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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Castilla-La Mancha Facultad de Educación de Albacete 02003478

Facultad de Educación de Ciudad Real 13003713

Facultad de Educación de Toledo 45004651

Facultad de Educación de Cuenca 16003098

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Maestro en Educación Infantil

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Maestro en Educación Infantil por la Universidad de Castilla-La Mancha

RAMA DE CONOCIMIENTO

Ciencias Sociales y Jurídicas

CONJUNTO CONVENIO

No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden ECI/3854/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre
de 2007

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Fátima Guadamillas Gómez Vicerrectora de Ordenación Académica y Formación Permanente

Tipo Documento Número Documento

NIF 03846065M

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Ernesto Martínez Ataz Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 22413548W

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Fátima Guadamillas Gómez Vicerrectora de Ordenación Académica y Formación Permanente

Tipo Documento Número Documento

NIF 03846065M

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real 680222321

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@uclm.es Ciudad Real 902204100
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Ciudad Real, a ___ de _____________ de 2011

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Maestro en Educación
Infantil por la Universidad de Castilla-La Mancha

No Ver anexos.

Apartado 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Física

Mención en Lengua Extrajera: Inglés

Mención en Necesidades Educativas Específicas y Atención a la Diversidad

Mención en Experiencia y Didáctica Musical

Mención en Lengua y Cultura Inglesas

Mención en Educación Especial y Rehabilitación del Lenguaje

Mención en Lengua Inglesa

Mención en Organización y gestión de bibliotecas escolares y promoción y animación lectoras

Mención en Orientación, tutoría y gestión en centros educativos

Mención en Lenguajes creativos

Mención en Multilingüe de Lenguas Extranjeras: Inglés y Francés

Mención en Tecnologías de la Información y la Comunicación en Educación (TICE).

Mención en Proyectos Escolares. (Educación sostenible: Valores, Salud y Cultura visual).

Mención en Educación Musical

Mención en Historia, Cultura y Patrimonio

Mención en Ciencias de la Naturaleza

Mención en música y creación músical

Mención en Teología Católica y su pedagogía

Mención en Lengua, Lectura y Multiculturalidad (LLM)

Mención en Experiencia y Didáctica Musical

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Formación de docentes de
enseñanza infantil

Ciencias de la educación

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Maestro en Educación Infantil

RESOLUCIÓN Resolución de 17 de diciembre de 2007, BOE de 21 de diciembre de 2007

NORMA Orden ECI/3854/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre de 2007

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

034 Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS
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240 60 48

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 102 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Educación Física 30.0

Mención en Lengua Extrajera: Inglés 30.0

Mención en Necesidades Educativas Específicas y Atención a la Diversidad 30.0

Mención en Experiencia y Didáctica Musical 30.0

Mención en Lengua y Cultura Inglesas 30.0

Mención en Educación Especial y Rehabilitación del Lenguaje 30.0

Mención en Lengua Inglesa 30.0

Mención en Organización y gestión de bibliotecas escolares y promoción y animación
lectoras

30.0

Mención en Orientación, tutoría y gestión en centros educativos 30.0

Mención en Lenguajes creativos 30.0

Mención en Multilingüe de Lenguas Extranjeras: Inglés y Francés 30.0

Mención en Tecnologías de la Información y la Comunicación en Educación (TICE). 30.0

Mención en Proyectos Escolares. (Educación sostenible: Valores, Salud y Cultura
visual).

30.0

Mención en Educación Musical 30.0

Mención en Historia, Cultura y Patrimonio 30.0

Mención en Ciencias de la Naturaleza 30.0

Mención en música y creación músical 30.0

Mención en Teología Católica y su pedagogía 24.0

Mención en Lengua, Lectura y Multiculturalidad (LLM) 30.0

Mención en Experiencia y Didáctica Musical 30.0

1.3. Universidad de Castilla-La Mancha
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

02003478 Facultad de Educación de Albacete

13003713 Facultad de Educación de Ciudad Real

45004651 Facultad de Educación de Toledo

16003098 Facultad de Educación de Cuenca

1.3.2. Facultad de Educación de Albacete
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

100 100 100

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

100 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0
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RESTO DE AÑOS 48.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 24.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uclm.es/normativa/estudiantes.asp

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Si No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Educación de Ciudad Real
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

150 150 150

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

150 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 24.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uclm.es/normativa/estudiantes.asp

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Si No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Educación de Toledo
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL
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Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

100 100 100

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

100 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 24.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uclm.es/normativa/estudiantes.asp

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Si No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Educación de Cuenca
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

100 100 100

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

100 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 24.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uclm.es/normativa/estudiantes.asp

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

cs
v:

 1
03

79
80

42
99

11
89

08
23

44
76

5



Identificador : 2500306

7 / 270

Si No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver anexos, apartado 2.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CB6 - Promover el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CB7 - Promover el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos
de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades,
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

CB8 - Promover los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

3.1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

3.2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

3.3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

3.4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

3.5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

3.6 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

3.7 - Conocer las implicaciones educativas de las Tecnologías de la Información y la Comunicación y en particular de la televisión
en la primera infancia.

3.8 - Conocer fundamentos de dietética e higiene infantil. Conocer fundamentos de atención temprana y las bases y desarrollos que
permiten comprender los procesos psicológicos de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.

3.9 - Conocer la organización de las escuelas de Educación Infantil y la diversidad de acciones que comprende su funcionamiento.
Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios científicos, pedagógicos y
sociales a lo largo de la vida.

3.10 - Actuar como orientador de padres y madres en relación con la educación familiar en el periodo 0-6 y dominar habilidades
sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias

3.11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los alumnos.

3.12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la Educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de Educación Infantil y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

4.1.1. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Tratar a los alumnos de manera coherente, con respeto y consideración, y ser
conscientes de su desarrollo como aprendices.

4.1.2 - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comunicarse con los padres y tutores de manera sensata y efectiva,
reconociendo sus roles en el aprendizaje de los alumnos, así como sus derechos, responsabilidades e intereses en el proyecto
educativo
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4.1.3. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comprender la contribución que el apoyo al resto del profesorado y otros
profesionales puede suponer en la mejora de la enseñanza y el aprendizaje de los alumnos.

4.2.1. - CONOCIMIENTOS.Ser conscientes y comprender los valores, principios y metas educativas que se proponen en el Real
Decreto de enseñanzas mínimas de Educación Infantil.

4.2.2. - CONOCIMIENTOS. Ser conscientes de la necesidad de establecer adaptaciones curriculares ajustadas al tipo de alumnado
y sus necesidades.

4.2.3. - CONOCIMIENTOS. Entender que el aprendizaje del alumnado puede verse influido por su desarrollo físico, intelectual,
lingüístico, social, cultural y emocional. En este sentido, el alumno debe entender las diferencias derivadas de los entornos rural y
urbano.

4.2.4. - CONOCIMIENTOS. Conocer diferentes estrategias para promover buenos comportamientos y promover ambientes de
aprendizaje positivos

4.3.1.1. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, ESPECTATIVAS Y METAS. Ser capaces de fijar objetivos de enseñanza y
aprendizaje relevantes para todos los alumnos.

4.3.1.2. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Saber utilizar los objetivos de enseñanza y aprendizaje
para planificar lecciones, secuencias de lecciones, y orientar la evaluación del alumnado; tener en cuenta y dar apoyos a aquellos
alumnos con dificultades, de cualquier grupo étnico, para que progresen adecuadamente.

4.3.1.3. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Seleccionar y preparar fuentes de información,
y planificar para una organización segura y eficaz, teniendo en cuenta los intereses del alumnado y sus bagajes culturales e
idiomáticos, con la ayuda del profesional correspondiente cuando fuere necesario.

4.3.1.4. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Planificar actividades para que el alumnado tenga
experiencias de aprendizaje en contextos no escolares, tales como visitas a museos, teatros, etc. con la colaboración del personal
adecuado para cada actividad.

4.3.2.1. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Hacer un uso adecuado de las estrategias de control y evaluación
del progreso del alumnado hacia los objetivos de aprendizaje planteados, y utilizar esta información para mejorar la propia
planificación y la enseñanza.

4.3.2.2. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Al mismo tiempo que controlan y evalúan, dar feedback inmediato y
constructivo para apoyar el aprendizaje del alumnado.

4.3.2.3. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Evaluar el progreso de los alumnos adecuadamente, asegurándose de que
alcancen los criterios de evaluación establecidos en los currículos oficiales

4.3.2.4. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Identificar a los alumnos superdotados y atenderlos, así como a aquellos
que no cumplan las expectativas en función de su edad, y a aquellos que muestren dificultades comportamentales, emocionales y
sociales.

4.3.2.5. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Con la ayuda de profesores experimentados, identificar los niveles
académicos de niños no hispano-parlantes; empezar a analizar las demandas del idioma y las actividades de aprendizaje que
motiven al aprendizaje y mejoren el lenguaje.

4.3.2.6. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Recoger sistemáticamente datos sobre el progreso y los logros de los
alumnos para poder mostrar pruebas acerca de la labor, el progreso y los resultados alcanzados.

4.3.2.7. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Utilizar los datos recogidos como base para, de manera escrita y concisa,
informar con precisión a los padres, tutores, otros profesionales y a los propios alumnos.

4.3.3.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener un nivel alto de expectativas de los alumnos y
favorecer relaciones exitosas con ellos, centradas en la enseñanza y el aprendizaje; favorecer un ambiente adecuado para la
consecución de los objetivos de aprendizaje donde la diversidad sea valorada y los alumnos se sientan seguros.

4.3.3.2.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: dejen claros a los alumnos los objetivos de aprendizaje.

4.3.3.2.2. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: utilicen métodos de enseñanza interactivos y cooperativos.

4.3.3.2.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: promuevan el aprendizaje autónomo y activo, de tal manera que se
favorezca el pensamiento reflexivo y aprendan a planificar y organizar su propio trabajo.

4.3.3.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Ser capaces de prestar apoyos a aquéllos que aprendan el
español como segunda lengua, con la ayuda de profesorado experimentado y especialista.

4.3.3.4. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir el tiempo de enseñanza y aprendizaje de
manera eficaz.

4.3.3.5. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir los espacios y utilizar materiales, libros y
otros recursos de manera eficaz y segura, con la ayuda de personal especializado en los casos que fuese conveniente.
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4.3.3.6 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener expectativas positivas sobre el comportamiento del
alumnado y establecer un claro marco de disciplina en clase para anticipar y dirigir el comportamiento de los alumnos de forma
constructiva, y promover el auto-control y la autonomía.

4.3.3.7. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Asumir las responsabilidades que supone la dirección de una
clase durante un largo periodo de tiempo

4.3.3.8. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Facilitar trabajo adicional para el horario extraescolar que
consolide y profundice lo desarrollado en clase y anime a los alumnos a trabajar de manera autónoma.

4.3.3.9. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Trabajar colaborativamente con otros colegas especialistas y,
con ayuda del profesional correspondiente, coordinar el trabajo con profesores de apoyo

4.3.3.10 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Reconocer y responder eficazmente a los temas relativos a
la igualdad de oportunidades en clase, evitando el mantenimiento de estereotipos y el acoso escolar.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

2.1 - Dominio de una segunda lengua extranjera, preferentemente el inglés, en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia
para las Lenguas.

2.2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

2.3 - Correcta comunicación oral y escrita.

2.4 - Compromiso ético y deontología profesional.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

1.1.1.II.1 - Comprender los procesos educativos y de aprendizaje en el periodo 0-6 años en el contexto familiar, social y escolar.

1.1.1.II.2 - Conocer los desarrollos de la psicología evolutiva de la infancia en los periodos 0-3 y 3-6.

1.1.1.II.3. - Conocer el desarrollo humano a lo largo del ciclo vital.

1.1.1.II.4. - Conocer los fundamentos de atención temprana.

1.1.1.II.5. - Reconocer la identidad de la etapa y sus características cognitivas, psicomotoras, comunicativas, sociales, afectivas.

1.1.1.II.6. - Saber promover la adquisición de hábitos en torno a la autonomía, la libertad, la curiosidad, la observación, la
experimentación, la imitación, la aceptación de normas y de límites, el juego simbólico y heurístico.

1.1.1.II.7. - Conocer la dimensión pedagógica de la interacción con los iguales y los adultos y saber promover la participación en
actividades colectivas, el trabajo cooperativo y el esfuerzo individual.

1.1.1.II.8. - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
distintos ritmos de aprendizaje.

1.1.1.II.9. - Conocer la evolución del lenguaje en la etapa de infantil, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución.

1.1.1.II.10. - Conocer los fundamentos lingüísticos, psicolingüísticos, sociolingüísticos y didácticos del aprendizaje de las lenguas y
ser capaz de evaluar su desarrollo y competencia comunicativa.

1.1.1.II.11. - Tratar a los alumnos de manera coherente, con respeto y consideración, y ser conscientes de su desarrollo como
aprendices.

1.1.1.II.12. - Comprender la contribución que el apoyo al resto del profesorado y otros profesionales puede suponer en la mejora de
la enseñanza y el aprendizaje de los alumnos.

1.1.1.II.13. - Ser capaces de mejorar su propia competencia como docentes, evaluándola, y aprendiendo de las prácticas más
eficaces de los compañeros. Deben motivarse para asumir responsabilidades cada vez mayores para desarrollarse profesionalmente.

1.1.1.II.14. - Colaborar en el desarrollo del autoconcepto del alumno. Favorecer el autoconcepto académico del alumno, el cual en
ningún caso debe estar fundamentado en la comunicación. El desarrollo de la competencia emocional debe estar ligado a que el
alumno se relacione con los otros de una manera natural, positiva y sin inhibiciones.

1.1.2.II.1. - Identificar dificultades de aprendizaje, disfunciones cognitivas y las relaciones con la atención.

1.1.2.II.2. - Saber informar a otros profesionales especialistas para abordar la colaboración del centro y del maestro en la atención a
las necesidades educativas especiales que se planteen.

1.1.2.II.3. - Adquirir recursos para favorecer la integración educativa de estudiantes con dificultades.

1.1.2.II.4. - Identificar dificultades de aprendizaje, disfunciones cognitivas y las relacionadas con la atención, así como otros
problemas de integración dentro y fuera del aula.

1.1.2.II.5. - Saber informar a otros profesionales especialistas para abordar la colaboración del centro y del maestro en la atención a
las necesidades educativas especiales que se planteen.

1.1.2.II.6. - Tratar a los alumnos de manera coherente, con respeto y consideración, y ser conscientes de su desarrollo como
aprendices.
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1.1.2.II.7. - Comprender la contribución que el apoyo al resto del profesorado y otros profesionales puede suponer en la mejora de
la enseñanza y el aprendizaje de los alumnos.

1.1.2.II.8. - Ser capaces de mejorar su propia competencia como docentes, evaluándola, y aprendiendo de las prácticas más eficaces
de los compañeros. Deben motivarse para asumir responsabilidades cada vez mayores para desarrollarse profesionalmente.

1.1.2.II.9. - Colaborar en el desarrollo del autoconcepto del alumno. Favorecer el autoconcepto académico del alumno, el cual en
ningún caso debe estar fundamentado en la comunicación. El desarrollo de la competencia emocional debe estar ligado a que el
alumno se relacione con los otros de una manera natural, positiva y sin inhibiciones.

1.1.3.II.1. - Mostrar habilidades sociales para entender a las familias y hacerse entender por ellas, de cara a incidir eficazmente en el
proceso educativo.

1.1.3.II.2. - Conocer y saber ejercer las funciones de tutor y orientador en relación con la educación familiar en el periodo 6-12.

1.1.3.II.3. - Relacionar la educación con el medio, y cooperar con las familias y la comunidad.

1.1.3.II.4. - Analizar e incorporar de forma crítica las cuestiones más relevantes de la sociedad actual que afectan a la educación
familiar y escolar: impacto social y educativo de los lenguajes audiovisuales y de las pantallas; cambios en las relaciones de género
e intergeneracionales; multiculturalidad e interculturalidad; discriminación e inclusión social y desarrollo sostenible.

1.1.3.II.5. - Conocer la evolución histórica de la familia, los diferentes tipos de familias, de estilos de vida y educación en el
contexto familiar.

1.1.3.II.6. - Promover y colaborar en acciones dentro y fuera de la escuela, organizadas por familias, ayuntamientos y otras
instituciones con incidencia en la formación ciudadana.

1.1.4.II.1. - Conocer los principios básicos de un desarrollo y comportamiento saludables.

1.1.4.II.2. - Identificar trastornos en el sueño, la alimentación, el desarrollo psicomotor, la atención y la percepción auditiva y
visual.

1.1.4.II.3. - Colaborar con los profesionales especializados para solucionar dichos trastornos.

1.1.4.II.4. - Detectar carencias afectivas, alimenticias y de bienestar que perturben el desarrollo físico y psíquico adecuado de los
estudiantes.

1.1.4.II.5. - Adquirir un conocimiento básico del cuerpo humano y sus funciones

1.1.4.II.6. - Conocer los principios básicos para un desarrollo y comportamiento saludables.

1.1.4.II.7. - Saber diseñar actividades para promover en los niños comportamientos saludables.

1.1.4.II.8. - Identificar trastornos en la alimentación y en la percepción auditiva y visual.

1.1.4.II.9. - Conocer la interacción salud/ambiente y desarrollar una conciencia crítica ante los problemas asociados.

1.1.4.II.10. - Planificar estrategias para favorecer la relación del niño con un ambiente saludable.

1.1.4.II.11. - Tratar a los alumnos de manera coherente, con respeto y consideración, y ser conscientes de su desarrollo como
aprendices.

1.1.4.II.12. - Demostrar y promover valores positivos, actitudes y comportamientos.

1.1.4.II.13. - Comunicarse con los padres y tutores de manera sensata y efectiva, reconociendo sus roles en el aprendizaje de los
alumnos, así como sus derechos, responsabilidades e intereses en este proyecto educativo.

1.1.4.II.14. - Contribuir y responsabilizarse de mejorar el clima escolar.

1.1.4.II.15. - Comprender la contribución que el apoyo al resto del profesorado y otros profesionales puede suponer en la mejora de
la enseñanza y el aprendizaje de los alumnos.

1.1.4.II.16. - Ser capaces de mejorar su propia competencia como docentes, evaluándola, y aprendiendo de las prácticas más
eficaces de los compañeros. Deben motivarse para asumir responsabilidades cada vez mayores para desarrollarse profesionalmente.

1.1.5.II.1. - Comprender que la dinámica diaria en Educación Infantil es cambiante en función de cada estudiante, grupo y situación,
y saber ser flexible en el ejercicio de la función docente.

1.1.5.II.2. - Valorar la importancia de la estabilidad y la regularidad en el entorno escolar, los horarios y los estados de ánimo del
profesorado como factores que contribuyen al progreso armónico e integral de los estudiantes.

1.1.5.II.3. - Saber trabajar en equipo con otros profesionales de dentro y fuera del centro en la atención de cada estudiante, así como
en la planificación de las secuencias de aprendizaje y en la organización de las situaciones de trabajo en el aula y en el espacio de
juego, identificando las peculiaridades del periodo de 0-3 años y de 3-6 años.

1.1.5.II.4. - Atender las necesidades de los estudiantes y transmitir seguridad, tranquilidad y afecto.

1.1.6.II.1 - Comprender que la observación sistemática es un instrumento básico para poder reflexionar sobre la práctica y la
realidad, así como contribuir a la innovación y a la mejora en Educación Infantil.

1.1.6.II.2 - Dominar las técnicas de observación y registro.
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1.1.6.II.3. - Abordar análisis de campo mediante metodología observacional utilizando tecnologías de la información,
documentación y audiovisuales.

1.1.6.II.4. - Saber analizar los datos obtenidos, comprender críticamente la realidad y elaborar un informe de conclusiones.

1.1.6.II.5. - Contribuir y responsabilizarse de mejorar el clima escolar.

1.1.6.II.6. - Colaborar en el desarrollo del autoconcepto del alumno. Favorecer el autoconcepto académico del alumno, el cual en
ningún caso debe estar fundamentado en la comunicación. El desarrollo de la competencia emocional debe estar ligado a que el
alumno se relacione con los otros de una manera natural, positiva y sin inhibiciones.

1.1.7.II.1. - Situar la escuela infantil en el sistema educativo español, en el contexto europeo y en el internacional

1.1.7.II.2. - Conocer experiencias internacionales y ejemplos de prácticas innovadoras en Educación Infantil

1.1.7.II.3. - Valorar la importancia del trabajo en equipo

1.1.7.II.4. - Participar en la elaboración y seguimiento de proyectos educativos de Educación Infantil en el marco de proyectos de
centro y en colaboración con el territorio y con otros profesionales y agentes sociales

1.1.7.II.5. - Conocer la legislación que regula las escuelas infantiles y su organización

1.1.7.II.6. - Valorar la relación personal con cada estudiante y su familia como factor de calidad de educación.

1.1.8.II.1. - Conocimiento de los contenidos relacionados con la representación numérica y de desarrollo lógico que deben
impartirse, comprendiendo su singularidad epistemológica y la especificidad de su didáctica.

1.1.8.II.2. - Sólida formación científico-cultural y tecnológica.

1.1.8.II.3. - Conocimiento de las estrategias metodológicas para desarrollar nociones numéricas y del pensamiento lógico.

1.1.8.II.4. - Capacidad de crear, relacionar y evaluar materiales curriculares destinados a promover el aprendizaje a través de
actividades que tengan sentido para los estudiantes de Educación Infantil.

1.1.8.II.5. - Habilidad para utilizar el juego como principal recurso didáctico y para diseñar actividades de aprendizaje basadas en
principios lúdicos.

1.1.8.II.6. - Capacidad de promover el desarrollo del pensamiento matemático y de la representación numérica.

1.1.8.II.7. - Habilidad para diseñar, aplicar y evaluar actividades y materiales que fomenten la creatividad Infantil.

1.1.8.II.8. - Capacidad de promover el uso del dibujo y de la creación de figuras como instrumentos para el aprendizaje.

1.1.8.II.9. - Esfuerzo por conseguir el desarrollo profesional continuo mediante la evaluación de la propia práctica.

1.1.9.II.1. - Comprensión lectora: Ser capaz de leer textos sencillos sobre hechos concretos que tratan sobre temas relacionados con
la especialidad del alumno/a con un nivel de comprensión satisfactorio.

1.1.9.II.2. - Comprensión Auditiva: Ser capaz de comprender las ideas principales de un discurso claro y en lengua estándar que
trate temas cotidianos relativos al trabajo, la escuela, el tiempo de ocio, incluyendo narraciones breves.

1.1.9.II.3. - Hablar - Monólogo: Ser capaz de llevar a cabo, con razonable fluidez, una descripción sencilla de una variedad de
temas que sean de su interés, presentándolos como una secuencia lineal y coherente de elementos.

1.1.9.II.4. - Hablar - Interactuar: Ser capaz de comunicarse con cierta seguridad en asuntos relacionados con sus intereses
personales y su especialidad. Ser capaz de intercambiar, comprobar y confirmar información, enfrentarse a situaciones cotidianas y
explicar el motivo de un problema. Poder participar sin preparación previa en conversaciones que traten temas cotidianos, expresar
opiniones personales e intercambiar información sobre temas habituales de interés personal o pertinentes en la vida diaria (por
ejemplo, familia, aficiones, trabajo, viajes y hechos de actualidad).

1.1.9.II.5. - Escritura: Ser capaz de escribir textos sencillos y cohesionados sobre una serie de temas cotidianos dentro de su campo
de interés enlazando una serie de distintos elementos breves en una secuencia lineal.

1.1.9.II.6. - Didáctica: Ser capaz de programar unidades didácticas apropiadas para los niveles de lengua extranjera en las clases de
educación Infantil.

1.2.1.1.II.1. - Conocer y promover el desarrollo cognitivo, social y de la personalidad desde el nacimiento hasta los primeros años
de la escolarización obligatoria.

1.2.1.1.II.2. - Conocer los fundamentos científicos, matemáticos y tecnológicos del currículo de esta etapa así como las teorías sobre
la adquisición y desarrollo de los aprendizajes correspondientes.

1.2.1.1.II.3. - Conocer la metodología científica y promover el pensamiento científico y la experimentación.

1.2.1.1.II.4. - Adquirir conocimientos sobre la evolución del pensamiento, las costumbres, las creencias y los movimientos sociales
y políticos a lo largo de la historia.

1.2.1.1.II.5. - Conocer los momentos más sobresalientes de la historia de las ciencias y las técnicas y su trascendencia.

1.2.1.1.II.6. - Adquirir los conocimientos básicos de la disciplina que se ha de impartir y la capacidad de aplicarlos a la práctica del
aula.
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1.2.1.1.II.7. - Analizar el Diseño Curricular de la disciplina.

1.2.1.1.II.8. - Entender e interpretar problemas relevantes para la enseñanza de la materia.

1.2.1.1.II.9. - Diseñar y desarrollar la asignatura en un contexto social real.

1.2.1.1.II.10. - Habilidades básicas de manejo del ordenador para la enseñanza de la materia.

1.2.1.1.II.11. - Comunicación correcta, coherente y apropiada, oral y escrita, en la lengua castellana.

1.2.1.1.II.12. - Habilidad para el razonamiento lógico y formulación de argumentos.

1.2.1.1.II.13. - Capacidad para realizar tareas de investigador como medio para mejorar la calidad de la enseñanza.

1.2.1.1.II.14. - Capacidad para adaptarse a diversas situaciones de enseñanza-aprendizaje.

1.2.1.1.II.15. - Ser capaz de planificar conjuntamente actividades con todos los docentes de este nivel, de forma que se utilicen
agrupaciones flexibles.

1.2.1.1.II.16. - Promover actividades de coordinación con los docentes del primer ciclo de Educación Primaria, en el marco del
proyecto educativo de centro.

1.2.1.1.II.17. - Promover el juego simbólico y de representación de roles como principal medio de conocimiento de la realidad
social.

1.2.1.1.II.18. - Ser capaz de crear, seleccionar y evaluar materiales curriculares destinados a promover el aprendizaje a través de
actividades con sentido para el alumnado de estas edades.

1.2.1.1.II.19. - Ser capaz de desarrollar los hábitos de autonomía personal y respeto a las normas de convivencia en sus alumnos.

1.2.1.1.II.20. - Potenciar en los niños y las niñas el conocimiento y control de su cuerpo y sus posibilidades motrices, así como los
beneficios que tienen sobre la salud.

1.2.1.1.II.21. - Elaborar propuestas didácticas en relación con la interacción ciencia, técnica, sociedad y desarrollo sostenible.

1.2.1.1.II.22. - Promover el interés y el respeto por el medio natural, social y cultural a través de proyectos didácticos adecuados.

1.2.1.1.II.23. - Fomentar experiencias de iniciación a las tecnologías de la información y la comunicación.

1.2.1.1.II.24. - Guiarse por el ¿principio de globalización¿ a la hora de programar las actividades y tareas educativas de 0 a 6 años.

1.2.1.1.II.25. - Ser capaz de utilizar la observación sistemática como principal instrumento de evaluación global, formativa y
continua de las capacidades de los alumnos.

1.2.1.1.II.26. - Detectar situaciones de falta de bienestar del niño o la niña que sean incompatibles con su desarrollo y promover su
mejora.

1.2.1.1.II.27. - Planificar las actividades educativas en función de la progresiva cohesión-integración del grupo/clase (adaptación,
consolidación, cohesión,¿)

1.2.1.1.II.28. - Ser capaz de crear y mantener líneas y lazos de comunicación coordinados con las familias para incidir más
eficazmente en el proceso educativo.

1.2.1.1.II.29. - Ser capaz de fomentar experiencias de iniciación en las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

1.2.1.1.II.30. - Capacidad para ejercer como maestro de manera crítica y reflexiva en una comunidad con diversidad cultural y de
valores.

1.2.1.1.II.31. - Ser hábil para relacionarse con todos los colectivos implicados en la enseñanza y para el trabajo en equipos
interdisciplinares.

1.2.1.2.II.1. - Conocimiento de los contenidos relacionados con las nociones espaciales, geométricas y de medida que deben
impartirse, comprendiendo su singularidad epistemológica y la especificidad de su didáctica.

1.2.1.2.II.2. - Sólida formación científico-cultural y tecnológica.

1.2.1.2.II.3. - Conocimiento de las estrategias metodológicas para desarrollar nociones espaciales, geométricas y de medida.

1.2.1.2.II.4. - Capacidad de crear, relacionar y evaluar materiales curriculares destinados a promover el aprendizaje a través de
actividades que tengan sentido para los estudiantes de Educación Infantil.

1.2.1.2.II.5. - Habilidad para utilizar el juego como principal recurso didáctico y para diseñar actividades de aprendizaje basadas en
principios lúdicos.

1.2.1.2.II.6. - Capacidad de promover el desarrollo del pensamiento matemático .

1.2.1.2.II.7. - Habilidad para diseñar, aplicar y evaluar actividades y materiales que fomenten la creatividad Infantil.

1.2.1.2.II.8. - Capacidad de promover el uso del dibujo y de la creación de figuras como instrumentos para el aprendizaje.

1.2.1.2.II.9. - Esfuerzo por conseguir el desarrollo profesional continuo mediante la evaluación de la propia práctica.
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1.2.2.1.II.1. - Conocer el currículo de lengua y lectoescritura de esta etapa así como las teorías sobre la adquisición y desarrollo de
los aprendizajes correspondientes.

1.2.2.1.II.2. - Favorecer las capacidades de habla y de escritura.

1.2.2.1.II.3. - Conocer y dominar técnicas de expresión oral y escrita.

1.2.2.1.II.4. - Comprender el paso de la oralidad a la escritura y conocer los diferentes registros y usos de la lengua.

1.2.2.1.II.5. - Conocer el proceso de aprendizaje de la lectura y la escritura y su enseñanza.

1.2.2.1.II.6. - Reconocer y valorar el uso adecuado del lenguaje verbal y no verbal

1.2.2.1.II.7. - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües.

1.2.2.1.II.8. - Conocer el desarrollo del lenguaje en la etapa de la Educación Infantil y diseñar estrategias didácticas orientadas al
enriquecimiento de las competencias comunicativas.

1.2.2.1.II.9. - Conocer la tradición oral y el folklore.

1.2.2.1.II.10. - Conocer y utilizar adecuadamente recursos para la animación a la lectura y a la escritura.

1.2.2.1.II.11. - Adquirir formación literaria y en especial conocer la literatura infantil

1.2.2.1.II.12. - Tener altas expectativas de su alumnado; respetar su bagaje social, cultural, lingüístico, religioso y étnico; y estar
comprometido en alcanzar sus metas educativas

1.2.2.1.II.13. - Con la ayuda de profesores experimentados, identificar los niveles académicos de niños no hispano-parlantes.
Empezar a analizar las demandas del idioma y las actividades de aprendizaje que motiven al aprendizaje y mejoren el lenguaje.

1.2.2.1.II.14. - Ser capaces de prestar apoyos a aquellos que aprendan el español como segunda lengua.

1.2.2.2.II.1. - Comprensión lectora: Ser capaz de leer textos sencillos sobre hechos concretos que tratan sobre temas relacionados
con la especialidad del alumno/a con un nivel de comprensión satisfactorio.

1.2.2.2.II.2. - Comprensión Auditiva: Ser capaz de comprender las ideas principales de un discurso claro y en lengua estándar que
trate temas cotidianos relativos al trabajo, la escuela, el tiempo de ocio, incluyendo narraciones breves.

1.2.2.2.II.3. - Hablar - Monólogo: Ser capaz de llevar a cabo, con razonable fluidez, una descripción sencilla de una variedad de
temas que sean de su interés, presentándolos como una secuencia lineal y coherente de elementos.

1.2.2.2.II.4. - Hablar - Interactuar: Ser capaz de comunicarse con cierta seguridad en asuntos relacionados con sus intereses
personales y su especialidad. Ser capaz de intercambiar, comprobar y confirmar información, enfrentarse a situaciones cotidianas y
explicar el motivo de un problema. Poder participar sin preparación previa en conversaciones que traten temas cotidianos, expresar
opiniones personales e intercambiar información sobre temas habituales de interés personal o pertinentes en la vida diaria (por
ejemplo, familia, aficiones, trabajo, viajes y hechos de actualidad).

1.2.2.2.II.5. - Escritura: Ser capaz de escribir textos sencillos y cohesionados sobre una serie de temas cotidianos dentro de su
campo de interés enlazando una serie de distintos elementos breves en una secuencia lineal.

1.2.2.2.II.6. - Didáctica: Ser capaz de programar unidades didácticas apropiadas para los niveles de lengua extranjera en las clases
de educación Infantil.

1.2.3.II.1. - Adquirir y comprender los conocimientos necesarios de las distintas áreas de estudio que conforman el título de tal
forma que capaciten para la profesión de maestro en Educación Infantil.

1.2.3.II.2. - Saber aplicar esos conocimientos al trabajo de una forma profesional, demostrando el dominio de las competencias
mediante la elaboración y defensa de argumentos y resolución de problemas en dichas áreas de estudio.

1.2.3.II.3. - Ser capaces de recoger e interpretar datos relevantes de las distintas áreas de estudio y ser capaces de emitir juicios que
incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole socioeducativo, científico y ético.

1.2.3.II.4. - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

1.2.3.II.5. - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia desde una perspectiva globalizadora e integradora de las
diferentes dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

1.2.3.II.6. - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades
educativas de los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

1.2.3.II.7. - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

1.2.3.II.8. - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad
de cada estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

1.2.3.II.9. - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multicultulares y multilingües .Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.
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1.2.3.II.10. - Conocer los fundamentos musicales del currículo de esta etapa y las teorías sobre la adquisición y desarrollo de los
aprendizajes correspondientes.

1.2.3.II.11. - Conocer recursos y procedimientos didácticos relativos a la escucha, la interpretación y la creación musical.

1.2.3.II.12. - Conocer y utilizar audiciones y canciones para promover la educación auditiva, rítmica y vocal.

1.2.3.II.13. - Elaborar propuestas didácticas que fomenten la percepción y expresión musical, plástica, de habilidades motrices y de
la creatividad.

1.2.3.II.14. - Establecer conexiones entre diferentes lenguajes artísticos (palabra, imagen y sonido), adecuados al desarrollo
evolutivo de Educación Infantil.

1.2.3.II.15. - Conocer los fundamentos de la Educación Artística dentro del currículo de la Etapa.

1.2.3.II.16. - Conocer los elementos básicos del lenguaje plástico.

1.2.3.II.17. - Comparar y analizar críticamente los elementos icónicos a través de la Historia del Arte.

1.2.3.II.18. - Conocer, valorar y utilizar diferentes tipos de obras plásticas para promover la expresión y la comunicación artística.

1.2.3.II.19. - Promover el uso del dibujo y de la creación de figuras como instrumentos del aprendizaje y como fruto del esfuerzo
personal.

1.2.3.II.20. - Conocer los principios básicos de un desarrollo y comportamiento saludables.

1.2.3.II.21. - Identificar trastornos en la alimentación, el desarrollo psicomotor, la atención y la percepción auditiva y visual.

1.2.3.II.22. - Reconocer la identidad de la Etapa y sus características cognitivas psicomotoras, comunicativas, sociales y afectivas.

1.2.3.II.23. - Adquirir hábitos de autonomía, libertad, curiosidad, observación, experimentación, imitación, y la aceptación de
normas y de límites, en el juego simbólico y heurístico.

1.2.3.II.24. - Conocer los fundamentos de Expresión Corporal del currículo de esta Etapa, así como las teorías sobre la adquisición
y desarrollo de los aprendizajes correspondientes.

1.2.3.II.25. - Tener un conocimiento asentado y comprensión de aquellas materias para las que han sido formadas y que más tarde
han de transmitir a sus alumnos. Esto a su vez supone:

1.2.3.II.26. - Ser conscientes y comprender los valores, principios y metas educativas que se proponen en el Real Decreto de
enseñanzas mínimas de Educación Infantil.

1.2.3.II.27. - Promover la sensibilidad relativa a la expresión plástica y a la creación artística.

1.3.II.1. - Adquirir un conocimiento práctico del aula y de la gestión de la misma.

1.3.II.2. - Conocer y aplicar los procesos de interacción y comunicación en el aula y dominar las destrezas y habilidades sociales
necesarias para fomentar un clima de aula que facilite el aprendizaje y la convivencia.

1.3.II.3. - Controlar y hacer el seguimiento del proceso educativo y en particular el de la enseñanza-aprendizaje mediante el
dominio de las técnicas y estrategias necesarias.

1.3.II.4. - Relacionar teoría y práctica con la realidad del aula y del centro

1.3.II.5. - Participar en la actividad docente y aprender a saber hacer, actuando y reflexionando desde la práctica.

1.3.II.6. - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación que se puedan establecer en un centro.

1.3.II.7. - Regular los procesos de interacción y comunicación en grupos de alumnos de 0-3 y de 3-6 años para Educación Infantil

1.3.II.8. - Conocer formas de colaboración con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social.

1.3.II.9. - Estas competencias, junto con las propias del resto de materias quedarán reflejadas en el Trabajo Fin de Grado que
compendia la formación adquirida a lo largo de todas las enseñanzas descritas.

2A.1.II.1 - Conocer los fundamentos musicales, plásticos y de expresión corporal del currículo de esta etapa así como las teorías
sobre la adquisición y desarrollo de los aprendizajes correspondientes.

2A.1.II.2 - Conocer y utilizar canciones para promover la educación auditiva, rítmica y vocal.

2A.1.II.3. - Saber utilizar el juego como recurso didáctico, así como diseñar actividades de aprendizaje basadas en principios
lúdicos.

2A.1.II.4. - Elaborar propuestas didácticas que fomenten la percepción y expresión musicales, las habilidades motrices, el dibujo y
la creatividad. Analizar los lenguajes audiovisuales y sus implicaciones educativas.

2A.1.II.5. - Promover la sensibilidad relativa a la expresión plástica y a la creación artística.

2A.2.II.1. - Analizar el fenómeno de la salud, la actividad física, los juegos, el medio acuático, la expresión y el ritmo corporal, la
percepción y el movimiento, las aéreas de juego, el aprendizaje y control motor desde un punto de vista social, creando una opinión
crítica y reflexiva.

2A.2.II.2. - Reconocer las posibilidades de la actividad física y los juegos como medio educativo-saludable y aprender a utilizarlas
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2A.3.II.1. - Conocer las bases de la salud, la actividad física, los juegos, el medio acuático, la expresión y el ritmo corporal, la
percepción y el movimiento, las áreas de juego, el aprendizaje y control motor como medios educativos.

2A.3.II.2. - Saber los conceptos básicos en relación a las distintas materias de conocimiento.

2A.3.II.3 - Conocer el papel de los diferentes bloques de contenidos en el currículo de Educación Física de la etapa de Educación
Infantil.

2A.3.II.4. - Conocer los distintos enfoques metodológicos y saber aplicar cada uno de ellos según el contexto de práctica.

2A.3.II.5. - Conocer los medios e instrumentos de evaluación de la enseñanza y aprendizaje de la salud, la actividad física, los
juegos, el medio acuático, la expresión y el ritmo corporal, la percepción y el movimiento, las áreas de juego, el aprendizaje y
control motor.

2A.4.II.1. - Planificación de las enseñanzas en Educación Física en función de los planteamientos curriculares oficiales, y las
adaptaciones necesarias según los contextos de práctica o tipo de alumnado.

2A.4.II.2. - Diseñar tareas para el tratamiento de valores educativos en relación a la actividad física y los juegos.

2A.4.II.3. - Utilizar recursos y diseñar tareas según los tratamientos innovadores en Educación Física.

2A.4.II.4. - Organizar y diseñar tareas para la implementación de unidades didácticas de Educación Física.

2A.4.II.5. - Evaluar el aprendizaje y la enseñanza de la Educación Física, teniendo en consideración las diferentes capacidades de
los alumnos.

2B.1.II.1. - Disponer de plena competencia comunicativa así como de un buen conocimiento lingüístico (fonético, fonológico,
gramatical y pragmático) y socio-cultural de la lengua inglesa.

2B.1.II.2. - Conocer las bases cognitivas y lingüísticas y comunicativas de la adquisición de las lenguas primera y consecutivas.

2B.1.II.3. - Conocer las principales corrientes didácticas de la enseñanza de lenguas extranjeras a niños y su aplicación al aula de
lengua inglesa en los distintos niveles establecidos en el currículo.

2B.2.II.1. - Ser capaz de desarrollar actitudes y representaciones positivas y de apertura a la diversidad lingüística y cultural en el
aula.

2B.2.II.2. - Seleccionar y diseñar material educativo procedente tanto de la literatura infantil en la lengua objeto como de los
medios de prensa, audiovisual y escrita.

2B.2.II.3. - Promover tanto el desarrollo de la lengua oral como la producción escrita, prestando una atención especial al recurso de
las nuevas tecnologías como elementos de comunicación a distancia.

2B.2.II.4. - Ser capaz de estimular el desarrollo de aptitudes metalingüístico-metacognitivo y cognitivo para la adquisición de la
nueva lengua, mediante tareas relevantes y con sentido y cercanía al alumnado.

2B.2.II.5. - Desarrollar progresivamente las competencias, tanto generales como lingüísticas y comunicativas de los alumnos
mediante la práctica integrada de las cinco destrezas en el aula de lengua inglesa.

2B.2.II.6. - Ser capaz de planificar lo que va a ser enseñado y evaluado, así como de seleccionar, concebir, y elaborar estrategias de
enseñanza, tipos de actividades y materiales de clase.

2B.2.II.7. - Aplicar diversos medios para evaluar el aprendizaje de los alumnos: previsión de lo que será evaluado, el grado de éxito,
los criterios e instrumentos de evaluación, así como los momentos en que la evaluación tendrá lugar.

2B.2.II.8. - Usar técnicas de expresión corporal y de dramatización como recursos comunicativos.

2B.2.II.9. - Mostrar una actitud receptiva hacia los errores en la producción-comprensión orientando su trabajo a partir de los
análisis.

2B.3.II.1. - Colaborar, diseñar y, en su caso, autorizar actividades de intercambio cultural con residentes de otros países, mostrando
habilidades de gestión de estos procesos, incluidos los programas locales, autonómicos, nacionales e internacionales de intercambio
de alumnado y profesorado.

2B.3.II.2. - Conocer suficientemente la cultura y la lengua que va a enseñar así como sus principales manifestaciones.

3.II.1 - Identificar alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo: alumnos que presentan necesidades educativas
especiales, alumnos con altas capacidades intelectuales y alumnos con integración tardía.

3.II.2. - Dar respuesta educativa a las necesidades específicas de apoyo educativo partiendo de los principios de normalización e
inclusión.

3.II.3. - Saber informar a otros profesionales especialistas para abordar la colaboración del centro y del maestro en la atención a las
necesidades educativas específicas que se planteen.

3.II.4. - Comprender la contribución que el apoyo al resto del profesorado y otros profesionales puede suponer en la mejora de la
enseñanza y el aprendizaje de los alumnos.

3.II.5. - Adquirir recursos para favorecer la integración educativa de estudiantes con dificultades.

3.II.6. - Adquirir una actitud reflexiva y crítica y un compromiso de renovación y actualización de sus competencias profesionales.
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3.II.7. - Promover, al más alto grado posible, la autonomía y el desarrollo en personas con necesidades específicas.

3.II.8. - Utilizar fuentes de información disponibles sobre educación específica y atención a la diversidad.

3.II.9. - Estructurar críticamente enfoques básicos de contenidos científicos relacionados con necesidades específicas.

3.II.10. - Organizar el conocimiento relativo a necesidades específicas de apoyo educativo de modo estructurado y sistemático.

3.II.11. - Promover el aprendizaje cooperativo con personas de necesidades específicas.

3.II.12. - Garantizar los requisitos necesarios para facilitar la integración e inclusión de personas con necesidades específicas
diversas.

3.II.13. - Utilizar adecuadamente materiales didácticos y recursos tecnológicos apropiados para personas con necesidades
específicas

3.II.14. - Diseñar y desarrolla programas de intervención apropiados para su aplicación práctica con personas de necesidades
específicas

3.II.15. - Promover la participación, lo más plena posible, en los entornos habituales del alumnado: casa, escuela, barrio.

3.II.16. - Preparar a los alumnos para su incorporación y participación en la vida social y laboral.

3.II.17. - Utilizar metodologías que permitan procesos de enseñanza y aprendizaje individualizados aprovechando las circunstancias
que favorezcan el trabajo conjunto.

3.II.18. - Diseñar, desarrollar, adaptar y evaluar intervenciones educativas en los diferentes contextos: familia, centros educativos,
entornos sociales y culturales.

3.II.19. - Desarrollar el pensamiento creativo para manejar y resolver conflictos entre personas y grupos

3.II.20. - Reconocer la diversidad y multiculturalidad; tener altas expectativas de su alumnado; respetar su bagaje social, cultural,
lingüístico, religioso y étnico; y estar comprometido en alcanzar sus metas educativas.

3.II.21. - Tratar a los alumnos de manera coherente, con respeto y consideración, y ser conscientes de su desarrollo como
aprendices.

3.II.22. - Demostrar y promover valores positivos, actitudes y comportamientos.

3.II.23. - Comunicarse con los padres y tutores de manera sensata y efectiva, reconociendo sus roles en el aprendizaje de los
alumnos, así como sus derechos, responsabilidades e intereses en este proyecto educativo.

3.II.24. - Contribuir y responsabilizarse de mejorar el clima escolar.

3.II.25. - Ser capaces de mejorar su propia competencia como docentes, evaluándola, y aprendiendo de las prácticas más eficaces de
los compañeros. Deben motivarse para asumir responsabilidades cada vez mayores para desarrollarse profesionalmente.

3.II.26. - Colaborar en el desarrollo del autoconcepto del alumno. Favorecer el autoconcepto académico del alumno. El desarrollo
de la competencia emocional debe estar ligado a que el alumno se relacione con los otros de una manera natural, positiva y sin
inhibiciones.

3.1.II.1. - Conocer y experimentar con los parámetros musicales a través del canto, el lenguaje y la rítmica instrumental y corporal.

3.1.II.2. - Conocer las posibilidades expresivas de la voz, el cuerpo, los instrumentos escolares y sus aplicaciones didácticas.

3.1.II.3. - Saber elaborar propuestas y experiencias que integren actividades vocales, lúdicas y motrices que estimulen la
sensibilidad y favorezcan la comunicación, la imaginación, la creatividad y la espontaneidad.

3.1.II.4. - Conocer y desarrollar experiencias musicales de trabajo que impliquen la toma de conciencia del esquema corporal y la
organización espacio-temporal.

3.1.II.5. - Conocer y desarrollar experiencias musicales de trabajo que fomenten la audiopercepción y la expresión de sentimientos,
de vivencias y de emociones.

3.1.II.6. - Aplicar las TIC en el diseño de actividades de expresión y creación, así como en las insuficiencias con respecto a la
función simbólica.

3.1.II.7. - Desarrollar aspectos de textura, formales, armónicos, melódicos y rítmicos de la organización del discurso sonoro.

3.1.II.8. - Potenciar el reconocimiento auditivo de los diferentes elementos y parámetros del lenguaje musical.

3.1.II.9. - Desarrollar las capacidades creativas en torno a los diferentes parámetros del lenguaje musical.

3.1.II.10. - Relacionar y diferenciar analíticamente los distintos códigos empleados por el lenguaje musical.

3.1.II.11. - Conocer la importancia didáctica y emocional de la formación de la capacidad auditiva para el desarrollo integral de la
persona.

3.1.II.12. - Desarrollo de la musicalidad, entendida como sensibilización musical.

3.1.II.13. - Conocer y utilizar la experiencia musical como guía de diseño didáctico. Comprender y llevar a la práctica metodologías
de enseñanza infantil vinculadas a la audiopercepción.
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3.1.II.14. - Conocer, comprender y utilizar conceptos, teorías y experiencias prácticas de audiopercepción.

3.1.II.15. - Conocer recursos musicales procedentes de la música culta y de la música popular y potenciar su uso didáctico. Acceder
a un repertorio amplio de audiciones.

3.1.II.16. - Fomentar la vivencia de la música de diferentes tipos y estilos.

3.1.II.17. - Potenciar el reconocimiento auditivo de diferentes elementos y parámetros del lenguaje musical.

3.1.II.18. - Reforzar el conocimiento y la comprensión del lenguaje musical mediante audiciones.- Música por impregnación.

3.1.II.19. - Conocer y aplicar los Principios de la Didáctica Musical en la etapa de E. Infantil.

3.1.II.20. - Conocer y aplicar los principales métodos de Didáctica Musical.

3.1.II.21. - Saber elaborar materiales didácticos-musicales originales que impliquen propuestas globalizadas.

3.1.II.22. - Conocer la legislación vigente y saber diseñar y programar Unidades Didácticas.

3.1.II.23. - Conocer los procesos de adquisición de los distintos elementos musicales y la capacidad de expresión, comunicación,
imaginación, sensibilización y creatividad.

3.1.II.24. - Conocer y organizar los elementos musicales en la elaboración de propuestas y trabajos didácticos.

3.1.II.25. - Utilizar las TIC y los medios audiovisuales en el desarrollo y configuración de materiales didácticos.

3.2.II.1. - Conocer los fundamentos musicales, plásticos y de expresión corporal del currículo de esta etapa así como las teorías
sobre la adquisición y desarrollo de los aprendizajes correspondientes

3.2.II.2. - Conocer y utilizar canciones para promover la educación auditiva, rítmica y vocal.

3.2.II.3. - Saber utilizar el juego como recurso didáctico, así como diseñar actividades de aprendizaje basadas en principios lúdicos.

3.2.II.4. - Elaborar propuestas didácticas que fomenten la percepción y expresión musicales, las habilidades motrices, el dibujo y la
creatividad. Analizar los lenguajes audiovisuales y sus implicaciones educativas.

3.2.II.5. - Promover la sensibilidad relativa a la expresión plástica y a la creación artística.

3.2.II.6. - Analizar el fenómeno de la salud, la actividad física, los juegos, el medio acuático, la expresión y el ritmo corporal, la
percepción y el movimiento, las aéreas de juego, el aprendizaje y control motor desde un punto de vista social, creando una opinión
crítica y reflexiva.

3.2.II.7. - Reconocer las posibilidades de la actividad física y los juegos como medio educativo-saludable y aprender a utilizarlas.

3.2.II.8. - Conocer las bases de la salud, la actividad física, los juegos, el medio acuático, la expresión y el ritmo corporal, la
percepción y el movimiento, las áreas de juego, el aprendizaje y control motor como medios educativos.

3.2.II.9. - Saber los conceptos básicos en relación a las distintas materias de conocimiento.

3.2.II.10. - Conocer el papel de los diferentes bloques de contenidos en el currículo de Educación Física de la etapa de Educación
Infantil.

3.2.II.11. - Conocer los distintos enfoques metodológicos y saber aplicar cada uno de ellos según el contexto de práctica.

3.2.II.12. - Conocer los medios e instrumentos de evaluación de la enseñanza y aprendizaje de la salud, la actividad física, los
juegos, el medio acuático, la expresión y el ritmo corporal, la percepción y el movimiento, las áreas de juego, el aprendizaje y
control motor.

3.2.II.13. - Planificación de las enseñanzas en Educación Física en función de los planteamientos curriculares oficiales, y las
adaptaciones necesarias según los contextos de práctica o tipo de alumnado.

3.2.II.14. - Diseñar tareas para el tratamiento de valores educativos en relación a la actividad física y los juegos.

3.2.II.15. - Utilizar recursos y diseñar tareas según los tratamientos innovadores en Educación Física.

3.2.II.16. - Organizar y diseñar tareas para la implementación de unidades didácticas de Educación Física.

3.2.II.17. - Evaluar el aprendizaje y la enseñanza de la Educación Física, teniendo en consideración las diferentes capacidades de
los alumnos.

3.3.II.1. - Desarrollar las cuatro competencias básicas en el ámbito del aprendizaje de lenguas extranjeras: comprensión lectora,
comprensión visual-auditiva, expresión oral y expresión escrita.

3.3.II.2. - Adquirir de los contenidos gramaticales, semánticos y pragmáticos contemporáneos según el Marco Común Europeo de
Referencia (nivel B2).

3.3.II.3. - Capacitar para la interpretación y análisis de textos orales y escritos en inglés.

3.3.II.4. - Analizar y reflexionar sobre la realidad social, cultural y de expresión artística de la lengua inglesa.

3.3.II.5. - Conocer y estudiar textos periodísticos, publicitarios, narrativos y obras literarias y artísticas, así como de su papel
trascendental en la sociedad educativa actual.
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3.4.II.1. - Identificar alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo: alumnos que presentan necesidades educativas
especiales, alumnos con altas capacidades intelectuales y alumnos con integración tardía.

3.4.II.2. - Dar respuesta educativa a las necesidades específicas de apoyo educativo partiendo de los principios de normalización e
inclusión.

3.4.II.3. - Saber informar a otros profesionales especialistas para abordar la colaboración del centro y del maestro en la atención a
las necesidades educativas específicas que se planteen.

3.4.II.4. - Comprender la contribución que el apoyo al resto del profesorado y otros profesionales puede suponer en la mejora de la
enseñanza y el aprendizaje de los alumnos.

3.4.II.5. - Adquirir recursos para favorecer la integración educativa de estudiantes con dificultades.

3.4.II.6. - Adquirir una actitud reflexiva y crítica y un compromiso de renovación y actualización de sus competencias
profesionales.

3.4.II.7. - Promover, al más alto grado posible, la autonomía y el desarrollo en personas con necesidades específicas.

3.4.II.8. - Utilizar fuentes de información disponibles sobre educación específica y atención a la diversidad.

3.4.II.9. - Estructurar críticamente enfoques básicos de contenidos científicos relacionados con necesidades específicas.

3.4.II.10. - Organizar el conocimiento relativo a necesidades específicas de apoyo educativo de modo estructurado y sistemático.

3.4.II.11. - Promover el aprendizaje cooperativo con personas de necesidades específicas.

3.4.II.12. - Garantizar los requisitos necesarios para facilitar la integración e inclusión de personas con necesidades específicas
diversas.

3.4.II.13. - Utilizar adecuadamente materiales didácticos y recursos tecnológicos apropiados para personas con necesidades
específicas

3.4.II.14. - Diseñar y desarrolla programas de intervención apropiados para su aplicación práctica con personas de necesidades
específicas

3.4.II.15. - Promover la participación, lo más plena posible, en los entornos habituales del alumnado: casa, escuela, barrio.

3.4.II.16. - Preparar a los alumnos para su incorporación y participación en la vida social y laboral.

3.4.II.17. - Utilizar metodologías que permitan procesos de enseñanza y aprendizaje individualizados aprovechando las
circunstancias que favorezcan el trabajo conjunto.

3.4.II.18. - Diseñar, desarrollar, adaptar y evaluar intervenciones educativas en los diferentes contextos: familia, centros educativos,
entornos sociales y culturales.

3.4.II.19. - Desarrollar el pensamiento creativo para manejar y resolver conflictos entre personas y grupos

3.4.II.20. - Reconocer la diversidad y multiculturalidad; tener altas expectativas de su alumnado; respetar su bagaje social, cultural,
lingüístico, religioso y étnico; y estar comprometido en alcanzar sus metas educativas.

3.4.II.21. - Tratar a los alumnos de manera coherente, con respeto y consideración, y ser conscientes de su desarrollo como
aprendices.

3.4.II.22. - Demostrar y promover valores positivos, actitudes y comportamientos.

3.4.II.23. - Comunicarse con los padres y tutores de manera sensata y efectiva, reconociendo sus roles en el aprendizaje de los
alumnos, así como sus derechos, responsabilidades e intereses en este proyecto educativo.

3.4.II.24. - Contribuir y responsabilizarse de mejorar el clima escolar.

3.4.II.25. - Ser capaces de mejorar su propia competencia como docentes, evaluándola, y aprendiendo de las prácticas más eficaces
de los compañeros. Deben motivarse para asumir responsabilidades cada vez mayores para desarrollarse profesionalmente.

3.4.II.26. - Colaborar en el desarrollo del autoconcepto del alumno. Favorecer el autoconcepto académico del alumno. El desarrollo
de la competencia emocional debe estar ligado a que el alumno se relacione con los otros de una manera natural, positiva y sin
inhibiciones.

4.1.II.1. - Capacidad para comprender el concepto de: A) Deficiencia Sensorial: auditiva y visual; B) Deficiencia Motórica;
C) Deficiencia Mental, y su repercusión en el desarrollo y aprendizaje del alumno con estas características, así como de su
comportamiento y posibilidades de rendimiento de 0 a 6 años.

4.1.II.2. - Conocer las estrategias básicas psicopedagógicas para poder dar respuesta educativa y ayuda específica a alumnos con
Necesidades Educativas Específicas por Deficiencias Sensoriales, Motóricas y Mentales, tanto en el aula, como en el centro, a nivel
individual, de 0 a 6 años.

4.1.II.3. - Capacidad para poder desarrollar un trabajo de apoyo individualizado y ayuda específica a alumnos con necesidades
educativas específicas (NEE) de 0 a 6 años, centrado en adaptaciones curriculares y adaptaciones de acceso al currículo.
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4.1.II.4. - Capacidad para comprender los conceptos de Trastornos en la adquisición del Lenguaje Oral Escrito, de base neurológica,
psicológica o pedagógica, y su repercusión en el desarrollo y aprendizaje del alumno con estas características, así como de su
comportamiento y posibilidades de rendimiento de 0 a 6 años.

4.1.II.5. - Conocer las estrategias básicas para poder dar respuesta educativa e intervenir con alumnos con necesidades educativas
específicas derivadas de trastornos en la adquisición del lenguaje oral o escrito, tanto en el aula, como en el centro, a nivel
individual, de 0 a 6 años.

4.1.II.6. - Capacidad para poder desarrollar un trabajo de apoyo individualizado y ayuda específica a alumnos con necesidades
educativas específicas (NEE) en el ámbito de la comunicación oral y escrita, centrado en las técnicas de intervención en los
trastornos de la adquisición de la comunicación oral y escrita de 0 a 6 años.

4.1.II.7. - Conocer las técnicas, recursos, estrategias, métodos, de la Educación Física, la Psicomotricidad, la Dramatización, las
Artes Plásticas, y la Música, orientados hacía el ámbito de la Educación Especial, para potenciar el desarrollo óptimo y la educación
de alumnos con necesidades educativas específicas derivadas de deficiencias, altas capacidades intelectuales, trastornos graves de
conducta, escolarización tardía y bajo nivel lingüístico, según marca la LOE, en su Título II, capítulo I, de Equidad en la Educación,
para la etapa de 0 a 6 años.

4.1.II.8. - Conocer y comprender los recursos de las Ciencias Sociales y las Ciencias Experimentales, aplicables al ámbito de la
Educación Especial para potenciar el conocimiento del Medio Social, Natural y Cultural, y potenciar el desarrollo del pensamiento
científico para la etapa 0 a 6 años.

4.2.II.1. - Conocer suficientemente la lengua y la cultura que va a enseñar así como sus principales manifestaciones.

4.2.II.2. - Ser capaz de comunicarse con fluidez, corrección y de una forma socialmente satisfactoria dentro de los parámetros
que se exigen en el nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia (Usuario Independiente: Avanzado), profundizando en el
desarrollo de las cinco destrezas comunicativas de la lengua extranjera - Escuchar, Leer, Hablar, Conversar y Escribir.

4.2.II.3. - Ser capaz de seleccionar, adaptar y confeccionar materiales para la enseñanza-aprendizaje de la lengua inglesa en
las aulas de la Educación Infantil, dominando las corrientes metodológicas y sus aplicaciones prácticas, así como las nuevas
tecnologías utilizadas para la enseñanza-aprendizaje de la lengua inglesa en los distintos niveles establecidos en el currículum.

4.2.II.4. - Ser capaz de colaborar, diseñar y, en su caso, autorizar actividades de intercambio cultural con residentes de otros países,
mostrando habilidades de gestión de estos procesos, incluidos los programas locales, autonómicos, nacionales e internacionales de
intercambio de alumnado y profesorado.

4.2.II.A1. - Ser capaz de comprender cualquier tipo de habla, tanto conversaciones cara a cara como discurso retransmitidos sobre
temas, habituales o no, de la vida personal, social, cultural, académica o profesional.

4.2.II.A2. - Ser capaz de comprender las ideas principales de un discurso lingüísticamente complejo que trate tanto temas concretos
como abstractos pronunciados en un nivel de lengua estándar, incluyendo debates técnicos dentro de su especialidad, enseñanza de
lengua extranjera.

4.2.II.A3. - Ser capaz de comprender discursos extensos y líneas complejas de argumentación siempre que el desarrollo del discurso
se facilite con marcadores explícitos.

4.2.II.B1. - Ser capaz de leer con independencia adaptando el estilo y la velocidad de lectura a distintos textos y finalidades y
utilizando fuentes de referencia apropiadas de forma selectiva.

4.2.II.B2. - Ser capaz de comprender y utilizar un amplio vocabulario activo de lectura, especialmente relacionado con temas
educativos o con temas culturales del Reino Unido.

4.2.II.C1. - Ser capaz de hablar con fluidez, precisión y eficacia sobre una amplia serie de temas generales, académicos, educativos
o de ocio, marcando con claridad la relación entre las ideas.

4.2.II.C2. - Ser capaz de comunicarse espontáneamente y poseer un buen control gramatical sin tener que restringir lo que se dice y
adoptando un nivel de formalidad adecuado a las circunstancias.

4.2.II.C3. - Ser capaz de participar en conversaciones con un grado de fluidez y espontaneidad que posibilita la interacción habitual
con hablantes nativos sin suponer tensión para ninguna de las partes.

4.2.II.C4. - Ser capaz de expresarse y defender puntos de vista con claridad, proporcionando explicaciones y argumentos adecuados.

4.2.II.C5. - Ser capaz de comunicarse e interactuar en lengua inglesa con una competencia comunicativa, sociolingüística y
pragmática adecuada para desarrollar docencia en las materias de lengua inglesa y en materias instrumentales (Ciencias, Educación
Artística, etc.) en las aulas de Educación Infantil.

4.2.II.F1. - Ser capaz de realizar descripciones y presentaciones claras y detalladas sobre una amplia serie de asuntos relacionados
con su especialidad y otros ámbitos temáticos, ampliando y defendiendo sus ideas con aspectos complementarios y ejemplos
relevantes.

4.2.II.F2. - Ser capaz de escribir textos claros y detallados sobre una variedad de temas, evaluando información y argumentos
procedentes de varias fuentes.

cs
v:

 1
03

79
80

42
99

11
89

08
23

44
76

5



Identificador : 2500306

21 / 270

4.2.II.F3. - Ser capaz de analizar y producir oraciones simples con corrección en lengua escrita y oral, tras haber reflexionado sobre
la estructura oracional y sus sintagmas (nominal, verbal, adjetival, adverbial y preposicional) desde una perspectiva morfosintáctica
y semántica.

4.2.II.F4. - Ser capaz de analizar y producir oraciones complejas de una forma correcta, identificando los nexos de coordinación
y subordinación. Ser capaz de utilizar con corrección las oraciones adverbiales (condicionales) y de relativo. Ser capaz de utilizar
adecuadamente las oraciones de infinitivo, gerundio y participio. Ser capaz de utilizar correctamente oraciones en estilo indirecto
para narrar hechos pasados.

4.2.II.F5. - Ser capaz de analizar y producir textos orales y escritos de distintos géneros con cohesión y coherencia (cuentos
infantiles, textos narrativos y textos descriptivos).

4.2.II.F6. - Ser capaz de elaborar unidades didácticas prácticas para enseñar la gramática de una forma comunicativa en las aulas de
Infantil.

4.2.II.F7. - Ser capaz de seleccionar y diseñar material educativo procedente tanto de la Literatura Infantil de la lengua objeto de
estudio como de medios de prensa, audiovisual y escrita.

4.2.II.G1. - Conocer las principales corrientes didácticas de la enseñanza de Lenguas Extranjeras orientada a los niños de la
Educación Infantil, así como su aplicación en el aula y en los distintos niveles establecidos en el currículo.

4.2.II.G2. - Ser capaz de planificar y elaborar programaciones y unidades didácticas a distintos niveles, con contenidos y
actividades propias del área de conocimiento para utilizarlas durante la realización de las prácticas de enseñanza en una escuela de
Infantil.

4.2.II.G3. - Ser capaz de preparar y utilizar material didáctico para fomentar la práctica de las destrezas comunicativas en lengua
extranjera, siguiendo la filosofía expuesta en el Marco Común Europeo de Referencia para el proceso de enseñanza-aprendizaje de
una Lengua Extranjera.

4.2.II.G4. - Ser capaz de trabajar en equipo con especialistas no-lingüistas, seleccionando y adaptando contenidos y recursos a las
necesidades educativas del niño.

4.2.II.G5. - Ser capaz de conocer y gestionar las rutinas y consignas propias del aula de Infantil en lengua inglesa

4.2.II.G6. - Saber evaluar de forma adecuada y eficaz los aprendizajes de los alumnos.

4.2.II.G7. - Ser capaz de utilizar las nuevas tecnologías y su aplicación en el aprendizaje de la lengua extranjera.

4.3.1.II.1. - Conocer recursos y procedimientos relativos a la organización y gestión de la Biblioteca escolar para la Educación
Primaria.

4.3.1.II.2. - Desarrollar y asimilar en los alumnos el modelo de maestro como bibliotecario.

4.3.1.II.3. - Concienciar a los alumnos de la importancia de la labor pedagógica y cultural de la biblioteca escolar en la vida de la
Comunidad Educativa.

4.3.1.II.4. - Conocer las estrategias básicas de dinamización de la Biblioteca Escolar.

4.3.1.II.5. - Potenciar la exploración y el uso de elementos escritos, visuales, sonoros adecuados al desarrollo evolutivo de
Educación Primaria, incluyendo las TIC y los medios audiovisuales y estableciendo conexiones entre todos los lenguajes creativos.

4.3.1.II.6. - Integrar el trabajo desarrollado en la Biblioteca en el Currículum del Centro.

4.3.1.II.7. - Desarrollar la capacidad de investigación, expresión y creación a partir de los recursos hallados en la B. E.

4.3.2.II.1. - Adquirir los conocimientos necesarios sobre el Plan de Lectura que la Consejería de Educación y Ciencia está llevando
en los Centros de Castilla la Mancha.

4.3.2.II.2. - Provocar un acercamiento intelectual y afectivo del alumno de E. Primaria a la educación literaria

4.3.2.II.3. - Ser capaz de estimular el espíritu reflexivo ante lo que se lee.

4.3.2.II.4. - Preparar convenientemente y entusiasmar al maestro-animador.

4.3.2.II.5. - Ser capaz de diseñar, aplicar y evaluar actividades y materiales que fomenten la creatividad infantil.

4.3.2.II.6. - Adquirir técnicas y recursos para realizar sesiones de animación a la lectura.

4.3.2.II.7. - Capacitar al maestro para que sea capaz de seleccionar lecturas literarias apropiadas a los distintos niveles educativos
que supones esta etapa

4.3.2.II.8. - Conocer las TIC como vehículo de expresión y comunicación.

4.3.2.II.9. - Razonamiento crítico.

4.3.3.II.1. - Conocer los contenidos que hay que enseñar, comprendiendo su singularidad espistemológica y la especificidad de su
didáctica.

4.3.3.II.2. - Tomar conciencia del papel de la literatura oral en el sistema educativo.
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4.3.3.II.3. - Adquirir conocimientos sobre los diferentes géneros de la literatura oral y sus relaciones dentro de las materias de
Lengua y Literatura.

4.3.3.II.4. - Capacitar a los alumnos para evaluar la actividad de recolección. transcripción, comprensión y clasificación del material
oral.

4.3.3.II.5. - Estimular la capacidad para potenciar la recepción y reproducción de textos orales y escritos.

4.3.3.II.6. - Capacitar al alumnado para construir propuestas didácticas para el desarrollo de la educación literaria con este material
de la tradición oral.

4.3.3.II.7. - Acercar al aluminado a sus ancestros como portadores de riqueza cultural.

4.3.3.II.8. - Reconocer la literatura oral como fuente de inspiraciónde otras manifestaciones literarias.

4.3.4.II.1. - Ayudar a los niños, jóvenes y adultos a través de la lectura, a adquirir hábitos de comportamiento específicos que los
enriquezcan como personas y les faciliten la integración en la comunidad y en el país donde vive.

4.3.4.II.2. - Reconocer el valor de la lectura como fenómeno cultural.

4.3.4.II.3. - Capacitar a los alumnos para considerar la lectura como núcleo de transmisión y recepción de valores en contextos
educativos.

4.3.4.II.4. - Conocer lecturas multiculturales.

4.3.4.II.5. - Capacitar al alumnado para manejar el tratamiento de la multiculturalidad en la Literatura infantil y juvenil actual.

4.3.5.II.1. - Reflexionar sobre el impacto social de estos nuevos lenguajes en la era de la comunicación.

4.3.5.II.2. - Adquirir la capacidad necesaria para desarrollar una plena competencia comunicativa.

4.3.5.II.3. - Analizar las transformaciones que estos lenguajes han supuesto para las destrezas discursivas orales y escritas.

4.3.5.II.4. - Observar la especificidad de los lenguajes de los distintos medios de comunicación.

4.3.5.II.5. - Desarrollar actitudes para la convivencia, la comunicación, la cooperación, la tolerancia y la aceptación de
responsabilidades.

4.3.5.II.6. - Sugerir estrategias para su aprovechamiento didáctico mediante talleres.

4.3.5.II.7. - Plantear la necesidad de integrar en el currículo estas nuevas tecnologías para el aprendizaje autónomo.

4.3.6.II.1. - Potenciar los distintos tipos de expresión existentes y coordinarlos.

4.3.6.II.2. - Descubrir la influencia de la dramatización en el proceso simbólico,

4.3.6.II.3. - Potenciar la creatividad en las actividades relacionadas con el juego teatral.

4.3.6.II.4. - Descubrir la relación de la dramatización con el resto de los géneros y subgéneros literarios.

4.3.6.II.5. - Conocer los fundamentos de las distintas técnicas teatrales y su aplicación en la escuela.

4.3.6.II.6. - Elaborar e interpretar propuestas y materiales didácticos basados en principios lúdicos, que fomenten la percepción y
expresión, las habilidades motrices y la creatividad, integrándolos en proyectos didácticos adecuados para Educación Infantil.

4.4.II.1. - Mostrar habilidades sociales para entender a las familias y hacerse entender por ellas, de cara a incidir eficazmente en el
proceso educativo.

4.4.II.2. - Conocer y saber ejercer las funciones de tutor y orientador en relación con la educación familiar en el periodo 0-6.

4.4.II.3. - Mostrar habilidades sociales que permitan mantener relaciones optimas entre orientador y tutor.

4.4.II.4. - Conocer las técnicas de de observación y saber aplicarlas de forma adecuada.

4.4.II.5. - Conocer y saber aplicar los instrumentos de registro de datos.

4.4.II.6. - Utilizar de forma adecuada técnicas de dinámica de grupos.

4.4.II.7. - Saber realizar notificaciones., requerimientos, informes.

4.4.II.8. - Ser capaz de realizar un Plan de Acción Tutorial y planificar su desarrollo.

4.4.II.9. - Conocer y las tendencias actuales en el campo de la orientación y sus posibilidades prácticas..

4.4.II.10. - Desarrollar en los alumnos el autoconcepto, la autoestima, las habilidades sociales, la tima de decisiones.

4.4.II.11. - Desarrollar en los alumnos estrategias para el trabajo en grupo.

4.4.II.12. - Entender y conocer la escuela como una realidad compleja que necesita de organización y para ello de elaboración
de normas de convivencia, organización y funcionamiento del centro, establecimiento de liderazgos, elaboración de documentos
programáticos de centro, relaciones con el AMPA, alumnos, servicio de Inspección Técnica Educativa., diferentes instancias
administrativas, documentos de gestión económica

4.4.II.13. - Utilizar de forma adecuada las TIC en la tutoría, gestión y orientación.
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4.4.II.14. - Conocer y aplicar el programa DELPHOS y el proyecto HERMES.

4.4.II.15. - Dominar el vocabulario propio del módulo.

2.4.II.1. - Comprender los principios que contribuyen a la formación cultural, personal y social desde las artes.

2.4.II.2. - Conocer el currículo escolar de la educación artística, en sus aspectos plástico, audiovisual y musical.

2.4.II.3. - Adquirir recursos para fomentar la participación a lo largo de la vida en actividades musicales y plásticas dentro y fuera
de la escuela.

2.4.II.4. - Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos apropiados y promover las competencias
correspondientes en los estudiantes

2.4.II.5. - Comprender los principios que contribuyen a la formación cultural, personal y social desde la educación musical.

2.4.II.6. - Conocer el currículo escolar de la educación musical.

2.4.II.7. - Adquirir recursos para fomentar la participación a lo largo de la vida en actividades musicales dentro y fuera del aula.

2.4.II.8. - Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos apropiados y promover las competencias
correspondientes en los estudiantes.

2.4.II.9. - Analizar el fenómeno sonoro, la percepción auditiva, la expresión musical a través de la voz y el canto, el cuerpo y la
danza, los objetos sonoros y los instrumentos musicales desde un punto de vista social, creando una opinión crítica y reflexiva.

2.4.II.10. - Reconocer las posibilidades de la percepción, la expresión y los juegos musicales como medio educativo-creativo y
aprender a utilizarlas.

2.4.II.11. - Conocer las bases de la percepción auditiva en un entorno de escucha activa, del lenguaje musical, de la expresión vocal
e instrumental, la expresión corporal y la danza, y la evolución musical a través de la historia como medios educativos.

2.4.II.12. - Saber los conceptos básicos en relación a las distintas materias de conocimiento

2.4.II.13. - Conocer el papel de los diferentes bloques de contenidos en el currículo de Educación Musical de la etapa de Educación
Primaria.

2.4.II.14. - Conocer los distintos enfoques metodológicos y saber aplicar cada uno de ellos según el contexto de práctica.

2.4.II.15. - Conocer los medios e instrumentos de evaluación de la enseñanza y aprendizaje de la percepción auditiva en un entorno
de escucha activa, del lenguaje musical, de la expresión vocal e instrumental, la expresión corporal y la danza, y la evolución
musical a través de la historia como medios educativos.

2.4.II.16. - Planificación de las enseñanzas en Educación Musical en función de los planteamientos curriculares oficiales, y las
adaptaciones necesarias según los contextos de práctica o tipo de alumnado.

2.4.II.17. - Diseñar tareas para el tratamiento de valores educativos en relación a la percepción auditiva, la expresión y la
creatividad musical.

2.4.II.18. - Utilizar recursos y diseñar tareas según los tratamientos innovadores en Educación Musical.

2.4.II.19. - Organizar y diseñar tareas para la implementación de unidades didácticas de Educación Musical.

2.4.II.20. - Evaluar el aprendizaje y la enseñanza de la Educación Musical, teniendo en consideración las diferentes capacidades de
los alumnos.

2.5.II.1. - Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad democrática.

2.5.II.2. - Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las personas, la igualdad de derechos
y oportunidades de hombres y mujeres; tener una actitud de rechazo de cualquier prejuicio y de no discriminación por razones
personales, sociales, económicas, culturales, de creencias o de raza.

2.5.II.3. - Reconocer en las situaciones sociales y personales cotidianas oportunidades para desarrollar actitudes positivas y
creativas en los niños.

2.5.II.4. - Conocer las características epistemológicas y de construcción social del conocimiento científico en temas sociales y sus
implicaciones en la enseñanza.

2.5.II.5. - Identificar el conocimiento social como producto de una construcción científica mediante la aplicación del método
científico.

2.5.II.6. - Identificar, establecer y relacionar los núcleos conceptuales que definen la didáctica y la epistemología de la Historia.

2.5.II.7. - Identificar en el currículo de la Historia en la etapa de Educación Primaria los contenidos, las técnicas, los métodos y los
criterios de evaluación de estas disciplinas.

2.5.II.8. - Adquirir los conocimientos generales básicos del Patrimonio histórico y cultural de la comunidad.

2.5.II.10. - Integrar el estudio histórico desde una orientación instructiva y cultural.
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2.5.II.11. - Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos apropiados y promover las competencias
correspondientes en los estudiantes.

2.5.II.12. - Analizar programaciones por ciclos de la Historia y otras Ciencias Sociales a lo largo de la Etapa de Educación Primaria.

2.5.II.13. - Desarrollar el hábito de consultar las fuentes especializadas para la materia a impartir.

2.5.II.14. - Exponer y aplicar las técnicas y métodos propios de la Historia (categorías temporales, representaciones de ciclos y
etapas, uso de fuentes históricas, empleo de vocabulario específico, elaboración de hipótesis etc.), la Geografía (orientación y
medida del espacio, representación gráfica y cartográfica, observación directa, análisis del paisaje, etc.) y de otras ciencias sociales
(métodos cuantitativos y cualitativos de las ciencias sociales, estudio de caso único, etc.).

2.5.II.15. - Identificar, clasificar y elaborar tipologías de actividades de aprendizaje para la enseñanza de la Historia y otras Ciencias
Sociales.

2.5.II.16. - Elaboración de unidades didácticas y unidades de programación de contenidos propios del área de conocimiento.

2.5.II.17. - Saber integrar las nuevas tecnologías, tanto informáticas, como audiovisuales, en la enseñanza de la Historia y otras
Ciencias Sociales.

2.5.II.18. - Promover el desarrollo de identidad cultural a través del conocimiento histórico y social.

2.5.II.19. - Fomentar la educación democrática de la ciudadanía y la práctica del pensamiento social crítico.

2.5.II.20. - Valorar la relevancia de las instituciones públicas y privadas para la convivencia pacífica entre los pueblos.

2.5.II.21. - Reflexionar sobre la construcción de valores sociales mediante el análisis de la realidad social y del conocimiento
histórico.

2.5.II.22. - Saber fomentar la interdisciplinariedad de las ciencias sociales y el resto de áreas curriculares en la enseñanza
obligatoria.

2.5.II.23. - Saber adaptarse a los cambios sociales, económicos y culturales y saber aplicarlos al conocimiento propio de las ciencias
sociales.

2.5.II.9. - Conocer la relación entre patrimonio y desarrollo turístico.

2.6.II.1. - Vincular los conocimientos científicos a los intereses del niño.

2.6.II.2. - Potenciar la curiosidad como herramienta que impulsa la adquisición de conocimientos.

2.6.II.3. - Indagar científicamente.

2.6.II.4. - Utilizar el método científico como medio para adquirir conocimiento.

2.6.II.5. - Predecir científicamente los fenómenos naturales sencillos.

2.6.II.6. - Utilizar argumentos científicos para producir cambios actitudinales y conductuales.

2.6.II.7. - Relacionar las distintas disciplinas de las Ciencias Naturales.

2.6.II.8. - Relacionar la ciencia con la cultura en la que se desarrolla.

2.6.II.9. - Analizar críticamente, problemas ambientales con argumentos científicos. Tomar decisiones basadas en la crítica
constructiva.

2.6.II.10. - Analizar el patrimonio natural de la Región.

2.6.II.11. - Valorar el uso sostenible de los recursos naturales y su influencia en la salud.

2.6.II.12. - Interpretar cartografía temática.

2.6.II.13. - Reconocer la importancia del concepto de Energía.

2.6.II.14. - Analizar los distintos tipos de ondas y su influencia medioambiental.

2.6.II.15. - Planificar actividades de campo.

4.5.1.II.1. - Conocer recursos y procedimientos didácticos relativos a la escucha, la interpretación y la creación musical que
promuevan la educación auditiva, rítmica y vocal en Educación Infantil.

4.5.1.II.2. - Conocer en profundidad los fundamentos musicales del currículo de la etapa de Educación Infantil, así como las teorías
sobre la adquisición y desarrollo de los aprendizajes correspondientes.

4.5.1.II.3. - Elaborar e interpretar propuestas y materiales didácticos basados en principios lúdicos, que fomenten la percepción y
expresión musicales, las habilidades motrices y la creatividad, integrándolos en proyectos didácticos adecuados para Educación
Infantil.

4.5.1.II.4. - Potenciar la exploración y el uso de elementos visuales, sonoros, corporales y dramáticos adecuados al desarrollo
evolutivo de Educación Infantil, incluyendo las TIC y los medios audiovisuales y estableciendo conexiones entre todos los
lenguajes creativos.
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4.5.1.II.5. - Conocer y asimilar la técnica elemental de los medios expresivos vocal y corporal y emplear un repertorio básico de
cada uno de ellos adecuado a la Educación Infantil.

4.5.1.II.6. - Desarrollar la capacidad de exploración, expresión y creación a partir de la voz, cuerpos sonoros e instrumentos y el
cuerpo.

4.5.2.II.1. - Guiarse por el ¿principio de globalización¿ a la hora de programar las actividades y tareas educativas de 0 a 6 años.

4.5.2.II.2. - Ser capaz de diseñar, aplicar y evaluar actividades y materiales que fomenten la creatividad infantil.

4.5.2.II.3. - Ser capaz de diseñar actividades de aprendizaje de nuevas formas de expresión plástica a partir de materiales diversos
con el fin de potenciar la creatividad.

4.5.2.II.4. - Promover el dibujo y la creación de figuras como instrumentos de aprendizaje y como fruto del esfuerzo personal.

4.5.2.II.5. - Comprender los principios que contribuyen a la formación cultural, personal y social desde las artes.

4.5.2.II.6. - Conocer las TIC como vehículo de expresión y comunicación.

4.5.2.II.7. - Razonamiento crítico.

4.5.3.II.1. - Planificación de las enseñanzas en Educación Física de base en función de los planteamientos curriculares oficiales en
Infantil.

4.5.3.II.2. - Estimular la capacidad sensitiva mediante el movimiento centrada en las sensaciones relativas al propio cuerpo y al
exterior (los otros y los objetos)

4.5.3.II.3. - Educar la capacidad perceptiva mediante la motricidad y la toma de conciencia de los componentes y la organización
del esquema corporal.

4.5.3.II.4. - Estimular la capacidad representativa o simbólica y la operativa concreta: los movimientos son representados o
expresados mediante signos gráficos, símbolos, planos, manipulaciones de objetos real y mentalmente para luego realizar
operaciones concretas.

4.5.3.II.5. - Desarrollo del lenguaje no verbal: expresión corporal.

4.5.3.II.6. - Conocer y saber aplicar el currículum en relación a la Educación Física de base y los juegos motores en el periodo 0-6
años.

4.5.3.II.7. - Motivar hacia los estilos de vida saludables mediante la realización de juegos motrices.

4.5.3.II.8. - Conocer una amplia gama de juegos y saber diferenciar según los niveles de práctica.

4.5.3.II.9. - Conocer y saber explotar los ámbitos contextuales donde poder desarrollar una actividad física orientada a la salud en la
infancia: áreas de juego o iniciación al mundo acuático.

4.5.4.II.1. - Potenciar los distintos tipos de expresión existentes y coordinarlos.

4.5.4.II.2. - Descubrir la influencia de la dramatización en el proceso simbólico,

4.5.4.II.3. - Potenciar la creatividad en las actividades relacionadas con el juego teatral.

4.5.4.II.4. - Descubrir la relación de la dramatización con el resto de los géneros y subgéneros literarios.

4.5.4.II.5. - Conocer los fundamentos de las distintas técnicas teatrales y su aplicación en la escuela.

4.5.4.II.6. - Elaborar e interpretar propuestas y materiales didácticos basados en principios lúdicos, que fomenten la percepción y
expresión, las habilidades motrices y la creatividad, integrándolos en proyectos didácticos adecuados para Educación Infantil.

4.6.II.1. - Comprensión lectora: Ser capaz de leer textos sencillos sobre hechos concretos que tratan sobre temas relacionados con la
especialidad del alumno/a con un nivel de comprensión satisfactorio.

4.6.II.2. - Comprensión Auditiva: Ser capaz de comprender información concreta relativa a temas cotidianos o al trabajo e
identificar tanto el mensaje general como los detalles específicos siempre que el discurso esté articulado con claridad y con un
acento normal. Ser capaz de comprender las ideas principales de un discurso claro y en lengua estándar que trate temas cotidianos
relativos al trabajo, la escuela, el tiempo de ocio, incluyendo narraciones breves.

4.6.II.3. - Hablar - Monólogo: Ser capaz de llevar a cabo, con razonable fluidez, una descripción sencilla de una variedad de temas
que sean de su interés, presentándolos como una secuencia lineal de elementos.

4.6.II.4. - Hablar - Interactuar: Ser capaz de comunicarse con cierta seguridad, tanto en asuntos que son habituales como en los
poco habituales, relacionados con sus intereses personales y su especialidad. Ser capaz de intercambiar, comprobar y confirmar
información, enfrentarse a situaciones menos corrientes y explicar el motivo de un problema, sabiendo sacarle bastante partido a un
repertorio lingüístico sencillo para enfrentarse a la mayoría de las situaciones comunicativas reales. Poder participar sin preparación
previa en conversaciones que traten temas cotidianos, expresar opiniones personales e intercambiar información sobre temas
habituales de interés personal o pertinentes en la vida diaria (por ejemplo, familia, aficiones, trabajo, viajes y hechos de actualidad).

4.6.II.5. - Escritura: Ser capaz de escribir textos sencillos y cohesionados sobre una serie de temas cotidianos dentro de su campo de
interés enlazando una serie de distintos elementos breves en una secuencia lineal.
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4.6.II.6. - Didáctica: Ser capaz de programar unidades didácticas apropiadas para los niveles de 2ª lengua extranjera en las clases de
educación Primaria.

5.1.1.II.1. - Conocer los fundamentos musicales, plásticos y de expresión corporal del currículo de esta etapa así como las teorías
sobre la adquisición y desarrollo de los aprendizajes correspondientes.

5.1.1.II.2. - Conocer y utilizar canciones para promover la educación auditiva, rítmica y vocal.

5.1.1.II.3. - Saber utilizar el juego como recurso didáctico, así como diseñar actividades de aprendizaje basadas en principios
lúdicos.

5.1.1.II.4. - Elaborar propuestas didácticas que fomenten la percepción y expresión musicales, las habilidades motrices, el dibujo y
la creatividad. Analizar los lenguajes audiovisuales y sus implicaciones educativas.

5.1.1.II.5. - Promover la sensibilidad relativa a la expresión plástica y a la creación artística.

5.1.2.II.1. - Analizar el fenómeno de la salud, la actividad física, los juegos, el medio acuático, la expresión y el ritmo corporal, la
percepción y el movimiento, las aéreas de juego, el aprendizaje y control motor desde un punto de vista social, creando una opinión
crítica y reflexiva.

5.1.2.II.2. - Reconocer las posibilidades de la actividad física y los juegos como medio educativo-saludable y aprender a utilizarlas.

5.1.3.II.1. - Conocer las bases de la salud, la actividad física, los juegos, el medio acuático, la expresión y el ritmo corporal, la
percepción y el movimiento, las áreas de juego, el aprendizaje y control motor como medios educativos.

5.1.3.II.2. - Saber los conceptos básicos en relación a las distintas materias de conocimiento.

5.1.3.II.3. - Conocer el papel de los diferentes bloques de contenidos en el currículo de Educación Física de la etapa de Educación
Infantil.

5.1.3.II.4. - Conocer los distintos enfoques metodológicos y saber aplicar cada uno de ellos según el contexto de práctica.

5.1.3.II.5. - Conocer los medios e instrumentos de evaluación de la enseñanza y aprendizaje de la salud, la actividad física, los
juegos, el medio acuático, la expresión y el ritmo corporal, la percepción y el movimiento, las áreas de juego, el aprendizaje y
control motor.

5.1.4.II.1. - Planificación de las enseñanzas en Educación Física en función de los planteamientos curriculares oficiales, y las
adaptaciones necesarias según los contextos de práctica o tipo de alumnado.

5.1.4.II.2. - Diseñar tareas para el tratamiento de valores educativos en relación a la actividad física y los juegos.

5.1.4.II.3. - Utilizar recursos y diseñar tareas según los tratamientos innovadores en Educación Física.

5.1.4.II.4. - Organizar y diseñar tareas para la implementación de unidades didácticas de Educación Física.

5.1.4.II.5. - Evaluar el aprendizaje y la enseñanza de la Educación Física, teniendo en consideración las diferentes capacidades de
los alumnos.

4.7.1.II.1. - Comprender los principios que contribuyen a la formación cultural, personal y social desde la educación física.

4.7.1.II.2. - Conocer el currículo escolar de la educación física.

4.7.1.II.3. - Adquirir recursos para fomentar la participación a lo largo de la vida en actividades deportivas dentro y fuera de la
escuela.

4.7.1.II.4. - Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos apropiados y promover las competencias
correspondientes en los estudiantes.

4.7.2.II.1. - Analizar el fenómeno de la salud, la actividad física, los juegos, los deportes, la expresión corporal, la percepción y el
movimiento, el aprendizaje y desarrollo motor desde un punto de vista social, creando una opinión crítica y reflexiva.

4.7.2.II.2. - Reconocer las posibilidades de la actividad física, los juegos y deportes como medio educativo-saludable y aprender a
utilizarlas.

4.7.2.II.3. - Conocer las bases de la salud, la actividad física, los juegos, los deportes, la expresión corporal, la percepción y el
movimiento, el aprendizaje y desarrollo motor como medios educativos.

4.7.2.II.4. - Saber los conceptos básicos en relación a las distintas materias de conocimiento.

4.7.2.II.5. - Conocer el papel de los diferentes bloques de contenidos en el currículo de Educación Física de la etapa de Educación
Primaria.

4.7.2.II.6. - Conocer los distintos enfoques metodológicos y saber aplicar cada uno de ellos según el contexto de práctica.

4.7.2.II.7. - Conocer los medios e instrumentos de evaluación de la enseñanza y aprendizaje de la salud, la actividad física, los
juegos, los deportes, la expresión corporal, la percepción, el aprendizaje y desarrollo motor.

4.7.2.II.8. - Planificación de las enseñanzas en Educación Física en función de los planteamientos curriculares oficiales, y las
adaptaciones necesarias según los contextos de práctica o tipo de alumnado.

4.7.2.II.9. - Diseñar tareas para el tratamiento de valores educativos en relación a la actividad física, los juegos y el deporte.
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4.7.2.II.10 - Utilizar recursos y diseñar tareas según los tratamientos innovadores en Educación Física.

4.7.2.II.11. - Organizar y diseñar tareas para la implementación de unidades didácticas de Educación Física y Deportiva.

4.7.2.II.12. - Evaluar el aprendizaje y la enseñanza de la Educación Física, teniendo en consideración las diferentes capacidades de
los alumnos.

4.8.I.II.1. - Disponer de los conocimientos musicales así como de los recursos didácticos para impartir la Ed. Musical en Ed.
Primaria.

4.8.I.II.2. - Ser capaz de interpretar y expresarse musicalmente a través de los medios vocales, instrumentales y corporales.

4.8.I.II.3. - Conocer y utilizar los lenguajes musicales en contextos prácticos.

4.8.I.II.4. - Disponer de criterios para la escucha y análisis musical de la música contemporánea, para su apreciación y reflexión
crítica así como para encontrar su vinculación con otras manifestaciones artísticas.

4.8.I.II.5. - Ser capaz de seleccionar, adaptar y elaborar materiales propios para la enseñanza-aprendizaje de la educación musical
en las aulas de la Educación Primaria, dominando las corrientes metodológicas y sus aplicaciones prácticas e integrando las TIC.

4.8.I.II.6. - Ser capaz de organizar la programación musical de los distintos ciclos de Ed. Primaria a través del diseño y
secuenciación de unidades didácticas y de proyectos.

4.8.I.II.7. - Ser capaz de idear y desarrollar proyectos musicales creativos tomando como referentes las corrientes musicales
contemporáneas.

4.8.2.II.1. - Conocer y asimilar técnicas elementales de los medios expresivos vocal y corporal y emplear un repertorio básico de
cada uno de ellos, con diferentes géneros, estilos y épocas.

4.8.2.II.2. - Interpretar piezas vocales, instrumentales y coreográficas.

4.8.2.II.3. - Conocer el conjunto instrumental Orff y sus posibilidades expresivas y didácticas.

4.8.2.II.4. - Conocer y aplicar criterios básicos de armonía práctica e instrumentación.

4.8.2.II.5. - Emplear diferentes medios acústicos (cuerpos sonoros, inst. Orff, inst. Baschet), electroacústicos e informáticos en
proyectos y creaciones musicales.

4.8.2.II.6. - Conocer y utilizar los medios de expresión sígnica empleados por la música occidental de tradición escrita.

4.8.2.II.7. - Comprender la práctica musical como lenguaje universal, posibilidad de expresión común y espontánea a cualquier
persona y cultura. Valorar el lenguaje musical como resultado de un proceso de organización sonora.

4.8.2.II.8. - Aproximar a un campo de conocimiento con potencialidad estética capaz de ampliar su horizonte creativo.

4.8.2.II.9. - Potenciar la reflexión estética, la capacidad de escucha y análisis mediante la relación y apreciación crítica de las
diferentes tendencias y movimientos de la música contemporánea.

4.8.2.II.10. - Conocer recursos y procedimientos didácticos relativos a la escucha, la interpretación y la creación musical.

4.8.2.II.11. - Conocer las principales metodologías de la Didáctica de la Música.

4.8.2.II.12. - Elaborar e interpretar propuestas y materiales didácticos originales empleando distintos medios y recursos al servicio
de la percepción y la expresión musicales.

4.8.2.II.13. - Utilizar las TIC y los medios audiovisuales en la elaboración de materiales didácticos.

4.8.2.II.14. - Idear y desarrollar proyectos musicales creativos

4.8.2.II.15. - Explorar, expresar y crear con el movimiento, la voz y distintos materiales sonoros e instrumentales.

4.8.2.II.16. - Conocer y emplear como referencias estéticas las corrientes musicales contemporáneas

5.2.1.II.1. - Disponer de plena competencia comunicativa así como de un buen conocimiento lingüístico (fonético, fonológico,
gramatical y pragmático) y sociocultural de la lengua inglesa.

5.2.1.II.2. - Conocer las bases cognitivas , lingüísticas y comunicativas de la adquisición de las lenguas primeras y consecutivas.

5.2.1.II.3. - Conocer las principales corrientes didácticas de la enseñanza de la lengua inglesa a niños y su aplicación en el aula de
infantil.

5.2.2.II.1. - Ser capaz de desarrollar actitudes y representaciones positivas y de apertura a la diversidad lingüística y cultural en el
aula.

5.2.2.II.2. - Seleccionar y diseñar material educativo procedente tanto de la literatura infantil en la lengua objeto como de los
medios de prensa, audiovisual y escrita.

5.2.2.II.3. - Promover tanto el desarrollo de la lengua oral como la producción escrita, prestando una atención especial al recurso de
las nuevas tecnologías como elementos de comunicación a distancia.

5.2.2.II.4. - Ser capaz de estimular el desarrollo de aptitudes metalingüístico-metacognitivo y cognitivo para la adquisición de la
nueva lengua, mediante tareas relevantes y con sentido y cercanía al alumno.
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5.2.2.II.5. - Desarrollar progresivamente las competencias, tanto generales como lingüísticas y comunicativas de los alumnos
mediante la práctica integrada de las cinco destrezas en el aula de lengua inglesa.

5.2.2.II.6. - Ser capaz de planificar lo que va a ser enseñado y evaluado, así como de seleccionar, concebir y elaborar estrategias de
enseñanza, tipos de actividades y materiales de clase.

5.2.2.II.7. - Aplicar diversos medios para evaluar el aprendizaje de los alumnos: previsión de lo que será evaluado, el grado de
éxito, los criterios e instrumentos de evaluación, así como los momentos en que la evaluación tendrá lugar.

5.2.2.II.8. - Usar técnicas de expresión corporal y de dramatización como recursos comunicativos.

5.2.2.II.9. - Mostrar una actitud receptiva hacia los errores en la producción-comprensión orientando su trabajo a partir de los
análisis.

5.2.3.II.1. - Colaborar, diseñar y, en su caso, autorizar actividades de intercambio cultural con residentes de otros países, mostrando
habilidades de gestión de estos procesos, incluidos los programas locales, autonómicos, nacionales e internacionales de intercambio
de alumnado y profesorado.

5.2.3.II.2. - Conocer suficientemente la cultura y la lengua que va a enseñar así como sus principales manifestaciones.

6.1.II.1. - Conciencia crítica de la existencia de una trascendencia y de su vivencia en el hecho religioso.

6.1.II.2. - Conocimiento sistemático del hecho religioso en las diversas culturas, y de su influencia social, ética y cultural.

6.1.II.3. - Capacidad para leer y comprender la Biblia.

6.1.II.4. - Capacidad para identificar y comprender el lenguaje religioso.

6.1.II.5. - Conocimiento de los contenidos esenciales de la fe cristiana.

6.1.II.6. - Relacionar fe y cultura, fe y praxis y fe y comunidad religiosa.

6.1.II.7. - Comprensión del significado profundo de los signos sacramentales.

6.1.II.8. - Analizar el papel del profesor de religión.

6.1.II.9. - Capacidad de situar la enseñanza religiosa escolar en el conjunto de la actividad educativa de la escuela.

6.1.II.10. - Habilidad pedagógica para la aplicación del currículo de religión.

5.3.II.1. - Conocer los fundamentos y desarrollo de la didáctica y la pedagogía musicales y ser capaz de realizar adaptaciones que
permitan acceder a todos los niños al disfrute de la música y a su uso como medio de expresión.

5.3.II.2. - Dominar la Didáctica específica de la Ed. Musical, así como las técnicas de programación, diseño de sesiones, elección y
creación de recursos, así como estrategias de intervención.

5.3.II.3. - Conocer los fundamentos del lenguaje musical, técnica instrumental y vocal, armonía, rítmica y danza.

5.3.II.4. - Saber utilizar el juego musical como elemento didáctico y como contenido.

5.3.II.5. - Ser capaz de analizar las corrientes de educación musical actuales, extrayendo conceptos y líneas metodológicas con una
coherencia sistemática.

5.3.II.6. - Conocer los fundamentos de la cultura popular, con especial referencia al folklore propios de la localidad y la Comunidad
Autónoma.

5.3.II.7. - Conocer las técnicas de representación del lenguaje musical.

5.3.II.8. - Conocer, valorar y seleccionar obras musicales de referencia de todos los estilos, tiempos y culturas.

5.3.II.9. - Ser capaz de organizar y dirigir una agrupación instrumental o coral infantil.

5.3.II.10. - Capacidad de utilizar referencias variadas para improvisar sólo o en grupo.

5.3.II.11. - Tomar conciencia de los elementos temáticos desde un análisis perceptivo de la escucha, elaborando documentos,
esquemas y partituras.

5.3.II.12. - Conocer y dominar los principios de la expresión y la comunicación corporal más directamente relacionados con el
hecho musical y con la danza.

5.3.II.13. - Ser capaz de recurrir al uso de las nuevas tecnologías, tanto de almacenamiento, grabación y edición a nivel educativo.

5.3.II.14. - Conocer las manifestaciones musicales de las diferentes culturas.

5.4.II.1. - Competencias socioculturales (conocimientos y actitudes hacia las TICE y sus implicaciones educativas en la sociedad
del conocimiento).

5.4.II.2. - Competencias instrumentales informáticas (relacionadas con el uso de recursos informáticos y telemáticos).

5.4.II.3. - Competencias comunicacionales a través de TIC (adquisición de las habilidades, estrategias de comunicación y de trabajo
colaborativo mediante el uso de TIC).
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5.4.II.4. - Competencias de uso didáctico de la tecnología (adquisición de conocimientos y destrezas para utilizar las TIC en el
proceso de enseñanza-aprendizaje en el aula, para la planificación, desarrollo y evaluación de proyectos y actividades didácticas
apoyadas en el uso de recursos tecnológicos, así como en la creación y desarrollo de materiales didácticos digitales).

5.5.II.1. - Ayudar a los niños a adquirir hábitos de comportamiento específicos que los enriquezcan como personas y les faciliten la
integración en la comunidad y en el país en el que viven.

5.5.II.2. - Potenciar los distintos tipos de expresión existentes y coordinarlos.

5.5.II.3. - Desarrollar las cuatro competencias básicas en el ámbito del aprendizaje de lenguas, tanto materna como extranjera:
comprensión lectora, comprensión visual-auditiva, expresión oral y expresión escrita.

5.5.II.4. - Conocer y desarrollar estrategias, recursos y actividades para el desarrollo y mejora de la comunicación oral y escrita en
primera y segunda lengua.

5.5.II.5. - Provocar un acercamiento intelectual y afectivo del alumno de E. Infantil a la educación literaria.

5.5.II.6. - Reconocer el valor de la literatura como fenómeno de identidad cultural en cualquier lengua y ser capaz de seleccionar
obras multiculturales (especialmente de la literatura popular y la infantil/juvenil) que mejoren la competencia lecto-literaria
individual y la convivencia grupal.

5.5.II.7. - Conocer sistemas educativos diferentes del español (francés-árabe).

5.5.II.8. - Conocer las directrices del Marco Común de Referencia Europeo (MCER), el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) y
las Secciones Europeas (francés) en enseñanza obligatoria en el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma y Provincia.

5.5.II.9. - Adquirir los conocimientos necesarios sobre el Plan de Lectura de la Consejería de Educación y Ciencia.

5.5.II.10. - Conocer y saber aplicar las diferentes estrategias y técnicas para fomentar entre los individuos el gusto por la lectura y el
hábito lector, así como técnicas y recursos para realizar sesiones de animación a la lectura.

5.5.II.11. - Conocer las TIC como vehículo de expresión y comunicación e integrarlas tanto en la enseñanza de la lengua materna
como de lenguas extranjeras, potenciando las conexiones entre todos los lenguajes creativos para la enseñanza.

5.5.II.12. - Analizar las transformaciones que los lenguajes en la era de la comunicación han supuesto para las destrezas discursivas
orales y escritas.

5.5.II.13. - Organizar y dinamizar bibliotecas escolares.

5.6.II.1. - Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad democrática.

5.6.II.2. - Reconocer en las situaciones sociales y personales cotidianas oportunidades para desarrollar actitudes positivas y
creativas en los niños.

5.6.II.3. - Capacidad para desarrollar el uso responsable de los recursos naturales, el cuidado del medio ambiente, el consumo
racional y responsable, y la protección de la salud individual y colectiva como elementos clave de la calidad de vida.

5.6.II.4. - Capacidad para desarrollar los hábitos de higiene, salud y consumo en los escolares.

5.6.II.5. - Conocer, comprender, apreciar y valorar críticamente diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como
fuente de enriquecimiento y disfrute y considerarlas como parte del patrimonio de los pueblos.

5.6.II.6. - Desarrollar y valorar la libertad de expresión, el derecho a la diversidad cultural, la importancia del diálogo intercultural y
la realización de experiencias artísticas compartidas.

5.6.II.7. - Capacidades de interacción y compromiso ético.

5.6.II.8. - Capacidad para generar nuevas ideas.

5.6.II.9. - Diseño, planificación, gestión y evaluación de proyectos escolares de experimentación interdisciplinar.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver anexos. Apartado 3.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

No se han previsto

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados, los alumnos de nuestra Universidad pueden seguir haciendo uso de los recursos tecnológicos que poníamos a su disposición durante su etapa de futuros alumnos:

· Acceso a los contenidos específicos de carácter administrativo incluidos en el perfil de acceso alumno de nuestra página web www.uclm.es. En él podrán
encontrar información sobre becas, alojamiento, matrícula, catálogo bibliográfico, etc.

· En esa misma página web podrán encontrar los contenidos académicos y oferta de servicios de todos los centros de la Universidad.

· Acceso al buzón del alumno ( http://www.uclm.es/alumnos/buzon/todos) como cauce para canalizar sus consultas de carácter administrativo durante su
estancia en la universidad.

· Cuentas de correo electrónico a través de las cuales se les hace llegar información administrativa puntual sobre determinados procesos (cita previa de
matrícula, becas, etc.).
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· Consulta de su expedientes administrativo en red a través de la aplicación informática específica.

· Realización de automatrícula, bien de forma asistida con cita previa en sala o a través de Internet. A tal efecto, se programan acciones formativas en todos los
campus por parte de las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus. También se les remite un enlace a su cuenta de correo electrónico para descargarse el
manual de automatrícula.

· Para la utilización de todos estos recursos se facilitan a todos nuestros alumnos una clave de acceso (PIN) para garantizar la confidencialidad y seguridad en sus
operaciones.

· Próximamente se irán incorporando nuevas funcionalidades de información y apoyo administrativo con una fuerte base tecnológica.

 En breve se sistematizarán las Jornadas de Acogida a Nuevos Alumnos en las que los responsables de los distintos servicios harán una presentación en cada Centro, informando de su carta de
servicios así como la accesibilidad de los mismos.

Para una atención más personalizada, como decíamos anteriormente, las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus (UGAC) se convierten en el eje fundamental de la información y la gestión
administrativa de cara al estudiante.

 También disponen del call center como punto único de acceso telefónico a nuestra Universidad, desde donde la llamada será derivada al departamento encargado de atenderla.
Nuestra Universidad, sensible a los problemas a los que se enfrentan las personas que sufren algún tipo de discapacidad en su incorporación al mundo universitario, puso en marcha el Servicio de
Atención al Estudiante Discapacitado (SAED). Este servicio pretende salvar dichas dificultades aportando los elementos de apoyo necesarios para dar una solución individualizada a cada alumno.
La información sobre servicios se encuentra en la siguiente dirección web: http://www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/saed/intro.html

 Para aquellos alumnos que desean, en virtud de los distintos convenios o programas de intercambio que tiene establecidos nuestra Universidad, realizar estancias en otras universidades, o bien
de aquellos que nos visitan, ponemos a su disposición la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI), la cual, bien a través de su página web http://www.uclm.es/ori o de los distintos folletos
informativos, facilita información de todo tipo para estos estudiantes.

 Consciente de la importancia de una visión más integral del alumno, el Vicerrectorado de Estudiantes creó el Servicio de Atención Psicopedagógica (SAP) en cada campus de nuestra Universidad.
En ellos, además de una atención personalizada, los estudiantes podrán participar en los distintos talleres que se organizan y de los cuales pueden obtener información a través de su página web
www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/atencionPsicologica.asp.

La Universidad de Castilla-La Mancha pone también a disposición de sus alumnos y graduados el Centro de Información y Promoción del Empleo (CIPE), a través del cual podrán acceder a bolsas
de empleo, asesoramiento y orientación laboral, aula permanente de autoempleo, información académico-laboral, o visitar el foro UCLM Empleo que anualmente se convoca con carácter rotatorio en
cada uno de los campus y que se constituye como un punto de encuentro imprescindible entre el mundo académico y el profesional. Sus servicios están disponibles en la página web www.uclm.es/
cipe.

 Además de las acciones que programen o acuerden los órganos de la UCLM, las Escuelas de Magisterio realizarán las siguientes actuaciones para apoyo y orientación de los estudiantes:

1. Web de Centro.- Las páginas electrónicas de los Centros ofrecerán información actualizada sobre las actividades formativas que se programen. Asimismo, incorporarán tanto la información que se
ofrecerá en la Guía de Centro como la de la Memoria de actividades. Estas páginas electrónicas se adecuarán a las normas de accesibilidad para su consulta por alumnos discapacitados.

2. Guía de Centro.- Todas los centros elaborarán y pondrán a disposición del alumnado Guías de Centro, bien en formato digital, bien en formato tradicional. Incluirán información sobre
las titulaciones, sus salidas profesionales, sus planes de estudios, otros estudios a los que se puede acceder desde cada titulación, prácticas, movilidad de estudiantes y sistema de quejas,
reclamaciones, sugerencias y solicitud de información, y calendario de actividades lectivas y de exámenes. La Guía de Centro también estará públicamente disponible en las páginas electrónicas de
cada centro, de forma que sea accesible a los estudiantes y a la sociedad en general.

3. Acto de presentación para alumnos de nuevo ingreso.- En esta reunión se informará sobre distintas cuestiones relacionadas con los centros y la titulación que van a cursar, a la vez que se
responderá a todas las preguntas y dudas que se planteen. Se celebrará en la primera semana del curso académico.

  4. Tutorías personalizadas.- Los centros elaborarán un plan de tutorías personalizadas. El profesor tutor deberá prestar funciones de orientación y apoyo a los estudiantes tutelados a lo largo de
toda su carrera universitaria.

  5. Guía de prácticas.- Los centros elaborarán una Guía específica para las prácticas de tercer y cuarto curso, que se facilitarán a los alumnos antes de la realización de dichas prácticas. Incluirán
apartados sobre normativa reguladora del desarrollo de las prácticas, proyecto y esquema de realización, comisiones, organización de prácticas, orientaciones para los centros y profesores
colaboradores y cuestiones relativas a prácticas en universidades y centros extranjeros.

6. Información sobre movilidad.- La organización y planificación de la movilidad de estudiantes en el centro corresponde a la comisión de movilidad de estudiantes, al frente de la cual habrá un
responsable. Dicha comisión es la encargada de dar a conocer, informar, promocionar y orientar a los estudiantes sobre el programa de movilidad.

  7. Delegación de Alumnos.- Los distintos centros apoyarán las funciones de la Delegación de Alumnos como medio para el apoyo y orientación de los estudiantes matriculados.

  8. Memoria anual de actividades.- Los centros elaborarán una Memoria anual de actividades, que incluirá la actividad investigadora del PDI, publicaciones, cursos de enseñanzas propias,
intercambios internacionales, convenios de colaboración con entidades y asociaciones, programas de actividades de apoyo, etc. Dicha memoria se publicará en el último trimestre del año.

  9. Información y orientación profesional.- Cada curso académico se programarán reuniones, seminarios o jornadas informativas para orientar profesionalmente a los estudiantes de tercer y/o
cuarto curso.

  10.- Información sobre convocatorias de becas de colaboración.- Los centros informarán y darán difusión entre sus estudiantes sobre sus propias convocatorias de becas de colaboración o
cualquier tipo de beca que convoquen.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver anexos. Apartado 4.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

La normativa sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la UCLM se encuentra disponible en:

http://www.uclm.es/normativa/docencia_ordenacion_academica.asp
No obstante, la normativa está siendo objeto de modificación para adaptarla a lo dispuesto en el RD 861/2010 y permitir el
reconocimiento de créditos de la experiencia profesional, títulos propios y enseñanza superior no oficial. Lógicamente, esa
posibilidad de reconocimiento no se aplicará hasta que no esté aprobada la modificación de nuestra normativa por el Consejo de
Gobienro de la Universidad.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver anexos. Apartado 5.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposición del profesor en el aula a través del método de la clase magistral participativa

Trabajo en pequeño grupo guiado por el profesor. El trabajo incluirá redacción de artículos/ensayos, lectura y comentario de textos,
trabajo de campo

Tutorías.

Trabajo autónomo.

Clase expositiva. Análisis reflexivo

Prácticas guiadas en el gimnasio.

Trabajo autónomo individual o en pequeño grupo guiado por el profesor. Incluirá redacción de artículos, ensayos, lecturas y
comentarios de textos, laboratorio, trabajo de campo, etc.

Presencia del profesor/a y alumnado en el aula: evaluaciones iniciales, organización de temas, aclaración de conceptos, exposición
de temas, seguimientos de grupos etc¿

Presencia del profesor/a y alumnado en diferentes espacios didácticos (aula de informática, biblioteca, aula althia, seminarios,
exposiciones educativas, colegios y otras instituciones educativas, sala de video¿): observaciones, análisis de documentos,
elaboración de materiales, comentario de artículos educativos, resolución de casos prácticos, aplicación de metodología ABP,
búsqueda de información¿

Exposición de contenidos y guías de trabajo por parte del profesor

Trabajo cooperativo

HORAS PRESENCIALES: ¿ asistencia a clases de teoría ¿ asistencia a clases prácticas ¿ asistencia a exposiciones de otros
estudiantes ¿ pruebas escritas ¿ seminarios guiados por el profesor

HORAS NO PRESENCIALES: ¿ visitas a colegios de Primaria para recoger datos para el trabajo de investigación ¿ preparación
y elaboración del trabajo de investigación en grupo ¿ estudio de los conceptos y teorías impartidos y preparación de pruebas y
exposiciones

Presentación de los tópicos por parte del profesor en el aula y clases participativas en grupo. En caso de los temas de carácter
metodológico, clase magistral participativa

Clases prácticas/seminarios. Trabajo en pequeños grupos guiados por el profesor.

Trabajos personalizados grupales.

Trabajo en pequeño grupo guiado por el profesor. El trabajo incluirá solución de ejercicios y puesta en común, análisis de
materiales didácticos, elaboración de programaciones didácticas, etc.

Trabajos personalizados, individuales y grupales

Lecciones magistrales

Trabajo en los Colegios

Jornada Fase Preparatoria

Seminarios y tutorías

Realización de prácticas en el laboratorio de idiomas y aula Althia

Trabajo del alumno: Ejercicios prácticos, búsqueda de información, utilización de fondos documentales y recursos materiales,
lecturas, programaciones, proyectos curriculares, etc.

Exposiciones prácticas y análisis crítico en el aula de materiales y de proyectos realizados en grupo

Trabajo de elaboración de proyectos en pequeño grupo

Diseño de actividades y proyectos que traten de favorecer la adquisición de hábitos de lectura. Puesta en común y debate.

Diseño de actividades y materiales destinados a potenciar la creatividad mediante la expresión y comunicación de ideas,
pensamientos, sentimientos, emociones y fantasías. Puesta en común y debate.

Realizar un guión radiofónico con diferentes secciones y publicidad para llevar a cabo en el centro escolar y con la participación
directa de los alumnos de los últimos cursos de Educación Primaria.

Trabajo individual sobre la puesta en escena de una obra de teatro sugerida por el profesor en un centro Escolar
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Sesiones en pequeño y gran grupo, guiadas por el profesor, donde se trabaje la elaboración de programaciones y unidades
didácticas, lectura y comentarios de texto, trabajo de campo sobre: expresión vocal, instrumental y corporal, interpretación, lenguaje
musical, audición, historia de la música y las nuevas tendencias musicales actuales.

Lección de expertos. se programarán diferentes conferencias con maestros/as sobre metodología para que los alumnos de
Magisterio conozcan un ejemplo práctico que les sirva de modelo para preparar su trabajo.

Tutorías personalizadas y sesiones de control de grupos.

Clases expositivas participativas

Trabajo de campo

Trabajos interdisciplinares

MÚSICA 1.Exposición del profesor en el aula a través del método de la clase magistral participativa 2. Exposiciones prácticas y
análisis crítico en el aula de materiales, unidades didácticas originales y proyectos realizados en grupo 3. Trabajo de elaboración de
unidades didácticas y proyectos en pequeño grupo 4. Tutorías individuales y grupales 5. Trabajo autónomo del alumno

PLÁSTICA 1. Diseño de actividades y proyectos que traten de manera globalizada los contenidos propios de la Ed. Infantil a través
de la expresión plástica. Puesta en común y debate. 2. Diseño de actividades y materiales destinados a potenciar la creatividad.
3. Uso de materiales no convencionales en la realización de obras plásticas. Reciclado de materiales: apreciación de sus valores
estéticos y expresividad. Puesta en común y debate. 4. Selección, estudio y análisis de obras de arte. Reinterpretación, rediseño.
Producción de una obra plástica propia a partir del estudio anterior utilizando otras técnicas, materiales, soportes, etc. Trabajo
individual. Exposición colectiva. 5. Selección estudio y análisis de publicidad, dibujos animados, videojuegos, cine, etc. Descubrir
los valores, roles, estereotipos, etc. que transmiten. Trabajo grupal. Puesta en común. 6. Clase magistral, tutorías individuales y
grupales. 7. Trabajo autónomo del alumno.

CORPORAL 1. Exposición del profesor en el aula a través del método de la clase magistral participativa 2. Trabajo en pequeño
grupo guiado por el profesor. El trabajo incluirá redacción de artículos/ensayos, o unidades didácticas, lectura y comentario de
textos, trabajo de campo 3. Realización de prácticas en el gimnasio o piscina 4. Tutorías 5. Trabajo autónomo del estudiante

DRAMATIZACIÓN 1. Exposición del profesor en el aula a través del método de la clase magistral participativa 2. Trabajo
en pequeño grupo guiado por el profesor. El trabajo incluirá redacción de artículos/ensayos, o unidades didácticas, lectura y
comentario de textos, trabajo de campo 3. Trabajo individual sobre la puesta en escena de una obra de teatro sugerida por el
profesor en un centro Escolar 4. Tutorías individuales y grupales 5. Trabajo autónomo del alumno

Tutorías individuales y en pequeño grupo para la realización, supervisión y realización de ensayos y de presentaciones orales

Prácticas de laboratorio: Propuestas de actividades y tareas para la consecución de competencias

Exposiciones orales en lengua inglesa

Trabajo en parejas

Sesiones en pequeño y gran grupo, guiadas por el profesor en las que se incluirá la elaboración de trabajos vocales, instrumentales y
corporales, de lenguaje musical, interpretación, audición, historia y programaciones didácticas

Análisis y valoración de la aplicación de diferentes metodologías al diseño y desarrollo de unidades didácticas y materiales
curriculares

Exposiciones del profesor en el aula apoyadas con las TIC.

Prácticas de laboratorio TIC. Propuestas de actividades y tareas para la consecución de competencias TIC. Prácticum TIC.

Seminarios guiados por el profesor. Esta actividad incluirá la redacción de monografías y portafolios, y defensa y comunicación de
resultados en formato audiovisual.

Trabajo autónomo dirigido

Tutorías presenciales y virtuales. Comunicación también a través de debates, foros y chats a través del entorno virtual

Preparación de actividades individuales o grupales supervisadas para su exposición en clase

Realización de simulaciones y prácticas (individuales y grupales) ante el grupo

Trabajo por proyectos en pequeño grupo guiado por el profesor.

Prácticas de desarrollo de proyectos interdisciplinares.

Exposición oral del estudiante mediante presentación tanto de trabajo individual como en grupo, apoyándose con información
audiovisual y bibliográfica.

Tutorías presenciales y virtuales

Conferencias, seminarios, talleres. Prácticas Transversales entre varias asignaturas Visita guiada a museos y exposiciones de arte.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor en el aula a través del método de la clase magistral participativa
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Trabajo en pequeño grupo guiado por el profesor. El trabajo incluirá redacción de artículos/ensayos, lectura y comentario de textos,
trabajo de campo.

Tutorías.

Trabajo autónomo.

Clase expositiva. Análisis reflexivo

Trabajo autónomo individual o en pequeño grupo guiado por el profesor. Incluirá redacción de artículos, ensayos, lecturas y
comentarios de textos, laboratorio, trabajo de campo, etc.

Prácticas guiadas en el gimnasio.

Presencia del profesor/a y alumnado en el aula: evaluaciones iniciales, organización de temas, aclaración de conceptos, exposición
de temas, seguimientos de grupos etc¿

Presencia del profesor/a y alumnado en diferentes espacios didácticos (aula de informática, biblioteca, aula althia, seminarios,
exposiciones educativas, colegios y otras instituciones educativas, sala de video¿): observaciones, análisis de documentos,
elaboración de materiales, comentario de artículos educativos, resolución de casos prácticos, aplicación de metodología ABP,
búsqueda de información¿

Exposición de contenidos y guías de trabajo por parte del profesor

Trabajo cooperativo

HORAS PRESENCIALES: ¿ asistencia a clases de teoría ¿ asistencia a clases prácticas ¿ asistencia a exposiciones de otros
estudiantes ¿ pruebas escritas ¿ seminarios guiados por el profesor

HORAS NO PRESENCIALES: ¿ visitas a colegios de Primaria para recoger datos para el trabajo de investigación ¿ preparación
y elaboración del trabajo de investigación en grupo ¿ estudio de los conceptos y teorías impartidos y preparación de pruebas y
exposiciones

Presentación de los tópicos por parte del profesor en el aula y clases participativas en grupo. En caso de los temas de carácter
metodológico, clase magistral participativa

Clases prácticas/seminarios. Trabajo en pequeños grupos guiados por el profesor.

Trabajos personalizados grupales.

Trabajo en pequeño grupo guiado por el profesor. El trabajo incluirá solución de ejercicios y puesta en común, análisis de
materiales didácticos, elaboración de programaciones didácticas, etc.

Trabajos personalizados, individuales y grupales

Lecciones magistrales

Trabajo en los Colegios

Jornada Fase Preparatoria

Seminarios y tutorías

Realización de prácticas en el laboratorio de idiomas y aula Althia

Trabajo del alumno: Ejercicios prácticos, búsqueda de información, utilización de fondos documentales y recursos materiales,
lecturas, programaciones, proyectos curriculares, etc.

Exposiciones prácticas y análisis crítico en el aula de materiales y de proyectos realizados en grupo

Trabajo de elaboración de proyectos en pequeño grupo

Diseño de actividades y proyectos que traten de favorecer la adquisición de hábitos de lectura. Puesta en común y debate.

Diseño de actividades y materiales destinados a potenciar la creatividad mediante la expresión y comunicación de ideas,
pensamientos, sentimientos, emociones y fantasías. Puesta en común y debate.

Realizar un guión radiofónico con diferentes secciones y publicidad para llevar a cabo en el centro escolar y con la participación
directa de los alumnos de los últimos cursos de Educación Primaria.

Trabajo individual sobre la puesta en escena de una obra de teatro sugerida por el profesor en un centro Escolar

Sesiones en pequeño y gran grupo, guiadas por el profesor, donde se trabaje la elaboración de programaciones y unidades
didácticas, lectura y comentarios de texto, trabajo de campo sobre: expresión vocal, instrumental y corporal, interpretación, lenguaje
musical, audición, historia de la música y las nuevas tendencias musicales actuales.

Lección de expertos. se programarán diferentes conferencias con maestros/as sobre metodología para que los alumnos de
Magisterio conozcan un ejemplo práctico que les sirva de modelo para preparar su trabajo.

Tutorías personalizadas y sesiones de control de grupos.

Clases expositivas participativas
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Trabajo de campo

Trabajos interdisciplinares

MÚSICA 1.Exposición del profesor en el aula a través del método de la clase magistral participativa 2. Exposiciones prácticas y
análisis crítico en el aula de materiales, unidades didácticas originales y proyectos realizados en grupo 3. Trabajo de elaboración de
unidades didácticas y proyectos en pequeño grupo 4. Tutorías individuales y grupales 5. Trabajo autónomo del alumno

PLÁSTICA 1. Diseño de actividades y proyectos que traten de manera globalizada los contenidos propios de la Ed. Infantil a través
de la expresión plástica. Puesta en común y debate. 2. Diseño de actividades y materiales destinados a potenciar la creatividad.
3. Uso de materiales no convencionales en la realización de obras plásticas. Reciclado de materiales: apreciación de sus valores
estéticos y expresividad. Puesta en común y debate. 4. Selección, estudio y análisis de obras de arte. Reinterpretación, rediseño.
Producción de una obra plástica propia a partir del estudio anterior utilizando otras técnicas, materiales, soportes, etc. Trabajo
individual. Exposición colectiva. 5. Selección estudio y análisis de publicidad, dibujos animados, videojuegos, cine, etc. Descubrir
los valores, roles, estereotipos, etc. que transmiten. Trabajo grupal. Puesta en común. 6. Clase magistral, tutorías individuales y
grupales. 7. Trabajo autónomo del alumno.

CORPORAL 1. Exposición del profesor en el aula a través del método de la clase magistral participativa 2. Trabajo en pequeño
grupo guiado por el profesor. El trabajo incluirá redacción de artículos/ensayos, o unidades didácticas, lectura y comentario de
textos, trabajo de campo 3. Realización de prácticas en el gimnasio o piscina 4. Tutorías 5. Trabajo autónomo del estudiante

DRAMATIZACIÓN 1. Exposición del profesor en el aula a través del método de la clase magistral participativa 2. Trabajo
en pequeño grupo guiado por el profesor. El trabajo incluirá redacción de artículos/ensayos, o unidades didácticas, lectura y
comentario de textos, trabajo de campo 3. Trabajo individual sobre la puesta en escena de una obra de teatro sugerida por el
profesor en un centro Escolar 4. Tutorías individuales y grupales 5. Trabajo autónomo del alumno

Tutorías individuales y en pequeño grupo para la realización, supervisión y realización de ensayos y de presentaciones orales

Prácticas de laboratorio: Propuestas de actividades y tareas para la consecución de competencias

Exposiciones orales en lengua inglesa

Trabajo en parejas

Sesiones en pequeño y gran grupo, guiadas por el profesor en las que se incluirá la elaboración de trabajos vocales, instrumentales y
corporales, de lenguaje musical, interpretación, audición, historia y programaciones didácticas

Análisis y valoración de la aplicación de diferentes metodologías al diseño y desarrollo de unidades didácticas y materiales
curriculares

Exposiciones del profesor en el aula apoyadas con las TIC.

Prácticas de laboratorio TIC. Propuestas de actividades y tareas para la consecución de competencias TIC. Prácticum TIC.

Seminarios guiados por el profesor. Esta actividad incluirá la redacción de monografías y portafolios, y defensa y comunicación de
resultados en formato audiovisual.

Trabajo autónomo dirigido

Tutorías presenciales y virtuales. Comunicación también a través de debates, foros y chats a través del entorno virtual

Preparación de actividades individuales o grupales supervisadas para su exposición en clase

Realización de simulaciones y prácticas (individuales y grupales) ante el grupo

Trabajo por proyectos en pequeño grupo guiado por el profesor.

Prácticas de desarrollo de proyectos interdisciplinares.

Exposición oral del estudiante mediante presentación tanto de trabajo individual como en grupo, apoyándose con información
audiovisual y bibliográfica.

Tutorías presenciales y virtuales

Conferencias, seminarios, talleres. Prácticas Transversales entre varias asignaturas Visita guiada a museos y exposiciones de arte.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación inicial: análisis de conocimientos previos sobre los contenidos del módulo

Evaluación continua: asistencia, participación y actitud en clase; elaboración individual de un portafolio del módulo en el que
se recojan los resultados de todas las actividades formativas; seguimiento de grupos ABP; observación de la actitud ante los
contenidos y en la práctica escolar.

Prueba final: exposiciones de trabajos, examen escrito.

Elaboración de un portafolios del módulo en el que se recojan los resultados de todas las actividades formativas, de tal forma que
contribuya al Trabajo Fin de Grado.

Trabajo, individual o grupal, acerca de los contenidos del módulo.

cs
v:

 1
03

79
80

42
99

11
89

08
23

44
76

5



Identificador : 2500306

35 / 270

Asistencia a las clases teóricas y prácticas en gimnasio y la participación activa en las mismas.

Saber diseñar actividades motrices en Educación Infantil en contextos ricos y enriquecedores, hojas de observación de conductas
motrices, así como su puesta en práctica e implementación de las actividades motrices y de las escalas de observación.

Trabajo en equipo para profundizar en alguna de las cuestiones planteadas en el módulo.

Comentario crítico de los videos vistos y de las lecturas realizadas.

Realización de un trabajo de investigación, dirigido por el profesor en los seminarios, que incluirá un trabajo de campo en las aulas
de Educación Infantil.

Valoración de las exposiciones realizadas en el aula.

Valoración de pruebas escritas que versarán sobre cómo utilizan los estudiantes unos determinados contenidos en las propuestas de
enseñanza-aprendizaje en las aulas de Infantil.

Valoración de las actitudes y creencias.

Valoración del trabajo en grupo

Elaboración de dossier de grupo.

Exámenes con cuestiones teóricas y prácticas.

Pruebas escritas y orales.

Realización de pruebas teóricas y prácticas específicas.

Diseño de actividades y recursos, proyectos creativos y unidades didácticas para los diferentes niveles de Educación Infantil.

Realización de trabajos de investigación en grupo e individualmente. Exposición en el aula, valorando la participación activa y las
aportaciones significativas.

Realización de un trabajo individuales o en grupo sobre las nuevas tecnologías y sus aplicaciones didácticas en las distintas materias
del módulo en Educación Infantil

Elaboración individual de un portafolio del módulo en el que se recojan los resultados de todas las actividades formativas, de tal
forma que contribuya al Trabajo Fin de Grado.

La evaluación de los alumnos de prácticas es una actividad compleja que irá dirigida a valorar en qué medida los alumnos han
alcanzado los objetivos previstos (desarrollo competencial alcanzado) desde distintos criterios y a través del referente de varios
agentes de evaluación.

La evaluación tendrá un carácter continuo y formativo y deberá permitir constatar el grado de competencias profesionales
desarrolladas por el futuro maestro.

Se tendrá en cuenta los informes del colegio de prácticas y de la Escuela Universitaria, Memorias de tercer y cuarto curso.

Prácticas de laboratorio

Exposiciones orales en lengua inglesa

Evaluación continua y formativa: asistencia, participación y actitud en clase; elaboración individual de un portafolio de la mención
en el que se recojan los resultados de todas las actividades formativas; observación de la actitud ante los contenidos y en la práctica
escolar, etc¿

Pruebas teórico-prácticas individuales de aplicación y asimilación de contenidos.

Evaluación de los trabajos y experiencias didácticas realizadas.

Evaluación de las capacidades rítmico-melódicas, vocales e instrumentales adquiridas.

Evaluación de las capacidades de de expresión, emoción, imaginación y sensibilidad.

Evaluación de las capacidades de creación e interpretación.

Pruebas de contenido teórico-práctico en torno a los diferentes parámetros del lenguaje musical.

Comentario de audición y análisis de fragmentos musicales atendiendo a los elementos específicos del lenguaje musical.

Pruebas orales y/o escritas sobre los contenidos estudiados y valoración del nivel de ejercitación en técnicas de proyección
didáctica.

Evaluación de trabajos en equipo y las experiencias realizadas en pequeño y gran grupo.

Evaluación de los trabajos de aplicación de la metodología didáctico-musical y de las capacidades demostradas.

Evaluación de contenido de documentación de carácter audio-vídeo gráfica y bibliográfica.

Evaluación del diseño y programación de Unidades Didácticas.

Evaluación de los trabajos realizados a través de talleres interactivos de creación musical asistida con ordenador.

Test o examen de las materias.
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MÓDULO I: - Exposición práctica de trabajos creativos en clase (integrando TIC) - Presentación escrita de trabajos y proyectos. -
Demostración práctica de localizaciones concretas de documentos y material documental. . - Pruebas escritas.

MÓDULO II: - Actividades y trabajos prácticos (grupales e individuales). - Proyecto sobre las diferentes técnicas de promoción
lectora aprendidas en el módulo aplicadas a un supuesto práctico con diferentes características. - Interés, originalidad, creatividad,
experimentación, sensibilidad, apreciación y respeto por las producciones propias y las de los compañeros. - Trabajo de
investigación ¿Hábitos lectores en el entorno¿ (Grupo)

MÓDULO III: - Exposición práctica del trabajo en grupo sobre la literatura oral. - Presentación escrita sobre el trabajo de
investigación individual. - Organización de sesiones de reflexión y práctica sobre la literatura de tradición oral. - Pruebas escritas.

MÓDULO IV: - Asistencia a clase. - Exposición práctica del trabajo en grupo sobre un determinado valor tratado en diferentes
documentos, Fases: a) Conocimientos previos sobre el mismo utilizando diversos instrumentos (publicaciones, artículos,
encuestas, legislación, etc.) b) Lectura y comentario sobre artículos al respecto. c) Debate. d) Estado de la cuestión en un contexto
determinado. e) Texto apropiado para trabajar el tema. f) Actividades. - Presentación escrita sobre el trabajo individual de
investigación sobre el tratamiento de los distintos valores en los textos de la Literatura Infantil y Juvenil. - Interés, originalidad,
experimentación, sensibilidad, apreciación y respeto por las investigaciones, opiniones y reflexiones propias y las de los
compañeros.

MÓDULO V: - Asistencia a clase. - Exposición del trabajo en pequeño grupo dirigido por el profesor en clase, a través de distintas
fases sobre el análisis y comentario de un programa de radio, televisión o un periódico. - Presentación por escrito de los trabajos
individuales: 1. Realizar un guión radiofónico con diferentes secciones y publicidad para llevar a cabo en el centro escolar y con
la participación directa de los alumnos de los últimos cursos de Educación Primaria. 2. Trabajo de coordinación de un periódico
escolar que responda a los intereses e inquietudes del grupo que lo elabore. - Algunos de estos trabajos se llevarán a la práctica
en clase por parte de los alumnos. - Interés, originalidad, experimentación, creatividad, sensibilidad, apreciación y respeto por las
investigaciones, opiniones y reflexiones propias y las de los compañeros. - Las Tecnologías de la Información y la Comunicación
formando parte de la competencia comunicativa.

MÓDULO VI: - Exposición práctica de los trabajos elaborados en grupo e individualmente (Dramatización de poemas, cuentos
y juegos populares infantiles ). - Puesta en escena de un trabajo interdisciplinar ( Música, Plástica, Expresión Corporal y
Dramatización) de una pequeña obra de teatro donde se integren el resto de los módulos - Pruebas escritas sobre los contenidos
trabajados en clase.

Elaboración de un portafolios del módulo en el que se recojan los resultados de todas las actividades formativas, de tal forma que
contribuya al Trabajo Fin de Grado

Evaluación de las capacidades rítmico-melódicas, armónicas, formales e interpretativas, vocales, instrumentales y corporales
adquiridas.

Evaluación de los trabajos en equipo en pequeño y gran grupo, realizados sobre experimentación y creatividad musical.

Prueba de evaluación de contenidos y competencias.

Prueba de adquisición de conocimientos.

Prueba de adquisición de competencias.

Evaluación formativa de trabajos individuales y grupales.

MÚSICA - Exposición práctica de trabajos creativos en clase (integrando TIC) - Presentación escrita de trabajos y proyectos. -
Demostración práctica de capacidades vocales y corporales. - Prueba escrita.

PLÁSTICA - Actividades y trabajos prácticos (grupales e individuales). - Adecuación de la obra seleccionada al proyecto
planteado, así como de las técnicas y materiales elegidos para la producción personal. - Adecuación de los documentos
audiovisuales seleccionados, así como del análisis reflexivo-crítico realizado. - Interés, originalidad, creatividad, experimentación,
sensibilidad estética, apreciación y respeto por las producciones propias y las de los compañeros.

CORPORAL - Elaboración individual de un portafolio del módulo en el que se recojan los resultados de todas las actividades
formativas, de tal forma que contribuya al Trabajo Fin de Grado. - Trabajo en equipo para profundizar en alguna de las cuestiones
planteadas en el módulo. - Test o examen de las materias.

DRAMATIZACIÓN - Exposición práctica de los trabajos elaborados en grupo e individualmente (Dramatización de poemas,
cuentos y juegos populares infantiles). - Puesta en escena de un trabajo interdisciplinar ( Música, Plástica, Expresión Corporal y
Dramatización) de una pequeña obra de teatro donde se integren el resto de los módulos - Pruebas escritas sobre los contenidos
trabajados en clase.

Pruebas escritas y orales de aplicación y asimilación de contenidos. Demostración práctica de dominio técnico de contenidos así
como de capacidades vocales, instrumentales y corporales.

Presentación escrita y/o exposición individual y en pequeño grupo de trabajos, informes, memorias, comentarios personales.

Elaboración individual, en parejas y en pequeño grupo de distintos tipos de project-work como entrevistas, lectura intensiva y
extensiva de libros, artículos de periódicos y revistas en lengua inglesa, monografías sobre temas culturales, Debates sobre temas de
actualidad, presentaciones orales sobre los libros leídos y películas visionadas
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Trabajo en equipo para la selección y diseño de material educativo y planificación del proceso enseñanza-aprendizaje el ámbito de
infantil.

Pruebas escritas y prácticas de aplicación de conocimientos.

Presentación de trabajos, Unidades Didácticas y materiales didácticos originales, que conformarían un portfolio.

Demostración práctica (individual y grupal) de capacidades auditivas, rítmicas, melódicas, instrumentales, vocales y coreográficas.

Demostración práctica del dominio del repertorio vocal e instrumental.

Exposición práctica de trabajos en clase (integrando las TIC)

Elaboración de un trabajo final escrito que demuestre la adquisición de las competencias descritas para el título.

Defensa oral y pública ante un tribunal de dicho trabajo escrito.

Elaboración individual de un portafolios digital o entorno personal de aprendizaje (PLE), en el que se recojan los resultados de
todas las actividades formativas TICE, de tal forma que contribuya al Trabajo Fin de Grado.

Prácticas: El alumno deberá desarrollar diversas prácticas relacionadas con las distintas asignaturas que componen la mención TICE

Implicación y compromiso desde las asignaturas de la mención

Trabajo en equipos cooperativos. Los alumnos defenderán ante el resto de sus compañeros un trabajo de investigación desde un
enfoque eminentemente práctico sobre alguno de los temas que se proponen desde las asignaturas de la mención

Pruebas escritas y orales de aplicación y asimilación de contenidos

Pruebas escritas y orales de consecución y desarrollo de destrezas

Presentaciones y exposiciones individuales y/o grupales

Trabajos de investigación-innovación

Prácticas: El alumno deberá realizar y entregar las prácticas que se proponen desde las asignaturas de la mención.

Implicación en las asignaturas.

Trabajo en equipo Los alumnos presentarán y defenderán un trabajo de investigación-acción (monográfico) sobre alguno de los
proyectos propuestos en las asignaturas de la mención.

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: 1.1.1. PROCESOS EDUCATIVOS, APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (0-6 AÑOS)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

MIXTA Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

MIXTA Ciencias Sociales y Jurídicas Educación

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 16,5 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Psicología del desarrollo en edad infantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología de la educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: El proceso educativo en la Etapa Infantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Adquisición y desarrollo del lenguaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los procesos evolutivos, educativos y de aprendizaje en el periodo 0-6 años, en el contexto familiar, social y escolar.

· Saber entroncar el desarrollo infantil dentro del marco general del desarrollo a lo largo del ciclo vital.

· Estar preparados para su futura labor docente en la escuela teniendo en cuenta las características cognitivas, psicomotoras, comunicativas, sociales y afectivas del
niño de infantil.

· Tener una mente abierta y crítica frente a las posibles explicaciones teóricas del desarrollo humano.

· Conocer los fundamentos de la atención temprana y tener capacidad para llevar esos conocimientos a la práctica educativa.

· Saber aplicar métodos de enseñanza individualizados para contextos educativos particulares y características concretas del alumnado de 0-6 años.

· Tomar conciencia de la importancia que tiene en la etapa de infantil la adquisición de hábitos de autonomía, libertad, curiosidad, observación, experimentación,
imitación, aceptación de normas y de límites, juego simbólico y heurístico, y manejar las técnicas y procedimientos adecuados para su adquisición.

· Saber identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y distintos ritmos de aprendizaje.

· Saber promover el desarrollo integral del alumnado de 0-6 años a través del ejercicio de los aspectos cognitivos y socio-emocionales.

· Conocer y distinguir las distintas corrientes teóricas que sustentan el aprendizaje eficaz, así como ser capaz de aplicar dicho conocimiento en el aula.

· Estar motivado y tener una mentalidad crítica en relación con la práctica docente, la autoevaluación y actualización o renovación de conocimiento.

· Conocer y utilizar las distintas metodologías científicas aplicadas en el estudio del desarrollo humano y en el ámbito educativo.

· Saber manejar los instrumentos de evaluación empleados en el ámbito educativo y tener una actitud crítica y reflexiva ante los resultados procedentes de la
investigación educativa.

· Adquirir habilidades emocionales y sociales para favorecer el desarrollo saludable de la función docente

· Conocer, respetar y desarrollar actitudes positivas ante la diversidad cultural e individual.

· Saber identificar los factores determinantes de situaciones problemáticas y conductas desviadas en el aula.

· Saber dar respuesta educativa a la igualdad de género, a la diversidad y a la educación en valores.

· Ser capaces de resolver conflictos a través de la mediación, dentro y fuera del aula, en colaboración con el equipo docente, los servicios psicopedagógicos y la
familia.

· Saber expresarse oralmente y por escrito correcta y adecuadamente en la lengua oficial.
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· Saber detectar dificultades del lenguaje oral en la etapa de 0-6 años.

· Saber evaluar el desarrollo del lenguaje en la etapa 0-6 años.

· Describir el proceso educativo y de aprendizaje en los diferentes contextos donde se produce

· Elaborar catálogos de actividades orientadas a la adquisición de hábitos de acuerdo con el proceso madurativo del niño

· Proponer situaciones de interacción social para la Educación Infantil y de trabajo individualizado, de forma razonada y científica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 1. PSICOLOGÍA I ("Psicología del desarrollo en edad infantil" y "Psicología de la eduación")

Concepto de desarrollo según las teorías más importantes del desarrollo clásicas y actuales. Breve introducción a los métodos de investigación en Psicología del Desarrollo. Descripción y explicación
del desarrollo de los niños con especial incidencia en la edad de 0-3 años y 3-6 años: desarrollo biológico  y físico: desarrollo prenatal, factores teratogénicos, nacimiento, desarrollo cerebral,
patrones de crecimiento; desarrollo psicomotor: motricidad gruesa y fina; desarrollo cognitivo: sensorial y perceptivo, atención temprana, inteligencia , memoria, aprendizaje (imitación, habituación,
condicionamiento), metacognición, lenguaje; desarrollo social y moral: desarrollo de los vínculos sociales, desarrollo emocional, inteligencia emocional, desarrollo moral  (conductas prosociales,
agresividad y razonamiento moral), relaciones entre iguales, con la familia (estilos de crianza) y con la escuela, el juego, el maltrato de menores y el abuso infantil; desarrollo de la personalidad:
desarrollo del yo, desarrollo de la conciencia de género y diferencias teóricas en la explicación de género. Temas trasversales sobre igualdad, diversidad y valores democráticos. Concepciones
teóricas (conductista, cognitiva y del aprendizaje social) en Psicología Educativa e implicaciones prácticas para el ejercicio de la enseñanza. Variables que inciden en el desarrollo de los procesos
de enseñanza-aprendizaje en los distintos contextos educativos. Estrategias y métodos instruccionales para la enseñanza eficaz. Métodos de investigación aplicados al aula. Solución de problemas,
creatividad y constructivismo. Desarrollo de las competencias emocionales. Organización del salón de clases y motivación en el aula. Características del buen docente. Mediación y resolución de
conflictos dentro y fuera del aula: la familia y el equipo docente.

  MATERIA 2. PEDAGOGÍA I ("El proceso educativo en la Etapa Infantil").

El proceso educativo y de aprendizaje en la etapa infantil en el ámbito escolar, social y familiar. Fundamentos de la atención temprana: ventajas e inconvenientes. La formación de hábitos como
aprendizaje fundamental en la etapa infantil: situaciones, tipos y estrategias para su desarrollo. El aprendizaje cooperativo y el aprendizaje individual como elementos complementarios en la actividad
educativa de la etapa infantil. El juego como recurso educativo y de aprendizaje.

 

MATERIA 3. LINGÜÍSTICA. ("Adquisición y desarrollo del lenguaje").

Teorías generales sobre la adquisición del lenguaje. Adquisición de los componentes fónico, semántico, gramatical y pragmático-textual. Principales patologías
lingüísticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Promover el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CB7 - Promover el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos
de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades,
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

CB8 - Promover los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

3.2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

3.3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

3.4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

3.5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

3.6 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

3.7 - Conocer las implicaciones educativas de las Tecnologías de la Información y la Comunicación y en particular de la televisión
en la primera infancia.

3.8 - Conocer fundamentos de dietética e higiene infantil. Conocer fundamentos de atención temprana y las bases y desarrollos que
permiten comprender los procesos psicológicos de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.

3.10 - Actuar como orientador de padres y madres en relación con la educación familiar en el periodo 0-6 y dominar habilidades
sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias

3.11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los alumnos.

4.3.2.3. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Evaluar el progreso de los alumnos adecuadamente, asegurándose de que
alcancen los criterios de evaluación establecidos en los currículos oficiales

4.3.2.6. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Recoger sistemáticamente datos sobre el progreso y los logros de los
alumnos para poder mostrar pruebas acerca de la labor, el progreso y los resultados alcanzados.

4.3.3.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener un nivel alto de expectativas de los alumnos y
favorecer relaciones exitosas con ellos, centradas en la enseñanza y el aprendizaje; favorecer un ambiente adecuado para la
consecución de los objetivos de aprendizaje donde la diversidad sea valorada y los alumnos se sientan seguros.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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2.2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1.1.1.II.1 - Comprender los procesos educativos y de aprendizaje en el periodo 0-6 años en el contexto familiar, social y escolar.

1.1.1.II.2 - Conocer los desarrollos de la psicología evolutiva de la infancia en los periodos 0-3 y 3-6.

1.1.1.II.3. - Conocer el desarrollo humano a lo largo del ciclo vital.

1.1.1.II.4. - Conocer los fundamentos de atención temprana.

1.1.1.II.5. - Reconocer la identidad de la etapa y sus características cognitivas, psicomotoras, comunicativas, sociales, afectivas.

1.1.1.II.6. - Saber promover la adquisición de hábitos en torno a la autonomía, la libertad, la curiosidad, la observación, la
experimentación, la imitación, la aceptación de normas y de límites, el juego simbólico y heurístico.

1.1.1.II.7. - Conocer la dimensión pedagógica de la interacción con los iguales y los adultos y saber promover la participación en
actividades colectivas, el trabajo cooperativo y el esfuerzo individual.

1.1.1.II.8. - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
distintos ritmos de aprendizaje.

1.1.1.II.9. - Conocer la evolución del lenguaje en la etapa de infantil, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución.

1.1.1.II.10. - Conocer los fundamentos lingüísticos, psicolingüísticos, sociolingüísticos y didácticos del aprendizaje de las lenguas y
ser capaz de evaluar su desarrollo y competencia comunicativa.

1.1.1.II.11. - Tratar a los alumnos de manera coherente, con respeto y consideración, y ser conscientes de su desarrollo como
aprendices.

1.1.1.II.12. - Comprender la contribución que el apoyo al resto del profesorado y otros profesionales puede suponer en la mejora de
la enseñanza y el aprendizaje de los alumnos.

1.1.1.II.13. - Ser capaces de mejorar su propia competencia como docentes, evaluándola, y aprendiendo de las prácticas más
eficaces de los compañeros. Deben motivarse para asumir responsabilidades cada vez mayores para desarrollarse profesionalmente.

1.1.1.II.14. - Colaborar en el desarrollo del autoconcepto del alumno. Favorecer el autoconcepto académico del alumno, el cual en
ningún caso debe estar fundamentado en la comunicación. El desarrollo de la competencia emocional debe estar ligado a que el
alumno se relacione con los otros de una manera natural, positiva y sin inhibiciones.

Seleccione un valor

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición del profesor en el aula a
través del método de la clase magistral
participativa

200 40

Trabajo en pequeño grupo guiado por el
profesor. El trabajo incluirá redacción de
artículos/ensayos, lectura y comentario de
textos, trabajo de campo

225 40

Tutorías. 50 40

Trabajo autónomo. 200 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor en el aula a través del método de la clase magistral participativa

Trabajo en pequeño grupo guiado por el profesor. El trabajo incluirá redacción de artículos/ensayos, lectura y comentario de textos,
trabajo de campo.

Tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación inicial: análisis de
conocimientos previos sobre los
contenidos del módulo

0.0 100.0

Evaluación continua: asistencia,
participación y actitud en clase;
elaboración individual de un portafolio del
módulo en el que se recojan los resultados

0.0 100.0
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de todas las actividades formativas;
seguimiento de grupos ABP; observación
de la actitud ante los contenidos y en la
práctica escolar.

Prueba final: exposiciones de trabajos,
examen escrito.

0.0 100.0

NIVEL 2: 1.1.2. DIFICULTADES DE APRENDIZAJE Y TASTORNOS DEL DESARROLLO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

BÁSICA Ciencias Sociales y Jurídicas Educación

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trastornos de aprendizaje y desarrollo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Atención educativa a las dificultades de aprendizaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los fundamentos psicológicos y sociales de las Necesidades Educativas Especificas.

· Saber identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y distintos ritmos de aprendizaje para
favorecer el desarrollo integral del alumnado.

· Saber identificar a alumnos con N.E. Transitorias y/o Permanentes definiendo ámbitos de actuación prioritarios, así como las ayudas y los apoyos requeridos
para promover el aprendizaje.

· Saber detectar y analizar las posibles barreras para el aprendizaje y la participación del alumnado con N.E.E., tanto en el aula como en el entorno del Centro y
sus instalaciones, y  promover la utilización de los recursos necesarios para favorecer la integración.

· Ser capaz de acometer directamente, y en colaboración con el resto del profesorado, los servicios psicopedagógicos y el ámbito familiar, una respuesta educativa
de calidad para todo el alumnado, especialmente con N.E.E.

· Ser capaz, a través de las técnicas de intervención educativa en el aula, de fomentar la integración y el desarrollo del alumnado con N.E.E.

· Ser capaz de tener actitudes positivas e integradoras ante alumnos de distintas realidades personales, sociales y multiculturales.

· Saber reflexionar y tener una actitud crítica sobre la propia práctica docente con alumnos con N.E.E.

· Saber a través del juego fomentar la integración y el desarrollo del alumno con N.E.E.

· Identificar las dificultades de aprendizaje, trastornos del desarrollo, disfunciones cognitivas y las relacionadas con la atención, así como otros problemas de
integración que se presenten dentro y fuera del aula.

· Colaborar con otros profesionales especialistas para dar respuesta educativa a la diversidad e interculturalidad dentro y fuera de la Escuela.

· Diseñar y utilizar diferentes recursos para estimular y favorecer la integración del alumnado con necesidades educativas especiales.

· Realizar proyectos colaborativos que faciliten el aprendizaje del alumnado con necesidades educativas específicas

Utilizar la evaluación psicopedagógica como recurso para identificar las necesidades educativas

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 1. PSICOLOGÍA II ("Trastornos de aprendizaje y desarrollo")

Concepciones actuales de la Educación  Especial y de los sujetos con Necesidades Educativas Especiales. Características, evaluación  e intervención de las Necesidades Educativas Transitorias
derivadas de: trastornos de comunicación, aprendizaje, desarrollo, problemas de atención, deprivación sociocultural y educación intercultural. Características, evaluación e intervención de las
Necesidades Educativas Permanentes derivadas de: discapacidades auditivas, visuales, motóricas, de diferencias individuales en el ámbito de la inteligencia y de trastornos psíquicos y de conducta.

 

MATERIA 2. PEDAGOGÍA II ("Atención educativa a las dificultades de aprendizaje")

Problemas y dificultades de aprendizaje. Conceptualización de las necesidades educativas especiales. Retos de la educación ante la diversidad. La Escuela como espacio
de convivencia intercultural. La evaluación psicopedagógica. Organizar la escuela para dar respuesta a la diversidad. Propuestas de actuación para dar respuesta a la
diversidad. Adaptaciones curriculares y otros procedimientos para dar respuesta educativa a las dificultades de aprendizaje y otros trastornos del desarrollo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Promover el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CB7 - Promover el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos
de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades,
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

CB8 - Promover los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

3.10 - Actuar como orientador de padres y madres en relación con la educación familiar en el periodo 0-6 y dominar habilidades
sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias

3.11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los alumnos.

4.2.4. - CONOCIMIENTOS. Conocer diferentes estrategias para promover buenos comportamientos y promover ambientes de
aprendizaje positivos

4.3.1.1. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, ESPECTATIVAS Y METAS. Ser capaces de fijar objetivos de enseñanza y
aprendizaje relevantes para todos los alumnos.

4.3.1.2. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Saber utilizar los objetivos de enseñanza y aprendizaje
para planificar lecciones, secuencias de lecciones, y orientar la evaluación del alumnado; tener en cuenta y dar apoyos a aquellos
alumnos con dificultades, de cualquier grupo étnico, para que progresen adecuadamente.

4.3.2.1. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Hacer un uso adecuado de las estrategias de control y evaluación
del progreso del alumnado hacia los objetivos de aprendizaje planteados, y utilizar esta información para mejorar la propia
planificación y la enseñanza.

4.3.2.2. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Al mismo tiempo que controlan y evalúan, dar feedback inmediato y
constructivo para apoyar el aprendizaje del alumnado.

4.3.3.2.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: dejen claros a los alumnos los objetivos de aprendizaje.

4.3.3.2.2. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: utilicen métodos de enseñanza interactivos y cooperativos.

4.3.3.2.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: promuevan el aprendizaje autónomo y activo, de tal manera que se
favorezca el pensamiento reflexivo y aprendan a planificar y organizar su propio trabajo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

2.2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

2.3 - Correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1.1.2.II.1. - Identificar dificultades de aprendizaje, disfunciones cognitivas y las relaciones con la atención.

1.1.2.II.2. - Saber informar a otros profesionales especialistas para abordar la colaboración del centro y del maestro en la atención a
las necesidades educativas especiales que se planteen.

1.1.2.II.3. - Adquirir recursos para favorecer la integración educativa de estudiantes con dificultades.

1.1.2.II.4. - Identificar dificultades de aprendizaje, disfunciones cognitivas y las relacionadas con la atención, así como otros
problemas de integración dentro y fuera del aula.

1.1.2.II.5. - Saber informar a otros profesionales especialistas para abordar la colaboración del centro y del maestro en la atención a
las necesidades educativas especiales que se planteen.

1.1.2.II.6. - Tratar a los alumnos de manera coherente, con respeto y consideración, y ser conscientes de su desarrollo como
aprendices.

1.1.2.II.7. - Comprender la contribución que el apoyo al resto del profesorado y otros profesionales puede suponer en la mejora de
la enseñanza y el aprendizaje de los alumnos.

1.1.2.II.8. - Ser capaces de mejorar su propia competencia como docentes, evaluándola, y aprendiendo de las prácticas más eficaces
de los compañeros. Deben motivarse para asumir responsabilidades cada vez mayores para desarrollarse profesionalmente.

1.1.2.II.9. - Colaborar en el desarrollo del autoconcepto del alumno. Favorecer el autoconcepto académico del alumno, el cual en
ningún caso debe estar fundamentado en la comunicación. El desarrollo de la competencia emocional debe estar ligado a que el
alumno se relacione con los otros de una manera natural, positiva y sin inhibiciones.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición del profesor en el aula a
través del método de la clase magistral
participativa

97,5 40

Trabajo en pequeño grupo guiado por el
profesor. El trabajo incluirá redacción de
artículos/ensayos, lectura y comentario de
textos, trabajo de campo

97,5 40

Tutorías. 25 40

Trabajo autónomo. 100 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor en el aula a través del método de la clase magistral participativa

Trabajo en pequeño grupo guiado por el profesor. El trabajo incluirá redacción de artículos/ensayos, lectura y comentario de textos,
trabajo de campo.

Tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación inicial: análisis de
conocimientos previos sobre los
contenidos del módulo

0.0 100.0

Evaluación continua: asistencia,
participación y actitud en clase;
elaboración individual de un portafolio del
módulo en el que se recojan los resultados
de todas las actividades formativas;
seguimiento de grupos ABP; observación
de la actitud ante los contenidos y en la
práctica escolar.

0.0 100.0

Prueba final: exposiciones de trabajos,
examen escrito.

0.0 100.0

NIVEL 2: 1.1.3. SOCIEDAD, FAMILIA Y ESCUELA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología de la Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Educación y Sociedad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber analizar el contexto social de cualquier centro educativo, o cualquier otra estructura con incidencia en la educación, y plasmarlo en un informe.

· Saber analizar el contexto familiar de cualquier alumno y plasmarlo en un informe.

· Saber analizar e interpretar las relaciones intragrupales, a través de sociogramas u otras técnicas, y plasmarlo en un informe.

· Saber analizar e interpretar las relaciones de género, clase social, raza, cultura o religión existentes en el aula o en cualquier grupo y estructura vinculada a la educación, y hacer propuestas que favorezcan la
igualdad.

· Saber detectar situaciones de exclusión y de riesgo de exclusión en la educación, y proponer actuaciones para corregirla y prevenirla.

· Conocer la estructura política, socio-cultural e institucional en la que se enmarca la educación.

· Saber analizar los lenguajes audiovisuales y su influencia en relación a la educación del periodo 6-12 años.

· Saber ejercer de tutor y orientador en relación con la educación familiar en el periodo 0-6 años.
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· Establecer estrategias educativas con instituciones socioeducativas de manera que incidan positivamente en la Educación InfantiL - Dominar la terminología específica de las materias que componen el módulo

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos y métodos sociológicos básicos. Estructura institucional y educación. Estructura social. Desigualdad social. Género, clase social, etnia y diversidad cultural. Sociología de las etapas vitales
y relaciones intergeneracionales. Discriminación e inclusión social. Sociología de la familia. Sociología de la infancia. Cambio social. Sociedad de la información y educación. Aspectos sociopolíticos
de la comunidad escolar y del currículo escolar.

La familia como contexto de desarrollo humano. Currículum y familia. Diversidad de contextos familiares. Educación, familia y desarrollo de valores. Funciones
tutoriales. Intervenciones tutoriales en Educación Infantil y con familias. Asesoramiento familiar desde la función tutorial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Promover el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

3.3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

3.4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

3.5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

3.6 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

3.7 - Conocer las implicaciones educativas de las Tecnologías de la Información y la Comunicación y en particular de la televisión
en la primera infancia.

3.8 - Conocer fundamentos de dietética e higiene infantil. Conocer fundamentos de atención temprana y las bases y desarrollos que
permiten comprender los procesos psicológicos de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.

3.9 - Conocer la organización de las escuelas de Educación Infantil y la diversidad de acciones que comprende su funcionamiento.
Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios científicos, pedagógicos y
sociales a lo largo de la vida.

3.10 - Actuar como orientador de padres y madres en relación con la educación familiar en el periodo 0-6 y dominar habilidades
sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias

3.11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los alumnos.

3.12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la Educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de Educación Infantil y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

4.1.1. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Tratar a los alumnos de manera coherente, con respeto y consideración, y ser
conscientes de su desarrollo como aprendices.

4.2.1. - CONOCIMIENTOS.Ser conscientes y comprender los valores, principios y metas educativas que se proponen en el Real
Decreto de enseñanzas mínimas de Educación Infantil.

4.2.2. - CONOCIMIENTOS. Ser conscientes de la necesidad de establecer adaptaciones curriculares ajustadas al tipo de alumnado
y sus necesidades.

4.2.3. - CONOCIMIENTOS. Entender que el aprendizaje del alumnado puede verse influido por su desarrollo físico, intelectual,
lingüístico, social, cultural y emocional. En este sentido, el alumno debe entender las diferencias derivadas de los entornos rural y
urbano.

4.2.4. - CONOCIMIENTOS. Conocer diferentes estrategias para promover buenos comportamientos y promover ambientes de
aprendizaje positivos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

2.2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

2.4 - Compromiso ético y deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1.1.3.II.1. - Mostrar habilidades sociales para entender a las familias y hacerse entender por ellas, de cara a incidir eficazmente en el
proceso educativo.

1.1.3.II.2. - Conocer y saber ejercer las funciones de tutor y orientador en relación con la educación familiar en el periodo 6-12.

1.1.3.II.3. - Relacionar la educación con el medio, y cooperar con las familias y la comunidad.
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1.1.3.II.4. - Analizar e incorporar de forma crítica las cuestiones más relevantes de la sociedad actual que afectan a la educación
familiar y escolar: impacto social y educativo de los lenguajes audiovisuales y de las pantallas; cambios en las relaciones de género
e intergeneracionales; multiculturalidad e interculturalidad; discriminación e inclusión social y desarrollo sostenible.

1.1.3.II.5. - Conocer la evolución histórica de la familia, los diferentes tipos de familias, de estilos de vida y educación en el
contexto familiar.

1.1.3.II.6. - Promover y colaborar en acciones dentro y fuera de la escuela, organizadas por familias, ayuntamientos y otras
instituciones con incidencia en la formación ciudadana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición del profesor en el aula a
través del método de la clase magistral
participativa

50 40

Trabajo en pequeño grupo guiado por el
profesor. El trabajo incluirá redacción de
artículos/ensayos, lectura y comentario de
textos, trabajo de campo

50 40

Tutorías. 12,5 40

Trabajo autónomo. 187,5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor en el aula a través del método de la clase magistral participativa

Trabajo en pequeño grupo guiado por el profesor. El trabajo incluirá redacción de artículos/ensayos, lectura y comentario de textos,
trabajo de campo.

Tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: 1.1.4. INFANCIA, SALUD Y ALIMENTACIÓN.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología de la salud en Educación Infantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biología, salud y alimentación infantil.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Habilidades motrices y salud en Educación Infantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Manejar los principios básicos de un desarrollo y comportamiento saludables.

· Saber diseñar acciones para prevenir y promover la salud.

· Ayudarse del conocimiento de la representación cognitiva infantil de la enfermedad y la salud  y del conocimiento de las actitudes infantiles ante las mismas para
promover hábitos de salud entre los niños y mejorar la comunicación adulto-niño en estas cuestiones.

· Ser capaz de detectar, identificar, evaluar y prevenir en el ámbito escolar los trastornos del sueño y la alimentación, del desarrollo motor, la atención y la
percepción auditiva y visual.

· Ser capaz de detectar, identificar, evaluar y prevenir carencias afectivas, alimenticias y de bienestar que perturben el desarrollo físico y psíquico adecuado a los
estudiantes.

· Conocer los problemas relacionados con el control de esfínteres y posibles actuaciones.

· Saber colaborar con los profesionales especializados para poder solucionar los trastornos de salud física y psíquica en edad infantil.

· Tener habilidades de comunicación con los padres o familia del niño/a de infantil que necesite alguna intervención médica o psicológica.

· Tener información precisa, habilidades comunicativas y procedimientos para ayudar eficazmente a niños y padres a aprender a vivir con la enfermedad crónica.

· Conocer los elementos básicos  de la motricidad y el control de las acciones motrices.

· Conocer el control motor, las acciones motrices y los diferentes tipos de  torpeza motriz.

· Conocer diferentes formas de evaluación de la motricidad a través de escalas como escalas de observación, test o pruebas estandarizadas.

· Plantear actividades de una clase de actividades motrices en contextos globalizados o ambientes diversos de aprendizaje  (la selva, el carnaval, las estaciones del
año, etc), mostrando actitudes sobre el cuidado de la salud.

· Poseer un conocimiento amplio de juegos y actividades motrices infantiles para las edades de 0 a 6 años.

· Analizar críticamente textos sobre el papel del movimiento y su relación con la salud.

· Reconocer el cuerpo humano y sus funciones.

· Diseñar actividades de alimentación saludable y educación para los sentidos en la etapa infantil (olores, colores, sabores, sonidos, texturas…).

· Identificar trastornos en la alimentación y en la percepción auditiva y visual.

· Relacionar salud y ambiente y desarrollar una conciencia crítica ante los problemas asociados.

· Planificar estrategias para favorecer la relación niño-ambiente saludable.

- Reconocer las principales enfermedades propias de de la etapa infantil.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 1. PSICOLOGÍA III ("Psicología de la Salud en Educación Infantil")

Fundamentos psicológicos de la salud infantil: concepto de salud y enfermedad en la infancia. Percepción de la salud y de la enfermedad por parte del niño. Trastornos del sueño en la infancia y
hábitos saludables: pesadillas, terrores nocturnos, sonambulismo, insomnio, despertarse a medianoche, hipersomnia. Trastornos psicológicos de la alimentación infantil y hábitos saludables: anorexia
y bulimia nerviosa infantil, conducta de Pica, vómitos psicógenos, rumiación, obesidad infantil. Retrasos del desarrollo motor en la infancia: Debilidad, inestabilidad e inhibición motriz. Disarmonías
tónico-motoras. Trastornos del esquema corporal. Apraxias y dispraxias infantiles. Tics. Hipercinesia. Problemas del control de esfínteres. Enuresis, encopresis. Identificación de los trastornos de
la atención y la percepción auditiva y visual. Déficit de atención. Déficit auditivo y visual. Trastornos del estado de ánimo en la infancia: trastorno depresivo unipolar y trastorno bipolar en la infancia.
Trastornos de ansiedad en la infancia. Fobia escolar y otros miedos, angustia de separación, trastorno obsesivo-compulsivo, estrés infantil. Implicaciones psicológicas de las enfermedades crónicas:
asma, fibrosis quística, alergias, cefaleas, diabetes, cáncer…Habilidades de colaboración y comunicación con profesionales especializados y padres. Inteligencia emocional, habilidades sociales.
Utilización del lenguaje oral y corporal…

 

MATERIA 2. CIENCIAS EXPERIMENTALES I ("Biología, Salud y Alimentación Infantil")

· El cuerpo humano y sus funciones.

· Fundamentos de Educación para la salud.

· Alimentación y Nutrición en la etapa infantil. Aplicaciones didácticas.

· Hábitos saludables y prevención de riesgos escolares.

· Salud y ambiente.

 

MATERIA 3. EDUCACIÓN FÍSICA I ("Habilidades motrices y salud en Educación Infantil")

· Teorías generales del desarrollo psicomotor y su implicación con las conductas motrices.

· Adquisición de hábitos de vida saludables en la infancia y su tratamiento didáctico: higiene, seguridad y prevención de accidentes, alimentación, la postura y el
movimiento.

· Habilidades motrices en los niños de los 0 a los 6 años y su evolución, déficit y educación. Los reflejos. Las manipulaciones (control motor manual, la prensión,
soltar, coger, decepcionar, lanzar). Las habilidades genéricas (rodar, reptar, gatear, andar, la marca, correr, saltar, bates y golpeos, los giros).

· Los factores: perceptivo-motrices, físico-motrices y afectivo-relacionales y su desarrollo globalizado en Educación Infantil.

· Las sensaciones y percepciones como fuente de conocimiento y su educación.

Factores del adecuado desarrollo de las habilidades motrices: la maduración, el aprendizaje, la práctica motriz, el autoconcepto, la motivación, la socialización y las
emociones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CB6 - Promover el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CB7 - Promover el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos
de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades,
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

CB8 - Promover los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

3.3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

3.4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

3.5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

3.7 - Conocer las implicaciones educativas de las Tecnologías de la Información y la Comunicación y en particular de la televisión
en la primera infancia.

3.8 - Conocer fundamentos de dietética e higiene infantil. Conocer fundamentos de atención temprana y las bases y desarrollos que
permiten comprender los procesos psicológicos de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.

3.10 - Actuar como orientador de padres y madres en relación con la educación familiar en el periodo 0-6 y dominar habilidades
sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias

4.3.1.3. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Seleccionar y preparar fuentes de información,
y planificar para una organización segura y eficaz, teniendo en cuenta los intereses del alumnado y sus bagajes culturales e
idiomáticos, con la ayuda del profesional correspondiente cuando fuere necesario.

4.3.2.1. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Hacer un uso adecuado de las estrategias de control y evaluación
del progreso del alumnado hacia los objetivos de aprendizaje planteados, y utilizar esta información para mejorar la propia
planificación y la enseñanza.

4.3.2.2. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Al mismo tiempo que controlan y evalúan, dar feedback inmediato y
constructivo para apoyar el aprendizaje del alumnado.

4.3.2.7. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Utilizar los datos recogidos como base para, de manera escrita y concisa,
informar con precisión a los padres, tutores, otros profesionales y a los propios alumnos.

4.3.3.2.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: promuevan el aprendizaje autónomo y activo, de tal manera que se
favorezca el pensamiento reflexivo y aprendan a planificar y organizar su propio trabajo.

4.3.3.5. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir los espacios y utilizar materiales, libros y
otros recursos de manera eficaz y segura, con la ayuda de personal especializado en los casos que fuese conveniente.

4.3.3.9. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Trabajar colaborativamente con otros colegas especialistas y,
con ayuda del profesional correspondiente, coordinar el trabajo con profesores de apoyo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

2.2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1.1.4.II.1. - Conocer los principios básicos de un desarrollo y comportamiento saludables.

1.1.4.II.2. - Identificar trastornos en el sueño, la alimentación, el desarrollo psicomotor, la atención y la percepción auditiva y
visual.

1.1.4.II.3. - Colaborar con los profesionales especializados para solucionar dichos trastornos.
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1.1.4.II.4. - Detectar carencias afectivas, alimenticias y de bienestar que perturben el desarrollo físico y psíquico adecuado de los
estudiantes.

1.1.4.II.5. - Adquirir un conocimiento básico del cuerpo humano y sus funciones

1.1.4.II.6. - Conocer los principios básicos para un desarrollo y comportamiento saludables.

1.1.4.II.7. - Saber diseñar actividades para promover en los niños comportamientos saludables.

1.1.4.II.8. - Identificar trastornos en la alimentación y en la percepción auditiva y visual.

1.1.4.II.9. - Conocer la interacción salud/ambiente y desarrollar una conciencia crítica ante los problemas asociados.

1.1.4.II.10. - Planificar estrategias para favorecer la relación del niño con un ambiente saludable.

1.1.4.II.11. - Tratar a los alumnos de manera coherente, con respeto y consideración, y ser conscientes de su desarrollo como
aprendices.

1.1.4.II.12. - Demostrar y promover valores positivos, actitudes y comportamientos.

1.1.4.II.13. - Comunicarse con los padres y tutores de manera sensata y efectiva, reconociendo sus roles en el aprendizaje de los
alumnos, así como sus derechos, responsabilidades e intereses en este proyecto educativo.

1.1.4.II.14. - Contribuir y responsabilizarse de mejorar el clima escolar.

1.1.4.II.15. - Comprender la contribución que el apoyo al resto del profesorado y otros profesionales puede suponer en la mejora de
la enseñanza y el aprendizaje de los alumnos.

1.1.4.II.16. - Ser capaces de mejorar su propia competencia como docentes, evaluándola, y aprendiendo de las prácticas más
eficaces de los compañeros. Deben motivarse para asumir responsabilidades cada vez mayores para desarrollarse profesionalmente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva. Análisis reflexivo 150 40

Tutorías. 37,5 40

Prácticas guiadas en el gimnasio. 112,5 40

Trabajo autónomo individual o en pequeño
grupo guiado por el profesor. Incluirá
redacción de artículos, ensayos, lecturas y
comentarios de textos, laboratorio, trabajo
de campo, etc.

150 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva. Análisis reflexivo

Trabajo autónomo individual o en pequeño grupo guiado por el profesor. Incluirá redacción de artículos, ensayos, lecturas y
comentarios de textos, laboratorio, trabajo de campo, etc.

Tutorías.

Prácticas guiadas en el gimnasio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: asistencia,
participación y actitud en clase;
elaboración individual de un portafolio del
módulo en el que se recojan los resultados
de todas las actividades formativas;
seguimiento de grupos ABP; observación
de la actitud ante los contenidos y en la
práctica escolar.

0.0 100.0

Asistencia a las clases teóricas y prácticas
en gimnasio y la participación activa en las
mismas.

0.0 100.0

Saber diseñar actividades motrices en
Educación Infantil en contextos ricos y
enriquecedores, hojas de observación de
conductas motrices, así como su puesta
en práctica e implementación de las

0.0 100.0
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actividades motrices y de las escalas de
observación.

Trabajo en equipo para profundizar en
alguna de las cuestiones planteadas en el
módulo.

0.0 100.0

Comentario crítico de los videos vistos y
de las lecturas realizadas.

0.0 100.0

Prueba final: exposiciones de trabajos,
examen escrito.

0.0 100.0

NIVEL 2: 1.1.5. ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO ESCOLAR, MATERIALES Y HABILIDADES DOCENTES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias Sociales y Jurídicas Educación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión e innovación de los contextos educativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.- Saber identificar los diferentes espacios educativos en los que se puede trabajar con el alumnado de infantil para organizar cada uno de ellos en función de sus características.

2.- Identificar y diseñar cada una de las partes de de los documentos institucionales referidos de Educación Infantil.

3.- Detectar variables específicas de carácter innovador para ser incorporadas a los espacios educativos de Educación Infantil.

4.- Saber llevar a cabo el diseño del espacio educativo en Educación Infantil introduciendo variables de carácter innovador.

5.- Organizar adecuadamente los espacios en Educación Infantil en función de las peculiaridades del alumnado y de las características de los objetivos de aprendizaje.

6.- Demostrar habilidades para impartir la docencia en la etapa de Educación Infantil.

7.- Identificar las situaciones de trabajo adecuadas para la etapa de Educación Infantil tanto dentro como fuera de la escuela.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 1. PEDAGOGÍA IV

Fundamentos de la gestión y organización de los contextos educativos en Educación Infantil. Gestión de tiempos y espacios en la etapa de Educación Infantil.
Habilidades docentes en Educación Infantil. El trabajo en equipo con padres madres y otros profesionales implicados en la etapa de Educación Infantil. La innovación
educativa en Educación Infantil. La organización de la etapa de Educación Infantil en el sistema educativo español. Funciones de los recursos humanos implicados en la
organización. Nuevos espacios y tiempos en la etapa de organización infantil.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Promover el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CB7 - Promover el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos
de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades,
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

CB8 - Promover los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

3.1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

3.3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

3.5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

3.7 - Conocer las implicaciones educativas de las Tecnologías de la Información y la Comunicación y en particular de la televisión
en la primera infancia.

3.9 - Conocer la organización de las escuelas de Educación Infantil y la diversidad de acciones que comprende su funcionamiento.
Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios científicos, pedagógicos y
sociales a lo largo de la vida.

3.12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la Educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de Educación Infantil y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

4.1.2 - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comunicarse con los padres y tutores de manera sensata y efectiva,
reconociendo sus roles en el aprendizaje de los alumnos, así como sus derechos, responsabilidades e intereses en el proyecto
educativo

4.1.3. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comprender la contribución que el apoyo al resto del profesorado y otros
profesionales puede suponer en la mejora de la enseñanza y el aprendizaje de los alumnos.
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4.2.1. - CONOCIMIENTOS.Ser conscientes y comprender los valores, principios y metas educativas que se proponen en el Real
Decreto de enseñanzas mínimas de Educación Infantil.

4.2.2. - CONOCIMIENTOS. Ser conscientes de la necesidad de establecer adaptaciones curriculares ajustadas al tipo de alumnado
y sus necesidades.

4.2.4. - CONOCIMIENTOS. Conocer diferentes estrategias para promover buenos comportamientos y promover ambientes de
aprendizaje positivos

4.3.1.1. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, ESPECTATIVAS Y METAS. Ser capaces de fijar objetivos de enseñanza y
aprendizaje relevantes para todos los alumnos.

4.3.3.2.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: dejen claros a los alumnos los objetivos de aprendizaje.

4.3.3.4. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir el tiempo de enseñanza y aprendizaje de
manera eficaz.

4.3.3.5. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir los espacios y utilizar materiales, libros y
otros recursos de manera eficaz y segura, con la ayuda de personal especializado en los casos que fuese conveniente.

4.3.3.10 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Reconocer y responder eficazmente a los temas relativos a
la igualdad de oportunidades en clase, evitando el mantenimiento de estereotipos y el acoso escolar.

4.3.1.2. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Saber utilizar los objetivos de enseñanza y aprendizaje
para planificar lecciones, secuencias de lecciones, y orientar la evaluación del alumnado; tener en cuenta y dar apoyos a aquellos
alumnos con dificultades, de cualquier grupo étnico, para que progresen adecuadamente.

4.3.1.3. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Seleccionar y preparar fuentes de información,
y planificar para una organización segura y eficaz, teniendo en cuenta los intereses del alumnado y sus bagajes culturales e
idiomáticos, con la ayuda del profesional correspondiente cuando fuere necesario.

4.3.1.4. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Planificar actividades para que el alumnado tenga
experiencias de aprendizaje en contextos no escolares, tales como visitas a museos, teatros, etc. con la colaboración del personal
adecuado para cada actividad.

4.3.3.2.2. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: utilicen métodos de enseñanza interactivos y cooperativos.

4.3.3.2.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: promuevan el aprendizaje autónomo y activo, de tal manera que se
favorezca el pensamiento reflexivo y aprendan a planificar y organizar su propio trabajo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

2.3 - Correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1.1.5.II.1. - Comprender que la dinámica diaria en Educación Infantil es cambiante en función de cada estudiante, grupo y situación,
y saber ser flexible en el ejercicio de la función docente.

1.1.5.II.2. - Valorar la importancia de la estabilidad y la regularidad en el entorno escolar, los horarios y los estados de ánimo del
profesorado como factores que contribuyen al progreso armónico e integral de los estudiantes.

1.1.5.II.3. - Saber trabajar en equipo con otros profesionales de dentro y fuera del centro en la atención de cada estudiante, así como
en la planificación de las secuencias de aprendizaje y en la organización de las situaciones de trabajo en el aula y en el espacio de
juego, identificando las peculiaridades del periodo de 0-3 años y de 3-6 años.

1.1.5.II.4. - Atender las necesidades de los estudiantes y transmitir seguridad, tranquilidad y afecto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presencia del profesor/a y alumnado en el
aula: evaluaciones iniciales, organización
de temas, aclaración de conceptos,
exposición de temas, seguimientos de
grupos etc¿

25 100

Presencia del profesor/a y alumnado
en diferentes espacios didácticos (aula
de informática, biblioteca, aula althia,
seminarios, exposiciones educativas,
colegios y otras instituciones educativas,
sala de video¿): observaciones, análisis de
documentos, elaboración de materiales,

25 100
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comentario de artículos educativos,
resolución de casos prácticos, aplicación
de metodología ABP, búsqueda de
información¿

Tutorías. 25 100

Trabajo autónomo. 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías.

Trabajo autónomo.

Presencia del profesor/a y alumnado en el aula: evaluaciones iniciales, organización de temas, aclaración de conceptos, exposición
de temas, seguimientos de grupos etc¿

Presencia del profesor/a y alumnado en diferentes espacios didácticos (aula de informática, biblioteca, aula althia, seminarios,
exposiciones educativas, colegios y otras instituciones educativas, sala de video¿): observaciones, análisis de documentos,
elaboración de materiales, comentario de artículos educativos, resolución de casos prácticos, aplicación de metodología ABP,
búsqueda de información¿

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación inicial: análisis de
conocimientos previos sobre los
contenidos del módulo

0.0 100.0

Evaluación continua: asistencia,
participación y actitud en clase;
elaboración individual de un portafolio del
módulo en el que se recojan los resultados
de todas las actividades formativas;
seguimiento de grupos ABP; observación
de la actitud ante los contenidos y en la
práctica escolar.

0.0 100.0

Prueba final: exposiciones de trabajos,
examen escrito.

0.0 100.0

NIVEL 2: 1.1.6. OBSERVACIÓN SISTEMÁTICA Y ANÁLISIS DE CONTEXTOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos de observación sistemática aplicados a la Educación Infantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Tomar conciencia de la importancia de la observación sistemática en la etapa de Educación Infantil para el seguimiento riguroso de la práctica escolar y la optimización de la misma.

· Conocer la importancia de la necesidad de analizar y evaluar científicamente las estrategias de innovación en el aula.

· Tener conocimiento sobre las diversas técnicas de observación y registro, y capacidad para utilizarlas eficazmente en el aula.

· Analizar e interpretar los datos obtenidos mediante las técnicas de observación y registro.

· Saber utilizar el programa de análisis estadístico de datos SPSS.

· Saber realizar una búsqueda bibliográfica mediante las nuevas tecnologías para acceder a las fuentes de información en los distintos campos científicos, especialmente los relacionados con la formación actual del
maestro y con su futura labor docente.

· Conocer las funciones y la posible aplicación de los distintos tipos de análisis estadísticos que se pueden realizar con los datos obtenidos y saber llevarlos a la práctica.

· Conocer las distintas partes de un informe científico y tener práctica en la elaboración del mismo.

· Haberse iniciado en la actividad investigadora con una mentalidad objetiva y crítica, no subjetiva ni dogmática, de la realidad.

· Observar sistemáticamente en contextos de Educación Infantil.

· Utilizar los resultados de la observación y de análisis de contextos como instrumento de cambio y mejora en el aula.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 1. PSICOLOGÍA IV

Aspectos generales de la investigación en Educación Infantil: la investigación y el conocimiento, el problema de los participantes y la evidencia empírica,  fuentes de documentación científica,
elaboración de un informe de investigación, introducción al programa de análisis de datos SPSS.15.0.  Aplicación de métodos y diseños de investigación en el ámbito escolar: técnicas de registro
de conductas (técnicas de observación, autoobservación, entrevistas, cuestionarios, aparatos, test, escalas, sociogramas, registros ad-hoc); la observación sistemática (qué, cómo, dónde, cuándo
y a quién observar); metodologías cualitativas (etnografía, estudio de casos e investigación-acción); la lógica de la experimentación (diseños experimentales con grupos de sujetos distintos, diseños
experimentales con los mismos sujetos y diseños factoriales); diseños con n=1; diseños cuasi experimentales (diseños pre-post, diseños con observaciones solo post, diseños de serie temporal
interrumpida, diseños de discontinuidad en la recta de regresión. Valoración de programas. 

MATERIA 2. PEDAGOGÍA V

La observación de contextos en Educación Infantil. Técnicas de observación participantes y no participantes en la etapa de Educación Infantil. Los instrumentos de
registro. Diseño y aplicación. Análisis e interpretación de datos. Técnicas y aplicación de resultados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

3.3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.
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3.4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

3.5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

3.10 - Actuar como orientador de padres y madres en relación con la educación familiar en el periodo 0-6 y dominar habilidades
sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias

3.11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los alumnos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

2.2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1.1.6.II.1 - Comprender que la observación sistemática es un instrumento básico para poder reflexionar sobre la práctica y la
realidad, así como contribuir a la innovación y a la mejora en Educación Infantil.

1.1.6.II.2 - Dominar las técnicas de observación y registro.

1.1.6.II.3. - Abordar análisis de campo mediante metodología observacional utilizando tecnologías de la información,
documentación y audiovisuales.

1.1.6.II.4. - Saber analizar los datos obtenidos, comprender críticamente la realidad y elaborar un informe de conclusiones.

1.1.6.II.5. - Contribuir y responsabilizarse de mejorar el clima escolar.

1.1.6.II.6. - Colaborar en el desarrollo del autoconcepto del alumno. Favorecer el autoconcepto académico del alumno, el cual en
ningún caso debe estar fundamentado en la comunicación. El desarrollo de la competencia emocional debe estar ligado a que el
alumno se relacione con los otros de una manera natural, positiva y sin inhibiciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición del profesor en el aula a
través del método de la clase magistral
participativa

50 100

Trabajo en pequeño grupo guiado por el
profesor. El trabajo incluirá redacción de
artículos/ensayos, lectura y comentario de
textos, trabajo de campo

25 100

Tutorías. 25 100

Trabajo autónomo. 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor en el aula a través del método de la clase magistral participativa

Trabajo en pequeño grupo guiado por el profesor. El trabajo incluirá redacción de artículos/ensayos, lectura y comentario de textos,
trabajo de campo.

Tutorías.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación inicial: análisis de
conocimientos previos sobre los
contenidos del módulo

0.0 100.0

Evaluación continua: asistencia,
participación y actitud en clase;
elaboración individual de un portafolio del
módulo en el que se recojan los resultados
de todas las actividades formativas;
seguimiento de grupos ABP; observación
de la actitud ante los contenidos y en la
práctica escolar.

0.0 100.0

Prueba final: exposiciones de trabajos,
examen escrito.

0.0 100.0
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NIVEL 2: 1.1.7. LA ESCUELA DE EDUCACIÓN INFANTIL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelos y tendencias en Educación Infantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.-Analizar los diferentes contextos en los que se lleva a cabo la Educación Infantil y su influencia en el proceso educativo del niño

2.-Realizar proyectos educativos alumnos de Educación Infantil

3.-Relacionar los contextos socioculturales con las distintas instituciones de atención a la infancia

4.- Conocer distintos modelos de Educación Infantil y detectar los recursos aplicables a la realidad educativa

5.- Ser capaz de trabajar en equipo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 1. PEDAGOGÍA VI 
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Origen y evolución de la Educación Infantil en el sistema educativo español y en el contexto europeo e internacional. Legislación y organización de la escuela infantil
en España: Instituciones e iniciativas que atienden este nivel educativo. Modelos de Educación Infantil. Experiencias de prácticas innovadoras en Educación Infantil.
Relación de la escuela infantil con otras instituciones y servicios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CB6 - Promover el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CB7 - Promover el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos
de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades,
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

CB8 - Promover los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

3.2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

3.3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

3.7 - Conocer las implicaciones educativas de las Tecnologías de la Información y la Comunicación y en particular de la televisión
en la primera infancia.

3.9 - Conocer la organización de las escuelas de Educación Infantil y la diversidad de acciones que comprende su funcionamiento.
Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios científicos, pedagógicos y
sociales a lo largo de la vida.

3.12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la Educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de Educación Infantil y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

2.2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

2.3 - Correcta comunicación oral y escrita.

2.4 - Compromiso ético y deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1.1.7.II.1. - Situar la escuela infantil en el sistema educativo español, en el contexto europeo y en el internacional

1.1.7.II.2. - Conocer experiencias internacionales y ejemplos de prácticas innovadoras en Educación Infantil

1.1.7.II.3. - Valorar la importancia del trabajo en equipo

1.1.7.II.4. - Participar en la elaboración y seguimiento de proyectos educativos de Educación Infantil en el marco de proyectos de
centro y en colaboración con el territorio y con otros profesionales y agentes sociales

1.1.7.II.5. - Conocer la legislación que regula las escuelas infantiles y su organización

1.1.7.II.6. - Valorar la relación personal con cada estudiante y su familia como factor de calidad de educación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos y guías de
trabajo por parte del profesor

25 100

Trabajo cooperativo 25 100
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Tutorías. 25 100

Trabajo autónomo. 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos y guías de trabajo por parte del profesor

Trabajo cooperativo

Tutorías.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación inicial: análisis de
conocimientos previos sobre los
contenidos del módulo

0.0 100.0

Evaluación continua: asistencia,
participación y actitud en clase;
elaboración individual de un portafolio del
módulo en el que se recojan los resultados
de todas las actividades formativas;
seguimiento de grupos ABP; observación
de la actitud ante los contenidos y en la
práctica escolar.

0.0 100.0

Prueba final: exposiciones de trabajos,
examen escrito.

0.0 100.0

NIVEL 2: 1.1.8. EDUCACIÓN BÁSICA EN MATEMÁTICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desarrollo del pensamiento lógico y numérico en la Educación Infantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante deberá:

· construir la formación matemática necesaria que le permita tener un conocimiento profundo de los contenidos matemáticos básicos que configuran el currículo de la Educación Infantil.

· conocer y ejemplificar el carácter interdisciplinario y constructivo de las matemáticas y la utilidad del conocimiento matemático.

· adquirir la capacidad de consultar y analizar los documentos sobre el currículo de las matemáticas en la Educación Infantil y las investigaciones realizadas en este campo.

· fomentar el espíritu crítico e investigador y desarrollar la capacidad de expresar los resultados con claridad, precisión y rigor.

· conocer y adquirir destrezas en la utilización de los medios materiales y recursos usuales en la enseñanza y aprendizaje de las matemáticas en Educación Infantil.

· mostrar habilidad en el uso del software adecuado a las matemáticas de la Educación Infantil.

5.5.1.3 CONTENIDOS

DESARROLLO DEL PENSAMIENTO LÓGICO Y NUMÉRICO EN LA EDUCACIÓN INFANTIL

· El currículo de las matemáticas en la Educación Infantil.

· Lógica elemental; relaciones lógicas: clasificar, seriar y ordenar; razonamiento; demostraciones; conjeturas; patrones.

· El número natural; período prenumérico; primeros conceptos numéricos; usos del número; emparejar; ordenar; estrategias para cuantificar; representaciones; estructuras conceptuales aditiva y multiplicativa.

· Estrategias de cálculo y de resolución de problemas; problema didáctico que plantean las operaciones; investigaciones.

· Recursos didácticos en la enseñanza y aprendizaje de las matemáticas en la Educación Infantil.

· Actividades interdisciplinarias: área del lenguaje y área de experiencias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CB6 - Promover el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CB7 - Promover el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos
de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades,
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

CB8 - Promover los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

3.1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

3.2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

3.3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.
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3.4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

3.5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

3.7 - Conocer las implicaciones educativas de las Tecnologías de la Información y la Comunicación y en particular de la televisión
en la primera infancia.

3.9 - Conocer la organización de las escuelas de Educación Infantil y la diversidad de acciones que comprende su funcionamiento.
Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios científicos, pedagógicos y
sociales a lo largo de la vida.

3.11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los alumnos.

4.1.1. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Tratar a los alumnos de manera coherente, con respeto y consideración, y ser
conscientes de su desarrollo como aprendices.

4.1.2 - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comunicarse con los padres y tutores de manera sensata y efectiva,
reconociendo sus roles en el aprendizaje de los alumnos, así como sus derechos, responsabilidades e intereses en el proyecto
educativo

4.1.3. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comprender la contribución que el apoyo al resto del profesorado y otros
profesionales puede suponer en la mejora de la enseñanza y el aprendizaje de los alumnos.

4.2.1. - CONOCIMIENTOS.Ser conscientes y comprender los valores, principios y metas educativas que se proponen en el Real
Decreto de enseñanzas mínimas de Educación Infantil.

4.2.2. - CONOCIMIENTOS. Ser conscientes de la necesidad de establecer adaptaciones curriculares ajustadas al tipo de alumnado
y sus necesidades.

4.2.3. - CONOCIMIENTOS. Entender que el aprendizaje del alumnado puede verse influido por su desarrollo físico, intelectual,
lingüístico, social, cultural y emocional. En este sentido, el alumno debe entender las diferencias derivadas de los entornos rural y
urbano.

4.2.4. - CONOCIMIENTOS. Conocer diferentes estrategias para promover buenos comportamientos y promover ambientes de
aprendizaje positivos

4.3.1.1. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, ESPECTATIVAS Y METAS. Ser capaces de fijar objetivos de enseñanza y
aprendizaje relevantes para todos los alumnos.

4.3.1.2. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Saber utilizar los objetivos de enseñanza y aprendizaje
para planificar lecciones, secuencias de lecciones, y orientar la evaluación del alumnado; tener en cuenta y dar apoyos a aquellos
alumnos con dificultades, de cualquier grupo étnico, para que progresen adecuadamente.

4.3.1.3. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Seleccionar y preparar fuentes de información,
y planificar para una organización segura y eficaz, teniendo en cuenta los intereses del alumnado y sus bagajes culturales e
idiomáticos, con la ayuda del profesional correspondiente cuando fuere necesario.

4.3.1.4. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Planificar actividades para que el alumnado tenga
experiencias de aprendizaje en contextos no escolares, tales como visitas a museos, teatros, etc. con la colaboración del personal
adecuado para cada actividad.

4.3.2.1. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Hacer un uso adecuado de las estrategias de control y evaluación
del progreso del alumnado hacia los objetivos de aprendizaje planteados, y utilizar esta información para mejorar la propia
planificación y la enseñanza.

4.3.2.2. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Al mismo tiempo que controlan y evalúan, dar feedback inmediato y
constructivo para apoyar el aprendizaje del alumnado.

4.3.2.3. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Evaluar el progreso de los alumnos adecuadamente, asegurándose de que
alcancen los criterios de evaluación establecidos en los currículos oficiales

4.3.2.4. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Identificar a los alumnos superdotados y atenderlos, así como a aquellos
que no cumplan las expectativas en función de su edad, y a aquellos que muestren dificultades comportamentales, emocionales y
sociales.

4.3.2.5. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Con la ayuda de profesores experimentados, identificar los niveles
académicos de niños no hispano-parlantes; empezar a analizar las demandas del idioma y las actividades de aprendizaje que
motiven al aprendizaje y mejoren el lenguaje.

4.3.2.6. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Recoger sistemáticamente datos sobre el progreso y los logros de los
alumnos para poder mostrar pruebas acerca de la labor, el progreso y los resultados alcanzados.

4.3.2.7. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Utilizar los datos recogidos como base para, de manera escrita y concisa,
informar con precisión a los padres, tutores, otros profesionales y a los propios alumnos.
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4.3.3.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener un nivel alto de expectativas de los alumnos y
favorecer relaciones exitosas con ellos, centradas en la enseñanza y el aprendizaje; favorecer un ambiente adecuado para la
consecución de los objetivos de aprendizaje donde la diversidad sea valorada y los alumnos se sientan seguros.

4.3.3.2.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: dejen claros a los alumnos los objetivos de aprendizaje.

4.3.3.2.2. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: utilicen métodos de enseñanza interactivos y cooperativos.

4.3.3.2.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: promuevan el aprendizaje autónomo y activo, de tal manera que se
favorezca el pensamiento reflexivo y aprendan a planificar y organizar su propio trabajo.

4.3.3.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Ser capaces de prestar apoyos a aquéllos que aprendan el
español como segunda lengua, con la ayuda de profesorado experimentado y especialista.

4.3.3.4. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir el tiempo de enseñanza y aprendizaje de
manera eficaz.

4.3.3.5. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir los espacios y utilizar materiales, libros y
otros recursos de manera eficaz y segura, con la ayuda de personal especializado en los casos que fuese conveniente.

4.3.3.6 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener expectativas positivas sobre el comportamiento del
alumnado y establecer un claro marco de disciplina en clase para anticipar y dirigir el comportamiento de los alumnos de forma
constructiva, y promover el auto-control y la autonomía.

4.3.3.7. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Asumir las responsabilidades que supone la dirección de una
clase durante un largo periodo de tiempo

4.3.3.8. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Facilitar trabajo adicional para el horario extraescolar que
consolide y profundice lo desarrollado en clase y anime a los alumnos a trabajar de manera autónoma.

4.3.3.9. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Trabajar colaborativamente con otros colegas especialistas y,
con ayuda del profesional correspondiente, coordinar el trabajo con profesores de apoyo

4.3.3.10 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Reconocer y responder eficazmente a los temas relativos a
la igualdad de oportunidades en clase, evitando el mantenimiento de estereotipos y el acoso escolar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

2.2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

2.3 - Correcta comunicación oral y escrita.

2.4 - Compromiso ético y deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1.1.8.II.1. - Conocimiento de los contenidos relacionados con la representación numérica y de desarrollo lógico que deben
impartirse, comprendiendo su singularidad epistemológica y la especificidad de su didáctica.

1.1.8.II.2. - Sólida formación científico-cultural y tecnológica.

1.1.8.II.3. - Conocimiento de las estrategias metodológicas para desarrollar nociones numéricas y del pensamiento lógico.

1.1.8.II.4. - Capacidad de crear, relacionar y evaluar materiales curriculares destinados a promover el aprendizaje a través de
actividades que tengan sentido para los estudiantes de Educación Infantil.

1.1.8.II.5. - Habilidad para utilizar el juego como principal recurso didáctico y para diseñar actividades de aprendizaje basadas en
principios lúdicos.

1.1.8.II.6. - Capacidad de promover el desarrollo del pensamiento matemático y de la representación numérica.

1.1.8.II.7. - Habilidad para diseñar, aplicar y evaluar actividades y materiales que fomenten la creatividad Infantil.

1.1.8.II.8. - Capacidad de promover el uso del dibujo y de la creación de figuras como instrumentos para el aprendizaje.

1.1.8.II.9. - Esfuerzo por conseguir el desarrollo profesional continuo mediante la evaluación de la propia práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

HORAS PRESENCIALES: ¿ asistencia
a clases de teoría ¿ asistencia a clases
prácticas ¿ asistencia a exposiciones
de otros estudiantes ¿ pruebas escritas
¿ seminarios guiados por el profesor

50 100
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HORAS NO PRESENCIALES: ¿ visitas
a colegios de Primaria para recoger
datos para el trabajo de investigación
¿ preparación y elaboración del trabajo
de investigación en grupo ¿ estudio de
los conceptos y teorías impartidos y
preparación de pruebas y exposiciones

75 0

Tutorías. 25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

HORAS PRESENCIALES: ¿ asistencia a clases de teoría ¿ asistencia a clases prácticas ¿ asistencia a exposiciones de otros
estudiantes ¿ pruebas escritas ¿ seminarios guiados por el profesor

HORAS NO PRESENCIALES: ¿ visitas a colegios de Primaria para recoger datos para el trabajo de investigación ¿ preparación
y elaboración del trabajo de investigación en grupo ¿ estudio de los conceptos y teorías impartidos y preparación de pruebas y
exposiciones

Tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración de un portafolios del módulo
en el que se recojan los resultados de todas
las actividades formativas, de tal forma
que contribuya al Trabajo Fin de Grado.

0.0 15.0

Realización de un trabajo de investigación,
dirigido por el profesor en los seminarios,
que incluirá un trabajo de campo en las
aulas de Educación Infantil.

0.0 25.0

Valoración de las exposiciones realizadas
en el aula.

0.0 10.0

Valoración de pruebas escritas que
versarán sobre cómo utilizan los
estudiantes unos determinados contenidos
en las propuestas de enseñanza-
aprendizaje en las aulas de Infantil.

0.0 30.0

Valoración de las actitudes y creencias. 0.0 5.0

Valoración del trabajo en grupo 0.0 15.0

NIVEL 2: 1.1.9. EDUCACIÓN BÁSICA EN LENGUAS EXTRANJERAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Artes y Humanidades Lengua

ECTS NIVEL2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Extranjera y su didáctica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Saber leer textos escritos sobre hechos concretos que tratan sobre temas relacionados con su especialidad con un nivel de comprensión satisfactorio.

2. Poder comprender las principales ideas de un discurso oral en lengua estándar que trate temas cotidianos relativos al trabajo, la escuela, el tiempo de ocio, etc.

3. Poder realizar una descripción oral sencilla de una variedad de temas que sean de su interés.

4. Saber comunicarse e interactuar oralmente con cierta seguridad, participando sin preparación previa en conversaciones que traten temas cotidianos, expresar opiniones personales e intercambiar
información sobre temas habituales de interés personal o pertinentes en la vida diaria.

5. Poder escribir  textos sencillos y cohesionados sobre una serie de temas cotidianos dentro de su campo de interés.

6. Saber programar unidades didácticas apropiadas para los niveles de lengua extranjera, teniendo en cuenta las consignas propias del aula de Infantil.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 1. Lengua extranjera y  su didáctica I (9 créditos)

Tratamiento de las cinco destrezas comunicativas de la lengua y su aplicación didáctica en las aulas de Infantil. Comprensión, expresión oral y escrita y conversación
(Nivel: B1. Usuario Independiente. Umbral) Selección y adaptación de materiales para la enseñanza de la lengua extranjera.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CB6 - Promover el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres
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CB7 - Promover el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos
de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades,
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

CB8 - Promover los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

3.1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

3.2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

3.3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

3.4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

3.5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

3.6 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

3.7 - Conocer las implicaciones educativas de las Tecnologías de la Información y la Comunicación y en particular de la televisión
en la primera infancia.

3.11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los alumnos.

4.1.1. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Tratar a los alumnos de manera coherente, con respeto y consideración, y ser
conscientes de su desarrollo como aprendices.

4.1.2 - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comunicarse con los padres y tutores de manera sensata y efectiva,
reconociendo sus roles en el aprendizaje de los alumnos, así como sus derechos, responsabilidades e intereses en el proyecto
educativo

4.1.3. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comprender la contribución que el apoyo al resto del profesorado y otros
profesionales puede suponer en la mejora de la enseñanza y el aprendizaje de los alumnos.

4.2.1. - CONOCIMIENTOS.Ser conscientes y comprender los valores, principios y metas educativas que se proponen en el Real
Decreto de enseñanzas mínimas de Educación Infantil.

4.2.2. - CONOCIMIENTOS. Ser conscientes de la necesidad de establecer adaptaciones curriculares ajustadas al tipo de alumnado
y sus necesidades.

4.2.3. - CONOCIMIENTOS. Entender que el aprendizaje del alumnado puede verse influido por su desarrollo físico, intelectual,
lingüístico, social, cultural y emocional. En este sentido, el alumno debe entender las diferencias derivadas de los entornos rural y
urbano.

4.2.4. - CONOCIMIENTOS. Conocer diferentes estrategias para promover buenos comportamientos y promover ambientes de
aprendizaje positivos

4.3.1.1. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, ESPECTATIVAS Y METAS. Ser capaces de fijar objetivos de enseñanza y
aprendizaje relevantes para todos los alumnos.

4.3.1.2. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Saber utilizar los objetivos de enseñanza y aprendizaje
para planificar lecciones, secuencias de lecciones, y orientar la evaluación del alumnado; tener en cuenta y dar apoyos a aquellos
alumnos con dificultades, de cualquier grupo étnico, para que progresen adecuadamente.

4.3.1.3. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Seleccionar y preparar fuentes de información,
y planificar para una organización segura y eficaz, teniendo en cuenta los intereses del alumnado y sus bagajes culturales e
idiomáticos, con la ayuda del profesional correspondiente cuando fuere necesario.

4.3.1.4. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Planificar actividades para que el alumnado tenga
experiencias de aprendizaje en contextos no escolares, tales como visitas a museos, teatros, etc. con la colaboración del personal
adecuado para cada actividad.

4.3.2.1. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Hacer un uso adecuado de las estrategias de control y evaluación
del progreso del alumnado hacia los objetivos de aprendizaje planteados, y utilizar esta información para mejorar la propia
planificación y la enseñanza.

4.3.2.2. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Al mismo tiempo que controlan y evalúan, dar feedback inmediato y
constructivo para apoyar el aprendizaje del alumnado.

4.3.2.3. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Evaluar el progreso de los alumnos adecuadamente, asegurándose de que
alcancen los criterios de evaluación establecidos en los currículos oficiales
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4.3.2.4. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Identificar a los alumnos superdotados y atenderlos, así como a aquellos
que no cumplan las expectativas en función de su edad, y a aquellos que muestren dificultades comportamentales, emocionales y
sociales.

4.3.2.5. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Con la ayuda de profesores experimentados, identificar los niveles
académicos de niños no hispano-parlantes; empezar a analizar las demandas del idioma y las actividades de aprendizaje que
motiven al aprendizaje y mejoren el lenguaje.

4.3.2.6. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Recoger sistemáticamente datos sobre el progreso y los logros de los
alumnos para poder mostrar pruebas acerca de la labor, el progreso y los resultados alcanzados.

4.3.2.7. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Utilizar los datos recogidos como base para, de manera escrita y concisa,
informar con precisión a los padres, tutores, otros profesionales y a los propios alumnos.

4.3.3.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener un nivel alto de expectativas de los alumnos y
favorecer relaciones exitosas con ellos, centradas en la enseñanza y el aprendizaje; favorecer un ambiente adecuado para la
consecución de los objetivos de aprendizaje donde la diversidad sea valorada y los alumnos se sientan seguros.

4.3.3.2.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: dejen claros a los alumnos los objetivos de aprendizaje.

4.3.3.2.2. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: utilicen métodos de enseñanza interactivos y cooperativos.

4.3.3.2.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: promuevan el aprendizaje autónomo y activo, de tal manera que se
favorezca el pensamiento reflexivo y aprendan a planificar y organizar su propio trabajo.

4.3.3.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Ser capaces de prestar apoyos a aquéllos que aprendan el
español como segunda lengua, con la ayuda de profesorado experimentado y especialista.

4.3.3.4. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir el tiempo de enseñanza y aprendizaje de
manera eficaz.

4.3.3.5. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir los espacios y utilizar materiales, libros y
otros recursos de manera eficaz y segura, con la ayuda de personal especializado en los casos que fuese conveniente.

4.3.3.6 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener expectativas positivas sobre el comportamiento del
alumnado y establecer un claro marco de disciplina en clase para anticipar y dirigir el comportamiento de los alumnos de forma
constructiva, y promover el auto-control y la autonomía.

4.3.3.7. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Asumir las responsabilidades que supone la dirección de una
clase durante un largo periodo de tiempo

4.3.3.8. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Facilitar trabajo adicional para el horario extraescolar que
consolide y profundice lo desarrollado en clase y anime a los alumnos a trabajar de manera autónoma.

4.3.3.9. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Trabajar colaborativamente con otros colegas especialistas y,
con ayuda del profesional correspondiente, coordinar el trabajo con profesores de apoyo

4.3.3.10 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Reconocer y responder eficazmente a los temas relativos a
la igualdad de oportunidades en clase, evitando el mantenimiento de estereotipos y el acoso escolar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

2.1 - Dominio de una segunda lengua extranjera, preferentemente el inglés, en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia
para las Lenguas.

2.2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

2.3 - Correcta comunicación oral y escrita.

2.4 - Compromiso ético y deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1.1.9.II.1. - Comprensión lectora: Ser capaz de leer textos sencillos sobre hechos concretos que tratan sobre temas relacionados con
la especialidad del alumno/a con un nivel de comprensión satisfactorio.

1.1.9.II.2. - Comprensión Auditiva: Ser capaz de comprender las ideas principales de un discurso claro y en lengua estándar que
trate temas cotidianos relativos al trabajo, la escuela, el tiempo de ocio, incluyendo narraciones breves.

1.1.9.II.3. - Hablar - Monólogo: Ser capaz de llevar a cabo, con razonable fluidez, una descripción sencilla de una variedad de
temas que sean de su interés, presentándolos como una secuencia lineal y coherente de elementos.

1.1.9.II.4. - Hablar - Interactuar: Ser capaz de comunicarse con cierta seguridad en asuntos relacionados con sus intereses
personales y su especialidad. Ser capaz de intercambiar, comprobar y confirmar información, enfrentarse a situaciones cotidianas y
explicar el motivo de un problema. Poder participar sin preparación previa en conversaciones que traten temas cotidianos, expresar
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opiniones personales e intercambiar información sobre temas habituales de interés personal o pertinentes en la vida diaria (por
ejemplo, familia, aficiones, trabajo, viajes y hechos de actualidad).

1.1.9.II.5. - Escritura: Ser capaz de escribir textos sencillos y cohesionados sobre una serie de temas cotidianos dentro de su campo
de interés enlazando una serie de distintos elementos breves en una secuencia lineal.

1.1.9.II.6. - Didáctica: Ser capaz de programar unidades didácticas apropiadas para los niveles de lengua extranjera en las clases de
educación Infantil.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación de los tópicos por parte del
profesor en el aula y clases participativas
en grupo. En caso de los temas de carácter
metodológico, clase magistral participativa

62,5 100

Trabajo autónomo. 137,5 0

Tutorías. 25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías.

Trabajo autónomo.

Presentación de los tópicos por parte del profesor en el aula y clases participativas en grupo. En caso de los temas de carácter
metodológico, clase magistral participativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: asistencia,
participación y actitud en clase;
elaboración individual de un portafolio del
módulo en el que se recojan los resultados
de todas las actividades formativas;
seguimiento de grupos ABP; observación
de la actitud ante los contenidos y en la
práctica escolar.

0.0 35.0

Prueba final: exposiciones de trabajos,
examen escrito.

0.0 65.0

NIVEL 2: 1.2.1.1. APRENDIZAJE DE CIENCIAS DE LA NATURALEZA Y CIENCIAS SOCIALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Conocimiento del medio social y cultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Didáctica del medio natural, social y cultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir una formación básica sobre los contenidos elementales de las Ciencias Experimentales y Sociales

· Conocer y aplicar determinados conceptos y procesos científicos en el currículo de la Educación Primaria

· Conocer los medios, materiales y recursos más usuales en la enseñanza-aprendizaje del medio Natural, Social y Cultural.

· Comprender el concepto de medio y valorar la importancia educativa del conocimiento del medio Natural, Social y Cultural.

· Analizar los ámbitos donde se concreta el medio y los recursos didácticos para entender y comprender las relaciones sociales que en ellos se establecen.

· Aplicar los criterios y técnicas de evaluación del área en Educación Primaria.

· Saber diseñar Unidades Didácticas.

· Interpretar los principales fundamentos científicos.

· Aplicar la metodología científica en la Educación Infantil.

· Reconocer la influencia histórica Ciencia-Tecnología-Sociedad, valorando su importancia y trascendencia cultural.
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· Promover habilidades de interés y respeto por el medio natural a través de proyectos didácticos.

· Diseñar secuencias de trabajo constructivistas aplicadas a la iniciación científica en Educación Infantil.

· Planificar actividades que despierten en los niños la curiosidad científica.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 1. CONOCIMIENTO DEL MEDIO SOCIAL Y CULTURAL Las Ciencias Sociales en el Conocimiento del Medio: Geografía, Historia y Arte, recursos didácticos de las mismas. Fundamentos metodológicos
y objetivos educativos en las ciencias del medio. Formación del concepto espacial y las etapas del pensamiento en su descubrimiento. El aprendizaje del tiempo. Fases en el descubrimiento del concepto tiempo y posición
relativa a los momentos del tiempo. El tiempo cronológico y el tiempo histórico. Los Derechos Humanos, mecanismos internacionales de protección de los mismos, la Convención de los Derechos del Niño. El conocimiento
y conservación del patrimonio histórico y cultural: fuentes arqueológicas y etnológicas, fuentes documentales y fuentes bibliográficas. El patrimonio cultural de la antigüedad en el medio. El patrimonio histórico artístico de
la Edad Media y Moderna: Iglesias, Palacios y Castillos. El patrimonio urbano y el patrimonio rural: los cambios históricos del paisaje. Las ciencias del medio en las perspectivas educativas: el medio como consecuencia del
tiempo en el espacio. El medio local integrado en el medio global. Teorías educativas y medio.      MATERIA 2. DIDÁCTICA DEL MEDIO MEDIO SOCIAL Y CULTURAL: El Conocimiento del Medio en el Currículum
de la Educación Infantil. Epistemología de la didáctica del medio: características, evolución y fundamentos metodológicos. Supuestos teóricos y didácticos fundamentales. Marco legal para la enseñanza del medio social
y cultural. Instrumentos esenciales para el aprendizaje de las ciencias sociales (libros de texto, materiales didácticos básicos,…). Recursos didácticos de Ciencias Sociales (recursos basados en la palabra, en la acción y en
medios externos). La evaluación en Ciencias Sociales. Relaciones con la comunidad extraescolar. MEDIO NATURAL: Ciencia y estrategias del trabajo científico. Aplicación en la etapa de infantil. El currículo de ciencias en
la Educación Infantil. Constructivismo y su aplicación a las ciencias en la Etapa Infantil. Diseño curricular y desarrollo de actividades didácticas en ciencias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CB6 - Promover el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CB7 - Promover el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos
de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades,
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

CB8 - Promover los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

3.1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

3.2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

3.3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

3.4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

3.5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

3.7 - Conocer las implicaciones educativas de las Tecnologías de la Información y la Comunicación y en particular de la televisión
en la primera infancia.

3.11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los alumnos.

4.1.1. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Tratar a los alumnos de manera coherente, con respeto y consideración, y ser
conscientes de su desarrollo como aprendices.

4.1.2 - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comunicarse con los padres y tutores de manera sensata y efectiva,
reconociendo sus roles en el aprendizaje de los alumnos, así como sus derechos, responsabilidades e intereses en el proyecto
educativo

4.1.3. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comprender la contribución que el apoyo al resto del profesorado y otros
profesionales puede suponer en la mejora de la enseñanza y el aprendizaje de los alumnos.

4.2.1. - CONOCIMIENTOS.Ser conscientes y comprender los valores, principios y metas educativas que se proponen en el Real
Decreto de enseñanzas mínimas de Educación Infantil.
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4.2.2. - CONOCIMIENTOS. Ser conscientes de la necesidad de establecer adaptaciones curriculares ajustadas al tipo de alumnado
y sus necesidades.

4.2.3. - CONOCIMIENTOS. Entender que el aprendizaje del alumnado puede verse influido por su desarrollo físico, intelectual,
lingüístico, social, cultural y emocional. En este sentido, el alumno debe entender las diferencias derivadas de los entornos rural y
urbano.

4.2.4. - CONOCIMIENTOS. Conocer diferentes estrategias para promover buenos comportamientos y promover ambientes de
aprendizaje positivos

4.3.1.1. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, ESPECTATIVAS Y METAS. Ser capaces de fijar objetivos de enseñanza y
aprendizaje relevantes para todos los alumnos.

4.3.1.2. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Saber utilizar los objetivos de enseñanza y aprendizaje
para planificar lecciones, secuencias de lecciones, y orientar la evaluación del alumnado; tener en cuenta y dar apoyos a aquellos
alumnos con dificultades, de cualquier grupo étnico, para que progresen adecuadamente.

4.3.1.3. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Seleccionar y preparar fuentes de información,
y planificar para una organización segura y eficaz, teniendo en cuenta los intereses del alumnado y sus bagajes culturales e
idiomáticos, con la ayuda del profesional correspondiente cuando fuere necesario.

4.3.1.4. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Planificar actividades para que el alumnado tenga
experiencias de aprendizaje en contextos no escolares, tales como visitas a museos, teatros, etc. con la colaboración del personal
adecuado para cada actividad.

4.3.2.1. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Hacer un uso adecuado de las estrategias de control y evaluación
del progreso del alumnado hacia los objetivos de aprendizaje planteados, y utilizar esta información para mejorar la propia
planificación y la enseñanza.

4.3.2.2. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Al mismo tiempo que controlan y evalúan, dar feedback inmediato y
constructivo para apoyar el aprendizaje del alumnado.

4.3.2.3. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Evaluar el progreso de los alumnos adecuadamente, asegurándose de que
alcancen los criterios de evaluación establecidos en los currículos oficiales

4.3.2.4. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Identificar a los alumnos superdotados y atenderlos, así como a aquellos
que no cumplan las expectativas en función de su edad, y a aquellos que muestren dificultades comportamentales, emocionales y
sociales.

4.3.2.5. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Con la ayuda de profesores experimentados, identificar los niveles
académicos de niños no hispano-parlantes; empezar a analizar las demandas del idioma y las actividades de aprendizaje que
motiven al aprendizaje y mejoren el lenguaje.

4.3.2.6. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Recoger sistemáticamente datos sobre el progreso y los logros de los
alumnos para poder mostrar pruebas acerca de la labor, el progreso y los resultados alcanzados.

4.3.2.7. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Utilizar los datos recogidos como base para, de manera escrita y concisa,
informar con precisión a los padres, tutores, otros profesionales y a los propios alumnos.

4.3.3.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener un nivel alto de expectativas de los alumnos y
favorecer relaciones exitosas con ellos, centradas en la enseñanza y el aprendizaje; favorecer un ambiente adecuado para la
consecución de los objetivos de aprendizaje donde la diversidad sea valorada y los alumnos se sientan seguros.

4.3.3.2.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: dejen claros a los alumnos los objetivos de aprendizaje.

4.3.3.2.2. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: utilicen métodos de enseñanza interactivos y cooperativos.

4.3.3.2.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: promuevan el aprendizaje autónomo y activo, de tal manera que se
favorezca el pensamiento reflexivo y aprendan a planificar y organizar su propio trabajo.

4.3.3.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Ser capaces de prestar apoyos a aquéllos que aprendan el
español como segunda lengua, con la ayuda de profesorado experimentado y especialista.

4.3.3.4. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir el tiempo de enseñanza y aprendizaje de
manera eficaz.

4.3.3.5. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir los espacios y utilizar materiales, libros y
otros recursos de manera eficaz y segura, con la ayuda de personal especializado en los casos que fuese conveniente.

4.3.3.6 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener expectativas positivas sobre el comportamiento del
alumnado y establecer un claro marco de disciplina en clase para anticipar y dirigir el comportamiento de los alumnos de forma
constructiva, y promover el auto-control y la autonomía.
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4.3.3.7. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Asumir las responsabilidades que supone la dirección de una
clase durante un largo periodo de tiempo

4.3.3.8. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Facilitar trabajo adicional para el horario extraescolar que
consolide y profundice lo desarrollado en clase y anime a los alumnos a trabajar de manera autónoma.

4.3.3.9. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Trabajar colaborativamente con otros colegas especialistas y,
con ayuda del profesional correspondiente, coordinar el trabajo con profesores de apoyo

4.3.3.10 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Reconocer y responder eficazmente a los temas relativos a
la igualdad de oportunidades en clase, evitando el mantenimiento de estereotipos y el acoso escolar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

2.1 - Dominio de una segunda lengua extranjera, preferentemente el inglés, en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia
para las Lenguas.

2.2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

2.3 - Correcta comunicación oral y escrita.

2.4 - Compromiso ético y deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1.2.1.1.II.1. - Conocer y promover el desarrollo cognitivo, social y de la personalidad desde el nacimiento hasta los primeros años
de la escolarización obligatoria.

1.2.1.1.II.2. - Conocer los fundamentos científicos, matemáticos y tecnológicos del currículo de esta etapa así como las teorías sobre
la adquisición y desarrollo de los aprendizajes correspondientes.

1.2.1.1.II.3. - Conocer la metodología científica y promover el pensamiento científico y la experimentación.

1.2.1.1.II.4. - Adquirir conocimientos sobre la evolución del pensamiento, las costumbres, las creencias y los movimientos sociales
y políticos a lo largo de la historia.

1.2.1.1.II.5. - Conocer los momentos más sobresalientes de la historia de las ciencias y las técnicas y su trascendencia.

1.2.1.1.II.6. - Adquirir los conocimientos básicos de la disciplina que se ha de impartir y la capacidad de aplicarlos a la práctica del
aula.

1.2.1.1.II.7. - Analizar el Diseño Curricular de la disciplina.

1.2.1.1.II.8. - Entender e interpretar problemas relevantes para la enseñanza de la materia.

1.2.1.1.II.9. - Diseñar y desarrollar la asignatura en un contexto social real.

1.2.1.1.II.10. - Habilidades básicas de manejo del ordenador para la enseñanza de la materia.

1.2.1.1.II.11. - Comunicación correcta, coherente y apropiada, oral y escrita, en la lengua castellana.

1.2.1.1.II.12. - Habilidad para el razonamiento lógico y formulación de argumentos.

1.2.1.1.II.13. - Capacidad para realizar tareas de investigador como medio para mejorar la calidad de la enseñanza.

1.2.1.1.II.14. - Capacidad para adaptarse a diversas situaciones de enseñanza-aprendizaje.

1.2.1.1.II.15. - Ser capaz de planificar conjuntamente actividades con todos los docentes de este nivel, de forma que se utilicen
agrupaciones flexibles.

1.2.1.1.II.16. - Promover actividades de coordinación con los docentes del primer ciclo de Educación Primaria, en el marco del
proyecto educativo de centro.

1.2.1.1.II.17. - Promover el juego simbólico y de representación de roles como principal medio de conocimiento de la realidad
social.

1.2.1.1.II.18. - Ser capaz de crear, seleccionar y evaluar materiales curriculares destinados a promover el aprendizaje a través de
actividades con sentido para el alumnado de estas edades.

1.2.1.1.II.19. - Ser capaz de desarrollar los hábitos de autonomía personal y respeto a las normas de convivencia en sus alumnos.

1.2.1.1.II.20. - Potenciar en los niños y las niñas el conocimiento y control de su cuerpo y sus posibilidades motrices, así como los
beneficios que tienen sobre la salud.

1.2.1.1.II.21. - Elaborar propuestas didácticas en relación con la interacción ciencia, técnica, sociedad y desarrollo sostenible.

1.2.1.1.II.22. - Promover el interés y el respeto por el medio natural, social y cultural a través de proyectos didácticos adecuados.

1.2.1.1.II.23. - Fomentar experiencias de iniciación a las tecnologías de la información y la comunicación.

1.2.1.1.II.24. - Guiarse por el ¿principio de globalización¿ a la hora de programar las actividades y tareas educativas de 0 a 6 años.

1.2.1.1.II.25. - Ser capaz de utilizar la observación sistemática como principal instrumento de evaluación global, formativa y
continua de las capacidades de los alumnos.
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1.2.1.1.II.26. - Detectar situaciones de falta de bienestar del niño o la niña que sean incompatibles con su desarrollo y promover su
mejora.

1.2.1.1.II.27. - Planificar las actividades educativas en función de la progresiva cohesión-integración del grupo/clase (adaptación,
consolidación, cohesión,¿)

1.2.1.1.II.28. - Ser capaz de crear y mantener líneas y lazos de comunicación coordinados con las familias para incidir más
eficazmente en el proceso educativo.

1.2.1.1.II.29. - Ser capaz de fomentar experiencias de iniciación en las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

1.2.1.1.II.30. - Capacidad para ejercer como maestro de manera crítica y reflexiva en una comunidad con diversidad cultural y de
valores.

1.2.1.1.II.31. - Ser hábil para relacionarse con todos los colectivos implicados en la enseñanza y para el trabajo en equipos
interdisciplinares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación de los tópicos por parte del
profesor en el aula y clases participativas
en grupo. En caso de los temas de carácter
metodológico, clase magistral participativa

87,5 100

Clases prácticas/seminarios. Trabajo en
pequeños grupos guiados por el profesor.

25 100

Tutorías. 25 100

Trabajo autónomo. 100 0

Trabajos personalizados grupales. 62,5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación de los tópicos por parte del profesor en el aula y clases participativas en grupo. En caso de los temas de carácter
metodológico, clase magistral participativa

Tutorías.

Trabajo autónomo.

Clases prácticas/seminarios. Trabajo en pequeños grupos guiados por el profesor.

Trabajos personalizados grupales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: asistencia,
participación y actitud en clase;
elaboración individual de un portafolio del
módulo en el que se recojan los resultados
de todas las actividades formativas;
seguimiento de grupos ABP; observación
de la actitud ante los contenidos y en la
práctica escolar.

0.0 100.0

NIVEL 2: 1.2.1.2. APRENDIZAJE DE MATEMÁTICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

cs
v:

 1
03

79
80

42
99

11
89

08
23

44
76

5



Identificador : 2500306

75 / 270

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desarrollo del pensamiento espacial, geométrico y de medida en la Educación Infantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante deberá:

· construir la formación matemática necesaria que le permita tener un conocimiento profundo de los contenidos matemáticos básicos que configuran el currículo de la Educación Infantil.

· conocer y ejemplificar el carácter interdisciplinario y constructivo de las matemáticas y la utilidad del conocimiento matemático.

· adquirir la capacidad de consultar y analizar los documentos sobre el currículo de las matemáticas en la Educación Infantil y las investigaciones realizadas en este campo.

· fomentar el espíritu crítico e investigador y desarrollar la capacidad de expresar los resultados con claridad, precisión y rigor.

· conocer y adquirir destrezas en la utilización de los medios materiales y recursos usuales en la enseñanza y aprendizaje de las matemáticas en Educación Infantil.

· mostrar habilidad en el uso del software adecuado a las matemáticas de la Educación Infantil.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 1. DIDÁCTICA DE LA GEOMETRÍA Y LA MEDIDA

· El currículo de las matemáticas en la Educación Infantil.

· Geometría y pensamiento espacial: el espacio y el lenguaje; los hemisferios cerebrales; importancia del pensamiento espacial; orientación espacial; desarrollo del pensamiento geométrico; nociones topológicas,
proyectivas y euclideas; el juego en los primeros conceptos topológicos; las formas en el espacio y en el plano; la geometría a través de las transformaciones.

· El concepto de magnitud y su medida; la magnitud como cualidad mensurable de los objetos; construcción de las distintas magnitudes a través del trabajo con materiales apropiados; noción de unidad; elección de
una unidad de medida; necesidad de una unidad universal; estimación y aproximación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CB6 - Promover el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CB7 - Promover el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos
de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades,
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

CB8 - Promover los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

3.1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

3.2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

3.3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

3.4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

3.5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

3.7 - Conocer las implicaciones educativas de las Tecnologías de la Información y la Comunicación y en particular de la televisión
en la primera infancia.

3.9 - Conocer la organización de las escuelas de Educación Infantil y la diversidad de acciones que comprende su funcionamiento.
Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios científicos, pedagógicos y
sociales a lo largo de la vida.

3.11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los alumnos.

4.1.1. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Tratar a los alumnos de manera coherente, con respeto y consideración, y ser
conscientes de su desarrollo como aprendices.

4.1.2 - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comunicarse con los padres y tutores de manera sensata y efectiva,
reconociendo sus roles en el aprendizaje de los alumnos, así como sus derechos, responsabilidades e intereses en el proyecto
educativo

4.1.3. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comprender la contribución que el apoyo al resto del profesorado y otros
profesionales puede suponer en la mejora de la enseñanza y el aprendizaje de los alumnos.

4.2.1. - CONOCIMIENTOS.Ser conscientes y comprender los valores, principios y metas educativas que se proponen en el Real
Decreto de enseñanzas mínimas de Educación Infantil.

4.2.2. - CONOCIMIENTOS. Ser conscientes de la necesidad de establecer adaptaciones curriculares ajustadas al tipo de alumnado
y sus necesidades.

4.2.3. - CONOCIMIENTOS. Entender que el aprendizaje del alumnado puede verse influido por su desarrollo físico, intelectual,
lingüístico, social, cultural y emocional. En este sentido, el alumno debe entender las diferencias derivadas de los entornos rural y
urbano.

4.2.4. - CONOCIMIENTOS. Conocer diferentes estrategias para promover buenos comportamientos y promover ambientes de
aprendizaje positivos

4.3.1.1. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, ESPECTATIVAS Y METAS. Ser capaces de fijar objetivos de enseñanza y
aprendizaje relevantes para todos los alumnos.

4.3.1.2. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Saber utilizar los objetivos de enseñanza y aprendizaje
para planificar lecciones, secuencias de lecciones, y orientar la evaluación del alumnado; tener en cuenta y dar apoyos a aquellos
alumnos con dificultades, de cualquier grupo étnico, para que progresen adecuadamente.

4.3.1.3. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Seleccionar y preparar fuentes de información,
y planificar para una organización segura y eficaz, teniendo en cuenta los intereses del alumnado y sus bagajes culturales e
idiomáticos, con la ayuda del profesional correspondiente cuando fuere necesario.

4.3.1.4. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Planificar actividades para que el alumnado tenga
experiencias de aprendizaje en contextos no escolares, tales como visitas a museos, teatros, etc. con la colaboración del personal
adecuado para cada actividad.
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4.3.2.1. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Hacer un uso adecuado de las estrategias de control y evaluación
del progreso del alumnado hacia los objetivos de aprendizaje planteados, y utilizar esta información para mejorar la propia
planificación y la enseñanza.

4.3.2.2. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Al mismo tiempo que controlan y evalúan, dar feedback inmediato y
constructivo para apoyar el aprendizaje del alumnado.

4.3.2.3. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Evaluar el progreso de los alumnos adecuadamente, asegurándose de que
alcancen los criterios de evaluación establecidos en los currículos oficiales

4.3.2.4. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Identificar a los alumnos superdotados y atenderlos, así como a aquellos
que no cumplan las expectativas en función de su edad, y a aquellos que muestren dificultades comportamentales, emocionales y
sociales.

4.3.2.5. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Con la ayuda de profesores experimentados, identificar los niveles
académicos de niños no hispano-parlantes; empezar a analizar las demandas del idioma y las actividades de aprendizaje que
motiven al aprendizaje y mejoren el lenguaje.

4.3.2.6. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Recoger sistemáticamente datos sobre el progreso y los logros de los
alumnos para poder mostrar pruebas acerca de la labor, el progreso y los resultados alcanzados.

4.3.2.7. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Utilizar los datos recogidos como base para, de manera escrita y concisa,
informar con precisión a los padres, tutores, otros profesionales y a los propios alumnos.

4.3.3.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener un nivel alto de expectativas de los alumnos y
favorecer relaciones exitosas con ellos, centradas en la enseñanza y el aprendizaje; favorecer un ambiente adecuado para la
consecución de los objetivos de aprendizaje donde la diversidad sea valorada y los alumnos se sientan seguros.

4.3.3.2.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: dejen claros a los alumnos los objetivos de aprendizaje.

4.3.3.2.2. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: utilicen métodos de enseñanza interactivos y cooperativos.

4.3.3.2.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: promuevan el aprendizaje autónomo y activo, de tal manera que se
favorezca el pensamiento reflexivo y aprendan a planificar y organizar su propio trabajo.

4.3.3.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Ser capaces de prestar apoyos a aquéllos que aprendan el
español como segunda lengua, con la ayuda de profesorado experimentado y especialista.

4.3.3.4. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir el tiempo de enseñanza y aprendizaje de
manera eficaz.

4.3.3.5. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir los espacios y utilizar materiales, libros y
otros recursos de manera eficaz y segura, con la ayuda de personal especializado en los casos que fuese conveniente.

4.3.3.6 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener expectativas positivas sobre el comportamiento del
alumnado y establecer un claro marco de disciplina en clase para anticipar y dirigir el comportamiento de los alumnos de forma
constructiva, y promover el auto-control y la autonomía.

4.3.3.7. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Asumir las responsabilidades que supone la dirección de una
clase durante un largo periodo de tiempo

4.3.3.8. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Facilitar trabajo adicional para el horario extraescolar que
consolide y profundice lo desarrollado en clase y anime a los alumnos a trabajar de manera autónoma.

4.3.3.9. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Trabajar colaborativamente con otros colegas especialistas y,
con ayuda del profesional correspondiente, coordinar el trabajo con profesores de apoyo

4.3.3.10 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Reconocer y responder eficazmente a los temas relativos a
la igualdad de oportunidades en clase, evitando el mantenimiento de estereotipos y el acoso escolar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

2.2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

2.3 - Correcta comunicación oral y escrita.

2.4 - Compromiso ético y deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1.2.1.2.II.1. - Conocimiento de los contenidos relacionados con las nociones espaciales, geométricas y de medida que deben
impartirse, comprendiendo su singularidad epistemológica y la especificidad de su didáctica.

1.2.1.2.II.2. - Sólida formación científico-cultural y tecnológica.

1.2.1.2.II.3. - Conocimiento de las estrategias metodológicas para desarrollar nociones espaciales, geométricas y de medida.
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1.2.1.2.II.4. - Capacidad de crear, relacionar y evaluar materiales curriculares destinados a promover el aprendizaje a través de
actividades que tengan sentido para los estudiantes de Educación Infantil.

1.2.1.2.II.5. - Habilidad para utilizar el juego como principal recurso didáctico y para diseñar actividades de aprendizaje basadas en
principios lúdicos.

1.2.1.2.II.6. - Capacidad de promover el desarrollo del pensamiento matemático .

1.2.1.2.II.7. - Habilidad para diseñar, aplicar y evaluar actividades y materiales que fomenten la creatividad Infantil.

1.2.1.2.II.8. - Capacidad de promover el uso del dibujo y de la creación de figuras como instrumentos para el aprendizaje.

1.2.1.2.II.9. - Esfuerzo por conseguir el desarrollo profesional continuo mediante la evaluación de la propia práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

HORAS PRESENCIALES: ¿ asistencia
a clases de teoría ¿ asistencia a clases
prácticas ¿ asistencia a exposiciones
de otros estudiantes ¿ pruebas escritas
¿ seminarios guiados por el profesor

50 100

HORAS NO PRESENCIALES: ¿ visitas
a colegios de Primaria para recoger
datos para el trabajo de investigación
¿ preparación y elaboración del trabajo
de investigación en grupo ¿ estudio de
los conceptos y teorías impartidos y
preparación de pruebas y exposiciones

75 0

Tutorías. 25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

HORAS PRESENCIALES: ¿ asistencia a clases de teoría ¿ asistencia a clases prácticas ¿ asistencia a exposiciones de otros
estudiantes ¿ pruebas escritas ¿ seminarios guiados por el profesor

HORAS NO PRESENCIALES: ¿ visitas a colegios de Primaria para recoger datos para el trabajo de investigación ¿ preparación
y elaboración del trabajo de investigación en grupo ¿ estudio de los conceptos y teorías impartidos y preparación de pruebas y
exposiciones

Tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración de un portafolios del módulo
en el que se recojan los resultados de todas
las actividades formativas, de tal forma
que contribuya al Trabajo Fin de Grado.

0.0 100.0

Realización de un trabajo de investigación,
dirigido por el profesor en los seminarios,
que incluirá un trabajo de campo en las
aulas de Educación Infantil.

0.0 100.0

Valoración del trabajo en grupo 0.0 100.0

Valoración de las exposiciones realizadas
en el aula.

0.0 100.0

Valoración de pruebas escritas que
versarán sobre cómo utilizan los
estudiantes unos determinados contenidos
en las propuestas de enseñanza-
aprendizaje en las aulas de Infantil.

0.0 100.0

Valoración de las actitudes y creencias. 0.0 100.0

NIVEL 2: 1.2.2.1. LENGUA Y LITERATURA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Didáctica de la lengua en Ed. Infantil.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura infantil y animación a la lectura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber expresarse oralmente y por escrito correcta y adecuadamente en la lengua oficial.

· Saber planificar, desarrollar y evaluar  la enseñanza de la lengua y la literatura en la etapa 0-6 años.

· Saber detectar dificultades del lenguaje oral en la etapa 0-6 años.

· Saber animar a la lectura y a la escritura.

· Saber desarrollar contenidos del currículo en contextos multilingües.

· Conocer el currículo de la lengua y la literatura en la etapa 0-6 años.

· Saber incorporar a la docencia distintos medios de comunicación desde una perspectiva crítica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La lengua en el currículum escolar de Educación Infantil. Actividades para el desarrollo de la lengua oral: fonéticas, léxicas, gramaticales y funcionales. Fases en el desarrollo de la lectura y la escritura. Actividades de
alfabetización inicial: métodos tradicionales y constructivismo. Enseñanza de la lengua en comunidades multilingües: el caso español.  La literatura en el currículo escolar de Ed. Infantil. Actividades didácticas para alumnos
de Ed. Infantil.. La literatura infantil: principales características. Aplicación en el aula de infantil: técnicas de animación lectora. Estrategias para la selección de textos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

3.1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

3.2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

3.3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

3.4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

3.5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

3.6 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

3.7 - Conocer las implicaciones educativas de las Tecnologías de la Información y la Comunicación y en particular de la televisión
en la primera infancia.

3.11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los alumnos.

4.1.1. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Tratar a los alumnos de manera coherente, con respeto y consideración, y ser
conscientes de su desarrollo como aprendices.

4.1.2 - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comunicarse con los padres y tutores de manera sensata y efectiva,
reconociendo sus roles en el aprendizaje de los alumnos, así como sus derechos, responsabilidades e intereses en el proyecto
educativo

4.1.3. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comprender la contribución que el apoyo al resto del profesorado y otros
profesionales puede suponer en la mejora de la enseñanza y el aprendizaje de los alumnos.

4.2.1. - CONOCIMIENTOS.Ser conscientes y comprender los valores, principios y metas educativas que se proponen en el Real
Decreto de enseñanzas mínimas de Educación Infantil.

4.2.2. - CONOCIMIENTOS. Ser conscientes de la necesidad de establecer adaptaciones curriculares ajustadas al tipo de alumnado
y sus necesidades.

4.2.3. - CONOCIMIENTOS. Entender que el aprendizaje del alumnado puede verse influido por su desarrollo físico, intelectual,
lingüístico, social, cultural y emocional. En este sentido, el alumno debe entender las diferencias derivadas de los entornos rural y
urbano.
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4.2.4. - CONOCIMIENTOS. Conocer diferentes estrategias para promover buenos comportamientos y promover ambientes de
aprendizaje positivos

4.3.1.1. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, ESPECTATIVAS Y METAS. Ser capaces de fijar objetivos de enseñanza y
aprendizaje relevantes para todos los alumnos.

4.3.1.2. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Saber utilizar los objetivos de enseñanza y aprendizaje
para planificar lecciones, secuencias de lecciones, y orientar la evaluación del alumnado; tener en cuenta y dar apoyos a aquellos
alumnos con dificultades, de cualquier grupo étnico, para que progresen adecuadamente.

4.3.1.3. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Seleccionar y preparar fuentes de información,
y planificar para una organización segura y eficaz, teniendo en cuenta los intereses del alumnado y sus bagajes culturales e
idiomáticos, con la ayuda del profesional correspondiente cuando fuere necesario.

4.3.1.4. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Planificar actividades para que el alumnado tenga
experiencias de aprendizaje en contextos no escolares, tales como visitas a museos, teatros, etc. con la colaboración del personal
adecuado para cada actividad.

4.3.2.1. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Hacer un uso adecuado de las estrategias de control y evaluación
del progreso del alumnado hacia los objetivos de aprendizaje planteados, y utilizar esta información para mejorar la propia
planificación y la enseñanza.

4.3.2.2. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Al mismo tiempo que controlan y evalúan, dar feedback inmediato y
constructivo para apoyar el aprendizaje del alumnado.

4.3.2.3. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Evaluar el progreso de los alumnos adecuadamente, asegurándose de que
alcancen los criterios de evaluación establecidos en los currículos oficiales

4.3.2.4. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Identificar a los alumnos superdotados y atenderlos, así como a aquellos
que no cumplan las expectativas en función de su edad, y a aquellos que muestren dificultades comportamentales, emocionales y
sociales.

4.3.2.5. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Con la ayuda de profesores experimentados, identificar los niveles
académicos de niños no hispano-parlantes; empezar a analizar las demandas del idioma y las actividades de aprendizaje que
motiven al aprendizaje y mejoren el lenguaje.

4.3.2.6. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Recoger sistemáticamente datos sobre el progreso y los logros de los
alumnos para poder mostrar pruebas acerca de la labor, el progreso y los resultados alcanzados.

4.3.2.7. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Utilizar los datos recogidos como base para, de manera escrita y concisa,
informar con precisión a los padres, tutores, otros profesionales y a los propios alumnos.

4.3.3.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener un nivel alto de expectativas de los alumnos y
favorecer relaciones exitosas con ellos, centradas en la enseñanza y el aprendizaje; favorecer un ambiente adecuado para la
consecución de los objetivos de aprendizaje donde la diversidad sea valorada y los alumnos se sientan seguros.

4.3.3.2.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: dejen claros a los alumnos los objetivos de aprendizaje.

4.3.3.2.2. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: utilicen métodos de enseñanza interactivos y cooperativos.

4.3.3.2.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: promuevan el aprendizaje autónomo y activo, de tal manera que se
favorezca el pensamiento reflexivo y aprendan a planificar y organizar su propio trabajo.

4.3.3.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Ser capaces de prestar apoyos a aquéllos que aprendan el
español como segunda lengua, con la ayuda de profesorado experimentado y especialista.

4.3.3.4. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir el tiempo de enseñanza y aprendizaje de
manera eficaz.

4.3.3.5. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir los espacios y utilizar materiales, libros y
otros recursos de manera eficaz y segura, con la ayuda de personal especializado en los casos que fuese conveniente.

4.3.3.6 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener expectativas positivas sobre el comportamiento del
alumnado y establecer un claro marco de disciplina en clase para anticipar y dirigir el comportamiento de los alumnos de forma
constructiva, y promover el auto-control y la autonomía.

4.3.3.7. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Asumir las responsabilidades que supone la dirección de una
clase durante un largo periodo de tiempo

4.3.3.8. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Facilitar trabajo adicional para el horario extraescolar que
consolide y profundice lo desarrollado en clase y anime a los alumnos a trabajar de manera autónoma.

4.3.3.9. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Trabajar colaborativamente con otros colegas especialistas y,
con ayuda del profesional correspondiente, coordinar el trabajo con profesores de apoyo
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4.3.3.10 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Reconocer y responder eficazmente a los temas relativos a
la igualdad de oportunidades en clase, evitando el mantenimiento de estereotipos y el acoso escolar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

2.3 - Correcta comunicación oral y escrita.

2.4 - Compromiso ético y deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1.2.2.1.II.1. - Conocer el currículo de lengua y lectoescritura de esta etapa así como las teorías sobre la adquisición y desarrollo de
los aprendizajes correspondientes.

1.2.2.1.II.2. - Favorecer las capacidades de habla y de escritura.

1.2.2.1.II.3. - Conocer y dominar técnicas de expresión oral y escrita.

1.2.2.1.II.4. - Comprender el paso de la oralidad a la escritura y conocer los diferentes registros y usos de la lengua.

1.2.2.1.II.5. - Conocer el proceso de aprendizaje de la lectura y la escritura y su enseñanza.

1.2.2.1.II.6. - Reconocer y valorar el uso adecuado del lenguaje verbal y no verbal

1.2.2.1.II.7. - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües.

1.2.2.1.II.8. - Conocer el desarrollo del lenguaje en la etapa de la Educación Infantil y diseñar estrategias didácticas orientadas al
enriquecimiento de las competencias comunicativas.

1.2.2.1.II.9. - Conocer la tradición oral y el folklore.

1.2.2.1.II.10. - Conocer y utilizar adecuadamente recursos para la animación a la lectura y a la escritura.

1.2.2.1.II.11. - Adquirir formación literaria y en especial conocer la literatura infantil

1.2.2.1.II.12. - Tener altas expectativas de su alumnado; respetar su bagaje social, cultural, lingüístico, religioso y étnico; y estar
comprometido en alcanzar sus metas educativas

1.2.2.1.II.13. - Con la ayuda de profesores experimentados, identificar los niveles académicos de niños no hispano-parlantes.
Empezar a analizar las demandas del idioma y las actividades de aprendizaje que motiven al aprendizaje y mejoren el lenguaje.

1.2.2.1.II.14. - Ser capaces de prestar apoyos a aquellos que aprendan el español como segunda lengua.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición del profesor en el aula a
través del método de la clase magistral
participativa

75 100

Tutorías. 25 100

Trabajo autónomo. 100 0

Trabajo en pequeño grupo guiado por
el profesor. El trabajo incluirá solución
de ejercicios y puesta en común, análisis
de materiales didácticos, elaboración de
programaciones didácticas, etc.

100 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor en el aula a través del método de la clase magistral participativa

Tutorías.

Trabajo autónomo.

Trabajo en pequeño grupo guiado por el profesor. El trabajo incluirá solución de ejercicios y puesta en común, análisis de
materiales didácticos, elaboración de programaciones didácticas, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración de un portafolios del módulo
en el que se recojan los resultados de todas
las actividades formativas, de tal forma
que contribuya al Trabajo Fin de Grado.

0.0 100.0

Elaboración de dossier de grupo. 0.0 100.0
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Exámenes con cuestiones teóricas y
prácticas.

0.0 100.0

NIVEL 2: 1.2.2.2. APRENDIZAJE DE LENGUAS EXTRANJERAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Extranjera y su didáctica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Saber leer textos escritos sobre hechos concretos que tratan sobre temas relacionados con su especialidad con un nivel de comprensión satisfactorio. 2. Poder comprender las principales ideas de un discurso oral en lengua
estándar que trate temas cotidianos relativos al trabajo, la escuela, el tiempo de ocio, etc. 3. Poder realizar una descripción oral sencilla de una variedad de temas que sean de su interés. 4. Saber comunicarse e interactuar
oralmente con cierta seguridad, participando sin preparación previa en conversaciones que traten temas cotidianos, expresar opiniones personales e intercambiar información sobre temas habituales de interés personal o
pertinentes en la vida diaria. 5. Poder escribir  textos sencillos y cohesionados sobre una serie de temas cotidianos dentro de su campo de interés. 6. Saber programar unidades didácticas apropiadas para los niveles de lengua
extranjera, teniendo en cuenta las consignas propias del aula de Infantil.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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MATERIA. Lengua extranjera y  su didáctica II (6 créditos) Profundización en las cinco destrezas comunicativas de la lengua y su aplicación didáctica en las aulas de primaria. Comprensión, expresión oral y escrita y
conversación (Nivel: B1+. Usuario Independiente. Umbral). Selección, adaptación y confección de materiales para la enseñanza de la lengua extranjera en las aulas de Educación Infantil.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

3.1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

3.2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

3.3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

3.4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

3.5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

3.7 - Conocer las implicaciones educativas de las Tecnologías de la Información y la Comunicación y en particular de la televisión
en la primera infancia.

3.11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los alumnos.

4.1.1. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Tratar a los alumnos de manera coherente, con respeto y consideración, y ser
conscientes de su desarrollo como aprendices.

4.1.2 - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comunicarse con los padres y tutores de manera sensata y efectiva,
reconociendo sus roles en el aprendizaje de los alumnos, así como sus derechos, responsabilidades e intereses en el proyecto
educativo

4.1.3. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comprender la contribución que el apoyo al resto del profesorado y otros
profesionales puede suponer en la mejora de la enseñanza y el aprendizaje de los alumnos.

4.2.1. - CONOCIMIENTOS.Ser conscientes y comprender los valores, principios y metas educativas que se proponen en el Real
Decreto de enseñanzas mínimas de Educación Infantil.

4.2.2. - CONOCIMIENTOS. Ser conscientes de la necesidad de establecer adaptaciones curriculares ajustadas al tipo de alumnado
y sus necesidades.

4.2.3. - CONOCIMIENTOS. Entender que el aprendizaje del alumnado puede verse influido por su desarrollo físico, intelectual,
lingüístico, social, cultural y emocional. En este sentido, el alumno debe entender las diferencias derivadas de los entornos rural y
urbano.

4.2.4. - CONOCIMIENTOS. Conocer diferentes estrategias para promover buenos comportamientos y promover ambientes de
aprendizaje positivos

4.3.1.1. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, ESPECTATIVAS Y METAS. Ser capaces de fijar objetivos de enseñanza y
aprendizaje relevantes para todos los alumnos.

4.3.1.2. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Saber utilizar los objetivos de enseñanza y aprendizaje
para planificar lecciones, secuencias de lecciones, y orientar la evaluación del alumnado; tener en cuenta y dar apoyos a aquellos
alumnos con dificultades, de cualquier grupo étnico, para que progresen adecuadamente.

4.3.1.3. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Seleccionar y preparar fuentes de información,
y planificar para una organización segura y eficaz, teniendo en cuenta los intereses del alumnado y sus bagajes culturales e
idiomáticos, con la ayuda del profesional correspondiente cuando fuere necesario.

4.3.1.4. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Planificar actividades para que el alumnado tenga
experiencias de aprendizaje en contextos no escolares, tales como visitas a museos, teatros, etc. con la colaboración del personal
adecuado para cada actividad.

4.3.2.1. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Hacer un uso adecuado de las estrategias de control y evaluación
del progreso del alumnado hacia los objetivos de aprendizaje planteados, y utilizar esta información para mejorar la propia
planificación y la enseñanza.

4.3.2.2. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Al mismo tiempo que controlan y evalúan, dar feedback inmediato y
constructivo para apoyar el aprendizaje del alumnado.

4.3.2.3. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Evaluar el progreso de los alumnos adecuadamente, asegurándose de que
alcancen los criterios de evaluación establecidos en los currículos oficiales
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4.3.2.4. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Identificar a los alumnos superdotados y atenderlos, así como a aquellos
que no cumplan las expectativas en función de su edad, y a aquellos que muestren dificultades comportamentales, emocionales y
sociales.

4.3.2.5. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Con la ayuda de profesores experimentados, identificar los niveles
académicos de niños no hispano-parlantes; empezar a analizar las demandas del idioma y las actividades de aprendizaje que
motiven al aprendizaje y mejoren el lenguaje.

4.3.2.6. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Recoger sistemáticamente datos sobre el progreso y los logros de los
alumnos para poder mostrar pruebas acerca de la labor, el progreso y los resultados alcanzados.

4.3.2.7. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Utilizar los datos recogidos como base para, de manera escrita y concisa,
informar con precisión a los padres, tutores, otros profesionales y a los propios alumnos.

4.3.3.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener un nivel alto de expectativas de los alumnos y
favorecer relaciones exitosas con ellos, centradas en la enseñanza y el aprendizaje; favorecer un ambiente adecuado para la
consecución de los objetivos de aprendizaje donde la diversidad sea valorada y los alumnos se sientan seguros.

4.3.3.2.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: dejen claros a los alumnos los objetivos de aprendizaje.

4.3.3.2.2. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: utilicen métodos de enseñanza interactivos y cooperativos.

4.3.3.2.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: promuevan el aprendizaje autónomo y activo, de tal manera que se
favorezca el pensamiento reflexivo y aprendan a planificar y organizar su propio trabajo.

4.3.3.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Ser capaces de prestar apoyos a aquéllos que aprendan el
español como segunda lengua, con la ayuda de profesorado experimentado y especialista.

4.3.3.4. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir el tiempo de enseñanza y aprendizaje de
manera eficaz.

4.3.3.5. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir los espacios y utilizar materiales, libros y
otros recursos de manera eficaz y segura, con la ayuda de personal especializado en los casos que fuese conveniente.

4.3.3.6 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener expectativas positivas sobre el comportamiento del
alumnado y establecer un claro marco de disciplina en clase para anticipar y dirigir el comportamiento de los alumnos de forma
constructiva, y promover el auto-control y la autonomía.

4.3.3.7. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Asumir las responsabilidades que supone la dirección de una
clase durante un largo periodo de tiempo

4.3.3.8. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Facilitar trabajo adicional para el horario extraescolar que
consolide y profundice lo desarrollado en clase y anime a los alumnos a trabajar de manera autónoma.

4.3.3.9. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Trabajar colaborativamente con otros colegas especialistas y,
con ayuda del profesional correspondiente, coordinar el trabajo con profesores de apoyo

4.3.3.10 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Reconocer y responder eficazmente a los temas relativos a
la igualdad de oportunidades en clase, evitando el mantenimiento de estereotipos y el acoso escolar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

2.1 - Dominio de una segunda lengua extranjera, preferentemente el inglés, en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia
para las Lenguas.

2.2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

2.3 - Correcta comunicación oral y escrita.

2.4 - Compromiso ético y deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1.2.2.2.II.1. - Comprensión lectora: Ser capaz de leer textos sencillos sobre hechos concretos que tratan sobre temas relacionados
con la especialidad del alumno/a con un nivel de comprensión satisfactorio.

1.2.2.2.II.2. - Comprensión Auditiva: Ser capaz de comprender las ideas principales de un discurso claro y en lengua estándar que
trate temas cotidianos relativos al trabajo, la escuela, el tiempo de ocio, incluyendo narraciones breves.

1.2.2.2.II.3. - Hablar - Monólogo: Ser capaz de llevar a cabo, con razonable fluidez, una descripción sencilla de una variedad de
temas que sean de su interés, presentándolos como una secuencia lineal y coherente de elementos.

1.2.2.2.II.4. - Hablar - Interactuar: Ser capaz de comunicarse con cierta seguridad en asuntos relacionados con sus intereses
personales y su especialidad. Ser capaz de intercambiar, comprobar y confirmar información, enfrentarse a situaciones cotidianas y
explicar el motivo de un problema. Poder participar sin preparación previa en conversaciones que traten temas cotidianos, expresar
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opiniones personales e intercambiar información sobre temas habituales de interés personal o pertinentes en la vida diaria (por
ejemplo, familia, aficiones, trabajo, viajes y hechos de actualidad).

1.2.2.2.II.5. - Escritura: Ser capaz de escribir textos sencillos y cohesionados sobre una serie de temas cotidianos dentro de su
campo de interés enlazando una serie de distintos elementos breves en una secuencia lineal.

1.2.2.2.II.6. - Didáctica: Ser capaz de programar unidades didácticas apropiadas para los niveles de lengua extranjera en las clases
de educación Infantil.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación de los tópicos por parte del
profesor en el aula y clases participativas
en grupo. En caso de los temas de carácter
metodológico, clase magistral participativa

50 100

Tutorías. 25 100

Trabajo autónomo. 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación de los tópicos por parte del profesor en el aula y clases participativas en grupo. En caso de los temas de carácter
metodológico, clase magistral participativa

Tutorías.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: asistencia,
participación y actitud en clase;
elaboración individual de un portafolio del
módulo en el que se recojan los resultados
de todas las actividades formativas;
seguimiento de grupos ABP; observación
de la actitud ante los contenidos y en la
práctica escolar.

0.0 100.0

Pruebas escritas y orales. 0.0 100.0

NIVEL 2: 1.2.3. MÚSICA, EXPRESIÓN PLÁSTICA Y CORPORAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Percepción y Expresión Musical

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Expresión plástica y visual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Expresión artística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño y desarrollo curricular en Educación Física y Educación Infantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Estudiar e investigar sobre las principales metodologías de la educación musical, plástica y corporal.

· Realizar actividades individuales con diversos materiales para potenciar la creatividad.

· Diseñar juegos encaminados al aprendizaje en grupo.

· Estudiar e investigar sobre creatividad.

· Saber utilizar diferentes recursos tecnológicos en la educación musical, plástica y corporal.

· Saber crear recursos interdisciplinares de música, de expresión plástica y de educación física.

· Saber diseñar proyectos didáctico – artísticos.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 1. MÚSICA

· Fundamentos de la Educación Musical y de la Didáctica de la Música en Educación Infantil.

· Propuestas didácticas para la exploración, expresión, interpretación, improvisación y creación musical con la voz, el cuerpo, los cuerpos sonoros e instrumentos musicales.

· Repertorio seleccionado de audiciones, ritmos, canciones y danzas que incluyan músicas de distintos estilos y procedencias.

· El juego como herramienta de aprendizaje. Diseño de actividades lúdicas musicales.

· Nociones básicas de creatividad  y aplicación en la práctica a la expresión musical.

· La creatividad artística, utilizando palabra, sonido, imagen y cuerpo; su interacción en una expresión integral y globalizadora.

· Conocimiento de obras básicas del patrimonio cultural.

· Diseño de proyectos didácticos artísticos globalizados para Educación Infantil.

   MATERIA 2. EXPRESIÓN PLÁSTICA

· Fundamentos de la Educación Artística y su Didáctica para Educación Infantil.

· Los elementos del lenguaje plástico e interpretación de su significado.

· El juego como herramienta de aprendizaje. Diseño de actividades lúdicas.

· Nociones básicas sobre creatividad y su aplicación a la Expresión Plástica.

cs
v:

 1
03

79
80

42
99

11
89

08
23

44
76

5



Identificador : 2500306

89 / 270

· Los lenguajes audiovisuales  y sus implicaciones educativas.

· La imagen en Educación Infantil.

· Conocimiento de obras básicas del patrimonio cultural.

· Diseño de proyectos didácticos artísticos globalizados para Educación Infantil.

   MATERIA 3. EDUCACIÓN FÍSICA

· La Educación Infantil en su relación con la motricidad y su tratamiento legislativo.

· La motricidad en las diferentes áreas del currículo de la Educación Infantil.

· Desarrollo curricular y programación de la Educación física en Educación Infantil: el enfoque globalizador.

· La conexión entre la teoría y la práctica: concreciones prácticas en unidades didácticas.

· La clase o sesión de trabajo.

· Estrategias didácticas orientadas al aprendizaje del alumno en la sala-gimnasio. (finalidades, espacios, contenidos, estructura, técnica metodológica, la motivación)

· Relación entre la circunstancia ambiental (espacios y materiales) y el ejercicio global de la motricidad: particularidades básicas.

· Dimensiones del aprendizaje y modelo de ambiente del aula-sala-gimnasio de Educación Física.

· El cuento motor en Educación Física como recurso didáctico en Educación Infantil.

· La evaluación de la educación física en la Educación Infantil

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

3.1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

3.2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

3.3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

3.4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

3.5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

3.6 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

3.7 - Conocer las implicaciones educativas de las Tecnologías de la Información y la Comunicación y en particular de la televisión
en la primera infancia.

3.8 - Conocer fundamentos de dietética e higiene infantil. Conocer fundamentos de atención temprana y las bases y desarrollos que
permiten comprender los procesos psicológicos de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.

3.11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los alumnos.

4.1.1. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Tratar a los alumnos de manera coherente, con respeto y consideración, y ser
conscientes de su desarrollo como aprendices.

4.1.2 - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comunicarse con los padres y tutores de manera sensata y efectiva,
reconociendo sus roles en el aprendizaje de los alumnos, así como sus derechos, responsabilidades e intereses en el proyecto
educativo

4.1.3. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comprender la contribución que el apoyo al resto del profesorado y otros
profesionales puede suponer en la mejora de la enseñanza y el aprendizaje de los alumnos.

4.2.1. - CONOCIMIENTOS.Ser conscientes y comprender los valores, principios y metas educativas que se proponen en el Real
Decreto de enseñanzas mínimas de Educación Infantil.

4.2.2. - CONOCIMIENTOS. Ser conscientes de la necesidad de establecer adaptaciones curriculares ajustadas al tipo de alumnado
y sus necesidades.

4.2.3. - CONOCIMIENTOS. Entender que el aprendizaje del alumnado puede verse influido por su desarrollo físico, intelectual,
lingüístico, social, cultural y emocional. En este sentido, el alumno debe entender las diferencias derivadas de los entornos rural y
urbano.

4.2.4. - CONOCIMIENTOS. Conocer diferentes estrategias para promover buenos comportamientos y promover ambientes de
aprendizaje positivos

4.3.1.1. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, ESPECTATIVAS Y METAS. Ser capaces de fijar objetivos de enseñanza y
aprendizaje relevantes para todos los alumnos.

4.3.1.2. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Saber utilizar los objetivos de enseñanza y aprendizaje
para planificar lecciones, secuencias de lecciones, y orientar la evaluación del alumnado; tener en cuenta y dar apoyos a aquellos
alumnos con dificultades, de cualquier grupo étnico, para que progresen adecuadamente.
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4.3.1.3. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Seleccionar y preparar fuentes de información,
y planificar para una organización segura y eficaz, teniendo en cuenta los intereses del alumnado y sus bagajes culturales e
idiomáticos, con la ayuda del profesional correspondiente cuando fuere necesario.

4.3.1.4. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Planificar actividades para que el alumnado tenga
experiencias de aprendizaje en contextos no escolares, tales como visitas a museos, teatros, etc. con la colaboración del personal
adecuado para cada actividad.

4.3.2.1. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Hacer un uso adecuado de las estrategias de control y evaluación
del progreso del alumnado hacia los objetivos de aprendizaje planteados, y utilizar esta información para mejorar la propia
planificación y la enseñanza.

4.3.2.2. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Al mismo tiempo que controlan y evalúan, dar feedback inmediato y
constructivo para apoyar el aprendizaje del alumnado.

4.3.2.3. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Evaluar el progreso de los alumnos adecuadamente, asegurándose de que
alcancen los criterios de evaluación establecidos en los currículos oficiales

4.3.2.4. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Identificar a los alumnos superdotados y atenderlos, así como a aquellos
que no cumplan las expectativas en función de su edad, y a aquellos que muestren dificultades comportamentales, emocionales y
sociales.

4.3.2.5. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Con la ayuda de profesores experimentados, identificar los niveles
académicos de niños no hispano-parlantes; empezar a analizar las demandas del idioma y las actividades de aprendizaje que
motiven al aprendizaje y mejoren el lenguaje.

4.3.2.6. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Recoger sistemáticamente datos sobre el progreso y los logros de los
alumnos para poder mostrar pruebas acerca de la labor, el progreso y los resultados alcanzados.

4.3.2.7. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Utilizar los datos recogidos como base para, de manera escrita y concisa,
informar con precisión a los padres, tutores, otros profesionales y a los propios alumnos.

4.3.3.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener un nivel alto de expectativas de los alumnos y
favorecer relaciones exitosas con ellos, centradas en la enseñanza y el aprendizaje; favorecer un ambiente adecuado para la
consecución de los objetivos de aprendizaje donde la diversidad sea valorada y los alumnos se sientan seguros.

4.3.3.2.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: dejen claros a los alumnos los objetivos de aprendizaje.

4.3.3.2.2. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: utilicen métodos de enseñanza interactivos y cooperativos.

4.3.3.2.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: promuevan el aprendizaje autónomo y activo, de tal manera que se
favorezca el pensamiento reflexivo y aprendan a planificar y organizar su propio trabajo.

4.3.3.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Ser capaces de prestar apoyos a aquéllos que aprendan el
español como segunda lengua, con la ayuda de profesorado experimentado y especialista.

4.3.3.4. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir el tiempo de enseñanza y aprendizaje de
manera eficaz.

4.3.3.5. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir los espacios y utilizar materiales, libros y
otros recursos de manera eficaz y segura, con la ayuda de personal especializado en los casos que fuese conveniente.

4.3.3.6 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener expectativas positivas sobre el comportamiento del
alumnado y establecer un claro marco de disciplina en clase para anticipar y dirigir el comportamiento de los alumnos de forma
constructiva, y promover el auto-control y la autonomía.

4.3.3.7. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Asumir las responsabilidades que supone la dirección de una
clase durante un largo periodo de tiempo

4.3.3.8. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Facilitar trabajo adicional para el horario extraescolar que
consolide y profundice lo desarrollado en clase y anime a los alumnos a trabajar de manera autónoma.

4.3.3.9. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Trabajar colaborativamente con otros colegas especialistas y,
con ayuda del profesional correspondiente, coordinar el trabajo con profesores de apoyo

4.3.3.10 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Reconocer y responder eficazmente a los temas relativos a
la igualdad de oportunidades en clase, evitando el mantenimiento de estereotipos y el acoso escolar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

2.2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

2.3 - Correcta comunicación oral y escrita.

2.4 - Compromiso ético y deontología profesional.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1.2.3.II.1. - Adquirir y comprender los conocimientos necesarios de las distintas áreas de estudio que conforman el título de tal
forma que capaciten para la profesión de maestro en Educación Infantil.

1.2.3.II.2. - Saber aplicar esos conocimientos al trabajo de una forma profesional, demostrando el dominio de las competencias
mediante la elaboración y defensa de argumentos y resolución de problemas en dichas áreas de estudio.

1.2.3.II.3. - Ser capaces de recoger e interpretar datos relevantes de las distintas áreas de estudio y ser capaces de emitir juicios que
incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole socioeducativo, científico y ético.

1.2.3.II.4. - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

1.2.3.II.5. - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia desde una perspectiva globalizadora e integradora de las
diferentes dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

1.2.3.II.6. - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades
educativas de los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

1.2.3.II.7. - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

1.2.3.II.8. - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad
de cada estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

1.2.3.II.9. - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multicultulares y multilingües .Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

1.2.3.II.10. - Conocer los fundamentos musicales del currículo de esta etapa y las teorías sobre la adquisición y desarrollo de los
aprendizajes correspondientes.

1.2.3.II.11. - Conocer recursos y procedimientos didácticos relativos a la escucha, la interpretación y la creación musical.

1.2.3.II.12. - Conocer y utilizar audiciones y canciones para promover la educación auditiva, rítmica y vocal.

1.2.3.II.13. - Elaborar propuestas didácticas que fomenten la percepción y expresión musical, plástica, de habilidades motrices y de
la creatividad.

1.2.3.II.14. - Establecer conexiones entre diferentes lenguajes artísticos (palabra, imagen y sonido), adecuados al desarrollo
evolutivo de Educación Infantil.

1.2.3.II.15. - Conocer los fundamentos de la Educación Artística dentro del currículo de la Etapa.

1.2.3.II.16. - Conocer los elementos básicos del lenguaje plástico.

1.2.3.II.17. - Comparar y analizar críticamente los elementos icónicos a través de la Historia del Arte.

1.2.3.II.18. - Conocer, valorar y utilizar diferentes tipos de obras plásticas para promover la expresión y la comunicación artística.

1.2.3.II.19. - Promover el uso del dibujo y de la creación de figuras como instrumentos del aprendizaje y como fruto del esfuerzo
personal.

1.2.3.II.20. - Conocer los principios básicos de un desarrollo y comportamiento saludables.

1.2.3.II.21. - Identificar trastornos en la alimentación, el desarrollo psicomotor, la atención y la percepción auditiva y visual.

1.2.3.II.22. - Reconocer la identidad de la Etapa y sus características cognitivas psicomotoras, comunicativas, sociales y afectivas.

1.2.3.II.23. - Adquirir hábitos de autonomía, libertad, curiosidad, observación, experimentación, imitación, y la aceptación de
normas y de límites, en el juego simbólico y heurístico.

1.2.3.II.24. - Conocer los fundamentos de Expresión Corporal del currículo de esta Etapa, así como las teorías sobre la adquisición
y desarrollo de los aprendizajes correspondientes.

1.2.3.II.25. - Tener un conocimiento asentado y comprensión de aquellas materias para las que han sido formadas y que más tarde
han de transmitir a sus alumnos. Esto a su vez supone:

1.2.3.II.26. - Ser conscientes y comprender los valores, principios y metas educativas que se proponen en el Real Decreto de
enseñanzas mínimas de Educación Infantil.

1.2.3.II.27. - Promover la sensibilidad relativa a la expresión plástica y a la creación artística.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías. 75 100

Trabajos personalizados, individuales y
grupales

75 100

Lecciones magistrales 75 100
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Trabajo autónomo. 375 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías.

Trabajos personalizados, individuales y grupales

Lecciones magistrales

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas teóricas y prácticas
específicas.

0.0 100.0

Diseño de actividades y recursos,
proyectos creativos y unidades didácticas
para los diferentes niveles de Educación
Infantil.

0.0 100.0

Realización de trabajos de investigación
en grupo e individualmente. Exposición en
el aula, valorando la participación activa y
las aportaciones significativas.

0.0 100.0

Realización de un trabajo individuales o
en grupo sobre las nuevas tecnologías y
sus aplicaciones didácticas en las distintas
materias del módulo en Educación Infantil

0.0 100.0

Elaboración individual de un portafolio del
módulo en el que se recojan los resultados
de todas las actividades formativas, de tal
forma que contribuya al Trabajo Fin de
Grado.

0.0 100.0

NIVEL 2: 1.3. PRÁCTICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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OBLIGATORIA 18 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 24 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber describir el entorno del centro. Las características del pueblo, ciudad o barrio donde se encuentra ubicado el colegio.

· Conocer, identificar y describir la organización del centro educativo

· Conocer, identificar y describir el aula. Organización de espacios y distribución de tiempos.

· Saber recoger información sobre las características del grupo-clase y su participación en las distintas actividades.

· Identificar y describir los diferentes procedimientos que el centro tiene para propiciar la participación con los distintos sectores de la comunidad educativa y con el entorno social.

· Saber relacionar la teoría aprendida en la E.U: de Magisterio con la realidad observada en el centro educativo y en el aula.

· Participar en la práctica docente y saber elaborar una unidad didáctica.

· Realizar propuestas de mejora en la organización y los procesos de enseñanza-aprendizaje en el aula, en el ámbito del ciclo y en el centro.

· Valoración y descripción de los conocimientos adquiridos para su propia práctica docente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Todas las materias que forman parte del Grado de Educación Infantil.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CB6 - Promover el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CB7 - Promover el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos
de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades,
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

CB8 - Promover los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

3.1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

3.2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

3.3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

3.4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

3.5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

3.6 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

3.7 - Conocer las implicaciones educativas de las Tecnologías de la Información y la Comunicación y en particular de la televisión
en la primera infancia.

3.8 - Conocer fundamentos de dietética e higiene infantil. Conocer fundamentos de atención temprana y las bases y desarrollos que
permiten comprender los procesos psicológicos de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.

3.9 - Conocer la organización de las escuelas de Educación Infantil y la diversidad de acciones que comprende su funcionamiento.
Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios científicos, pedagógicos y
sociales a lo largo de la vida.

3.10 - Actuar como orientador de padres y madres en relación con la educación familiar en el periodo 0-6 y dominar habilidades
sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias

3.11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los alumnos.

3.12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la Educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de Educación Infantil y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

4.1.1. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Tratar a los alumnos de manera coherente, con respeto y consideración, y ser
conscientes de su desarrollo como aprendices.

4.1.2 - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comunicarse con los padres y tutores de manera sensata y efectiva,
reconociendo sus roles en el aprendizaje de los alumnos, así como sus derechos, responsabilidades e intereses en el proyecto
educativo

4.1.3. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comprender la contribución que el apoyo al resto del profesorado y otros
profesionales puede suponer en la mejora de la enseñanza y el aprendizaje de los alumnos.

4.2.1. - CONOCIMIENTOS.Ser conscientes y comprender los valores, principios y metas educativas que se proponen en el Real
Decreto de enseñanzas mínimas de Educación Infantil.

4.2.2. - CONOCIMIENTOS. Ser conscientes de la necesidad de establecer adaptaciones curriculares ajustadas al tipo de alumnado
y sus necesidades.
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4.2.3. - CONOCIMIENTOS. Entender que el aprendizaje del alumnado puede verse influido por su desarrollo físico, intelectual,
lingüístico, social, cultural y emocional. En este sentido, el alumno debe entender las diferencias derivadas de los entornos rural y
urbano.

4.2.4. - CONOCIMIENTOS. Conocer diferentes estrategias para promover buenos comportamientos y promover ambientes de
aprendizaje positivos

4.3.1.1. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, ESPECTATIVAS Y METAS. Ser capaces de fijar objetivos de enseñanza y
aprendizaje relevantes para todos los alumnos.

4.3.1.2. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Saber utilizar los objetivos de enseñanza y aprendizaje
para planificar lecciones, secuencias de lecciones, y orientar la evaluación del alumnado; tener en cuenta y dar apoyos a aquellos
alumnos con dificultades, de cualquier grupo étnico, para que progresen adecuadamente.

4.3.1.3. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Seleccionar y preparar fuentes de información,
y planificar para una organización segura y eficaz, teniendo en cuenta los intereses del alumnado y sus bagajes culturales e
idiomáticos, con la ayuda del profesional correspondiente cuando fuere necesario.

4.3.1.4. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Planificar actividades para que el alumnado tenga
experiencias de aprendizaje en contextos no escolares, tales como visitas a museos, teatros, etc. con la colaboración del personal
adecuado para cada actividad.

4.3.2.1. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Hacer un uso adecuado de las estrategias de control y evaluación
del progreso del alumnado hacia los objetivos de aprendizaje planteados, y utilizar esta información para mejorar la propia
planificación y la enseñanza.

4.3.2.2. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Al mismo tiempo que controlan y evalúan, dar feedback inmediato y
constructivo para apoyar el aprendizaje del alumnado.

4.3.2.3. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Evaluar el progreso de los alumnos adecuadamente, asegurándose de que
alcancen los criterios de evaluación establecidos en los currículos oficiales

4.3.2.4. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Identificar a los alumnos superdotados y atenderlos, así como a aquellos
que no cumplan las expectativas en función de su edad, y a aquellos que muestren dificultades comportamentales, emocionales y
sociales.

4.3.2.5. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Con la ayuda de profesores experimentados, identificar los niveles
académicos de niños no hispano-parlantes; empezar a analizar las demandas del idioma y las actividades de aprendizaje que
motiven al aprendizaje y mejoren el lenguaje.

4.3.2.6. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Recoger sistemáticamente datos sobre el progreso y los logros de los
alumnos para poder mostrar pruebas acerca de la labor, el progreso y los resultados alcanzados.

4.3.2.7. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Utilizar los datos recogidos como base para, de manera escrita y concisa,
informar con precisión a los padres, tutores, otros profesionales y a los propios alumnos.

4.3.3.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener un nivel alto de expectativas de los alumnos y
favorecer relaciones exitosas con ellos, centradas en la enseñanza y el aprendizaje; favorecer un ambiente adecuado para la
consecución de los objetivos de aprendizaje donde la diversidad sea valorada y los alumnos se sientan seguros.

4.3.3.2.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: dejen claros a los alumnos los objetivos de aprendizaje.

4.3.3.2.2. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: utilicen métodos de enseñanza interactivos y cooperativos.

4.3.3.2.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: promuevan el aprendizaje autónomo y activo, de tal manera que se
favorezca el pensamiento reflexivo y aprendan a planificar y organizar su propio trabajo.

4.3.3.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Ser capaces de prestar apoyos a aquéllos que aprendan el
español como segunda lengua, con la ayuda de profesorado experimentado y especialista.

4.3.3.4. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir el tiempo de enseñanza y aprendizaje de
manera eficaz.

4.3.3.5. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir los espacios y utilizar materiales, libros y
otros recursos de manera eficaz y segura, con la ayuda de personal especializado en los casos que fuese conveniente.

4.3.3.6 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener expectativas positivas sobre el comportamiento del
alumnado y establecer un claro marco de disciplina en clase para anticipar y dirigir el comportamiento de los alumnos de forma
constructiva, y promover el auto-control y la autonomía.

4.3.3.7. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Asumir las responsabilidades que supone la dirección de una
clase durante un largo periodo de tiempo
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4.3.3.8. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Facilitar trabajo adicional para el horario extraescolar que
consolide y profundice lo desarrollado en clase y anime a los alumnos a trabajar de manera autónoma.

4.3.3.9. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Trabajar colaborativamente con otros colegas especialistas y,
con ayuda del profesional correspondiente, coordinar el trabajo con profesores de apoyo

4.3.3.10 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Reconocer y responder eficazmente a los temas relativos a
la igualdad de oportunidades en clase, evitando el mantenimiento de estereotipos y el acoso escolar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

2.1 - Dominio de una segunda lengua extranjera, preferentemente el inglés, en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia
para las Lenguas.

2.2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

2.3 - Correcta comunicación oral y escrita.

2.4 - Compromiso ético y deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1.3.II.1. - Adquirir un conocimiento práctico del aula y de la gestión de la misma.

1.3.II.2. - Conocer y aplicar los procesos de interacción y comunicación en el aula y dominar las destrezas y habilidades sociales
necesarias para fomentar un clima de aula que facilite el aprendizaje y la convivencia.

1.3.II.3. - Controlar y hacer el seguimiento del proceso educativo y en particular el de la enseñanza-aprendizaje mediante el
dominio de las técnicas y estrategias necesarias.

1.3.II.4. - Relacionar teoría y práctica con la realidad del aula y del centro

1.3.II.5. - Participar en la actividad docente y aprender a saber hacer, actuando y reflexionando desde la práctica.

1.3.II.6. - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación que se puedan establecer en un centro.

1.3.II.7. - Regular los procesos de interacción y comunicación en grupos de alumnos de 0-3 y de 3-6 años para Educación Infantil

1.3.II.8. - Conocer formas de colaboración con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social.

1.3.II.9. - Estas competencias, junto con las propias del resto de materias quedarán reflejadas en el Trabajo Fin de Grado que
compendia la formación adquirida a lo largo de todas las enseñanzas descritas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo en los Colegios 600 100

Jornada Fase Preparatoria 50 100

Seminarios y tutorías 100 100

Trabajo autónomo. 300 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo en los Colegios

Jornada Fase Preparatoria

Seminarios y tutorías

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La evaluación de los alumnos de prácticas
es una actividad compleja que irá dirigida
a valorar en qué medida los alumnos
han alcanzado los objetivos previstos
(desarrollo competencial alcanzado) desde
distintos criterios y a través del referente
de varios agentes de evaluación.

0.0 100.0

La evaluación tendrá un carácter continuo
y formativo y deberá permitir constatar
el grado de competencias profesionales
desarrolladas por el futuro maestro.

0.0 100.0

Se tendrá en cuenta los informes del
colegio de prácticas y de la Escuela

0.0 100.0
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Universitaria, Memorias de tercer y cuarto
curso.

NIVEL 2: 2.1. MENCIÓN EN EDUCACIÓN FÍSICA (ALBACETE)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Física

NIVEL 3: Juego motor

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Física

NIVEL 3: Expresión y ritmo corporal
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Física

NIVEL 3: Percepción y movimiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Física

NIVEL 3: Actividad física y salud en la Educación Infantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Física

NIVEL 3: Áreas de juego

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Física

NIVEL 3: Iniciación al medio acuático

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Física

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber analizar el contexto social y familiar desde el punto de vista de la Educación Física de cualquier centro educativo o estructura formativa cualquiera.

· Saber analizar las posibilidades que ofrece la realización de estilos de vida saludable, así como los inconvenientes de no seguir dichas indicaciones.

· Enseñar por medio de la Educación Física valores educativos, sabiendo detectar situaciones de exclusión o de riesgo de exclusión y proponer actuaciones para corregirla y prevenirla.

· Saber analizar y poner en práctica el currículo oficial del área de Educación Física para Infantil (periodo: 0-6 años).

· Conocer diferentes diseños de planificación educativa y realizar programaciones de Educación Física.

· Saber las distintas metodologías a realizar, teniendo la capacidad de elegir la mejor de ellas según las características del grupo de alumnos y el centro educativo.

· Conocer y saber aplicar los instrumentos de evaluación para los diferentes bloques de contenidos que componen la asignatura de Educación Física.

· Planificar y diseñar actividades motrices en función del nivel de control motor en el que se encuentre el niño, siendo sensible a las necesidades educativas que pueda presentar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materias (créditos)

EDUCACIÓN FÍSICA (29 créditos) EDUCACIÓN MUSICAL  (1 crédito)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

(*) La ubicación temporal podrá sufrir algún cambio de cuatrimestre o curso en función de las disponibilidades del profesorado o ajustes en la planificación del centro.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

3.1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

3.2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

3.3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

3.4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

3.5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

3.8 - Conocer fundamentos de dietética e higiene infantil. Conocer fundamentos de atención temprana y las bases y desarrollos que
permiten comprender los procesos psicológicos de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.

3.11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los alumnos.

4.1.1. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Tratar a los alumnos de manera coherente, con respeto y consideración, y ser
conscientes de su desarrollo como aprendices.

4.1.2 - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comunicarse con los padres y tutores de manera sensata y efectiva,
reconociendo sus roles en el aprendizaje de los alumnos, así como sus derechos, responsabilidades e intereses en el proyecto
educativo

4.1.3. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comprender la contribución que el apoyo al resto del profesorado y otros
profesionales puede suponer en la mejora de la enseñanza y el aprendizaje de los alumnos.

4.2.1. - CONOCIMIENTOS.Ser conscientes y comprender los valores, principios y metas educativas que se proponen en el Real
Decreto de enseñanzas mínimas de Educación Infantil.
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4.2.2. - CONOCIMIENTOS. Ser conscientes de la necesidad de establecer adaptaciones curriculares ajustadas al tipo de alumnado
y sus necesidades.

4.2.3. - CONOCIMIENTOS. Entender que el aprendizaje del alumnado puede verse influido por su desarrollo físico, intelectual,
lingüístico, social, cultural y emocional. En este sentido, el alumno debe entender las diferencias derivadas de los entornos rural y
urbano.

4.2.4. - CONOCIMIENTOS. Conocer diferentes estrategias para promover buenos comportamientos y promover ambientes de
aprendizaje positivos

4.3.1.1. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, ESPECTATIVAS Y METAS. Ser capaces de fijar objetivos de enseñanza y
aprendizaje relevantes para todos los alumnos.

4.3.1.2. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Saber utilizar los objetivos de enseñanza y aprendizaje
para planificar lecciones, secuencias de lecciones, y orientar la evaluación del alumnado; tener en cuenta y dar apoyos a aquellos
alumnos con dificultades, de cualquier grupo étnico, para que progresen adecuadamente.

4.3.1.3. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Seleccionar y preparar fuentes de información,
y planificar para una organización segura y eficaz, teniendo en cuenta los intereses del alumnado y sus bagajes culturales e
idiomáticos, con la ayuda del profesional correspondiente cuando fuere necesario.

4.3.1.4. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Planificar actividades para que el alumnado tenga
experiencias de aprendizaje en contextos no escolares, tales como visitas a museos, teatros, etc. con la colaboración del personal
adecuado para cada actividad.

4.3.2.1. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Hacer un uso adecuado de las estrategias de control y evaluación
del progreso del alumnado hacia los objetivos de aprendizaje planteados, y utilizar esta información para mejorar la propia
planificación y la enseñanza.

4.3.2.2. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Al mismo tiempo que controlan y evalúan, dar feedback inmediato y
constructivo para apoyar el aprendizaje del alumnado.

4.3.2.3. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Evaluar el progreso de los alumnos adecuadamente, asegurándose de que
alcancen los criterios de evaluación establecidos en los currículos oficiales

4.3.2.4. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Identificar a los alumnos superdotados y atenderlos, así como a aquellos
que no cumplan las expectativas en función de su edad, y a aquellos que muestren dificultades comportamentales, emocionales y
sociales.

4.3.2.6. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Recoger sistemáticamente datos sobre el progreso y los logros de los
alumnos para poder mostrar pruebas acerca de la labor, el progreso y los resultados alcanzados.

4.3.2.7. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Utilizar los datos recogidos como base para, de manera escrita y concisa,
informar con precisión a los padres, tutores, otros profesionales y a los propios alumnos.

4.3.3.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener un nivel alto de expectativas de los alumnos y
favorecer relaciones exitosas con ellos, centradas en la enseñanza y el aprendizaje; favorecer un ambiente adecuado para la
consecución de los objetivos de aprendizaje donde la diversidad sea valorada y los alumnos se sientan seguros.

4.3.3.2.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: dejen claros a los alumnos los objetivos de aprendizaje.

4.3.3.2.2. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: utilicen métodos de enseñanza interactivos y cooperativos.

4.3.3.2.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: promuevan el aprendizaje autónomo y activo, de tal manera que se
favorezca el pensamiento reflexivo y aprendan a planificar y organizar su propio trabajo.

4.3.3.4. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir el tiempo de enseñanza y aprendizaje de
manera eficaz.

4.3.3.5. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir los espacios y utilizar materiales, libros y
otros recursos de manera eficaz y segura, con la ayuda de personal especializado en los casos que fuese conveniente.

4.3.3.6 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener expectativas positivas sobre el comportamiento del
alumnado y establecer un claro marco de disciplina en clase para anticipar y dirigir el comportamiento de los alumnos de forma
constructiva, y promover el auto-control y la autonomía.

4.3.3.7. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Asumir las responsabilidades que supone la dirección de una
clase durante un largo periodo de tiempo

4.3.3.8. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Facilitar trabajo adicional para el horario extraescolar que
consolide y profundice lo desarrollado en clase y anime a los alumnos a trabajar de manera autónoma.

4.3.3.10 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Reconocer y responder eficazmente a los temas relativos a
la igualdad de oportunidades en clase, evitando el mantenimiento de estereotipos y el acoso escolar.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

2A.1.II.1 - Conocer los fundamentos musicales, plásticos y de expresión corporal del currículo de esta etapa así como las teorías
sobre la adquisición y desarrollo de los aprendizajes correspondientes.

2A.1.II.2 - Conocer y utilizar canciones para promover la educación auditiva, rítmica y vocal.

2A.1.II.3. - Saber utilizar el juego como recurso didáctico, así como diseñar actividades de aprendizaje basadas en principios
lúdicos.

2A.1.II.4. - Elaborar propuestas didácticas que fomenten la percepción y expresión musicales, las habilidades motrices, el dibujo y
la creatividad. Analizar los lenguajes audiovisuales y sus implicaciones educativas.

2A.1.II.5. - Promover la sensibilidad relativa a la expresión plástica y a la creación artística.

2A.2.II.1. - Analizar el fenómeno de la salud, la actividad física, los juegos, el medio acuático, la expresión y el ritmo corporal, la
percepción y el movimiento, las aéreas de juego, el aprendizaje y control motor desde un punto de vista social, creando una opinión
crítica y reflexiva.

2A.2.II.2. - Reconocer las posibilidades de la actividad física y los juegos como medio educativo-saludable y aprender a utilizarlas

2A.3.II.1. - Conocer las bases de la salud, la actividad física, los juegos, el medio acuático, la expresión y el ritmo corporal, la
percepción y el movimiento, las áreas de juego, el aprendizaje y control motor como medios educativos.

2A.3.II.2. - Saber los conceptos básicos en relación a las distintas materias de conocimiento.

2A.3.II.3 - Conocer el papel de los diferentes bloques de contenidos en el currículo de Educación Física de la etapa de Educación
Infantil.

2A.3.II.4. - Conocer los distintos enfoques metodológicos y saber aplicar cada uno de ellos según el contexto de práctica.

2A.3.II.5. - Conocer los medios e instrumentos de evaluación de la enseñanza y aprendizaje de la salud, la actividad física, los
juegos, el medio acuático, la expresión y el ritmo corporal, la percepción y el movimiento, las áreas de juego, el aprendizaje y
control motor.

2A.4.II.1. - Planificación de las enseñanzas en Educación Física en función de los planteamientos curriculares oficiales, y las
adaptaciones necesarias según los contextos de práctica o tipo de alumnado.

2A.4.II.2. - Diseñar tareas para el tratamiento de valores educativos en relación a la actividad física y los juegos.

2A.4.II.3. - Utilizar recursos y diseñar tareas según los tratamientos innovadores en Educación Física.

2A.4.II.4. - Organizar y diseñar tareas para la implementación de unidades didácticas de Educación Física.

2A.4.II.5. - Evaluar el aprendizaje y la enseñanza de la Educación Física, teniendo en consideración las diferentes capacidades de
los alumnos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición del profesor en el aula a
través del método de la clase magistral
participativa

150 100

Trabajo en pequeño grupo guiado por
el profesor. El trabajo incluirá solución
de ejercicios y puesta en común, análisis
de materiales didácticos, elaboración de
programaciones didácticas, etc.

200 100

Prácticas guiadas en el gimnasio. 100 100

Tutorías. 50 100

Trabajo autónomo. 250 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor en el aula a través del método de la clase magistral participativa

Trabajo en pequeño grupo guiado por el profesor. El trabajo incluirá solución de ejercicios y puesta en común, análisis de
materiales didácticos, elaboración de programaciones didácticas, etc.

Prácticas guiadas en el gimnasio.

Tutorías.

Trabajo autónomo.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración de un portafolios del módulo
en el que se recojan los resultados de todas
las actividades formativas, de tal forma
que contribuya al Trabajo Fin de Grado.

0.0 100.0

Trabajo, individual o grupal, acerca de los
contenidos del módulo.

0.0 100.0

Exámenes con cuestiones teóricas y
prácticas.

0.0 100.0

NIVEL 2: 2.2. MENCIÓN EN LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS (ALBACETE)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extrajera: Inglés

NIVEL 3: Didáctica de la lengua inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extrajera: Inglés

NIVEL 3: Fonética inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extrajera: Inglés

NIVEL 3: Gramática y discurso

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extrajera: Inglés

NIVEL 3: Destrezas comunicativas en lengua inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extrajera: Inglés

NIVEL 3: Metodología práctica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extrajera: Inglés
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Comprender textos escritos que traten temas relacionados con sus futuras necesidades profesionales. 2. Comprender las principales ideas de un discurso oral en lengua estándar que trate temas socioculturales,
metodológicos, y actuales. 3. Exponer oralmente temas de variado interés. 4. Interactuar oralmente con fluidez en conversaciones o debates sobre diversos temas generados en el aula. 5. Producir diferentes tipos de textos
prestando especial atención a la coherencia y cohesión adecuadas del discurso. 6. Saber programar y elaborar unidades didácticas apropiadas para los niveles de lengua extranjera en las clases de Educación Infantil. 7.
Adquirir las herramientas fonéticas  y gramaticales necesarias que  contribuyan a su autonomía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Destrezas Comunicativas en Lengua Inglesa: Profundización en el tratamiento de las cinco destrezas comunicativas de la Lengua Inglesa (Nivel: B2). Comprensión, expresión y conversación.    Fonética Inglesa: Análisis
del sistema fonológico de la lengua inglesa. Comparación con la española. Fonemas segmentales y suprasegmentales (acentuación, ritmo y entonación). Transcripción e interpretación fonológica.    Gramática y Discurso:
Estudio de los sistemas morfológico, sintáctico, semántico y pragmático de la lengua inglesa. Análisis de la estructura oracional y sus sintagmas. Introducción a la lingüística del texto. Análisis de textos escritos y orales de
distintos géneros.    Didáctica de la Lengua Inglesa: Profundización en el conocimiento de la didáctica de la lengua inglesa.  Aplicación práctica de los distintos métodos existentes para la enseñanza de lenguas extranjeras.
Planificación, elaboración e implementación de unidades didácticas. Selección, adaptación y confección de materiales para la enseñanza de la lengua inglesa. Análisis de documentos base relacionados con el proceso de
enseñanza-aprendizaje de lenguas extranjeras: el Marco Europeo de Referencia. Aplicación de nuevas tecnologías para el aprendizaje del inglés.    Metodología Práctica de la lengua inglesa: Planificación, elaboración e
implementación de unidades didácticas en el aula de Educación Primaria. Selección, modificación y confección de materiales para la enseñanza de la lengua inglesa adaptados a las necesidades y características del grupo-
clase. Evaluación de los alumnos. Análisis y valoración de la programación implementada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

(*) La ubicación temporal podrá sufrir algún cambio de cuatrimestre o curso en función de las disponibilidades del profesorado o ajustes en la planificación del centro.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CB6 - Promover el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CB7 - Promover el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos
de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades,
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

CB8 - Promover los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

3.1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

3.2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

3.4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

3.5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

3.11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los alumnos.

4.1.1. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Tratar a los alumnos de manera coherente, con respeto y consideración, y ser
conscientes de su desarrollo como aprendices.

4.1.2 - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comunicarse con los padres y tutores de manera sensata y efectiva,
reconociendo sus roles en el aprendizaje de los alumnos, así como sus derechos, responsabilidades e intereses en el proyecto
educativo

4.1.3. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comprender la contribución que el apoyo al resto del profesorado y otros
profesionales puede suponer en la mejora de la enseñanza y el aprendizaje de los alumnos.

4.2.1. - CONOCIMIENTOS.Ser conscientes y comprender los valores, principios y metas educativas que se proponen en el Real
Decreto de enseñanzas mínimas de Educación Infantil.

4.2.2. - CONOCIMIENTOS. Ser conscientes de la necesidad de establecer adaptaciones curriculares ajustadas al tipo de alumnado
y sus necesidades.

4.2.3. - CONOCIMIENTOS. Entender que el aprendizaje del alumnado puede verse influido por su desarrollo físico, intelectual,
lingüístico, social, cultural y emocional. En este sentido, el alumno debe entender las diferencias derivadas de los entornos rural y
urbano.
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4.2.4. - CONOCIMIENTOS. Conocer diferentes estrategias para promover buenos comportamientos y promover ambientes de
aprendizaje positivos

4.3.1.1. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, ESPECTATIVAS Y METAS. Ser capaces de fijar objetivos de enseñanza y
aprendizaje relevantes para todos los alumnos.

4.3.1.2. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Saber utilizar los objetivos de enseñanza y aprendizaje
para planificar lecciones, secuencias de lecciones, y orientar la evaluación del alumnado; tener en cuenta y dar apoyos a aquellos
alumnos con dificultades, de cualquier grupo étnico, para que progresen adecuadamente.

4.3.1.3. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Seleccionar y preparar fuentes de información,
y planificar para una organización segura y eficaz, teniendo en cuenta los intereses del alumnado y sus bagajes culturales e
idiomáticos, con la ayuda del profesional correspondiente cuando fuere necesario.

4.3.1.4. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Planificar actividades para que el alumnado tenga
experiencias de aprendizaje en contextos no escolares, tales como visitas a museos, teatros, etc. con la colaboración del personal
adecuado para cada actividad.

4.3.2.1. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Hacer un uso adecuado de las estrategias de control y evaluación
del progreso del alumnado hacia los objetivos de aprendizaje planteados, y utilizar esta información para mejorar la propia
planificación y la enseñanza.

4.3.2.2. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Al mismo tiempo que controlan y evalúan, dar feedback inmediato y
constructivo para apoyar el aprendizaje del alumnado.

4.3.2.3. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Evaluar el progreso de los alumnos adecuadamente, asegurándose de que
alcancen los criterios de evaluación establecidos en los currículos oficiales

4.3.2.4. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Identificar a los alumnos superdotados y atenderlos, así como a aquellos
que no cumplan las expectativas en función de su edad, y a aquellos que muestren dificultades comportamentales, emocionales y
sociales.

4.3.2.5. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Con la ayuda de profesores experimentados, identificar los niveles
académicos de niños no hispano-parlantes; empezar a analizar las demandas del idioma y las actividades de aprendizaje que
motiven al aprendizaje y mejoren el lenguaje.

4.3.2.6. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Recoger sistemáticamente datos sobre el progreso y los logros de los
alumnos para poder mostrar pruebas acerca de la labor, el progreso y los resultados alcanzados.

4.3.2.7. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Utilizar los datos recogidos como base para, de manera escrita y concisa,
informar con precisión a los padres, tutores, otros profesionales y a los propios alumnos.

4.3.3.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener un nivel alto de expectativas de los alumnos y
favorecer relaciones exitosas con ellos, centradas en la enseñanza y el aprendizaje; favorecer un ambiente adecuado para la
consecución de los objetivos de aprendizaje donde la diversidad sea valorada y los alumnos se sientan seguros.

4.3.3.2.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: dejen claros a los alumnos los objetivos de aprendizaje.

4.3.3.2.2. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: utilicen métodos de enseñanza interactivos y cooperativos.

4.3.3.2.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: promuevan el aprendizaje autónomo y activo, de tal manera que se
favorezca el pensamiento reflexivo y aprendan a planificar y organizar su propio trabajo.

4.3.3.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Ser capaces de prestar apoyos a aquéllos que aprendan el
español como segunda lengua, con la ayuda de profesorado experimentado y especialista.

4.3.3.4. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir el tiempo de enseñanza y aprendizaje de
manera eficaz.

4.3.3.5. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir los espacios y utilizar materiales, libros y
otros recursos de manera eficaz y segura, con la ayuda de personal especializado en los casos que fuese conveniente.

4.3.3.6 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener expectativas positivas sobre el comportamiento del
alumnado y establecer un claro marco de disciplina en clase para anticipar y dirigir el comportamiento de los alumnos de forma
constructiva, y promover el auto-control y la autonomía.

4.3.3.7. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Asumir las responsabilidades que supone la dirección de una
clase durante un largo periodo de tiempo

4.3.3.8. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Facilitar trabajo adicional para el horario extraescolar que
consolide y profundice lo desarrollado en clase y anime a los alumnos a trabajar de manera autónoma.

4.3.3.9. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Trabajar colaborativamente con otros colegas especialistas y,
con ayuda del profesional correspondiente, coordinar el trabajo con profesores de apoyo
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4.3.3.10 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Reconocer y responder eficazmente a los temas relativos a
la igualdad de oportunidades en clase, evitando el mantenimiento de estereotipos y el acoso escolar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

2.1 - Dominio de una segunda lengua extranjera, preferentemente el inglés, en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia
para las Lenguas.

2.2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

2.3 - Correcta comunicación oral y escrita.

2.4 - Compromiso ético y deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

2B.1.II.1. - Disponer de plena competencia comunicativa así como de un buen conocimiento lingüístico (fonético, fonológico,
gramatical y pragmático) y socio-cultural de la lengua inglesa.

2B.1.II.2. - Conocer las bases cognitivas y lingüísticas y comunicativas de la adquisición de las lenguas primera y consecutivas.

2B.1.II.3. - Conocer las principales corrientes didácticas de la enseñanza de lenguas extranjeras a niños y su aplicación al aula de
lengua inglesa en los distintos niveles establecidos en el currículo.

2B.2.II.1. - Ser capaz de desarrollar actitudes y representaciones positivas y de apertura a la diversidad lingüística y cultural en el
aula.

2B.2.II.2. - Seleccionar y diseñar material educativo procedente tanto de la literatura infantil en la lengua objeto como de los
medios de prensa, audiovisual y escrita.

2B.2.II.3. - Promover tanto el desarrollo de la lengua oral como la producción escrita, prestando una atención especial al recurso de
las nuevas tecnologías como elementos de comunicación a distancia.

2B.2.II.4. - Ser capaz de estimular el desarrollo de aptitudes metalingüístico-metacognitivo y cognitivo para la adquisición de la
nueva lengua, mediante tareas relevantes y con sentido y cercanía al alumnado.

2B.2.II.5. - Desarrollar progresivamente las competencias, tanto generales como lingüísticas y comunicativas de los alumnos
mediante la práctica integrada de las cinco destrezas en el aula de lengua inglesa.

2B.2.II.6. - Ser capaz de planificar lo que va a ser enseñado y evaluado, así como de seleccionar, concebir, y elaborar estrategias de
enseñanza, tipos de actividades y materiales de clase.

2B.2.II.7. - Aplicar diversos medios para evaluar el aprendizaje de los alumnos: previsión de lo que será evaluado, el grado de éxito,
los criterios e instrumentos de evaluación, así como los momentos en que la evaluación tendrá lugar.

2B.2.II.8. - Usar técnicas de expresión corporal y de dramatización como recursos comunicativos.

2B.2.II.9. - Mostrar una actitud receptiva hacia los errores en la producción-comprensión orientando su trabajo a partir de los
análisis.

2B.3.II.1. - Colaborar, diseñar y, en su caso, autorizar actividades de intercambio cultural con residentes de otros países, mostrando
habilidades de gestión de estos procesos, incluidos los programas locales, autonómicos, nacionales e internacionales de intercambio
de alumnado y profesorado.

2B.3.II.2. - Conocer suficientemente la cultura y la lengua que va a enseñar así como sus principales manifestaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición del profesor en el aula a
través del método de la clase magistral
participativa

150 100

Trabajo en pequeño grupo guiado por el
profesor. El trabajo incluirá redacción de
artículos/ensayos, lectura y comentario de
textos, trabajo de campo

200 100

Realización de prácticas en el laboratorio
de idiomas y aula Althia

100 100

Tutorías. 50 100

Trabajo autónomo. 250 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor en el aula a través del método de la clase magistral participativa

Trabajo en pequeño grupo guiado por el profesor. El trabajo incluirá redacción de artículos/ensayos, lectura y comentario de textos,
trabajo de campo.
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Realización de prácticas en el laboratorio de idiomas y aula Althia

Tutorías.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración individual de un portafolio del
módulo en el que se recojan los resultados
de todas las actividades formativas, de tal
forma que contribuya al Trabajo Fin de
Grado.

0.0 100.0

Trabajo, individual o grupal, acerca de los
contenidos del módulo.

0.0 100.0

Pruebas escritas y orales. 0.0 100.0

Prácticas de laboratorio 0.0 100.0

Exposiciones orales en lengua inglesa 0.0 100.0

NIVEL 2: 2.3. MENCIÓN DE NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECÍFICAS Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD (ALBACETE)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Necesidades Educativas Específicas y Atención a la Diversidad

NIVEL 3: Problemas del desarrollo y atención temprana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Necesidades Educativas Específicas y Atención a la Diversidad

NIVEL 3: Prevención y tratamiento de las dificultades psicológicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Necesidades Educativas Específicas y Atención a la Diversidad

NIVEL 3: Formación práctica en la prevención y tratamiento de las necesidades educativas especiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Necesidades Educativas Específicas y Atención a la Diversidad

NIVEL 3: Tratamiento educativo de las necesidades procedentes de la diversidad cultural de las personas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Necesidades Educativas Específicas y Atención a la Diversidad

NIVEL 3: Tratamiento educativo de las dificultades de aprendizaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Necesidades Educativas Específicas y Atención a la Diversidad

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber ofrecer una respuesta educativa adecuada a las necesidades específicas de apoyo educativo partiendo de los principios de normalización e inclusión.

· Conocer los fundamentos de la atención temprana y tener capacidad para llevar esos conocimientos a la práctica educativa.

· Diseñar y desarrollar adaptaciones curriculares acomodadas a personas con necesidades específicas diversas.

· Saber identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afecten al alumnado con diferentes capacidades y distintos ritmos de aprendizaje.

· Saber acceder a diferentes fuentes de información para mejorar y actualizar su práctica docente.

· Asumir el rol, funciones y tareas profesionales dedicados al tratamiento educativo de la diversidad.

· Mejorar la actividad profesional de modo continuo.

· Organizar y adaptar los recursos materiales y tecnológicos del aula a las distintas necesidades específicas de apoyo educativo.

· Manejar la normativa nacional e internacional aplicable.

· Adaptar las experiencias nacionales e internacionales al tratamiento educativo de la diversidad.

· Ser capaz de aplicar diferentes metodologías que permitan el trabajo colaborativo.

· Organizar y planificar el tiempo y el espacio en función de la diversidad y de los recursos disponibles.

· Poner en acción innovaciones metodológicas para el tratamiento de la diversidad.

· Conocer y respetar la diversidad interindividual lingüística, social y cultural.

· Ser capaz de promover la participación del alumnado con necesidades específicas en sus distintos entornos: escuela, barrio, asociaciones, etc.

· Ser capaces de promover la autonomía del  alumno con necesidades específicas para su inclusión en la vida social y laboral.

· Validar diseños, ejecuciones y resultados de intervenciones educativas con personas con necesidades específicas diversas.

· Establecer relaciones apropiadas con familias de alumnado con necesidades específicas.

· Ser capaces de motivar a personas con necesidades diversas para que desarrollen sus propias capacidades personales.

· Tener habilidades comunicativas y sociales con la familia del alumnado y el resto de profesionales.

· Disponer de la capacidad necesaria de autorregulación para una respuesta educativa eficaz.

· Saber diseñar creativamente estrategias para manejar y resolver conflictos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

PEDAGOGÍA: Identidad cultural en contextos sociales multiculturales. Conocimiento de la diversidad cultural. Tratamiento educativo de necesidades especiales procedentes de las diversas culturas. Tratamiento educativo
de personas de culturas con diversos enfoques de aprendizaje. Conceptualización, diseño y ejecución de proyectos y adaptaciones curriculares. Profesionales implicados en las adaptaciones curriculares. La evaluación
psico-pedagógica. Dificultades específicas de aprendizaje a lo largo de la vida. Métodos de intervención educativa en alumnos con dificultades específicas de aprendizaje. Familias de niños con dificultades específicas de
aprendizaje. Tratamiento educativo de niños con NEE de audición y lenguaje. Tratamiento educativo de niños con NEE de tipo visual. Tratamiento educativo de niños con problemas motóricos. Integración y rehabilitación
laboral de personas con necesidades específicas diversas. Tratamiento educativo de necesidades específicas diversas de personas adultas. Diseño, gestión, y supervisión de programas de tratamiento educativo de la
diversidad. La sociedad en relación con personas con necesidades educativas diversas: familia y apertura social.    PSICOLOGÍA: Características psicológicas de los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo:
necesidades educativas especiales, altas capacidades intelectuales e integración tardía. Importancia de la atención temprana en la identificación, valoración e intervención de alumnos con necesidades específicas. Programas
de estimulación temprana. Atención a la diversidad desde el aprendizaje cooperativo. Necesidades educativas de alumnos con deficiencia mental: ámbitos de intervención. Necesidades educativas del alumno con altas
capacidades intelectuales: programas de intervención. Trastornos generalizados del desarrollo. Trastornos conductuales y emocionales en la sociedad actual. Trastornos por déficit de atención (TDA, TDAH). Ansiedad y
depresión. Deprivación sociocultural. Programas de modificación de conducta.  Programas de entrenamiento cognitivo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

(*) La ubicación temporal podrá sufrir algún cambio de cuatrimestre o curso en función de las disponibilidades del profesorado o ajustes en la planificación del centro.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Promover el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CB7 - Promover el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos
de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades,
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

3.2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

3.4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

3.5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

3.6 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

3.7 - Conocer las implicaciones educativas de las Tecnologías de la Información y la Comunicación y en particular de la televisión
en la primera infancia.

3.9 - Conocer la organización de las escuelas de Educación Infantil y la diversidad de acciones que comprende su funcionamiento.
Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios científicos, pedagógicos y
sociales a lo largo de la vida.

3.10 - Actuar como orientador de padres y madres en relación con la educación familiar en el periodo 0-6 y dominar habilidades
sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias

4.1.1. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Tratar a los alumnos de manera coherente, con respeto y consideración, y ser
conscientes de su desarrollo como aprendices.
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4.1.2 - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comunicarse con los padres y tutores de manera sensata y efectiva,
reconociendo sus roles en el aprendizaje de los alumnos, así como sus derechos, responsabilidades e intereses en el proyecto
educativo

4.1.3. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comprender la contribución que el apoyo al resto del profesorado y otros
profesionales puede suponer en la mejora de la enseñanza y el aprendizaje de los alumnos.

4.2.1. - CONOCIMIENTOS.Ser conscientes y comprender los valores, principios y metas educativas que se proponen en el Real
Decreto de enseñanzas mínimas de Educación Infantil.

4.2.2. - CONOCIMIENTOS. Ser conscientes de la necesidad de establecer adaptaciones curriculares ajustadas al tipo de alumnado
y sus necesidades.

4.2.3. - CONOCIMIENTOS. Entender que el aprendizaje del alumnado puede verse influido por su desarrollo físico, intelectual,
lingüístico, social, cultural y emocional. En este sentido, el alumno debe entender las diferencias derivadas de los entornos rural y
urbano.

4.2.4. - CONOCIMIENTOS. Conocer diferentes estrategias para promover buenos comportamientos y promover ambientes de
aprendizaje positivos

4.3.1.1. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, ESPECTATIVAS Y METAS. Ser capaces de fijar objetivos de enseñanza y
aprendizaje relevantes para todos los alumnos.

4.3.1.2. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Saber utilizar los objetivos de enseñanza y aprendizaje
para planificar lecciones, secuencias de lecciones, y orientar la evaluación del alumnado; tener en cuenta y dar apoyos a aquellos
alumnos con dificultades, de cualquier grupo étnico, para que progresen adecuadamente.

4.3.1.3. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Seleccionar y preparar fuentes de información,
y planificar para una organización segura y eficaz, teniendo en cuenta los intereses del alumnado y sus bagajes culturales e
idiomáticos, con la ayuda del profesional correspondiente cuando fuere necesario.

4.3.1.4. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Planificar actividades para que el alumnado tenga
experiencias de aprendizaje en contextos no escolares, tales como visitas a museos, teatros, etc. con la colaboración del personal
adecuado para cada actividad.

4.3.2.1. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Hacer un uso adecuado de las estrategias de control y evaluación
del progreso del alumnado hacia los objetivos de aprendizaje planteados, y utilizar esta información para mejorar la propia
planificación y la enseñanza.

4.3.2.2. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Al mismo tiempo que controlan y evalúan, dar feedback inmediato y
constructivo para apoyar el aprendizaje del alumnado.

4.3.2.3. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Evaluar el progreso de los alumnos adecuadamente, asegurándose de que
alcancen los criterios de evaluación establecidos en los currículos oficiales

4.3.2.4. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Identificar a los alumnos superdotados y atenderlos, así como a aquellos
que no cumplan las expectativas en función de su edad, y a aquellos que muestren dificultades comportamentales, emocionales y
sociales.

4.3.2.5. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Con la ayuda de profesores experimentados, identificar los niveles
académicos de niños no hispano-parlantes; empezar a analizar las demandas del idioma y las actividades de aprendizaje que
motiven al aprendizaje y mejoren el lenguaje.

4.3.2.6. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Recoger sistemáticamente datos sobre el progreso y los logros de los
alumnos para poder mostrar pruebas acerca de la labor, el progreso y los resultados alcanzados.

4.3.2.7. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Utilizar los datos recogidos como base para, de manera escrita y concisa,
informar con precisión a los padres, tutores, otros profesionales y a los propios alumnos.

4.3.3.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener un nivel alto de expectativas de los alumnos y
favorecer relaciones exitosas con ellos, centradas en la enseñanza y el aprendizaje; favorecer un ambiente adecuado para la
consecución de los objetivos de aprendizaje donde la diversidad sea valorada y los alumnos se sientan seguros.

4.3.3.2.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: dejen claros a los alumnos los objetivos de aprendizaje.

4.3.3.2.2. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: utilicen métodos de enseñanza interactivos y cooperativos.

4.3.3.2.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: promuevan el aprendizaje autónomo y activo, de tal manera que se
favorezca el pensamiento reflexivo y aprendan a planificar y organizar su propio trabajo.

4.3.3.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Ser capaces de prestar apoyos a aquéllos que aprendan el
español como segunda lengua, con la ayuda de profesorado experimentado y especialista.
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4.3.3.4. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir el tiempo de enseñanza y aprendizaje de
manera eficaz.

4.3.3.5. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir los espacios y utilizar materiales, libros y
otros recursos de manera eficaz y segura, con la ayuda de personal especializado en los casos que fuese conveniente.

4.3.3.6 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener expectativas positivas sobre el comportamiento del
alumnado y establecer un claro marco de disciplina en clase para anticipar y dirigir el comportamiento de los alumnos de forma
constructiva, y promover el auto-control y la autonomía.

4.3.3.7. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Asumir las responsabilidades que supone la dirección de una
clase durante un largo periodo de tiempo

4.3.3.8. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Facilitar trabajo adicional para el horario extraescolar que
consolide y profundice lo desarrollado en clase y anime a los alumnos a trabajar de manera autónoma.

4.3.3.9. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Trabajar colaborativamente con otros colegas especialistas y,
con ayuda del profesional correspondiente, coordinar el trabajo con profesores de apoyo

4.3.3.10 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Reconocer y responder eficazmente a los temas relativos a
la igualdad de oportunidades en clase, evitando el mantenimiento de estereotipos y el acoso escolar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

2.2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

Seleccione un valor

Seleccione un valor

Seleccione un valor

Seleccione un valor

Seleccione un valor

Seleccione un valor

Seleccione un valor

Seleccione un valor

Seleccione un valor

Seleccione un valor

Seleccione un valor

Seleccione un valor

Seleccione un valor

Seleccione un valor

Seleccione un valor

Seleccione un valor

Seleccione un valor

Seleccione un valor

Seleccione un valor

Seleccione un valor

Seleccione un valor

Seleccione un valor

Seleccione un valor

Seleccione un valor

Seleccione un valor

Seleccione un valor

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Exposición del profesor en el aula a
través del método de la clase magistral
participativa

300 100

Trabajo cooperativo 150 100

Tutorías. 75 100

Trabajo autónomo. 225 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor en el aula a través del método de la clase magistral participativa

Trabajo cooperativo

Tutorías.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación inicial: análisis de
conocimientos previos sobre los
contenidos del módulo

0.0 100.0

Prueba final: exposiciones de trabajos,
examen escrito.

0.0 100.0

Evaluación continua y formativa:
asistencia, participación y actitud en clase;
elaboración individual de un portafolio
de la mención en el que se recojan
los resultados de todas las actividades
formativas; observación de la actitud ante
los contenidos y en la práctica escolar, etc¿

0.0 100.0

NIVEL 2: 3.1. MENCIÓN EN EXPERIENCIA Y DIDÁCTICA MUSICAL (CIUDAD REAL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Experiencia y Didáctica Musical

NIVEL 3: Canto, Lenguaje y Rítmica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Experiencia y Didáctica Musical

NIVEL 3: Expresión instrumental y corporal.- Creatividad, juegos y motricidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Experiencia y Didáctica Musical

NIVEL 3: Lenguajes Musicales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Experiencia y Didáctica Musical

NIVEL 3: Audición musical.- Experiencia y Discriminación auditiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Experiencia y Didáctica Musical

NIVEL 3: Principios de Didáctica Musical.- Metodología Aplicada.- Diseño de Unidades Didácticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Experiencia y Didáctica Musical

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber elaborar esquemas de trabajo que integren la música, la palabra y el movimiento.

· Saber elaborar propuestas vocales, instrumentales y motrices utilizando las canciones como núcleos didácticos.

· Saber explorar y experimentar con la voz, con los materiales sonoros y musicales y con el cuerpo, y realizar propuestas didácticas de aplicación a la E. Infantil.

· Saber crear, experimentar y expresar a través del cuento musical y el juego simbólico.

· Saber estructurar y experimentar con los elementos del lenguaje musical.

· Saber elaborar propuestas didácticas en torno a la audición musical activa.

· Saber elaborar experiencias en torno a la audiopercepción y discriminación auditiva.

· Saber elaborar Unidades Didácticas y trabajos que impliquen el desarrollo de la sensibilidad y favorezcan la comunicación y la expresión de sentimientos y emociones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 1 CONTENIDOS

EXPRESIÓN VOCAL, INSTRUMENTAL Y CORPORAL  (12) 1. Canto, Lenguaje y Rítmica (6 Cr). -Estudio básico de la voz infantil y sus
características y orientaciones pedagógicas para la educación de la voz. -
Ejercicios prácticos en base al lenguaje y sus ritmos. -Práctica de ejercicios
progresivos con fórmulas rítmico-melódicas, empleando ostinatos y ejercicios
imitativos de pregunta-respuesta y de respuesta improvisada. -Elaboración,
montaje, práctica e interpretación de un repertorio básico de ejercicios rítmico-
melódicos y canciones escolares. -Elaboración, montaje y práctica de trabajos
originales de elaboración propia sobre los contenidos estudiados.  2.1.
Expresión instrumental y corporal (3 Cr.): -Estudio del entorno sonoro infantil.
Extensión a otros ámbitos. -Estudio del instrumental Orff, su ámbito melódico y
sus posibilidades tímbricas y expresivas. -Prácticas sobre técnica de ejecución
elemental. -Práctica de ejercicios rítmico-melódicos con los instrumentos
Orff y complementación con actividades corporales motrices. -Diseño y
práctica del acompañamiento instrumental elemental. -Diseño y elaboración de
materiales sonoros y pequeños instrumentos musicales de aplicación en la E.
Infantil. -Aprendizaje y uso de aplicaciones informáticas para la confección del
acompañamiento instrumental. -Elaboración, montaje, práctica e interpretación
de un repertorio básico y su aplicación a la E. Infantil.    2.2. Creatividad, juegos
y motricidad (3 Cr.): -Estudio del cuerpo como instrumentos musical. -Práctica
de ejercicios sobre el esquema corporal y su situación espacio-temporal. -
Estudio de la motricidad corporal, la expresividad del gesto y la dramatización.
-Diseño elaboración y práctica de juegos simbólicos y su expresión dramático-
musical. -Diseño y elaboración de trabajos sobre cuentos musicales existentes y
de factura original, su sonorización y representación dramática. -Elaboración de
un sencillo repertorio juegos y cuentos para la E. Infantil.

MATERIA 2 CONTENIDOS

LENGUAJES Y AUDICIÓN MUSICAL  (12) 1. Lenguajes Musicales (6 Cr.): BLOQUE I: ELEMENTOS DEL LENGUAJE MUSICAL La música como lenguaje y sus materias primas. El sonido: sus parámetros
(altura, intensidad, duración y timbre). Representaciones. BLOQUE II: EL TIMBRE Timbre: La voz y los instrumentos. Discriminación auditiva. Otros aspectos que
influyen en el timbre: Las dinámicas y articulación. BLOQUE III: EL RITMO (PERCEPCIÓN, EXPRESIÓN Y ANÁLISIS) Pulso. Acento. Compás: Ordenaciones binarias,
ternarias y de amalgama. Valores rítmicos que presenten peculiaridades específicas. Grupos irregulares. Representación gráfica del ritmo. Signos de prolongación.-
Signos de repetición.- Grupos de valoración especial.- El desplazamiento del acento (notas a contratiempo, síncopas). Indicaciones de movimiento, aire y agógica. 
BLOQUE IV: LA ALTURA  (PERCEPCIÓN, EXPRESIÓN Y ANÁLISIS) Factores que determinan el carácter de una melodía. Estructura y organización de la melodía.
  Intervalos.- Alteraciones.- Técnica melódica horizontal y de distintas escalas y tonalidades.- Representación gráfica de la melodía.- Ostinatos rítmicos y melódicos.
Representación  de la melodía y el ritmo a través de las nuevas metodologías. Los lenguajes armónicos: Concepto y tipos de acorde.  Cadencias. Acompañamientos.
Flexión  Modulación. Lenguajes no tonales. BLOQUE V: ORGANIZACIÓN  DEL LENGUAJE MUSICAL La combinación de melodías: Texturas. Principios formales:
repetición, contraste y desarrollo-variación.- Invención y composición de melodías y ritmos.- Procedimientos didácticos en los procesos creativos infantiles.    2. Audición
Musical.- Experiencia y Discriminación auditiva (6 Cr.): -Descripción, fijación y práctica de la escucha musical activa en la edad infantil como un recurso didáctico de
singular importancia y proyección. -Conocimiento de las diversas teorías y formas de actuar para activar la audiopercepción, así como dominar un repertorio adecuado,
seleccionado y motivador de la musicalización.  

MATERIA 3 CONTENIDOS

DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN MUSICAL  (6) 1.1. Principios de Didáctica Musical (3 Cr.): -La iniciación musical del niño. - El niño en la etapa infantil y el desarrollo de las capacidades musicales. -El principio
globalizador en la E. Musical infantil. -La Música en el desarrollo de las capacidades audioperceptivas y motoras, de expresión, comunicación y representación. -
La Educación Musical.- Evolución de las ideas pedagógico-musicales. -Didáctica de los elementos constitutivos de la Música. -La audición, la interpretación y la
improvisación musical. -El cuento, el juego dramático musical infantil y su didáctica. -Materiales y cuerpos sonoros y su aplicación didáctica.  1.2.  Metodología
Aplicada.- Diseño de Unidades Didácticas  (3 Cr.): -El método en la enseñanza de la música. -Principales métodos en la E. Musical. -Marco legal: competencias y
currículo oficial de la E. Musical en la etapa Infantil. -La Unidad Didáctica: diseño y programación para la E. Infantil.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

(*) La ubicación temporal podrá sufrir algún cambio de cuatrimestre o curso en función de las disponibilidades del profesorado o ajustes en la planificación del centro.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

3.1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

3.2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

3.6 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.
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3.7 - Conocer las implicaciones educativas de las Tecnologías de la Información y la Comunicación y en particular de la televisión
en la primera infancia.

3.5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

3.9 - Conocer la organización de las escuelas de Educación Infantil y la diversidad de acciones que comprende su funcionamiento.
Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios científicos, pedagógicos y
sociales a lo largo de la vida.

4.2.1. - CONOCIMIENTOS.Ser conscientes y comprender los valores, principios y metas educativas que se proponen en el Real
Decreto de enseñanzas mínimas de Educación Infantil.

4.2.2. - CONOCIMIENTOS. Ser conscientes de la necesidad de establecer adaptaciones curriculares ajustadas al tipo de alumnado
y sus necesidades.

4.2.4. - CONOCIMIENTOS. Conocer diferentes estrategias para promover buenos comportamientos y promover ambientes de
aprendizaje positivos

4.3.1.1. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, ESPECTATIVAS Y METAS. Ser capaces de fijar objetivos de enseñanza y
aprendizaje relevantes para todos los alumnos.

4.3.1.2. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Saber utilizar los objetivos de enseñanza y aprendizaje
para planificar lecciones, secuencias de lecciones, y orientar la evaluación del alumnado; tener en cuenta y dar apoyos a aquellos
alumnos con dificultades, de cualquier grupo étnico, para que progresen adecuadamente.

4.3.1.3. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Seleccionar y preparar fuentes de información,
y planificar para una organización segura y eficaz, teniendo en cuenta los intereses del alumnado y sus bagajes culturales e
idiomáticos, con la ayuda del profesional correspondiente cuando fuere necesario.

4.3.1.4. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Planificar actividades para que el alumnado tenga
experiencias de aprendizaje en contextos no escolares, tales como visitas a museos, teatros, etc. con la colaboración del personal
adecuado para cada actividad.

4.3.2.1. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Hacer un uso adecuado de las estrategias de control y evaluación
del progreso del alumnado hacia los objetivos de aprendizaje planteados, y utilizar esta información para mejorar la propia
planificación y la enseñanza.

4.3.2.2. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Al mismo tiempo que controlan y evalúan, dar feedback inmediato y
constructivo para apoyar el aprendizaje del alumnado.

4.3.2.3. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Evaluar el progreso de los alumnos adecuadamente, asegurándose de que
alcancen los criterios de evaluación establecidos en los currículos oficiales

4.3.2.4. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Identificar a los alumnos superdotados y atenderlos, así como a aquellos
que no cumplan las expectativas en función de su edad, y a aquellos que muestren dificultades comportamentales, emocionales y
sociales.

4.3.2.6. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Recoger sistemáticamente datos sobre el progreso y los logros de los
alumnos para poder mostrar pruebas acerca de la labor, el progreso y los resultados alcanzados.

4.3.2.7. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Utilizar los datos recogidos como base para, de manera escrita y concisa,
informar con precisión a los padres, tutores, otros profesionales y a los propios alumnos.

4.3.3.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener un nivel alto de expectativas de los alumnos y
favorecer relaciones exitosas con ellos, centradas en la enseñanza y el aprendizaje; favorecer un ambiente adecuado para la
consecución de los objetivos de aprendizaje donde la diversidad sea valorada y los alumnos se sientan seguros.

4.3.3.2.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: dejen claros a los alumnos los objetivos de aprendizaje.

4.3.3.2.2. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: utilicen métodos de enseñanza interactivos y cooperativos.

4.3.3.2.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: promuevan el aprendizaje autónomo y activo, de tal manera que se
favorezca el pensamiento reflexivo y aprendan a planificar y organizar su propio trabajo.

4.3.3.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Ser capaces de prestar apoyos a aquéllos que aprendan el
español como segunda lengua, con la ayuda de profesorado experimentado y especialista.

4.3.3.4. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir el tiempo de enseñanza y aprendizaje de
manera eficaz.

4.3.3.5. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir los espacios y utilizar materiales, libros y
otros recursos de manera eficaz y segura, con la ayuda de personal especializado en los casos que fuese conveniente.
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4.3.3.6 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener expectativas positivas sobre el comportamiento del
alumnado y establecer un claro marco de disciplina en clase para anticipar y dirigir el comportamiento de los alumnos de forma
constructiva, y promover el auto-control y la autonomía.

4.3.3.7. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Asumir las responsabilidades que supone la dirección de una
clase durante un largo periodo de tiempo

4.3.3.8. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Facilitar trabajo adicional para el horario extraescolar que
consolide y profundice lo desarrollado en clase y anime a los alumnos a trabajar de manera autónoma.

4.3.3.9. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Trabajar colaborativamente con otros colegas especialistas y,
con ayuda del profesional correspondiente, coordinar el trabajo con profesores de apoyo

4.3.3.10 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Reconocer y responder eficazmente a los temas relativos a
la igualdad de oportunidades en clase, evitando el mantenimiento de estereotipos y el acoso escolar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

3.1.II.1. - Conocer y experimentar con los parámetros musicales a través del canto, el lenguaje y la rítmica instrumental y corporal.

3.1.II.2. - Conocer las posibilidades expresivas de la voz, el cuerpo, los instrumentos escolares y sus aplicaciones didácticas.

3.1.II.3. - Saber elaborar propuestas y experiencias que integren actividades vocales, lúdicas y motrices que estimulen la
sensibilidad y favorezcan la comunicación, la imaginación, la creatividad y la espontaneidad.

3.1.II.4. - Conocer y desarrollar experiencias musicales de trabajo que impliquen la toma de conciencia del esquema corporal y la
organización espacio-temporal.

3.1.II.5. - Conocer y desarrollar experiencias musicales de trabajo que fomenten la audiopercepción y la expresión de sentimientos,
de vivencias y de emociones.

3.1.II.6. - Aplicar las TIC en el diseño de actividades de expresión y creación, así como en las insuficiencias con respecto a la
función simbólica.

3.1.II.7. - Desarrollar aspectos de textura, formales, armónicos, melódicos y rítmicos de la organización del discurso sonoro.

3.1.II.8. - Potenciar el reconocimiento auditivo de los diferentes elementos y parámetros del lenguaje musical.

3.1.II.9. - Desarrollar las capacidades creativas en torno a los diferentes parámetros del lenguaje musical.

3.1.II.10. - Relacionar y diferenciar analíticamente los distintos códigos empleados por el lenguaje musical.

3.1.II.11. - Conocer la importancia didáctica y emocional de la formación de la capacidad auditiva para el desarrollo integral de la
persona.

3.1.II.12. - Desarrollo de la musicalidad, entendida como sensibilización musical.

3.1.II.13. - Conocer y utilizar la experiencia musical como guía de diseño didáctico. Comprender y llevar a la práctica metodologías
de enseñanza infantil vinculadas a la audiopercepción.

3.1.II.14. - Conocer, comprender y utilizar conceptos, teorías y experiencias prácticas de audiopercepción.

3.1.II.15. - Conocer recursos musicales procedentes de la música culta y de la música popular y potenciar su uso didáctico. Acceder
a un repertorio amplio de audiciones.

3.1.II.16. - Fomentar la vivencia de la música de diferentes tipos y estilos.

3.1.II.17. - Potenciar el reconocimiento auditivo de diferentes elementos y parámetros del lenguaje musical.

3.1.II.18. - Reforzar el conocimiento y la comprensión del lenguaje musical mediante audiciones.- Música por impregnación.
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3.1.II.19. - Conocer y aplicar los Principios de la Didáctica Musical en la etapa de E. Infantil.

3.1.II.20. - Conocer y aplicar los principales métodos de Didáctica Musical.

3.1.II.21. - Saber elaborar materiales didácticos-musicales originales que impliquen propuestas globalizadas.

3.1.II.22. - Conocer la legislación vigente y saber diseñar y programar Unidades Didácticas.

3.1.II.23. - Conocer los procesos de adquisición de los distintos elementos musicales y la capacidad de expresión, comunicación,
imaginación, sensibilización y creatividad.

3.1.II.24. - Conocer y organizar los elementos musicales en la elaboración de propuestas y trabajos didácticos.

3.1.II.25. - Utilizar las TIC y los medios audiovisuales en el desarrollo y configuración de materiales didácticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición del profesor en el aula a
través del método de la clase magistral
participativa

100 100

Trabajo en pequeño grupo guiado por el
profesor. El trabajo incluirá redacción de
artículos/ensayos, lectura y comentario de
textos, trabajo de campo

200 100

Tutorías. 50 100

Trabajo autónomo. 400 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor en el aula a través del método de la clase magistral participativa

Trabajo en pequeño grupo guiado por el profesor. El trabajo incluirá redacción de artículos/ensayos, lectura y comentario de textos,
trabajo de campo.

Tutorías.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teórico-prácticas individuales de
aplicación y asimilación de contenidos.

0.0 100.0

Evaluación de los trabajos y experiencias
didácticas realizadas.

0.0 100.0

Evaluación de las capacidades rítmico-
melódicas, vocales e instrumentales
adquiridas.

0.0 100.0

Evaluación de las capacidades de de
expresión, emoción, imaginación y
sensibilidad.

0.0 100.0

Evaluación de las capacidades de creación
e interpretación.

0.0 100.0

Pruebas de contenido teórico-práctico
en torno a los diferentes parámetros del
lenguaje musical.

0.0 100.0

Comentario de audición y análisis de
fragmentos musicales atendiendo a
los elementos específicos del lenguaje
musical.

0.0 100.0

Pruebas orales y/o escritas sobre los
contenidos estudiados y valoración
del nivel de ejercitación en técnicas de
proyección didáctica.

0.0 100.0

Evaluación de trabajos en equipo y las
experiencias realizadas en pequeño y gran
grupo.

0.0 100.0
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Evaluación de los trabajos de aplicación de
la metodología didáctico-musical y de las
capacidades demostradas.

0.0 100.0

Evaluación de contenido de
documentación de carácter audio-vídeo
gráfica y bibliográfica.

0.0 100.0

Evaluación del diseño y programación de
Unidades Didácticas.

0.0 100.0

Evaluación de los trabajos realizados a
través de talleres interactivos de creación
musical asistida con ordenador.

0.0 100.0

NIVEL 2: 3.2. MENCIÓN EN EDUCACIÓN FÍSICA (CIUDAD REAL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Física

NIVEL 3: Juego motor

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Física

NIVEL 3: Expresión y ritmo corporal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Física

NIVEL 3: Percepción y movimiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Física

NIVEL 3: Actividad física y salud en la Educación Infantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Física

NIVEL 3: Áreas de juego

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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Mención en Educación Física

NIVEL 3: Iniciación al medio acuático

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Física

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber analizar el contexto social y familiar desde el punto de vista de la Educación Física de cualquier centro educativo o estructura formativa cualquiera.

· Saber analizar las posibilidades que ofrece la realización de estilos de vida saludable, así como los inconvenientes de no seguir dichas indicaciones.

· Enseñar por medio de la Educación Física valores educativos, sabiendo detectar situaciones de exclusión o de riesgo de exclusión y proponer actuaciones para corregirla y prevenirla.

· Saber analizar y poner en práctica el currículo oficial del área de Educación Física para Infantil (periodo: 0-6 años).

· Conocer diferentes diseños de planificación educativa y realizar programaciones de Educación Física.

· Saber las distintas metodologías a realizar, teniendo la capacidad de elegir la mejor de ellas según las características del grupo de alumnos y el centro educativo.

· Conocer y saber aplicar los instrumentos de evaluación para los diferentes bloques de contenidos que componen la asignatura de Educación Física.

· Planificar y diseñar actividades motrices en función del nivel de control motor en el que se encuentre el niño, siendo sensible a las necesidades educativas que pueda presentar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. JUEGO MOTOR (4.5 créditos).

· El juego infantil en las distintas interpretaciones acerca del juego: diferentes concepciones.

· Teorías del juego: teorías fisiológicas, teorías biológicas, teoría catártica o de desahogo, teoría de la compensación, teorías antropológicas, sociales y culturales, teorías psicológicas.

· Características del juego atendiendo a las edades del desarrollo: el juego hasta los seis meses o el juego funcional, el juego de seis a doce meses o juegos de exploración, el juego de uno a dos años o juego de autoafirmación, el juego de los
dos a los cuatro años o juegos simbólicos, el juego de cuatro a seis años o juego presocial.

· El juego motor en la Educación Infantil.

· Clasificación de los juegos motores en Educación Infantil.

· El juego motor como modelo pedagógico o la didáctica se casa con el juego motor en la Educación Infantil.

· Propuestas de juegos motores.

   2. EXPRESIÓN Y RITMO CORPORAL (4.5créditos).

· Introducción a los fundamentos teóricos y bases sociales de la expresión corporal como manifestación humana, artística y contenido curricular.

· Estudio de la presencia y relevancia de la Expresión y Ritmo Corporal en el currículo de Educación Infantil.

· Aplicación  didáctica de la Expresión Corporal y las actividades de ritmo en el ámbito escolar en la etapa de Educación Infantil.

   3. PERCEPCIÓN Y MOVIMIENTO (6 créditos).  

· Desarrollo de los aspectos cognitivos y afectivo-relacionales a través del movimiento y la percepción.

· Desarrollo de los aspectos relacionados con el esquema corporal: actitud, postura, lateralidad, respiración y relajación.

· Desarrollo de la orientación y estructuración espacio-temporal.

· Desarrollo de la coordinación como síntesis de los aspectos perceptivo-motores. El equilibrio.

· Evaluación de los aspectos perceptivo-motrices de los 0 a los 6 años.

   4. ACTIVIDAD FÍSICA Y SALUD EN LA EDUCACIÓN INFANTIL (6 créditos).

· Recomendaciones de actividad física para la salud.

· Factores anatómico-fisiológicos del ejercicio en edades tempranas.

· Higiene y cuidado de la salud.

· Factores de la condición física orientados a la salud.

· La función de la Educación Física Preescolar en los primeros aprendizajes y en la preparación para el tránsito a la Educación Primaria: promoción gradual de nuevos retos para los niños.

· Tratamiento didáctico de la salud en Educación Física en infantil. El juego saludable: su uso didáctico para estimular las capacidades sensoriales, perceptivas y motrices de los niños.

   5.ÁREAS DE JUEGO (4.5 créditos).

· Las áreas de juego como recurso educativo en la Educación Infantil.

· Tipos, características y requisitos de las áreas de juego.

· Aproximación conceptual a los ambientes de aprendizaje.

· Diseño, organización y distribución de ambientes de aprendizaje en la educación física infantil.

· Recursos y contenidos a desarrollar con los ambientes de aprendizaje y las áreas de juego.

   6.INICIACIÓN AL MEDIO ACUÁTICO (4.5 créditos).

· Familiarización del niño con el entorno acuático.

· Habilidades motrices básicas en el medio acuático.

· Habilidades motrices específicas en el medio acuático.

· Aplicación de la técnica de la natación en otros deportes.

· La natación en el tiempo de ocio y recreación.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

(*) La ubicación temporal podrá sufrir algún cambio de cuatrimestre o curso en función de las disponibilidades del profesorado o ajustes en la planificación del centro.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

3.1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

3.2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

3.3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

3.4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

3.5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

3.8 - Conocer fundamentos de dietética e higiene infantil. Conocer fundamentos de atención temprana y las bases y desarrollos que
permiten comprender los procesos psicológicos de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.

3.11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los alumnos.

4.1.1. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Tratar a los alumnos de manera coherente, con respeto y consideración, y ser
conscientes de su desarrollo como aprendices.

4.1.2 - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comunicarse con los padres y tutores de manera sensata y efectiva,
reconociendo sus roles en el aprendizaje de los alumnos, así como sus derechos, responsabilidades e intereses en el proyecto
educativo

4.1.3. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comprender la contribución que el apoyo al resto del profesorado y otros
profesionales puede suponer en la mejora de la enseñanza y el aprendizaje de los alumnos.

4.2.1. - CONOCIMIENTOS.Ser conscientes y comprender los valores, principios y metas educativas que se proponen en el Real
Decreto de enseñanzas mínimas de Educación Infantil.

4.2.3. - CONOCIMIENTOS. Entender que el aprendizaje del alumnado puede verse influido por su desarrollo físico, intelectual,
lingüístico, social, cultural y emocional. En este sentido, el alumno debe entender las diferencias derivadas de los entornos rural y
urbano.

4.2.4. - CONOCIMIENTOS. Conocer diferentes estrategias para promover buenos comportamientos y promover ambientes de
aprendizaje positivos

4.3.1.1. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, ESPECTATIVAS Y METAS. Ser capaces de fijar objetivos de enseñanza y
aprendizaje relevantes para todos los alumnos.

4.3.1.2. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Saber utilizar los objetivos de enseñanza y aprendizaje
para planificar lecciones, secuencias de lecciones, y orientar la evaluación del alumnado; tener en cuenta y dar apoyos a aquellos
alumnos con dificultades, de cualquier grupo étnico, para que progresen adecuadamente.

4.3.1.3. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Seleccionar y preparar fuentes de información,
y planificar para una organización segura y eficaz, teniendo en cuenta los intereses del alumnado y sus bagajes culturales e
idiomáticos, con la ayuda del profesional correspondiente cuando fuere necesario.

4.3.1.4. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Planificar actividades para que el alumnado tenga
experiencias de aprendizaje en contextos no escolares, tales como visitas a museos, teatros, etc. con la colaboración del personal
adecuado para cada actividad.

4.3.2.1. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Hacer un uso adecuado de las estrategias de control y evaluación
del progreso del alumnado hacia los objetivos de aprendizaje planteados, y utilizar esta información para mejorar la propia
planificación y la enseñanza.

4.3.2.2. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Al mismo tiempo que controlan y evalúan, dar feedback inmediato y
constructivo para apoyar el aprendizaje del alumnado.

4.3.2.3. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Evaluar el progreso de los alumnos adecuadamente, asegurándose de que
alcancen los criterios de evaluación establecidos en los currículos oficiales

4.3.2.4. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Identificar a los alumnos superdotados y atenderlos, así como a aquellos
que no cumplan las expectativas en función de su edad, y a aquellos que muestren dificultades comportamentales, emocionales y
sociales.

4.3.2.6. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Recoger sistemáticamente datos sobre el progreso y los logros de los
alumnos para poder mostrar pruebas acerca de la labor, el progreso y los resultados alcanzados.
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4.3.2.7. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Utilizar los datos recogidos como base para, de manera escrita y concisa,
informar con precisión a los padres, tutores, otros profesionales y a los propios alumnos.

4.3.3.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener un nivel alto de expectativas de los alumnos y
favorecer relaciones exitosas con ellos, centradas en la enseñanza y el aprendizaje; favorecer un ambiente adecuado para la
consecución de los objetivos de aprendizaje donde la diversidad sea valorada y los alumnos se sientan seguros.

4.3.3.2.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: dejen claros a los alumnos los objetivos de aprendizaje.

4.3.3.2.2. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: utilicen métodos de enseñanza interactivos y cooperativos.

4.3.3.2.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: promuevan el aprendizaje autónomo y activo, de tal manera que se
favorezca el pensamiento reflexivo y aprendan a planificar y organizar su propio trabajo.

4.3.3.4. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir el tiempo de enseñanza y aprendizaje de
manera eficaz.

4.3.3.5. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir los espacios y utilizar materiales, libros y
otros recursos de manera eficaz y segura, con la ayuda de personal especializado en los casos que fuese conveniente.

4.3.3.6 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener expectativas positivas sobre el comportamiento del
alumnado y establecer un claro marco de disciplina en clase para anticipar y dirigir el comportamiento de los alumnos de forma
constructiva, y promover el auto-control y la autonomía.

4.3.3.7. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Asumir las responsabilidades que supone la dirección de una
clase durante un largo periodo de tiempo

4.3.3.8. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Facilitar trabajo adicional para el horario extraescolar que
consolide y profundice lo desarrollado en clase y anime a los alumnos a trabajar de manera autónoma.

4.3.3.10 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Reconocer y responder eficazmente a los temas relativos a
la igualdad de oportunidades en clase, evitando el mantenimiento de estereotipos y el acoso escolar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

3.2.II.1. - Conocer los fundamentos musicales, plásticos y de expresión corporal del currículo de esta etapa así como las teorías
sobre la adquisición y desarrollo de los aprendizajes correspondientes

3.2.II.2. - Conocer y utilizar canciones para promover la educación auditiva, rítmica y vocal.

3.2.II.3. - Saber utilizar el juego como recurso didáctico, así como diseñar actividades de aprendizaje basadas en principios lúdicos.

3.2.II.4. - Elaborar propuestas didácticas que fomenten la percepción y expresión musicales, las habilidades motrices, el dibujo y la
creatividad. Analizar los lenguajes audiovisuales y sus implicaciones educativas.

3.2.II.5. - Promover la sensibilidad relativa a la expresión plástica y a la creación artística.

3.2.II.6. - Analizar el fenómeno de la salud, la actividad física, los juegos, el medio acuático, la expresión y el ritmo corporal, la
percepción y el movimiento, las aéreas de juego, el aprendizaje y control motor desde un punto de vista social, creando una opinión
crítica y reflexiva.

3.2.II.7. - Reconocer las posibilidades de la actividad física y los juegos como medio educativo-saludable y aprender a utilizarlas.

3.2.II.8. - Conocer las bases de la salud, la actividad física, los juegos, el medio acuático, la expresión y el ritmo corporal, la
percepción y el movimiento, las áreas de juego, el aprendizaje y control motor como medios educativos.

3.2.II.9. - Saber los conceptos básicos en relación a las distintas materias de conocimiento.

3.2.II.10. - Conocer el papel de los diferentes bloques de contenidos en el currículo de Educación Física de la etapa de Educación
Infantil.

3.2.II.11. - Conocer los distintos enfoques metodológicos y saber aplicar cada uno de ellos según el contexto de práctica.

3.2.II.12. - Conocer los medios e instrumentos de evaluación de la enseñanza y aprendizaje de la salud, la actividad física, los
juegos, el medio acuático, la expresión y el ritmo corporal, la percepción y el movimiento, las áreas de juego, el aprendizaje y
control motor.

3.2.II.13. - Planificación de las enseñanzas en Educación Física en función de los planteamientos curriculares oficiales, y las
adaptaciones necesarias según los contextos de práctica o tipo de alumnado.

3.2.II.14. - Diseñar tareas para el tratamiento de valores educativos en relación a la actividad física y los juegos.

3.2.II.15. - Utilizar recursos y diseñar tareas según los tratamientos innovadores en Educación Física.
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3.2.II.16. - Organizar y diseñar tareas para la implementación de unidades didácticas de Educación Física.

3.2.II.17. - Evaluar el aprendizaje y la enseñanza de la Educación Física, teniendo en consideración las diferentes capacidades de
los alumnos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición del profesor en el aula a
través del método de la clase magistral
participativa

150 100

Trabajo en pequeño grupo guiado por el
profesor. El trabajo incluirá redacción de
artículos/ensayos, lectura y comentario de
textos, trabajo de campo

200 100

Prácticas guiadas en el gimnasio. 100 100

Tutorías. 50 100

Trabajo autónomo. 250 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor en el aula a través del método de la clase magistral participativa

Trabajo en pequeño grupo guiado por el profesor. El trabajo incluirá redacción de artículos/ensayos, lectura y comentario de textos,
trabajo de campo.

Prácticas guiadas en el gimnasio.

Tutorías.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración de un portafolios del módulo
en el que se recojan los resultados de todas
las actividades formativas, de tal forma
que contribuya al Trabajo Fin de Grado.

0.0 100.0

Trabajo, individual o grupal, acerca de los
contenidos del módulo.

0.0 100.0

Test o examen de las materias. 0.0 100.0

NIVEL 2: 3.3. MENCIÓN EN LENGUA Y CULTURA INGLESAS (CIUDAD REAL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

cs
v:

 1
03

79
80

42
99

11
89

08
23

44
76

5



Identificador : 2500306

129 / 270

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Lengua y Cultura Inglesas

NIVEL 3: Destrezas comunicativas en lengua inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Lengua y Cultura Inglesas

NIVEL 3: Lengua y Cultura inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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Lengua y Cultura Inglesas

NIVEL 3: Literatura inglesa y sus textos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Lengua y Cultura Inglesas

NIVEL 3: Fonética inglesa y destrezas orales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Lengua y Cultura Inglesas

NIVEL 3: Didáctica de la lengua inglesa en infantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Lengua y Cultura Inglesas

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar y asimilar las realidades lingüísticas y culturales propias del inglés. 

· Comprender y valorar la cultura y la lengua del otro con respeto a las diferencias y asumiendo las similitudes.

· Expresarse con fluidez de forma oral y escrita en inglés, como un valor añadido en el currículo académico del alumno.

· Ejercer de mediador inter-lingüístico en las situaciones que así lo requieran en contextos escolares.

· Transmitir a sus futuros alumnos el interés y el respeto por la lengua y la cultura del Otro.

5.5.1.3 CONTENIDOS

FILOLOGÍA MODERNA: INGLÉS.

· Contenidos lingüístico-gramaticales del inglés, según descripción del Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas (niveles B2).

· Análisis del sistema fónico de la lengua inglesa. Organización rítmica. Entonación. Trascripción. Tratamiento específico de las destrezas orales.

· Introducción a la historia y civilización inglesas.

· Literatura inglesa: textos contemporáneos de literatura infantil .

· Profundización en el conocimiento de la didáctica de la lengua inglesa: reflexiones teóricas y su aplicación práctica

· Programación de unidades didácticas

· Selección, adaptación y confección de materiales para la enseñanza de la lengua inglesa.

· Análisis de documentos base relacionados con el proceso de enseñanza-aprendizaje de lenguas extranjeras (Marco Europeo de Referencia, Porfolio…)

· Principales instrumentos informáticos y audiovisuales para el aprendizaje de lenguas extranjeras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

(*) La ubicación temporal podrá sufrir algún cambio de cuatrimestre o curso en función de las disponibilidades del profesorado o ajustes en la planificación del centro.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Promover el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CB8 - Promover los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

3.3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

3.5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

3.10 - Actuar como orientador de padres y madres en relación con la educación familiar en el periodo 0-6 y dominar habilidades
sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias

4.1.1. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Tratar a los alumnos de manera coherente, con respeto y consideración, y ser
conscientes de su desarrollo como aprendices.

4.1.2 - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comunicarse con los padres y tutores de manera sensata y efectiva,
reconociendo sus roles en el aprendizaje de los alumnos, así como sus derechos, responsabilidades e intereses en el proyecto
educativo

4.1.3. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comprender la contribución que el apoyo al resto del profesorado y otros
profesionales puede suponer en la mejora de la enseñanza y el aprendizaje de los alumnos.
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4.2.1. - CONOCIMIENTOS.Ser conscientes y comprender los valores, principios y metas educativas que se proponen en el Real
Decreto de enseñanzas mínimas de Educación Infantil.

4.2.2. - CONOCIMIENTOS. Ser conscientes de la necesidad de establecer adaptaciones curriculares ajustadas al tipo de alumnado
y sus necesidades.

4.2.3. - CONOCIMIENTOS. Entender que el aprendizaje del alumnado puede verse influido por su desarrollo físico, intelectual,
lingüístico, social, cultural y emocional. En este sentido, el alumno debe entender las diferencias derivadas de los entornos rural y
urbano.

4.2.4. - CONOCIMIENTOS. Conocer diferentes estrategias para promover buenos comportamientos y promover ambientes de
aprendizaje positivos

4.3.1.1. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, ESPECTATIVAS Y METAS. Ser capaces de fijar objetivos de enseñanza y
aprendizaje relevantes para todos los alumnos.

4.3.1.2. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Saber utilizar los objetivos de enseñanza y aprendizaje
para planificar lecciones, secuencias de lecciones, y orientar la evaluación del alumnado; tener en cuenta y dar apoyos a aquellos
alumnos con dificultades, de cualquier grupo étnico, para que progresen adecuadamente.

4.3.1.3. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Seleccionar y preparar fuentes de información,
y planificar para una organización segura y eficaz, teniendo en cuenta los intereses del alumnado y sus bagajes culturales e
idiomáticos, con la ayuda del profesional correspondiente cuando fuere necesario.

4.3.1.4. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Planificar actividades para que el alumnado tenga
experiencias de aprendizaje en contextos no escolares, tales como visitas a museos, teatros, etc. con la colaboración del personal
adecuado para cada actividad.

4.3.2.1. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Hacer un uso adecuado de las estrategias de control y evaluación
del progreso del alumnado hacia los objetivos de aprendizaje planteados, y utilizar esta información para mejorar la propia
planificación y la enseñanza.

4.3.2.2. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Al mismo tiempo que controlan y evalúan, dar feedback inmediato y
constructivo para apoyar el aprendizaje del alumnado.

4.3.2.3. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Evaluar el progreso de los alumnos adecuadamente, asegurándose de que
alcancen los criterios de evaluación establecidos en los currículos oficiales

4.3.2.4. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Identificar a los alumnos superdotados y atenderlos, así como a aquellos
que no cumplan las expectativas en función de su edad, y a aquellos que muestren dificultades comportamentales, emocionales y
sociales.

4.3.2.5. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Con la ayuda de profesores experimentados, identificar los niveles
académicos de niños no hispano-parlantes; empezar a analizar las demandas del idioma y las actividades de aprendizaje que
motiven al aprendizaje y mejoren el lenguaje.

4.3.2.6. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Recoger sistemáticamente datos sobre el progreso y los logros de los
alumnos para poder mostrar pruebas acerca de la labor, el progreso y los resultados alcanzados.

4.3.2.7. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Utilizar los datos recogidos como base para, de manera escrita y concisa,
informar con precisión a los padres, tutores, otros profesionales y a los propios alumnos.

4.3.3.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener un nivel alto de expectativas de los alumnos y
favorecer relaciones exitosas con ellos, centradas en la enseñanza y el aprendizaje; favorecer un ambiente adecuado para la
consecución de los objetivos de aprendizaje donde la diversidad sea valorada y los alumnos se sientan seguros.

4.3.3.2.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: dejen claros a los alumnos los objetivos de aprendizaje.

4.3.3.2.2. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: utilicen métodos de enseñanza interactivos y cooperativos.

4.3.3.2.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: promuevan el aprendizaje autónomo y activo, de tal manera que se
favorezca el pensamiento reflexivo y aprendan a planificar y organizar su propio trabajo.

4.3.3.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Ser capaces de prestar apoyos a aquéllos que aprendan el
español como segunda lengua, con la ayuda de profesorado experimentado y especialista.

4.3.3.4. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir el tiempo de enseñanza y aprendizaje de
manera eficaz.

4.3.3.5. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir los espacios y utilizar materiales, libros y
otros recursos de manera eficaz y segura, con la ayuda de personal especializado en los casos que fuese conveniente.
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4.3.3.6 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener expectativas positivas sobre el comportamiento del
alumnado y establecer un claro marco de disciplina en clase para anticipar y dirigir el comportamiento de los alumnos de forma
constructiva, y promover el auto-control y la autonomía.

4.3.3.7. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Asumir las responsabilidades que supone la dirección de una
clase durante un largo periodo de tiempo

4.3.3.8. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Facilitar trabajo adicional para el horario extraescolar que
consolide y profundice lo desarrollado en clase y anime a los alumnos a trabajar de manera autónoma.

4.3.3.9. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Trabajar colaborativamente con otros colegas especialistas y,
con ayuda del profesional correspondiente, coordinar el trabajo con profesores de apoyo

4.3.3.10 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Reconocer y responder eficazmente a los temas relativos a
la igualdad de oportunidades en clase, evitando el mantenimiento de estereotipos y el acoso escolar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

2.1 - Dominio de una segunda lengua extranjera, preferentemente el inglés, en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia
para las Lenguas.

2.3 - Correcta comunicación oral y escrita.

2.4 - Compromiso ético y deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

3.3.II.1. - Desarrollar las cuatro competencias básicas en el ámbito del aprendizaje de lenguas extranjeras: comprensión lectora,
comprensión visual-auditiva, expresión oral y expresión escrita.

3.3.II.2. - Adquirir de los contenidos gramaticales, semánticos y pragmáticos contemporáneos según el Marco Común Europeo de
Referencia (nivel B2).

3.3.II.3. - Capacitar para la interpretación y análisis de textos orales y escritos en inglés.

3.3.II.4. - Analizar y reflexionar sobre la realidad social, cultural y de expresión artística de la lengua inglesa.

3.3.II.5. - Conocer y estudiar textos periodísticos, publicitarios, narrativos y obras literarias y artísticas, así como de su papel
trascendental en la sociedad educativa actual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos y guías de
trabajo por parte del profesor

250 100

Trabajo cooperativo 125 100

Realización de prácticas en el laboratorio
de idiomas y aula Althia

75 100

Tutorías. 50 100

Trabajo autónomo. 250 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos y guías de trabajo por parte del profesor

Trabajo cooperativo

Realización de prácticas en el laboratorio de idiomas y aula Althia

Tutorías.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación inicial: análisis de
conocimientos previos sobre los
contenidos del módulo

0.0 100.0

Evaluación continua: asistencia,
participación y actitud en clase;
elaboración individual de un portafolio del
módulo en el que se recojan los resultados
de todas las actividades formativas;
seguimiento de grupos ABP; observación

0.0 100.0
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de la actitud ante los contenidos y en la
práctica escolar.

Pruebas escritas y orales. 0.0 100.0

NIVEL 2: 3.4. MENCIÓN DE NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECÍFICAS Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD (CIUDAD REAL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Necesidades Educativas Específicas y Atención a la Diversidad

NIVEL 3: Problemas del desarrollo y atención temprana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Necesidades Educativas Específicas y Atención a la Diversidad
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NIVEL 3: Prevención y tratamiento de las dificultades psicológicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Necesidades Educativas Específicas y Atención a la Diversidad

NIVEL 3: Formación práctica en la prevención y tratamiento de las necesidades educativas especiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Necesidades Educativas Específicas y Atención a la Diversidad

NIVEL 3: Tratamiento educativo de las necesidades procedentes de la diversidad cultural de las personas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Necesidades Educativas Específicas y Atención a la Diversidad

NIVEL 3: Tratamiento educativo de las dificultades de aprendizaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Necesidades Educativas Específicas y Atención a la Diversidad

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber ofrecer una respuesta educativa adecuada a las necesidades específicas de apoyo educativo partiendo de los principios de normalización e inclusión.

· Conocer los fundamentos de la atención temprana y tener capacidad para llevar esos conocimientos a la práctica educativa.

· Diseñar y desarrollar adaptaciones curriculares acomodadas a personas con necesidades específicas diversas.

· Saber identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afecten al alumnado con diferentes capacidades y distintos ritmos de aprendizaje.

· Saber acceder a diferentes fuentes de información para mejorar y actualizar su práctica docente.

· Asumir el rol, funciones y tareas profesionales dedicados al tratamiento educativo de la diversidad.

· Mejorar la actividad profesional de modo continuo.

· Organizar y adaptar los recursos materiales y tecnológicos del aula a las distintas necesidades específicas de apoyo educativo.

· Manejar la normativa nacional e internacional aplicable.

· Adaptar las experiencias nacionales e internacionales al tratamiento educativo de la diversidad.

cs
v:

 1
03

79
80

42
99

11
89

08
23

44
76

5



Identificador : 2500306

137 / 270

· Ser capaz de aplicar diferentes metodologías que permitan el trabajo colaborativo.

· Organizar y planificar el tiempo y el espacio en función de la diversidad y de los recursos disponibles.

· Poner en acción innovaciones metodológicas para el tratamiento de la diversidad.

· Conocer y respetar la diversidad interindividual lingüística, social y cultural.

· Ser capaz de promover la participación del alumnado con necesidades específicas en sus distintos entornos: escuela, barrio, asociaciones, etc.

· Ser capaces de promover la autonomía del  alumno con necesidades específicas para su inclusión en la vida social y laboral.

· Validar diseños, ejecuciones y resultados de intervenciones educativas con personas con necesidades específicas diversas.

· Establecer relaciones apropiadas con familias de alumnado con necesidades específicas.

· Ser capaces de motivar a personas con necesidades diversas para que desarrollen sus propias capacidades personales.

· Tener habilidades comunicativas y sociales con la familia del alumnado y el resto de profesionales.

· Disponer de la capacidad necesaria de autorregulación para una respuesta educativa eficaz.

· Saber diseñar creativamente estrategias para manejar y resolver conflictos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

PEDAGOGÍA: Identidad cultural en contextos sociales multiculturales. Conocimiento de la diversidad cultural. Tratamiento educativo de necesidades especiales procedentes de las diversas culturas. Tratamiento educativo
de personas de culturas con diversos enfoques de aprendizaje. Conceptualización, diseño y ejecución de proyectos y adaptaciones curriculares. Profesionales implicados en las adaptaciones curriculares. La evaluación
psico-pedagógica. Dificultades específicas de aprendizaje a lo largo de la vida. Métodos de intervención educativa en alumnos con dificultades específicas de aprendizaje. Familias de niños con dificultades específicas de
aprendizaje. Tratamiento educativo de niños con NEE de audición y lenguaje. Tratamiento educativo de niños con NEE de tipo visual. Tratamiento educativo de niños con problemas motóricos. Integración y rehabilitación
laboral de personas con necesidades específicas diversas. Tratamiento educativo de necesidades específicas diversas de personas adultas. Diseño, gestión, y supervisión de programas de tratamiento educativo de la
diversidad. La sociedad en relación con personas con necesidades educativas diversas: familia y apertura social.    PSICOLOGÍA: Características psicológicas de los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo:
necesidades educativas especiales, altas capacidades intelectuales e integración tardía. Importancia de la atención temprana en la identificación, valoración e intervención de alumnos con necesidades específicas. Programas
de estimulación temprana. Atención a la diversidad desde el aprendizaje cooperativo. Necesidades educativas de alumnos con deficiencia mental: ámbitos de intervención. Necesidades educativas del alumno con altas
capacidades intelectuales: programas de intervención. Trastornos generalizados del desarrollo. Trastornos conductuales y emocionales en la sociedad actual. Trastornos por déficit de atención (TDA, TDAH). Ansiedad y
depresión. Deprivación sociocultural. Programas de modificación de conducta.  Programas de entrenamiento cognitivo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

(*) La ubicación temporal podrá sufrir algún cambio de cuatrimestre o curso en función de las disponibilidades del profesorado o ajustes en la planificación del centro.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Promover el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CB7 - Promover el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos
de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades,
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

3.2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

3.4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

3.5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

3.6 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

3.7 - Conocer las implicaciones educativas de las Tecnologías de la Información y la Comunicación y en particular de la televisión
en la primera infancia.

3.9 - Conocer la organización de las escuelas de Educación Infantil y la diversidad de acciones que comprende su funcionamiento.
Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios científicos, pedagógicos y
sociales a lo largo de la vida.

3.10 - Actuar como orientador de padres y madres en relación con la educación familiar en el periodo 0-6 y dominar habilidades
sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias

4.1.1. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Tratar a los alumnos de manera coherente, con respeto y consideración, y ser
conscientes de su desarrollo como aprendices.

4.1.2 - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comunicarse con los padres y tutores de manera sensata y efectiva,
reconociendo sus roles en el aprendizaje de los alumnos, así como sus derechos, responsabilidades e intereses en el proyecto
educativo

4.1.3. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comprender la contribución que el apoyo al resto del profesorado y otros
profesionales puede suponer en la mejora de la enseñanza y el aprendizaje de los alumnos.

4.2.1. - CONOCIMIENTOS.Ser conscientes y comprender los valores, principios y metas educativas que se proponen en el Real
Decreto de enseñanzas mínimas de Educación Infantil.

4.2.2. - CONOCIMIENTOS. Ser conscientes de la necesidad de establecer adaptaciones curriculares ajustadas al tipo de alumnado
y sus necesidades.

4.2.3. - CONOCIMIENTOS. Entender que el aprendizaje del alumnado puede verse influido por su desarrollo físico, intelectual,
lingüístico, social, cultural y emocional. En este sentido, el alumno debe entender las diferencias derivadas de los entornos rural y
urbano.

4.2.4. - CONOCIMIENTOS. Conocer diferentes estrategias para promover buenos comportamientos y promover ambientes de
aprendizaje positivos
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4.3.1.1. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, ESPECTATIVAS Y METAS. Ser capaces de fijar objetivos de enseñanza y
aprendizaje relevantes para todos los alumnos.

4.3.1.2. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Saber utilizar los objetivos de enseñanza y aprendizaje
para planificar lecciones, secuencias de lecciones, y orientar la evaluación del alumnado; tener en cuenta y dar apoyos a aquellos
alumnos con dificultades, de cualquier grupo étnico, para que progresen adecuadamente.

4.3.1.3. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Seleccionar y preparar fuentes de información,
y planificar para una organización segura y eficaz, teniendo en cuenta los intereses del alumnado y sus bagajes culturales e
idiomáticos, con la ayuda del profesional correspondiente cuando fuere necesario.

4.3.1.4. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Planificar actividades para que el alumnado tenga
experiencias de aprendizaje en contextos no escolares, tales como visitas a museos, teatros, etc. con la colaboración del personal
adecuado para cada actividad.

4.3.2.1. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Hacer un uso adecuado de las estrategias de control y evaluación
del progreso del alumnado hacia los objetivos de aprendizaje planteados, y utilizar esta información para mejorar la propia
planificación y la enseñanza.

4.3.2.2. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Al mismo tiempo que controlan y evalúan, dar feedback inmediato y
constructivo para apoyar el aprendizaje del alumnado.

4.3.2.3. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Evaluar el progreso de los alumnos adecuadamente, asegurándose de que
alcancen los criterios de evaluación establecidos en los currículos oficiales

4.3.2.4. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Identificar a los alumnos superdotados y atenderlos, así como a aquellos
que no cumplan las expectativas en función de su edad, y a aquellos que muestren dificultades comportamentales, emocionales y
sociales.

4.3.2.5. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Con la ayuda de profesores experimentados, identificar los niveles
académicos de niños no hispano-parlantes; empezar a analizar las demandas del idioma y las actividades de aprendizaje que
motiven al aprendizaje y mejoren el lenguaje.

4.3.2.6. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Recoger sistemáticamente datos sobre el progreso y los logros de los
alumnos para poder mostrar pruebas acerca de la labor, el progreso y los resultados alcanzados.

4.3.2.7. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Utilizar los datos recogidos como base para, de manera escrita y concisa,
informar con precisión a los padres, tutores, otros profesionales y a los propios alumnos.

4.3.3.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener un nivel alto de expectativas de los alumnos y
favorecer relaciones exitosas con ellos, centradas en la enseñanza y el aprendizaje; favorecer un ambiente adecuado para la
consecución de los objetivos de aprendizaje donde la diversidad sea valorada y los alumnos se sientan seguros.

4.3.3.2.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: dejen claros a los alumnos los objetivos de aprendizaje.

4.3.3.2.2. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: utilicen métodos de enseñanza interactivos y cooperativos.

4.3.3.2.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: promuevan el aprendizaje autónomo y activo, de tal manera que se
favorezca el pensamiento reflexivo y aprendan a planificar y organizar su propio trabajo.

4.3.3.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Ser capaces de prestar apoyos a aquéllos que aprendan el
español como segunda lengua, con la ayuda de profesorado experimentado y especialista.

4.3.3.4. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir el tiempo de enseñanza y aprendizaje de
manera eficaz.

4.3.3.5. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir los espacios y utilizar materiales, libros y
otros recursos de manera eficaz y segura, con la ayuda de personal especializado en los casos que fuese conveniente.

4.3.3.6 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener expectativas positivas sobre el comportamiento del
alumnado y establecer un claro marco de disciplina en clase para anticipar y dirigir el comportamiento de los alumnos de forma
constructiva, y promover el auto-control y la autonomía.

4.3.3.7. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Asumir las responsabilidades que supone la dirección de una
clase durante un largo periodo de tiempo

4.3.3.8. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Facilitar trabajo adicional para el horario extraescolar que
consolide y profundice lo desarrollado en clase y anime a los alumnos a trabajar de manera autónoma.

4.3.3.9. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Trabajar colaborativamente con otros colegas especialistas y,
con ayuda del profesional correspondiente, coordinar el trabajo con profesores de apoyo

4.3.3.10 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Reconocer y responder eficazmente a los temas relativos a
la igualdad de oportunidades en clase, evitando el mantenimiento de estereotipos y el acoso escolar.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

2.2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

3.4.II.1. - Identificar alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo: alumnos que presentan necesidades educativas
especiales, alumnos con altas capacidades intelectuales y alumnos con integración tardía.

3.4.II.2. - Dar respuesta educativa a las necesidades específicas de apoyo educativo partiendo de los principios de normalización e
inclusión.

3.4.II.3. - Saber informar a otros profesionales especialistas para abordar la colaboración del centro y del maestro en la atención a
las necesidades educativas específicas que se planteen.

3.4.II.4. - Comprender la contribución que el apoyo al resto del profesorado y otros profesionales puede suponer en la mejora de la
enseñanza y el aprendizaje de los alumnos.

3.4.II.5. - Adquirir recursos para favorecer la integración educativa de estudiantes con dificultades.

3.4.II.6. - Adquirir una actitud reflexiva y crítica y un compromiso de renovación y actualización de sus competencias
profesionales.

3.4.II.7. - Promover, al más alto grado posible, la autonomía y el desarrollo en personas con necesidades específicas.

3.4.II.8. - Utilizar fuentes de información disponibles sobre educación específica y atención a la diversidad.

3.4.II.9. - Estructurar críticamente enfoques básicos de contenidos científicos relacionados con necesidades específicas.

3.4.II.10. - Organizar el conocimiento relativo a necesidades específicas de apoyo educativo de modo estructurado y sistemático.

3.4.II.11. - Promover el aprendizaje cooperativo con personas de necesidades específicas.

3.4.II.12. - Garantizar los requisitos necesarios para facilitar la integración e inclusión de personas con necesidades específicas
diversas.

3.4.II.13. - Utilizar adecuadamente materiales didácticos y recursos tecnológicos apropiados para personas con necesidades
específicas

3.4.II.14. - Diseñar y desarrolla programas de intervención apropiados para su aplicación práctica con personas de necesidades
específicas

3.4.II.15. - Promover la participación, lo más plena posible, en los entornos habituales del alumnado: casa, escuela, barrio.

3.4.II.16. - Preparar a los alumnos para su incorporación y participación en la vida social y laboral.

3.4.II.17. - Utilizar metodologías que permitan procesos de enseñanza y aprendizaje individualizados aprovechando las
circunstancias que favorezcan el trabajo conjunto.

3.4.II.18. - Diseñar, desarrollar, adaptar y evaluar intervenciones educativas en los diferentes contextos: familia, centros educativos,
entornos sociales y culturales.

3.4.II.19. - Desarrollar el pensamiento creativo para manejar y resolver conflictos entre personas y grupos

3.4.II.20. - Reconocer la diversidad y multiculturalidad; tener altas expectativas de su alumnado; respetar su bagaje social, cultural,
lingüístico, religioso y étnico; y estar comprometido en alcanzar sus metas educativas.

3.4.II.21. - Tratar a los alumnos de manera coherente, con respeto y consideración, y ser conscientes de su desarrollo como
aprendices.

3.4.II.22. - Demostrar y promover valores positivos, actitudes y comportamientos.

3.4.II.23. - Comunicarse con los padres y tutores de manera sensata y efectiva, reconociendo sus roles en el aprendizaje de los
alumnos, así como sus derechos, responsabilidades e intereses en este proyecto educativo.

3.4.II.24. - Contribuir y responsabilizarse de mejorar el clima escolar.

3.4.II.25. - Ser capaces de mejorar su propia competencia como docentes, evaluándola, y aprendiendo de las prácticas más eficaces
de los compañeros. Deben motivarse para asumir responsabilidades cada vez mayores para desarrollarse profesionalmente.

3.4.II.26. - Colaborar en el desarrollo del autoconcepto del alumno. Favorecer el autoconcepto académico del alumno. El desarrollo
de la competencia emocional debe estar ligado a que el alumno se relacione con los otros de una manera natural, positiva y sin
inhibiciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición del profesor en el aula a
través del método de la clase magistral
participativa

300 100

Trabajo cooperativo 150 100
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Tutorías. 75 100

Trabajo autónomo. 225 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor en el aula a través del método de la clase magistral participativa

Trabajo cooperativo

Tutorías.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación inicial: análisis de
conocimientos previos sobre los
contenidos del módulo

0.0 100.0

Evaluación continua: asistencia,
participación y actitud en clase;
elaboración individual de un portafolio del
módulo en el que se recojan los resultados
de todas las actividades formativas;
seguimiento de grupos ABP; observación
de la actitud ante los contenidos y en la
práctica escolar.

0.0 100.0

Prueba final: exposiciones de trabajos,
examen escrito.

0.0 100.0

NIVEL 2: 4.1. MENCIÓN EN EDUCACIÓN ESPECIAL Y REHABILITACIÓN DEL LENGUAJE (CUENCA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Educación Especial y Rehabilitación del Lenguaje

NIVEL 3: Biopatología de las deficiencias e intervención psicológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Educación Especial y Rehabilitación del Lenguaje

NIVEL 3: Pedagogía terapeútica y apoyos específicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Educación Especial y Rehabilitación del Lenguaje

NIVEL 3: Rehabilitación de los trastornos del lenguaje oral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Educación Especial y Rehabilitación del Lenguaje

NIVEL 3: Rehabilitación de los trastornos de la lengua escrita

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Educación Especial y Rehabilitación del Lenguaje

NIVEL 3: Didácticas especiales para la educación especial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Educación Especial y Rehabilitación del Lenguaje

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

EDUCACIÓN ESPECIAL

· Conocer una amplia gama de métodos, técnicas, materiales, fondos documentales, contenidos, recursos, procedimientos y estrategias didácticas aplicables en Educación  Especial.

· Capacitación profesional para saber intervenir de forma autónoma como maestro de apoyo para la Educación Especial, en el sistema educativo, en la etapa 0 a 6 años.  

  REHABILITACIÓN DEL LENGUAJE

· Conocer una amplia gama de métodos, técnicas, materiales, fondos documentales, contenidos, recursos, procedimientos y estrategias didácticas aplicables en el ámbito de la rehabilitación del Lenguaje. 

· Capacitación profesional para saber intervenir de forma autónoma como maestro de apoyo para la rehabilitación de los trastornos en la adquisición del lenguaje oral y escrito, en el sistema educativo, en la etapa 0
a 6 años.

  DIDÁCTICAS ESPECIALES

· Conocer y comprender los contenidos actitudinales, conceptuales y procedimentales propios de las ciencias experimentales y sociales, aplicables al ámbito de la Educación Especial, en la etapa de 0 a 6 años.

· Conocer, comprender y utilizar las técnicas de la expresión corporal, plástica y musical, aplicables al ámbito de la Educación Especial, en la etapa de 0 a 6 años.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE I: EDUCACIÓN ESPECIAL

· Estudio biopatológico de las distintas deficiencias sensoriales, motóricas y mentales.

· Estudio neuropatológico de los trastornos del lenguaje oral y escrito.

· Intervención psicológica específica en deficiencias sensoriales, motóricas y mentales.

· Intervención psicológica específica para alumnos con altas capacidades intelectuales.

· Intervención pedagógica específica en deficiencias sensoriales, motóricas y mentales.

· Intervención pedagógica específica para alumnos con altas capacidades intelectuales.

· Intervención pedagógica específica para alumnos de escolarización tardía.

· Intervención pedagógica para la diversidad y la multiculturalidad.

   BLOQUE II: REHABILITACIÓN DEL LENGUAJE

· Desarrollo de habilidades lingüísticas para alumnos con bajo nivel lingüístico.

· Desarrollo de habilidades lingüísticas para alumnos de escolarización tardía, diversidad y multiculturalidad.

· Intervención psicológica de apoyo en los trastornos de la adquisición del lenguaje oral.

· Programas de intervención preventiva en Retraso Simple del lenguaje, Dislalias, Disfasias y Mutismo.

· Intervención psicológica de apoyo en los trastornos de la adquisición de la lengua escrita.

· Programas de intervención preventiva contra Dislexias, Disgrafías, Disortografías y Discalculias.

BLOQUE III: DIDÁCTICAS ESPECIALES

· Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural y sus implicaciones Didácticas para la Educación Especial de 0 a 6 años.

· Materiales y recursos de las CC Sociales para su aplicación en Educación especial, en la etapa de 0 a 6 años. 

· La Naturaleza de la Ciencia y sus implicaciones Didácticas para la Educación Especial en la etapa de 0 a 6 años.

· Metodología Inductivo-deductiva y recursos no formales para la Educación Especial en la etapa de 0 a 6 años.

· Conocimiento de técnicas y recursos de la Educación Física y la Psicomotricidad para aplicarlos a la educación de alumnos con NEE, en la etapa de 0 a 6 años.

· Potenciar la consciencia y la educación del propio cuerpo, la orientación en el espacio y en el tiempo, fomentar la creatividad y la expresión de sentimientos, pensamientos, emociones a través de las distintas
técnicas corporales y el juego.

· Conocimiento de técnicas plásticas para la creación de imágenes y objetos partiendo de la propia realidad o del mundo imaginario, aplicado a la Educación Especial, en la etapa de 0 a 6 años.

· Educación para la expresión de sentimientos, pensamientos, emociones, desarrollo de la creatividad y la comunicación utilizando los recursos del lenguaje Plástico, para la etapa de 0 a 6 años.

· Conocimiento de los elementos básicos de la Música y de los instrumentos escolares y su aplicación en Educación Especial en la etapa de 0 a 6 años.

· Educación para la expresión de sentimientos, pensamientos, emociones, desarrollo de la creatividad y la comunicación utilizando los recursos del lenguaje Musical, para la etapa de 0 a 6 años.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

(*) La ubicación temporal podrá sufrir algún cambio de cuatrimestre o curso en función de las disponibilidades del profesorado o ajustes en la planificación del centro.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CB6 - Promover el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CB7 - Promover el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos
de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades,
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

CB8 - Promover los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

3.1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

3.2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

3.3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

3.4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

3.5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

3.6 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

3.7 - Conocer las implicaciones educativas de las Tecnologías de la Información y la Comunicación y en particular de la televisión
en la primera infancia.

3.8 - Conocer fundamentos de dietética e higiene infantil. Conocer fundamentos de atención temprana y las bases y desarrollos que
permiten comprender los procesos psicológicos de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.

3.9 - Conocer la organización de las escuelas de Educación Infantil y la diversidad de acciones que comprende su funcionamiento.
Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios científicos, pedagógicos y
sociales a lo largo de la vida.

3.10 - Actuar como orientador de padres y madres en relación con la educación familiar en el periodo 0-6 y dominar habilidades
sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias

3.11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los alumnos.

3.12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la Educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de Educación Infantil y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

4.1.1. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Tratar a los alumnos de manera coherente, con respeto y consideración, y ser
conscientes de su desarrollo como aprendices.

4.1.2 - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comunicarse con los padres y tutores de manera sensata y efectiva,
reconociendo sus roles en el aprendizaje de los alumnos, así como sus derechos, responsabilidades e intereses en el proyecto
educativo

4.1.3. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comprender la contribución que el apoyo al resto del profesorado y otros
profesionales puede suponer en la mejora de la enseñanza y el aprendizaje de los alumnos.

4.2.1. - CONOCIMIENTOS.Ser conscientes y comprender los valores, principios y metas educativas que se proponen en el Real
Decreto de enseñanzas mínimas de Educación Infantil.

4.2.2. - CONOCIMIENTOS. Ser conscientes de la necesidad de establecer adaptaciones curriculares ajustadas al tipo de alumnado
y sus necesidades.

4.2.3. - CONOCIMIENTOS. Entender que el aprendizaje del alumnado puede verse influido por su desarrollo físico, intelectual,
lingüístico, social, cultural y emocional. En este sentido, el alumno debe entender las diferencias derivadas de los entornos rural y
urbano.

4.2.4. - CONOCIMIENTOS. Conocer diferentes estrategias para promover buenos comportamientos y promover ambientes de
aprendizaje positivos

4.3.1.1. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, ESPECTATIVAS Y METAS. Ser capaces de fijar objetivos de enseñanza y
aprendizaje relevantes para todos los alumnos.

4.3.1.2. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Saber utilizar los objetivos de enseñanza y aprendizaje
para planificar lecciones, secuencias de lecciones, y orientar la evaluación del alumnado; tener en cuenta y dar apoyos a aquellos
alumnos con dificultades, de cualquier grupo étnico, para que progresen adecuadamente.
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4.3.1.3. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Seleccionar y preparar fuentes de información,
y planificar para una organización segura y eficaz, teniendo en cuenta los intereses del alumnado y sus bagajes culturales e
idiomáticos, con la ayuda del profesional correspondiente cuando fuere necesario.

4.3.1.4. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Planificar actividades para que el alumnado tenga
experiencias de aprendizaje en contextos no escolares, tales como visitas a museos, teatros, etc. con la colaboración del personal
adecuado para cada actividad.

4.3.2.1. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Hacer un uso adecuado de las estrategias de control y evaluación
del progreso del alumnado hacia los objetivos de aprendizaje planteados, y utilizar esta información para mejorar la propia
planificación y la enseñanza.

4.3.2.2. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Al mismo tiempo que controlan y evalúan, dar feedback inmediato y
constructivo para apoyar el aprendizaje del alumnado.

4.3.2.3. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Evaluar el progreso de los alumnos adecuadamente, asegurándose de que
alcancen los criterios de evaluación establecidos en los currículos oficiales

4.3.2.4. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Identificar a los alumnos superdotados y atenderlos, así como a aquellos
que no cumplan las expectativas en función de su edad, y a aquellos que muestren dificultades comportamentales, emocionales y
sociales.

4.3.2.5. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Con la ayuda de profesores experimentados, identificar los niveles
académicos de niños no hispano-parlantes; empezar a analizar las demandas del idioma y las actividades de aprendizaje que
motiven al aprendizaje y mejoren el lenguaje.

4.3.2.6. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Recoger sistemáticamente datos sobre el progreso y los logros de los
alumnos para poder mostrar pruebas acerca de la labor, el progreso y los resultados alcanzados.

4.3.2.7. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Utilizar los datos recogidos como base para, de manera escrita y concisa,
informar con precisión a los padres, tutores, otros profesionales y a los propios alumnos.

4.3.3.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener un nivel alto de expectativas de los alumnos y
favorecer relaciones exitosas con ellos, centradas en la enseñanza y el aprendizaje; favorecer un ambiente adecuado para la
consecución de los objetivos de aprendizaje donde la diversidad sea valorada y los alumnos se sientan seguros.

4.3.3.2.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: dejen claros a los alumnos los objetivos de aprendizaje.

4.3.3.2.2. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: utilicen métodos de enseñanza interactivos y cooperativos.

4.3.3.2.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: promuevan el aprendizaje autónomo y activo, de tal manera que se
favorezca el pensamiento reflexivo y aprendan a planificar y organizar su propio trabajo.

4.3.3.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Ser capaces de prestar apoyos a aquéllos que aprendan el
español como segunda lengua, con la ayuda de profesorado experimentado y especialista.

4.3.3.4. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir el tiempo de enseñanza y aprendizaje de
manera eficaz.

4.3.3.5. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir los espacios y utilizar materiales, libros y
otros recursos de manera eficaz y segura, con la ayuda de personal especializado en los casos que fuese conveniente.

4.3.3.6 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener expectativas positivas sobre el comportamiento del
alumnado y establecer un claro marco de disciplina en clase para anticipar y dirigir el comportamiento de los alumnos de forma
constructiva, y promover el auto-control y la autonomía.

4.3.3.7. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Asumir las responsabilidades que supone la dirección de una
clase durante un largo periodo de tiempo

4.3.3.8. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Facilitar trabajo adicional para el horario extraescolar que
consolide y profundice lo desarrollado en clase y anime a los alumnos a trabajar de manera autónoma.

4.3.3.9. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Trabajar colaborativamente con otros colegas especialistas y,
con ayuda del profesional correspondiente, coordinar el trabajo con profesores de apoyo

4.3.3.10 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Reconocer y responder eficazmente a los temas relativos a
la igualdad de oportunidades en clase, evitando el mantenimiento de estereotipos y el acoso escolar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

2.2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

2.3 - Correcta comunicación oral y escrita.

2.4 - Compromiso ético y deontología profesional.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

4.1.II.1. - Capacidad para comprender el concepto de: A) Deficiencia Sensorial: auditiva y visual; B) Deficiencia Motórica;
C) Deficiencia Mental, y su repercusión en el desarrollo y aprendizaje del alumno con estas características, así como de su
comportamiento y posibilidades de rendimiento de 0 a 6 años.

4.1.II.2. - Conocer las estrategias básicas psicopedagógicas para poder dar respuesta educativa y ayuda específica a alumnos con
Necesidades Educativas Específicas por Deficiencias Sensoriales, Motóricas y Mentales, tanto en el aula, como en el centro, a nivel
individual, de 0 a 6 años.

4.1.II.3. - Capacidad para poder desarrollar un trabajo de apoyo individualizado y ayuda específica a alumnos con necesidades
educativas específicas (NEE) de 0 a 6 años, centrado en adaptaciones curriculares y adaptaciones de acceso al currículo.

4.1.II.4. - Capacidad para comprender los conceptos de Trastornos en la adquisición del Lenguaje Oral Escrito, de base neurológica,
psicológica o pedagógica, y su repercusión en el desarrollo y aprendizaje del alumno con estas características, así como de su
comportamiento y posibilidades de rendimiento de 0 a 6 años.

4.1.II.5. - Conocer las estrategias básicas para poder dar respuesta educativa e intervenir con alumnos con necesidades educativas
específicas derivadas de trastornos en la adquisición del lenguaje oral o escrito, tanto en el aula, como en el centro, a nivel
individual, de 0 a 6 años.

4.1.II.6. - Capacidad para poder desarrollar un trabajo de apoyo individualizado y ayuda específica a alumnos con necesidades
educativas específicas (NEE) en el ámbito de la comunicación oral y escrita, centrado en las técnicas de intervención en los
trastornos de la adquisición de la comunicación oral y escrita de 0 a 6 años.

4.1.II.7. - Conocer las técnicas, recursos, estrategias, métodos, de la Educación Física, la Psicomotricidad, la Dramatización, las
Artes Plásticas, y la Música, orientados hacía el ámbito de la Educación Especial, para potenciar el desarrollo óptimo y la educación
de alumnos con necesidades educativas específicas derivadas de deficiencias, altas capacidades intelectuales, trastornos graves de
conducta, escolarización tardía y bajo nivel lingüístico, según marca la LOE, en su Título II, capítulo I, de Equidad en la Educación,
para la etapa de 0 a 6 años.

4.1.II.8. - Conocer y comprender los recursos de las Ciencias Sociales y las Ciencias Experimentales, aplicables al ámbito de la
Educación Especial para potenciar el conocimiento del Medio Social, Natural y Cultural, y potenciar el desarrollo del pensamiento
científico para la etapa 0 a 6 años.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición del profesor en el aula a
través del método de la clase magistral
participativa

300 100

Trabajo del alumno: Ejercicios prácticos,
búsqueda de información, utilización
de fondos documentales y recursos
materiales, lecturas, programaciones,
proyectos curriculares, etc.

300 0

Seminarios y tutorías 150 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor en el aula a través del método de la clase magistral participativa

Trabajo del alumno: Ejercicios prácticos, búsqueda de información, utilización de fondos documentales y recursos materiales,
lecturas, programaciones, proyectos curriculares, etc.

Seminarios y tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación inicial: análisis de
conocimientos previos sobre los
contenidos del módulo

0.0 100.0

Evaluación continua: asistencia,
participación y actitud en clase;
elaboración individual de un portafolio del
módulo en el que se recojan los resultados
de todas las actividades formativas;
seguimiento de grupos ABP; observación
de la actitud ante los contenidos y en la
práctica escolar.

0.0 100.0
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Prueba final: exposiciones de trabajos,
examen escrito.

0.0 100.0

NIVEL 2: 4.2. MENCIÓN EN LENGUA INGLESA (CUENCA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extrajera: Inglés

NIVEL 3: Discurso y gramática en el aula

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extrajera: Inglés

NIVEL 3: Metodología y nuevas tecnologías
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extrajera: Inglés

NIVEL 3: Destrezas comunicativas en lengua inglesa I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extrajera: Inglés

NIVEL 3: Destrezas comunicativas en lengua inglesa II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extrajera: Inglés

NIVEL 3: Content and Language Integrated Learning

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extrajera: Inglés

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber leer y comprender textos escritos sobre hechos generales y específicos que tratan sobre temas socioculturales, metodológicos o de actualidad con un nivel de comprensión satisfactorio.

· Poder comprender las ideas principales y secundarias de un discurso oral en lengua estándar que trate temas diversos relacionados con el trabajo, la escuela, el tiempo de ocio, o sus futuras necesidades
profesionales en el ámbito educativo.

· Poder realizar una descripción oral sobre una variedad de temas que sean de  interés general o estén relacionados con su especialidad.

· Saber comunicarse e interactuar oralmente con seguridad, participando sin preparación previa en conversaciones que traten temas cotidianos y más específicos, expresar opiniones personales e intercambiar
información sobre temas de interés general, personal o de ámbito profesional.

· Poder escribir textos con cohesión y coherencia sobre una serie de temas de variado interés dentro de su campo personal y profesional enlazando una serie elementos en una secuencia lineal.

· Saber expresarse e interactuar con fluidez y corrección dentro de los parámetros que exige el nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas.

· Saber programar y elaborar unidades didácticas apropiadas para los niveles de lengua extranjera en las clases de educación Infantil.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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1. Destrezas comunicativas en lengua inglesa I (nivel B2) Tratamiento de las cinco destrezas comunicativas de la lengua, haciendo especial hincapié en la comprensión y producción de mensajes orales y escritos. (Nivel:
B2: Usuario Independiente Avanzado). Comprensión, expresión oral y conversación.  2. Destrezas comunicativas en lengua inglesa II (nivel B2) Profundización en las cinco destrezas comunicativas de la lengua, haciendo
especial hincapié en la comprensión y producción de mensajes orales y escritos. (Nivel: B2+: Usuario Independiente Avanzado). Comprensión, expresión oral y conversación.  3. Content and Language Integrated
Learning (ICLC) (Aprendizaje Integrado de Contenidos y de Lenguas Extranjeras) Reflexión sobre el concepto de aprendizaje integrado de contenidos y lengua extranjera (AICLE/CLIL). Tratamiento práctico de las
aplicaciones de CLIL con referencia a las materias instrumentales (Ciencias Sociales,  Naturales, Educación Artística etc.) en las aulas de Infantil. Planificación de  unidades didácticas y su puesta en práctica en el aula.  4.
Discurso y gramática en el aula Estudio de las estructuras discursivas y gramaticales de la lengua inglesa. Introducción al análisis de textos escritos y orales de distintos géneros, prestando especial atención al discurso de
las narraciones infantiles y de los cuentos ilustrados. Reflexión sobre la enseñanza de la gramática en las aulas de Infantil.  5. Metodología y nuevas tecnologías (adscrita al Prácticum) Profundización en el conocimiento
de didáctica de la lengua extranjera: reflexiones teóricas y su aplicación práctica en el aula. Planificación, elaboración de unidades didácticas. Selección, adaptación y confección de materiales para la enseñanza de la lengua
extranjera. Análisis de documentos base relacionados con el proceso de enseñanza-aprendizaje de lenguas extranjeras (Marco Común Europeo de Referencia, Portfolio…). Análisis de los principales instrumentos informáticos
y audiovisuales para el aprendizaje de Lenguas Extranjeras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

(*) La ubicación temporal podrá sufrir algún cambio de cuatrimestre o curso en función de las disponibilidades del profesorado o ajustes en la planificación del centro.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CB6 - Promover el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CB7 - Promover el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos
de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades,
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

CB8 - Promover los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

3.1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

3.2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

3.4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

3.5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

3.11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los alumnos.

4.1.1. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Tratar a los alumnos de manera coherente, con respeto y consideración, y ser
conscientes de su desarrollo como aprendices.

4.1.2 - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comunicarse con los padres y tutores de manera sensata y efectiva,
reconociendo sus roles en el aprendizaje de los alumnos, así como sus derechos, responsabilidades e intereses en el proyecto
educativo

4.1.3. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comprender la contribución que el apoyo al resto del profesorado y otros
profesionales puede suponer en la mejora de la enseñanza y el aprendizaje de los alumnos.

4.2.1. - CONOCIMIENTOS.Ser conscientes y comprender los valores, principios y metas educativas que se proponen en el Real
Decreto de enseñanzas mínimas de Educación Infantil.

4.2.2. - CONOCIMIENTOS. Ser conscientes de la necesidad de establecer adaptaciones curriculares ajustadas al tipo de alumnado
y sus necesidades.

4.2.3. - CONOCIMIENTOS. Entender que el aprendizaje del alumnado puede verse influido por su desarrollo físico, intelectual,
lingüístico, social, cultural y emocional. En este sentido, el alumno debe entender las diferencias derivadas de los entornos rural y
urbano.

4.2.4. - CONOCIMIENTOS. Conocer diferentes estrategias para promover buenos comportamientos y promover ambientes de
aprendizaje positivos

4.3.1.1. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, ESPECTATIVAS Y METAS. Ser capaces de fijar objetivos de enseñanza y
aprendizaje relevantes para todos los alumnos.
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4.3.1.2. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Saber utilizar los objetivos de enseñanza y aprendizaje
para planificar lecciones, secuencias de lecciones, y orientar la evaluación del alumnado; tener en cuenta y dar apoyos a aquellos
alumnos con dificultades, de cualquier grupo étnico, para que progresen adecuadamente.

4.3.1.3. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Seleccionar y preparar fuentes de información,
y planificar para una organización segura y eficaz, teniendo en cuenta los intereses del alumnado y sus bagajes culturales e
idiomáticos, con la ayuda del profesional correspondiente cuando fuere necesario.

4.3.1.4. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Planificar actividades para que el alumnado tenga
experiencias de aprendizaje en contextos no escolares, tales como visitas a museos, teatros, etc. con la colaboración del personal
adecuado para cada actividad.

4.3.2.1. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Hacer un uso adecuado de las estrategias de control y evaluación
del progreso del alumnado hacia los objetivos de aprendizaje planteados, y utilizar esta información para mejorar la propia
planificación y la enseñanza.

4.3.2.2. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Al mismo tiempo que controlan y evalúan, dar feedback inmediato y
constructivo para apoyar el aprendizaje del alumnado.

4.3.2.3. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Evaluar el progreso de los alumnos adecuadamente, asegurándose de que
alcancen los criterios de evaluación establecidos en los currículos oficiales

4.3.2.4. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Identificar a los alumnos superdotados y atenderlos, así como a aquellos
que no cumplan las expectativas en función de su edad, y a aquellos que muestren dificultades comportamentales, emocionales y
sociales.

4.3.2.5. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Con la ayuda de profesores experimentados, identificar los niveles
académicos de niños no hispano-parlantes; empezar a analizar las demandas del idioma y las actividades de aprendizaje que
motiven al aprendizaje y mejoren el lenguaje.

4.3.2.6. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Recoger sistemáticamente datos sobre el progreso y los logros de los
alumnos para poder mostrar pruebas acerca de la labor, el progreso y los resultados alcanzados.

4.3.2.7. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Utilizar los datos recogidos como base para, de manera escrita y concisa,
informar con precisión a los padres, tutores, otros profesionales y a los propios alumnos.

4.3.3.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener un nivel alto de expectativas de los alumnos y
favorecer relaciones exitosas con ellos, centradas en la enseñanza y el aprendizaje; favorecer un ambiente adecuado para la
consecución de los objetivos de aprendizaje donde la diversidad sea valorada y los alumnos se sientan seguros.

4.3.3.2.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: dejen claros a los alumnos los objetivos de aprendizaje.

4.3.3.2.2. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: utilicen métodos de enseñanza interactivos y cooperativos.

4.3.3.2.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: promuevan el aprendizaje autónomo y activo, de tal manera que se
favorezca el pensamiento reflexivo y aprendan a planificar y organizar su propio trabajo.

4.3.3.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Ser capaces de prestar apoyos a aquéllos que aprendan el
español como segunda lengua, con la ayuda de profesorado experimentado y especialista.

4.3.3.4. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir el tiempo de enseñanza y aprendizaje de
manera eficaz.

4.3.3.5. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir los espacios y utilizar materiales, libros y
otros recursos de manera eficaz y segura, con la ayuda de personal especializado en los casos que fuese conveniente.

4.3.3.6 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener expectativas positivas sobre el comportamiento del
alumnado y establecer un claro marco de disciplina en clase para anticipar y dirigir el comportamiento de los alumnos de forma
constructiva, y promover el auto-control y la autonomía.

4.3.3.7. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Asumir las responsabilidades que supone la dirección de una
clase durante un largo periodo de tiempo

4.3.3.8. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Facilitar trabajo adicional para el horario extraescolar que
consolide y profundice lo desarrollado en clase y anime a los alumnos a trabajar de manera autónoma.

4.3.3.9. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Trabajar colaborativamente con otros colegas especialistas y,
con ayuda del profesional correspondiente, coordinar el trabajo con profesores de apoyo

4.3.3.10 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Reconocer y responder eficazmente a los temas relativos a
la igualdad de oportunidades en clase, evitando el mantenimiento de estereotipos y el acoso escolar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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2.1 - Dominio de una segunda lengua extranjera, preferentemente el inglés, en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia
para las Lenguas.

2.2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

2.3 - Correcta comunicación oral y escrita.

2.4 - Compromiso ético y deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

4.2.II.1. - Conocer suficientemente la lengua y la cultura que va a enseñar así como sus principales manifestaciones.

4.2.II.2. - Ser capaz de comunicarse con fluidez, corrección y de una forma socialmente satisfactoria dentro de los parámetros
que se exigen en el nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia (Usuario Independiente: Avanzado), profundizando en el
desarrollo de las cinco destrezas comunicativas de la lengua extranjera - Escuchar, Leer, Hablar, Conversar y Escribir.

4.2.II.3. - Ser capaz de seleccionar, adaptar y confeccionar materiales para la enseñanza-aprendizaje de la lengua inglesa en
las aulas de la Educación Infantil, dominando las corrientes metodológicas y sus aplicaciones prácticas, así como las nuevas
tecnologías utilizadas para la enseñanza-aprendizaje de la lengua inglesa en los distintos niveles establecidos en el currículum.

4.2.II.4. - Ser capaz de colaborar, diseñar y, en su caso, autorizar actividades de intercambio cultural con residentes de otros países,
mostrando habilidades de gestión de estos procesos, incluidos los programas locales, autonómicos, nacionales e internacionales de
intercambio de alumnado y profesorado.

4.2.II.A1. - Ser capaz de comprender cualquier tipo de habla, tanto conversaciones cara a cara como discurso retransmitidos sobre
temas, habituales o no, de la vida personal, social, cultural, académica o profesional.

4.2.II.A2. - Ser capaz de comprender las ideas principales de un discurso lingüísticamente complejo que trate tanto temas concretos
como abstractos pronunciados en un nivel de lengua estándar, incluyendo debates técnicos dentro de su especialidad, enseñanza de
lengua extranjera.

4.2.II.A3. - Ser capaz de comprender discursos extensos y líneas complejas de argumentación siempre que el desarrollo del discurso
se facilite con marcadores explícitos.

4.2.II.B1. - Ser capaz de leer con independencia adaptando el estilo y la velocidad de lectura a distintos textos y finalidades y
utilizando fuentes de referencia apropiadas de forma selectiva.

4.2.II.B2. - Ser capaz de comprender y utilizar un amplio vocabulario activo de lectura, especialmente relacionado con temas
educativos o con temas culturales del Reino Unido.

4.2.II.C1. - Ser capaz de hablar con fluidez, precisión y eficacia sobre una amplia serie de temas generales, académicos, educativos
o de ocio, marcando con claridad la relación entre las ideas.

4.2.II.C2. - Ser capaz de comunicarse espontáneamente y poseer un buen control gramatical sin tener que restringir lo que se dice y
adoptando un nivel de formalidad adecuado a las circunstancias.

4.2.II.C3. - Ser capaz de participar en conversaciones con un grado de fluidez y espontaneidad que posibilita la interacción habitual
con hablantes nativos sin suponer tensión para ninguna de las partes.

4.2.II.C4. - Ser capaz de expresarse y defender puntos de vista con claridad, proporcionando explicaciones y argumentos adecuados.

4.2.II.C5. - Ser capaz de comunicarse e interactuar en lengua inglesa con una competencia comunicativa, sociolingüística y
pragmática adecuada para desarrollar docencia en las materias de lengua inglesa y en materias instrumentales (Ciencias, Educación
Artística, etc.) en las aulas de Educación Infantil.

4.2.II.F1. - Ser capaz de realizar descripciones y presentaciones claras y detalladas sobre una amplia serie de asuntos relacionados
con su especialidad y otros ámbitos temáticos, ampliando y defendiendo sus ideas con aspectos complementarios y ejemplos
relevantes.

4.2.II.F2. - Ser capaz de escribir textos claros y detallados sobre una variedad de temas, evaluando información y argumentos
procedentes de varias fuentes.

4.2.II.F3. - Ser capaz de analizar y producir oraciones simples con corrección en lengua escrita y oral, tras haber reflexionado sobre
la estructura oracional y sus sintagmas (nominal, verbal, adjetival, adverbial y preposicional) desde una perspectiva morfosintáctica
y semántica.

4.2.II.F4. - Ser capaz de analizar y producir oraciones complejas de una forma correcta, identificando los nexos de coordinación
y subordinación. Ser capaz de utilizar con corrección las oraciones adverbiales (condicionales) y de relativo. Ser capaz de utilizar
adecuadamente las oraciones de infinitivo, gerundio y participio. Ser capaz de utilizar correctamente oraciones en estilo indirecto
para narrar hechos pasados.

4.2.II.F5. - Ser capaz de analizar y producir textos orales y escritos de distintos géneros con cohesión y coherencia (cuentos
infantiles, textos narrativos y textos descriptivos).

4.2.II.F6. - Ser capaz de elaborar unidades didácticas prácticas para enseñar la gramática de una forma comunicativa en las aulas de
Infantil.

cs
v:

 1
03

79
80

42
99

11
89

08
23

44
76

5



Identificador : 2500306

153 / 270

4.2.II.F7. - Ser capaz de seleccionar y diseñar material educativo procedente tanto de la Literatura Infantil de la lengua objeto de
estudio como de medios de prensa, audiovisual y escrita.

4.2.II.G1. - Conocer las principales corrientes didácticas de la enseñanza de Lenguas Extranjeras orientada a los niños de la
Educación Infantil, así como su aplicación en el aula y en los distintos niveles establecidos en el currículo.

4.2.II.G2. - Ser capaz de planificar y elaborar programaciones y unidades didácticas a distintos niveles, con contenidos y
actividades propias del área de conocimiento para utilizarlas durante la realización de las prácticas de enseñanza en una escuela de
Infantil.

4.2.II.G3. - Ser capaz de preparar y utilizar material didáctico para fomentar la práctica de las destrezas comunicativas en lengua
extranjera, siguiendo la filosofía expuesta en el Marco Común Europeo de Referencia para el proceso de enseñanza-aprendizaje de
una Lengua Extranjera.

4.2.II.G4. - Ser capaz de trabajar en equipo con especialistas no-lingüistas, seleccionando y adaptando contenidos y recursos a las
necesidades educativas del niño.

4.2.II.G5. - Ser capaz de conocer y gestionar las rutinas y consignas propias del aula de Infantil en lengua inglesa

4.2.II.G6. - Saber evaluar de forma adecuada y eficaz los aprendizajes de los alumnos.

4.2.II.G7. - Ser capaz de utilizar las nuevas tecnologías y su aplicación en el aprendizaje de la lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación de los tópicos por parte del
profesor en el aula y clases participativas
en grupo. En caso de los temas de carácter
metodológico, clase magistral participativa

250 100

Tutorías. 50 100

Trabajo autónomo. 450 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación de los tópicos por parte del profesor en el aula y clases participativas en grupo. En caso de los temas de carácter
metodológico, clase magistral participativa

Tutorías.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y orales. 0.0 65.0

Evaluación continua: asistencia,
participación y actitud en clase;
elaboración individual de un portafolio del
módulo en el que se recojan los resultados
de todas las actividades formativas;
seguimiento de grupos ABP; observación
de la actitud ante los contenidos y en la
práctica escolar.

0.0 35.0

NIVEL 2: 4.3. MENCIÓN EN ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE BIBLIOTECAS ESCOLARES Y PROMOCIÓN Y ANIMACIÓN
LECTORAS (CUENCA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

cs
v:

 1
03

79
80

42
99

11
89

08
23

44
76

5



Identificador : 2500306

154 / 270

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Organización y gestión de bibliotecas escolares y promoción y animación lectoras

NIVEL 3: Organización y gestión de bibliotecas escolares

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Organización y gestión de bibliotecas escolares y promoción y animación lectoras

NIVEL 3: El plan de lectura: promoción y animación lectoras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Organización y gestión de bibliotecas escolares y promoción y animación lectoras

NIVEL 3: Didáctica de la literatura de tradición oral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Organización y gestión de bibliotecas escolares y promoción y animación lectoras

NIVEL 3: Lectura valores y multiculturalidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

cs
v:

 1
03

79
80

42
99

11
89

08
23

44
76

5



Identificador : 2500306

156 / 270

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Organización y gestión de bibliotecas escolares y promoción y animación lectoras

NIVEL 3: Los medios de comunicación y el niño.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Organización y gestión de bibliotecas escolares y promoción y animación lectoras

NIVEL 3: El teatro en la escuela y la expresión dramática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

Organización y gestión de bibliotecas escolares y promoción y animación lectoras

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

MÓDULO I “ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE BIBLIOTECAS  ESCOLARES: RECURSOS  Y FUENTES DOCUMENTALES.” 

· Conocer una amplia gama de contenidos, recursos, procedimientos y estrategias para la organización y gestión de la Biblioteca Escolar.

· Ayudar a los niños jóvenes y adultos a ser buenos usuarios de la Biblioteca.

· Adquirir conocimientos y destrezas para la catalogación, difusión  e investigación de todo tipo de documentos requeridos por los usuarios.

· Adquirir la capacidad de diseñar, elaborar e interpretar estrategias adecuadas que contribuyan a dinamizar de forma efectiva la Biblioteca Escolar..

· Conocer los mecanismos adecuados para trabajar en Red y establecer relaciones con otras bibliotecas.

   MÓDULO II “EL PLAN DE LECTURA EN EL PEC. PROMOCIÓN Y ANIMACIÓN LECTORAS: DISEÑO Y GESTIÓN DE PROGRAMAS DE LECTURA. DESARROLLO DE HÁBITOS LECTORES”.

· Saber cuáles son los criterios más adecuados que conduzcan a elaborar programas de lectura  y acciones para ponerlos en práctica

· Adquirir los requisitos de un mediador en lectura. Saber integrar distintos medios expresivos.

· Saber elaborar diversos modelos de guías de lectura, adaptadas a la circunstancias de cada alumno.

· Crear actividades que se encaminen al desarrollo de los aspectos comprensivos en el encuentro con el libro.

· Establecer relaciones con otros Centros donde exista el Plan de Lectura e intercambiar actividades e intercambio de experiencias-

· Conocer cuáles son las funciones y requisitos del animador y mediador en lectura.

   MÓDULO III “LITERATURA DE TRADICIÓN ORAL: SUS POSIBILIDADES DIDÁCTICAS”.

· Conocer la teoría, géneros y subgéneros de la Literatura de tradición oral.

· Saber utilizar la técnica apropiada para realizar la recolección, estudio y clasificación del material de tradición oral.

· Capacitar al alumnado para contemplar la Literatura de tradición oral como un instrumento lúdico y de enriquecimiento personal.

· Acercar al alumnado de forma interdisciplinar al conocimiento de su lengua y al disfrute de la Literatura oral.

· Desarrollar las habilidades interpersonales en el trabajo en grupo.

· Abrir nuevas líneas de investigación en la Didáctica de la Lengua y la Literatura.

· Conocer las TIC como vehículo de expresión y comunicación.

MÓDULO IV “LA LECTURA, VALORES Y MULTICULTURALIDAD DENTRO DE LA ESCUELA INCLUSIVA.”

· Conocer una amplia gama de documentos (artículos, ensayos, libros, películas…) donde se traten los distintos temas que se pretenden abordar.

· Diseñar y regular espacios de aprendizaje a través de la lectura en contextos de diversidad, que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la
formación ciudadana.

· Fomentar el clima de convivencia en el aula y fuera de ella a través de los textos apropiados.

· Valorar la responsabilidad individual y colectiva en la consecución de un futuro sostenible.

· Demostrar y promover,  por medio de las lecturas apropiadas,  los valores positivos, actitudes y comportamientos necesarios para la formación de los futuros profesores.

MÓDULO V “LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y EL NIÑO. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN

· Analizar las funciones comunicativas desplegadas en este tipo de lenguajes.

· Valorar, a través del análisis, los programas infantiles y juveniles en la radio y televisión.

· Analizar reflexivamente la prensa infantil y juvenil .Valorarla lingüística y educativamente.

· Promover el análisis  y valoración del contenido ideológico de un periódico.

· Estimular y aplicar técnicas y aptitudes creativas para el dibujo, la rotulación, la maquetación, la redacción, etc.

· Desarrollar un espíritu crítico y objetivo, para apreciar los más diversos hechos sociales

MÓDULO VI “EL TEATRO EN LA ESCUELA Y LA EXPRESIÓN DRAMÁTICA”

· Conocer una amplia gama de contenidos, recursos, procedimientos y estrategias de expresión dramática aplicables a la Educación Infantil.

· Saber utilizar la voz, los gestos  y el cuerpo como medios de expresión de sentimientos  y actitudes adecuadas a la etapa de Educación PrimariaC.

· Adquirir la capacidad de diseñar, elaborar e interpretar materiales pertenecientes a otros géneros y subgéneros literarios adaptándolos a situaciones de dramatización propias de esta etapa.

· Saber integrar distintos medios expresivos al servicio de la producción dramática creativa.

· Saber integrar los distintos lenguajes creativos, las TIC y los medios audiovisuales al servicio de la expresión dramática.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MÓDULO I “ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE BIBLIOTECAS  ESCOLARES: RECURSOS  Y FUENTES DOCUMENTALES.” 

· Concepto y función de la Biblioteca escolar.

· Organización y gestión (Instalaciones, equipamiento, recursos, difusión…)

· Servicios de la Biblioteca  (Acceso a la información. Préstamos, formación de usuarios, prácticas de catalogación, lectura en sala…)

· Actividades de la Biblioteca. Su dinamización (Concursos, talleres, periódicos, trabajos de investigación, animación a la lectura, visitas guiadas a Bibliotecas Públicas, Cuenta cuentos…)

· La biblioteca en el Centro Escolar, instrumento fundamental para aprender a aprender.

· La Biblioteca y los docentes. Apoyo a la docencia y renovación de metodologías.

   MÓDULO II “EL PLAN DE LECTURA EN EL PEC. PROMOCIÓN Y ANIMACIÓN LECTORAS: DISEÑO Y GESTIÓN DE PROGRAMAS DE LECTURA. DESARROLLO DE HÁBITOS LECTORES”

· El Plan de Lectura en los Centros educativos de Castilla la mancha.

· Concepto de Animación a la lectura.

· Contextos de animación a la lectura.

· Comprensión y producción de textos escritos.

· Selección de lecturas por edades.

· Elaboración de diversos modelos de guías de lectura.

· Técnicas y estrategias para animar a leer.

· Criterios para elaborar Programas de Lectura en Bibliotecas escolares.

· Acciones relevantes para poner en práctica los programas de lectura.

· Funciones y requisitos del mediador de lectura.

· La creatividad en los alumnos de Primaria.

· Literatura infantil y formación humanística.

   MÓDULO III “LITERATURA DE TRADICIÓN ORAL: SUS POSIBILIDADES DIDÁCTICAS”.

· Bases epistemológicas de la Literatura de tradición oral.

· Teoría y métodos de la literatura tradicional.

· Los géneros de la literatura oral.

· El trabajo de recopilación del material de Literatura oral, estudio y clasificación.

· La Literatura de tradición oral desde una perspectiva didáctica.

· Educación literaria y literatura de tradición oral.

· Propuesta didáctica de Literatura Oral. para la Educación Primaria.

· Recursos y aplicaciones didácticas. Talleres.

· La creación en la escuela

   MÓDULO IV “LA LECTURA, VALORES Y MULTICULTURALIDAD DENTRO DE LA ESCUELA INCLUSIVA.”

· La lectura como fenómeno cultural.

· El valor de la lectura.

· La transmisión y recepción de valores por medio de la lectura en contextos bibliotecarios y educativos.

· Lecturas multiculturales.
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· El tratamiento de la multiculturalidad en la Literatura infantil y juvenil.

· El tratamiento de los ancianos en la LIJ.

· El tratamiento del Medio Ambiente en la LIJ.

· El tratamiento de la paz y convivencia en la LIJ.

· El tratamiento de los conflictos sociales y culturales en la LIJ´

· El tratamiento de las Minusvalías  en la LIJ.

· El tratamiento del consumismo en la LIJ.

· El tratamiento de las guerras en la LIJ

   MÓDULO V “LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y EL NIÑO. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN

Comunicación y destrezas discursivas en la era de la información.

a) Orales:

· Superación de los límites de espacio y tiempo.

· Integración de códigos acústicos e icónicos.

· Perdurabilidad de la comunicación oral.

· Situaciones de comunicación y contextos no compartidos.

· Nuevos usos lingüísticos y tipologías textuales.

· Hibridación de la oralidad y la escritura.

· Emisores y receptores universales.

b) Escritas:

· Nuevos soportes textuales.

· Cambios en código escrito.

· Instrumentos de escritura tecnológicos.

· Amplia gama de textos.

· Nuevos contextos y hábitos de lectura.

· Contextos comunicativos compartidos.

· Nuevas estrategias discursivas.

· Lectura e interpretación simultánea de códigos.

· Emisores y receptores universales.

· El lenguaje de los medios de comunicación su diversidad.:

· Lenguaje de la prensa.

· Lenguaje de la radio.

· Lenguaje de la televisión.

· Lenguaje de la publicida.

· Utilización didáctica de los medios de comunicación a través de talleres.

· Taller de prensa.

· Taller de radio

· Taller de televisión.

· Las TIC y su aprovechamiento didáctico para el desarrollo de la competencia comunicativa.

   MÓDULO VI. EL TEATRO EN LA ESCUELA Y LA EXPRESIÓN DRAMÁTICA

· La dramatización. Concepto.

· La dramatización como proceso creador.

· La dramatización como introducción a los distintos géneros.

· El teatro en la escuela.

· El teatro clásico en la educación.

· El teatro como final de un proceso educativo.

· La palabra en su contexto.

· El uso del teatro en Infantil .

· Técnicas teatrales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

(*) La ubicación temporal podrá sufrir algún cambio de cuatrimestre o curso en función de las disponibilidades del profesorado o ajustes en la planificación del centro.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

3.1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

3.2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

3.3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

3.4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

3.5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

3.6 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

3.7 - Conocer las implicaciones educativas de las Tecnologías de la Información y la Comunicación y en particular de la televisión
en la primera infancia.

3.8 - Conocer fundamentos de dietética e higiene infantil. Conocer fundamentos de atención temprana y las bases y desarrollos que
permiten comprender los procesos psicológicos de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.

3.9 - Conocer la organización de las escuelas de Educación Infantil y la diversidad de acciones que comprende su funcionamiento.
Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios científicos, pedagógicos y
sociales a lo largo de la vida.
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3.10 - Actuar como orientador de padres y madres en relación con la educación familiar en el periodo 0-6 y dominar habilidades
sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias

3.11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los alumnos.

4.1.1. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Tratar a los alumnos de manera coherente, con respeto y consideración, y ser
conscientes de su desarrollo como aprendices.

4.1.2 - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comunicarse con los padres y tutores de manera sensata y efectiva,
reconociendo sus roles en el aprendizaje de los alumnos, así como sus derechos, responsabilidades e intereses en el proyecto
educativo

4.1.3. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comprender la contribución que el apoyo al resto del profesorado y otros
profesionales puede suponer en la mejora de la enseñanza y el aprendizaje de los alumnos.

4.2.1. - CONOCIMIENTOS.Ser conscientes y comprender los valores, principios y metas educativas que se proponen en el Real
Decreto de enseñanzas mínimas de Educación Infantil.

4.2.2. - CONOCIMIENTOS. Ser conscientes de la necesidad de establecer adaptaciones curriculares ajustadas al tipo de alumnado
y sus necesidades.

4.2.3. - CONOCIMIENTOS. Entender que el aprendizaje del alumnado puede verse influido por su desarrollo físico, intelectual,
lingüístico, social, cultural y emocional. En este sentido, el alumno debe entender las diferencias derivadas de los entornos rural y
urbano.

4.2.4. - CONOCIMIENTOS. Conocer diferentes estrategias para promover buenos comportamientos y promover ambientes de
aprendizaje positivos

4.3.1.1. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, ESPECTATIVAS Y METAS. Ser capaces de fijar objetivos de enseñanza y
aprendizaje relevantes para todos los alumnos.

4.3.1.2. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Saber utilizar los objetivos de enseñanza y aprendizaje
para planificar lecciones, secuencias de lecciones, y orientar la evaluación del alumnado; tener en cuenta y dar apoyos a aquellos
alumnos con dificultades, de cualquier grupo étnico, para que progresen adecuadamente.

4.3.1.3. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Seleccionar y preparar fuentes de información,
y planificar para una organización segura y eficaz, teniendo en cuenta los intereses del alumnado y sus bagajes culturales e
idiomáticos, con la ayuda del profesional correspondiente cuando fuere necesario.

4.3.1.4. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Planificar actividades para que el alumnado tenga
experiencias de aprendizaje en contextos no escolares, tales como visitas a museos, teatros, etc. con la colaboración del personal
adecuado para cada actividad.

4.3.2.1. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Hacer un uso adecuado de las estrategias de control y evaluación
del progreso del alumnado hacia los objetivos de aprendizaje planteados, y utilizar esta información para mejorar la propia
planificación y la enseñanza.

4.3.2.2. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Al mismo tiempo que controlan y evalúan, dar feedback inmediato y
constructivo para apoyar el aprendizaje del alumnado.

4.3.2.3. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Evaluar el progreso de los alumnos adecuadamente, asegurándose de que
alcancen los criterios de evaluación establecidos en los currículos oficiales

4.3.2.4. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Identificar a los alumnos superdotados y atenderlos, así como a aquellos
que no cumplan las expectativas en función de su edad, y a aquellos que muestren dificultades comportamentales, emocionales y
sociales.

4.3.2.5. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Con la ayuda de profesores experimentados, identificar los niveles
académicos de niños no hispano-parlantes; empezar a analizar las demandas del idioma y las actividades de aprendizaje que
motiven al aprendizaje y mejoren el lenguaje.

4.3.2.6. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Recoger sistemáticamente datos sobre el progreso y los logros de los
alumnos para poder mostrar pruebas acerca de la labor, el progreso y los resultados alcanzados.

4.3.2.7. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Utilizar los datos recogidos como base para, de manera escrita y concisa,
informar con precisión a los padres, tutores, otros profesionales y a los propios alumnos.

4.3.3.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener un nivel alto de expectativas de los alumnos y
favorecer relaciones exitosas con ellos, centradas en la enseñanza y el aprendizaje; favorecer un ambiente adecuado para la
consecución de los objetivos de aprendizaje donde la diversidad sea valorada y los alumnos se sientan seguros.

4.3.3.2.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: dejen claros a los alumnos los objetivos de aprendizaje.

4.3.3.2.2. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: utilicen métodos de enseñanza interactivos y cooperativos.
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4.3.3.2.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: promuevan el aprendizaje autónomo y activo, de tal manera que se
favorezca el pensamiento reflexivo y aprendan a planificar y organizar su propio trabajo.

4.3.3.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Ser capaces de prestar apoyos a aquéllos que aprendan el
español como segunda lengua, con la ayuda de profesorado experimentado y especialista.

4.3.3.4. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir el tiempo de enseñanza y aprendizaje de
manera eficaz.

4.3.3.5. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir los espacios y utilizar materiales, libros y
otros recursos de manera eficaz y segura, con la ayuda de personal especializado en los casos que fuese conveniente.

4.3.3.6 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener expectativas positivas sobre el comportamiento del
alumnado y establecer un claro marco de disciplina en clase para anticipar y dirigir el comportamiento de los alumnos de forma
constructiva, y promover el auto-control y la autonomía.

4.3.3.7. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Asumir las responsabilidades que supone la dirección de una
clase durante un largo periodo de tiempo

4.3.3.8. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Facilitar trabajo adicional para el horario extraescolar que
consolide y profundice lo desarrollado en clase y anime a los alumnos a trabajar de manera autónoma.

4.3.3.9. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Trabajar colaborativamente con otros colegas especialistas y,
con ayuda del profesional correspondiente, coordinar el trabajo con profesores de apoyo

4.3.3.10 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Reconocer y responder eficazmente a los temas relativos a
la igualdad de oportunidades en clase, evitando el mantenimiento de estereotipos y el acoso escolar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

2.2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

2.3 - Correcta comunicación oral y escrita.

2.4 - Compromiso ético y deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

4.3.1.II.1. - Conocer recursos y procedimientos relativos a la organización y gestión de la Biblioteca escolar para la Educación
Primaria.

4.3.1.II.2. - Desarrollar y asimilar en los alumnos el modelo de maestro como bibliotecario.

4.3.1.II.3. - Concienciar a los alumnos de la importancia de la labor pedagógica y cultural de la biblioteca escolar en la vida de la
Comunidad Educativa.

4.3.1.II.4. - Conocer las estrategias básicas de dinamización de la Biblioteca Escolar.

4.3.1.II.5. - Potenciar la exploración y el uso de elementos escritos, visuales, sonoros adecuados al desarrollo evolutivo de
Educación Primaria, incluyendo las TIC y los medios audiovisuales y estableciendo conexiones entre todos los lenguajes creativos.

4.3.1.II.6. - Integrar el trabajo desarrollado en la Biblioteca en el Currículum del Centro.

4.3.1.II.7. - Desarrollar la capacidad de investigación, expresión y creación a partir de los recursos hallados en la B. E.

4.3.2.II.1. - Adquirir los conocimientos necesarios sobre el Plan de Lectura que la Consejería de Educación y Ciencia está llevando
en los Centros de Castilla la Mancha.

4.3.2.II.2. - Provocar un acercamiento intelectual y afectivo del alumno de E. Primaria a la educación literaria

4.3.2.II.3. - Ser capaz de estimular el espíritu reflexivo ante lo que se lee.

4.3.2.II.4. - Preparar convenientemente y entusiasmar al maestro-animador.

4.3.2.II.5. - Ser capaz de diseñar, aplicar y evaluar actividades y materiales que fomenten la creatividad infantil.

4.3.2.II.6. - Adquirir técnicas y recursos para realizar sesiones de animación a la lectura.

4.3.2.II.7. - Capacitar al maestro para que sea capaz de seleccionar lecturas literarias apropiadas a los distintos niveles educativos
que supones esta etapa

4.3.2.II.8. - Conocer las TIC como vehículo de expresión y comunicación.

4.3.2.II.9. - Razonamiento crítico.

4.3.3.II.1. - Conocer los contenidos que hay que enseñar, comprendiendo su singularidad espistemológica y la especificidad de su
didáctica.

4.3.3.II.2. - Tomar conciencia del papel de la literatura oral en el sistema educativo.

4.3.3.II.3. - Adquirir conocimientos sobre los diferentes géneros de la literatura oral y sus relaciones dentro de las materias de
Lengua y Literatura.
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4.3.3.II.4. - Capacitar a los alumnos para evaluar la actividad de recolección. transcripción, comprensión y clasificación del material
oral.

4.3.3.II.5. - Estimular la capacidad para potenciar la recepción y reproducción de textos orales y escritos.

4.3.3.II.6. - Capacitar al alumnado para construir propuestas didácticas para el desarrollo de la educación literaria con este material
de la tradición oral.

4.3.3.II.7. - Acercar al aluminado a sus ancestros como portadores de riqueza cultural.

4.3.3.II.8. - Reconocer la literatura oral como fuente de inspiraciónde otras manifestaciones literarias.

4.3.4.II.1. - Ayudar a los niños, jóvenes y adultos a través de la lectura, a adquirir hábitos de comportamiento específicos que los
enriquezcan como personas y les faciliten la integración en la comunidad y en el país donde vive.

4.3.4.II.2. - Reconocer el valor de la lectura como fenómeno cultural.

4.3.4.II.3. - Capacitar a los alumnos para considerar la lectura como núcleo de transmisión y recepción de valores en contextos
educativos.

4.3.4.II.4. - Conocer lecturas multiculturales.

4.3.4.II.5. - Capacitar al alumnado para manejar el tratamiento de la multiculturalidad en la Literatura infantil y juvenil actual.

4.3.5.II.1. - Reflexionar sobre el impacto social de estos nuevos lenguajes en la era de la comunicación.

4.3.5.II.2. - Adquirir la capacidad necesaria para desarrollar una plena competencia comunicativa.

4.3.5.II.3. - Analizar las transformaciones que estos lenguajes han supuesto para las destrezas discursivas orales y escritas.

4.3.5.II.4. - Observar la especificidad de los lenguajes de los distintos medios de comunicación.

4.3.5.II.5. - Desarrollar actitudes para la convivencia, la comunicación, la cooperación, la tolerancia y la aceptación de
responsabilidades.

4.3.5.II.6. - Sugerir estrategias para su aprovechamiento didáctico mediante talleres.

4.3.5.II.7. - Plantear la necesidad de integrar en el currículo estas nuevas tecnologías para el aprendizaje autónomo.

4.3.6.II.1. - Potenciar los distintos tipos de expresión existentes y coordinarlos.

4.3.6.II.2. - Descubrir la influencia de la dramatización en el proceso simbólico,

4.3.6.II.3. - Potenciar la creatividad en las actividades relacionadas con el juego teatral.

4.3.6.II.4. - Descubrir la relación de la dramatización con el resto de los géneros y subgéneros literarios.

4.3.6.II.5. - Conocer los fundamentos de las distintas técnicas teatrales y su aplicación en la escuela.

4.3.6.II.6. - Elaborar e interpretar propuestas y materiales didácticos basados en principios lúdicos, que fomenten la percepción y
expresión, las habilidades motrices y la creatividad, integrándolos en proyectos didácticos adecuados para Educación Infantil.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición del profesor en el aula a
través del método de la clase magistral
participativa

175 100

Exposiciones prácticas y análisis crítico
en el aula de materiales y de proyectos
realizados en grupo

75 100

Trabajo de elaboración de proyectos en
pequeño grupo

50 100

Tutorías. 75 100

Trabajo autónomo. 287,5 0

Diseño de actividades y proyectos que
traten de favorecer la adquisición de
hábitos de lectura. Puesta en común y
debate.

37,5 100

Diseño de actividades y materiales
destinados a potenciar la creatividad
mediante la expresión y comunicación
de ideas, pensamientos, sentimientos,
emociones y fantasías. Puesta en común y
debate.

37,5 100
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Trabajo en pequeño grupo guiado por el
profesor. El trabajo incluirá redacción de
artículos/ensayos, lectura y comentario de
textos, trabajo de campo

125 100

Realizar un guión radiofónico con
diferentes secciones y publicidad para
llevar a cabo en el centro escolar y con la
participación directa de los alumnos de los
últimos cursos de Educación Primaria.

37,5 100

Trabajos personalizados, individuales y
grupales

100 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor en el aula a través del método de la clase magistral participativa

Exposiciones prácticas y análisis crítico en el aula de materiales y de proyectos realizados en grupo

Trabajo de elaboración de proyectos en pequeño grupo

Tutorías.

Trabajo autónomo.

Diseño de actividades y proyectos que traten de favorecer la adquisición de hábitos de lectura. Puesta en común y debate.

Diseño de actividades y materiales destinados a potenciar la creatividad mediante la expresión y comunicación de ideas,
pensamientos, sentimientos, emociones y fantasías. Puesta en común y debate.

Trabajo en pequeño grupo guiado por el profesor. El trabajo incluirá solución de ejercicios y puesta en común, análisis de
materiales didácticos, elaboración de programaciones didácticas, etc.

Realizar un guión radiofónico con diferentes secciones y publicidad para llevar a cabo en el centro escolar y con la participación
directa de los alumnos de los últimos cursos de Educación Primaria.

Trabajos personalizados, individuales y grupales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

MÓDULO I: - Exposición práctica de
trabajos creativos en clase (integrando
TIC) - Presentación escrita de trabajos
y proyectos. - Demostración práctica de
localizaciones concretas de documentos y
material documental. . - Pruebas escritas.

0.0 100.0

MÓDULO II: - Actividades y trabajos
prácticos (grupales e individuales). -
Proyecto sobre las diferentes técnicas
de promoción lectora aprendidas en el
módulo aplicadas a un supuesto práctico
con diferentes características. - Interés,
originalidad, creatividad, experimentación,
sensibilidad, apreciación y respeto por
las producciones propias y las de los
compañeros. - Trabajo de investigación
¿Hábitos lectores en el entorno¿ (Grupo)

0.0 100.0

MÓDULO III: - Exposición práctica del
trabajo en grupo sobre la literatura oral.
- Presentación escrita sobre el trabajo de
investigación individual. - Organización
de sesiones de reflexión y práctica sobre
la literatura de tradición oral. - Pruebas
escritas.

0.0 100.0

MÓDULO IV: - Asistencia a clase.
- Exposición práctica del trabajo en
grupo sobre un determinado valor
tratado en diferentes documentos, Fases:
a) Conocimientos previos sobre el
mismo utilizando diversos instrumentos

0.0 100.0
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(publicaciones, artículos, encuestas,
legislación, etc.) b) Lectura y comentario
sobre artículos al respecto. c) Debate.
d) Estado de la cuestión en un contexto
determinado. e) Texto apropiado para
trabajar el tema. f) Actividades. -
Presentación escrita sobre el trabajo
individual de investigación sobre el
tratamiento de los distintos valores en los
textos de la Literatura Infantil y Juvenil.
- Interés, originalidad, experimentación,
sensibilidad, apreciación y respeto por las
investigaciones, opiniones y reflexiones
propias y las de los compañeros.

MÓDULO V: - Asistencia a clase. -
Exposición del trabajo en pequeño grupo
dirigido por el profesor en clase, a través
de distintas fases sobre el análisis y
comentario de un programa de radio,
televisión o un periódico. - Presentación
por escrito de los trabajos individuales:
1. Realizar un guión radiofónico con
diferentes secciones y publicidad para
llevar a cabo en el centro escolar y con la
participación directa de los alumnos de los
últimos cursos de Educación Primaria. 2.
Trabajo de coordinación de un periódico
escolar que responda a los intereses e
inquietudes del grupo que lo elabore. -
Algunos de estos trabajos se llevarán a la
práctica en clase por parte de los alumnos.
- Interés, originalidad, experimentación,
creatividad, sensibilidad, apreciación
y respeto por las investigaciones,
opiniones y reflexiones propias y las de
los compañeros. - Las Tecnologías de la
Información y la Comunicación formando
parte de la competencia comunicativa.

0.0 100.0

MÓDULO VI: - Exposición práctica
de los trabajos elaborados en grupo e
individualmente (Dramatización de
poemas, cuentos y juegos populares
infantiles ). - Puesta en escena de un
trabajo interdisciplinar ( Música, Plástica,
Expresión Corporal y Dramatización)
de una pequeña obra de teatro donde se
integren el resto de los módulos - Pruebas
escritas sobre los contenidos trabajados en
clase.

0.0 100.0

NIVEL 2: 4.4. MENCIÓN EN ORIENTACIÓN, TUTORÍA Y GESTIÓN EN CENTROS EDUCATIVOS (CUENCA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Orientación, tutoría y gestión en centros educativos

NIVEL 3: Fundamentos y estrategias aplicadas en orientación y tutoría

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Orientación, tutoría y gestión en centros educativos

NIVEL 3: Elaboración y desarrollo de un Plan de acción tutorial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Orientación, tutoría y gestión en centros educativos

NIVEL 3: El docente en su papel de orientador

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Orientación, tutoría y gestión en centros educativos

NIVEL 3: Gestión, Organización y funcionamiento de los centros I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

cs
v:

 1
03

79
80

42
99

11
89

08
23

44
76

5



Identificador : 2500306

166 / 270

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Orientación, tutoría y gestión en centros educativos

NIVEL 3: Las TIC aplicadas a la tutorial, orientación y gestión de centros

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Orientación, tutoría y gestión en centros educativos

NIVEL 3: El Plan de Intervención

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

Orientación, tutoría y gestión en centros educativos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber analizar el contexto social de cualquier centro educativo, o cualquier otra estructura con incidencia en la educación, y plasmarlo en un informe.

· Saber analizar el contexto familiar de cualquier alumno y plasmarlo en un informe.

· Saber analizar e interpretar las relaciones intragrupales, a través de sociogramas u otras técnicas, y plasmarlo en un informe.

· Saber analizar e interpretar las relaciones de género, clase social, raza, cultura o religión existentes en el aula o en cualquier grupo y estructura vinculada a la educación, y hacer propuestas que favorezcan la
igualdad.

· Saber detectar situaciones de exclusión y de riesgo de exclusión en la educación, y proponer actuaciones para corregirla y prevenirla.

· Saber ejercer de tutor con una relación adecuada con el orientador, que sea beneficiosa para ambos.

· Ser capaz de realizar un Plan de Acción tutorial.

· Conocer las posibilidades de la orientación para el docente y saber utilizarlas con los alumnos, con los padres, con los compañeros.

· Conocer las posibilidades, competencias. ,y límites de los recursos personales, funcionales y materiales

· Ser capaces de utilizar de forma adecuada las TIC en la orientación, tutoría y gestión de los centros.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. FUNDAMENTOS Y ESTRATEGÍAS APLICADAS EN ORIENTACIÓN Y TUTORÍA

· Metodologías para integrar la orientación en el currículo escolar.

· El profesor tutor en el sistema educativo

· Principios del tutor. Papel del tutor. Cualidades del tutor. Funciones.

· El tutor y el grupo de alumnos. Normas de convivencia, organización y funcionamiento.

· El tutor y la familia del alumno:

· Funciones y objetivos de la acción tutorial con padres.

· Tipos de relación del tutor con los padres.

· Reuniones del grupo de padres.

· Medios para recoger información: cuestionarios.

· El programa PAPAS.

· El tutor y el equipo docente: relaciones, reuniones, juntas de evaluación,…

· Relación del tutor con el orientador

· La unidad de orientación de un centro de Infantil y Primaria: composición, funciones…

· Colaboración con la unidad de orientación.

· El tutor y la atención al desarrollo evolutivo del alumno.

· La entrevista. Concepto. Tipos. Entrevista y comunicación. Desarrollo. Registro y evaluación. Actitudes…

· La observación. Instrumentos para la observación. Tipos. Limitaciones y ventajas.

· Cuestionarios. Encuestas.

· Fichas de registro personal.

· Registro anecdótico.

· Listas o guías de control.

· Escalas de observación y estimación.

· Sociometría.

· La asamblea.

· El plan de acogida.

· La dinámica de grupos. Definición, principios, técnicas, desarrollo…

· Notificaciones, requerimientos, informes…

2. Elaboración y desarrollo de un Plan de acción Tutorial

· Organización de la acción tutorial: aspectos a tener en cuenta.

· Condicionantes de la programación tutorial.

· Líneas generales de la acción tutorial.

· Normas de convivencia en el aula.

· Programación de objetivos y actividades por niveles y ciclos en las distintas etapas.

· Programas:

· Enseñar a ser persona.

· Enseñar a pensar.

· Enseñar a convivir.

· Enseñar a decidir..

3. El docente en su papel de orientador

· El tutor y la orientación del alumnado:

· Tendencias actuales.

· Criterios.

· Objetivos mínimos.

· Metodología.

· Escuela de padres

· Autoconcepto y autoestima. Autoconocimiento.

· Habilidades sociales. Empatía, asertividad.

· Hábitos de estudio.

· Estrategias para el trabajo en equipo.

· Proceso de toma de decisiones.

· Fomento del pensamiento creativo, innovador y emprendedor.

· Ayuda y estrategias para la transición de un ciclo o etapa.

4. Gestión, organización y funcionamiento de los centros.

· La escuela: una organización compleja.

· Relaciones interpersonales. Toma de decisiones conjuntas.

· El liderazgo en la escuela. El clima en la organización.

· Elaboración de las normas de convivencia, organización y funcionamiento en el centro y aula.

· Documentos programáticos del centro.

· El equipo directivo: composición, funciones, organización y funcionamiento.

· Órganos colegiados de Gobierno.

· Equipos de coordinación docente.

· Formularios.

· Gestión económica.

· La participación en la organización: por qué y para qué; análisis de los cauces para la participación; obstáculos y frenos; autogestión pedagógica.

· Dinamización de la comunidad educativa. Relación con la AMPA.

· Relación con el Servicio de Inspección Técnica Educativa.

5. las TIC aplicadas a la Tutoría , orientación y Gestión de centros.

· Las TIC y el perfeccionamiento del tutor/orientador.

· Las TIC en la programación de la tutoría.
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· Consideraciones metodológicas para el uso de las TIC en la tutoría/orientación/gestión.

· Aplicaciones informáticas para una mejor organización de la tutoría y orientación.

· Las TIC y la organización de los centros.

· Funcionamiento de DELPHOS.

· Proyecto HERMES

6. El Plan de Intervención

5.5.1.4 OBSERVACIONES

(*) La ubicación temporal podrá sufrir algún cambio de cuatrimestre o curso en función de las disponibilidades del profesorado o ajustes en la planificación del centro.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CB6 - Promover el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CB7 - Promover el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos
de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades,
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

CB8 - Promover los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

3.3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

3.4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

3.5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

3.7 - Conocer las implicaciones educativas de las Tecnologías de la Información y la Comunicación y en particular de la televisión
en la primera infancia.

3.9 - Conocer la organización de las escuelas de Educación Infantil y la diversidad de acciones que comprende su funcionamiento.
Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios científicos, pedagógicos y
sociales a lo largo de la vida.

4.2.1. - CONOCIMIENTOS.Ser conscientes y comprender los valores, principios y metas educativas que se proponen en el Real
Decreto de enseñanzas mínimas de Educación Infantil.

4.2.2. - CONOCIMIENTOS. Ser conscientes de la necesidad de establecer adaptaciones curriculares ajustadas al tipo de alumnado
y sus necesidades.

4.2.3. - CONOCIMIENTOS. Entender que el aprendizaje del alumnado puede verse influido por su desarrollo físico, intelectual,
lingüístico, social, cultural y emocional. En este sentido, el alumno debe entender las diferencias derivadas de los entornos rural y
urbano.

4.2.4. - CONOCIMIENTOS. Conocer diferentes estrategias para promover buenos comportamientos y promover ambientes de
aprendizaje positivos

4.3.1.1. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, ESPECTATIVAS Y METAS. Ser capaces de fijar objetivos de enseñanza y
aprendizaje relevantes para todos los alumnos.

4.3.1.2. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Saber utilizar los objetivos de enseñanza y aprendizaje
para planificar lecciones, secuencias de lecciones, y orientar la evaluación del alumnado; tener en cuenta y dar apoyos a aquellos
alumnos con dificultades, de cualquier grupo étnico, para que progresen adecuadamente.

4.3.1.3. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Seleccionar y preparar fuentes de información,
y planificar para una organización segura y eficaz, teniendo en cuenta los intereses del alumnado y sus bagajes culturales e
idiomáticos, con la ayuda del profesional correspondiente cuando fuere necesario.
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4.3.1.4. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Planificar actividades para que el alumnado tenga
experiencias de aprendizaje en contextos no escolares, tales como visitas a museos, teatros, etc. con la colaboración del personal
adecuado para cada actividad.

4.3.2.1. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Hacer un uso adecuado de las estrategias de control y evaluación
del progreso del alumnado hacia los objetivos de aprendizaje planteados, y utilizar esta información para mejorar la propia
planificación y la enseñanza.

4.3.2.4. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Identificar a los alumnos superdotados y atenderlos, así como a aquellos
que no cumplan las expectativas en función de su edad, y a aquellos que muestren dificultades comportamentales, emocionales y
sociales.

4.3.2.6. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Recoger sistemáticamente datos sobre el progreso y los logros de los
alumnos para poder mostrar pruebas acerca de la labor, el progreso y los resultados alcanzados.

4.3.2.7. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Utilizar los datos recogidos como base para, de manera escrita y concisa,
informar con precisión a los padres, tutores, otros profesionales y a los propios alumnos.

4.3.3.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener un nivel alto de expectativas de los alumnos y
favorecer relaciones exitosas con ellos, centradas en la enseñanza y el aprendizaje; favorecer un ambiente adecuado para la
consecución de los objetivos de aprendizaje donde la diversidad sea valorada y los alumnos se sientan seguros.

4.3.3.2.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: dejen claros a los alumnos los objetivos de aprendizaje.

4.3.3.2.2. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: utilicen métodos de enseñanza interactivos y cooperativos.

4.3.3.2.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: promuevan el aprendizaje autónomo y activo, de tal manera que se
favorezca el pensamiento reflexivo y aprendan a planificar y organizar su propio trabajo.

4.3.3.4. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir el tiempo de enseñanza y aprendizaje de
manera eficaz.

4.3.3.6 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener expectativas positivas sobre el comportamiento del
alumnado y establecer un claro marco de disciplina en clase para anticipar y dirigir el comportamiento de los alumnos de forma
constructiva, y promover el auto-control y la autonomía.

4.3.3.7. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Asumir las responsabilidades que supone la dirección de una
clase durante un largo periodo de tiempo

4.3.3.8. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Facilitar trabajo adicional para el horario extraescolar que
consolide y profundice lo desarrollado en clase y anime a los alumnos a trabajar de manera autónoma.

4.3.3.9. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Trabajar colaborativamente con otros colegas especialistas y,
con ayuda del profesional correspondiente, coordinar el trabajo con profesores de apoyo

4.3.3.10 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Reconocer y responder eficazmente a los temas relativos a
la igualdad de oportunidades en clase, evitando el mantenimiento de estereotipos y el acoso escolar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

2.2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

2.4 - Compromiso ético y deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

4.4.II.1. - Mostrar habilidades sociales para entender a las familias y hacerse entender por ellas, de cara a incidir eficazmente en el
proceso educativo.

4.4.II.2. - Conocer y saber ejercer las funciones de tutor y orientador en relación con la educación familiar en el periodo 0-6.

4.4.II.3. - Mostrar habilidades sociales que permitan mantener relaciones optimas entre orientador y tutor.

4.4.II.4. - Conocer las técnicas de de observación y saber aplicarlas de forma adecuada.

4.4.II.5. - Conocer y saber aplicar los instrumentos de registro de datos.

4.4.II.6. - Utilizar de forma adecuada técnicas de dinámica de grupos.

4.4.II.7. - Saber realizar notificaciones., requerimientos, informes.

4.4.II.8. - Ser capaz de realizar un Plan de Acción Tutorial y planificar su desarrollo.

4.4.II.9. - Conocer y las tendencias actuales en el campo de la orientación y sus posibilidades prácticas..

4.4.II.10. - Desarrollar en los alumnos el autoconcepto, la autoestima, las habilidades sociales, la tima de decisiones.

4.4.II.11. - Desarrollar en los alumnos estrategias para el trabajo en grupo.
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4.4.II.12. - Entender y conocer la escuela como una realidad compleja que necesita de organización y para ello de elaboración
de normas de convivencia, organización y funcionamiento del centro, establecimiento de liderazgos, elaboración de documentos
programáticos de centro, relaciones con el AMPA, alumnos, servicio de Inspección Técnica Educativa., diferentes instancias
administrativas, documentos de gestión económica

4.4.II.13. - Utilizar de forma adecuada las TIC en la tutoría, gestión y orientación.

4.4.II.14. - Conocer y aplicar el programa DELPHOS y el proyecto HERMES.

4.4.II.15. - Dominar el vocabulario propio del módulo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos y guías de
trabajo por parte del profesor

175 100

Trabajo cooperativo 162,5 100

Tutorías. 112,5 100

Trabajo autónomo. 300 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos y guías de trabajo por parte del profesor

Trabajo cooperativo

Tutorías.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación inicial: análisis de
conocimientos previos sobre los
contenidos del módulo

0.0 100.0

Evaluación continua: asistencia,
participación y actitud en clase;
elaboración individual de un portafolio del
módulo en el que se recojan los resultados
de todas las actividades formativas;
seguimiento de grupos ABP; observación
de la actitud ante los contenidos y en la
práctica escolar.

0.0 100.0

Prueba final: exposiciones de trabajos,
examen escrito.

0.0 100.0

Elaboración de un portafolios del módulo
en el que se recojan los resultados de todas
las actividades formativas, de tal forma
que contribuya al Trabajo Fin de Grado

0.0 100.0

NIVEL 2: 4.5. MENCIÓN EN LENGUAJES CREATIVOS (CUENCA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Expresión musical, plástica, corporal y dramatización

NIVEL 3: Didáctica de la música en Educación Infantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Expresión musical, plástica, corporal y dramatización

NIVEL 3: Producción e interpretación musical

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Expresión musical, plástica, corporal y dramatización

NIVEL 3: Didáctica de la expresión plástica en Educación Infantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Expresión musical, plástica, corporal y dramatización

NIVEL 3: Producción e interpretación plástica y visual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Expresión musical, plástica, corporal y dramatización

NIVEL 3: Actividad física y juegos motores orientados a la salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Expresión musical, plástica, corporal y dramatización

NIVEL 3: El teatro en la escuela y la expresión dramática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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Expresión musical, plástica, corporal y dramatización

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

MÚSICA

· Conocer una amplia gama de contenidos, recursos, procedimientos y estrategias didáctico-musicales  aplicables en Educación Infantil.

· Saber utilizar la voz y el cuerpo como medios de expresión musical e interpretar un repertorio didáctico vocal y corporal adecuado a la etapa de Educación Infantil.

· Adquirir la capacidad de diseñar, elaborar e interpretar materiales didáctico-musicales creativos y originales que integren los distintos lenguajes creativos, las TIC y los medios audiovisuales.

· Saber programar unidades didácticas y diseñar proyectos didácticos  globalizados  para Educación Infantil ateniéndose al currículo oficial.

· Saber integrar distintos medios expresivos (voz, gesto, cuerpos sonoros, instrumentos, movimiento) al servicio de la producción creativa.

   PLÁSTICA

· Diseñar actividades y proyectos a partir de los materiales propios de la expresión plástica y de materiales no convencionales, destinados a potenciar: la creatividad infantil, el aprendizaje global, la expresión y la
apreciación del entorno y el patrimonio.

· Analizar distintas obras de arte como punto de partida para la comprensión, la producción y la reinterpretación del arte.

· Analizar críticamente distintas producciones audiovisuales destinadas al público infantil (publicidad, dibujos animados, cine, videojuegos, etc.)

   CORPORAL

· Saber analizar y poner en práctica el currículo oficial del área de Educación Física para Infantil (periodo: 0-6 años).

· La consciencia del propio cuerpo quieto y en movimiento vivenciando todos los momentos y situaciones.

· El dominio del equilibrio y de las diversas coordinaciones globales y segmentarías.

· La organización del esquema corporal y la orientación en el espacio.

· Una correcta estructuración espacio-temporal.

· Enseñanza de valores educativos: mejorando las posibilidades de adaptación a los demás y al mundo exterior mediante el movimiento.

· Crear una puerta abierta a la creatividad, a la libre expresión de las pulsiones en el ámbito imaginario y simbólico y al desarrollo libre de la comunicación motriz.

· Poseer un conocimiento amplio de juegos motrices infantiles para las edades de 0 a 6 años.

· Conocer y saber aplicar instrumentos de evaluación en base a la motricidad.

   DRAMATIZACIÓN

· Conocer una amplia gama de contenidos, recursos, procedimientos y estrategias de expresión dramática aplicables a la Educación Infantil.

· Saber utilizar la voz, los gestos  y el cuerpo como medios de expresión de sentimientos  y actitudes adecuadas a la etapa de Educación Infantil.

· Adquirir la capacidad de diseñar, elaborar e interpretar materiales pertenecientes a otros géneros y subgéneros literarios adaptándolos a situaciones de dramatización propias de esta etapa.

· Saber integrar distintos medios expresivos al servicio de la producción dramática creativa.

· Saber integrar los distintos lenguajes creativos, las TIC y los medios audiovisuales al servicio de la expresión dramática.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 1. DIDÁCTICA DE LA MÚSICA EN EDUCACIÓN INFANTIL

· Fundamentos de la educación musical y de la Didáctica de la Música.

· Propuestas didácticas para la exploración, expresión, interpretación, improvisación y creación musical con la voz, el cuerpo, cuerpos sonoros e instrumentos.

· Diseño, elaboración e interpretación de material didáctico globalizado basado en principios lúdicos dirigido al desarrollo del lenguaje creativo-musical en  Ed. Infantil (integrando las TIC y los medios
audiovisuales).

· Marcos legales: currículo de Educación Infantil del MEC y de la comunidad de Castilla La Mancha. Unidad didáctica y proyecto de trabajo.

MATERIA 2. PRODUCCIÓN E INTERPRETACIÓN MUSICAL

· La voz, el cuerpo y el ritmo como medios de expresión musical. Juegos de respiración, emisión, vocalización, articulación y entonación.

· Juegos psicomotrices, de expresión corporal, movimiento y danza. Repertorio seleccionado de ritmos, canciones, audiciones y danzas para Ed. Infantil. 

· Manejo de la imagen, el sonido y el cuerpo con fines artísticos en Ed. Infantil.

· Experimentación gestual y sonora: exploración, expresión y creación con la voz, cuerpos sonoros e instrumentos y el cuerpo. Propuestas creativas.

MATERIA 3. DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN PLÁSTICA EN EDUCACIÓN INFANTIL 

· Globalización, creatividad, desarrollo y expresión plástica en la etapa 0- 6 años.

· Lenguaje plástico y visual.

· Materiales para la expresión plástica en la Ed. Infantil.

MATERIA 4. PRODUCCIÓN E INTERPRETACIÓN PLÁSTICA Y VISUAL

· La obra de arte y sus aplicaciones didácticas.

· Los medios de comunicación. Análisis reflexivo-crítico de los medios y los mensajes que transmiten.

MATERIA 5. ACTIVIDAD FÍSICA Y JUEGOS MOTORES SALUDABLES

· Actividad física y salud en Educación Infantil.

· Fundamentos de la Educación Física de base.

· Introducción al juego motor en infantil.

· El juego como eje vertebrador de la experiencia: aproximación al concepto de juego.

· Características del juego: el juego como método de trabajo.

· Expresión corporal y creatividad motriz.

· Áreas de juego orientadas a la salud.

· Iniciación al mundo acuático (water learning).

MATERIA 6. EL TEATRO EN LA ESCUELA Y LA EXPRESIÓN DRAMÁTICA

· La dramatización. Concepto.

· La dramatización como proceso creador.

· La dramatización como introducción a los distintos géneros.

· El teatro en la escuela.

· El teatro clásico en la educación.

· El teatro como final de un proceso educativo.

· La palabra en su contexto.

· El uso del teatro en Infantil .

· Técnicas teatrales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

(*) La ubicación temporal podrá sufrir algún cambio de cuatrimestre o curso en función de las disponibilidades del profesorado o ajustes en la planificación del centro.

Las competencias se trabajan en bloque para el conjunto de las actividades formativas

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

3.1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.
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3.2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

3.3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

3.4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

3.5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

3.6 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

3.7 - Conocer las implicaciones educativas de las Tecnologías de la Información y la Comunicación y en particular de la televisión
en la primera infancia.

3.11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los alumnos.

4.1.1. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Tratar a los alumnos de manera coherente, con respeto y consideración, y ser
conscientes de su desarrollo como aprendices.

4.1.2 - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comunicarse con los padres y tutores de manera sensata y efectiva,
reconociendo sus roles en el aprendizaje de los alumnos, así como sus derechos, responsabilidades e intereses en el proyecto
educativo

4.1.3. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comprender la contribución que el apoyo al resto del profesorado y otros
profesionales puede suponer en la mejora de la enseñanza y el aprendizaje de los alumnos.

4.2.1. - CONOCIMIENTOS.Ser conscientes y comprender los valores, principios y metas educativas que se proponen en el Real
Decreto de enseñanzas mínimas de Educación Infantil.

4.2.2. - CONOCIMIENTOS. Ser conscientes de la necesidad de establecer adaptaciones curriculares ajustadas al tipo de alumnado
y sus necesidades.

4.2.3. - CONOCIMIENTOS. Entender que el aprendizaje del alumnado puede verse influido por su desarrollo físico, intelectual,
lingüístico, social, cultural y emocional. En este sentido, el alumno debe entender las diferencias derivadas de los entornos rural y
urbano.

4.2.4. - CONOCIMIENTOS. Conocer diferentes estrategias para promover buenos comportamientos y promover ambientes de
aprendizaje positivos

4.3.1.1. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, ESPECTATIVAS Y METAS. Ser capaces de fijar objetivos de enseñanza y
aprendizaje relevantes para todos los alumnos.

4.3.1.2. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Saber utilizar los objetivos de enseñanza y aprendizaje
para planificar lecciones, secuencias de lecciones, y orientar la evaluación del alumnado; tener en cuenta y dar apoyos a aquellos
alumnos con dificultades, de cualquier grupo étnico, para que progresen adecuadamente.

4.3.1.3. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Seleccionar y preparar fuentes de información,
y planificar para una organización segura y eficaz, teniendo en cuenta los intereses del alumnado y sus bagajes culturales e
idiomáticos, con la ayuda del profesional correspondiente cuando fuere necesario.

4.3.1.4. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Planificar actividades para que el alumnado tenga
experiencias de aprendizaje en contextos no escolares, tales como visitas a museos, teatros, etc. con la colaboración del personal
adecuado para cada actividad.

4.3.2.1. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Hacer un uso adecuado de las estrategias de control y evaluación
del progreso del alumnado hacia los objetivos de aprendizaje planteados, y utilizar esta información para mejorar la propia
planificación y la enseñanza.

4.3.2.2. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Al mismo tiempo que controlan y evalúan, dar feedback inmediato y
constructivo para apoyar el aprendizaje del alumnado.

4.3.2.3. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Evaluar el progreso de los alumnos adecuadamente, asegurándose de que
alcancen los criterios de evaluación establecidos en los currículos oficiales

4.3.2.4. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Identificar a los alumnos superdotados y atenderlos, así como a aquellos
que no cumplan las expectativas en función de su edad, y a aquellos que muestren dificultades comportamentales, emocionales y
sociales.

4.3.2.5. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Con la ayuda de profesores experimentados, identificar los niveles
académicos de niños no hispano-parlantes; empezar a analizar las demandas del idioma y las actividades de aprendizaje que
motiven al aprendizaje y mejoren el lenguaje.
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4.3.2.6. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Recoger sistemáticamente datos sobre el progreso y los logros de los
alumnos para poder mostrar pruebas acerca de la labor, el progreso y los resultados alcanzados.

4.3.2.7. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Utilizar los datos recogidos como base para, de manera escrita y concisa,
informar con precisión a los padres, tutores, otros profesionales y a los propios alumnos.

4.3.3.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener un nivel alto de expectativas de los alumnos y
favorecer relaciones exitosas con ellos, centradas en la enseñanza y el aprendizaje; favorecer un ambiente adecuado para la
consecución de los objetivos de aprendizaje donde la diversidad sea valorada y los alumnos se sientan seguros.

4.3.3.2.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: dejen claros a los alumnos los objetivos de aprendizaje.

4.3.3.2.2. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: utilicen métodos de enseñanza interactivos y cooperativos.

4.3.3.2.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: promuevan el aprendizaje autónomo y activo, de tal manera que se
favorezca el pensamiento reflexivo y aprendan a planificar y organizar su propio trabajo.

4.3.3.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Ser capaces de prestar apoyos a aquéllos que aprendan el
español como segunda lengua, con la ayuda de profesorado experimentado y especialista.

4.3.3.4. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir el tiempo de enseñanza y aprendizaje de
manera eficaz.

4.3.3.5. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir los espacios y utilizar materiales, libros y
otros recursos de manera eficaz y segura, con la ayuda de personal especializado en los casos que fuese conveniente.

4.3.3.6 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener expectativas positivas sobre el comportamiento del
alumnado y establecer un claro marco de disciplina en clase para anticipar y dirigir el comportamiento de los alumnos de forma
constructiva, y promover el auto-control y la autonomía.

4.3.3.7. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Asumir las responsabilidades que supone la dirección de una
clase durante un largo periodo de tiempo

4.3.3.8. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Facilitar trabajo adicional para el horario extraescolar que
consolide y profundice lo desarrollado en clase y anime a los alumnos a trabajar de manera autónoma.

4.3.3.9. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Trabajar colaborativamente con otros colegas especialistas y,
con ayuda del profesional correspondiente, coordinar el trabajo con profesores de apoyo

4.3.3.10 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Reconocer y responder eficazmente a los temas relativos a
la igualdad de oportunidades en clase, evitando el mantenimiento de estereotipos y el acoso escolar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

2.2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

2.3 - Correcta comunicación oral y escrita.

2.4 - Compromiso ético y deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

4.5.1.II.1. - Conocer recursos y procedimientos didácticos relativos a la escucha, la interpretación y la creación musical que
promuevan la educación auditiva, rítmica y vocal en Educación Infantil.

4.5.1.II.2. - Conocer en profundidad los fundamentos musicales del currículo de la etapa de Educación Infantil, así como las teorías
sobre la adquisición y desarrollo de los aprendizajes correspondientes.

4.5.1.II.3. - Elaborar e interpretar propuestas y materiales didácticos basados en principios lúdicos, que fomenten la percepción y
expresión musicales, las habilidades motrices y la creatividad, integrándolos en proyectos didácticos adecuados para Educación
Infantil.

4.5.1.II.4. - Potenciar la exploración y el uso de elementos visuales, sonoros, corporales y dramáticos adecuados al desarrollo
evolutivo de Educación Infantil, incluyendo las TIC y los medios audiovisuales y estableciendo conexiones entre todos los
lenguajes creativos.

4.5.1.II.5. - Conocer y asimilar la técnica elemental de los medios expresivos vocal y corporal y emplear un repertorio básico de
cada uno de ellos adecuado a la Educación Infantil.

4.5.1.II.6. - Desarrollar la capacidad de exploración, expresión y creación a partir de la voz, cuerpos sonoros e instrumentos y el
cuerpo.

4.5.2.II.1. - Guiarse por el ¿principio de globalización¿ a la hora de programar las actividades y tareas educativas de 0 a 6 años.

4.5.2.II.2. - Ser capaz de diseñar, aplicar y evaluar actividades y materiales que fomenten la creatividad infantil.
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4.5.2.II.3. - Ser capaz de diseñar actividades de aprendizaje de nuevas formas de expresión plástica a partir de materiales diversos
con el fin de potenciar la creatividad.

4.5.2.II.4. - Promover el dibujo y la creación de figuras como instrumentos de aprendizaje y como fruto del esfuerzo personal.

4.5.2.II.5. - Comprender los principios que contribuyen a la formación cultural, personal y social desde las artes.

4.5.2.II.6. - Conocer las TIC como vehículo de expresión y comunicación.

4.5.2.II.7. - Razonamiento crítico.

4.5.3.II.1. - Planificación de las enseñanzas en Educación Física de base en función de los planteamientos curriculares oficiales en
Infantil.

4.5.3.II.2. - Estimular la capacidad sensitiva mediante el movimiento centrada en las sensaciones relativas al propio cuerpo y al
exterior (los otros y los objetos)

4.5.3.II.3. - Educar la capacidad perceptiva mediante la motricidad y la toma de conciencia de los componentes y la organización
del esquema corporal.

4.5.3.II.4. - Estimular la capacidad representativa o simbólica y la operativa concreta: los movimientos son representados o
expresados mediante signos gráficos, símbolos, planos, manipulaciones de objetos real y mentalmente para luego realizar
operaciones concretas.

4.5.3.II.5. - Desarrollo del lenguaje no verbal: expresión corporal.

4.5.3.II.6. - Conocer y saber aplicar el currículum en relación a la Educación Física de base y los juegos motores en el periodo 0-6
años.

4.5.3.II.7. - Motivar hacia los estilos de vida saludables mediante la realización de juegos motrices.

4.5.3.II.8. - Conocer una amplia gama de juegos y saber diferenciar según los niveles de práctica.

4.5.3.II.9. - Conocer y saber explotar los ámbitos contextuales donde poder desarrollar una actividad física orientada a la salud en la
infancia: áreas de juego o iniciación al mundo acuático.

4.5.4.II.1. - Potenciar los distintos tipos de expresión existentes y coordinarlos.

4.5.4.II.2. - Descubrir la influencia de la dramatización en el proceso simbólico,

4.5.4.II.3. - Potenciar la creatividad en las actividades relacionadas con el juego teatral.

4.5.4.II.4. - Descubrir la relación de la dramatización con el resto de los géneros y subgéneros literarios.

4.5.4.II.5. - Conocer los fundamentos de las distintas técnicas teatrales y su aplicación en la escuela.

4.5.4.II.6. - Elaborar e interpretar propuestas y materiales didácticos basados en principios lúdicos, que fomenten la percepción y
expresión, las habilidades motrices y la creatividad, integrándolos en proyectos didácticos adecuados para Educación Infantil.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

MÚSICA 1.Exposición del profesor en
el aula a través del método de la clase
magistral participativa 2. Exposiciones
prácticas y análisis crítico en el aula de
materiales, unidades didácticas originales
y proyectos realizados en grupo 3. Trabajo
de elaboración de unidades didácticas y
proyectos en pequeño grupo 4. Tutorías
individuales y grupales 5. Trabajo
autónomo del alumno

262,5 100

PLÁSTICA 1. Diseño de actividades
y proyectos que traten de manera
globalizada los contenidos propios de
la Ed. Infantil a través de la expresión
plástica. Puesta en común y debate.
2. Diseño de actividades y materiales
destinados a potenciar la creatividad. 3.
Uso de materiales no convencionales
en la realización de obras plásticas.
Reciclado de materiales: apreciación
de sus valores estéticos y expresividad.
Puesta en común y debate. 4. Selección,
estudio y análisis de obras de arte.
Reinterpretación, rediseño. Producción

225 100
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de una obra plástica propia a partir
del estudio anterior utilizando otras
técnicas, materiales, soportes, etc. Trabajo
individual. Exposición colectiva. 5.
Selección estudio y análisis de publicidad,
dibujos animados, videojuegos, cine, etc.
Descubrir los valores, roles, estereotipos,
etc. que transmiten. Trabajo grupal.
Puesta en común. 6. Clase magistral,
tutorías individuales y grupales. 7. Trabajo
autónomo del alumno.

CORPORAL 1. Exposición del profesor
en el aula a través del método de la clase
magistral participativa 2. Trabajo en
pequeño grupo guiado por el profesor. El
trabajo incluirá redacción de artículos/
ensayos, o unidades didácticas, lectura y
comentario de textos, trabajo de campo 3.
Realización de prácticas en el gimnasio o
piscina 4. Tutorías 5. Trabajo autónomo
del estudiante

150 100

DRAMATIZACIÓN 1. Exposición del
profesor en el aula a través del método de
la clase magistral participativa 2. Trabajo
en pequeño grupo guiado por el profesor.
El trabajo incluirá redacción de artículos/
ensayos, o unidades didácticas, lectura y
comentario de textos, trabajo de campo
3. Trabajo individual sobre la puesta en
escena de una obra de teatro sugerida
por el profesor en un centro Escolar 4.
Tutorías individuales y grupales 5. Trabajo
autónomo del alumno

112,5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MÚSICA 1.Exposición del profesor en el aula a través del método de la clase magistral participativa 2. Exposiciones prácticas y
análisis crítico en el aula de materiales, unidades didácticas originales y proyectos realizados en grupo 3. Trabajo de elaboración de
unidades didácticas y proyectos en pequeño grupo 4. Tutorías individuales y grupales 5. Trabajo autónomo del alumno

PLÁSTICA 1. Diseño de actividades y proyectos que traten de manera globalizada los contenidos propios de la Ed. Infantil a través
de la expresión plástica. Puesta en común y debate. 2. Diseño de actividades y materiales destinados a potenciar la creatividad.
3. Uso de materiales no convencionales en la realización de obras plásticas. Reciclado de materiales: apreciación de sus valores
estéticos y expresividad. Puesta en común y debate. 4. Selección, estudio y análisis de obras de arte. Reinterpretación, rediseño.
Producción de una obra plástica propia a partir del estudio anterior utilizando otras técnicas, materiales, soportes, etc. Trabajo
individual. Exposición colectiva. 5. Selección estudio y análisis de publicidad, dibujos animados, videojuegos, cine, etc. Descubrir
los valores, roles, estereotipos, etc. que transmiten. Trabajo grupal. Puesta en común. 6. Clase magistral, tutorías individuales y
grupales. 7. Trabajo autónomo del alumno.

CORPORAL 1. Exposición del profesor en el aula a través del método de la clase magistral participativa 2. Trabajo en pequeño
grupo guiado por el profesor. El trabajo incluirá redacción de artículos/ensayos, o unidades didácticas, lectura y comentario de
textos, trabajo de campo 3. Realización de prácticas en el gimnasio o piscina 4. Tutorías 5. Trabajo autónomo del estudiante

DRAMATIZACIÓN 1. Exposición del profesor en el aula a través del método de la clase magistral participativa 2. Trabajo
en pequeño grupo guiado por el profesor. El trabajo incluirá redacción de artículos/ensayos, o unidades didácticas, lectura y
comentario de textos, trabajo de campo 3. Trabajo individual sobre la puesta en escena de una obra de teatro sugerida por el
profesor en un centro Escolar 4. Tutorías individuales y grupales 5. Trabajo autónomo del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

MÚSICA - Exposición práctica de
trabajos creativos en clase (integrando
TIC) - Presentación escrita de trabajos
y proyectos. - Demostración práctica de
capacidades vocales y corporales. - Prueba
escrita.

0.0 100.0
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PLÁSTICA - Actividades y trabajos
prácticos (grupales e individuales). -
Adecuación de la obra seleccionada
al proyecto planteado, así como de las
técnicas y materiales elegidos para la
producción personal. - Adecuación
de los documentos audiovisuales
seleccionados, así como del análisis
reflexivo-crítico realizado. - Interés,
originalidad, creatividad, experimentación,
sensibilidad estética, apreciación y respeto
por las producciones propias y las de los
compañeros.

0.0 100.0

CORPORAL - Elaboración individual
de un portafolio del módulo en el que
se recojan los resultados de todas las
actividades formativas, de tal forma que
contribuya al Trabajo Fin de Grado. -
Trabajo en equipo para profundizar en
alguna de las cuestiones planteadas en el
módulo. - Test o examen de las materias.

0.0 100.0

DRAMATIZACIÓN - Exposición práctica
de los trabajos elaborados en grupo e
individualmente (Dramatización de
poemas, cuentos y juegos populares
infantiles). - Puesta en escena de un
trabajo interdisciplinar ( Música, Plástica,
Expresión Corporal y Dramatización)
de una pequeña obra de teatro donde se
integren el resto de los módulos - Pruebas
escritas sobre los contenidos trabajados en
clase.

0.0 100.0

NIVEL 2: 2.4. MENCIÓN EN EDUCACIÓN MUSICAL (ALBACETE)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN EN EDUCACIÓN MUSICAL
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NIVEL 3: Expresión vocal y corporal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN EN EDUCACIÓN MUSICAL

NIVEL 3: Agrupaciones musicales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN EN EDUCACIÓN MUSICAL

NIVEL 3: Historia de la música

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN EN EDUCACIÓN MUSICAL

NIVEL 3: Lenguaje musical y armonía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN EN EDUCACIÓN MUSICAL

NIVEL 3: Nuevas técnicas y tendencias musicales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN EN EDUCACIÓN MUSICAL

NIVEL 3: Didáctica de la música

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN EN EDUCACIÓN MUSICAL

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber analizar el contexto social y familiar desde el punto de vista de la Educación Musical de cualquier centro educativo o estructura formativa cualquiera.

· Saber analizar las posibilidades que ofrece la realización de actividades culturales, musicales y creativas.

· Enseñar por medio de la Educación Musical valores educativos, sabiendo detectar situaciones de exclusión o de riesgo de exclusión y proponer actuaciones para corregirla y prevenirla.

· Saber analizar y poner en práctica el currículo oficial del área de Educación Musical para Primaria (periodo: 6-12 años).

· Conocer diferentes diseños de planificación educativa y realizar programaciones de Educación Musical.

· Saber las distintas metodologías a realizar, teniendo la capacidad de elegir la mejor de ellas según las características del grupo de alumnos y el centro educativo.

· Conocer y saber aplicar los instrumentos de evaluación para los diferentes bloques de contenidos que componen la asignatura de Educación Musical.

· Poseer la capacidad de realizar programas de actividades artístico-musicales en el ámbito extraescolar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 1 CONTENIDOS

INTERPRETACIÓN Y EXPRESIÓN MUSICAL  (13,5) 1. Expresión vocal (3 Cr).  -La voz humana y sus características generales.  -La voz infantil, la canción escolar,
dirección coral.  -Pedagogía del canto.  -Repertorio. 2. Expresión Corporal (1,5 Cr.): - El cuerpo y el ritmo
como medios de expresión corporal. -Música y movimiento creativo.   -Danzas del mundo y danzas para
niños en la escuela.  -Creación de coreografías. -Repertorio. 3. Agrupaciones Musicales (4,5 Cr.):  -Los
instrumentos Orff: características y técnicas básicas.  -Análisis, armonización e instrumentación elemental para
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orquesta escolar Orff y flauta dulce.  -Improvisación. Propuestas creativas para este instrumental.  -Repertorio.
4. Nuevas Técnicas y Tendencias Musicales (4,5 Cr.):  -Conocimiento de los principales estilos musicales
actuales: Jazz, Rock y Pop. Derivaciones actuales.  -Análisis e interpretación de obras representativas de estos
estilos. Creación.  -Grabación, edición, montaje, mezcla. Software específico.

MATERIA 2 CONTENIDOS

LENGUAJE MUSICAL Y SUS CONTEXTOS  (10,5) 1. Lenguaje Musical (4,5 Cr.): -Elementos del lenguaje musical. Sonido, ruido y silencio. Parámetros sonoros.
-Discriminación auditiva. -El ritmo. Pulso. Acento. Compás. Representación gráfica. -La melodía. Estructura
y organización. Alteraciones. Intervalos. Escalas y tonalidades. Representación gráfica. Ostinatos rítmicos y
melódicos. -Armonía. Tonalidad y modalidad. Acordes y enlaces. Cadencias y modulación. Acompañamientos
básicos. -Textura. Lenguajes no tonales. -Principios formales. Repetición. Contraste. Desarrollo-Variación. -
Invención y composición de ritmos, melodías y acompañamientos. -Procedimientos didácticos en los procesos
creativos. 2. Historia de la Música (6 Cr.): -Cronología descriptiva de la evolución histórico-musical. -
Los contextos socioculturales de cada época histórica y su interrelación con las creaciones musicales. -
Reconocimiento auditivo de géneros, formas y estilos musicales. Su evolución histórica a través de la historia.
-Las principales obras y sus creadores. 

MATERIA 3 CONTENIDOS

DIDÁCTICA DE LA MÚSICA  (6) 1. Principios y Recursos Didácticos  (3 Cr.): -El valor formativo de la Música. -Principios psicopedagógicos de
la Educación Musical. -Didáctica de los elementos de la Música. -Audición musical activa. -La interpretación
y la improvisación musical. -El cuento y el juego musical. -Materiales y cuerpos sonoros y su aplicación
didáctica. 2. Metodología y Programación (3 Cr.): -Marco legal: currículo oficial de educación musical. -
Principales corrientes pedagógico-musicales. -Diseño y secuenciación de unidades didácticas. -Desarrollo de
programaciones para el área de música. -Realización de proyectos artísticos. -Programación de actividades en
el entorno escolar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

(*) La ubicación temporal podrá sufrir algún cambio de cuatrimestre o curso en función de las disponibilidades del profesorado o ajustes en la planificación del centro.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

3.1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

3.2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

3.4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

3.5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

3.7 - Conocer las implicaciones educativas de las Tecnologías de la Información y la Comunicación y en particular de la televisión
en la primera infancia.

3.8 - Conocer fundamentos de dietética e higiene infantil. Conocer fundamentos de atención temprana y las bases y desarrollos que
permiten comprender los procesos psicológicos de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.

3.9 - Conocer la organización de las escuelas de Educación Infantil y la diversidad de acciones que comprende su funcionamiento.
Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios científicos, pedagógicos y
sociales a lo largo de la vida.

3.10 - Actuar como orientador de padres y madres en relación con la educación familiar en el periodo 0-6 y dominar habilidades
sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias

3.11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los alumnos.

3.12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la Educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de Educación Infantil y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

4.1.1. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Tratar a los alumnos de manera coherente, con respeto y consideración, y ser
conscientes de su desarrollo como aprendices.

4.1.2 - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comunicarse con los padres y tutores de manera sensata y efectiva,
reconociendo sus roles en el aprendizaje de los alumnos, así como sus derechos, responsabilidades e intereses en el proyecto
educativo

4.1.3. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comprender la contribución que el apoyo al resto del profesorado y otros
profesionales puede suponer en la mejora de la enseñanza y el aprendizaje de los alumnos.

4.2.1. - CONOCIMIENTOS.Ser conscientes y comprender los valores, principios y metas educativas que se proponen en el Real
Decreto de enseñanzas mínimas de Educación Infantil.

4.2.3. - CONOCIMIENTOS. Entender que el aprendizaje del alumnado puede verse influido por su desarrollo físico, intelectual,
lingüístico, social, cultural y emocional. En este sentido, el alumno debe entender las diferencias derivadas de los entornos rural y
urbano.

4.2.4. - CONOCIMIENTOS. Conocer diferentes estrategias para promover buenos comportamientos y promover ambientes de
aprendizaje positivos
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4.3.1.1. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, ESPECTATIVAS Y METAS. Ser capaces de fijar objetivos de enseñanza y
aprendizaje relevantes para todos los alumnos.

4.3.1.2. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Saber utilizar los objetivos de enseñanza y aprendizaje
para planificar lecciones, secuencias de lecciones, y orientar la evaluación del alumnado; tener en cuenta y dar apoyos a aquellos
alumnos con dificultades, de cualquier grupo étnico, para que progresen adecuadamente.

4.3.1.3. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Seleccionar y preparar fuentes de información,
y planificar para una organización segura y eficaz, teniendo en cuenta los intereses del alumnado y sus bagajes culturales e
idiomáticos, con la ayuda del profesional correspondiente cuando fuere necesario.

4.3.1.4. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Planificar actividades para que el alumnado tenga
experiencias de aprendizaje en contextos no escolares, tales como visitas a museos, teatros, etc. con la colaboración del personal
adecuado para cada actividad.

4.3.2.1. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Hacer un uso adecuado de las estrategias de control y evaluación
del progreso del alumnado hacia los objetivos de aprendizaje planteados, y utilizar esta información para mejorar la propia
planificación y la enseñanza.

4.3.2.2. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Al mismo tiempo que controlan y evalúan, dar feedback inmediato y
constructivo para apoyar el aprendizaje del alumnado.

4.3.2.3. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Evaluar el progreso de los alumnos adecuadamente, asegurándose de que
alcancen los criterios de evaluación establecidos en los currículos oficiales

4.3.2.4. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Identificar a los alumnos superdotados y atenderlos, así como a aquellos
que no cumplan las expectativas en función de su edad, y a aquellos que muestren dificultades comportamentales, emocionales y
sociales.

4.3.2.5. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Con la ayuda de profesores experimentados, identificar los niveles
académicos de niños no hispano-parlantes; empezar a analizar las demandas del idioma y las actividades de aprendizaje que
motiven al aprendizaje y mejoren el lenguaje.

4.3.2.6. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Recoger sistemáticamente datos sobre el progreso y los logros de los
alumnos para poder mostrar pruebas acerca de la labor, el progreso y los resultados alcanzados.

4.3.2.7. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Utilizar los datos recogidos como base para, de manera escrita y concisa,
informar con precisión a los padres, tutores, otros profesionales y a los propios alumnos.

4.3.3.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener un nivel alto de expectativas de los alumnos y
favorecer relaciones exitosas con ellos, centradas en la enseñanza y el aprendizaje; favorecer un ambiente adecuado para la
consecución de los objetivos de aprendizaje donde la diversidad sea valorada y los alumnos se sientan seguros.

4.3.3.2.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: dejen claros a los alumnos los objetivos de aprendizaje.

4.3.3.2.2. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: utilicen métodos de enseñanza interactivos y cooperativos.

4.3.3.2.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: promuevan el aprendizaje autónomo y activo, de tal manera que se
favorezca el pensamiento reflexivo y aprendan a planificar y organizar su propio trabajo.

4.3.3.4. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir el tiempo de enseñanza y aprendizaje de
manera eficaz.

4.3.3.5. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir los espacios y utilizar materiales, libros y
otros recursos de manera eficaz y segura, con la ayuda de personal especializado en los casos que fuese conveniente.

4.3.3.6 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener expectativas positivas sobre el comportamiento del
alumnado y establecer un claro marco de disciplina en clase para anticipar y dirigir el comportamiento de los alumnos de forma
constructiva, y promover el auto-control y la autonomía.

4.3.3.7. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Asumir las responsabilidades que supone la dirección de una
clase durante un largo periodo de tiempo

4.3.3.8. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Facilitar trabajo adicional para el horario extraescolar que
consolide y profundice lo desarrollado en clase y anime a los alumnos a trabajar de manera autónoma.

4.3.3.10 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Reconocer y responder eficazmente a los temas relativos a
la igualdad de oportunidades en clase, evitando el mantenimiento de estereotipos y el acoso escolar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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2.4.II.1. - Comprender los principios que contribuyen a la formación cultural, personal y social desde las artes.

2.4.II.2. - Conocer el currículo escolar de la educación artística, en sus aspectos plástico, audiovisual y musical.

2.4.II.3. - Adquirir recursos para fomentar la participación a lo largo de la vida en actividades musicales y plásticas dentro y fuera
de la escuela.

2.4.II.4. - Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos apropiados y promover las competencias
correspondientes en los estudiantes

2.4.II.5. - Comprender los principios que contribuyen a la formación cultural, personal y social desde la educación musical.

2.4.II.6. - Conocer el currículo escolar de la educación musical.

2.4.II.7. - Adquirir recursos para fomentar la participación a lo largo de la vida en actividades musicales dentro y fuera del aula.

2.4.II.8. - Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos apropiados y promover las competencias
correspondientes en los estudiantes.

2.4.II.9. - Analizar el fenómeno sonoro, la percepción auditiva, la expresión musical a través de la voz y el canto, el cuerpo y la
danza, los objetos sonoros y los instrumentos musicales desde un punto de vista social, creando una opinión crítica y reflexiva.

2.4.II.10. - Reconocer las posibilidades de la percepción, la expresión y los juegos musicales como medio educativo-creativo y
aprender a utilizarlas.

2.4.II.11. - Conocer las bases de la percepción auditiva en un entorno de escucha activa, del lenguaje musical, de la expresión vocal
e instrumental, la expresión corporal y la danza, y la evolución musical a través de la historia como medios educativos.

2.4.II.12. - Saber los conceptos básicos en relación a las distintas materias de conocimiento

2.4.II.13. - Conocer el papel de los diferentes bloques de contenidos en el currículo de Educación Musical de la etapa de Educación
Primaria.

2.4.II.14. - Conocer los distintos enfoques metodológicos y saber aplicar cada uno de ellos según el contexto de práctica.

2.4.II.15. - Conocer los medios e instrumentos de evaluación de la enseñanza y aprendizaje de la percepción auditiva en un entorno
de escucha activa, del lenguaje musical, de la expresión vocal e instrumental, la expresión corporal y la danza, y la evolución
musical a través de la historia como medios educativos.

2.4.II.16. - Planificación de las enseñanzas en Educación Musical en función de los planteamientos curriculares oficiales, y las
adaptaciones necesarias según los contextos de práctica o tipo de alumnado.

2.4.II.17. - Diseñar tareas para el tratamiento de valores educativos en relación a la percepción auditiva, la expresión y la
creatividad musical.

2.4.II.18. - Utilizar recursos y diseñar tareas según los tratamientos innovadores en Educación Musical.

2.4.II.19. - Organizar y diseñar tareas para la implementación de unidades didácticas de Educación Musical.

2.4.II.20. - Evaluar el aprendizaje y la enseñanza de la Educación Musical, teniendo en consideración las diferentes capacidades de
los alumnos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición del profesor en el aula a
través del método de la clase magistral
participativa

100 100

Sesiones en pequeño y gran grupo,
guiadas por el profesor, donde se trabaje la
elaboración de programaciones y unidades
didácticas, lectura y comentarios de texto,
trabajo de campo sobre: expresión vocal,
instrumental y corporal, interpretación,
lenguaje musical, audición, historia de la
música y las nuevas tendencias musicales
actuales.

250 100

Tutorías. 50 100

Trabajo autónomo. 350 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor en el aula a través del método de la clase magistral participativa

Sesiones en pequeño y gran grupo, guiadas por el profesor, donde se trabaje la elaboración de programaciones y unidades
didácticas, lectura y comentarios de texto, trabajo de campo sobre: expresión vocal, instrumental y corporal, interpretación, lenguaje
musical, audición, historia de la música y las nuevas tendencias musicales actuales.
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Tutorías.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración de un portafolios del módulo
en el que se recojan los resultados de todas
las actividades formativas, de tal forma
que contribuya al Trabajo Fin de Grado.

0.0 100.0

Trabajo, individual o grupal, acerca de los
contenidos del módulo.

0.0 100.0

Realización de pruebas teóricas y prácticas
específicas.

0.0 100.0

Evaluación de las capacidades rítmico-
melódicas, armónicas, formales e
interpretativas, vocales, instrumentales y
corporales adquiridas.

0.0 100.0

Evaluación de los trabajos en equipo en
pequeño y gran grupo, realizados sobre
experimentación y creatividad musical.

0.0 100.0

NIVEL 2: 2.5. MENCIÓN EN HISTORIA, CULTURA Y PATRIMONIO (ALBACETE)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Historia, Cultura y Patrimonio

NIVEL 3: Historia I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

cs
v:

 1
03

79
80

42
99

11
89

08
23

44
76

5



Identificador : 2500306

187 / 270

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Historia, Cultura y Patrimonio

NIVEL 3: Historia II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Historia, Cultura y Patrimonio

NIVEL 3: Patrimonio cultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Historia, Cultura y Patrimonio

NIVEL 3: Paisaje y patrimonio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Historia, Cultura y Patrimonio

NIVEL 3: Ética y valores cívicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Historia, Cultura y Patrimonio

NIVEL 3: Nuevas metodologías para la enseñanza de la Historia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Historia, Cultura y Patrimonio

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir una formación básica sobre los contenidos elementales de la Historia y de los modos de vida de las sociedades en las épocas pasadas –prehistoria, clásica, medieval, de los descubrimientos, del desarrollo
industrial y siglo XX-.

· Conocer y aplicar determinados conceptos y procesos científicos en el currículo de la Educación Primaria

· Saber apreciar el hecho cultural en general y el hecho histórico-artístico en particular para disponer de aquellas habilidades y actitudes que permitan acceder a sus distintas manifestaciones para poder
comprenderlas, valorarlas y disfrutarlas.

· Conocer, comprender, apreciar y valorar diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute y considerarlas como parte del patrimonio de los pueblos

· Ser consciente de los valores del entorno, evaluarlos y reconstruirlos afectiva y racionalmente para crear progresivamente un sistema de valores propio y comportarse en coherencia con ellos al afrontar una
decisión o un conflicto.

· Reconocer la naturaleza, fortalezas y límites de la actividad investigadora como construcción social del conocimiento a lo largo de la historia.

· Entender los rasgos de las sociedades actuales, su creciente pluralidad y su carácter evolutivo, además de demostrar comprensión de la aportación que las diferentes culturas han hecho a la evolución y progreso de
la humanidad, y disponer de un sentimiento común de pertenencia a la sociedad en que se vive. En definitiva, mostrar un sentimiento de ciudadanía global compatible con la identidad local.

· Comprender la realidad histórica y social del mundo, su evolución, sus logros y sus problemas.

· Conocer la evolución y organización de las sociedades y sobre los rasgos y valores del sistema democrático.

· Reflexionar críticamente sobre los conceptos de democracia, libertad, igualdad, solidaridad, corresponsabilidad, participación y ciudadanía, con particular atención a los derechos y deberes reconocidos en las
declaraciones internacionales, en la Constitución española y en la legislación autonómica, así como a su aplicación por parte de diversas instituciones.

· Aplicar los criterios y técnicas de evaluación del área en Educación Primaria.

· Saber desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos interesantes y apropiados y promover las competencias correspondientes en los estudiantes.

· Diferenciar críticamente las distintas posturas éticas.

· Reconocer la pluralidad, mostrar respeto por las costumbres y modos de vida de culturas distintas a la propia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 1: HISTORIA.

· Concepto y método de la Historia. Tendencias historiográficas actuales. Métodos y técnicas de investigación histórica. Historia y genero. Mujeres y hombres en la sociedad contemporánea.

· Prehistoria: Origen de la humanidad, sociedades cazadoras-recolectoras, sociedades productoras de alimentas, sociedades jerarquizadas y estratificadas y la Edad del Bronce.

· Historia Antigua: El Próximo Oriente Antiguo, Grecia y Roma. La Edad Antigua en España.

· Historia Medieval: Alta, plena y baja Edad Media. Visigodos, Islam y Reconquista.

· Historia Moderna: La construcción del Estado Moderno, la Reforma religiosa, la crisis del siglo XVII, Ilustración y despotismo. Inicios revolucionarios.

· Historia Contemporánea: la crisis del Antiguo Régimen, la Revolución industrial, las Revoluciones burguesas y los orígenes del Estado Liberal, la expansión del capitalismo, identidad cultural y nacionalismos, el
imperialismo, la revolución rusa, la primera y la segunda Guerra Mundial, el mundo actual.

   MATERIA 2: ÉTICA, DERECHOS HUMANOS Y VALORES CÍVICOS.

· Valores ciudadanos en la sociedad democrática.
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· Comportamientos cívicos.

· Cuidado del otro: el entorno, consumo responsable y crecimiento sostenible. Respeto a las personas con movilidad reducida y a la tercera edad.

· La Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948): la salvaguarda de la dignidad humana.

· La importancia de los derechos humanos en la construcción de una sociedad democrática.

· Reconocimiento de las diferencias de género. La igualdad entre hombres y mujeres.

· Problemas del no reconocimiento de las diferencias de género: discriminación, desigualdad de oportunidades, pobreza, marginación y malos tratos.

· La necesidad del otro: conocer otras culturas y religiones.

· Diversidad y conflicto. El diálogo como herramienta de superación de diferencias. 

   MATERIA 3: PATRIMONIO CULTURAL.

· Concepto de Cultura y Patrimonio. El concepto de Patrimonio Histórico, Artístico y Cultural. Evolución de los conceptos desde la Antigüedad hasta la Edad Contemporánea. Legislación sobre patrimonio cultural.
La identificación del patrimonio. Catálogos e Inventarios. La conservación del Patrimonio cultural. La difusión del patrimonio.

· Patrimonio cultural de la antigüedad. Patrimonio griego. Patrimonio romano.

· Patrimonio cultural de la Edad Media. Patrimonio bizantino. Patrimonio prerrománico. Patrimonio islámico. Patrimonio románico.Patrimonio gótico.

· Patrimonio cultural en la Edad Moderna: Patrimonio renacentista. Patrimonio barroco.

· Patrimonio cultural contemporáneo

· Instrumentación educativa de las manifestaciones culturales y artísticas.

   MATERIA 4: PATRIMONIO NATURAL.       

· Contexto del Patrimonio Natural: aspectos sociales, económicos y normativos.

· Relaciones entre patrimonio natural y cultural.

· El Paisaje como recurso Natural.

· Planificación, gestión y conservación de los espacios naturales.

· El medio natural de la comunidad.

· Función educativa de los espacios naturales.

   MATERIA 5: NUEVAS METODOLOGÍAS PARA LA E/A DE LAS CIENCIAS SOCIALES.

· El cambio educativo en la e/a de las Ciencias Sociales.

· La programación en Ciencias Sociales: contenidos, competencias, metodología y evaluación.

· Proyecto curricular en Ciencias Sociales: fundamentación teórica y realización práctica.

· Recursos didácticos a través de las TICs para la e/a de las Ciencias Sociales.

· Otros recursos y estrategias: metodología investigativa, historia oral, historia local, itinerarios urbanos y rurales, medios audiovisuales, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

(*) La ubicación temporal podrá sufrir algún cambio de cuatrimestre o curso en función de las disponibilidades del profesorado o ajustes en la planificación del centro.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CB6 - Promover el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CB7 - Promover el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos
de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades,
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

CB8 - Promover los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

3.1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

3.2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

3.3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

3.5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

3.7 - Conocer las implicaciones educativas de las Tecnologías de la Información y la Comunicación y en particular de la televisión
en la primera infancia.

3.8 - Conocer fundamentos de dietética e higiene infantil. Conocer fundamentos de atención temprana y las bases y desarrollos que
permiten comprender los procesos psicológicos de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.

3.9 - Conocer la organización de las escuelas de Educación Infantil y la diversidad de acciones que comprende su funcionamiento.
Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios científicos, pedagógicos y
sociales a lo largo de la vida.
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3.10 - Actuar como orientador de padres y madres en relación con la educación familiar en el periodo 0-6 y dominar habilidades
sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias

3.11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los alumnos.

4.1.1. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Tratar a los alumnos de manera coherente, con respeto y consideración, y ser
conscientes de su desarrollo como aprendices.

4.2.1. - CONOCIMIENTOS.Ser conscientes y comprender los valores, principios y metas educativas que se proponen en el Real
Decreto de enseñanzas mínimas de Educación Infantil.

4.2.2. - CONOCIMIENTOS. Ser conscientes de la necesidad de establecer adaptaciones curriculares ajustadas al tipo de alumnado
y sus necesidades.

4.2.3. - CONOCIMIENTOS. Entender que el aprendizaje del alumnado puede verse influido por su desarrollo físico, intelectual,
lingüístico, social, cultural y emocional. En este sentido, el alumno debe entender las diferencias derivadas de los entornos rural y
urbano.

4.2.4. - CONOCIMIENTOS. Conocer diferentes estrategias para promover buenos comportamientos y promover ambientes de
aprendizaje positivos

4.3.3.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener un nivel alto de expectativas de los alumnos y
favorecer relaciones exitosas con ellos, centradas en la enseñanza y el aprendizaje; favorecer un ambiente adecuado para la
consecución de los objetivos de aprendizaje donde la diversidad sea valorada y los alumnos se sientan seguros.

4.3.1.2. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Saber utilizar los objetivos de enseñanza y aprendizaje
para planificar lecciones, secuencias de lecciones, y orientar la evaluación del alumnado; tener en cuenta y dar apoyos a aquellos
alumnos con dificultades, de cualquier grupo étnico, para que progresen adecuadamente.

4.3.1.3. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Seleccionar y preparar fuentes de información,
y planificar para una organización segura y eficaz, teniendo en cuenta los intereses del alumnado y sus bagajes culturales e
idiomáticos, con la ayuda del profesional correspondiente cuando fuere necesario.

4.3.1.4. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Planificar actividades para que el alumnado tenga
experiencias de aprendizaje en contextos no escolares, tales como visitas a museos, teatros, etc. con la colaboración del personal
adecuado para cada actividad.

4.3.2.1. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Hacer un uso adecuado de las estrategias de control y evaluación
del progreso del alumnado hacia los objetivos de aprendizaje planteados, y utilizar esta información para mejorar la propia
planificación y la enseñanza.

4.3.2.2. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Al mismo tiempo que controlan y evalúan, dar feedback inmediato y
constructivo para apoyar el aprendizaje del alumnado.

4.3.3.2.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: promuevan el aprendizaje autónomo y activo, de tal manera que se
favorezca el pensamiento reflexivo y aprendan a planificar y organizar su propio trabajo.

4.3.3.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Ser capaces de prestar apoyos a aquéllos que aprendan el
español como segunda lengua, con la ayuda de profesorado experimentado y especialista.

4.3.3.4. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir el tiempo de enseñanza y aprendizaje de
manera eficaz.

4.3.3.5. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir los espacios y utilizar materiales, libros y
otros recursos de manera eficaz y segura, con la ayuda de personal especializado en los casos que fuese conveniente.

4.3.3.6 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener expectativas positivas sobre el comportamiento del
alumnado y establecer un claro marco de disciplina en clase para anticipar y dirigir el comportamiento de los alumnos de forma
constructiva, y promover el auto-control y la autonomía.

4.3.3.7. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Asumir las responsabilidades que supone la dirección de una
clase durante un largo periodo de tiempo

4.3.3.8. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Facilitar trabajo adicional para el horario extraescolar que
consolide y profundice lo desarrollado en clase y anime a los alumnos a trabajar de manera autónoma.

4.3.3.9. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Trabajar colaborativamente con otros colegas especialistas y,
con ayuda del profesional correspondiente, coordinar el trabajo con profesores de apoyo

4.3.3.10 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Reconocer y responder eficazmente a los temas relativos a
la igualdad de oportunidades en clase, evitando el mantenimiento de estereotipos y el acoso escolar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

2.2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).
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2.4 - Compromiso ético y deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

2.5.II.1. - Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad democrática.

2.5.II.2. - Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las personas, la igualdad de derechos
y oportunidades de hombres y mujeres; tener una actitud de rechazo de cualquier prejuicio y de no discriminación por razones
personales, sociales, económicas, culturales, de creencias o de raza.

2.5.II.3. - Reconocer en las situaciones sociales y personales cotidianas oportunidades para desarrollar actitudes positivas y
creativas en los niños.

2.5.II.4. - Conocer las características epistemológicas y de construcción social del conocimiento científico en temas sociales y sus
implicaciones en la enseñanza.

2.5.II.5. - Identificar el conocimiento social como producto de una construcción científica mediante la aplicación del método
científico.

2.5.II.6. - Identificar, establecer y relacionar los núcleos conceptuales que definen la didáctica y la epistemología de la Historia.

2.5.II.7. - Identificar en el currículo de la Historia en la etapa de Educación Primaria los contenidos, las técnicas, los métodos y los
criterios de evaluación de estas disciplinas.

2.5.II.8. - Adquirir los conocimientos generales básicos del Patrimonio histórico y cultural de la comunidad.

2.5.II.9. - Conocer la relación entre patrimonio y desarrollo turístico.

2.5.II.10. - Integrar el estudio histórico desde una orientación instructiva y cultural.

2.5.II.11. - Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos apropiados y promover las competencias
correspondientes en los estudiantes.

2.5.II.12. - Analizar programaciones por ciclos de la Historia y otras Ciencias Sociales a lo largo de la Etapa de Educación Primaria.

2.5.II.13. - Desarrollar el hábito de consultar las fuentes especializadas para la materia a impartir.

2.5.II.14. - Exponer y aplicar las técnicas y métodos propios de la Historia (categorías temporales, representaciones de ciclos y
etapas, uso de fuentes históricas, empleo de vocabulario específico, elaboración de hipótesis etc.), la Geografía (orientación y
medida del espacio, representación gráfica y cartográfica, observación directa, análisis del paisaje, etc.) y de otras ciencias sociales
(métodos cuantitativos y cualitativos de las ciencias sociales, estudio de caso único, etc.).

2.5.II.15. - Identificar, clasificar y elaborar tipologías de actividades de aprendizaje para la enseñanza de la Historia y otras Ciencias
Sociales.

2.5.II.16. - Elaboración de unidades didácticas y unidades de programación de contenidos propios del área de conocimiento.

2.5.II.17. - Saber integrar las nuevas tecnologías, tanto informáticas, como audiovisuales, en la enseñanza de la Historia y otras
Ciencias Sociales.

2.5.II.18. - Promover el desarrollo de identidad cultural a través del conocimiento histórico y social.

2.5.II.19. - Fomentar la educación democrática de la ciudadanía y la práctica del pensamiento social crítico.

2.5.II.20. - Valorar la relevancia de las instituciones públicas y privadas para la convivencia pacífica entre los pueblos.

2.5.II.21. - Reflexionar sobre la construcción de valores sociales mediante el análisis de la realidad social y del conocimiento
histórico.

2.5.II.22. - Saber fomentar la interdisciplinariedad de las ciencias sociales y el resto de áreas curriculares en la enseñanza
obligatoria.

2.5.II.23. - Saber adaptarse a los cambios sociales, económicos y culturales y saber aplicarlos al conocimiento propio de las ciencias
sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición del profesor en el aula a
través del método de la clase magistral
participativa

150 100

Clases prácticas/seminarios. Trabajo en
pequeños grupos guiados por el profesor.

150 100

Trabajo autónomo. 250 0

Trabajos personalizados grupales. 100 100
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Lección de expertos. se programarán
diferentes conferencias con maestros/as
sobre metodología para que los alumnos
de Magisterio conozcan un ejemplo
práctico que les sirva de modelo para
preparar su trabajo.

50 100

Tutorías personalizadas y sesiones de
control de grupos.

50 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor en el aula a través del método de la clase magistral participativa

Clases prácticas/seminarios. Trabajo en pequeños grupos guiados por el profesor.

Trabajo autónomo.

Trabajos personalizados grupales.

Lección de expertos. se programarán diferentes conferencias con maestros/as sobre metodología para que los alumnos de
Magisterio conozcan un ejemplo práctico que les sirva de modelo para preparar su trabajo.

Tutorías personalizadas y sesiones de control de grupos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración de un portafolios del módulo
en el que se recojan los resultados de todas
las actividades formativas, de tal forma
que contribuya al Trabajo Fin de Grado.

0.0 100.0

Realización de trabajos de investigación
en grupo e individualmente. Exposición en
el aula, valorando la participación activa y
las aportaciones significativas.

0.0 100.0

Prueba de evaluación de contenidos y
competencias.

0.0 100.0

NIVEL 2: 2.6. MENCIÓN EN CIENCIAS DE LA NATURALEZA (ALBACETE)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ciencias de la Naturaleza
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NIVEL 3: Educación ambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ciencias de la Naturaleza

NIVEL 3: La enseñanza de las Ciencias en Educación I.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ciencias de la Naturaleza

NIVEL 3: El mundo de la energía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ciencias de la Naturaleza

NIVEL 3: El sonido: una materia interdisciplinar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ciencias de la Naturaleza

NIVEL 3: Botánica aplicada y ecología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ciencias de la Naturaleza

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Elaborar actividades científicas adecuadas al desarrollo intelectual del niño.

·  Contextualizar actividades de E/A a los intereses del niño, para desarrollar la curiosidad como motor básico en la adquisición de conocimientos.

·  Recopilar, analizar críticamente y sintetizar información científica disponible en diferentes formatos y procedente de diferentes fuentes.

·  Resolver problemas científicos relacionados con contenidos curriculares de Educación Primaria.

· Interpretar los fenómenos naturales a través del método científico.

·  Elaborar casos científicos de E/A para la predicción de fenómenos naturales cotidianos.

·  Modificar actitudes y conductas erróneas en los niños utilizando estrategias científicas.

·  Estudiar un fenómeno natural desde una óptica multidisciplinar.

·  Explicar el avance científico y su aplicación tecnológica, en función de su contexto histórico.

· Demostrar la relación entre los hechos históricos y los avances científicos.

· Reconocer las fortalezas y límites de la actividad investigadora para el conocimiento de la naturaleza.

·  Identificar los principales problemas ambientales, hacer juicio crítico de sus causas y tomar decisiones razonadas

· Elaborar actividades de E/A sobre temas relevantes donde se fomente el espíritu crítico de los alumnos.

· Posicionar a los alumnos en función de sus propios argumentos.

· Implicar a los niños en la solución de problemas ambientales.

· Reconocer los principales elementos de la geodiversidad de la Región.

· Valorar la importancia de los recursos hídricos de la región desde la perspectiva de social y ecológica.

· Reconocer los principales elementos del Patrimonio vegetal de Castilla-La Mancha.

· Valorar la importancia histórica de los usos tradicionales de las plantas y su contribución a los usos actuales.

· Describir los principales aspectos de la morfología vegetal.

· Explicar los procesos reproductores de las plantas vasculares.

· Reconocer las principales plantas del entorno.

· Identificar las principales especies en vías de extinción.

· Reconocer la importancia de la biodiversidad.

· Valorar la importancia del uso sostenible en el mantenimiento de los recursos naturales.

· Evaluar el impacto de la acción humana sobre los recursos naturales y en la salud.

· Utilizar cartografía temática en diferentes contextos y en diferentes formatos.

· Identificar las diferentes fuentes productoras de energía y sus implicaciones medioambientales.

· Identificar las diferentes fuentes energéticas

· Interpretar el fenómeno sonoro como una manifestación de energía.

· Explicar el funcionamiento de los productores y reproductores de sonidos.

· Describir las cualidades del sonido.

· Analizar las aplicaciones de las ondas electromagnéticas.

· Evaluar los distintos tipos de ondas que interaccionan con la vida humana.

· Elaborar actividades de campo relacionadas con ciencias naturales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 1: EDUCACIÓN AMBIENTAL.

· Introducción a la Educación Ambiental. Aportación de las TIC.

· Fundamentos ecológicos.

· Biodiversidad y Geodiversidad regional.

· Principales problemas ambientales. Soluciones.

· Salud, ocio y medio ambiente.

   MATERIA 2: EL MUNDO DE LA ENERGÍA.

· La Energía. Tipos y propiedades.

· El calor y el trabajo como transferencias de Energía.

· El uso de la Energía a lo largo de la Historia.

· Producción de Energía Eléctrica. Impacto Ambiental.

   MATERIA 3: EL SONIDO, UNA MATERIA INTERDISCIPLINAR.

· Introducción a la Acústica. Partes de la Acústica.

· Producción del sonido. Vibración de los cuerpos.

· Propagación del sonido. Tipos de ondas.

· Acústica de los instrumentos musicales.

· Cualidades del sonido.

   MATERIA 4: BOTÁNICA APLICADA Y ECOLOGÍA.

· Morfología vegetal: niveles de organización y órganos vegetativos.
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· Procesos reproductores en las plantas vasculares.

· Introducción a la diversidad vegetal. Sistemática.

· Estudio de las principales unidades del paisaje.

· Propiedades y usos tradicionales de las plantas.

   MATERIA 5: LA ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS EN EDUCACIÓN PRIMARIA

· El curriculo de ciencias en Educación Primaria

· Historia de las ciencias y de su enseñanza.

· El método científico y la enseñanza de las ciencias centrada en el alumno.

· El campo y el trabajo en el laboratorio.

· La evaluación de las ciencias en la Educación Primaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

(*) La ubicación temporal podrá sufrir algún cambio de cuatrimestre o curso en función de las disponibilidades del profesorado o ajustes en la planificación del centro.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

2.3 - Correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

2.6.II.1. - Vincular los conocimientos científicos a los intereses del niño.

2.6.II.2. - Potenciar la curiosidad como herramienta que impulsa la adquisición de conocimientos.

2.6.II.3. - Indagar científicamente.

2.6.II.4. - Utilizar el método científico como medio para adquirir conocimiento.

2.6.II.5. - Predecir científicamente los fenómenos naturales sencillos.

2.6.II.6. - Utilizar argumentos científicos para producir cambios actitudinales y conductuales.

2.6.II.7. - Relacionar las distintas disciplinas de las Ciencias Naturales.

2.6.II.8. - Relacionar la ciencia con la cultura en la que se desarrolla.

2.6.II.9. - Analizar críticamente, problemas ambientales con argumentos científicos. Tomar decisiones basadas en la crítica
constructiva.

2.6.II.10. - Analizar el patrimonio natural de la Región.

2.6.II.11. - Valorar el uso sostenible de los recursos naturales y su influencia en la salud.

2.6.II.12. - Interpretar cartografía temática.

2.6.II.13. - Reconocer la importancia del concepto de Energía.

2.6.II.14. - Analizar los distintos tipos de ondas y su influencia medioambiental.

2.6.II.15. - Planificar actividades de campo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas/seminarios. Trabajo en
pequeños grupos guiados por el profesor.

125 100

Trabajo autónomo. 175 0

Clases expositivas participativas 250 100

Trabajo de campo 125 100

Trabajos interdisciplinares 75 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases prácticas/seminarios. Trabajo en pequeños grupos guiados por el profesor.

Trabajo autónomo.

Clases expositivas participativas

Trabajo de campo

Trabajos interdisciplinares

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de adquisición de conocimientos. 0.0 100.0

Prueba de adquisición de competencias. 0.0 100.0

Evaluación formativa de trabajos
individuales y grupales.

0.0 100.0

NIVEL 2: 4.6. MENCIÓN MULTILINGÜE DE LENGUAS EXTRANJERAS: INGLÉS Y FRANCÉS (CUENCA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Multilingüe de Lenguas Extranjeras: Inglés y Francés

NIVEL 3: Metodología y nuevas tecnologías

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Multilingüe de Lenguas Extranjeras: Inglés y Francés

NIVEL 3: 2ª Lengua extranjera y su didáctica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Multilingüe de Lenguas Extranjeras: Inglés y Francés

NIVEL 3: 2ª Lengua extranjera y su didáctica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Multilingüe de Lenguas Extranjeras: Inglés y Francés

NIVEL 3: 2ª Lengua extranjera y su didáctica III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Multilingüe de Lenguas Extranjeras: Inglés y Francés

NIVEL 3: Literatura infantil francesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

Multilingüe de Lenguas Extranjeras: Inglés y Francés

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Saber leer textos escritos sobre hechos concretos que tratan sobre temas relacionados con su especialidad con un nivel de comprensión satisfactorio. 2. Poder comprender las principales ideas de un discurso oral en lengua
estándar que trate temas cotidianos relativos al trabajo, la escuela, el tiempo de ocio, etc. 3. Poder realizar una descripción oral sencilla de una variedad de temas que sean de su interés. 4. Saber comunicarse e interactuar
oralmente con cierta seguridad, participando sin preparación previa en conversaciones que traten temas cotidianos, expresar opiniones personales e intercambiar información sobre temas habituales de interés personal o
pertinentes en la vida diaria. 5. Poder escribir  textos sencillos y cohesionados sobre una serie de temas cotidianos dentro de su campo de interés enlazando una serie de distintos elementos breves en una secuencia lineal. 6.
Saber programar unidades didácticas apropiadas para los niveles de 2ª lengua extranjera en las clases de educación Primaria

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. 2ª Lengua extranjera y su didáctica I (6 créditos) Tratamiento de las cinco destrezas comunicativas de la lengua y su aplicación didáctica en las aulas de primaria. Comprensión, expresión oral y escrita y conversación
(Nivel: B1. Usuario Independiente. Umbral).  2. 2ª Lengua extranjera y su didáctica II (6 créditos) Tratamiento de las cinco destrezas comunicativas de la lengua y su aplicación didáctica en las aulas de primaria.
Comprensión, expresión oral y escrita y conversación (Nivel: B1. Usuario Independiente. Umbral).  3. 2ª Lengua extranjera y su didáctica III (6 créditos) Profundización en las cinco destrezas comunicativas de la lengua y
su aplicación didáctica en las aulas de primaria. Comprensión, expresión oral y escrita y conversación (Nivel: B1+. Usuario Independiente. Umbral). Selección, adaptación y confección de materiales para la enseñanza de la 2ª
lengua extranjera  4. Literatura infantil francesa (6 créditos) Lectura, análisis y explotación de textos literarios en el aula de infantil y/o primaria y su utilización en el aprendizaje de la lengua extranjera: retahílas, poemas,
dramatizaciones, cuentos. La creación literaria como recurso de aprendizaje de la lengua.  5. Metodología y nuevas tecnologías (adscrita al Prácticum) (6 créditos) Profundización en el conocimiento de didáctica de la
lengua extranjera: reflexiones teóricas y su aplicación práctica en el aula. Planificación, elaboración de unidades didácticas. Selección, adaptación y confección de materiales para la enseñanza de la lengua extranjera. Análisis
de documentos base relacionados con el proceso de enseñanza-aprendizaje de lenguas extranjeras (Marco Común Europeo de Referencia, Portfolio…). Análisis de los principales instrumentos informáticos y audiovisuales
para el aprendizaje de Lenguas Extranjeras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

(*) La ubicación temporal podrá sufrir algún cambio de cuatrimestre o curso en función de las disponibilidades del profesorado o ajustes en la planificación del centro.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CB6 - Promover el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CB7 - Promover el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos
de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades,
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

CB8 - Promover los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

3.1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

3.2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

3.4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

3.5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

3.11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los alumnos.

4.1.1. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Tratar a los alumnos de manera coherente, con respeto y consideración, y ser
conscientes de su desarrollo como aprendices.

4.1.2 - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comunicarse con los padres y tutores de manera sensata y efectiva,
reconociendo sus roles en el aprendizaje de los alumnos, así como sus derechos, responsabilidades e intereses en el proyecto
educativo

4.1.3. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comprender la contribución que el apoyo al resto del profesorado y otros
profesionales puede suponer en la mejora de la enseñanza y el aprendizaje de los alumnos.

4.2.1. - CONOCIMIENTOS.Ser conscientes y comprender los valores, principios y metas educativas que se proponen en el Real
Decreto de enseñanzas mínimas de Educación Infantil.
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4.2.2. - CONOCIMIENTOS. Ser conscientes de la necesidad de establecer adaptaciones curriculares ajustadas al tipo de alumnado
y sus necesidades.

4.2.3. - CONOCIMIENTOS. Entender que el aprendizaje del alumnado puede verse influido por su desarrollo físico, intelectual,
lingüístico, social, cultural y emocional. En este sentido, el alumno debe entender las diferencias derivadas de los entornos rural y
urbano.

4.2.4. - CONOCIMIENTOS. Conocer diferentes estrategias para promover buenos comportamientos y promover ambientes de
aprendizaje positivos

4.3.1.1. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, ESPECTATIVAS Y METAS. Ser capaces de fijar objetivos de enseñanza y
aprendizaje relevantes para todos los alumnos.

4.3.1.2. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Saber utilizar los objetivos de enseñanza y aprendizaje
para planificar lecciones, secuencias de lecciones, y orientar la evaluación del alumnado; tener en cuenta y dar apoyos a aquellos
alumnos con dificultades, de cualquier grupo étnico, para que progresen adecuadamente.

4.3.1.3. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Seleccionar y preparar fuentes de información,
y planificar para una organización segura y eficaz, teniendo en cuenta los intereses del alumnado y sus bagajes culturales e
idiomáticos, con la ayuda del profesional correspondiente cuando fuere necesario.

4.3.1.4. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Planificar actividades para que el alumnado tenga
experiencias de aprendizaje en contextos no escolares, tales como visitas a museos, teatros, etc. con la colaboración del personal
adecuado para cada actividad.

4.3.2.1. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Hacer un uso adecuado de las estrategias de control y evaluación
del progreso del alumnado hacia los objetivos de aprendizaje planteados, y utilizar esta información para mejorar la propia
planificación y la enseñanza.

4.3.2.2. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Al mismo tiempo que controlan y evalúan, dar feedback inmediato y
constructivo para apoyar el aprendizaje del alumnado.

4.3.2.3. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Evaluar el progreso de los alumnos adecuadamente, asegurándose de que
alcancen los criterios de evaluación establecidos en los currículos oficiales

4.3.2.4. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Identificar a los alumnos superdotados y atenderlos, así como a aquellos
que no cumplan las expectativas en función de su edad, y a aquellos que muestren dificultades comportamentales, emocionales y
sociales.

4.3.2.5. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Con la ayuda de profesores experimentados, identificar los niveles
académicos de niños no hispano-parlantes; empezar a analizar las demandas del idioma y las actividades de aprendizaje que
motiven al aprendizaje y mejoren el lenguaje.

4.3.2.6. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Recoger sistemáticamente datos sobre el progreso y los logros de los
alumnos para poder mostrar pruebas acerca de la labor, el progreso y los resultados alcanzados.

4.3.2.7. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Utilizar los datos recogidos como base para, de manera escrita y concisa,
informar con precisión a los padres, tutores, otros profesionales y a los propios alumnos.

4.3.3.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener un nivel alto de expectativas de los alumnos y
favorecer relaciones exitosas con ellos, centradas en la enseñanza y el aprendizaje; favorecer un ambiente adecuado para la
consecución de los objetivos de aprendizaje donde la diversidad sea valorada y los alumnos se sientan seguros.

4.3.3.2.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: dejen claros a los alumnos los objetivos de aprendizaje.

4.3.3.2.2. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: utilicen métodos de enseñanza interactivos y cooperativos.

4.3.3.2.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: promuevan el aprendizaje autónomo y activo, de tal manera que se
favorezca el pensamiento reflexivo y aprendan a planificar y organizar su propio trabajo.

4.3.3.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Ser capaces de prestar apoyos a aquéllos que aprendan el
español como segunda lengua, con la ayuda de profesorado experimentado y especialista.

4.3.3.4. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir el tiempo de enseñanza y aprendizaje de
manera eficaz.

4.3.3.5. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir los espacios y utilizar materiales, libros y
otros recursos de manera eficaz y segura, con la ayuda de personal especializado en los casos que fuese conveniente.

4.3.3.6 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener expectativas positivas sobre el comportamiento del
alumnado y establecer un claro marco de disciplina en clase para anticipar y dirigir el comportamiento de los alumnos de forma
constructiva, y promover el auto-control y la autonomía.
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4.3.3.7. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Asumir las responsabilidades que supone la dirección de una
clase durante un largo periodo de tiempo

4.3.3.8. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Facilitar trabajo adicional para el horario extraescolar que
consolide y profundice lo desarrollado en clase y anime a los alumnos a trabajar de manera autónoma.

4.3.3.9. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Trabajar colaborativamente con otros colegas especialistas y,
con ayuda del profesional correspondiente, coordinar el trabajo con profesores de apoyo

4.3.3.10 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Reconocer y responder eficazmente a los temas relativos a
la igualdad de oportunidades en clase, evitando el mantenimiento de estereotipos y el acoso escolar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

2.1 - Dominio de una segunda lengua extranjera, preferentemente el inglés, en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia
para las Lenguas.

2.2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

2.3 - Correcta comunicación oral y escrita.

2.4 - Compromiso ético y deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

4.6.II.1. - Comprensión lectora: Ser capaz de leer textos sencillos sobre hechos concretos que tratan sobre temas relacionados con la
especialidad del alumno/a con un nivel de comprensión satisfactorio.

4.6.II.2. - Comprensión Auditiva: Ser capaz de comprender información concreta relativa a temas cotidianos o al trabajo e
identificar tanto el mensaje general como los detalles específicos siempre que el discurso esté articulado con claridad y con un
acento normal. Ser capaz de comprender las ideas principales de un discurso claro y en lengua estándar que trate temas cotidianos
relativos al trabajo, la escuela, el tiempo de ocio, incluyendo narraciones breves.

4.6.II.3. - Hablar - Monólogo: Ser capaz de llevar a cabo, con razonable fluidez, una descripción sencilla de una variedad de temas
que sean de su interés, presentándolos como una secuencia lineal de elementos.

4.6.II.4. - Hablar - Interactuar: Ser capaz de comunicarse con cierta seguridad, tanto en asuntos que son habituales como en los
poco habituales, relacionados con sus intereses personales y su especialidad. Ser capaz de intercambiar, comprobar y confirmar
información, enfrentarse a situaciones menos corrientes y explicar el motivo de un problema, sabiendo sacarle bastante partido a un
repertorio lingüístico sencillo para enfrentarse a la mayoría de las situaciones comunicativas reales. Poder participar sin preparación
previa en conversaciones que traten temas cotidianos, expresar opiniones personales e intercambiar información sobre temas
habituales de interés personal o pertinentes en la vida diaria (por ejemplo, familia, aficiones, trabajo, viajes y hechos de actualidad).

4.6.II.5. - Escritura: Ser capaz de escribir textos sencillos y cohesionados sobre una serie de temas cotidianos dentro de su campo de
interés enlazando una serie de distintos elementos breves en una secuencia lineal.

4.6.II.6. - Didáctica: Ser capaz de programar unidades didácticas apropiadas para los niveles de 2ª lengua extranjera en las clases de
educación Primaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación de los tópicos por parte del
profesor en el aula y clases participativas
en grupo. En caso de los temas de carácter
metodológico, clase magistral participativa

250 100

Tutorías individuales y en pequeño
grupo para la realización, supervisión y
realización de ensayos y de presentaciones
orales

125 100

Trabajo autónomo. 375 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación de los tópicos por parte del profesor en el aula y clases participativas en grupo. En caso de los temas de carácter
metodológico, clase magistral participativa

Tutorías individuales y en pequeño grupo para la realización, supervisión y realización de ensayos y de presentaciones orales

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y orales. 0.0 65.0
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Evaluación continua: asistencia,
participación y actitud en clase;
elaboración individual de un portafolio del
módulo en el que se recojan los resultados
de todas las actividades formativas;
seguimiento de grupos ABP; observación
de la actitud ante los contenidos y en la
práctica escolar.

0.0 35.0

NIVEL 2: 5.1. MENCIÓN EN EDUCACIÓN FÍSICA (TOLEDO)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Física

NIVEL 3: Condición física y salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Física

NIVEL 3: Iniciación deportiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Física

NIVEL 3: Percepción, movimiento y expresión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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Mención en Educación Física

NIVEL 3: Juegos, ocio y recreación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Física

NIVEL 3: La formación del profesorado de Educación Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Física

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber analizar el contexto social y familiar desde el punto de vista de la Educación Física de cualquier centro educativo o estructura formativa cualquiera. • Saber analizar las posibilidades que ofrece la realización de estilos
de vida saludable, así como los inconvenientes de no seguir dichas indicaciones. • Enseñar por medio de la Educación Física valores educativos, sabiendo detectar situaciones de exclusión o de riesgo de exclusión y proponer
actuaciones para corregirla y prevenirla. • Saber analizar y poner en práctica el currículo oficial del área de Educación Física para Infantil (periodo: 0-6 años). • Conocer diferentes diseños de planificación educativa y realizar
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programaciones de Educación Física. • Saber las distintas metodologías a realizar, teniendo la capacidad de elegir la mejor de ellas según las características del grupo de alumnos y el centro educativo. • Conocer y saber
aplicar los instrumentos de evaluación para los diferentes bloques de contenidos que componen la asignatura de Educación Física. • Planificar y diseñar actividades motrices en función del nivel de control motor en el que se
encuentre el niño, siendo sensible a las necesidades educativas que pueda presentar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de contenidos

1.CONDICIÓN FÍSICA Y SALUD. 1.1.Recomendaciones de actividad física para la salud. 1.2.Anatomía y fisiología del ejercicio. 1.3.Factores de la condición física. 1.4.Prescripción del ejercicio físico orientado a la
salud. 1.5.Tratamiento didáctico.    2.INICIACIÓN DEPORTIVA. 2.1.Aproximación el fenómeno deportivo fundamentalmente desde tres puntos de vista: 2.2.Introducción al contexto social en el que el deporte forma
parte del currículo de la Educación Física escolar. 2.3.Se aborda una enseñanza del deporte adecuada a la etapa de Educación Primaria, prestando especial atención a los enfoques comprensivos de enseñanza del deporte.
2.4.Se aborda la aplicación del modelo de enseñanza de Educación Deportiva.    3. PERCEPCIÓN, MOVIMIENTO Y EXPRESIÓN 3.1.La percepción del cuerpo y el movimiento. El esquema corporal. 3.2.Orientación
y estructuración espacio-temporal. 3.3.La coordinación como síntesis de los aspectos perceptivo-motores. 3.4.El equilibrio. 3.5.Desarrollo y evaluación de los aspectos perceptivo motrices en la educación física escolar.
3.6.Las habilidades y destrezas básicas. Desarrollo y evaluación. 3.7.Introducción a los fundamentos teóricos y bases sociales de la expresión corporal como manifestación humana, artística y contenido curricular. 3.8.Estudio
de los elementos curriculares de la Expresión Corporal dentro del currículo de Educación Física en Educación Primaria. 3.9.Aplicación didáctica de la Expresión Corporal en el ámbito escolar.    4. JUEGOS, OCIO Y
RECREACIÓN. 4.1.Introducción al concepto, teorías y evolución del juego como compresión del Juego del niño y de su presencia y utilidad en el ámbito escolar y extraescolar. 4.2.Se abordarán las actividades motrices
desarrolladas durante el ocio y su aplicación al ámbito escolar 4.3.Tratamiento metodológico del juego en la programación de Educación Física 4.4.Se abordará la gestión del ocio y organización de actividades recreativas de
naturaleza motriz fuera de la sesión de Educación Física.    5. LA FORMACIÓN DEL PROFESORADO DE EDUCACIÓN FÍSICA 5.1.Paradigmas en la formación del profesorado. 5.2.Tratamiento de los elementos del
currículo desde los diferentes paradigmas. 5.3.Diferentes formas de diseño curricular.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

(*) La ubicación temporal podrá sufrir algún cambio de cuatrimestre o curso en función de las disponibilidades del profesorado o ajustes en la planificación del centro.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

3.1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

3.2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

3.3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

3.4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

3.5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

3.8 - Conocer fundamentos de dietética e higiene infantil. Conocer fundamentos de atención temprana y las bases y desarrollos que
permiten comprender los procesos psicológicos de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.

3.11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los alumnos.

4.1.1. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Tratar a los alumnos de manera coherente, con respeto y consideración, y ser
conscientes de su desarrollo como aprendices.

4.1.2 - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comunicarse con los padres y tutores de manera sensata y efectiva,
reconociendo sus roles en el aprendizaje de los alumnos, así como sus derechos, responsabilidades e intereses en el proyecto
educativo

4.1.3. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comprender la contribución que el apoyo al resto del profesorado y otros
profesionales puede suponer en la mejora de la enseñanza y el aprendizaje de los alumnos.

4.2.1. - CONOCIMIENTOS.Ser conscientes y comprender los valores, principios y metas educativas que se proponen en el Real
Decreto de enseñanzas mínimas de Educación Infantil.

4.2.3. - CONOCIMIENTOS. Entender que el aprendizaje del alumnado puede verse influido por su desarrollo físico, intelectual,
lingüístico, social, cultural y emocional. En este sentido, el alumno debe entender las diferencias derivadas de los entornos rural y
urbano.

4.2.4. - CONOCIMIENTOS. Conocer diferentes estrategias para promover buenos comportamientos y promover ambientes de
aprendizaje positivos

4.3.1.1. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, ESPECTATIVAS Y METAS. Ser capaces de fijar objetivos de enseñanza y
aprendizaje relevantes para todos los alumnos.

4.3.1.2. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Saber utilizar los objetivos de enseñanza y aprendizaje
para planificar lecciones, secuencias de lecciones, y orientar la evaluación del alumnado; tener en cuenta y dar apoyos a aquellos
alumnos con dificultades, de cualquier grupo étnico, para que progresen adecuadamente.

4.3.1.3. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Seleccionar y preparar fuentes de información,
y planificar para una organización segura y eficaz, teniendo en cuenta los intereses del alumnado y sus bagajes culturales e
idiomáticos, con la ayuda del profesional correspondiente cuando fuere necesario.

4.3.1.4. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Planificar actividades para que el alumnado tenga
experiencias de aprendizaje en contextos no escolares, tales como visitas a museos, teatros, etc. con la colaboración del personal
adecuado para cada actividad.
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4.3.2.1. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Hacer un uso adecuado de las estrategias de control y evaluación
del progreso del alumnado hacia los objetivos de aprendizaje planteados, y utilizar esta información para mejorar la propia
planificación y la enseñanza.

4.3.2.2. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Al mismo tiempo que controlan y evalúan, dar feedback inmediato y
constructivo para apoyar el aprendizaje del alumnado.

4.3.2.3. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Evaluar el progreso de los alumnos adecuadamente, asegurándose de que
alcancen los criterios de evaluación establecidos en los currículos oficiales

4.3.2.4. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Identificar a los alumnos superdotados y atenderlos, así como a aquellos
que no cumplan las expectativas en función de su edad, y a aquellos que muestren dificultades comportamentales, emocionales y
sociales.

4.3.2.6. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Recoger sistemáticamente datos sobre el progreso y los logros de los
alumnos para poder mostrar pruebas acerca de la labor, el progreso y los resultados alcanzados.

4.3.2.7. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Utilizar los datos recogidos como base para, de manera escrita y concisa,
informar con precisión a los padres, tutores, otros profesionales y a los propios alumnos.

4.3.3.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener un nivel alto de expectativas de los alumnos y
favorecer relaciones exitosas con ellos, centradas en la enseñanza y el aprendizaje; favorecer un ambiente adecuado para la
consecución de los objetivos de aprendizaje donde la diversidad sea valorada y los alumnos se sientan seguros.

4.3.3.2.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: dejen claros a los alumnos los objetivos de aprendizaje.

4.3.3.2.2. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: utilicen métodos de enseñanza interactivos y cooperativos.

4.3.3.2.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: promuevan el aprendizaje autónomo y activo, de tal manera que se
favorezca el pensamiento reflexivo y aprendan a planificar y organizar su propio trabajo.

4.3.3.4. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir el tiempo de enseñanza y aprendizaje de
manera eficaz.

4.3.3.5. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir los espacios y utilizar materiales, libros y
otros recursos de manera eficaz y segura, con la ayuda de personal especializado en los casos que fuese conveniente.

4.3.3.6 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener expectativas positivas sobre el comportamiento del
alumnado y establecer un claro marco de disciplina en clase para anticipar y dirigir el comportamiento de los alumnos de forma
constructiva, y promover el auto-control y la autonomía.

4.3.3.7. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Asumir las responsabilidades que supone la dirección de una
clase durante un largo periodo de tiempo

4.3.3.8. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Facilitar trabajo adicional para el horario extraescolar que
consolide y profundice lo desarrollado en clase y anime a los alumnos a trabajar de manera autónoma.

4.3.3.10 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Reconocer y responder eficazmente a los temas relativos a
la igualdad de oportunidades en clase, evitando el mantenimiento de estereotipos y el acoso escolar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5.1.1.II.1. - Conocer los fundamentos musicales, plásticos y de expresión corporal del currículo de esta etapa así como las teorías
sobre la adquisición y desarrollo de los aprendizajes correspondientes.

5.1.1.II.2. - Conocer y utilizar canciones para promover la educación auditiva, rítmica y vocal.

5.1.1.II.3. - Saber utilizar el juego como recurso didáctico, así como diseñar actividades de aprendizaje basadas en principios
lúdicos.

5.1.1.II.4. - Elaborar propuestas didácticas que fomenten la percepción y expresión musicales, las habilidades motrices, el dibujo y
la creatividad. Analizar los lenguajes audiovisuales y sus implicaciones educativas.

5.1.1.II.5. - Promover la sensibilidad relativa a la expresión plástica y a la creación artística.

5.1.2.II.1. - Analizar el fenómeno de la salud, la actividad física, los juegos, el medio acuático, la expresión y el ritmo corporal, la
percepción y el movimiento, las aéreas de juego, el aprendizaje y control motor desde un punto de vista social, creando una opinión
crítica y reflexiva.

5.1.2.II.2. - Reconocer las posibilidades de la actividad física y los juegos como medio educativo-saludable y aprender a utilizarlas.
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5.1.3.II.1. - Conocer las bases de la salud, la actividad física, los juegos, el medio acuático, la expresión y el ritmo corporal, la
percepción y el movimiento, las áreas de juego, el aprendizaje y control motor como medios educativos.

5.1.3.II.2. - Saber los conceptos básicos en relación a las distintas materias de conocimiento.

5.1.3.II.3. - Conocer el papel de los diferentes bloques de contenidos en el currículo de Educación Física de la etapa de Educación
Infantil.

5.1.3.II.4. - Conocer los distintos enfoques metodológicos y saber aplicar cada uno de ellos según el contexto de práctica.

5.1.3.II.5. - Conocer los medios e instrumentos de evaluación de la enseñanza y aprendizaje de la salud, la actividad física, los
juegos, el medio acuático, la expresión y el ritmo corporal, la percepción y el movimiento, las áreas de juego, el aprendizaje y
control motor.

5.1.4.II.1. - Planificación de las enseñanzas en Educación Física en función de los planteamientos curriculares oficiales, y las
adaptaciones necesarias según los contextos de práctica o tipo de alumnado.

5.1.4.II.2. - Diseñar tareas para el tratamiento de valores educativos en relación a la actividad física y los juegos.

5.1.4.II.3. - Utilizar recursos y diseñar tareas según los tratamientos innovadores en Educación Física.

5.1.4.II.4. - Organizar y diseñar tareas para la implementación de unidades didácticas de Educación Física.

5.1.4.II.5. - Evaluar el aprendizaje y la enseñanza de la Educación Física, teniendo en consideración las diferentes capacidades de
los alumnos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición del profesor en el aula a
través del método de la clase magistral
participativa

150 100

Trabajo en pequeño grupo guiado por el
profesor. El trabajo incluirá redacción de
artículos/ensayos, lectura y comentario de
textos, trabajo de campo

200 100

Prácticas guiadas en el gimnasio. 100 100

Tutorías. 50 100

Trabajo autónomo. 250 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor en el aula a través del método de la clase magistral participativa

Trabajo en pequeño grupo guiado por el profesor. El trabajo incluirá redacción de artículos/ensayos, lectura y comentario de textos,
trabajo de campo.

Prácticas guiadas en el gimnasio.

Tutorías.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración de un portafolios del módulo
en el que se recojan los resultados de todas
las actividades formativas, de tal forma
que contribuya al Trabajo Fin de Grado.

0.0 100.0

Trabajo, individual o grupal, acerca de los
contenidos del módulo.

0.0 100.0

Test o examen de las materias. 0.0 100.0

NIVEL 2: 5.2. MENCIÓN EN LENGUAS EXTRANJERAS:INGLÉS (TOLEDO)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extrajera: Inglés

NIVEL 3: Destreza Comunicativas en lengua inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extrajera: Inglés

NIVEL 3: Fonética inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extrajera: Inglés

NIVEL 3: Literatura infantil inglesa y su didáctica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extrajera: Inglés

NIVEL 3: Didáctica de la lengua inglesa en infantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extrajera: Inglés

NIVEL 3: Metodología práctica de la lengua inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extrajera: Inglés

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

   A través de esta mención cualificadora en Lengua inglesa el alumno será capaz de : 1. Seguir la línea argumental y extraer información general y específica de textos orales (películas, noticias y programas de TV, discursos
conferencias de temas conocidos. 2. Comprender las ideas principales e información específica de mensajes y textos escritos (literarios, periodísticos, publicitarios y narrativos de cierta extensión, extrayendo las intenciones
comunicativas con las que fueron escritos. 3. Saber comunicarse con hablantes nativos con un grado suficiente de fluidez. 4.  Interactuar oralmente con fluidez en debates sobre diversos temas generados en el aula. 5. Producir
diferentes tipos de textos prestando especial atención  a la coherencia y cohesión adecuadas al discurso. 6. Saber programar y elaborar unidades didácticas apropiadas para los niveles de lengua extranjera en la clase de
Educación Infantil. 7.Adquirir las herramientas fonéticas y gramaticales necesarias que contribuyan a su autonomía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

 

Destrezas Comunicativas en lengua inglesa: (Comprensión, expresión y conversación.)

    Contenidos lingüístico-gramaticales de la lengua inglesa (nivel B2) del Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas.

· Fonética Inglesa: Análisis del sistema fonológico de la lengua inglesa. Fonémas segmentales y suprasegmentales  (acentuación, ritmo y entonación). Transcripción e interpretación fonológica.

· Metodología práctica de la lengua inglesa: Planificación y elaboración de unidades didácticas.

· Literatura infantil: Lectura comprensiva (intensiva/extensiva) de textos de literatura infantil inglesa y aplicación didáctica de los mismos.

· Didáctica de la lengua inglesa: Aplicación práctica en el aula de los procedimientos de los métodos existentes para la enseñanza de las lenguas extranjeras a los niños. Explotación de actividades de vocabulario,
gramática y pronunciación, así como diseño de actividades de comprensión, expresión y conversación para el aula de infantil.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

(*) La ubicación temporal podrá sufrir algún cambio de cuatrimestre o curso en función de las disponibilidades del profesorado o ajustes en la planificación del centro.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CB6 - Promover el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CB7 - Promover el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos
de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades,
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

CB8 - Promover los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

3.1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

3.2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

3.4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

3.5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

3.11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los alumnos.

4.1.1. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Tratar a los alumnos de manera coherente, con respeto y consideración, y ser
conscientes de su desarrollo como aprendices.

4.1.2 - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comunicarse con los padres y tutores de manera sensata y efectiva,
reconociendo sus roles en el aprendizaje de los alumnos, así como sus derechos, responsabilidades e intereses en el proyecto
educativo

4.1.3. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comprender la contribución que el apoyo al resto del profesorado y otros
profesionales puede suponer en la mejora de la enseñanza y el aprendizaje de los alumnos.

4.2.1. - CONOCIMIENTOS.Ser conscientes y comprender los valores, principios y metas educativas que se proponen en el Real
Decreto de enseñanzas mínimas de Educación Infantil.

4.2.2. - CONOCIMIENTOS. Ser conscientes de la necesidad de establecer adaptaciones curriculares ajustadas al tipo de alumnado
y sus necesidades.

4.2.3. - CONOCIMIENTOS. Entender que el aprendizaje del alumnado puede verse influido por su desarrollo físico, intelectual,
lingüístico, social, cultural y emocional. En este sentido, el alumno debe entender las diferencias derivadas de los entornos rural y
urbano.

4.2.4. - CONOCIMIENTOS. Conocer diferentes estrategias para promover buenos comportamientos y promover ambientes de
aprendizaje positivos

4.3.1.1. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, ESPECTATIVAS Y METAS. Ser capaces de fijar objetivos de enseñanza y
aprendizaje relevantes para todos los alumnos.

4.3.1.2. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Saber utilizar los objetivos de enseñanza y aprendizaje
para planificar lecciones, secuencias de lecciones, y orientar la evaluación del alumnado; tener en cuenta y dar apoyos a aquellos
alumnos con dificultades, de cualquier grupo étnico, para que progresen adecuadamente.

4.3.1.3. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Seleccionar y preparar fuentes de información,
y planificar para una organización segura y eficaz, teniendo en cuenta los intereses del alumnado y sus bagajes culturales e
idiomáticos, con la ayuda del profesional correspondiente cuando fuere necesario.

4.3.1.4. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Planificar actividades para que el alumnado tenga
experiencias de aprendizaje en contextos no escolares, tales como visitas a museos, teatros, etc. con la colaboración del personal
adecuado para cada actividad.
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4.3.2.1. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Hacer un uso adecuado de las estrategias de control y evaluación
del progreso del alumnado hacia los objetivos de aprendizaje planteados, y utilizar esta información para mejorar la propia
planificación y la enseñanza.

4.3.2.2. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Al mismo tiempo que controlan y evalúan, dar feedback inmediato y
constructivo para apoyar el aprendizaje del alumnado.

4.3.2.3. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Evaluar el progreso de los alumnos adecuadamente, asegurándose de que
alcancen los criterios de evaluación establecidos en los currículos oficiales

4.3.2.4. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Identificar a los alumnos superdotados y atenderlos, así como a aquellos
que no cumplan las expectativas en función de su edad, y a aquellos que muestren dificultades comportamentales, emocionales y
sociales.

4.3.2.5. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Con la ayuda de profesores experimentados, identificar los niveles
académicos de niños no hispano-parlantes; empezar a analizar las demandas del idioma y las actividades de aprendizaje que
motiven al aprendizaje y mejoren el lenguaje.

4.3.2.6. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Recoger sistemáticamente datos sobre el progreso y los logros de los
alumnos para poder mostrar pruebas acerca de la labor, el progreso y los resultados alcanzados.

4.3.2.7. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Utilizar los datos recogidos como base para, de manera escrita y concisa,
informar con precisión a los padres, tutores, otros profesionales y a los propios alumnos.

4.3.3.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener un nivel alto de expectativas de los alumnos y
favorecer relaciones exitosas con ellos, centradas en la enseñanza y el aprendizaje; favorecer un ambiente adecuado para la
consecución de los objetivos de aprendizaje donde la diversidad sea valorada y los alumnos se sientan seguros.

4.3.3.2.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: dejen claros a los alumnos los objetivos de aprendizaje.

4.3.3.2.2. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: utilicen métodos de enseñanza interactivos y cooperativos.

4.3.3.2.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: promuevan el aprendizaje autónomo y activo, de tal manera que se
favorezca el pensamiento reflexivo y aprendan a planificar y organizar su propio trabajo.

4.3.3.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Ser capaces de prestar apoyos a aquéllos que aprendan el
español como segunda lengua, con la ayuda de profesorado experimentado y especialista.

4.3.3.4. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir el tiempo de enseñanza y aprendizaje de
manera eficaz.

4.3.3.5. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir los espacios y utilizar materiales, libros y
otros recursos de manera eficaz y segura, con la ayuda de personal especializado en los casos que fuese conveniente.

4.3.3.6 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener expectativas positivas sobre el comportamiento del
alumnado y establecer un claro marco de disciplina en clase para anticipar y dirigir el comportamiento de los alumnos de forma
constructiva, y promover el auto-control y la autonomía.

4.3.3.7. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Asumir las responsabilidades que supone la dirección de una
clase durante un largo periodo de tiempo

4.3.3.8. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Facilitar trabajo adicional para el horario extraescolar que
consolide y profundice lo desarrollado en clase y anime a los alumnos a trabajar de manera autónoma.

4.3.3.9. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Trabajar colaborativamente con otros colegas especialistas y,
con ayuda del profesional correspondiente, coordinar el trabajo con profesores de apoyo

4.3.3.10 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Reconocer y responder eficazmente a los temas relativos a
la igualdad de oportunidades en clase, evitando el mantenimiento de estereotipos y el acoso escolar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

2.1 - Dominio de una segunda lengua extranjera, preferentemente el inglés, en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia
para las Lenguas.

2.2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

2.3 - Correcta comunicación oral y escrita.

2.4 - Compromiso ético y deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5.2.1.II.1. - Disponer de plena competencia comunicativa así como de un buen conocimiento lingüístico (fonético, fonológico,
gramatical y pragmático) y sociocultural de la lengua inglesa.
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5.2.1.II.2. - Conocer las bases cognitivas , lingüísticas y comunicativas de la adquisición de las lenguas primeras y consecutivas.

5.2.1.II.3. - Conocer las principales corrientes didácticas de la enseñanza de la lengua inglesa a niños y su aplicación en el aula de
infantil.

5.2.2.II.1. - Ser capaz de desarrollar actitudes y representaciones positivas y de apertura a la diversidad lingüística y cultural en el
aula.

5.2.2.II.2. - Seleccionar y diseñar material educativo procedente tanto de la literatura infantil en la lengua objeto como de los
medios de prensa, audiovisual y escrita.

5.2.2.II.3. - Promover tanto el desarrollo de la lengua oral como la producción escrita, prestando una atención especial al recurso de
las nuevas tecnologías como elementos de comunicación a distancia.

5.2.2.II.4. - Ser capaz de estimular el desarrollo de aptitudes metalingüístico-metacognitivo y cognitivo para la adquisición de la
nueva lengua, mediante tareas relevantes y con sentido y cercanía al alumno.

5.2.2.II.5. - Desarrollar progresivamente las competencias, tanto generales como lingüísticas y comunicativas de los alumnos
mediante la práctica integrada de las cinco destrezas en el aula de lengua inglesa.

5.2.2.II.6. - Ser capaz de planificar lo que va a ser enseñado y evaluado, así como de seleccionar, concebir y elaborar estrategias de
enseñanza, tipos de actividades y materiales de clase.

5.2.2.II.7. - Aplicar diversos medios para evaluar el aprendizaje de los alumnos: previsión de lo que será evaluado, el grado de
éxito, los criterios e instrumentos de evaluación, así como los momentos en que la evaluación tendrá lugar.

5.2.2.II.8. - Usar técnicas de expresión corporal y de dramatización como recursos comunicativos.

5.2.2.II.9. - Mostrar una actitud receptiva hacia los errores en la producción-comprensión orientando su trabajo a partir de los
análisis.

5.2.3.II.1. - Colaborar, diseñar y, en su caso, autorizar actividades de intercambio cultural con residentes de otros países, mostrando
habilidades de gestión de estos procesos, incluidos los programas locales, autonómicos, nacionales e internacionales de intercambio
de alumnado y profesorado.

5.2.3.II.2. - Conocer suficientemente la cultura y la lengua que va a enseñar así como sus principales manifestaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición del profesor en el aula a
través del método de la clase magistral
participativa

75 100

Trabajo en pequeño grupo guiado por el
profesor. El trabajo incluirá redacción de
artículos/ensayos, lectura y comentario de
textos, trabajo de campo

150 100

Trabajo autónomo. 150 0

Tutorías. 75 100

Prácticas de laboratorio: Propuestas de
actividades y tareas para la consecución de
competencias

75 100

Exposiciones orales en lengua inglesa 150 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor en el aula a través del método de la clase magistral participativa

Trabajo en pequeño grupo guiado por el profesor. El trabajo incluirá redacción de artículos/ensayos, lectura y comentario de textos,
trabajo de campo.

Trabajo autónomo.

Tutorías.

Prácticas de laboratorio: Propuestas de actividades y tareas para la consecución de competencias

Exposiciones orales en lengua inglesa

Trabajo en parejas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración individual, en parejas y
en pequeño grupo de distintos tipos de

0.0 100.0
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project-work como entrevistas, lectura
intensiva y extensiva de libros, artículos
de periódicos y revistas en lengua inglesa,
monografías sobre temas culturales,
Debates sobre temas de actualidad,
presentaciones orales sobre los libros
leídos y películas visionadas

Trabajo en equipo para la selección
y diseño de material educativo y
planificación del proceso enseñanza-
aprendizaje el ámbito de infantil.

0.0 100.0

NIVEL 2: 4.7. MENCIÓN EN EDUCACIÓN FÍSICA (CUENCA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Física

NIVEL 3: Condición física y salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Física

NIVEL 3: Iniciación deportiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Física

NIVEL 3: Expresión corporal y juegos, ocio y recreación.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Física

NIVEL 3: Aprendizaje perceptivo y motor en alumnos sin problemas aparentes y ACNEE

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Física

NIVEL 3: La formación del profesorado de educación física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Física
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber analizar el contexto social y familiar desde el punto de vista de la Educación Física de cualquier centro educativo o estructura formativa cualquiera.

· Saber analizar las posibilidades que ofrece la realización de estilos de vida saludable, así como los inconvenientes de no seguir dichas indicaciones.

· Enseñar por medio de la Educación Física valores educativos, sabiendo detectar situaciones de exclusión o de riesgo de exclusión y proponer actuaciones para corregirla y prevenirla.

· Saber analizar y poner en práctica el currículo oficial del área de Educación Física para Primaria (periodo: 6-12 años).

· Conocer diferentes diseños de planificación educativa y realizar programaciones de Educación Física.

· Saber las distintas metodologías a realizar, teniendo la capacidad de elegir la mejor de ellas según las características del grupo de alumnos y el centro educativo.

· Conocer y saber aplicar los instrumentos de evaluación para los diferentes bloques de contenidos que componen la asignatura de Educación Física.

8. Poseer la capacidad de realizar programas de ocio, salud o deportivos en el ámbito extraescolar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· CONDICIÓN FÍSICA Y SALUD.

· Recomendaciones de actividad física para la salud.

· Anatomía y fisiología del ejercicio.

· Factores de la condición física.

· Prescripción del ejercicio físico orientado a la salud.

· Tratamiento didáctico.

· INICIACIÓN DEPORTIVA.

· Aproximación el fenómeno deportivo fundamentalmente desde tres puntos de vista:

· Introducción al contexto social en el que el deporte forma parte del currículo de la Educación Física escolar.

· Se aborda una enseñanza del deporte adecuada a la etapa de Educación Primaria, prestando especial atención a los enfoques comprensivos de enseñanza del deporte.

· Se aborda la aplicación del modelo de enseñanza de Educación Deportiva.

· EXPRESIÓN CORPORAL Y JUEGOS, OCIO Y RECREACIÓN. 

· Introducción a los fundamentos teóricos y bases sociales de la expresión corporal como manifestación humana, artística y contenido curricular.

· Estudio de los elementos curriculares de la Expresión Corporal dentro del currículo de Educación Física en Educación Primaria.

· Aplicación didáctica de la Expresión Corporal en el ámbito escolar.

· Introducción al concepto, teorías y evolución del juego como compresión del juego del niño y de su presencia y utilidad en el ámbito escolar y extraescolar.

· Se abordarán las actividades motrices desarrolladas durante el ocio y su aplicación al ámbito escolar.

· Tratamiento metodológico del juego en la programación de Educación Física.

· Se abordará la gestión del ocio y organización de actividades recreativas de naturaleza motriz fuera de la sesión de Educación Física.

· APRENDIZAJE PERCEPTIVO Y MOTOR EN ALUMNOS SIN PROBLEMAS APARENTES Y A.C.N.E.E.

· La percepción del cuerpo y el movimiento. El esquema corporal.

· Orientación y estructuración espacio-temporal.

· La coordinación como síntesis de los aspectos perceptivo-motores.

· El equilibrio.

· El aprendizaje, desarrollo y control motor en la etapa de infantil y primaria.

· Desarrollo motor y perceptivo-motor en niños con minusvalías.

· Actividades físicas adaptadas a niños con minusvalías.

· Desarrollo y evaluación de los aspectos perceptivo motrices en la educación física escolar.

· Las habilidades y destrezas básicas. Desarrollo y evaluación.

 

· LA FORMACIÓN DEL PROFESORADO DE EDUCACIÓN FÍSICA.

· Paradigmas en la formación del profesorado.

· Tratamiento de los elementos del currículo desde los diferentes paradigmas.

· Diferentes formas de diseño curricular.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

(*) La ubicación temporal podrá sufrir algún cambio de cuatrimestre o curso en función de las disponibilidades del profesorado o ajustes en la planificación del centro.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CB6 - Promover el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CB7 - Promover el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos
de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades,
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

CB8 - Promover los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

3.1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

3.2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.
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3.4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

3.5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

3.7 - Conocer las implicaciones educativas de las Tecnologías de la Información y la Comunicación y en particular de la televisión
en la primera infancia.

3.8 - Conocer fundamentos de dietética e higiene infantil. Conocer fundamentos de atención temprana y las bases y desarrollos que
permiten comprender los procesos psicológicos de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.

3.9 - Conocer la organización de las escuelas de Educación Infantil y la diversidad de acciones que comprende su funcionamiento.
Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios científicos, pedagógicos y
sociales a lo largo de la vida.

3.10 - Actuar como orientador de padres y madres en relación con la educación familiar en el periodo 0-6 y dominar habilidades
sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias

3.11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los alumnos.

3.12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la Educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de Educación Infantil y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

4.1.1. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Tratar a los alumnos de manera coherente, con respeto y consideración, y ser
conscientes de su desarrollo como aprendices.

4.1.2 - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comunicarse con los padres y tutores de manera sensata y efectiva,
reconociendo sus roles en el aprendizaje de los alumnos, así como sus derechos, responsabilidades e intereses en el proyecto
educativo

4.1.3. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comprender la contribución que el apoyo al resto del profesorado y otros
profesionales puede suponer en la mejora de la enseñanza y el aprendizaje de los alumnos.

4.2.1. - CONOCIMIENTOS.Ser conscientes y comprender los valores, principios y metas educativas que se proponen en el Real
Decreto de enseñanzas mínimas de Educación Infantil.

4.2.2. - CONOCIMIENTOS. Ser conscientes de la necesidad de establecer adaptaciones curriculares ajustadas al tipo de alumnado
y sus necesidades.

4.2.3. - CONOCIMIENTOS. Entender que el aprendizaje del alumnado puede verse influido por su desarrollo físico, intelectual,
lingüístico, social, cultural y emocional. En este sentido, el alumno debe entender las diferencias derivadas de los entornos rural y
urbano.

4.2.4. - CONOCIMIENTOS. Conocer diferentes estrategias para promover buenos comportamientos y promover ambientes de
aprendizaje positivos

4.3.1.1. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, ESPECTATIVAS Y METAS. Ser capaces de fijar objetivos de enseñanza y
aprendizaje relevantes para todos los alumnos.

4.3.1.2. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Saber utilizar los objetivos de enseñanza y aprendizaje
para planificar lecciones, secuencias de lecciones, y orientar la evaluación del alumnado; tener en cuenta y dar apoyos a aquellos
alumnos con dificultades, de cualquier grupo étnico, para que progresen adecuadamente.

4.3.1.3. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Seleccionar y preparar fuentes de información,
y planificar para una organización segura y eficaz, teniendo en cuenta los intereses del alumnado y sus bagajes culturales e
idiomáticos, con la ayuda del profesional correspondiente cuando fuere necesario.

4.3.1.4. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Planificar actividades para que el alumnado tenga
experiencias de aprendizaje en contextos no escolares, tales como visitas a museos, teatros, etc. con la colaboración del personal
adecuado para cada actividad.

4.3.2.1. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Hacer un uso adecuado de las estrategias de control y evaluación
del progreso del alumnado hacia los objetivos de aprendizaje planteados, y utilizar esta información para mejorar la propia
planificación y la enseñanza.

4.3.2.2. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Al mismo tiempo que controlan y evalúan, dar feedback inmediato y
constructivo para apoyar el aprendizaje del alumnado.

4.3.2.3. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Evaluar el progreso de los alumnos adecuadamente, asegurándose de que
alcancen los criterios de evaluación establecidos en los currículos oficiales

4.3.2.4. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Identificar a los alumnos superdotados y atenderlos, así como a aquellos
que no cumplan las expectativas en función de su edad, y a aquellos que muestren dificultades comportamentales, emocionales y
sociales.
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4.3.2.5. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Con la ayuda de profesores experimentados, identificar los niveles
académicos de niños no hispano-parlantes; empezar a analizar las demandas del idioma y las actividades de aprendizaje que
motiven al aprendizaje y mejoren el lenguaje.

4.3.2.6. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Recoger sistemáticamente datos sobre el progreso y los logros de los
alumnos para poder mostrar pruebas acerca de la labor, el progreso y los resultados alcanzados.

4.3.2.7. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Utilizar los datos recogidos como base para, de manera escrita y concisa,
informar con precisión a los padres, tutores, otros profesionales y a los propios alumnos.

4.3.3.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener un nivel alto de expectativas de los alumnos y
favorecer relaciones exitosas con ellos, centradas en la enseñanza y el aprendizaje; favorecer un ambiente adecuado para la
consecución de los objetivos de aprendizaje donde la diversidad sea valorada y los alumnos se sientan seguros.

4.3.3.2.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: dejen claros a los alumnos los objetivos de aprendizaje.

4.3.3.2.2. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: utilicen métodos de enseñanza interactivos y cooperativos.

4.3.3.2.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: promuevan el aprendizaje autónomo y activo, de tal manera que se
favorezca el pensamiento reflexivo y aprendan a planificar y organizar su propio trabajo.

4.3.3.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Ser capaces de prestar apoyos a aquéllos que aprendan el
español como segunda lengua, con la ayuda de profesorado experimentado y especialista.

4.3.3.4. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir el tiempo de enseñanza y aprendizaje de
manera eficaz.

4.3.3.5. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir los espacios y utilizar materiales, libros y
otros recursos de manera eficaz y segura, con la ayuda de personal especializado en los casos que fuese conveniente.

4.3.3.6 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener expectativas positivas sobre el comportamiento del
alumnado y establecer un claro marco de disciplina en clase para anticipar y dirigir el comportamiento de los alumnos de forma
constructiva, y promover el auto-control y la autonomía.

4.3.3.7. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Asumir las responsabilidades que supone la dirección de una
clase durante un largo periodo de tiempo

4.3.3.8. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Facilitar trabajo adicional para el horario extraescolar que
consolide y profundice lo desarrollado en clase y anime a los alumnos a trabajar de manera autónoma.

4.3.3.9. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Trabajar colaborativamente con otros colegas especialistas y,
con ayuda del profesional correspondiente, coordinar el trabajo con profesores de apoyo

4.3.3.10 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Reconocer y responder eficazmente a los temas relativos a
la igualdad de oportunidades en clase, evitando el mantenimiento de estereotipos y el acoso escolar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

2.2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

2.3 - Correcta comunicación oral y escrita.

2.4 - Compromiso ético y deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

4.7.1.II.1. - Comprender los principios que contribuyen a la formación cultural, personal y social desde la educación física.

4.7.1.II.2. - Conocer el currículo escolar de la educación física.

4.7.1.II.3. - Adquirir recursos para fomentar la participación a lo largo de la vida en actividades deportivas dentro y fuera de la
escuela.

4.7.1.II.4. - Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos apropiados y promover las competencias
correspondientes en los estudiantes.

4.7.2.II.1. - Analizar el fenómeno de la salud, la actividad física, los juegos, los deportes, la expresión corporal, la percepción y el
movimiento, el aprendizaje y desarrollo motor desde un punto de vista social, creando una opinión crítica y reflexiva.

4.7.2.II.2. - Reconocer las posibilidades de la actividad física, los juegos y deportes como medio educativo-saludable y aprender a
utilizarlas.

4.7.2.II.3. - Conocer las bases de la salud, la actividad física, los juegos, los deportes, la expresión corporal, la percepción y el
movimiento, el aprendizaje y desarrollo motor como medios educativos.

4.7.2.II.4. - Saber los conceptos básicos en relación a las distintas materias de conocimiento.
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4.7.2.II.5. - Conocer el papel de los diferentes bloques de contenidos en el currículo de Educación Física de la etapa de Educación
Primaria.

4.7.2.II.6. - Conocer los distintos enfoques metodológicos y saber aplicar cada uno de ellos según el contexto de práctica.

4.7.2.II.7. - Conocer los medios e instrumentos de evaluación de la enseñanza y aprendizaje de la salud, la actividad física, los
juegos, los deportes, la expresión corporal, la percepción, el aprendizaje y desarrollo motor.

4.7.2.II.8. - Planificación de las enseñanzas en Educación Física en función de los planteamientos curriculares oficiales, y las
adaptaciones necesarias según los contextos de práctica o tipo de alumnado.

4.7.2.II.9. - Diseñar tareas para el tratamiento de valores educativos en relación a la actividad física, los juegos y el deporte.

4.7.2.II.10 - Utilizar recursos y diseñar tareas según los tratamientos innovadores en Educación Física.

4.7.2.II.11. - Organizar y diseñar tareas para la implementación de unidades didácticas de Educación Física y Deportiva.

4.7.2.II.12. - Evaluar el aprendizaje y la enseñanza de la Educación Física, teniendo en consideración las diferentes capacidades de
los alumnos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición del profesor en el aula a
través del método de la clase magistral
participativa

150 100

Trabajo en pequeño grupo guiado por el
profesor. El trabajo incluirá redacción de
artículos/ensayos, lectura y comentario de
textos, trabajo de campo

200 100

Prácticas guiadas en el gimnasio. 150 100

Tutorías. 50 100

Trabajo autónomo. 200 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor en el aula a través del método de la clase magistral participativa

Trabajo en pequeño grupo guiado por el profesor. El trabajo incluirá redacción de artículos/ensayos, lectura y comentario de textos,
trabajo de campo.

Prácticas guiadas en el gimnasio.

Tutorías.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración de un portafolios del módulo
en el que se recojan los resultados de todas
las actividades formativas, de tal forma
que contribuya al Trabajo Fin de Grado.

0.0 100.0

Trabajo, individual o grupal, acerca de los
contenidos del módulo.

0.0 100.0

Test o examen de las materias. 0.0 100.0

NIVEL 2: 4.8. MENCIÓN EN MÚSICA Y CREACIÓN MUSICAL (CUENCA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en música y creación músical

NIVEL 3: Lenguajes y estéticas musicales contemporáneas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en música y creación músical

NIVEL 3: Expresión instrumental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en música y creación músical

NIVEL 3: Danza y movimiento creativo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en música y creación músical

NIVEL 3: Expresión vocal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

cs
v:

 1
03

79
80

42
99

11
89

08
23

44
76

5



Identificador : 2500306

225 / 270

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en música y creación músical

NIVEL 3: Producción musical creativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en música y creación músical

NIVEL 3: Didáctica de la música

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en música y creación músical

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber emplear las técnicas básicas para la correcta emisión vocal. 

· Saber utilizar la voz y el movimiento como medios de expresión musical. Conocer y aplicar un repertorio básico, con elementos técnicos adecuados, vinculado a las características de cualquier grupo y nivel.

· Saber realizar armonizaciones e instrumentaciones básicas con el instrumental Orff.

· Conocer la improvisación y valorar sus resultados creativos y expresivos.

· Ponerse en situación de intérprete y/o director en actuaciones ante el público.

· Conocer y utilizar los principales elementos del lenguaje musical convencional.

· Idear distintas posibilidades creativas y expresivas para su aplicación a la representación gráfico-musical no convencional.

· Conocer y valorar la música contemporánea desde su particularidad sonora, así como los elementos determinantes de su génesis, desarrollo e interrelación cultural y social.

· Saber expresarse en el ámbito técnico y estético-musical de manera fundamentada.

· Incrementar la capacidad de escucha y análisis.

· Saber interrelacionar aspectos musicales y otras manifestaciones artísticas contemporáneas.  

· Conocer una amplia gama de contenidos, recursos, procedimientos y estrategias didáctico-musicales.

· Saber interpretar un repertorio didáctico vocal e instrumental adecuado.

· Saber analizar, sintetizar y aprovechar las aportaciones de las distintas metodologías y sistemas de Ed. Musical.

· Adquirir la capacidad de diseñar, elaborar e interpretar materiales didáctico-musicales propios y originales.

· Saber integrar las TIC y los medios audiovisuales en la elaboración de materiales didácticos.

· Saber programar unidades didácticas y diseñar proyectos para los distintos ciclos de Educación Primaria y establecer sus criterios e instrumentos de evaluación, ateniéndose al currículo oficial.

· Conocer y saber analizar libros de texto y propuestas editoriales de Ed. Musical.

· Saber promover y desarrollar proyectos musicales creativos originales para los distintos ciclos de Ed. Primaria.

· Conocer recursos y puntos de partida para impulsar la creatividad sonora.

· Saber integrar distintos medios expresivos (voz, gesto, cuerpos sonoros, instrumentos, movimiento) al servicio de la producción creativa.

· Saber emplear medios acústicos, electroacústicos e informáticos en proyectos y creaciones musicales experimentales.

· Saber analizar con criterios fundamentados distintas producciones sonoras contemporáneas y tomarlas como referencia (a priori o a posteriori) de las propias producciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

INTERPRETACIÓN Y EXPRESIÓN MUSICAL La voz y el cuerpo y los instrumentos como medios de expresión musical. Juegos y actividades de respiración, emisión, vocalización, articulación y entonación.
Juegos y actividades de expresión  corporal, movimiento y danza. Repertorios. Improvisación y creatividad. Conjunto instrumental Orff, origen, técnica elemental, posibilidades didácticas. Análisis, armonización
e instrumentación elemental para orquesta escolar Orff. Improvisación. Propuestas creativas. Repertorio: interpretación, montaje, dirección. Otros medios acústicos (cuerpos sonoros, inst. Baschet), electroacústicos
e informáticos.  LENGUAJES MUSICALES Y SUS CONTEXTOS Elementos principales del lenguaje musical (en sentido amplio): aplicaciones. Diferentes concepciones de la teoría musical y sus procesos de
transformación. Fundamentos del conocimiento histórico-estético en la evolución del pensamiento y praxis musical del mundo contemporáneo. Análisis del hecho artístico vinculado al desarrollo sociocultural de la
contemporaneidad.  DIDÁCTICA DE LA MÚSICA Contenidos y recursos para la educación musical. Propuestas didácticas para la exploración, expresión, interpretación, improvisación y creación musical con la voz, el
cuerpo, cuerpos sonoros e instrumentos. Desarrollos didácticos relativos a aspectos rítmicos, melódicos, tímbricos y formales. Vías didácticas para el desarrollo de la percepción y la audición musical. Elaboración propia
de materiales didácticos. Diseño, elaboración e interpretación de material didáctico variado y de producción propia dirigido al desarrollo de todos los aspectos musicales curriculares de Ed. Primaria (integrando las TIC).
Producciones y montajes audiovisuales. Medios electroacústicos para la grabación y edición de sonido. Edición de partituras. Software específico. Internet como fuente de ideas y recursos. Propuestas didácticas alrededor
de las TIC Fundamentación y programación. Métodos y sistemas principales de pedagogía musical: metodologías clásicas, últimas corrientes. Bases psicopedagógicas de la Educación Musical. Libros de texto y propuestas
editoriales. Marcos legales: currículo de educación musical del MEC y de la comunidad de Castilla La Mancha. Unidad didáctica, proyecto de trabajo. Diseño, programación y secuenciación de unidades didácticas y
proyectos.  PRODUCCIÓN MUSICAL CREATIVA Referencias conceptuales: textos, audiciones e imágenes sobre creación y experimentación musical contemporánea. Experimentación gestual y sonora. Propuestas
creativas: estímulos y puntos de partida. La escucha como motivación para la creación. Medios acústicos y electroacústicos. Grabación, edición, montaje, mezcla. Software específico. Desarrollo en la práctica de proyectos
experimentales y creaciones sonoras grupales. Interpretación y grabación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

(*) La ubicación temporal podrá sufrir algún cambio de cuatrimestre o curso en función de las disponibilidades del profesorado o ajustes en la planificación del centro.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

3.1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

3.2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

3.4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

3.5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

3.10 - Actuar como orientador de padres y madres en relación con la educación familiar en el periodo 0-6 y dominar habilidades
sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias

3.11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los alumnos.

4.1.1. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Tratar a los alumnos de manera coherente, con respeto y consideración, y ser
conscientes de su desarrollo como aprendices.
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4.1.2 - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comunicarse con los padres y tutores de manera sensata y efectiva,
reconociendo sus roles en el aprendizaje de los alumnos, así como sus derechos, responsabilidades e intereses en el proyecto
educativo

4.1.3. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comprender la contribución que el apoyo al resto del profesorado y otros
profesionales puede suponer en la mejora de la enseñanza y el aprendizaje de los alumnos.

4.2.1. - CONOCIMIENTOS.Ser conscientes y comprender los valores, principios y metas educativas que se proponen en el Real
Decreto de enseñanzas mínimas de Educación Infantil.

4.2.2. - CONOCIMIENTOS. Ser conscientes de la necesidad de establecer adaptaciones curriculares ajustadas al tipo de alumnado
y sus necesidades.

4.2.3. - CONOCIMIENTOS. Entender que el aprendizaje del alumnado puede verse influido por su desarrollo físico, intelectual,
lingüístico, social, cultural y emocional. En este sentido, el alumno debe entender las diferencias derivadas de los entornos rural y
urbano.

4.2.4. - CONOCIMIENTOS. Conocer diferentes estrategias para promover buenos comportamientos y promover ambientes de
aprendizaje positivos

4.3.1.1. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, ESPECTATIVAS Y METAS. Ser capaces de fijar objetivos de enseñanza y
aprendizaje relevantes para todos los alumnos.

4.3.1.2. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Saber utilizar los objetivos de enseñanza y aprendizaje
para planificar lecciones, secuencias de lecciones, y orientar la evaluación del alumnado; tener en cuenta y dar apoyos a aquellos
alumnos con dificultades, de cualquier grupo étnico, para que progresen adecuadamente.

4.3.1.3. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Seleccionar y preparar fuentes de información,
y planificar para una organización segura y eficaz, teniendo en cuenta los intereses del alumnado y sus bagajes culturales e
idiomáticos, con la ayuda del profesional correspondiente cuando fuere necesario.

4.3.1.4. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Planificar actividades para que el alumnado tenga
experiencias de aprendizaje en contextos no escolares, tales como visitas a museos, teatros, etc. con la colaboración del personal
adecuado para cada actividad.

4.3.2.1. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Hacer un uso adecuado de las estrategias de control y evaluación
del progreso del alumnado hacia los objetivos de aprendizaje planteados, y utilizar esta información para mejorar la propia
planificación y la enseñanza.

4.3.2.2. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Al mismo tiempo que controlan y evalúan, dar feedback inmediato y
constructivo para apoyar el aprendizaje del alumnado.

4.3.2.3. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Evaluar el progreso de los alumnos adecuadamente, asegurándose de que
alcancen los criterios de evaluación establecidos en los currículos oficiales

4.3.2.4. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Identificar a los alumnos superdotados y atenderlos, así como a aquellos
que no cumplan las expectativas en función de su edad, y a aquellos que muestren dificultades comportamentales, emocionales y
sociales.

4.3.2.5. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Con la ayuda de profesores experimentados, identificar los niveles
académicos de niños no hispano-parlantes; empezar a analizar las demandas del idioma y las actividades de aprendizaje que
motiven al aprendizaje y mejoren el lenguaje.

4.3.2.6. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Recoger sistemáticamente datos sobre el progreso y los logros de los
alumnos para poder mostrar pruebas acerca de la labor, el progreso y los resultados alcanzados.

4.3.2.7. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Utilizar los datos recogidos como base para, de manera escrita y concisa,
informar con precisión a los padres, tutores, otros profesionales y a los propios alumnos.

4.3.3.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener un nivel alto de expectativas de los alumnos y
favorecer relaciones exitosas con ellos, centradas en la enseñanza y el aprendizaje; favorecer un ambiente adecuado para la
consecución de los objetivos de aprendizaje donde la diversidad sea valorada y los alumnos se sientan seguros.

4.3.3.2.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: dejen claros a los alumnos los objetivos de aprendizaje.

4.3.3.2.2. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: utilicen métodos de enseñanza interactivos y cooperativos.

4.3.3.2.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: promuevan el aprendizaje autónomo y activo, de tal manera que se
favorezca el pensamiento reflexivo y aprendan a planificar y organizar su propio trabajo.

4.3.3.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Ser capaces de prestar apoyos a aquéllos que aprendan el
español como segunda lengua, con la ayuda de profesorado experimentado y especialista.
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4.3.3.4. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir el tiempo de enseñanza y aprendizaje de
manera eficaz.

4.3.3.5. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir los espacios y utilizar materiales, libros y
otros recursos de manera eficaz y segura, con la ayuda de personal especializado en los casos que fuese conveniente.

4.3.3.6 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener expectativas positivas sobre el comportamiento del
alumnado y establecer un claro marco de disciplina en clase para anticipar y dirigir el comportamiento de los alumnos de forma
constructiva, y promover el auto-control y la autonomía.

4.3.3.7. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Asumir las responsabilidades que supone la dirección de una
clase durante un largo periodo de tiempo

4.3.3.8. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Facilitar trabajo adicional para el horario extraescolar que
consolide y profundice lo desarrollado en clase y anime a los alumnos a trabajar de manera autónoma.

4.3.3.9. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Trabajar colaborativamente con otros colegas especialistas y,
con ayuda del profesional correspondiente, coordinar el trabajo con profesores de apoyo

4.3.3.10 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Reconocer y responder eficazmente a los temas relativos a
la igualdad de oportunidades en clase, evitando el mantenimiento de estereotipos y el acoso escolar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

2.2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

2.3 - Correcta comunicación oral y escrita.

2.4 - Compromiso ético y deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

4.8.I.II.1. - Disponer de los conocimientos musicales así como de los recursos didácticos para impartir la Ed. Musical en Ed.
Primaria.

4.8.I.II.2. - Ser capaz de interpretar y expresarse musicalmente a través de los medios vocales, instrumentales y corporales.

4.8.I.II.3. - Conocer y utilizar los lenguajes musicales en contextos prácticos.

4.8.I.II.4. - Disponer de criterios para la escucha y análisis musical de la música contemporánea, para su apreciación y reflexión
crítica así como para encontrar su vinculación con otras manifestaciones artísticas.

4.8.I.II.5. - Ser capaz de seleccionar, adaptar y elaborar materiales propios para la enseñanza-aprendizaje de la educación musical
en las aulas de la Educación Primaria, dominando las corrientes metodológicas y sus aplicaciones prácticas e integrando las TIC.

4.8.I.II.6. - Ser capaz de organizar la programación musical de los distintos ciclos de Ed. Primaria a través del diseño y
secuenciación de unidades didácticas y de proyectos.

4.8.I.II.7. - Ser capaz de idear y desarrollar proyectos musicales creativos tomando como referentes las corrientes musicales
contemporáneas.

4.8.2.II.1. - Conocer y asimilar técnicas elementales de los medios expresivos vocal y corporal y emplear un repertorio básico de
cada uno de ellos, con diferentes géneros, estilos y épocas.

4.8.2.II.2. - Interpretar piezas vocales, instrumentales y coreográficas.

4.8.2.II.3. - Conocer el conjunto instrumental Orff y sus posibilidades expresivas y didácticas.

4.8.2.II.4. - Conocer y aplicar criterios básicos de armonía práctica e instrumentación.

4.8.2.II.5. - Emplear diferentes medios acústicos (cuerpos sonoros, inst. Orff, inst. Baschet), electroacústicos e informáticos en
proyectos y creaciones musicales.

4.8.2.II.6. - Conocer y utilizar los medios de expresión sígnica empleados por la música occidental de tradición escrita.

4.8.2.II.7. - Comprender la práctica musical como lenguaje universal, posibilidad de expresión común y espontánea a cualquier
persona y cultura. Valorar el lenguaje musical como resultado de un proceso de organización sonora.

4.8.2.II.8. - Aproximar a un campo de conocimiento con potencialidad estética capaz de ampliar su horizonte creativo.

4.8.2.II.9. - Potenciar la reflexión estética, la capacidad de escucha y análisis mediante la relación y apreciación crítica de las
diferentes tendencias y movimientos de la música contemporánea.

4.8.2.II.10. - Conocer recursos y procedimientos didácticos relativos a la escucha, la interpretación y la creación musical.

4.8.2.II.11. - Conocer las principales metodologías de la Didáctica de la Música.

4.8.2.II.12. - Elaborar e interpretar propuestas y materiales didácticos originales empleando distintos medios y recursos al servicio
de la percepción y la expresión musicales.

4.8.2.II.13. - Utilizar las TIC y los medios audiovisuales en la elaboración de materiales didácticos.

4.8.2.II.14. - Idear y desarrollar proyectos musicales creativos
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4.8.2.II.15. - Explorar, expresar y crear con el movimiento, la voz y distintos materiales sonoros e instrumentales.

4.8.2.II.16. - Conocer y emplear como referencias estéticas las corrientes musicales contemporáneas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición del profesor en el aula a
través del método de la clase magistral
participativa

175 100

Exposiciones prácticas y análisis crítico
en el aula de materiales y de proyectos
realizados en grupo

125 100

Tutorías. 25 100

Trabajo de elaboración de proyectos en
pequeño grupo

50 100

Trabajo autónomo. 375 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor en el aula a través del método de la clase magistral participativa

Exposiciones prácticas y análisis crítico en el aula de materiales y de proyectos realizados en grupo

Tutorías.

Trabajo de elaboración de proyectos en pequeño grupo

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y orales de aplicación y
asimilación de contenidos. Demostración
práctica de dominio técnico de contenidos
así como de capacidades vocales,
instrumentales y corporales.

0.0 100.0

Presentación escrita y/o exposición
individual y en pequeño grupo de
trabajos, informes, memorias, comentarios
personales.

0.0 100.0

NIVEL 2: 6.1. TEOLOGÍA CATÓLICA Y SU PEDAGOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Teología Católica y su pedagogía

NIVEL 3: Religión, cultura y valores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Teología Católica y su pedagogía

NIVEL 3: El mensaje cristiano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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Mención en Teología Católica y su pedagogía

NIVEL 3: La Iglesia, los sacramentos y la moral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Teología Católica y su pedagogía

NIVEL 3: Pedagogía y didáctica de la religión en la escuela

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Teología Católica y su pedagogía

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento de la dimensión trascendente la persona.

· Conocimiento y respeto ante las diversas religiones.
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· Saber plantear y analizar las preguntas sobre el sentido de la vida.

· Saber analizar textos bíblicos.

· Conocer la teología bíblica .

· Conocimiento de la centralidad de la figura de Jesucristo en el mensaje y en la moral cristiana.

· Dar cuenta de la dimensión moral de la persona y de lo específico de la moral cristiana.

· Promover el diálogo de la fe y la cultura.

· Aplicar y utilizar métodos e instrumentos adecuados a la enseñanza de contenidos religiosos.

· Valorar el lenguaje religioso como modo de expresar lo inefable.

· Comprender y utilizar el lenguaje técnico teológico.

· Usar las nuevas tecnologías en el estudio y enseñanza de la religión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 1. RELIGIÓN, CULTURA Y VALORES Tras el estudio del hecho religioso en sus dimensiones histórica y antropológica, esta materia se centra en el hecho religioso cristiano y los valores cívicos, éticos y
culturales que conlleva. Subraya el papel central del Evangelio en la creación cultural y el valor humanizador de lo religioso, aplicado especialmente a la escuela. A continuación aborda una introducción a la Biblia como
libro sagrado, y las grandes cuestiones de teología bíblica veterotestamentaria, entre las que destacan los temas de la creación y la Alianza.    MATERIA 2. EL MENSAJE CRISTIANO Estudio de los elementos básicos del
mensaje cristiano en diálogo con la cultura que se transmite en la escuela. El contenido de esta materia se centra en la persona y el mensaje de Jesucristo, en su figura y su misión. Así mismo afronta el tema del Dios revelado
en Jesucristo y el Espíritu Santo. Finalmente se ocupa de la perspectiva escatológica, que abre el mensaje de Jesús para la existencia y la historia de los hombres en clave de esperanza.     MATERIA 3. LA IGLESIA,
LOS SACRAMENTOS Y LA MORAL Estudio de la Iglesia como Pueblo de Dios y sacramento de salvación que Cristo establece. La sacramentalidad de la Iglesia se manifiesta en los siete sacramentos en las distintas
circunstancias antropológicas de cada persona. A continuación aborda la figura de María y su papel en relación a la persona y obra de Cristo Seguidamente se atiende la mora evangélica como fundamento del comportamiento
cristiano.    MATERIA 4. PEDAGOGÍA Y DIDÁCTICA DE LA RELIGIÓN EN LA ESCUELA Razones y especificidad de la enseñanza de la religión en la escuela y del profesor de religión. A partir del estudio
de la psicología evolutiva en el campo religioso, tratamos las principales cuestiones de la pedagogía de la religión., teniendo en cuenta la importancia de la práctica docente y la secuenciación de los contenidos del área.
Además afronta  los temas específicos de la didáctica de la religión y su aplicación a los distintos núcleos de contenido. Por último presenta las líneas de investigación actuales en didáctica de la religión y las posibles vías de
investigación para el futuro.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

(*) La ubicación temporal podrá sufrir algún cambio de cuatrimestre o curso en función de las disponibilidades del profesorado o ajustes en la planificación del centro.
Optativa común a los cuatro centros.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CB6 - Promover el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CB7 - Promover el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos
de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades,
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

CB8 - Promover los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

3.3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

3.4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

3.5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

3.6 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

3.7 - Conocer las implicaciones educativas de las Tecnologías de la Información y la Comunicación y en particular de la televisión
en la primera infancia.

3.9 - Conocer la organización de las escuelas de Educación Infantil y la diversidad de acciones que comprende su funcionamiento.
Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios científicos, pedagógicos y
sociales a lo largo de la vida.

3.11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los alumnos.

3.12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la Educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de Educación Infantil y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.
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4.1.1. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Tratar a los alumnos de manera coherente, con respeto y consideración, y ser
conscientes de su desarrollo como aprendices.

4.1.2 - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comunicarse con los padres y tutores de manera sensata y efectiva,
reconociendo sus roles en el aprendizaje de los alumnos, así como sus derechos, responsabilidades e intereses en el proyecto
educativo

4.1.3. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comprender la contribución que el apoyo al resto del profesorado y otros
profesionales puede suponer en la mejora de la enseñanza y el aprendizaje de los alumnos.

4.2.1. - CONOCIMIENTOS.Ser conscientes y comprender los valores, principios y metas educativas que se proponen en el Real
Decreto de enseñanzas mínimas de Educación Infantil.

4.2.2. - CONOCIMIENTOS. Ser conscientes de la necesidad de establecer adaptaciones curriculares ajustadas al tipo de alumnado
y sus necesidades.

4.2.3. - CONOCIMIENTOS. Entender que el aprendizaje del alumnado puede verse influido por su desarrollo físico, intelectual,
lingüístico, social, cultural y emocional. En este sentido, el alumno debe entender las diferencias derivadas de los entornos rural y
urbano.

4.2.4. - CONOCIMIENTOS. Conocer diferentes estrategias para promover buenos comportamientos y promover ambientes de
aprendizaje positivos

4.3.1.1. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, ESPECTATIVAS Y METAS. Ser capaces de fijar objetivos de enseñanza y
aprendizaje relevantes para todos los alumnos.

4.3.1.2. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Saber utilizar los objetivos de enseñanza y aprendizaje
para planificar lecciones, secuencias de lecciones, y orientar la evaluación del alumnado; tener en cuenta y dar apoyos a aquellos
alumnos con dificultades, de cualquier grupo étnico, para que progresen adecuadamente.

4.3.1.3. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Seleccionar y preparar fuentes de información,
y planificar para una organización segura y eficaz, teniendo en cuenta los intereses del alumnado y sus bagajes culturales e
idiomáticos, con la ayuda del profesional correspondiente cuando fuere necesario.

4.3.1.4. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Planificar actividades para que el alumnado tenga
experiencias de aprendizaje en contextos no escolares, tales como visitas a museos, teatros, etc. con la colaboración del personal
adecuado para cada actividad.

4.3.2.1. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Hacer un uso adecuado de las estrategias de control y evaluación
del progreso del alumnado hacia los objetivos de aprendizaje planteados, y utilizar esta información para mejorar la propia
planificación y la enseñanza.

4.3.2.2. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Al mismo tiempo que controlan y evalúan, dar feedback inmediato y
constructivo para apoyar el aprendizaje del alumnado.

4.3.2.3. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Evaluar el progreso de los alumnos adecuadamente, asegurándose de que
alcancen los criterios de evaluación establecidos en los currículos oficiales

4.3.2.4. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Identificar a los alumnos superdotados y atenderlos, así como a aquellos
que no cumplan las expectativas en función de su edad, y a aquellos que muestren dificultades comportamentales, emocionales y
sociales.

4.3.2.5. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Con la ayuda de profesores experimentados, identificar los niveles
académicos de niños no hispano-parlantes; empezar a analizar las demandas del idioma y las actividades de aprendizaje que
motiven al aprendizaje y mejoren el lenguaje.

4.3.2.6. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Recoger sistemáticamente datos sobre el progreso y los logros de los
alumnos para poder mostrar pruebas acerca de la labor, el progreso y los resultados alcanzados.

4.3.2.7. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Utilizar los datos recogidos como base para, de manera escrita y concisa,
informar con precisión a los padres, tutores, otros profesionales y a los propios alumnos.

4.3.3.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener un nivel alto de expectativas de los alumnos y
favorecer relaciones exitosas con ellos, centradas en la enseñanza y el aprendizaje; favorecer un ambiente adecuado para la
consecución de los objetivos de aprendizaje donde la diversidad sea valorada y los alumnos se sientan seguros.

4.3.3.2.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: dejen claros a los alumnos los objetivos de aprendizaje.

4.3.3.2.2. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: utilicen métodos de enseñanza interactivos y cooperativos.

4.3.3.2.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: promuevan el aprendizaje autónomo y activo, de tal manera que se
favorezca el pensamiento reflexivo y aprendan a planificar y organizar su propio trabajo.
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4.3.3.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Ser capaces de prestar apoyos a aquéllos que aprendan el
español como segunda lengua, con la ayuda de profesorado experimentado y especialista.

4.3.3.4. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir el tiempo de enseñanza y aprendizaje de
manera eficaz.

4.3.3.5. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir los espacios y utilizar materiales, libros y
otros recursos de manera eficaz y segura, con la ayuda de personal especializado en los casos que fuese conveniente.

4.3.3.6 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener expectativas positivas sobre el comportamiento del
alumnado y establecer un claro marco de disciplina en clase para anticipar y dirigir el comportamiento de los alumnos de forma
constructiva, y promover el auto-control y la autonomía.

4.3.3.7. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Asumir las responsabilidades que supone la dirección de una
clase durante un largo periodo de tiempo

4.3.3.8. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Facilitar trabajo adicional para el horario extraescolar que
consolide y profundice lo desarrollado en clase y anime a los alumnos a trabajar de manera autónoma.

4.3.3.9. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Trabajar colaborativamente con otros colegas especialistas y,
con ayuda del profesional correspondiente, coordinar el trabajo con profesores de apoyo

4.3.3.10 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Reconocer y responder eficazmente a los temas relativos a
la igualdad de oportunidades en clase, evitando el mantenimiento de estereotipos y el acoso escolar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

2.2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

2.4 - Compromiso ético y deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

6.1.II.1. - Conciencia crítica de la existencia de una trascendencia y de su vivencia en el hecho religioso.

6.1.II.2. - Conocimiento sistemático del hecho religioso en las diversas culturas, y de su influencia social, ética y cultural.

6.1.II.3. - Capacidad para leer y comprender la Biblia.

6.1.II.4. - Capacidad para identificar y comprender el lenguaje religioso.

6.1.II.5. - Conocimiento de los contenidos esenciales de la fe cristiana.

6.1.II.6. - Relacionar fe y cultura, fe y praxis y fe y comunidad religiosa.

6.1.II.7. - Comprensión del significado profundo de los signos sacramentales.

6.1.II.8. - Analizar el papel del profesor de religión.

6.1.II.9. - Capacidad de situar la enseñanza religiosa escolar en el conjunto de la actividad educativa de la escuela.

6.1.II.10. - Habilidad pedagógica para la aplicación del currículo de religión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición del profesor en el aula a
través del método de la clase magistral
participativa

150 100

Trabajo autónomo individual o en pequeño
grupo guiado por el profesor. Incluirá
redacción de artículos, ensayos, lecturas y
comentarios de textos, laboratorio, trabajo
de campo, etc.

175 100

Seminarios y tutorías 25 100

Trabajo autónomo. 250 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor en el aula a través del método de la clase magistral participativa

Trabajo autónomo individual o en pequeño grupo guiado por el profesor. Incluirá redacción de artículos, ensayos, lecturas y
comentarios de textos, laboratorio, trabajo de campo, etc.

Seminarios y tutorías

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo, individual o grupal, acerca de los
contenidos del módulo.

0.0 100.0

Test o examen de las materias. 0.0 100.0

NIVEL 2: 5.3. MENCIÓN EN EDUCACIÓN MUSICAL (TOLEDO)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Musical

NIVEL 3: Interpretación y Expresión Musical

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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Mención en Educación Musical

NIVEL 3: Educación auditiva y de la voz

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Musical

NIVEL 3: Historia de la Música y el folklore

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Musical

NIVEL 3: Didáctica de la Expresión Musical

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Musical

NIVEL 3: Conjunto vocal-instrumental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Musical

NIVEL 3: Iniciación a la práctica musical

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Musical

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y asimilar la técnica de los diferentes medios expresivos (vocal, instrumental y corporal) y emplear un repertorio básico de cada uno de ellos.

· Elaborar e interpretar piezas vocales, instrumentales y coreográficas, con diferentes materiales sonoros.

· Aplicar las TIC a la expresión vocal, instrumental y corporal y para la elaboración de materiales didácticos.

· Conocer y utilizar los diferentes sistemas formales empleados en la representación del sonido.

· Conocer y utilizar aspectos de textura, formales, armónicos, melódicos y rítmicos de la organización del discurso sonoro.

· Saber reconocer auditivamente los diferentes elementos y parámetros del lenguaje musical.

· Saber relacionar y diferenciar los distintos estilos musicales y ser capaz de una escucha analítica.

· Vincular el fenómeno musical con su contexto histórico.

· Conocer el patrimonio cultural cercano.

· Conocer y utilizar recursos y procedimientos didácticos relativos a la escucha, la interpretación, y la creación musical.

· Elaborar materiales didácticos originales empleando diferentes medios expresivos musicales, así como para el desarrollo de la escucha y audición musical activa.

· Conocer las principales metodologías de la Didáctica de la Música.

· Saber programar Unidades Didácticas y establecer sus criterios e instrumentos de evaluación.

· Saber utilizar el juego como recurso didáctico, así como diseñar actividades de aprendizaje basadas en principios lúdicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 1       Altura del sonido. Pentagrama. Notas. Claves. Figuras musicales.   Compases Movimiento. Matices.  Signos de prolongación y de repetición. Notas a contratiempo. Síncopas. Alteraciones. Intervalos.
Grupos de valoración especial. El cuerpo y el ritmo. Música, movimiento y danza. Interpretación y creación de danzas para Educación Primaria. Coreografías elementales. Juegos auditivos, motores e instrumentales.
Instrumentos (flauta, guitarra). Repertorio vocal, instrumental y de danza.  MATERIA 2. Desarrollo auditivo. La voz. El canto escolar. El coro escolar. Dirección coral. Repertorio.  MATERIA 3.-. Conocimiento y análisis
de la evolución del pensamiento y creación musical a lo largo de la Historia. Audiciones musicales.  MATERIA 4.- Los principales métodos y sistemas de educación  musical. Programación de unidades didácticas. El
currículo de Educación Musical del MEC y de la JCCM para Ed. Primaria.  MATERIA 5.- Instrumentos Orff. Elementos básicos de armonía. Instrumentación de canciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

(*) La ubicación temporal podrá sufrir algún cambio de cuatrimestre o curso en función de las disponibilidades del profesorado o ajustes en la planificación del centro.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

3.1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

3.2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.
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3.5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

3.6 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

3.11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los alumnos.

4.1.1. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Tratar a los alumnos de manera coherente, con respeto y consideración, y ser
conscientes de su desarrollo como aprendices.

4.1.2 - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comunicarse con los padres y tutores de manera sensata y efectiva,
reconociendo sus roles en el aprendizaje de los alumnos, así como sus derechos, responsabilidades e intereses en el proyecto
educativo

4.1.3. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comprender la contribución que el apoyo al resto del profesorado y otros
profesionales puede suponer en la mejora de la enseñanza y el aprendizaje de los alumnos.

4.2.1. - CONOCIMIENTOS.Ser conscientes y comprender los valores, principios y metas educativas que se proponen en el Real
Decreto de enseñanzas mínimas de Educación Infantil.

4.2.2. - CONOCIMIENTOS. Ser conscientes de la necesidad de establecer adaptaciones curriculares ajustadas al tipo de alumnado
y sus necesidades.

4.3.1.1. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, ESPECTATIVAS Y METAS. Ser capaces de fijar objetivos de enseñanza y
aprendizaje relevantes para todos los alumnos.

4.3.1.2. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Saber utilizar los objetivos de enseñanza y aprendizaje
para planificar lecciones, secuencias de lecciones, y orientar la evaluación del alumnado; tener en cuenta y dar apoyos a aquellos
alumnos con dificultades, de cualquier grupo étnico, para que progresen adecuadamente.

4.3.1.3. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Seleccionar y preparar fuentes de información,
y planificar para una organización segura y eficaz, teniendo en cuenta los intereses del alumnado y sus bagajes culturales e
idiomáticos, con la ayuda del profesional correspondiente cuando fuere necesario.

4.3.1.4. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Planificar actividades para que el alumnado tenga
experiencias de aprendizaje en contextos no escolares, tales como visitas a museos, teatros, etc. con la colaboración del personal
adecuado para cada actividad.

4.3.2.1. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Hacer un uso adecuado de las estrategias de control y evaluación
del progreso del alumnado hacia los objetivos de aprendizaje planteados, y utilizar esta información para mejorar la propia
planificación y la enseñanza.

4.3.2.2. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Al mismo tiempo que controlan y evalúan, dar feedback inmediato y
constructivo para apoyar el aprendizaje del alumnado.

4.3.2.3. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Evaluar el progreso de los alumnos adecuadamente, asegurándose de que
alcancen los criterios de evaluación establecidos en los currículos oficiales

4.3.2.4. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Identificar a los alumnos superdotados y atenderlos, así como a aquellos
que no cumplan las expectativas en función de su edad, y a aquellos que muestren dificultades comportamentales, emocionales y
sociales.

4.3.2.5. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Con la ayuda de profesores experimentados, identificar los niveles
académicos de niños no hispano-parlantes; empezar a analizar las demandas del idioma y las actividades de aprendizaje que
motiven al aprendizaje y mejoren el lenguaje.

4.3.2.6. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Recoger sistemáticamente datos sobre el progreso y los logros de los
alumnos para poder mostrar pruebas acerca de la labor, el progreso y los resultados alcanzados.

4.3.2.7. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Utilizar los datos recogidos como base para, de manera escrita y concisa,
informar con precisión a los padres, tutores, otros profesionales y a los propios alumnos.

4.3.3.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener un nivel alto de expectativas de los alumnos y
favorecer relaciones exitosas con ellos, centradas en la enseñanza y el aprendizaje; favorecer un ambiente adecuado para la
consecución de los objetivos de aprendizaje donde la diversidad sea valorada y los alumnos se sientan seguros.

4.3.3.2.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: dejen claros a los alumnos los objetivos de aprendizaje.

4.3.3.2.2. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: utilicen métodos de enseñanza interactivos y cooperativos.
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4.3.3.2.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: promuevan el aprendizaje autónomo y activo, de tal manera que se
favorezca el pensamiento reflexivo y aprendan a planificar y organizar su propio trabajo.

4.3.3.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Ser capaces de prestar apoyos a aquéllos que aprendan el
español como segunda lengua, con la ayuda de profesorado experimentado y especialista.

4.3.3.4. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir el tiempo de enseñanza y aprendizaje de
manera eficaz.

4.3.3.5. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir los espacios y utilizar materiales, libros y
otros recursos de manera eficaz y segura, con la ayuda de personal especializado en los casos que fuese conveniente.

4.3.3.6 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener expectativas positivas sobre el comportamiento del
alumnado y establecer un claro marco de disciplina en clase para anticipar y dirigir el comportamiento de los alumnos de forma
constructiva, y promover el auto-control y la autonomía.

4.3.3.7. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Asumir las responsabilidades que supone la dirección de una
clase durante un largo periodo de tiempo

4.3.3.8. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Facilitar trabajo adicional para el horario extraescolar que
consolide y profundice lo desarrollado en clase y anime a los alumnos a trabajar de manera autónoma.

4.3.3.9. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Trabajar colaborativamente con otros colegas especialistas y,
con ayuda del profesional correspondiente, coordinar el trabajo con profesores de apoyo

4.3.3.10 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Reconocer y responder eficazmente a los temas relativos a
la igualdad de oportunidades en clase, evitando el mantenimiento de estereotipos y el acoso escolar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

2.2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5.3.II.1. - Conocer los fundamentos y desarrollo de la didáctica y la pedagogía musicales y ser capaz de realizar adaptaciones que
permitan acceder a todos los niños al disfrute de la música y a su uso como medio de expresión.

5.3.II.2. - Dominar la Didáctica específica de la Ed. Musical, así como las técnicas de programación, diseño de sesiones, elección y
creación de recursos, así como estrategias de intervención.

5.3.II.3. - Conocer los fundamentos del lenguaje musical, técnica instrumental y vocal, armonía, rítmica y danza.

5.3.II.4. - Saber utilizar el juego musical como elemento didáctico y como contenido.

5.3.II.5. - Ser capaz de analizar las corrientes de educación musical actuales, extrayendo conceptos y líneas metodológicas con una
coherencia sistemática.

5.3.II.6. - Conocer los fundamentos de la cultura popular, con especial referencia al folklore propios de la localidad y la Comunidad
Autónoma.

5.3.II.7. - Conocer las técnicas de representación del lenguaje musical.

5.3.II.8. - Conocer, valorar y seleccionar obras musicales de referencia de todos los estilos, tiempos y culturas.

5.3.II.9. - Ser capaz de organizar y dirigir una agrupación instrumental o coral infantil.

5.3.II.10. - Capacidad de utilizar referencias variadas para improvisar sólo o en grupo.

5.3.II.11. - Tomar conciencia de los elementos temáticos desde un análisis perceptivo de la escucha, elaborando documentos,
esquemas y partituras.

5.3.II.12. - Conocer y dominar los principios de la expresión y la comunicación corporal más directamente relacionados con el
hecho musical y con la danza.

5.3.II.13. - Ser capaz de recurrir al uso de las nuevas tecnologías, tanto de almacenamiento, grabación y edición a nivel educativo.

5.3.II.14. - Conocer las manifestaciones musicales de las diferentes culturas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición del profesor en el aula a
través del método de la clase magistral
participativa

100 100

Sesiones en pequeño y gran grupo,
guiadas por el profesor en las que se
incluirá la elaboración de trabajos vocales,
instrumentales y corporales, de lenguaje

200 100
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musical, interpretación, audición, historia
y programaciones didácticas

Análisis y valoración de la aplicación
de diferentes metodologías al diseño
y desarrollo de unidades didácticas y
materiales curriculares

100 100

Trabajo autónomo. 300 0

Tutorías. 50 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor en el aula a través del método de la clase magistral participativa

Sesiones en pequeño y gran grupo, guiadas por el profesor en las que se incluirá la elaboración de trabajos vocales, instrumentales y
corporales, de lenguaje musical, interpretación, audición, historia y programaciones didácticas

Análisis y valoración de la aplicación de diferentes metodologías al diseño y desarrollo de unidades didácticas y materiales
curriculares

Trabajo autónomo.

Tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y prácticas de aplicación
de conocimientos.

0.0 100.0

Presentación de trabajos, Unidades
Didácticas y materiales didácticos
originales, que conformarían un portfolio.

0.0 100.0

Demostración práctica (individual y
grupal) de capacidades auditivas, rítmicas,
melódicas, instrumentales, vocales y
coreográficas.

0.0 100.0

Demostración práctica del dominio del
repertorio vocal e instrumental.

0.0 100.0

Exposición práctica de trabajos en clase
(integrando las TIC)

0.0 100.0

NIVEL 2: 7. TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE GRADO

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El Trabajo Fin de Grado deberá demostrar que el estudiante ha adquirido todas las competencias descritas para el título y, por tanto, está preparado para ejercer las
profesiones para las que capacita el título.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Grado debe demostrar que el estudiante ha trabajado y aprendido todos los contenidos descritos para cada uno de los módulos y materias del título. Éste
podrá tener un carácter específico, sobre algún contenido en concreto del Currículum de Infantil o Primaria o en torno a alguna propuesta-aportación a los campos de la
psico-socio-pedagogía, de las didácticas específicas u otros campos de las materias de la titulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

(*) La ubicación temporal podrá sufrir algún cambio de cuatrimestre o curso en función de las disponibilidades del profesorado o ajustes en la planificación del centro.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CB6 - Promover el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CB7 - Promover el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos
de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades,
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

CB8 - Promover los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

3.1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.
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3.2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

3.3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

3.4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

3.5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

3.6 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

3.7 - Conocer las implicaciones educativas de las Tecnologías de la Información y la Comunicación y en particular de la televisión
en la primera infancia.

3.8 - Conocer fundamentos de dietética e higiene infantil. Conocer fundamentos de atención temprana y las bases y desarrollos que
permiten comprender los procesos psicológicos de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.

3.9 - Conocer la organización de las escuelas de Educación Infantil y la diversidad de acciones que comprende su funcionamiento.
Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios científicos, pedagógicos y
sociales a lo largo de la vida.

3.10 - Actuar como orientador de padres y madres en relación con la educación familiar en el periodo 0-6 y dominar habilidades
sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias

3.11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los alumnos.

3.12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la Educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de Educación Infantil y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

4.1.1. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Tratar a los alumnos de manera coherente, con respeto y consideración, y ser
conscientes de su desarrollo como aprendices.

4.1.2 - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comunicarse con los padres y tutores de manera sensata y efectiva,
reconociendo sus roles en el aprendizaje de los alumnos, así como sus derechos, responsabilidades e intereses en el proyecto
educativo

4.1.3. - VALORES Y PRÁCTICA PROFESIONAL. Comprender la contribución que el apoyo al resto del profesorado y otros
profesionales puede suponer en la mejora de la enseñanza y el aprendizaje de los alumnos.

4.2.1. - CONOCIMIENTOS.Ser conscientes y comprender los valores, principios y metas educativas que se proponen en el Real
Decreto de enseñanzas mínimas de Educación Infantil.

4.2.2. - CONOCIMIENTOS. Ser conscientes de la necesidad de establecer adaptaciones curriculares ajustadas al tipo de alumnado
y sus necesidades.

4.2.3. - CONOCIMIENTOS. Entender que el aprendizaje del alumnado puede verse influido por su desarrollo físico, intelectual,
lingüístico, social, cultural y emocional. En este sentido, el alumno debe entender las diferencias derivadas de los entornos rural y
urbano.

4.2.4. - CONOCIMIENTOS. Conocer diferentes estrategias para promover buenos comportamientos y promover ambientes de
aprendizaje positivos

4.3.1.1. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, ESPECTATIVAS Y METAS. Ser capaces de fijar objetivos de enseñanza y
aprendizaje relevantes para todos los alumnos.

4.3.1.2. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Saber utilizar los objetivos de enseñanza y aprendizaje
para planificar lecciones, secuencias de lecciones, y orientar la evaluación del alumnado; tener en cuenta y dar apoyos a aquellos
alumnos con dificultades, de cualquier grupo étnico, para que progresen adecuadamente.

4.3.1.3. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Seleccionar y preparar fuentes de información,
y planificar para una organización segura y eficaz, teniendo en cuenta los intereses del alumnado y sus bagajes culturales e
idiomáticos, con la ayuda del profesional correspondiente cuando fuere necesario.

4.3.1.4. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Planificar actividades para que el alumnado tenga
experiencias de aprendizaje en contextos no escolares, tales como visitas a museos, teatros, etc. con la colaboración del personal
adecuado para cada actividad.

4.3.2.1. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Hacer un uso adecuado de las estrategias de control y evaluación
del progreso del alumnado hacia los objetivos de aprendizaje planteados, y utilizar esta información para mejorar la propia
planificación y la enseñanza.
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4.3.2.2. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Al mismo tiempo que controlan y evalúan, dar feedback inmediato y
constructivo para apoyar el aprendizaje del alumnado.

4.3.2.3. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Evaluar el progreso de los alumnos adecuadamente, asegurándose de que
alcancen los criterios de evaluación establecidos en los currículos oficiales

4.3.2.4. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Identificar a los alumnos superdotados y atenderlos, así como a aquellos
que no cumplan las expectativas en función de su edad, y a aquellos que muestren dificultades comportamentales, emocionales y
sociales.

4.3.2.5. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Con la ayuda de profesores experimentados, identificar los niveles
académicos de niños no hispano-parlantes; empezar a analizar las demandas del idioma y las actividades de aprendizaje que
motiven al aprendizaje y mejoren el lenguaje.

4.3.2.6. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Recoger sistemáticamente datos sobre el progreso y los logros de los
alumnos para poder mostrar pruebas acerca de la labor, el progreso y los resultados alcanzados.

4.3.2.7. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Utilizar los datos recogidos como base para, de manera escrita y concisa,
informar con precisión a los padres, tutores, otros profesionales y a los propios alumnos.

4.3.3.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener un nivel alto de expectativas de los alumnos y
favorecer relaciones exitosas con ellos, centradas en la enseñanza y el aprendizaje; favorecer un ambiente adecuado para la
consecución de los objetivos de aprendizaje donde la diversidad sea valorada y los alumnos se sientan seguros.

4.3.3.2.1. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: dejen claros a los alumnos los objetivos de aprendizaje.

4.3.3.2.2. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: utilicen métodos de enseñanza interactivos y cooperativos.

4.3.3.2.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Enseñar con sesiones claramente estructuradas o con
secuencias de trabajo que motiven a los alumnos y que: promuevan el aprendizaje autónomo y activo, de tal manera que se
favorezca el pensamiento reflexivo y aprendan a planificar y organizar su propio trabajo.

4.3.3.3. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Ser capaces de prestar apoyos a aquéllos que aprendan el
español como segunda lengua, con la ayuda de profesorado experimentado y especialista.

4.3.3.4. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir el tiempo de enseñanza y aprendizaje de
manera eficaz.

4.3.3.5. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir los espacios y utilizar materiales, libros y
otros recursos de manera eficaz y segura, con la ayuda de personal especializado en los casos que fuese conveniente.

4.3.3.6 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Tener expectativas positivas sobre el comportamiento del
alumnado y establecer un claro marco de disciplina en clase para anticipar y dirigir el comportamiento de los alumnos de forma
constructiva, y promover el auto-control y la autonomía.

4.3.3.7. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Asumir las responsabilidades que supone la dirección de una
clase durante un largo periodo de tiempo

4.3.3.8. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Facilitar trabajo adicional para el horario extraescolar que
consolide y profundice lo desarrollado en clase y anime a los alumnos a trabajar de manera autónoma.

4.3.3.9. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Trabajar colaborativamente con otros colegas especialistas y,
con ayuda del profesional correspondiente, coordinar el trabajo con profesores de apoyo

4.3.3.10 - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Reconocer y responder eficazmente a los temas relativos a
la igualdad de oportunidades en clase, evitando el mantenimiento de estereotipos y el acoso escolar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

2.1 - Dominio de una segunda lengua extranjera, preferentemente el inglés, en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia
para las Lenguas.

2.2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

2.3 - Correcta comunicación oral y escrita.

2.4 - Compromiso ético y deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

Seleccione un valor

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo. 125 0

Tutorías. 25 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo autónomo.

Tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración de un trabajo final escrito
que demuestre la adquisición de las
competencias descritas para el título.

0.0 100.0

Defensa oral y pública ante un tribunal de
dicho trabajo escrito.

0.0 100.0

NIVEL 2: 5.4. MENCIÓN EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN EN EDUCACIÓN (TICE).
(TOLEDO)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnologías de la Información y la Comunicación en Educación (TICE).

NIVEL 3: Cultura y Pedagogía audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnologías de la Información y la Comunicación en Educación (TICE).

NIVEL 3: Las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la Educación y la Didáctica de las Ciencias Experimentales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnologías de la Información y la Comunicación en Educación (TICE).

NIVEL 3: Diseño y desarrollo de recursos tecnológicos educativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnologías de la Información y la Comunicación en Educación (TICE).

NIVEL 3: Comunidades virtuales y redes sociales en educación.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnologías de la Información y la Comunicación en Educación (TICE).

NIVEL 3: Organización y gestión de las TIC en los Centros Educativos.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnologías de la Información y la Comunicación en Educación (TICE).

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

  La mención TICE contribuye especialmente a promover las siguientes capacidades:  

· Capacidad para desarrollar un juicio crítico sobre el uso idóneo de las TIC tanto en el ámbito social como en el educativo.

· Capacidad para diseñar, desarrollar y evaluar adecuadamente procesos de enseñanza-aprendizaje  apoyados en las TIC.

· Capacidad para trabajar en equipo como condición necesaria para la mejora de la futura actividad profesional, compartiendo saberes y experiencias.

· Capacidad para colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno.

· Capacidad para asumir la necesidad de desarrollo profesional continuo, mediante la autoevaluación de la propia práctica y el aprendizaje permanente.

              Se prevé que la demanda de expertos o especialistas en tecnologías de la información y la comunicación en educación vaya en aumento y se consolide como actividad profesional a desarrollar en ámbitos o contextos de trabajo muy diversos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

 

· Características e impacto social y educativo de la cultura audiovisual y digital.

· Cultura visual. Bases para una definición de campo transdisciplinar. Comprensión y significados. Imaginarios. Estrategias de análisis comprensivo y aprendizaje.

· Alfabetización visual: lenguaje, lectura y producción de imágenes con finalidad educativa. Hacia una pedagogía de la imagen.

· Consumo audiovisual. Diversidad cultural. Cultura visual de género.

· La educación en los medios y la alfabetización digital, los nuevos lenguajes de la comunicación. Los medios audiovisuales en la escuela: el uso didáctico de la comunicación audiovisual y multimedia.

· Medios de imagen fija y sonido en la enseñanza. La prensa escolar y la radio educativa. Experiencias y buenas prácticas.

· Medios de imagen móvil y enseñanza. El lenguaje de la imagen dinámica. Televisión educativa. El vídeo en la enseñanza.

· Enseñanza y aprendizaje con los medios de comunicación y las TIC.

· Integración curricular de TICE.  Proyectos y programas autonómicos, nacionales e internacionales.

· Las TICE y la formación del profesorado.

· La organización de los recursos TIC en el Centro y en el Aula.

· Diseño, desarrollo y evaluación de procesos de enseñanza-aprendizaje con TIC.

· Internet y Educación. eLearning.

· Trabajo colaborativo en espacios virtuales. Comunidades de aprendizaje en red.

· Las TIC como recurso para el diseño de actividades y materiales en ciencias.

· Pensar la realidad en un tiempo y un espacio virtual.

· Los procesos de comprensión de acontecimientos lejanos, aquí y ahora, y sus repercusiones sociales: Las modas. Las tendencias. La política. La educación. 

· Amistad y colaboración en red.

· Cómo aprender más allá de la escuela.

· La formación de la inteligencia colectiva.

· Lazos y fidelidades a través de la red.

· La intimidad en la red: Tratamiento de la privacidad en la red. El fin de la inocencia. La personalidad virtual y sus repercusiones en la vida cotidiana.

· Los nodos informacionales: La concentración de información a través de la dinámica de interacción en la red. Centros y periferias en la sociedad red.

· La globalización: Lo puntual y local, su influencia a través del efecto de amplificación de la red. Lo global y general: Su influencia en lo individual y lo cotidiano.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

(*) La ubicación temporal podrá sufrir algún cambio de cuatrimestre o curso en función de las disponibilidades del profesorado o ajustes en la planificación del centro.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

3.7 - Conocer las implicaciones educativas de las Tecnologías de la Información y la Comunicación y en particular de la televisión
en la primera infancia.

4.3.1.3. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Seleccionar y preparar fuentes de información,
y planificar para una organización segura y eficaz, teniendo en cuenta los intereses del alumnado y sus bagajes culturales e
idiomáticos, con la ayuda del profesional correspondiente cuando fuere necesario.

4.3.3.5. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Organizar y dirigir los espacios y utilizar materiales, libros y
otros recursos de manera eficaz y segura, con la ayuda de personal especializado en los casos que fuese conveniente.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

2.2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5.4.II.1. - Competencias socioculturales (conocimientos y actitudes hacia las TICE y sus implicaciones educativas en la sociedad
del conocimiento).

5.4.II.2. - Competencias instrumentales informáticas (relacionadas con el uso de recursos informáticos y telemáticos).

5.4.II.3. - Competencias comunicacionales a través de TIC (adquisición de las habilidades, estrategias de comunicación y de trabajo
colaborativo mediante el uso de TIC).

5.4.II.4. - Competencias de uso didáctico de la tecnología (adquisición de conocimientos y destrezas para utilizar las TIC en el
proceso de enseñanza-aprendizaje en el aula, para la planificación, desarrollo y evaluación de proyectos y actividades didácticas
apoyadas en el uso de recursos tecnológicos, así como en la creación y desarrollo de materiales didácticos digitales).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en el aula
apoyadas con las TIC.

75 100

Prácticas de laboratorio TIC. Propuestas
de actividades y tareas para la consecución
de competencias TIC. Prácticum TIC.

300 100
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Seminarios guiados por el profesor.
Esta actividad incluirá la redacción de
monografías y portafolios, y defensa y
comunicación de resultados en formato
audiovisual.

150 100

Trabajo autónomo dirigido 150 0

Tutorías presenciales y virtuales.
Comunicación también a través de
debates, foros y chats a través del entorno
virtual

75 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones del profesor en el aula apoyadas con las TIC.

Prácticas de laboratorio TIC. Propuestas de actividades y tareas para la consecución de competencias TIC. Prácticum TIC.

Seminarios guiados por el profesor. Esta actividad incluirá la redacción de monografías y portafolios, y defensa y comunicación de
resultados en formato audiovisual.

Trabajo autónomo dirigido

Tutorías presenciales y virtuales. Comunicación también a través de debates, foros y chats a través del entorno virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración individual de un portafolios
digital o entorno personal de aprendizaje
(PLE), en el que se recojan los resultados
de todas las actividades formativas TICE,
de tal forma que contribuya al Trabajo Fin
de Grado.

0.0 30.0

Prácticas: El alumno deberá desarrollar
diversas prácticas relacionadas con las
distintas asignaturas que componen la
mención TICE

0.0 30.0

Implicación y compromiso desde las
asignaturas de la mención

0.0 10.0

Trabajo en equipos cooperativos. Los
alumnos defenderán ante el resto de sus
compañeros un trabajo de investigación
desde un enfoque eminentemente práctico
sobre alguno de los temas que se proponen
desde las asignaturas de la mención

0.0 30.0

NIVEL 2: 5.5. MENCIÓN EN LENGUA, LECTURA Y MULTICULTURALIDAD (LLM) (TOLEDO)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua, Lectura y Multiculturalidad (LLM)

NIVEL 3: Didáctica de la Comunicación Oral y Dramatización

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua, Lectura y Multiculturalidad (LLM)

NIVEL 3: Introducción a la Lengua como Vehículo de Cultura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua, Lectura y Multiculturalidad (LLM)

NIVEL 3: Lengua y Cultura Árabe

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua, Lectura y Multiculturalidad (LLM)

NIVEL 3: Lengua, Literatura y Cultura Francesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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Mención en Lengua, Lectura y Multiculturalidad (LLM)

NIVEL 3: Tratamiento de la Literatura Infantil y Juvenil en el Aula

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua, Lectura y Multiculturalidad (LLM)

NIVEL 3: Estrategias y Recursos para el Desarrollo de la Competencia Lingüística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua, Lectura y Multiculturalidad (LLM)

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 

· Saber interactuar en grupo gracias al uso de la lengua y la cultura para la consecución de objetivos comunes.
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· Identificar y asimilar las realidades lingüísticas y culturales propias de lenguas diversas (árabe-francés-castellano), comprendiendo el valor de la cultura y la lengua del otro.

· Ejercer de mediador inter-lingüístico con niños de otras culturas en las situaciones que así lo requieran en contextos escolares.

· Saber integrar distintos medios expresivos al servicio de la comunicación lingüística y comunicativa.

· Reconocer y saber dinamizar las cuatro destrezas comunicativas en la enseñanza/ aprendizaje de lenguas.

· Saber utilizar la voz, los gestos y el cuerpo como medios de expresión de sentimientos y actitudes adecuadas a la etapa de Educación Infantil.

· Conocer las características y evolución de distintas literaturas (árabe/francesa) para comprender el papel de sus manifestaciones en la construcción del pensamiento y valorar su impacto en la educación.

· Ser capaz de seleccionar textos adecuados a edades, intereses y maduración lectora, sirviéndose de los recursos bibliográficos e informáticos disponibles, promoviendo valores positivos.

· Ser comunicadores y animadores a la lectura, participando de los intereses sociales de ésta en su entorno.

· Saber integrar los distintos lenguajes creativos, las TIC y los medios audiovisuales al servicio de la interacción comunicativa.

· Usar las TIC como vehículo de expresión y comunicación e integrarlas tanto en la enseñanza de la lengua materna como de lenguas extranjeras.

· Establecer comparaciones entre otros sistemas educativos (marroquí/ francés) y el español.

· Reconocer las directrices del MCER y desglosar el PEL.

· Integrar el trabajo desarrollado en la Biblioteca en el Currículum del Centro.

· Conocer recursos y procedimientos relativos a la organización, gestión y dinamización de la Biblioteca escolar para la Educación Infantil.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La comunicación oral. Definición, géneros y uso didáctico. Aplicaciones de la dramatización y la teatralización.

· Perspectiva actual de la investigación y la enseñanza de la lecto-escritura. Recursos didácticos.

· Definición de conceptos y enfoques de “lengua, literatura y cultura”.

· Bilingüismo, plurilingüismo, multiculturalidad y políticas educativas.

· La educación para las lenguas en el EEES: MCER (Marco Común de Referencia Europeo) y PEL (Portfolio Europeo de las Lenguas).

· Las Secciones Europeas en la enseñanza obligatoria de nuestro sistema escolar.

· La animación a la lectura como eje para el desarrrollo integrado de competencias.

· Literatura infantil y literatura juvenil: delimitación conceptual. Tratamiento interdisciplinar de la Literatura infantil y juvenil, su función en el currículo de Infantil.

· Comunicación y destrezas comunicativas en la era de la información: nuevas tecnologías aplicadas a la enseñanza-aprendizaje de lenguas.

· Los medios de comunicación de masas: la prensa, la radio, la TV, la publicidad, Internet, los foros… y su aplicación didáctica en la clase de lengua.

· Talleres, proyectos y otros métodos alternativos. Innovación en las áreas lingüísticas.

· La lengua árabe y el islam: delimitación conceptual.

· Aproximación a los clásicos literatura árabe.

· Aproximación al árabe marroquí y a su literatura.

· Breve historia de la literatura francesa, con especial atención a la infantil y juvenil.

· Las Bibliotecas escolares: creación, uso y gestión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

(*) La ubicación temporal podrá sufrir algún cambio de cuatrimestre o curso en función de las disponibilidades del profesorado o ajustes en la planificación del centro.
El alumno elegirá 2 de las 3 asignaturas ofertadas según la preferencia de itinerarios expresados de entre las siguientes:

Lengua y Cultura Árabe

Lengua, Literatura y Cultura Francesa

Tratamiento de la Literatura Infantil y Juvenil en el Aula

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

3.2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

3.3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

3.4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

3.6 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

3.7 - Conocer las implicaciones educativas de las Tecnologías de la Información y la Comunicación y en particular de la televisión
en la primera infancia.

4.2.4. - CONOCIMIENTOS. Conocer diferentes estrategias para promover buenos comportamientos y promover ambientes de
aprendizaje positivos

4.3.1.2. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Saber utilizar los objetivos de enseñanza y aprendizaje
para planificar lecciones, secuencias de lecciones, y orientar la evaluación del alumnado; tener en cuenta y dar apoyos a aquellos
alumnos con dificultades, de cualquier grupo étnico, para que progresen adecuadamente.

4.3.1.3. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Seleccionar y preparar fuentes de información,
y planificar para una organización segura y eficaz, teniendo en cuenta los intereses del alumnado y sus bagajes culturales e
idiomáticos, con la ayuda del profesional correspondiente cuando fuere necesario.

4.3.2.5. - ENSEÑANZA. CONTROL Y EVALUACIÓN. Con la ayuda de profesores experimentados, identificar los niveles
académicos de niños no hispano-parlantes; empezar a analizar las demandas del idioma y las actividades de aprendizaje que
motiven al aprendizaje y mejoren el lenguaje.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5.5.II.1. - Ayudar a los niños a adquirir hábitos de comportamiento específicos que los enriquezcan como personas y les faciliten la
integración en la comunidad y en el país en el que viven.

5.5.II.2. - Potenciar los distintos tipos de expresión existentes y coordinarlos.
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5.5.II.3. - Desarrollar las cuatro competencias básicas en el ámbito del aprendizaje de lenguas, tanto materna como extranjera:
comprensión lectora, comprensión visual-auditiva, expresión oral y expresión escrita.

5.5.II.4. - Conocer y desarrollar estrategias, recursos y actividades para el desarrollo y mejora de la comunicación oral y escrita en
primera y segunda lengua.

5.5.II.5. - Provocar un acercamiento intelectual y afectivo del alumno de E. Infantil a la educación literaria.

5.5.II.6. - Reconocer el valor de la literatura como fenómeno de identidad cultural en cualquier lengua y ser capaz de seleccionar
obras multiculturales (especialmente de la literatura popular y la infantil/juvenil) que mejoren la competencia lecto-literaria
individual y la convivencia grupal.

5.5.II.7. - Conocer sistemas educativos diferentes del español (francés-árabe).

5.5.II.8. - Conocer las directrices del Marco Común de Referencia Europeo (MCER), el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) y
las Secciones Europeas (francés) en enseñanza obligatoria en el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma y Provincia.

5.5.II.9. - Adquirir los conocimientos necesarios sobre el Plan de Lectura de la Consejería de Educación y Ciencia.

5.5.II.10. - Conocer y saber aplicar las diferentes estrategias y técnicas para fomentar entre los individuos el gusto por la lectura y el
hábito lector, así como técnicas y recursos para realizar sesiones de animación a la lectura.

5.5.II.11. - Conocer las TIC como vehículo de expresión y comunicación e integrarlas tanto en la enseñanza de la lengua materna
como de lenguas extranjeras, potenciando las conexiones entre todos los lenguajes creativos para la enseñanza.

5.5.II.12. - Analizar las transformaciones que los lenguajes en la era de la comunicación han supuesto para las destrezas discursivas
orales y escritas.

5.5.II.13. - Organizar y dinamizar bibliotecas escolares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo. 125 0

Exposición del profesor en el aula a
través del método de la clase magistral
participativa

225 100

Preparación de actividades individuales o
grupales supervisadas para su exposición
en clase

200 100

Realización de simulaciones y prácticas
(individuales y grupales) ante el grupo

200 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo autónomo.

Exposición del profesor en el aula a través del método de la clase magistral participativa

Preparación de actividades individuales o grupales supervisadas para su exposición en clase

Realización de simulaciones y prácticas (individuales y grupales) ante el grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y orales de aplicación y
asimilación de contenidos

0.0 30.0

Pruebas escritas y orales de consecución y
desarrollo de destrezas

0.0 40.0

Presentaciones y exposiciones individuales
y/o grupales

0.0 20.0

Trabajos de investigación-innovación 0.0 10.0

NIVEL 2: 5.6. MENCIÓN EN PROYECTOS ESCOLARES (Educación sostenible: Valores, Salud y Cultura visual) (TOLEDO)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos Escolares. (Educación sostenible: Valores, Salud y Cultura visual).

NIVEL 3: Ética y derechos humanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos Escolares. (Educación sostenible: Valores, Salud y Cultura visual).

NIVEL 3: Cultura Visual y Educación Saludable.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos Escolares. (Educación sostenible: Valores, Salud y Cultura visual).

NIVEL 3: Proyectos (CC. Experimentales)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos Escolares. (Educación sostenible: Valores, Salud y Cultura visual).

NIVEL 3: Proyectos (Ed. Artística)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos Escolares. (Educación sostenible: Valores, Salud y Cultura visual).

NIVEL 3: Programación y desarrollo de proyectos escolares.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos Escolares. (Educación sostenible: Valores, Salud y Cultura visual).

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

A través de esta mención de Proyectos Escolares. (Educación sostenible) se pretende el desarrollo de las siguientes capacidades:

· Capacidad a través del acercamiento al entorno de investigar, usar y valorar las diferentes manifestaciones culturales, interculturales y estéticas.

· Capacidad para potenciar hábitos de higiene, salud y consumo crítico.

· Capacidad para preparar, seleccionar o construir materiales didácticos y utilizarlos en el marco específico de lo interdisciplinar.

· Capacidad para colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno.

· Asumir la dimensión ética del maestro potenciando en el alumnado una actitud de ciudadanía crítica y responsable.

· Participar en proyectos de investigación relacionados con la enseñanza y el aprendizaje, introduciendo propuestas de innovación encaminadas a la mejora de la calidad educativa referida a la salud, el desarrollo de
los derechos humanos y la cultura visual.

· Capacidad para el desarrollo profesional continuo, mediante la autoevaluación y el auto aprendizaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

 

· Ética y derechos humanos.

· Características e impacto social y educativo de la cultura visual.

· Cultura visual y Patrimonio artístico.

· Integración curricular de las áreas.  Proyectos y programas autonómicos, nacionales e internacionales.

· La organización de los recursos de las áreas  en el Centro y en el Aula.

· Materiales educativos.

· Diseño, desarrollo y evaluación de procesos de enseñanza-aprendizaje en las áreas….

· Trabajo colaborativo y por proyectos.

   MATERIA 1: ÉTICA Y DERECHOS HUMANOS (REVISAR POR EL PROFESOR) - Valores ciudadanos en la sociedad democrática. - Comportamientos cívicos. - La Declaración Universal de los Derechos
Humanos (1948): la salvaguarda de la dignidad humana. La importancia de los derechos humanos en la construcción de una sociedad democrática. La des/igualdad, diversidad.    MATERIA 2 : CULTURA VISUAL  y 
EDUCACIÓN SALUDABLE   ( 3+3 créditos)

· Creatividad, imaginación percepción visual y otras conductas artísticas.

· Lo artístico en la sociedad (diseño, fotografía, cine, nntt,..)
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· Conceptos formales y lingüísticos en las artes visuales.

· Principios de salud.

1. Alimentación saludable.
2. Sobrepeso y obesidad.
3.  Otros trastornos de la conducta alimentaria.

   MATERIA 3:   ( PROYECTOS )(c.c. Experimentales )    6 créditos

· Planificación y Diseño curricular

· Organización de los aprendizajes.

· Innovación.

MATERIA 4:   PROYECTOS ( ED. ARTÍSTICA)  6 créditos.

· Planificación y Diseño curricular

· Organización de los aprendizajes.

· Innovación.

MATERIA 5.  PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO DE PROYECTOS DIDÁCTICOS Diseño programación y desarrollo de:

· Actividades y tareas.

· Materiales didácticos.

· Proyectos escolares.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

(*) La ubicación temporal podrá sufrir algún cambio de cuatrimestre o curso en función de las disponibilidades del profesorado o ajustes en la planificación del centro.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Promover el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos
de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades,
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

CB8 - Promover los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

3.8 - Conocer fundamentos de dietética e higiene infantil. Conocer fundamentos de atención temprana y las bases y desarrollos que
permiten comprender los procesos psicológicos de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.

3.11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los alumnos.

4.3.1.3. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Seleccionar y preparar fuentes de información,
y planificar para una organización segura y eficaz, teniendo en cuenta los intereses del alumnado y sus bagajes culturales e
idiomáticos, con la ayuda del profesional correspondiente cuando fuere necesario.

4.3.1.4. - ENSEÑANZA. PLANIFICACIÓN, EXPECTATIVAS Y METAS. Planificar actividades para que el alumnado tenga
experiencias de aprendizaje en contextos no escolares, tales como visitas a museos, teatros, etc. con la colaboración del personal
adecuado para cada actividad.

4.3.3.9. - ENSEÑANZA. ENSEÑANZA Y DIRECCIÓN DE CLASE. Trabajar colaborativamente con otros colegas especialistas y,
con ayuda del profesional correspondiente, coordinar el trabajo con profesores de apoyo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

2.4 - Compromiso ético y deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5.6.II.1. - Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad democrática.

5.6.II.2. - Reconocer en las situaciones sociales y personales cotidianas oportunidades para desarrollar actitudes positivas y
creativas en los niños.

5.6.II.3. - Capacidad para desarrollar el uso responsable de los recursos naturales, el cuidado del medio ambiente, el consumo
racional y responsable, y la protección de la salud individual y colectiva como elementos clave de la calidad de vida.

5.6.II.4. - Capacidad para desarrollar los hábitos de higiene, salud y consumo en los escolares.

5.6.II.5. - Conocer, comprender, apreciar y valorar críticamente diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como
fuente de enriquecimiento y disfrute y considerarlas como parte del patrimonio de los pueblos.

5.6.II.6. - Desarrollar y valorar la libertad de expresión, el derecho a la diversidad cultural, la importancia del diálogo intercultural y
la realización de experiencias artísticas compartidas.

5.6.II.7. - Capacidades de interacción y compromiso ético.

5.6.II.8. - Capacidad para generar nuevas ideas.

5.6.II.9. - Diseño, planificación, gestión y evaluación de proyectos escolares de experimentación interdisciplinar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Exposición del profesor en el aula a
través del método de la clase magistral
participativa

75 100

Trabajo autónomo. 150 0

Trabajo por proyectos en pequeño grupo
guiado por el profesor.

300 100

Prácticas de desarrollo de proyectos
interdisciplinares.

150 100

Tutorías presenciales y virtuales 75 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor en el aula a través del método de la clase magistral participativa

Trabajo autónomo.

Trabajo por proyectos en pequeño grupo guiado por el profesor.

Prácticas de desarrollo de proyectos interdisciplinares.

Tutorías presenciales y virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración de un portafolios del módulo
en el que se recojan los resultados de todas
las actividades formativas, de tal forma
que contribuya al Trabajo Fin de Grado.

0.0 30.0

Prácticas: El alumno deberá realizar y
entregar las prácticas que se proponen
desde las asignaturas de la mención.

0.0 30.0

Implicación en las asignaturas. 0.0 10.0

Trabajo en equipo Los alumnos
presentarán y defenderán un trabajo de
investigación-acción (monográfico) sobre
alguno de los proyectos propuestos en las
asignaturas de la mención.

0.0 30.0

cs
v:

 1
03

79
80

42
99

11
89

08
23

44
76

5



Identificador : 2500306

260 / 270

6. PERSONAL ACADÉMICO
PERSONAL ACADÉMICO

Ver anexos. Apartado 6.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver anexos. Apartado 6.2

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver anexos, apartado 7.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50 30 80

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de éxito 70

2 0

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver anexos, apartado 8.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Este aspecto se haya regulado en el Manual de Procedimientos del Sistema de Garantía Interna de la Calidad (procedimiento 11). A continuación ofrecemos sólo un resumen de cómo se realizará
dicho procedimiento.

 La Universidad de Castilla-La Mancha, considera fundamental establecer una serie de indicadores fiables para su utilización dentro de los mecanismos de mejora continua, así como especificar cómo
se va a revisar el diseño de indicadores y la obtención de datos de dichos indicadores.

 La Oficina de Evaluación de la Calidad, con una periodicidad anual o inferior ante situaciones de cambio, coordinará los distintos procesos de obtención de información de los distintos indicadores
y de revisión de los mismos. Obtenida la información será puesta a disposición de la Comisión de Garantía de Calidad de los diferentes centros a fin de que sea incluida en los procesos de mejora
continua.

 La Comisión de Garantía de Calidad revisará esta información, comprobando que sea fiable, y la pondrá a disposición del Equipo de Dirección del Centro para que sea éste quien se responsabilicen
de su difusión. El Coordinador de Calidad, asume la responsabilidad de comprobar la actualización de la información publicada por el Centro, haciendo llegar cualquier observación al respecto a la
Comisión de Garantía de Calidad para que sea atendida.

 Una vez al año se deben estudiar los resultados obtenidos e incluirlos en los mecanismos de mejora continua. También se estudiará la revisión, si procede, del diseño de los indicadores.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uclm.es/organos/vic_economia/opyc/opyc-web/documentos/V0.SGIC.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver anexos, apartado 10.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La Universidad se compromete a que una vez establecidos los criterios por los organismos competentes y por la ANECA, a gestionar un proceso de homologación
que se ajuste a esos criterios. Una vez extinguido el curso académico y sin perjuicio de las normas de permanencia aplicables, los alumnos que no hayan superado las
asignaturas correspondientes a ese curso dispondrán de cuatro convocatorias sin docencia en los dos cursos siguientes.
Agotadas estas convocatorias sin superar las asignaturas, quienes deseen continuar los estudios deberán seguirlos por los nuevos planes, mediante el proceso de
adaptación o reconocimiento que se determine en los nuevos estudios, al que también se podrán acoger aquellos alumnos que, sin tener agotadas las mencionadas
convocatorias, deseen continuar sus estudios por el nuevo plan.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4036000-16003098 Maestro-Especialidad de Audición y Lenguaje-Facultad de Educación de Cuenca

4035000-16003098 Maestro-Especialidad de Educación Especial-Facultad de Educación de Cuenca

4033000-02003478 Maestro-Especialidad de Educación Física-Facultad de Educación de Albacete

4033000-13003713 Maestro-Especialidad de Educación Física-Facultad de Educación de Ciudad Real

4033000-45004651 Maestro-Especialidad de Educación Física-Facultad de Educación de Toledo

4030000-02003478 Maestro-Especialidad de Educación Infantil-Facultad de Educación de Albacete

4030000-13003713 Maestro-Especialidad de Educación Infantil-Facultad de Educación de Ciudad Real

4030000-16003098 Maestro-Especialidad de Educación Infantil-Facultad de Educación de Cuenca

4030000-45004651 Maestro-Especialidad de Educación Infantil-Facultad de Educación de Toledo

4034000-02003478 Maestro-Especialidad de Educación Musical-Facultad de Educación de Albacete

4034000-13003713 Maestro-Especialidad de Educación Musical-Facultad de Educación de Ciudad Real
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4034000-16003098 Maestro-Especialidad de Educación Musical-Facultad de Educación de Cuenca

4034000-45004651 Maestro-Especialidad de Educación Musical-Facultad de Educación de Toledo

4031000-02003478 Maestro-Especialidad de Educación Primaria-Facultad de Educación de Albacete

4031000-13003713 Maestro-Especialidad de Educación Primaria-Facultad de Educación de Ciudad Real

4031000-16003098 Maestro-Especialidad de Educación Primaria-Facultad de Educación de Cuenca

4031000-45004651 Maestro-Especialidad de Educación Primaria-Facultad de Educación de Toledo

4032000-02003478 Maestro-Especialidad de Lengua Extranjera-Facultad de Educación de Albacete

4032000-13003713 Maestro-Especialidad de Lengua Extranjera-Facultad de Educación de Ciudad Real

4032000-16003098 Maestro-Especialidad de Lengua Extranjera-Facultad de Educación de Cuenca

4032000-45004651 Maestro-Especialidad de Lengua Extranjera-Facultad de Educación de Toledo

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

03846065M Fátima Guadamillas Gómez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

fatima.guadamillas@uclm.es 680222321 902204100 Vicerrectora de Ordenación
Académica y Formación
Permanente

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22413548W Ernesto Martínez Ataz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@uclm.es 680222321 902204100 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

03846065M Fátima Guadamillas Gómez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

fatima.guadamillas@uclm.es 680222321 902204100 Vicerrectora de Ordenación
Académica y Formación
Permanente
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2.- JUSTIFICACIÓN. 
 
2.1.- Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo. 
 
El presente título habilita para el ejercicio de una actividad profesional regulada, 
Maestro en Educación Infantil, por lo que, según el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, 
por el que se establece la ordenación de las enseñanza universitarias oficiales (art. 
12.9), está sujeto a unas condiciones (reguladas por la Resolución de 17 de diciembre de 
2007 de la Secretaría de Universidades e Investigación) que, a su vez, remiten a unos 
requisitos de verificación (regulados por la ORDEN ECI/3854/2007, de 27 de 
diciembre). Esta propuesta de plan de estudios está basada, por tanto, en la normativa 
anterior. 
 
El objetivo fundamental del título es formar profesionales con capacidad para la 
atención educativa directa a los niños y niñas del primer ciclo de Educación Infantil y 
para la elaboración y seguimiento de la propuesta pedagógica a la que hace referencia el 
artículo 14 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y para impartir el 
segundo ciclo de Educación Infantil (art. 92 de la LOE). El objetivo del título es que 
estos profesionales, habilitados para el ejercicio de la profesión regulada de Maestro en 
Educación Infantil, logren la capacitación adecuada para afrontar los retos del sistema 
educativo, para adaptar las enseñanzas a las nuevas necesidades formativas (art. 100 de 
la LOE) y para realizar sus funciones bajo el principio de colaboración y trabajo en 
equipo (art. 91 de la LOE). Estos profesionales han de conocer los objetivos, contenidos 
curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil y desarrollar estrategias 
didácticas tanto para promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia, desde 
una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes dimensiones cognitiva, 
emocional, psicomotora y volitiva, como para diseñar y regular espacios y situaciones 
de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades 
educativas de los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los 
derechos humanos (Orden ECI/3854/2007). 
 
El título también formará profesionales cualificados para desarrollar funciones de 
orientación e intervención con familias del alumnado en situación de riesgo, por 
cuestiones sociales o personales. Se trata de formar profesionales que desarrollen su 
labor impartiendo docencia en los Ciclos formativos de FP, especialmente en la Familia 
Profesional de Servicios Socioculturales y a la Comunidad. Estos profesionales 
imparten docencia en los siguientes Ciclos Formativos  
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De Grado Superior:  
o Técnico Superior en Educación Infantil 
o Técnico Superior en Animación Sociocultural 
o Técnico Superior en Integración Social 

De Grado Medio: 
o Técnico en Atención Sociosanitaria 

 
Pueden impartir docencia perteneciendo a la especialidad de Intervención 
Sociocomunitaria, del Cuerpo de  Secundaria, o también en la especialidad de Servicios 
a la Comunidad del Cuerpo de Profesores Técnicos de FP.  
Si se desarrolla la labor profesional en la especialidad de Servicios a la Comunidad no 
necesariamente se imparte docencia, al contrario, en la mayoría de los casos el trabajo 
que se desempeña se realiza en el contexto de los equipos de Orientación, vinculado 
muy especialmente a la intervención con familias y al establecimiento de protocolos de 
actuación para situaciones de alumnado en riesgo social, personal etc. 
 
Como se comenta más adelante, la formación de maestros se lleva a cabo en todos los 
países de nuestro entorno, aunque con fórmulas curriculares no coincidentes, pero que, 
en todo caso, se dirigen a la formación y cualificación de los profesionales de la 
Educación Infantil y Primaria. 
 
La creación de instituciones específicas dedicadas a la formación de maestros aparece 
por primera vez en Francia, con el nombre de Escuelas Normales (denominación que se 
copió literalmente en España, permaneciendo hasta finales del siglo XX). 
Históricamente, se considera que la primera Escuela Normal fue fundada por la 
Convención Nacional Francesa en 1794, mediante la aprobación de la llamada ley 
Lakanal. Por lo que se refiere a España, el origen se remonta a 1839, fecha en la que se 
crea la primera Escuela Normal, denominada Seminario Central de Maestros del Reino, 
en Madrid. Posteriormente se crearán escuelas normales en todas las provincias 
españolas. 
 
Los estudios de Magisterio han sido los únicos estudios superiores ofertados en la 
región desde su origen, en la primera mitad del siglo XIX. Así, los estudios de 
Magisterio comienzan en Albacete en 1841, en 1842 en Ciudad Real, en 1846 en 
Cuenca y en 1847 en Toledo. La historia de cada uno de estos estudios ha sido muy 
similar por las características socioeconómicas de las cuatro provincias, pero han tenido 
también particularidades propias. Su adscripción a las Universidades estatales ha tenido 
diferente historia hasta que en 1985 se incorporaron a la Universidad de Castilla La 
Mancha como centros fundadores que, por su condición de instituciones consolidadas, 
se constituyeron en la base sobre la que se sustentó la creación de la UCLM. Así, hasta 
entonces, la Escuela de Albacete pertenecía a la Universidad de Murcia, las de Ciudad 
Real y Toledo a la Universidad Complutense de Madrid y la Escuela de Cuenca a la 
Universidad Autónoma de Madrid. 
 
A lo largo de estos casi doscientos años de historia, las cuatro Escuelas de la región han 
sido la punta de lanza que ha permitido la formación de maestros que han desarrollado 
su docencia no sólo en los pueblos y ciudades castellano-manchegas sino también en el 
resto de regiones de España, especialmente en el Levante, Cataluña y Madrid. 
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Con la Ley General de Educación de 1971 y la consiguiente incorporación a la 
Universidad de los estudios de Magisterio, las cuatro Escuelas ofrecen las 
especialidades de Ciencias, Ciencias Humanas y Filología, añadiéndose también en las 
cuatro Escuelas, la especialidad de Preescolar en 1982. En este mismo año, la escuela de 
Cuenca ofrece la especialidad de Educación Especial. 
 
Con la incorporación a la Universidad de Castilla la Mancha en 1985 y como 
consecuencia de la aplicación de la LOGSE, las cuatro Escuelas aprueban 
conjuntamente en 1992 un plan de estudios que sigue vigente, con pequeñas variaciones 
en la oferta de optativas con y con una adaptación en 1999. 
 
En la tabla 1 se muestra la oferta de especialidades del plan 92, destacando la 
especialización que la Escuela de Cuenca ha venido desarrollando en las especialidades 
de Educación Especial y Audición y Lenguaje. 
 

Tabla 1: Distribución de titulaciones por Campus 
Universidad de Castilla-La Mancha 

Albacete Cuenca Ciudad Real Toledo 
Educación Primaria Educación Primaria Educación Primaria Educación Primaria 
Educación Infantil Educación Infantil Educación Infantil Educación Infantil 
Educación Física Audición y 

Lenguaje 
Educación Física Educación Física 

Educación Musical Educación Musical Educación Musical Educación Musical 
Lenguas 
Extranjeras (Inglés) 

Lenguas 
Extranjeras (Inglés) 

Lenguas 
Extranjeras (Inglés) 

Lenguas 
Extranjeras (Inglés) 

 Educación especial   
 
A lo largo de toda su historia, las cuatro Escuelas han destacado y participado en todos 
los procesos de renovación pedagógica y potenciación académica que han confluido en 
este hito histórico de la transformación en Grado de los estudios de Magisterio, que se 
iniciaron formalmente allá por el año 88 y que, felizmente, ha dado sus frutos. Esta 
preocupación por la renovación pedagógica se refleja en los cursos de Postgrado que se 
han venido ofreciendo: Educación Especial en Albacete, Comunicador en Lengua de 
Signos Española en Cuenca; Atención Temprana y Educación para el Consumidor en 
Toledo; Postgrados de Educación Física y Educación Musical en Ciudad Real. 
 
Una muestra de este compromiso colectivo por la innovación pedagógica de las cuatro 
Escuelas es la concesión durante dos años consecutivos (2006-2007) de sendas 
menciones a la Escuela de Cuenca en reconocimiento a las buenas prácticas docentes 
que se vienen desarrollando en el Centro, y que son extensibles a las otras tres Escuelas.  
 
Según datos del antiguo Ministerio de Educación y Ciencia correspondientes al curso 
2002/03, las titulaciones de Magisterio son, en términos absolutos, las de mayor oferta, 
demanda y matrícula del total de 112 diplomaturas y licenciaturas impartidas en las 
Universidades españolas(ver Libro Blanco de Magisterio, vlo1, p. 47). Podemos ver las 
cifras correspondientes a nuestra Universidad y al curso 2003-04 en las tablas 
siguientes. Igualmente, en el anexo podemos apreciar cómo, desde el curso 2004-2005 
hasta el recientemente finalizado 2007-2008, los estudios de Magisterio muestran una 
muy elevada demanda social.  
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Tabla 2: Datos de oferta, demanda y matriculación especialidad de Educación 

Infantil. 
Curso 2003-2004 

 Plazas ofertadas Plazas demandadas Plazas matriculadas D/O % M/O % 

Albacete 105 1.124 78 1.070 74 
Ciudad Real 95 979 82 1.031 86 
Cuenca 55 662 43 1.207 78 
Toledo 80 870 80 1.088 100 
Total 335 2.336 201 697 61 

 
 

Tabla 3: Datos de oferta, demanda y matriculación de todas las especialidades. 
Curso 2003-2004 

 Plazas ofertadas Plazas demandadas Plazas matriculadas D/O % M/O % 

Albacete 500 3.981 394 796 79 
Ciudad Real 435 3.321 355 763 82 
Cuenca 375 2.649 265 706 71 
Toledo 330 2.972 283 901 86 
Total 1.310 9.951 1.014 760 77 

 
 
En general, podemos hablar de unos niveles positivos de valoración de los distintos 
aspectos relativos al funcionamiento y organización de las Escuelas Universitarias de 
Magisterio de la UCLM. En la tabla 4, recogemos valoraciones subjetivas de egresados 
de los años 2001 y 2002. En una escala valorativa de 1 a 5, hemos considerado que 1 ó 
2 representan una valoración que calificamos de “baja”, mientras que 4 ó 5 significan 
una valoración “alta”. Los niveles de actividad e inserción profesional del mismo 
colectivo de egresados quedan recogidos en la tabla 5. 

 
Tabla 4: Valoración de aspectos del Centro. 

Diplomados en Magisterio por la UCLM en 2001 y 2002 
 Ambiente Organización 

administrativa 
Profesorado Satisfacción con la 

formación recibida 
Titulaciones/género Baja Alta Baja Alta Baja Alta Baja Alta Tamaño 

muestral 
AL-M 8,47 61,02 15,25 30,51 8,47 55,93 13,56 45,76 59 
AL-V 0,00 66,67 16,67 16,67 33,33 50,00 0,00 33,33 6 
EE-M 3,28 68,85 24,59 39,34 18,03 42,62 21,31 34,43 61 
EE-V 20,00 80,00 10,00 50,00 30,00 40,00 10,00 20,00 10 
EF-M 5,56 80,56 12,50 4583 6,94 45,83 11,11 61,11 72 
EF-V 6,09 77,39 15,65 38,26 13,04 49,57 18,26 34,76 115 
EI-M 4,56 76,35 12,45 50,62 12,86 56,85 10,79 56,02 241 
EI-V 5,26 84,21 21,05 31,58 31,58 42,11 31,58 42,11 19 
EM-M 4,13 77,69 16,53 43,80 10,74 48,76 18,18 52,89 121 
EM-V 5,63 78,87 15,49 46,48 18,31 43,66 19,72 38,03 71 
EP-M 3,51 77,78 11,70 45,61 14,04 52,05 14,62 52,05 171 
EP-V 5,00 80,00 20,00 47,50 15,00 40,00 22,50 45,00 40 
LE-M 4,51 77,44 18,05 36,09 20,30 49,62 16,54 41,35 133 
LE-V 2,94 76,47 11,76 50,00 17,65 52,94 17,65 44,12 34 
Leyenda: AL: Audición y Lenguaje. EE: Educación Especial. EF: Educación Física. EI: Educación Infantil. 
EM: Educación Musical. EP: Educación Primaria. LE: Lengua Extranjera. M: mujer. V: varón. 
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Tabla 5: Tasas medias anuales de actividad durante el último año. 
Diplomados en Magisterio por la UCLM en 2001 y 2002 

 
Titulaciones % 

trabajando 
% 

parado
% 

estudiando
% 

estudiando 
y 

trabajando 

% 
otros

% 
Total 

Tamaño 
muestral

AL-M 57,91 14,95 25,42 1,69 0,00 100 59
AL-V 91,67 8,33 0,00 0,00 0,00 100 6
EE-M 65,44 13,25 19,67 1,64 0,00 100 61
EE-V 91,67 8,33 0,00 0,00 0,00 100 10
EF-M 50,58 19,56 24,31 4,17 1,39 100 72
EF-V 63,62 11,59 20,22 4,35 0,22 100 115
EI-M 53,87 19,36 20,56 6,19 0,00 100 241
EI-V 57,02 16,67 15,79 10,53 0,00 100 19
EM-M 50,55 25,62 17,22 6,61 0,00 100 121
EM-V 59,39 21,24 15,14 4,23 0,00 100 71
EP-M 43,47 26,71 22,95 6,43 0,44 100 171
EP-V 54,79 22,71 17,50 2,50 2,50 100 40
LE-M 61,22 19,30 17,23 2,26 0,00 100 133
LE-V 60,78 27,34 11,76 0,00 0,00 100 34
Leyenda: AL: Audición y Lenguaje. EE: Educación Especial. EF: Educación Física. EI: Educación Infantil. 
EM: Educación Musical. EP: Educación Primaria. LE: Lengua Extranjera. M: mujer. V: varón. 

  

2.2.- Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para 
títulos de similares características académicas. 

La formación de maestros se lleva a cabo en todos los países de nuestro entorno con 
fórmulas curriculares no coincidentes, pero que, en todo caso, se dirigen a la formación 
y cualificación de los profesionales de la Educación Infantil y Primaria. De una manera 
generalista, se imparten los estudios de Magisterio en Alemania, Bélgica, Dinamarca, 
Francia, Irlanda, Malta, Portugal y Reino Unido; en Austria, Grecia, Letonia, Lituania, 
Luxemburgo, Holanda y Hungría, la estructura de los estudios consta de un ciclo de 
formación general y un postgrado de especialidad; en Chequia, Chipre, Eslovenia, 
Finlandia e Italia, se optó por un sistema de itinerarios formativos; y en Estonia, 
Polonia, Suecia y nuestro país, España, se utiliza un sistema basado en diferentes 
especialidades. 
 
En España, el Libro Blanco del Título de Grado en Magisterio, evaluado por una 
Comisión del Programa de Convergencia Europea de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), ofrece un modelo final de Título de 
Grado de Maestro de Educación Infantil consensuado por las distintas universidades que 
vienen impartiendo la titulación de Maestro. 
 

Para la elaboración del Plan de Estudios, se han tenido en cuenta las normas que 
regulan y orientan, de manera principal, las directrices y la elaboración del Plan de 
Estudios del Grado de Maestro en Educación Infantil, así como normas relativas al otro 
título de grado de maestro (Maestro en Educación Primaria), ya que hay menciones 
cualificadoras comunes a ambos títulos. Dicha normativa se relaciona a continuación: 
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LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA: 

- REAL DECRETO 557/1991, de 12 de abril, sobre la creación y reconocimiento 
de universidades y centros universitarios (en lo que no se oponga a la LOU). 

- LEY ORGÁNICA 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU) 

- REAL DECRETO 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el 
procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo 
al Título. 

- REAL DECRETO 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el 
sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias. 

- REAL DECRETO 1742/2003, de 19 de diciembre, por el que se establece la 
normativa básica para el acceso a los estudios universitarios de carácter oficial. 

- REAL DECRETO 49/2004, de 19 de enero, sobre homologación de planes de 
estudio, títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 

- LEY ORGÁNICA 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la LOU. 

- REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 

- RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, por la que se publica el Acuerdo 
del Consejo de Ministros por el que se establecen las condiciones a las que 
deberán adecuarse los planes de estudios que habiliten para Maestro en 
Educación Infantil. 

- RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, por la que se publica el Acuerdo 
del Consejo de Ministros por el que se establecen las condiciones a las que 
deberán adecuarse los planes de estudios que habiliten para Maestro en 
Educación Primaria. 

- ORDEN ECI/3854/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Maestro en Educación Infantil. 

- ORDEN ECI/3857/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Maestro en Educación Primaria. 

- ESTATUTOS de la Universidad de Castilla-La Mancha y acuerdos de Junta de 
Gobierno y Consejo Social. 

 

LEGISLACIÓN DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 
1 Leyes. 

- Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación 
(LODE) 

- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) 
- Ley 3/1999, de 31 de marzo, del Menor de Castilla-La Mancha. 
- Ley 23/2002, de 21-11-2002, de Educación de Personas Adultas de Castila-La 

Mancha 
- Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 

discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
- Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y de la cultura de 
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la paz 
- Ley 3/2007, de 08-03-2007, de Participación Social en la Educación en la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 
 
2 Desarrollo. 
 
2.1 Calendario. 

- Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calendario de 
aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley 

- Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE núm. 167,14 julio 2006) 
 
2.2 Requisitos mínimos de los centros. 

- Real Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre, por el que se establecen los 
requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas escolares de régimen 
general. (BOE núm. 295,10 diciembre 2003) 

 
2.3 Elementos básicos de la evaluación 

- Orden de 30 de octubre de 1992, por la que se establecen los elementos básicos 
de los informes de evaluación de las enseñanzas de régimen general reguladas 
por la Ley Orgánica 1/1990, así como los requisitos formales derivados del 
proceso de evaluación que son precisos para garantizar la movilidad de los 
alumnos (BOE. 11.1 1.92; corrección de errores en BOE. 28.11.92). Modificada 
por la Orden de 2 de abril de 1993, BOE. 15.4.93) 

 
2.4 Currículo. 
 
2.4.1 Educación infantil 

- Real Decreto 1630/06 por el que se establece  del currículo del segundo ciclo de 
la Educación Infantil  

- Borrador del decreto por el que se establece el currículo del  primer ciclo de 
educación infantil. 

- Decreto 67/2007 por el que establece y ordena el currículo del segundo ciclo de  
la Educación Infantil  en la comunidad de Castilla-La Mancha  

- Orden de 12 de noviembre de 1992, sobre evaluación en Educación Infantil 
(BOE 21-11-92) 

- Orden de 23 de abril de 2002 de la Consejería de Educación y Cultura, por la 
que se establece la implantación generalizada de la enseñanza de las lenguas 
extranjeras en el segundo ciclo de educación infantil y en el primer ciclo de 
educación primaria en los centros educativos de la Comunidad de Castilla-La 
Mancha (DOCM…). 

 
2.4.2 Educación Primaria. 

- Real Decreto 1513/06 del decreto del currículo por el que se establecen las 
enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Primaria  

- Decreto 68/2007 de 29.05.2007 por el que se establece y ordena el currículo de 
la Educación Primaria en la comunidad de Castilla-La Mancha. 

- Orden de 12 de noviembre de 1992, sobre evaluación en Educación Primaria 
(BOE 21-11-92; corrección de erratas BOE 22-12-92) 

- Orden ECI/22 11/ 07  de 12 de julio por el que se establece el currículo y se 
regula la ordenación de la educación primaria 
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- Orden de 4-6-07 de la Consejería de Educación y Ciencia sobre evaluación en 
Educación Primaria 

- Resolución de 10 de junio de 2002 de la Dirección General de Coordinación y 
Política Educativa por la que se establece el horario de la enseñanza de la lengua 
extranjera en el primer ciclo de educación primaria en los centros educativos de 
la Comunidad de Castilla-La Mancha (DOCM 24.06.02) 

 
2.5 Convivencia y funcionamiento 

- Real Decreto 732/1995, de 5 de mayo, por el que se establecen los derechos y 
deberes de los alumnos y las normas de convivencia en los centros (BOE. 
2.6.95) 

- Ordenes de 25 de mayo de 2007 de la Consejería de Educación y Ciencia por la 
que se dictan instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los 
colegios de educación infantil y primaria en la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha  

- Decreto 3/2008, de 08-01-2008, de la Convivencia Escolar en Castilla-La 
Mancha  

 

2.6 AMPAS y alumnos 
- Decreto 268/2004, de 26-10-2004, de asociaciones de madres y padres de 

alumno y sus federaciones confederaciones en los centros docentes que imparten 
enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha. 

- Orden de 03/07/2008, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se 
regula el procedimiento de inscripción y modificación en el Registro de 
Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos y de sus Federaciones y 
Confederaciones en los centros docentes que imparten enseñanzas no 
universitarias de Castilla-La Mancha. 

- Decreto 77/2008, de 10-06-2008, por el que se regulan las Asociaciones, 
Federaciones y Confederaciones de alumnos y alumnas de los centros docentes 
no universitarios de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

- Orden de 03/07/2008, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se 
regula el procedimiento de inscripción y modificación en el Registro de 
Asociaciones de Alumnos y Alumnas, sus Federaciones y Confederaciones en 
los centros docentes que imparten enseñanzas no universitarias de Castilla-La 
Mancha. 

- Borrador del decreto por el que se aprueban las bases para la organización y 
funcionamiento de  los Consejos Escolares de Localidad en la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha. (Pendiente de su publicación hacia el mes de 
octubre) 

 
2.7. Formación Profesional 
Normativa relacionada con la familia profesional de Servicios Socioculturales y a la 
Comunidad. 

- Real Decreto 496/2003, de 2 de mayo, por el que se establece el título de 
Técnico en Atención Sociosanitaria y las correspondientes enseñanzas comunes. 

- Decreto 255/2004, de 28-09-2004, por el que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado medio, correspondiente al título de Técnico en Atención 
Sociosanitaria, en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 
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- Real Decreto 2058/1995, de 22 de diciembre, por el que se establece el título de 
Técnico Superior en Animación Sociocultural y las correspondientes enseñanzas 
mínimas. 

- Real Decreto 1264/1997, de 24 de julio, por el que se establece el currículo del 
ciclo formativo de grado superior correspondiente el título de Técnico Superior 
en Animación Sociocultural. 

- Real Decreto 1394/2007, de 29 de octubre, por el que se establece el título de 
Técnico Superior en Educación infantil y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

- Real Decreto 2061/1995, de 22 de diciembre, por el que se establece el título de 
Técnico Superior en Integración Social y las correspondientes enseñanzas 
mínimas. 

- Real Decreto 1267/1997, de 24 de julio, por el que se establece el currículo del 
ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico superior 
en Integración Social. 

- Real Decreto 2060/1995, de 22 de diciembre, por el que se establece el título de 
Técnico superior en interpretación de la Lengua de Signos y las 
correspondientes enseñanzas mínimas. 

- Real Decreto 1266/1997, de 24 de julio, por el que se establece el currículo del 
ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico superior 
en Interpretación de la Lengua de Signos. 

 
2.8 Otros 
 
2.8.1 Orientación y atención a la diversidad. 

- Decreto 138/2002, de 08-10-2002, por el que se ordena la respuesta educativa a 
la diversidad del alumnado en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 
(DOCM, 11 de octubre de 2002) 

- Orden de 15 de Diciembre de 2003 de la Consejería de Educación por la que se 
determinan los criterios y el procedimiento para flexibilizar la respuesta 
educativa al alumnado con necesidades educativas específicas asociadas a 
condiciones personales de superdotación intelectual (DOCM, 24 de diciembre de 
2003) 

- Decreto 43 /2005, de 26 de abril, por el que se regula la Orientación educativa y 
profesional en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. (DOCM. 29 de 
abril de 2005) 

- Orden de 15 de junio de 2005, por la que se regula el régimen de funcionamiento 
de las Unidades de Orientación en los centros públicos que imparte educación 
infantil y primaria de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM 
127, 27 de junio). 

 
2.8.2 Materiales curriculares 

- Decreto 272/2003, de 9 de septiembre de 2003, por el que se regula el registro, 
la supervisión y la selección de materiales curriculares para las enseñanzas de 
régimen general y su uso en los centros docentes no universitarios de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. (DOCM, 12 de septiembre) 

- Orden de 6 de febrero de 2006 de la Consejería de Educación y Ciencia por la 
que ordena el procedimiento de depósito y registro de materiales establecido en 
el Decreto 272/2003 por el que se regula el registro, la supervisión y selección 
de materiales curriculares para las enseñanzas de régimen general y su uso en los 
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centros docentes no universitarios de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha (DOCM, 15 de febrero) 

 
2.8.3 Enseñanza bilingüe 

- Orden de 13 de marzo de 2008, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la 
que se regula el desarrollo del Programa de Secciones Europeas en los centros 
públicos de Educación Infantil, Primaria y Secundaria de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha. 

- Orden de 26-03-2008, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se 
amplía mediante convocatoria el número de centros públicos de enseñanzas no 
universitarias con Secciones Europeas en la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha. 

 
2.8.4 Plan de Lectura 

- Orden de 28 de febrero de 2005, de la Consejería de Educación y Ciencia por la 
que se convocan proyectos para la realización e implantación del Plan de 
Lectura en los centros docentes de titularidad pública de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha. (DOCM, 8 de marzo) 

- Orden de 28 de junio de 2005, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la 
que se amplía el número de proyectos para la realización e implantación del Plan 
de Lectura en los centros docentes de titularidad pública de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha convocados en la Orden de 28 de febrero de 
2005 (DOCM de 8 de marzo). (DOCM, 14 de julio) 

- Orden de 23 de febrero de 2006, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la 
que se convocan proyectos para la implantación del Plan de Lectura en centros 
docentes de titularidad privada sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha en el curso 2006-2007.(DOCM, 9 de marzo)  

- Orden de 23 de febrero de 2006, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la 
que se convocan proyectos que permitan ampliar el número de centros 
educativos de titularidad pública de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha que implantan el Plan de Lectura en el curso 2006-2007.(DOCM, 9 de 
marzo) 

 
2.8.5 Evaluación de centros 

- Orden de 6 de marzo de 2003, de la consejería de educación y cultura, por la que 
se regula la evaluación de los centros docentes sostenidos con fondos públicos 
que imparten las enseñanzas de régimen general en la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha (DOCM, 17 de marzo) 

- Resolución de 30 de mayo de 2003, de la Dirección General de Coordinación y 
Política Educativa, por la que se desarrollan los diferentes componentes de la 
evaluación interna de los centros docentes recogidos en la Orden de 6 de marzo 
de 2003, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se regula la 
evaluación de los centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten 
las enseñanzas de régimen general en la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha. 

 
2.8.6 Autonomía de los centros 

- Orden de 6 de septiembre de 2001 de la Consejería de Educación y Cultura de 
Castilla-La Mancha por la que se regula la autonomía de los centros educativos 
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para definir la organización de los tiempos escolares.(DOCM de 14 de 
septiembre) 

- Orden de 14 de octubre de 2004, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la 
que se modifica parcialmente la Orden de 6 de septiembre de 2001, de la 
Consejería de Educación y Cultura de Castilla-La Mancha, por la que se regula 
la autonomía de los centros educativos para definir la organización de los 
tiempos escolares. (DOCM, 19 de noviembre) 

- Resolución de 15 de noviembre de 2001 de la Dirección General de 
Coordinación y Política Educativa por la que se dictan instrucciones para 
realizar la consulta a la comunidad educativa en el desarrollo de la Orden de 6 de 
septiembre de 2001 de la Consejería de Educación y Cultura de Castilla-La 
Mancha por la que se regula la autonomía de los centros educativos para definir 
la organización de los tiempos escolares. (DOCM. 4 de diciembre) 

- Resolución de 10 de diciembre de 2001, de la Dirección General de 
Coordinación y Política educativa por la que se modifica la resolución de 15 de 
noviembre de 2001, por la que se dictan instrucciones para realizar la consulta a 
la comunidad educativa en el desarrollo de la orden de 6 de septiembre de 2001 
de la Consejería de Educación y Cultura de Castilla-La Mancha por la que se 
regula la autonomía de los centros educativos para definir la organización de los 
tiempos escolares. (D OCM. nº 130 de 18-12-2001). 

 
2.8.7 Cultura Castellano manchega 

- Orden de 02-11-2000, por la que se crea el marco de actuaciones para el 
desarrollo de los diferentes programas de la Cultura Castellano Manchega. 

 

Otros documentos de interés a los que también se han recurrido para orientar las 
propuestas de la Comisión son: 

- Libros Blancos del Título de Maestro (Volumen 1 y Volumen 2) (publicados en 
www.aneca.es) 

- Recomendaciones de la Conferencia de Decanos y Directores de Magisterio y 
Educación. 

- International Standard Classification of Education (I S C E D) 1997 

- Redes temáticas europeas: 
(http://ec.europa.eu/education/programmes/socrates/tnp/index_en.html) 

- “Subject Benchmark Statements” de la QAA 
(http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/benchmark/default.asp) 

- “Bologna Handbook” de la EUA (http://www.bologna-handbook.com/). 

- Koskenniemi, M. (2005). “The new teacher education system in Finland”, 
International Review of Education, 18(1), pp. 212-216. 

- Teacher Training Agency. “Qualifying to teach. Professional Standards for 
Qualified Teacher Status and Requirements for Initial Teacher Training”. 
www.canteach.gov.uk. 

- University of Helsinky. “Eduvisists in Finland”. 
http://www.palmenia.helsinki.fi/eduvisits/education_system.asp. 
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- El estudio “Adaptación de los Planes de Estudio al Proceso de Convergencia 
Europea”, dirigido por Mario De Miguel Díaz, subvencionado por el Programa 
de Estudios y Análisis del MEC. 

- Aguirre Pérez, C. y Harris, C. “Análisis de los planes de estudio de títulos de 
maestro o títulos homólogos en centros universitarios europeos”. Documento de 
Trabajo de la E.U. de Magisterio de Cuenca para la elaboración de los nuevos 
planes de estudio. Universidad de Castilla-La Mancha. 

- Plan de Acción en Derechos Humanos de Castilla-La Mancha. 

- Amnistía Internacional. “Las universidades españolas, a la cola de Europa en 
formación obligatoria en Derechos Humanos”. 

 

2.3.- Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios. 
 
Los procedimientos de consulta internos y externos utilizados, aunque se describen en el 
apartado 2.3.3., han puesto de manifiesto la relevancia académica científica del grado y 
se han expuesto en las Juntas de Centro correspondiente. En dichas Juntas han 
participado los diferentes colectivos, también el colectivo de estudiantes, y allí se ha 
trasladado el informe de los egresados y de los estudiantes que han querido participar 
tanto si pertenecen a los órganos colegiados como si no pertenecen. 
 
En cuanto a los egresados, su principal aportación y casi general en todas las consultas 
ha sido una recomendación por aumentar el tiempo del Practicum respecto a su 
formación inicial, que ya se contempla en la Memoria y una satisfacción por pasar a un 
Título de cuatro años. Otra preocupación que se ha recogido ha sido también recabar 
información sobre los detalles con los que se podían incorporar desde su titulación de 
origen a la titulación de grado y se les ha remitido a la propuesta final de adaptación de 
planes anteriores al nuevo título de grado.  
 

2.3.1.- Colectivos internos 

- Juntas de Escuela de las E.U. de Magisterio de UCLM 

- Comisiones de Planes de Estudio de las Escuelas de Magisterio de la UCLM 

- Equipos Directivos de las Escuelas de Magisterio 

- Coordinadores o representantes de los Departamentos implicados en los actuales 
títulos de Maestro de la UCLM 

- Delegaciones de alumnos 

- Vicerrectorado de Títulos de Grado y Máster de la UCLM 

- Vicerrectorado de Alumnos de la UCLM 

- Vicerrectorado de Docencia y Ordenación Académica de la UCLM 

- Vicerrectorado de Doctorado y Títulos Propios 

- Unidad de Innovación y Calidad Educativas (UICE) de la UCLM 

- Oficina de Evaluación de la Calidad de la UCLM 
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2.3.2.- Colectivos externos 

- Consejería de Educación de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

- Consejo Escolar de Castilla-La Mancha 

- Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de 
Castilla-La Mancha 

- Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos 

- Asociación de Antiguos Alumnos de la E.U. de Magisterio de Cuenca 

- Responsables de centros extranjeros con convenios Erasmus con las Escuelas de 
Magisterio de la UCLM 

- Sindicatos y/o asociaciones profesionales 

- Amnistía Internacional 
 
2.3.3.- Descripción del proceso 
 
A) DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO 
La Universidad de Castilla-La Mancha tiene cuatro centros (cuatro Escuelas de 
Magisterio) que imparten los estudios de maestro. La iniciativa en la elaboración de la 
presente memoria ha correspondido a las Juntas de Escuela, los Equipos Directivos y 
las Comisiones de Planes de Estudios de dichos centros. 
 
Tal y como marca el Reglamento de para el Diseño, Elaboración y Aprobación de los 
Planes de Estudio de Grado de la UCLM, la Comisión o Comisiones de Planes de 
Estudios de los Centros es la que inicia el proceso de elaboración del plan, recabando en 
una primera fase las aportaciones de los departamentos que cuenten con materias 
troncales en el plan de estudios actual. También se ha contado con las aportaciones del 
resto de departamentos, representantes de alumnos, egresados, empleadores, 
profesionales, entidades e instituciones del sector al que se orientará la titulación, 
configurando con esta información, y teniendo en cuenta la legislación vigente, el 
Anteproyecto de Memoria para la Verificación de Plan de Estudios. 
 
Para ello se he seguido el siguiente procedimiento: primero se constituye en Junta de 
Escuela de cada Centro la Comisión de Planes de Estudio, encargada de elaborar la 
primera propuesta de Plan de Estudios. Las propuestas de las Comisiones de cada 
Centro son debatidas por otra comisión formada por los Directores de los centros, los 
representantes de las distintas comisiones de Planes de Estudios de cada centro y 
representantes de los Departamentos implicados, acordando una única propuesta, que de 
nuevo es sometida a las Juntas de Escuelas de los centros, donde se debate y se vuelven 
a presentar enmiendas. La comisión que reúne a los directores, los representantes de las 
comisiones de cada escuela y los de los departamentos incorpora las propuestas 
aprobadas en Juntas de Escuela y elabora el borrador del Anteproyecto de la Memoria 
para la solicitud del presente título de Grado. Dicho borrador es presentado o remitido a 
los colectivos externos señalados en el apartado anterior (2.3.2.), los cuales presentan 
alegaciones, emiten un informe o realizan propuestas que vuelven a ser debatidas por la 
comisión de directores y representantes de las comisiones de las distintas escuelas y 
departamentos, procediendo a la elaboración definitiva del texto del Anteproyecto de la 
Memoria del presente título, que es enviado al Vicerrectorado de Títulos de Grado y 
Máster. 
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B) DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL PROCESO 
El proceso de consultas para la elaboración del plan de estudios se remonta a los 
primeros momentos del pasado curso 2007/2008. En concreto, durante el mes de 
noviembre de 2007, las cuatro Escuelas presentaron a sus Juntas, con invitación 
expresa a todos los profesores y representantes de los alumnos, la información facilitada 
por el Secretario General de Universidades en la Conferencia de Decanos y Directores 
de Magisterio y Educación que se celebró en Córdoba los días 7 y 8 del mismo mes, 
así como los acuerdos de mínimos que surgieron de este foro para iniciar la propuesta 
de los nuevos planes de estudios del Grado de Maestro. 
 
Los días 3 y 4 de diciembre tuvo lugar en Cuenca la primera reunión de los Equipos 
Directivos de las 4 Escuelas Universitarias de Magisterio de la Universidad de Castilla-
La Mancha dedicada a la elaboración del plan de estudios, marcándose las líneas 
maestras que habían de seguirse en el proceso. 
A lo largo del mes de enero de 2008, las Juntas de Escuela de los cuatro Centros 
constituyen las correspondientes Comisiones para analizar las fichas de los nuevos 
títulos de Grado de Maestro, que, en todo caso, han estado abiertas a todos los 
miembros de la Comunidad Universitaria, principalmente profesores, alumnos y PAS. 
 
En mayo de 2008, la Comisión de Títulos y Planes de Estudio de la E.U. de Magisterio 
de Cuenca comisiona a los profesores Constancio Aguirre Pérez y Christine Harris (ésta 
última con responsabilidades en la Oficina de Relaciones Internacionales de la UCLM) 
para elaborar un Análisis de los planes de estudio de títulos de maestro o títulos 
homólogos en centros universitarios europeos. Para ello se consulta, entre otras fuentes, 
a los responsables de los programas Erasmus de los centros universitarios europeos con 
los que se existe convenio en las Escuelas de Magisterio de la UCLM. Dicho estudio 
será incorporado más adelante como referente por los coordinadores de las cuatro 
Escuelas para la elaboración de la presente Memoria. 
 
Tras el trabajo individualizado en cada uno de los Centros, y puestos en contacto los 
departamentos que tienen sede en cada Escuela, el día 9 de abril tiene lugar en Toledo 
una reunión de los Equipos Directivos de cada una de las Escuelas en la que se llega a 
una primera propuesta sobre objetivos, perfil y competencias del título, así como una 
primera estructura modular por materias con la distribución de créditos correspondiente. 
Acuerdo que se traslada a cada una de las Escuelas para su debate y presentación de 
alegaciones. 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha aprueba, el 17 de 
abril de 2008, el Reglamento para el diseño, elaboración y aprobación de los planes de 
estudio de Grado, que ha sido punto de referencia normativo común seguido en el 
proceso de elaboración del Plan de Estudios. 
 
El día 12 de mayo, los 4 directores de las Escuelas de Magisterio de la UCLM se 
reúnen con el Consejero de Educación de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha a fin de conocer las previsiones de la Consejería en lo referente al ejercicio de 
la profesión de maestro, así como la consideración administrativa que en el futuro se 
dará a las MENCIONES. 
 
El día 20 de mayo, se reúnen en Ciudad Real representantes de las comisiones de cada 
uno de los cuatro Centros. Como documentos de trabajo se aportan las propuestas 
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elaborados por las comisiones de cada centro, fruto de las alegaciones presentadas en 
cada Escuela a la primera propuesta formulada el 9 de abril en Toledo. Al final se logra 
el acuerdo definitivo sobre objetivos, competencias y estructura modular del título. 
 
El 10 de junio, se celebra, en la Escuela de Albacete, otra reunión de responsables de 
los cuatro Centros para coordinar el trabajo de elaboración de la presente Memoria. En 
esta reunión se encarga a los responsables de cada Departamentos que realicen la 
descripción detallada de los módulos y materias de enseñanza-aprendizaje de que consta 
el plan de estudios, tal y como se recoge en el punto 5.3. de la Guía Apoyo para la 
Elaboración de la Memoria para la Solicitud de Verificación de Títulos Oficiales 
(Grado y Máster), de ANECA. 
 
El 1 y 2 de julio, confluye todo este proceso de trabajo inicial con una nueva reunión en 
Cuenca, donde se analizan los trabajos realizados hasta el momento por cada uno de los 
responsables de los Centros y de los Departamentos -en función de lo asignado en la 
reunión de Albacete- y se incorpora, también, la recomendación de los Vicerrectorados 
de Títulos, Doctorado y Docencia sobre asignación de créditos que afecta a varios 
módulos. Las jornadas de trabajo terminan con un documento final aprobado por 
unanimidad, por los representantes de las cuatro Escuelas, y se acuerda trasladarlo a las 
Juntas de Escuela para su análisis y aprobación, si procede, con el fin de remitirlo a la 
Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudio de la UCLM. 
 
El 8 de julio, se aprueban los borradores del Anteproyecto de la Memoria para la 
solicitud de verificación de títulos universitarios oficiales de los Grados de Maestro de 
Educación Primaria e Infantil por las Juntas de Centro de las Escuelas Universitarias de 
Magisterio de la UCLM a excepción de Toledo. 
 
El borrador del Anteproyecto de la Memoria para la solicitud del presente título de 
Grado fue presentado a los colectivos externos anteriormente indicados (apartado 
2.3.2.), los cuales realizaron las alegaciones y/o aportaciones que estimaron 
convenientes. Dichas alegaciones fueron debatidas de nuevo en las Comisiones de 
Planes de los Centros para su incorporación al texto del Anteproyecto, el cual fue 
remitido al Vicerrectorado de Títulos de Grado y Máster, tal y como exige el 
Reglamento para el diseño, elaboración y aprobación de los planes de estudio de 
Grado de la UCLM. 
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ANEXO.-  
 
 
 
 

 
Tabla 6: Distribución de alumnos por especialidades. Campus de Albacete. 

 
 2004-2005 2004-2005 2004-2005 2005-2006 2005-2006 2005-2006 2006-2007 2006-2007 2006-2007 2007-2008 2007-2008 2007-2008 

CENTRO 

TOTAL 
ALUMNOS 

1º     
(1ª vez) 

Total 
alumnos 

Oferta de 
plazas 
nuevo 
ingreso 

TOTAL 
ALUMNOS 

1º       
(1ª vez) 

Total 
alumnos 

Oferta de 
plazas 
nuevo 
ingreso 

TOTAL 
ALUMNOS 

1º       
(1ª vez) 

Total 
Alumnos

Oferta de 
plazas 
nuevo 
ingreso 

TOTAL 
ALUMNOS 

1º      
 (1ª vez) 

Total 
Alumnos 

Oferta de 
plazas 
nuevo 
ingreso 

Ed. Primaria 86 329 100 76 315 80 72 316 80 82 358 80 
Ed. Física 68 306 75 80 332 75 75 356 75 70 374 75 
Ed. Infantil 80 367 90 86 442 90 80 404 90 93 452 90 
Ed. Musical 86 265 90 86 283 90 85 276 90 85 273 90 
L. Extranjeras 
(Inglés) 92 324 95 89 349 95 85 347 95 89 378 95 
TOTAL 412 1.591  450 417 1.721  430 397 1.699  430 419 1.835  430 
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Tabla 7: Distribución de alumnos por especialidades. Campus de Ciudad Real. 
 
 2004-2005 2004-05 2004-05 2005-06 2005-06 2005-06 2006-07 2006-07 2006-07 2007-2008 2007-2008 2007-2008 

CENTRO 

TOTAL 
ALUMNOS 

1º 
(1ª vez) 

Total 
Alumnos 

Oferta 
de 

plazas 
nuevo 
ingreso 

TOTAL 
ALUMNOS 

1º 
(1ª vez) 

Total 
Alumnos

Oferta de
plazas 
nuevo 
ingreso 

TOTAL 
ALUMNOS 

1º 
(1ª vez) 

Total 
Alumnos

Oferta de
plazas 
nuevo 
ingreso 

TOTAL 
ALUMNOS 

1º 
(1ª vez) 

Total 
Alumnos 

Oferta de 
plazas 
nuevo 
ingreso 

Ed. Primaria 80 283 75 78 294 75 73 290 75 84 302 75 
Ed. Física 82 270 80 88 308 90 92 299 90 87 318 90 
Ed. Infantil 80 266 80 90 308 90 94 305 90 84 337 90 
Ed. Musical 51 193 55 65 200 65 64 192 65 64 212 65 
L. Extranjeras 
(Inglés) 

60 213 55 64 215 65 61 192 65 55 
193 65 

TOTAL 353 1225 345 385 1325 385 384 1278 385 374 1362 385 
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Tabla 8: Distribución de alumnos por especialidades. Campus de Cuenca. 

 
 2004-05 2004-05 2004-05 2005-06 2005-06 2005-06 2006-07 2006-07 2006-07 2007-08 2007-08 2007-08 

CENTRO 

TOTAL 
ALUMNOS 

1º  
(1ª vez) 

Total 
Alumnos 

Oferta 
Plazas 
nuevo 
ingreso 

TOTAL 
ALUMNOS 

1º  
(1ª vez) 

Total 
Alumnos

Oferta 
Plazas 
nuevo 
ingreso 

TOTAL 
ALUMNOS 

1º  
(1ª vez) 

Total 
Alumnos

Oferta 
Plazas 
nuevo 
ingreso 

TOTAL 
ALUMNOS 

1º  
(1ª vez) 

Total 
Alumnos 

Oferta 
Plazas 
nuevo 
ingreso 

Ed. Primaria 62 175 45 57 229 45 54 219 45 61 243 45 
Ed. Musical 50 125 50 51 161 50 49 150 50 58 176 50 
L. Extranjeras 
(Inglés) 

54 131 50 58 
176 

50 47 
157 

50 48 
186 

50 

Ed. Infantil 63 181 60 60 226 60 61 221 60 66 276 60 
Ed. Especial 66 215 60 60 242 60 61 238 60 63 267 60 
Audición  
y Lenguaje 

66 219 60 64 
241 

60 66 
239 

60 60 
269 

60 

TOTAL 361 1046 325 350 1274 325 338 1224 325 1224 1416 325 
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Tabla 9: Distribución de alumnos por especialidades. Campus de Toledo. 
 

 2004-2005 2004-2005 2004-2005 2005-2006 2005-2006 2005-2006 2006-2007 2006-2007 2006-2007 2007-2008 2007-2008 2007-2008 

CENTRO 

TOTAL 
ALUMNOS 

1º      
 (1ª vez) 

Total 
alumnos 

Oferta de 
plazas 
nuevo 
ingreso 

TOTAL 
ALUMNOS 

1º     
  (1ª vez) 

Total 
alumnos 

Oferta de 
plazas 
nuevo 
ingreso 

TOTAL 
ALUMNOS 

1º    
   (1ª vez) 

Total 
Alumnos 

Oferta de 
plazas 
nuevo 
ingreso 

TOTAL 
ALUMNOS 

1º      (1ª 
vez) 

Total 
Alumnos 

Oferta de 
plazas 
nuevo 
ingreso 

Ed. Primaria 80 285 80 69 334 76 72 298 76 76 249 76 
Ed. Física 50 172 50 54 207 55 55 201 55 55 220 55 
Ed. Infantil 80 378 80 79 391 80 79 297 80 80 319 80 
Ed. Musical 50 195 50 52 153 55 55 159 55 55 273 55 
L. Extranjeras 
(Inglés) 50 158 50 54 224 55 54 221 55 55 378 55 
TOTAL 310 1.188 310 308 1309 321 315 1.176 321 321 1.439 321 
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4.- ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES. 

4.1.- Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 
de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso. 

4.1.1.- Perfil de ingreso 
 
Para acceder al título de Grado de Maestro en Educación Infantil hay que cumplir los 
requisitos de acceso a la Universidad exigidos en la normativa vigente, tanto con el 
Título de Bachiller como con aquellas otras modalidades de acceso que establezca el 
Gobierno; por tanto, se requieren los conocimientos y competencias propias del 
Bachillerato. A estos conocimientos comunes, es recomendable que el estudiante añada 
un interés por todos los temas relacionados con la Educación, especialmente para 
analizar situaciones de enseñanza- aprendizaje y plantear respuestas pedagógicas que 
contribuyan a la mejor preparación de los ciudadanos a los que irá dirigida su tarea 
docente. 
 
El título de Grado en Educación Infantil tiene que proporcionar al estudiante la 
formación pedagógico-didáctica suficiente para planificar la acción educativa 
atendiendo a todos los condicionantes que intervienen en el aprendizaje: entorno social, 
características evolutivas de los aprendices, técnicas pedagógicas, dominio de la 
lengua…..y para ello debe acceder a los estudios con una formación general sólida, que 
le permita profundizar en ella durante los años de la carrera y transformar esos 
conocimientos en instrumento de aprendizaje para que los alumnos y alumnas de 
Educación Infantil adquieran las competencias básicas requeridas en los niveles de 
Enseñanza Obligatoria. 
 
El alumno que acceda al Grado deberá ser consciente de que va a recibir una formación 
inicial de calidad, pero que será solo el inicio para que con su participación personal 
pueda iniciar procesos de mejora y de innovación en la práctica docente. 
Este perfil de ingreso requiere, por lo demás, que el estudiante sea consciente desde el 
principio que el Grado al que va acceder exige una participación activa en las 
propuestas docentes, dado que al final del proceso de aprendizaje inicial tendrá que ser 
el dinamizador y promotor del aprendizaje que haya de incentivar en el aula de 
Educación Infantil.  
 
Por último, este perfil de ingreso podría resumirse en un modelo ideal de alumnado que 
tenga inquietud por los temas educativos, que sea crítico con las situaciones del entorno, 
que tenga capacidad de análisis de los contextos educativos y que sea  capaz de iniciarse 
en la creación de propuestas educativas eficaces. 
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4.1.2.- Acceso a los estudios. 
 
Para acceder a estos estudios, tal y como establece el art. 14 del R.D. 1393/2007 será 
necesario estar en posesión del título de Bachiller o equivalente y haber superado la 
prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, 
modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de 
acceso previstos por la normativa vigente. En este sentido, la futura modificación de las 
Pruebas de Acceso a la Universidad y del decreto que regula el acceso a estudios 
universitarios servirá de base para la establecer las vías de acceso a estos estudios, 
teniendo en cuenta las asignaturas cursadas y evaluadas en Bachillerato que guarden 
relación con los contenidos formativos de esta titulación. 

 
También se podrá utilizar cualquiera de las siguientes vías para acceder a estos estudios: 
 

- Título de Ciclo Formativo de Graduado Superior o equivalente relacionado, 
por sus diseños curriculares, con los contenidos formativos de la titulación. 

- Titulados universitarios. 
- Pruebas de Acceso para mayores de 25 años. 
- Titulaciones equivalentes 

 
Si el alumno tuviera más de una vía de acceso, podrá hacer uso simultáneamente de 
todas ellas para ingresar en estos estudios en el momento de formalizar su 
preinscripción. 
 
Con carácter general, por parte de la Universidad de Castilla-La Mancha, se procederá a 
poner a disposición de nuestros potenciales alumnos toda la información necesaria para 
que puedan realizar la elección de carrera con el mayor número de elementos de juicio 
posibles. 

 
En este sentido, cobra un papel primordial el Área de Gestión de Alumnos con una 
Gerencia que coordina e impulsa, apoyada por la Unidad de Gestión de Alumnos del 
Rectorado, las acciones de carácter administrativo, de información y promoción 
decididas por el Vicerrectorado de Estudiantes. Por último son las Unidades de Gestión 
de Alumnos de cada campus, como unidades descentralizadas, las que llevan a cabo 
dichas acciones. 
 
En primer lugar, se ha de atender al perfil de los alumnos potenciales a los que nos 
dirigimos. Este aspecto básico para establecer tanto la propia redacción de los 
materiales informativos como de los cauces de su difusión condicionará enormemente 
nuestra actuación. Atendiendo a este criterio, se ha procedido a realizar una 
segmentación de nuestros futuros alumnos distinguiendo entre estudiantes de Enseñanza 
Secundaria y Mayores de 25 años, por un lado, y estudiantes graduados, por otro. 
 
El perfil de cada uno de estos grupos alumnos nos obliga en primer lugar, a utilizar su 
propio lenguaje, alejado de la terminología burocrática, y sus propios cauces de 
comunicación, en los que, sin dejar definitivamente de lado el uso del tradicional folleto 
en papel, gana un peso cada vez mayor la utilización de las nuevas tecnologías. 
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En lo que respecta a los contenidos, hemos de atender, en primer lugar, a sus 
necesidades de información que se inician durante la Enseñanza Secundaria. Así se 
elaborarán materiales informativos sobre: 
 

- Pruebas de Acceso a la Universidad 
- Preinscripción 
- Becas 
- Alojamiento 
- Oferta de Titulaciones, Centros y Servicios Universitarios 
- Matrícula 

 
Por lo que atañe a los canales de comunicación, éstos han de ser lo suficientemente 
variados como para que nuestra información llegue al futuro alumno de forma clara, 
inequívoca, comprensible y fehaciente.  
 
Así, se utilizarán preferentemente las nuevas tecnologías en nuestra comunicación con 
los futuros alumnos plasmándose en los siguientes cauces: 
 

- Existe actualmente un Call Center, centralizado y único para toda la 
Universidad, que recoge y canaliza telefónicamente las consultas sobre 
acceso a la universidad y trámites administrativos. 

- Creación de cuentas de correo electrónicas a todos los alumnos que se 
encuentren matriculados en 2º de Bachillerato para hacerles llegar la 
información sobre el acceso a la Universidad. Su configuración ha de 
garantizar, siguiendo las directrices del protocolo de seguridad informática 
marcadas en nuestra Universidad, la privacidad facilitándoles previamente 
un Número de Acceso Personal (PIN) que les servirá durante toda su 
estancia en nuestra Universidad. La generación de estas cuentas podrá 
ampliarse a otros colectivos en la medida en que no exista ninguno de los 
impedimentos legales fijados por la Ley de Protección de Datos. 

- Puesta a disposición del alumno a través de la página web de todos los 
materiales informativos diseñados sobre los apartados anteriores. En este 
sentido, se ha creado un perfil específico para alumnos y futuros alumnos 
accesible desde la dirección www.uclm.es  

- También son accesibles, a través de dicha página, todos los contenidos 
facilitados por los centros sobre sus titulaciones, servicios, guía académica, 
etc. 

- Establecimiento de un buzón del alumno accesible desde la página web 
http://www.uclm.es/alumnos/buzon/todos con estándares de calidad del 
servicio prestado. 

- Consulta de los resultados de las Pruebas de Acceso a la Universidad vía 
SMS y a través de la Web mediante autentificación, siguiendo esa política 
de seguridad informática antes citada. 

- Establecimiento en la página Web específica de Postgrado 
www.postgrado.uclm.es de motores de búsqueda de titulaciones dirigido 
fundamentalmente a alumnos graduados. Asimismo se establecerá un 
sistema de Difusión Selectiva de la Información (DSI) vía correo electrónico 
para alumnos graduados informándoles de la oferta de Postrado adecuado al 
perfil definido por ellos mismos. 
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- Realización vía Web de los siguientes trámites administrativos mediante 
autentificación con PIN: 

o Reclamación contra las calificaciones de las Pruebas de Acceso a la 
Universidad. 

o Preinscripción para acceder a los estudios ofertados por esta 
Universidad 

o Consulta de resultados de preinscripción 
o Modificación de cita previa asignada para realización de 

preinscripción y/o matrícula. 
o Próximamente se incorporarán nuevas funcionalidades a este 

catálogo. 
 
Junto a estos métodos más tecnológicos, proponemos también el establecimiento de los 
siguientes canales de información, mucho más personalizados, que permitan el contacto 
directo con nuestros futuros alumnos y su entorno: 
 

- Jornadas de Puertas Abiertas en nuestros campus para los alumnos de 
Enseñanza Secundaria en las que, además de recibir un avance de 
información sobre trámites administrativos y oferta de servicios, podrán 
visitar las instalaciones y profundizar en el conocimiento del centro y 
titulación de su elección. 

- Este mismo esquema se repetirá, en otro momento posterior, para atender una 
nueva Jornada de Puertas Abiertas para padres y familiares de futuros 
alumnos. 

- Jornadas con Orientadores de Enseñanza Secundaria y Primaria de 
nuestro distrito para informarles sobre trámites administrativos, servicios, 
legislación, etc. En este punto cabe resaltar la participación de los 
orientadores de centros de Educación Primaria, ya que comienzan a 
establecerse nexos desde una etapa educativa no inmediatamente anterior a 
la universitaria. 

- Asistencia a Salones del Estudiante que se celebren en el ámbito del distrito 
universitario así como aquellos otros que sean considerados estratégicos por 
el Consejo de Dirección de esta Universidad.  

- Si bien no directamente relacionados con los alumnos, cabría incluir nuestra 
participación en distintos foros de coordinación universitaria relacionados 
con la información al universitario. En este sentido actualmente formamos 
parte del grupo de trabajo de los Servicios de Información y Orientación 
al Universitario (SIOU) dependiente de la RUNAE y de la Conferencia de 
Rectores de las Universidades Españolas (CRUE). 

- Por último, próximamente se pondrá en marcha un sistema de tutelación 
administrativa dirigido a aquellos alumnos de bachillerato a través del cual 
un funcionario de las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus 
mantendrá un estrecho contacto con un grupo de alumnos orientándolos 
durante su acceso a la Universidad. 

 
En cuanto a los materiales de difusión individualizada, se editarán, incluyendo los 
apartados citados anteriormente (preinscripción, matrícula, centros, titulaciones, 
servicios, etc.), los siguientes materiales: 
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- Elaboración de CD informativos con una configuración amigable y 
comprensible para el alumno. 

- Elaboración de folletos informativos en un lenguaje comprensible 
- Presentaciones Power Point en las jornadas con alumnos, familiares y 

orientadores. 
- Videos institucionales que sirvan de carta de presentación de nuestra 

Universidad, sus centros y servicios. 
- Todos estos materiales estarán colgados en la página web 

http://www.uclm.es/acceso/asp/perfil.asp?p=x  
 

4.1.3.- Sistemas de información propios de la Titulación. 
 
Además de las acciones anteriores llevadas a cabo por la Universidad, las Escuelas de 
Magisterio tienen sus propios sistemas de información previa a la matriculación. De 
entre las actuaciones realizadas, destacan las siguientes: 
 
1. Visitas a institutos y centros de educación secundaria para informar sobre y 

promocionar nuestras titulaciones. En cada Escuela de Magisterio existe un 
responsable encargado de coordinar dichas actuaciones. Dichas visitas suelen 
realizarse en el segundo semestre del curso académico en coordinación con los 
equipos directivos de los centros de secundaria. 

2. Reuniones con Directores y Orientadores de los Centros de Educación 
Secundaria para informar sobre nuestras titulaciones (plan de estudios, inserción 
laboral, etc.) y preparar las visitas a dichos centros. Estas reuniones se celebrarán en 
el segundo semestre del curso académico. 

3. Edición de guías y/o folletos informativos sobre nuestras titulaciones y la 
profesión de maestro, destinadas a los estudiantes de secundaria. Dichas guías están 
pensadas también para que sirvan de carta de presentación de nuestras Escuelas y 
sus titulaciones en las visitas a los centros de secundaria. También está disponible 
en la Web (accesible durante todo el curso académico). 

4. Establecimiento de un buzón del alumno accesible desde la página Web de cada 
Centro, desde el que se puede solicitar, durante todo el curso académico, todo tipo 
de información sobre el Centro y sus titulaciones. 

5. Jornadas de puertas abiertas en nuestras Escuelas para los alumnos de Enseñanza 
Secundaria en las que podrán visitar las instalaciones y profundizar en el 
conocimiento del centro y titulación de su elección. Esta jornada de puertas abiertas 
se abrirá también, en otro momento posterior, a padres y madres y otros familiares 
de futuros alumnos. Las jornadas se realizarán en el segundo semestre del curso 
académico. 

6. Información disponible en la Web de cada Escuela de Magisterio, donde se puede 
consultar, durante todo el curso académico, las vías de acceso a nuestros estudios, 
las salidas profesionales, todo lo relativo al plan de estudios, las posibilidades de 
movilidad, becas, etc. 

 
4.2.- Condiciones o pruebas de acceso especiales. 
 
Para esta titulación no hay establecidos criterios especiales de acceso distintos de los 
derivados de la limitación de plazas de nuevo ingreso y de los establecidos por la 
legislación vigente de acceso a los estudios universitarios. 
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Por otra parte, la Universidad de Castilla-La Mancha ha establecido como requisito 
necesario para graduarse la superación de un grado de nivel de inglés para acreditar el 
conocimiento de dicha lengua en el nivel B1 del Marco Europeo de Referencia de 
Lenguas Extranjeras (MERLE). 
 

4.3.- Sistemas accesibles de apoyo y orientación de los estudiantes una 
vez matriculados. 

4.3.1.- Orientación de carácter general. 
 
Una vez matriculados, los alumnos de nuestra Universidad pueden seguir haciendo uso 
de los recursos tecnológicos que poníamos a su disposición durante su etapa de futuros 
alumnos: 

- Acceso a los contenidos específicos de carácter administrativo incluidos en 
el perfil de acceso alumno de nuestra página web www.uclm.es. En él 
podrán encontrar información sobre becas, alojamiento, matrícula, catálogo 
bibliográfico, etc. 

- En esa misma página web podrán encontrar los contenidos académicos y 
oferta de servicios de todos los centros de la Universidad. 

- Acceso al buzón del alumno (http://www.uclm.es/alumnos/buzon/todos) 
como cauce para canalizar sus consultas de carácter administrativo durante 
su estancia en la universidad. 

- Cuentas de correo electrónico a través de las cuales se les hace llegar 
información administrativa puntual sobre determinados procesos (cita previa 
de matrícula, becas, etc.). 

- Consulta de su expedientes administrativo en red a través de la aplicación 
informática específica. 

- Realización de automatrícula, bien de forma asistida con cita previa en sala 
o a través de Internet. A tal efecto, se programan acciones formativas en 
todos los campus por parte de las Unidades de Gestión de Alumnos de 
Campus. También se les remite un enlace a su cuenta de correo electrónico 
para descargarse el manual de automatrícula. 

- Para la utilización de todos estos recursos se facilitan a todos nuestros 
alumnos una clave de acceso (PIN) para garantizar la confidencialidad y 
seguridad en sus operaciones. 

- Próximamente se irán incorporando nuevas funcionalidades de información 
y apoyo administrativo con una fuerte base tecnológica. 

 
En breve se sistematizarán las Jornadas de Acogida a Nuevos Alumnos en las que los 
responsables de los distintos servicios harán una presentación en cada Centro, 
informando de su carta de servicios así como la accesibilidad de los mismos.  

 
Para una atención más personalizada, como decíamos anteriormente, las Unidades de 
Gestión de Alumnos de Campus (UGAC) se convierten en el eje fundamental de la 
información y la gestión administrativa de cara al estudiante. 

 
También disponen del call center como punto único de acceso telefónico a nuestra 
Universidad, desde donde la llamada será derivada al departamento encargado de 
atenderla.  
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5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 

5.1.- Estructura de las enseñanzas. 

5.1.1.- Introducción 
 
Principios generales de los que parte la propuesta: 
 

- Estructura global, basada en módulos y materias, que permita una organización 
flexible capaz de responder, con mayor eficacia, a los logros de los objetivos de 
formación previstos. 

- Distinción entre unidades administrativas de matrícula (asignaturas) y unidades 
académicas de enseñanza-aprendizaje (módulos y/o materias). 

- Las competencias como punto de partida clave del diseño. 
- Coherencia interna. 
- Legalidad y seguridad jurídica. 
- Compromiso con la sociedad. 

 
Por módulo se entiende la unidad académica que incluye una o varias materias que 
constituyen una unidad organizativa dentro de un plan de estudios. 
 
Por materia se entiende la unidad académica que incluye una o varias asignaturas que 
pueden concebirse de manera integrada. 
 
Por asignatura se entiende la unidad administrativa de matrícula. 
 

5.1.2.- Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de 
materia 
 
Tabla 10: Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia. 

 
TIPO DE MATERIA CRÉDITOS
Básica 60 
Obligatorias 102 
Optativas 24 
Practicum 48 
Trabajo Fin de Grado 6 
Créditos totales 240 

 

5.1.3.- Explicación general de la planificación del plan de estudios 
 
Consideraciones previas 
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El título de Maestro en Educación Infantil habilita para el ejercicio de una actividad 
profesional regulada, por lo que, según el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanza universitarias oficiales (art. 12.9), está 
sujeto a unas condiciones (reguladas por la Resolución de 17 de diciembre de 2007 de la 
Secretaría de Universidades e Investigación) que, a su vez, remiten a unos requisitos de 
verificación (regulados por la ORDEN ECI/3854/2007, de 27 de diciembre). 
 
Esta propuesta de plan de estudios está basada, por tanto, en la normativa anterior y en 
la normativa interna de la Universidad de Castilla-La Mancha (plasmada en el 
Reglamento para el diseño, elaboración y aprobación de los planes de estudios de 
Grado en la Universidad de Castilla-La Mancha). 
 
Estructura general del plan de estudios 
 
Siguiendo la estructura modular mínima fijada por el Ministerio en la ORDEN 
ECI/3854/2007, de 27 de diciembre, nuestro plan de estudios tiene la siguiente 
organización: 
 

Tabla 11: Organización modular del Plan de Estudios 
 

MÓDULOS CRÉDITOS 
Formación Básica 102 
Didáctico Disciplinar 60 

Prácticas 42 
Formación Didáctico-Práctica vinculada a mención 6 Practicum 
Trabajo Fin de Grado 6 

54 

Optativas 24 
Total 240 

 
Los módulos mínimos fijados en la ORDEN ECI/3854/2007, de 27 de diciembre son: 
“Formación Básica”, al que se le debe asignar un mínimo de 100 créditos, “Didáctico y 
Disciplinar”, cuyos créditos mínimos deben ser 60, y “Practicum”, al que deben 
corresponderle 50 créditos como mínimo. Vemos, por tanto, como nuestra propuesta se 
ajusta a la normativa. 
 
Hemos añadido un módulo nuevo, al que denominamos “Optativas”, completando así 
los 240 créditos. 
 
El Prácticum lo hemos dividido en tres bloques: "Prácticas", que incluiría la parte del 
Prácticum correspondiente a la Formación Básica, la Didáctico-Disciplinar y la 
optatividad; "Formación Didáctico-Práctica vinculada a mención" y el "Trabajo Fin de 
Grado". Por tanto, el total de módulos en que se estructura el Plan de estudios sería 
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Tabla 12: Total de Módulos del Plan de Estudios. 
 

MÓDULOS CRÉDITOS 
Formación Básica 102 
Didáctico y Disciplinar 60 
Optativas 24 
Prácticas 42 
Formación Didáctico-Práctica vinculada a la mención 6 
Trabajo Fin de Grado 6 
TOTAL 240 

 
A su vez, los módulos anteriores se pueden agrupar en esta otra estructura atendiendo al 
grado de generalidad/especialización: 
 

Tabla 13: Estructura modular del Plan de Estudios atendiendo al grado de 
generalidad/especialización. 

 
1ª división modular 2ª división modular CRÉDITOS

1.1. Formación Básica 102 
1.2. Didáctico y Disciplinar 60 1. Formación Generalista 
1.3. Prácticas 42 
2.1. Optativas 24 

2. Mención Cualificadora 2.2. Formación Didáctico-Práctica vinculada 
a mención 

6 

3. Trabajo Fin de Grado 6 
TOTAL 240 
 
De esta forma tratamos de conjugar una sólida formación generalista con la 
especialización a través de las menciones cualificadoras. 
 
Según los requisitos de verificación establecidos en la ORDEN ECI/3854/2007, de 27 
de diciembre, “podrán proponerse menciones cualificadoras, entre 30 y 60 créditos 
europeos”, requisito que cumple nuestra propuesta de plan de estudios, ya que el 
módulo correspondiente a la Mención Cualificadora tiene 30 créditos ECTS asignados, 
distribuidos: 24 en Optativas vinculadas a mención y 6 en Formación Didáctico-Práctica 
vinculada a la mención. 
 
Luego, nuestro plan de estudios se estructura de la siguiente manera: 
 
1. Formación Generalista (204 créditos) 

1.1 Formación Básica (102 créditos) 
1.2 Didáctico y Disciplinar (60 créditos) 
1.3 Prácticas (42 créditos) 

2. Mención Cualificadora (30 créditos) 
2.1 Optativas (24 créditos) 
2.2 Formación Didáctico-Práctica vinculada a mención (6 créditos) 

3. Trabajo Fin de Grado (6 créditos) 
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La estructura detallada del plan de estudios (tercera división modular) es la que sigue: 
 

1. Formación Generalista (204 créditos) 
 

1.1. Formación Básica (102 créditos) 
1.1.1.Procesos educativos, aprendizaje y desarrollo de la personalidad (0-6 

años) (27 créditos) 
1.1.2.Dificultades de aprendizaje y trastornos del desarrollo (12 créditos) 
1.1.3.Sociedad, familia y escuela (12 créditos) 
1.1.4.Infancia, salud y alimentación (18 créditos) 
1.1.5.Organización del espacio escolar, materiales y habilidades docentes (6 

créditos) 
1.1.6.Observación sistemática y análisis de contextos (6 créditos) 
1.1.7.La escuela de Educación Infantil (6 créditos) 
1.1.8.Educación básica en matemáticas (6 créditos) [Las matemáticas 

aparecen en dos módulos, el 1.1.8. en Formación Básica y el 1.2.1.2. en 
Didáctico y Disciplinar] 

1.1.9.Educación básica en lenguas extranjeras (9 créditos) [Las lenguas 
extranjeras aparecen en dos módulos, el 1.1.9. en Formación Básica y 
el 1.2.2.2. en Didáctico y Disciplinar] 

1.2. Didáctico y Disciplinar (60 créditos) 
1.2.1.Aprendizaje de las Ciencias de la Naturaleza, de las Ciencias Sociales 

y de las Matemáticas 
1.2.1.1. Aprendizaje de las Ciencias de la Naturaleza y de las Ciencias 
Sociales (12 créditos) 

1.2.1.2. Aprendizaje de las Matemáticas (6 créditos) 
1.2.2.Aprendizaje de Lenguas y Lectoescritura (18 créditos) 

1.2.2.1. Lengua y Literatura (12 créditos) 
1.2.2.2. Aprendizaje de lengua extranjera (6 créditos)  

1.2.3.Música, expresión plástica y corporal (24 créditos) 
1.3. Prácticas (42 créditos) 

 

2. Mención Cualificadora (30 créditos) 
2.1. Optativas (24 créditos) 
2.2. Formación Didáctico-Práctica vinculada a mención (6 créditos) 
 

3. Trabajo Fin de Grado (6 créditos) 
 

 
Coordinación docente. 
 
La estructura modular propuesta en este plan de estudios exige una coordinación 
docente vertical y horizontal. 
 
Al tratarse de un diseño común de actividades formativas y sistemas de evaluación para 
todas las materias del módulo, es necesario establecer mecanismos de coordinación 
docente para garantizar que su desarrollo se ajusta a este planteamiento compartido y es 
similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del 
módulo. También es necesaria una coordinación docente entre las asignaturas de un 
mismo cuatrimestre para planificar temporalmente y coordinar el trabajo que se propone 
a los estudiantes en las diferentes asignaturas. 
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Los mecanismos de coordinación docente que se proponen para cada uno de los Centros 
son: 

 La coordinación docente vertical para el conjunto del título en cada centro se 
asegura a través de la figura del Coordinador de Titulación, cuyas funciones se 
detallan en el capítulo 9 correspondiente al SGIC. 

 El Coordinador de Departamento en el Centro es el responsable de la 
organización y coordinación docente de las materias y asignaturas adscritas a un 
mismo Departamento, así como de los profesores que las imparten. Estos 
mantendrán el contacto necesario entre sí para asegurar dicha coordinación. 

 Al frente de cada módulo habrá un responsable, que será elegido entre los 
profesores que imparten las materias de dicho módulo. Cuando el módulo conste 
de materias adscritas a varios departamentos, el coordinador deberá pertenecer al 
departamento con mayor número de créditos en el módulo. 

 Los profesores implicados en el módulo elaborarán en equipo la planificación 
docente de las asignaturas, que será difundida públicamente. 

 Al frente de cada grupo de alumnos (es decir, de cada curso de cada titulación) 
habrá uno o varios Tutores de Grupo, cuyas funcione se recogen en el SGIC. A 
los Tutores de Grupo corresponde velar porque la carga de trabajo de su grupo 
de alumnos sea equilibrada y acorde a los créditos fijados en el plan de estudios. 

 
Sistema de evaluación. 
 
El sistema de evaluación y consiguiente calificación para el conjunto de módulos y 
materias desarrollados en nuestro Plan de Estudios se basará en la adquisición de las 
competencias generales y especificas que quedan definidas en cada una de las fichas. 
 
A continuación explicamos en detalle la estructura modular de nuestro plan de estudios: 
 
5.1.3.1.- Formación Generalista. 
 

La Formación Generalista comprende las materias de carácter básico (60 créditos) y 
obligatorio (102 créditos), así como la mayor parte del practicum (42 créditos), y es 
común a todos los Maestros en Educación Infantil graduados por la Universidad de 
Castilla-La Mancha. Comprende una Formación Básica, una Formación Didáctico y 
Disciplinar y Prácticas.  
 
El Practicum se desarrollará en centros de Educación Infantil y Primaria reconocidos 
como centros de formación en prácticas mediante el Convenio Marco de cooperación 
entre la Universidad de Castilla-la Mancha y la  Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha Tendrá carácter presencial y estará tutelado por profesores universitarios y 
maestros de Educación Infantil y Primaria acreditados como tutores de prácticas por la 
Consejería de Educación. En el caso del grado de Educación Infantil el Practicum se 
podrá realizar en uno o en los dos ciclos de las enseñanzas de Educación Infantil y en 
cualquier otro centro que haya adquirido la acreditación para ser centro de prácticas. 
 
La Consejería de Educación y Ciencia  regulará mediante una Orden el desarrollo de las 
prácticas de los estudiantes de los dos títulos de grado en los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha  
 

Aparte de este Convenio Marco  los centros podrán establecer  convenios con diferentes 
empresas, instituciones o colegios privados, suscritos a título individual. 

cs
v:

 6
33

46
52

60
07

38
55

33
58

87
63



ANTEPROYECTO DE LA MEMORIA PARA LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO DE GRADO DE 
MAESTRO EN EDUCACIÓN INFANTIL 

 

-41- 

La estructura de la Formación Generalista es la que sigue: 
 

Tabla 14: Estructura detallada de los módulos de Formación Generalista. 
 Módulos Materias Carácter Créd. 

Psicología I Básica 15 
Pedagogía I Básica 6 

1.1.1. Procesos educativos, 
aprendizaje y desarrollo de la 
personalidad (0-6 años) Lingüística Obligatoria 6 

Pedagogía II Básica 6 1.1.2. Dificultades de 
aprendizaje y trastornos del 
desarrollo Psicología II Básica 6 

Sociología Básica 9 1.1.3. Sociedad, familia y 
escuela Pedagogía III Básica 3 

Psicología III Obligatoria 6 
Ciencias 
Experimentales 

Obligatoria 6 
1.1.4. Infancia, salud y 
alimentación 

Educación Física I Obligatoria 6 
1.1.5. Organización del 
espacio escolar, materiales y 
habilidades docentes 

Pedagogía IV Básica 6 

Pedagogía V Obligatoria 3 1.1.6. Observación sistemática 
y análisis de contextos Psicología IV Obligatoria 3 
1.1.7. La escuela de Educación 
Infantil 

Pedagogía VI Obligatoria 6 

1.1.8. Educación básica en 
Matemáticas 

Didáctica de las 
Matemáticas 

Obligatoria 6 

1.1. 
FORMACIÓN 
BÁSICA 

1.1.9. Educación básica en 
lenguas extranjeras 

Lengua Extranjera 
y su Didáctica I 

Básica 9 

Didáctica del 
medio. 

Obligatoria 6 
1.2.1.1. 
Aprendizaje 
de Ciencias 
de la 
Naturaleza y 
Ciencias 
Sociales 

Conocimiento del 
medio social y 
cultural 

Obligatoria 6 

1.2.1. 
Aprendizaje 
de las 
Ciencias de la 
Naturaleza, de 
las Ciencias 
Sociales y de 
las 
Matemáticas 

1.2.1.2 
Aprendizaje 
de 
Matemáticas 

Didáctica de la 
geometría y la 
medida 

Obligatoria 6 

1.2.2.1 
Lengua y 
Literatura 

Didáctica de la 
Lengua y la 
Literatura Infantil 

Obligatoria 12 
1.2.2. 
Aprendizaje 
de Lenguas y 
Lectoescritura 

1.2.2.2 
Aprendizaje 
de lengua 
extranjera 

Lengua Extranjera 
y su Didáctica II 

Obligatoria 6 

Música Obligatoria 9 
Expresión Plástica Obligatoria 9 

1.2. 
DIDÁCTICO 
Y 
DISCIPLINAR 

1.2.3. Música, expresión 
plástica y corporal 

Educación Física II Obligatoria 6 

1.3. PRÁCTICAS 
Todas  
las anteriores 

Practicum 
(Obligatorio) 

42 

TOTAL 204 
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Tabla 15: Materias y asignaturas básicas. Ed. Infantil  
 

Materias Asignaturas Créditos Asignación temporal 
Psicología del desarrollo en edad 
infantil 

9 
Primer curso, 1º y 2º 
cuatrimestre 

Psicología de la educación  6 
Primer curso, 2º 
cuatrimestre 

PSICOLOGÍA I 
PEDAGOGÍA I 

El proceso educativo en la Etapa 
Infantil  

6 
Primer curso, 2º 
cuatrimestre 

Trastornos de aprendizaje y 
desarrollo 

6 
Segundo curso, 1º 
cuatrimestre PSICOLOGÍA  II 

PEDAGOGÍA II  Atención educativa a las dificultades 
de aprendizaje  

6 
Primer curso, 2º 
cuatrimestre 

Sociología de la Educación  6 
Primer curso, 1º 
cuatrimestre SOCIOLOGÍA  

PEDAGOGÍA III 
Educación y Sociedad 6 

Segundo curso, 2º 
cuatrimestre 

PEDAGOGÍA IV 
Gestión e innovación de contextos 
educativos  

6 
Segundo curso, 2º 
cuatrimestre 

LENGUA 
EXTRANJERA Y  
SU DIDÁCTICA I  

Lengua Extranjera y su didáctica I 9 
Primer curso, 1º y 2º 
cuatrimestre 

 

5.1.3.2.- Mención cualificadora. 

 
Tiene carácter optativo. Cada mención consta de dos partes: una parte que hemos 
llamado “Optativas”, de 24 créditos, y una segunda parte vinculada al Prácticum que se 
ha llamado “Formación Teórico-Práctica vinculada a mención”, de 6 créditos. 
 

Tabla 16: Estructura detallada de los módulos de mención. 
Módulos Materias Carácter Créditos 

Optativas Depende de 
cada mención 

Optativas 24 

Formación Didáctico-Práctica vinculada a 
mención 

Depende de 
cada mención 

Practicum 
(optativo) 

6 

 
La oferta de menciones cualificadoras varía en cada centro de la UCLM que imparte el 
título de Maestro en Educación Infantil en función de su tradición académica y de la 
especialización de su personal docente e investigador. Dicha oferta es la que sigue: 
 
 

A) E.U. de Magisterio de Albacete 
 
En Albacete se proponen seis menciones para el conjunto del Centro, de las cuales tres 
son comunes a los dos títulos de Grado ofertados, Maestro en Educación Infantil y 
Maestro en Educación Infantil y cinco son exclusivas del Grado de Maestro en 
Educación Primaria. Las menciones propuestas para el conjunto del Centro serían: 
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Tabla 17: Menciones de la E.U. de Magisterio de Albacete. 
 

Menciones Primaria Infantil
1. Mención en Educación Musical X X 
2. Mención en Educación Física X X 
3. Mención en Necesidades Educativas Específicas y Atención 

a la Diversidad. 
X X 

4. Mención en Lengua Extranjera: Inglés. X X 
5. Mención en Historia, Cultura y Patrimonio X X 
6. Mención en Ciencias de la Naturaleza X X 
 
Por lo que para el título de Grado de Maestro en Educación Infantil, las menciones 
ofertadas serían las seis relacionadas con anterioridad, aunque la Universidad 
establecerá cada año las que podrá ofertar. 
 
 

B) E.U. de Magisterio de Ciudad Real 
 
En Ciudad Real se proponen cinco menciones para el conjunto del Centro, tres de las 
cuales son comunes a los dos títulos de Grado ofertados, Maestro en Educación Infantil 
y Maestro en Educación Primaria, y una es exclusiva del Grado de Maestro en 
Educación Primaria y otra del Grado de Maestro en Educación Infantil. Las menciones 
propuestas para el conjunto del Centro serían: 
 

Tabla 18: Menciones de la E.U. de Magisterio de Ciudad Real. 
 

Menciones Primaria Infantil
1. Mención en Música: Expresión y Didáctica. X -- 
2. Mención en Educación Física X X 
3. Mención en Lengua y Cultura Inglesas. X X 
4. Mención en Necesidades Educativas Específicas y 

Atención a la Diversidad. 
X X 

5. Mención en Experiencia y Didáctica Musical. -- X 
 
Por lo que para el título de Grado de Maestro en Educación Infantil, las menciones 
ofertadas serían, aunque la Universidad establecerá cada año las que podrá ofertar: 
 

1. Mención en Educación Física. 
2. Mención en Lengua y Cultura Inglesas. 
3. Mención en Necesidades Educativas Específicas y Atención a la 

Diversidad. 
4. Mención en Experiencia y Didáctica Musical 
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C) E.U. de Magisterio de Cuenca 
 
En Cuenca se proponen ocho  menciones para el conjunto del Centro, siete de las cuales 
son comunes a los dos títulos de Grado ofertados, Maestro en Educación Infantil y 
Maestro en Educación Primaria, una exclusiva del Grado de Maestro en Educación 
Infantil . Las menciones propuestas para el conjunto del Centro serían: 
 

Tabla 19: Menciones de la E.U. de Magisterio de Cuenca. 
 

Menciones Primaria Infantil
1. Mención en Educación Especial y Rehabilitación del 

Lenguaje 
X X 

2. Mención en Lengua Inglesa X X 
3. Mención en Música y creación Musical X X 
4. Mención en Educación Física X X 
5. Mención en Organización y gestión de bibliotecas escolares 

y promoción y animación lectoras 
X X 

6. Mención en Orientación, tutoría y gestión en centros 
educativos 

X X 

7. Mención en Expresión musical, plástica, corporal y 
dramatización     Lenguajes Creativos. 

- X 

8. Mención Multilingüe de Lenguas Extranjeras: Inglés y Francés X X 
 
Por lo que para el título de Grado de Maestro en Educación Infantil, las menciones 
ofertadas serían, aunque la Universidad establecerá cada año las que podrá ofertar: 

 
1. Mención en Educación Especial y Rehabilitación del Lenguaje 
2. Mención en Lengua Inglesa 
3. Mención en Música y Creación Musical 
4. Mención en Educación Física 
5. Mención en Organización y gestión de bibliotecas escolares y 

promoción y animación lectoras 
6. Mención en Orientación, tutoría y gestión en centros educativos 
7. Mención en Lenguajes Creativos. 
8. Mención Multilingüe de Lenguas Extranjeras: Inglés y Francés 
 

D) E.U. de Magisterio de Toledo 
 
En Toledo se proponen  seis menciones para el conjunto del Centro comunes a los dos 
títulos de Grado ofertados, Maestro en Educación Infantil y Maestro en Educación 
PrimariaLas menciones propuestas para el conjunto del Centro serían: 
 

Tabla 20: Menciones de la E.U. de Magisterio de Toledo 
 

Menciones Primaria Infantil 
1. Mención en Lenguas Extranjeras: Inglés X X 
2. Mención en Educación Musical                X X 
3. Mención en Educación Física X X 
4.Mención en Tecnologías de la Información y la 
Comunicación en Educación (TICE) 

X X 
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5.Mención en Proyectos Escolares (Educación Sostenible:
Valores, Salud y Cultura Visual) 

X X 

6.Mención en Lenguas, Lectura y Multiculturalidad. X X 
 
Por lo que para el título de Grado de Maestro en Educación Infantil, las menciones 
ofertadas serían las siguientes, aunque la Universidad establecerá cada año las que 
podrá ofertar: 

 
1. Mención en Lenguas Extranjeras: Inglés. 
2. Mención en Educación Musical 
3. Mención en Educación Física 
4. Mención en Tecnologías de la Información y la Comunicación en 

Educación (TICE) 
5. Mención en Proyectos Escolares (Educación Sostenible:Valores, Salud y 

Cultura Visual) 
6. Mención en Lenguas, Lectura y Multiculturalidad. 

5.1.3.3.- Otras optativas (no vinculadas a mención).- 

 
El alumno puede cursar sus créditos optativos de entre toda la variedad de materias 
optativas ofertadas. Para obtener una mención cualificadora debe completar los 30 
créditos vinculados a dicha mención. Pero puede cursar los créditos optativos y 
completar los 240 créditos del título sin obtener mención, pues puede matricularse de 
materias vinculadas a distintas menciones. Es decir, cursa la optatividad exigida pero 
sin completar ninguna mención. 
 
Una materia optativa no vinculada a mención es la “Teología católica y su pedagogía”, 
de 24 créditos. 

5.1.3.4.- Trabajo Fin de Grado. 

 
Tiene carácter obligatorio y consta de 6 créditos. El Trabajo Fin de Grado se concibe 
como el trabajo final a través del cual el estudiante demuestra y defiende que ha 
adquirido todas las competencias requeridas para la obtención del título de Maestro en 
Educación Infantil por la Universidad de Castilla-La Mancha. Éste podrá tener un 
carácter específico, sobre algún contenido en concreto del Currículum de Infantil o 
Primaria o en torno a alguna propuesta-aportación a los campos de la psico-socio-
pedagogía, de las didácticas específicas u otros campos de las materias de la titulación. 
 

5.2.- Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida. 

5.2.1.- Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes en la UCLM 
 
A) MOVILIDAD INTERNACIONAL 
 
La Universidad de Castilla – La Mancha ha alcanzado una sólida proyección 
internacional, gracias a la estrategia previamente diseñada, que ha permitido que las 
relaciones exteriores hayan crecido con gran rapidez, mientras se han elaborado 
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mecanismos de gestión interna que han sostenido y mejorado las posibilidades 
existentes. Como eje central están los numerosos convenios que tiene suscritos con 
universidades de todo el mundo. Esta red de convenios garantiza un tejido sobre el que 
se desarrollan diversas acciones, como los intercambios de estudiantes. Se ha tenido 
muy en cuenta, que a la hora de construir el tejido internacional de la UCLM pudiesen 
participar todos los centros y facultades y que haya diversidad geográfica, si bien las 
áreas que están más representadas son la europea y la latinoamericana. Se han logrado 
importantes resultados con los programas de movilidad de profesores, investigadores y 
estudiantes.  El número de estudiantes de intercambio sigue creciendo sustancialmente 
cada año, lo que nos obliga a mejorar, por ello, la gestión y estructura de las oficinas de 
relaciones internacionales que reciben y atienden a estos estudiantes.  
 
Para poder consultar los países en los que hay firmados acuerdos con instituciones de 
educación superior, se ha diseñado el siguiente enlace: 
http://www.uclm.es/ori/convenios.asp 
 
Además, está abierta a todos los usuarios de la página web la posibilidad de consultar 
las instituciones de educación superior extranjeras con las que se han firmado 
convenios. Por una parte, se pueden ver las universidades asociadas dentro del marco 
del programa Erasmus: http://www.uclm.es/ori/erasmus.asp, y por otra el resto de 
convenios de cooperación, es decir, convenios bilaterales: 
http://www.uclm.es/ori/convenios_bilaterales.asp. Por lo general, pretenden facilitar la 
cooperación interuniversitaria en los campos de la enseñanza y de la investigación en 
programas tanto de Grado como de Postgrado. 
 
En aras de esta cooperación en los convenios bilaterales, las partes firmantes se 
comprometen a: 

-Desarrollar e intercambiar publicaciones, datos y otros materiales pedagógicos.  
-Informar a la otra parte de los congresos, coloquios, reuniones científicas y 
seminarios que cada uno organice e intercambiar las publicaciones y 
documentos resultantes de estas actividades. 
-Favorecer, dentro de los estatutos de cada Institución, la participación del 
personal docente e investigador y de los estudiantes de la otra Institución en 
cursillos, coloquios, seminarios o congresos organizados según lo previsto en 
los programas anuales de colaboración. 
-Apoyar, dentro de sus posibilidades, los intercambios de profesores, ya sea con 
fines docentes o de investigación, previo acuerdo de los respectivos 
departamentos. 
-Recibir estudiantes de la otra Institución, siempre que éstos cumplan con los 
requisitos vigentes en la que los recibe.  
-Desarrollar proyectos de investigación, preferiblemente de carácter conjunto, 
en el que participen investigadores de ambas Instituciones.  
-Apoyar prioritariamente la participación conjunta en programas europeos de 
cooperación interuniversitaria. 
-Promover los intercambios de docentes, investigadores y alumnos, basados en 
la reciprocidad. 

 
En el caso de que se quiera acceder al texto íntegro del convenio con una institución 
concreta debe hacerse a través de la web de la Secretaría General de la UCLM donde se 
encuentran todos los convenios firmados escaneados: 
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http://www.uclm.es/organos/s_general/index.asp. El acceso a esta consulta está 
restringido a los miembros de la UCLM que deben entrar con sus claves personales. 
 
a) Estructura ORI –gestión 
 
Delegado del Rector para las Relaciones Internacionales y Cooperación 
Internacional: Es el responsable de la representación, coordinación y gestión de la 
actividad internacional de la universidad. 
Responsable de las Oficinas de Relaciones Internacionales: Es el responsable de la 
gestión de los programas y acciones internacionales. 
Coordinadores de Campus de Relaciones Internacionales: Coordinan la comunicación 
entre el Delegado del Rector  y los centros. 
Ejecutivos de las Oficinas de Relaciones Internacionales: son los técnicos de las 
Oficinas de Relaciones Internacionales. Se ocupan de la gestión de los programas y del 
contacto directo con los alumnos y los profesores. 
Coordinadores de Centro de Relaciones Internacionales: son los encargados de 
coordinar y difundir la información que les transmiten desde las Oficinas de Relaciones 
Internacionales (ORIs). Los Coordinadores de Centro son los responsables de los 
contratos de estudios de los alumnos y ellos se encargan de gestionar el reconocimiento 
de los créditos, a excepción de aquellos centros que lo tengan regulado por reglamento 
interno. 
Responsables de programas de Relaciones Internacionales: son los encargados de 
informar a los alumnos sobre cuestiones académicas y logísticas de la universidad 
contraparte. Los responsables académicos son los profesores que tutorizan a los 
alumnos que se van a las universidades con las que han establecido un convenio. 
 
b) Guía del Coordinador de Relaciones Internacionales 
 
Cada curso académico, la Delegación de Relaciones Internacionales y Cooperación 
Internacional actualiza y distribuye una Guía del Coordinador de Relaciones 
Internacionales. A través de la misma, se pretende ofrecer a la comunidad universitaria 
relacionada con los programas de movilidad algunas pautas a seguir en el proceso de 
recepción y emisión de alumnos de otros países que cursan sus estudios en nuestra 
Universidad o de los propios alumnos de la Universidad de Castilla-La Mancha que 
pretenden continuar sus estudios en otras universidades extranjeras. 

 
Esta serie de pautas, que pueden encontrarse ampliadas en 
www.uclm.es/ori/profesores.asp , son el resultado de años de experiencia en el 
desarrollo de programas internacionales. Nos han permitido, además, ir mejorando año 
tras año la dimensión internacional de la UCLM. De hecho, son los propios centros los 
que tienen hoy más mecanismos de actuación para el seguimiento de los programas de 
intercambio, y los propios equipos directivos han destinado a alguno de sus miembros a 
la tarea de proyectar el Área de Relaciones Internacionales de su centro, creando 
Comisiones de Relaciones Internacionales de Centro. 
 
La Comisión de Relaciones Internacionales de Centro es la encargada de: 

-Establecer los criterios por los cuales puedan o no cursarse, en las 
Universidades de destino determinadas asignaturas troncales, obligatorias y 
optativas, para evitar problemas a la hora de realizar las convalidaciones de 
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dichas asignaturas de acuerdo con el Plan de Estudios en la Universidad de 
origen; 
-Facilitar la integración del alumnado Erasmus en la vida universitaria del 
centro;  
-Requerir, por escrito o presencialmente, siempre y cuando sea necesario, al 
Responsable de Programa cualquier aclaración sobre cuestiones que puedan 
suscitar ambigüedad o controversia con respecto a un contrato de estudios o 
un programa. 
-Designar, tras las consultas que considere pertinentes, a un sustituto para el 
mantenimiento de un programa tras la vacante del Responsable del 
Programa anterior, poniendo en conocimiento de la ORI del respectivo 
campus la nueva designación. 
-Informar a la ORI de su campus respectivo de cualquier anomalía o 
deficiencia que constaten en la gestión de sus programas de movilidad. 

 
c) Movilidad de estudiantes de la UCLM a universidades extranjeras. 
 
Las acciones de movilidad tienen una estrategia en su planificación, así como claros 
mecanismos de seguimiento y evaluación de los estudiantes participantes en el 
programa. 
 
Estrategias en la planificación, mecanismos de seguimiento y evaluación de los 
estudiantes. 
 
Existe un apartado dentro de la página web de Relaciones Internacionales que se dedica 
íntegramente a proveer de información a nuestros estudiantes: 
http://www.uclm.es/ori/estudiantes.asp  Hay una convocatoria única para todos los 
programas de movilidad internacional de estudiantes. La convocatoria se mantiene 
abierta entre mediados de noviembre y mediados de diciembre del curso anterior a la 
salida del estudiante. De manera extraordinaria, se abre una segunda convocatoria, en 
las mismas condiciones, en el mes de febrero, del curso anterior a la salida del 
estudiante. 
La solicitud de las becas Erasmus se realiza vía on-line a través de RedC@mpus, 
pudiendo el estudiante seleccionar hasta dos destinos diferentes. 
 
Difusión de las convocatorias 
 
Cada convocatoria consta de un folleto informativo de todas las becas que se convocan 
para el siguiente curso académico. En este folleto se proporciona clara información al 
estudiante de los convenios de cooperación y de las posibles ayudas para financiar la 
movilidad. La oferta también se anuncia en la página web: 
http://www.uclm.es/ori/convocatorias.asp . Cada Oficina de Relaciones Internacionales 
se encarga de difundir la convocatoria a través del mailing de cada Campus. El 
Delegado del Rector para las Relaciones Internacionales y Cooperación Internacional 
envía a todos los estudiantes de la UCLM un correo electrónico en el que les invita a 
participar en el programa. Los centros, por medio de los coordinadores de centro y de 
los profesores responsables de programas Erasmus, promueven sus programas y la 
participación en la convocatoria. Por otro lado, se hacen pósters que son colocados en 
los tablones de anuncios de la UCLM y lugares de paso de los alumnos en el Campus: 
Bibliotecas, Servicio de Alumnos, Servicio de Deportes, etc. 
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Junto a ello se publica un folleto en el que se especifican todos los requisitos y 
particularidades de cada tipo de programa de movilidad (Erasmus con fines de estudios, 
Erasmus prácticas, intercambios con América Latina, movilidad con Estados Unidos, 
Canadá, etc.) 
 
Proceso de solicitud 
 
Las solicitudes se realizarán electrónicamente en RedC@mpus por el estudiante. 
 
Los estudiantes pueden seleccionar dos destinos de entre los ofertados para su área de 
estudios. En el caso de que a un alumno se le adjudiquen las dos opciones, la opción 1 
prevalece sobre la opción 2, por tanto, quedaría en renuncia de la opción 2 y la plaza se 
le adjudicaría al primer suplente. 
En su solicitud, el estudiante debe incluir obligatoriamente su expediente académico, 
pudiendo adjuntar los archivos que considere oportunos para avalar su acreditación 
académica. 
El sistema incluirá automáticamente el expediente académico del estudiante a través del 
programa Universitas XXI. 
 
Al estudiante se le podrá requerir documentalmente la información a la que haya hecho 
referencia en su solicitud. 
 
Los requisitos que deben cumplir los alumnos solicitantes son: 

 No haber recibido anteriormente otra beca Erasmus. 
 Tener nacionalidad española o residencia permanente en España, o ser apátrida o 

refugiado. 
 Ser alumno de la Universidad de Castilla-La Mancha y estar realizando, como 

mínimo, el segundo curso del Grado que esté estudiando o doctorado. Tendrán 
preferencia los alumnos de Grado. Para alumnos de doctorado que soliciten una 
ayuda Erasmus, la concesión de la misma siempre queda condicionada a la 
aceptación en el Programa de Doctorado correspondiente de la UCLM. 

 El alumno sólo podrá participar en el programa Erasmus en una ocasión, sea en 
su modalidad Erasmus con beca o como estudiante libre free-mover. 

 
Se valorará: 

 El expediente académico. 
 La realización de cursos, seminarios y actividades que mejoren o complementen 

su formación académica. 
 El conocimiento de la lengua del país de destino en el que se quieren cursar los 

estudios, especialmente, la acreditación oficial para los alumnos que no cursen 
estudios de Filología Moderna. Por ello, a través del CIVI Erasmus se realiza 
una prueba de nivel de los idiomas inglés, francés, alemán e italiano. 

 La adecuación del perfil curricular del candidato a las características específicas 
de la plaza. 

 La participación en el Programa Cicerone. 
 
Adecuación de las acciones de movilidad a los objetivos del título. 
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Aquellos estudiantes de la UCLM que están interesados en cualquier acción de 
movilidad pueden consultar todos los programas en los que es posible participar en el 
enlace que desde relaciones internacionales se ha habilitado: 
http://www.uclm.es/ori/programas_movilidad.asp.  
 
Una vez acabado el plazo para presentar candidaturas a la plaza Erasmus, se procede a 
la valoración de las solicitudes. Cada programa tiene un responsable que pertenece a un 
centro de la UCLM. Este profesor a través de RedC@mpus tiene acceso a la consulta de 
todas las solicitudes de los programas que coordina, procediendo a valorar a los 
candidatos y asignándoles un número de orden para su adjudicación. El profesor puede 
considerar no apto al alumno, si lo estima oportuno, justificando las razones que por lo 
general, hacen referencia a: la falta de conocimiento del idioma de la Universidad de 
destino; bajo expediente; inadecuación del candidato a la plaza; o que el alumno no 
pertenezca al área de conocimiento para la que está solicitando la beca.  
 
En consecuencia, se valora adecuadamente que las acciones de movilidad tengan, como 
punto de referencia los objetivos de la titulación. 
 
Por último, la resolución de la Universidad de Castilla – La Mancha es siempre 
provisional, por lo que la concesión de la beca Erasmus queda condicionada a: 
- La elaboración de un contrato de estudios aprobado previamente por los responsables 
académicos de las universidades de origen y destino. 
- La aceptación del candidato por parte de la universidad de destino.  
  
Cursos de idiomas CIVI Erasmus para los estudiantes de la UCLM 
 
Los estudiantes que elijan destinos de lengua inglesa, francesa, alemana e italiana o 
cuyos cursos vayan a desarrollarse en alguna de estas lenguas tendrán que haber 
realizado un test de nivel de CIVI – Erasmus. 
 
En consecuencia, una vez hecha la resolución, los estudiantes que hayan superado los 
2/3 del test (Nivel B-1, Nivel Umbral 1 dentro del Marco de Referencia Europeo; para 
el alemán Nivel A-1, Nivel Inicial) no será necesario que realicen un curso de lengua, 
pero aquellos que no lo hayan superado tendrán que realizar el curso de lengua CIVI 
Erasmus en la lengua correspondiente). 
 
El curso CIVI – Erasmus es un curso de Idiomas organizado por la Universidad de 
Castilla La Mancha para preparar a los alumnos inscritos en el Programa Erasmus con el 
fin de que adquieran el nivel adecuado de conocimientos del idioma de destino. El curso 
consta de 60 horas: 20 h. de tutorías virtuales, 20 h. de tutorías presenciales y 20 h. de 
autoaprendizaje.  
 
Los alumnos disponen de una plataforma de aprendizaje online donde utilizan recursos 
y actividades diseñadas por su profesor para  las tutorías virtuales.  El Curso estará 
dividido en varios Módulos, uno por idioma. El profesor atiende a los alumnos en las 
tutorías presenciales y, además, les guía en su entorno virtual de aprendizaje. 
 
Adjudicaciones 
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Una vez concluido el plazo de baremación de los Responsables de Programas, se pone 
en marcha el sistema automático de adjudicación de plazas, produciendo la resolución 
provisional de becarios Erasmus. 
 
Se reúne una Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad para discutir 
los casos dudosos y publicar la resolución.  
 
Se envía a cada alumno seleccionado un correo pidiendo la confirmación de aceptación 
de la beca o bien la renuncia.  
 
Las Oficinas de Relaciones Internacionales de cada Campus envían a las Universidades 
de destino los nombres de los candidatos seleccionados. Cada ORI gestiona los 
programas que pertenecen a los centros de su Campus. Sin embargo, los alumnos 
pueden pertenecer a cualquier centro de la UCLM, siendo por ello, muy importante la 
colaboración entre las Oficinas de Relaciones Internacionales para dar datos y contactar 
con los alumnos. 
 
Información y entrega de documentación 
 
Se celebra una reunión informativa en cada Campus en la primera semana de 
abril. Durante la misma, se explica todo el proceso a seguir por el estudiante Erasmus, 
se hace entrega de toda la documentación necesaria y se intentan resolver las dudas de 
los alumnos. 
 
El paquete de información que se entrega incluye: 

1. Formulario de Candidatura. 
2. Justificante de llegada. 
3. Ficha de reconocimiento de estudios. 
4. Una serie de anexos (E.1, E.3, E.4.2 y E.4.3) con documentación 

complementaria. 
5. Acuse de recibo. 

 
 
 
Asignación de créditos y reconocimiento curricular adecuados. 
 
Para que la asignación de créditos y el reconocimiento curricular posterior se puedan 
efectuar sin problemas, es necesario un completo contrato de estudios, al que seguirá la 
tramitación de la matriculación. 
 
El alumno, gracias a la información ofrecida por el profesor responsable del programa, 
puede empezar a elaborar su contrato de estudios. En este contrato el alumno, con la 
ayuda del profesor responsable del programa y el coordinador del centro, deberá elegir 
qué asignaturas españolas quiere le sean reconocidas por las asignaturas de la 
Universidad de destino una vez haya realizado la estancia. Los coordinadores de centro 
pueden valerse de un documento llamado: “Directrices para la realización de un 
contrato de estudios”. 
  
Antes de la partida del alumno, éste deberá entrevistarse con su coordinador de centro 
para la firma del contrato de estudios. El alumno llevará su propuesta, que se plasmará, 
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una vez aprobada, en el punto 9 del formulario de candidatura. Este contrato será 
confirmado por el profesor responsable del programa Erasmus y el Coordinador de 
Relaciones Internacionales del Campus correspondiente. El número de créditos ECTS 
que el alumno puede llevar en su contrato de estudios oscila entre un mínimo de 15 
ECTS  para 3 meses y un máximo de 60 créditos ECTS para un curso académico 
completo. 
 
El responsable del programa podrá delegar su firma en el coordinador de centro si lo 
estima oportuno, ya que, debido a problemas de tiempo y del factor multicampus de la 
UCLM, a veces no es posible que el formulario sea firmado por el profesor responsable 
del programa. 
 
El alumno se matriculará indicando qué asignaturas va a reconocer como estudiante 
Erasmus. Éstas asignaturas quedarán pendientes de calificación hasta que el alumno 
realice la estancia en la Universidad de destino. Para el reconocimiento de los estudios, 
el coordinador de centro, con la colaboración del estudiante, rellenará el “acta de 
equivalencia de estudios”. El alumno deberá aportar los certificados académicos de los 
resultados obtenidos en la Universidad de destino y, sobre estos resultados, se elaborará 
el acta de equivalencia de estudios, que será firmada por el coordinador del centro y 
entregado a la Secretaría del centro correspondiente. 
 
El alumno llevará el formulario de candidatura a la Universidad de destino para que allí 
sea firmado por los responsables académicos. Si es necesario hacer modificaciones al 
contrato de estudios, el alumno deberá contactar con su coordinador de centro y, tras 
justificar los cambios, solicitar su modificación. Cualquier cambio deberá ser notificado 
al coordinador de centro antes del 20 de diciembre para el primer semestre y del 28 de 
febrero para el segundo semestre. El coordinador de centro se encargará de transmitir 
los cambios en la matrícula del alumno a la Unidad de Gestión de Alumnos de su 
Campus. 
 
d) Estudiantes internacionales en la UCLM. 
 
Los estudiantes de otros países que quieran venir a nuestra universidad pueden 
encontrar la documentación y formularios necesarios en nuestra página web: 
http://www.uclm.es/ori/internacionales.asp.  
 
Desde Relaciones internacionales se facilita a las universidades con las que la UCLM 
tiene suscritos acuerdos para la movilidad de estudiantes de forma periódica toda la 
información que pueda ser de su interés. Esto se realiza por diferentes medios y 
formatos, desde el envío postal de guías, envío de documentación electrónica o avisos 
de actualización de datos preexistentes. 
 
La fuente de información más actualizada es, nuevamente, la página web donde es 
posible consultar: 

 el calendario académico http://www.uclm.es/ori/calendario.asp ,  
 el listado de los coordinadores de cada centro 

http://www.uclm.es/ori/responsables_centros.asp , 
 o el catálogo ECTS, http://www.uclm.es/ori/ects.asp ,  

 
Envío de la información de los estudiantes de intercambio. 
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Las Universidades asociadas envían los datos de los estudiantes seleccionados para 
realizar estudios en los centros de la UCLM con los formularios propios de la UCLM y 
la documentación necesaria, entre los que se incluye la propuesta de su plan de estudios. 
En el caso de los estudiantes Erasmus, serán los propios estudiantes quienes tendrán que 
hacer, por vía telemática, su solicitud como estudiantes de intercambio: 
http://www.uclm.es/ori/erasmus/formuario.aspx.  
 
Desde Relaciones Internacionales se emiten las cartas o comunicaciones de aceptación a 
las universidades emisoras y a los propios estudiantes. A partir de ese momento, la 
comunicación con los estudiantes se canalizará directamente desde las ORIs.  
 
Para que los estudiantes que vengan a la UCLM dispongan de información útil antes de 
su llegada, se ha creado una guía del estudiante, que es posible consultar en la web: 
http://www.uclm.es/ori/guia.asp  
 
 
 
Acogida en la UCLM e información. 
 
Los estudiantes deberán dirigirse directamente a la ORI que corresponda donde se les 
ayudará a encontrar alojamiento, se les informará sobre la vida en la ciudad, el 
funcionamiento de la UCLM, el día de la reunión con todos los estudiantes 
internacionales, resolviéndoles las dudas que se planteen. El estudiante entonces deberá 
dirigirse al coordinador de centro, que será su referencia académica para todo lo que se 
refiera a la elección, modificación o consulta de las asignaturas que realizará durante su 
estancia. 
 
En la reunión general que se celebra en cada campus durante la primera semana del 
cuatrimestre correspondiente, se da la bienvenida oficialmente a todos los estudiantes 
extranjeros, y se les informa de los trámites de matriculación, de las fechas y horario del 
curso de español para estudiantes internacionales, de los trámites administrativos, de 
cómo podrán conseguir los certificados académicos una vez hayan realizado sus 
exámenes y finalizado su estancia, etc. 
 
 
Cursos de Lengua española para estudiantes internacionales. 
 
Debido al incremento de estudiantes que se incorporan a la Universidad de Castilla –La 
Mancha a través de los programas internacionales y ante la necesidad de establecer un 
programa centralizado para el aprendizaje de la Lengua Española para extranjeros se ha 
creado un Curso de Lengua Española para estudiantes internacionales. Estos cursos se 
desarrollan en Toledo, Albacete, Cuenca, Ciudad Real y Talavera en los dos semestres 
del curso académico, y tienen una duración de 40 horas. 
 
Los cursos se organizan y dirigen con el apoyo de la Fundación de la Universidad de 
Castilla-La Mancha a través de su sede de los Cursos de Español en Toledo (ESTO), 
cuya información puede ampliarse en su página web: 
http://www.uclm.es/fundacion/esto/  
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Los objetivos que se plantean conseguir con estos cursos son, por una parte, mejorar el 
conocimiento de la lengua española por parte de los alumnos y, por otra, facilitarles su 
integración social, cultural y lingüística tanto en el ámbito universitario como en el de 
su lugar de residencia durante su estancia en la UCLM. Asimismo, les ofreceremos las 
pautas adecuadas de la lengua escrita al sistema español universitario. 
 
e) Reglamento del Estudiante Visitante. 
 
El R.D 1742/2003, de 19 de diciembre, establece la normativa básica para el acceso a 
los estudios universitarios de carácter oficial.  Quedaría por tanto sin regular la 
posibilidad de realizar estudios en la Universidad sin reconocimiento oficial, situación 
que, por otro lado, se ha venido recogiendo en otras normativas. 
 
En los últimos años, se ha constatado una creciente demanda de estudiantes visitantes 
que, con carácter temporal, desean ampliar su formación en la Universidad de Castilla-
La Mancha, para la realización de estudios de primer, segundo o tercer ciclo, en 
adelante Grado y Postgrado. Algunas Universidades españolas han atendido esta 
demanda, regulando las condiciones de acceso de estos estudiantes y permitiendo la 
matrícula sin efectos académicos con los matices precisos en función de las 
peculiaridades de cada institución.  
 
La Universidad de Castilla-La Mancha, en virtud de la autonomía universitaria y en el 
ámbito de sus competencias, ha creído necesario establecer un marco normativo que 
atienda las necesidades sociales en esta materia. Este reglamento podemos encontrarlo 
en nuestra dirección web: http://www.uclm.es/ori/normativa.asp 
 
A través del Reglamento del Estudiante Visitante, se regula la situación de aquellos 
estudiantes visitantes que deseen ampliar conocimientos cursando estudios parciales en 
la Universidad de Castilla-La Mancha sin que los estudios que realicen tengan como 
finalidad la obtención de un título oficial, teniendo en cuenta que la admisión mediante 
esta modalidad siempre debe estar supeditada a la demanda de los estudios 
universitarios de carácter oficial.  
Al alumno solicitante se le adscribirá a un centro de enseñanza universitario. Tras la 
presentación del formulario de candidatura como estudiante visitante, junto a su 
expediente académico, se estudia su aceptación por la UCLM, en función de las 
disponibilidades materiales y personales del centro en el que vaya a desarrollar sus 
estudios. En caso de aceptarse su solicitud, se le remite, siempre y cuando sea necesario, 
la preceptiva carta de admisión. A partir de aquí, puede procederse a los trámites de 
matriculación, previa presentación de la siguiente documentación: 
 

 Formulario de candidatura;  
 Documento acreditativo de estar o haber estado matriculado en otra universidad 

española o extranjera, y certificación académica de los estudios realizados, 
donde se especifiquen las asignaturas cursadas;  

 Documento acreditativo de conocimiento del idioma español, en caso de no ser 
éste el idioma de su país de origen; 

 Documentación acreditativa de haber realizado estudios preuniversitarios para 
aquéllos alumnos que no hayan iniciado estudios universitarios y vengan con 
estudios realizados en el extranjero;  

cs
v:

 6
33

46
52

60
07

38
55

33
58

87
63



ANTEPROYECTO DE LA MEMORIA PARA LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO DE GRADO DE 
MAESTRO EN EDUCACIÓN INFANTIL 

 

-55- 

 Documentación acreditativa, en el caso de alumnos españoles, que especifique 
su forma de acceso a las Universidades españolas; 

 Cualquier otra documentación que se considere oportuna. 
 
 
 
B) MOVILIDAD NACIONAL 
 
Movilidad de estudiantes a universidades españolas 
 
I.- Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles (SICUE)  
 
Uno de los objetivos más importantes que tiene la Universidad de Castilla-La Mancha 
es que nuestros estudiantes adquieran una formación de calidad que les permita poder 
acceder al mercado laboral en óptimas condiciones, tanto en lo que se refiere a los 
contenidos adquiridos durante su estancia en nuestra universidad, como a la capacidad 
de relación y comunicación con los demás. Para ello, establecemos anualmente 
convenios con otras universidades de nuestro territorio nacional. Para hacer efectivo 
estos intercambios, contamos con una convocatoria específica, denominada SICUE 
(Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles) cuyo documento fue 
aprobado por la CRUE en julio de 1999. Posteriormente, en febrero de 2000, los 
Rectores de las universidades españolas firmaron un convenio MARCO para el 
establecimiento de este sistema de movilidad de estudiantes entre las universidades 
españolas. 

 
1. Principios generales del programa SICUE 

 
Por medio de este programa los estudiantes de las universidades españolas pueden 
cursar parte de sus estudios en otra universidad distinta a la suya, con garantías de 
reconocimiento académico y de aprovechamiento, así como de adecuación a su perfil 
curricular. Este sistema de intercambio tiene en cuenta el valor formativo del 
intercambio, al hacer posible que el estudiante experimente sistemas docentes distintos, 
incluidos el régimen de prácticas, así como los distintos aspectos sociales y culturales 
de otras Autonomías. El intercambio de estudiantes se basará en la confianza entre las 
instituciones, la transparencia informativa, la reciprocidad y la flexibilidad. 
 
2.- Acuerdos Bilaterales 

 
Para poder hacer efectivos los intercambios se establecen acuerdos bilaterales entre las 
distintas universidades para determinar los centros, titulaciones, oferta de plazas y 
duración del intercambio. Estos acuerdos tendrán carácter indefinido siempre que no 
haya ninguna cancelación por una de las partes, esto no impedirá formalizar acuerdos 
bilaterales nuevos o ampliar los ya existentes que tendrán que realizarse durante los 
meses de octubre, noviembre y diciembre, para que tengan validez en el siguiente curso 
académico. La relación de plazas ofrecidas por todas las universidades se publica en la 
página web de la CRUE  http://www.crue.org 
 
3.- Acuerdos Académicos 
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La movilidad del estudiante se basará en el Acuerdo Académico que describirá la 
actividad a realizar en el centro de destino y que será reconocido por el centro de origen. 
Dicho Acuerdo Académico deberá ser aceptado por las tres partes implicadas (alumno, 
centro de origen y centro de destino) y tendrá carácter oficial de contrato vinculante.   

 
4.- Procedimiento  

 
Cada curso académico, el Vicerrectorado de Estudiantes elabora un Documento 
informativo para todos sus estudiantes, que les permita conocer con profundidad las 
ofertas académicas en otras Universidades y los requisitos de acceso al programa de 
movilidad SICUE. Dicho documento se publica en la página web de la UCLM  
http://www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/sicue/index.asp 
 
Cada Universidad designará una persona responsable de la ejecución y coordinación del 
programa en su institución. 

El procedimiento a seguir es el siguiente: 
- Se firman los convenios por titulaciones, centros, plazas y período de 

tiempo. 
- Se remiten a la CRUE para su publicación en la página web. 
- Se realiza la convocatoria anual por parte de las universidades de origen. 
- Se comunica a todos los coordinadores de centro. 
- Se establece plazos de solicitud. 
- Se recogen y mecanizan todas las solicitudes. 
- Se resuelven dichas solicitudes y se adjudican las plazas en base al 

expediente y la memoria presentados. 
- Se publican los resultados y se abre plazo de reclamaciones. 
- Se publica la lista definitiva y se abre plazo de renuncias. 
- Se elabora un listado por universidad de destino y se envía a los responsables 

de la ejecución del programa en cada una de ellas. 
- Se cumplimenta el acuerdo académico. 
- Se matriculan los estudiantes en su universidad de origen, quien comunica 

los nombres de estos estudiantes a las universidades de destino. 
- Se reciben los informes finales de la actividad desarrollada una vez 

finalizado el intercambio. 
 
5.- Requisitos de los candidatos y proceso de solicitud 

 
La solicitud se realiza al Vicerrectorado de Estudiantes con los impresos normalizados 
que aparecen en la página web correspondiente 
http://www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/sicue/index.asp 
 
Los requisitos que deben reunir los candidatos son los siguientes: 

- Haber superado en la universidad de origen 90 créditos para las licenciaturas, 
ingenierías y arquitecturas y 30 créditos para las diplomaturas, ingenierías 
técnicas y arquitectura técnica. 
- Estar matriculados en 30 créditos más en todos los casos. 
Los estudiantes tienen que remitir la siguiente documentación: 

a. impreso de solicitud 
b. fotocopia del DNI 
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c. copia del expediente académico que indique las calificaciones 
obtenidas hasta septiembre del curso anterior 
d. copia de su matrícula actual 
e. memoria justificativa de la petición (máximo 2 folios) 

 
6. Selección de candidatos 

 
La selección de candidatos se realizará por una Comisión de cinco miembros presidida 
por la Vicerrectora de Estudiantes y de la que formarán parte el coordinador del 
Programa y un representante de estudiantes. 
 
Se valorará la nota media del expediente académico y la memoria justificativa de la 
petición, a la que se le dará un valor máximo de un punto. Para la nota media se tendrá 
en cuenta únicamente las calificaciones obtenidas en la convocatoria de septiembre del 
curso anterior al del momento de la presentación de la solicitud aplicando el baremo 
siguiente:  

Suspenso: 0 
Aprobado: 1 
Notable: 2 
Sobresaliente: 3 
Matrícula de Honor: 4 

II. Becas SÉNECA 
  
Para todos aquellos estudiantes que hayan conseguido un intercambio SICUE, el 
Ministerio de Educación y Ciencia convoca anualmente las becas SENECA cuya 
normativa y procedimiento de solicitud aparece en la página web de dicho Ministerio 
http://www.mec.es/universidades/seneca/index.html. 
 
1.- Procedimiento 
 
 - El MEC realiza la convocatoria hacia el mes de abril 

- El Vicerrectorado de Estudiantes comunica dicha convocatoria a todos los 
centros de la universidad. 
- Se comunica por parte del Vicerrectorado de Estudiantes la convocatoria a 
todos y cada uno de los estudiantes que hayan conseguido un intercambio y se 
les envía el impreso de solicitud. 
- Se reciben las solicitudes en el plazo establecido por el MEC. 
- Se incluyen todos los datos de los alumnos en una base de datos del MEC. 
- Se remiten las solicitudes y la base de datos al MEC. 
- Se resuelven y se adjudican las plazas por una comisión del MEC. 
- Se publican las listas provisionales en la página web del MEC y se abre un 
plazo de reclamaciones. 
- Se publican las listas definitivas en la página web del MEC. 
- Se comunica a todos los centros. 
 

2.- Requisitos de los candidatos 
 

Los estudiantes que quieran acceder a una beca SÉNECA deben reunir los siguientes 
requisitos: 

- Haber conseguido un intercambio SICUE. 
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- Tener nota media mínima de 1,5 para titulaciones superiores y 1,2 para 
titulaciones de grado medio. 
- La duración máxima del intercambio no excederá de 9 meses. 

 
III. Distribución de funciones 
 
1. Vicerrectorado de Estudiantes de la UCLM 
 

1.1. Intercambio SICUE 
- Firmar de acuerdos bilaterales con otras universidades 
- Enviar a la CRUE los convenios vigentes establecidos. 
- Publicar en la página web de la universidad las convocatorias y comunicarlas a 
todos los centros. 
- Recoger solicitudes intercambios SICUE e informatizarlas. 
- Resolver la concesión de los intercambios SICUE y las reclamaciones. 
- Recibir las renuncias de los beneficiarios de intercambio SICUE. 
- Comunicar listado definitivo a todas las universidades. 
 
1.2. Becas SÉNECA 
- Difundir la convocatoria SÉNECA y comunicarlo a los centros. 
- Comunicar a todos los alumnos con intercambio SICUE. 
- Recoger y mecanizar solicitudes de beca SÉNECA. 

 - Enviar solicitudes al MEC. 
 - Enviar listado de estudiantes con intercambio SICUE al MEC. 
 - Remitir certificado de créditos superados al MEC. 
 
En el caso de alumnos externos con intercambio SICUE o beneficiarios de una beca 
SÉNECA, se recabará la información de todos los centros con los impresos 
debidamente cumplimentados y firmados y se remitirá al MEC, con el visto bueno de la 
Vicerrectora de Estudiantes. 

 
2. Facultades y Escuelas de la UCLM 
 

- Impulsar la firma de acuerdos bilaterales con otras universidades 
- Firma de los acuerdos académicos. 
- Firma de las solicitudes de intercambio por parte de los Coordinadores del 
Centro. 
- Asesoramiento de alumnos para elaborar los acuerdos. 
- Remitir al Vicerrectorado de Estudiantes copia del certificado de incorporación 
de los alumnos a los centros de destino. 
- Remitir al Vicerrectorado de Estudiantes Certificado de Créditos Superados 
firmado por el Coordinador del Centro. 

 

5.2.2.- Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes en las 
Escuelas de Magisterio 
 

A) Oferta de plazas ERASMUS de la UCLM para alumnos de Magisterio (2007-2008) 
 

ÁREA UNIVERSIDAD PAÍS PLAZAS DURACIÓN 
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ÁREA UNIVERSIDAD PAÍS PLAZAS DURACIÓN 

Magisterio Fachhochschule Trier ALEMANIA 4 5 
Magisterio Leng. 
Extranjeras Pädagogische Akademie der Diözese Sankt Pölten, Krems AUSTRIA 4 4 

Magisterio Leng. 
Extranjeras Karel de Grote Hogeschool Antwerpen BELGICA 2 4 

Magisterio Educ. Física National Sports Academy "Vassil Levski", Sofia BULGARIA 5 3 

Magisterio Institut Universitaire de Formation de Maîtres d'Aquitaine FRANCIA 2 4 

Magisterio Université de Nancy II FRANCIA 4 5 
Magisterio Leng. 
Extranjeras Università degli Studi di Sassari ITALIA 6 6 

Magisterio Leng. 
Extranjeras Pedagogical University of Cracow POLONIA 2 4 

Magisterio Universidade de Aveiro PORTUGAL 2 6 

Magisterio Chester College of Higher Education REINO 
UNIDO 4 9 

Magisterio-Leng. 
Extranjeras Katholieke Hogeschool Limburg BELGICA 3 3 

Magisterio Leng. 
Extranjeras University of Surrey Roehampton, London REINO 

UNIDO 1 9 

Magisterio Masurian Academy POLONIA 2 9 
Magisterio-Educación 
Física Instituto Politecnico de Lisboa PORTUGAL 3 3 

Magisterio Universitatea "Alexandru Ioan Cuza" RUMANIA 5 5 

Magisterio Democritus University of Thrace GRECIA 2 5 
Magisterio-Leng. 
Extranjeras Warsaw University-Uniwersytet Warszawski POLONIA 2 4 

Magisterio Turun Yliopisto - University of Turku FINLANDIA 2 5 
Magisterio-Leng. 
Extranjeras 

Institut de Recrutement et de Formation de l'Enseig. 
Catholique FRANCIA 3 4 

Magisterio Sofia University "St. Kliment Ohridski" BULGARIA 3 5 
Magisterio-Leng. 
Extranjeras IUFM de l'Académie de Versailles FRANCIA 2 4 

Magisterio-Ed. Musical Università degli Studi di Bologna ITALIA 3 4 
Magisterio-Leng. 
Extranjeras University of South Bohemia-Pegagogical Faculty REP. CHECA 2 4 

Magisterio-Leng. 
Extranjeras Anglia Ruskin University REINO 

UNIDO 2 5 

Magisterio Universidade Lusófona de Humanidades e Tecnologias PORTUGAL 5 3 
St.Kliment Sofia-Ed 
Especial Sofia University "St. Kliment Ohridski" BULGARIA 2 5 

  
 

 
B) Oferta de plazas SICUE-SENECA de la UCLM para alumnos de Magisterio (2008-2009) 

 
E.U. Magisterio Albacete: 31 Plazas Ofertadas 
 

Titulación Maestro: Especialidad de Educación Física 
Universidad de destino  Plazas Meses 
Universidad de Huelva 2 9 
Universidad de León  1 9 
Universidad de Málaga  1 9 
Universidad de Valencia (Estudi General)  1 4 
Titulación Maestro: Especialidad de Educación Infantil 
Universidad de destino  Plazas Meses 
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Universidad de Cádiz  1 4 
Universidad de Granada  1 9 
Universidad de Huelva 2 9 
Universidad de León  1 9 
Universidad de Málaga  1 9 
Universidad de Valencia (Estudi General)  1 4 
Titulación Maestro: Especialidad de Educación Musical 
Universidad de destino  Plazas Meses 
Universidad de Cádiz  1 4 
Universidad de Granada  1 9 
Universidad de Huelva  2 9 
Universidad de Málaga  1 9 
Universidad de Valencia (Estudi General)  1 4 
Titulación Maestro: Especialidad de Educación Primaria 
Universidad de destino  Plazas Meses 
Universidad de Cádiz  1 4 
Universidad de Granada  1 9 
Universidad de Huelva  2 9 
Universidad de León  1 9 
Universidad de Málaga  1 9 
Universidad de Valencia (Estudi General)  1 4 
Titulación Maestro: Especialidad de Lengua Extranjera (Inglés) 
Universidad de destino  Plazas Meses 
Universidad de Cádiz  1 4 
Universidad de Granada  1 9 
Universidad de Huelva  2 9 
Universidad de Málaga  1 9 
Universidad de Valencia (Estudi General)  1 4 

 
 
E.U. Magisterio Ciudad Real: 21 Plazas Ofertadas 
 

Titulación Maestro: Especialidad de Educación Física 
Universidad de destino  Plazas Meses 
Universidad de Almería  1 6 
Universidad de Granada  1 9 
Universidad de Málaga  1 9 
Titulación Maestro: Especialidad de Educación Infantil 
Universidad de destino  Plazas Meses 
Universidad Autónoma de Madrid 1 9 
Universidad de Almería  1 6 
Universidad de Cádiz  1 4 
Universidad de Málaga  1 9 
Titulación Maestro: Especialidad de Educación Musical 
Universidad de destino  Plazas Meses 
Universidad Autónoma de Madrid  1 9 
Universidad de Almería 1 6 
Universidad de Cádiz 1 4 
Universidad de Málaga  1 9 
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Titulación Maestro: Especialidad de Educación Primaria 
Universidad de destino  Plazas Meses 
Universidad Autónoma de Madrid  1 9 
Universidad de Almería  1 6 
Universidad de Cádiz  1 4 
Universidad de Granada  1 9 
Universidad de Málaga  1 9 
Titulación Maestro: Especialidad de Lengua Extranjera (Inglés) 
Universidad de destino  Plazas Meses 
Universidad Autónoma de Madrid  1 9 
Universidad de Cádiz  1 4 
Universidad de Córdoba  2 9 
Universidad de Málaga  1 9 

 
 
E.U. Magisterio Cuenca: 63 Plazas Ofertadas 
 

Titulación Maestro: Especialidad de Audición y Lenguaje 
Universidad de destino  Plazas Meses 
Universidad Autónoma de Madrid  1 9 
Universidad de Granada  1 9 
Universidad de Granada  1 4 
Universidad de Málaga  1 9 
Universidad de Valencia (Estudi General)  2 9 
Titulación Maestro: Especialidad de Educación Especial 
Universidad de destino  Plazas Meses 
Universidad Autónoma de Madrid  1 9 
Universidad de Granada  1 9 
Universidad de Granada  1 4 
Universidad de Huelva  2 9 
Universidad de Málaga  1 9 
Universidad de Murcia  1 9 
Universidad de Murcia  1 6 
Universidad de Valencia (Estudi General)  2 9 
Titulación Maestro: Especialidad de Educación Infantil 
Universidad de destino  Plazas Meses 
Universidad Autónoma de Madrid  1 9 
Universidad de Alicante  1 9 
Universidad de Granada  1 9 
Universidad de Granada  1 4 
Universidad de Huelva  2 9 
Universidad de León  1 9 
Universidad de Málaga  1 9 
Universidad de Murcia 1 6 
Universidad de Murcia  1 9 
Universidad de Valencia (Estudi General)  2 9 
Titulación Maestro: Especialidad de Educación Musical 
Universidad de destino  Plazas Meses 
Universidad Autónoma de Madrid  1 9 

cs
v:

 6
33

46
52

60
07

38
55

33
58

87
63



ANTEPROYECTO DE LA MEMORIA PARA LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO DE GRADO DE 
MAESTRO EN EDUCACIÓN INFANTIL 

 

-62- 

Universidad de Alicante  1 9 
Universidad de Granada  1 4 
Universidad de Granada  1 9 
Universidad de Huelva 2 9 
Universidad de León  1 9 
Universidad de Málaga  1 9 
Universidad de Murcia  1 9 
Universidad de Murcia  1 6 
Universidad de Valencia (Estudi General)  2 9 
Titulación Maestro: Especialidad de Educación Primaria 
Universidad de destino  Plazas Meses 
Universidad Autónoma de Madrid  1 9 
Universidad de Alicante  1 9 
Universidad de Granada  1 4 
Universidad de Granada 1 9 
Universidad de Huelva  2 9 
Universidad de León  1 9 
Universidad de Málaga  1 9 
Universidad de Murcia  1 6 
Universidad de Murcia  1 9 
Universidad de Valencia (Estudi General) 2 9 
Titulación Maestro: Especialidad de Lengua Extranjera (Inglés) 
Universidad de destino  Plazas Meses 
Universidad Autónoma de Madrid  1 9 
Universidad de Alicante  1 9 
Universidad de Granada  1 4 
Universidad de Granada  1 9 
Universidad de Huelva 2 9 
Universidad de Málaga  1 9 
Universidad de Murcia  1 9 
Universidad de Murcia  1 6 
Universidad de Valencia (Estudi General)  2 9 

 
 
E.U. Magisterio Toledo: 30 Plazas Ofertadas. 
 

Titulación Maestro: Especialidad de Educación Física 
Universidad de destino  Plazas Meses 
Universidad de Granada 1 9 
Universidad de Huelva  2 9 
Universidad de Málaga  1 9 
Universidad de Sevilla  2 9 
Universidad de Valladolid  1 9 
Titulación Maestro: Especialidad de Educación Infantil 
Universidad de destino  Plazas Meses 
Universidad de Granada  1 9 
Universidad de Huelva  2 9 
Universidad de León  1 9 
Universidad de Málaga  1 9 
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Universidad de Sevilla  2 9 
Titulación Maestro: Especialidad de Educación Musical 
Universidad de destino  Plazas Meses 
Universidad de Huelva 2 9 
Universidad de Málaga  1 9 
Universidad de Sevilla  2 9 
Titulación Maestro: Especialidad de Educación Primaria 
Universidad de destino  Plazas Meses 
Universidad Autónoma de Madrid  1 9 
Universidad de Granada  1 9 
Universidad de Huelva  2 9 
Universidad de León  1 9 
Universidad de Málaga  1 9 
Titulación Maestro: Especialidad de Lengua Extranjera (Inglés) 
Universidad de destino  Plazas Meses 
Universidad de Granada  1 9 
Universidad de Huelva  2 9 
Universidad de León 1 9 
Universidad de Málaga  1 9 

 
C) Otros convenios. 
 

Centro Convenio Plazas Meses 

E.U. de Magisterio de 
Albacete 

Prácticas de Enseñanza en el Instituto 
Español Cañada Blanc de Londres 
(Inglaterra) 

10 3 

E.U. de Magisterio de 
Albacete 

Prácticas de Enseñanza en los campamentos 
de refugiados saharauis de Tinduf (Argelia) 

20 1 

E.U. de Magisterio de 
Ciudad Real 

Prácticas de Enseñanza en los campamentos 
de refugiados saharauis de Tinduf (Argelia) 

90 1 

E.U. de Magisterio de 
Cuenca 

Prácticas de Enseñanza: Educar jugando, 
enseñanza del español a través de talleres 
lúdicos creativos. Ait Baha Quarzazate 
(Marruecos) 

10 1 

5.3.- Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-
aprendizaje de que consta el plan de estudios 

5.3.1.- Estructura del plan de estudios por módulos, materias y 
asignaturas. 
 

 Módulos Materias Asignaturas 
Psicología del desarrollo en edad 
infantil (9 créditos) 
Psicología de la educación (6 
créditos) 
El proceso educativo en la Etapa 
Infantil (6 créditos) 

1.1. 
FORMACIÓN 

BÁSICA 
1.1.1. Procesos educativos, 

aprendizaje y desarrollo de la 
personalidad (0-6 años) 

 
27 créditos 

PSICOLOGÍA I (15 
créditos) 
PEDAGOGÍA I (6 
créditos) 
LINGÜÍSTICA (6 
créditos) Adquisición y desarrollo del 

lenguaje (6 créditos) 
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Trastornos de aprendizaje y 
desarrollo (6 créditos) 

1.1.2. Dificultades de 
aprendizaje y trastornos del 

desarrollo 
 

12 créditos 

PSICOLOGÍA  II (6 
créditos) 
PEDAGOGÍA II (6 
créditos) 

Atención educativa a las 
dificultades de aprendizaje (6 
créditos) 
Sociología de la Educación (6 
créditos) 

1.1.3. Sociedad, familia y 
escuela 

 
12 créditos 

SOCIOLOGÍA (9 
créditos) 
PEDAGOGÍA III (3 
créditos) Educación y Sociedad (6 créditos) 

Psicología de la salud en Educación 
Infantil (6 créditos) 
Biología, salud y alimentación 
infantil (6 créditos) 

1.1.4. Infancia, salud y 
alimentación 

 
18 créditos 

 

PSICOLOGÍA III (6 
créditos) 
CIENCIAS 
EXPERIMENTALES  
(6 créditos) 
EDUCACIÓN FÍSICA 
I (6 créditos) 

Habilidades motrices y salud en 
Educación Infantil (6 créditos) 

1.1.5. Organización del espacio 
escolar, materiales y habilidades 

docentes 
 

6 créditos 

PEDAGOGÍA IV (6 
créditos) 

Gestión e innovación de los 
contextos educativos (6 créditos) 

1.1.6. Observación sistemática y 
análisis de contextos 

 
6 créditos 

PSICOLOGÍA  IV (3 
créditos) 
PEDAGOGÍA V (3 
créditos) 

Métodos de observación sistemática 
aplicados a la Educación Infantil (6 
créditos) 

1.1.7. La escuela de Educación 
Infantil 

 
6 créditos 

PEDAGOGÍA VI (6 
créditos) 
 

Modelos y tendencias en Educación 
Infantil (6 créditos) 

1.1.8. Educación básica en 
Matemáticas 

 
6 créditos 

DIDÁCTICA DE LAS 
MATEMÁTICAS ( 6 
créditos) 

Desarrollo del pensamiento lógico y 
numérico en la Educación Infantil 
(6 créditos) 

1.1.9. Educación básica en 
lenguas extranjeras 

 
9 créditos 

LENGUA 
EXTRANJERA Y  SU 
DIDÁCTICA I (9 
créditos) 

Lengua Extranjera y su didáctica I 
(9 créditos) 

Conocimiento del medio social y 
cultural (6 créditos) 

1.2.1.1. 
Aprendizaje 

de Ciencias de 
la Naturaleza 

y Ciencias 
Sociales 

 
12 créditos 

CONOCIMIENTO DEL 
MEDIO SOCIAL Y 
CULTURAL (6 
créditos) 
DIDÁCTICA DEL 
MEDIO (6 créditos) 

Didáctica del medio natural, social 
y cultural (6 créditos) 

1.2.1. 
Aprendizaje de 
las Ciencias de 
la Naturaleza, 
de las Ciencias 
Sociales y de 

las 
Matemáticas 

 
18 créditos 

1.2.1.2 
Aprendizaje 

de 
Matemáticas 

 
6 créditos 

DIDÁCTICA DE LA 
GEOMETRÍA Y LA 
MEDIDA (6 créditos) 

Desarrollo del pensamiento 
espacial, geométrico y de medida en 
la Educación Infantil. (6 créditos) 

1.2. 
DIDÁCTICO Y 
DISCIPLINAR 

1.2.2. 
Aprendizaje de 

1.2.2.1 
Lengua y 

DIDÁCTICA DE LA 
LENGUA  Y LA 

Didáctica de la lengua en Ed. 
Infantil. (6 créditos) 
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Literatura 
 

12 créditos 

LITERATURA 
INFANTIL (12 créditos) 

Literatura infantil y animación a la 
lectura (6 créditos) 

Lenguas y 
Lectoescritura 

 
18 créditos 1.2.2.2 

Aprendizaje 
de lengua 
extranjera 

 
6 créditos 

LENGUA 
EXTRANJERA Y SU 
DIDÁCTICA  II (6 
créditos) 

 Lengua Extranjera y su didáctica II 
(6 créditos) 

Percepción y Expresión Musical (6 
créditos) 
Expresión plástica y visual (6 
créditos) 
Expresión artística (6 créditos) 

1.2.3. Música, expresión plástica 
y corporal. 

 
24 créditos 

MÚSICA (9 créditos) 
EXPRESIÓN 
PLÁSTICA (9 créditos) 
EDUCACIÓN FÍSICA 
II (6 créditos) Diseño y desarrollo curricular en 

Educación Física y Educación 
Infantil (6 créditos) 
Practicum I (18 créditos) 

1.3. PRÁCTICAS 
TODAS LAS 
IMPLICADAS EN EL 
TÍTULO Prácticum II (24 créditos) 

OPTATIVAS (24 
créditos) 

(depende de cada mención) 

  2. MENCIÓN CUALIFICADORA 
FORMACIÓN 
DIDÁCTICO-
PRÁCTICA 

VINCULADA A 
MENCIÓN (6 créditos) 

(depende de cada mención) 

  3. TRABAJO FIN DE GRADO 
TODAS LAS 
IMPLICADAS EN EL 
TÍTULO 

Trabajo Fin de Grado (6 créditos 
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5.3.2.- Distribución temporal de asignaturas. 

MAESTRO EN EDUCACIÓN INFANTIL 
 créd PRIMER SEMESTRE créd SEGUNDO SEMESTRE 

4,5    Psicología del desarrollo en edad infantil 4,5   Psicología del desarrollo en edad infantil 
6       Habilidades motrices y salud en Educación Infantil 6      Psicología de la educación 
6       Sociología de la Educación 6      El proceso educativo en la Etapa Infantil 
6       Modelos y tendencias en Educación Infantil 6      Atención educativa a las dificultades de aprendizaje 
4,5    Lengua Extranjera y su didáctica I 4,5   Lengua Extranjera y su didáctica I 
3      Conocimiento del medio social y cultural 3      Conocimiento del medio social y cultural 

1er CURSO 

TOTAL: 30 TOTAL: 30 
 

6     Trastornos de aprendizaje y desarrollo 6      Educación y Sociedad 
6     Psicología de la salud en Educación Infantil 6      Biología, salud y alimentación infantil. 
6     Adquisición y desarrollo del lenguaje 6      Gestión e innovación de los contextos educativos 
6     Lengua extranjera y su didáctica  II 6      Métodos de observación sistemática aplicados a la Educación Infantil 
6   Desarrollo del pensamiento lógico y numérico en la 
Educación Infantil 

6      Didáctica de la lengua en Ed. Infantil. 

2º CURSO 

TOTAL: 30 TOTAL: 30 
 

18   Practicum I 6      Materia optativa  
6     Formación didáctico-Práctica vinculada mención.  6      Didáctica del medio natural, social y cultural 

6     Percepción y Expresión Musical 
6     Diseño y desarrollo curricular en Educación Física y Educación 
Infantil 

TOTAL: 30 6      Desarrollo del pensamiento espacial, geométrico y de medida en la 
Educación Infantil 

 6      Expresión plástica y visual 

3er CURSO 

 TOTAL: 30 
   

18  Materias optativas 24    Practicum II  
6    Expresión artística 6    Trabajo Fin de Grado 
6    Literatura infantil y animación a la lectura TOTAL: 30 

4º CURSO 

TOTAL: 30  cs
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Tabla 21: Despliegue de Competencias Generales por Módulos. 
MÓD 1.1 1.2 1.3 1.4 1.5 1.6 1.7 1.8 2.1 2.2 2.3 2.4 3.1 3.2 3.3 3.4 3.5 3.6 3.7 3.8 3.9 3.10 3.11 3.12 4.1.1 4.1.2 4.1.3 4.2.1 4.2.2 4.2.3 4.2.4 4.3.1.1 4.3.1.2 4.3.1.3 4.3.1.4 4.3.2.1 4.3.2.2 4.3.2.3 4.3.2.4 4.3.2.5 4.3.2.6 4.3.2.7 4.3.3.1 4.3.3.2 4.3.3.3 4.3.3.4 4.3.3.5 4.3.3.6 4.3.3.7 4.3.3.8 4.3.3.9 4.3.3.10 

1.1.1 X X X X      X    X X X X X X X  X X               X   X  X          

1.1.2 X X X  X X X X  X X           X X        X X X   X X       X         

1.1.3 X X X X X X X X  X  X   X X X X X X X X X X X X X X X X X                      

1.1.4 X X X X X X X X  X     X X X  X X  X            X  X X     X  X   X    X  

1.1.5 X X X X X X X X   X  X  X  X  X  X   X  X X X X  X X X X X         X  X X     X 

1.1.6    X X X X X  X     X X X     X X                              

1.1.7 X X X X X X X X  X X X  X X    X  X   X                             

1.1.8 X X X X X X X X  X X X X X X X X  X  X  X  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

1.1.9 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X    X  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

1.2.1.1 X X X X X X X X X X X X X X X X X  X    X  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

1.2.1.2 X X X X X X X X  X X X X X X X X  X  X  X  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

1.2.2.1           X X X X X X X X X    X  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

1.2.2.2         X X X X X X X X X  X    X  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

1.2.3          X X X X X X X X X X X   X  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

1.3 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

MENCIONES CUALIFICADORAS: ALBACETE 

2.1             X X X X X   X   X  X X X X  X X X X X X X X X X  X X X X  X X X X X  X 

2.2 X X X X X X X X X X X X X X  X X      X  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

2.3 X X        X    X  X X X X  X X   X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

MENCIONES CUALIFICADORAS: CIUDAD REAL 

2.1    X X X X X  X   X X   X X X  X       X X  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

2.2             X X X X X   X   X  X X X X  X X X X X X X X X X  X X X X  X X X X X  X 

2.3 X  X      X  X X   X  X     X   X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

2.4 X X        X    X  X X X X  X X   X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

MENCIONES CUALIFICADORAS: CUENCA 

2.1 X X X X X X X X  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

2.2 X X X X X X X X X X X X X X  X X      X  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

2.3          X X X X X X X X X X X X X X  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

2.4 X X X X X X X X  X  X   X X X  X  X     X X X X X X X X X X X   X  X X X   X X X X X X X 

2.5          X X X X X X X X X X    X  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

2.6 X X X X X X X X X X X X X X  X X      X  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

OPTATIVAS COMUNES 

2 X X X X X X X X  X  X   X X X X X  X  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

3 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
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6.- PERSONAL ACADÉMICO. 
 
El RD. 1393/2007, de 29 de octubre, en su Anexo I apartados 6.1 y 6.2 de la Memoria 
para la solicitud de verificación de títulos oficiales, establece la necesidad de dar cuenta 
del profesorado y los recursos humanos disponibles para llevar a cabo los planes de 
estudio propuestos. En el apartado 6.2, establece que “De los recursos humanos 
disponibles, se indicará al menos su categoría académica, su vinculación a la 
Universidad y su experiencia docente e investigadora o profesional” (RD 1393/2007).  
 
Para responder a tal demanda, hemos elaborado, como punto de partida, la situación del 
profesorado actual disponible en el curso 2007-2008, con lo que  pretendemos dar 
respuesta a lo que nos demanda el primer apartado del punto 6.1, que, en este caso, 
afecta al profesorado disponible en cada una de los cuatro centros universitarios de la 
región. 

6.1.- Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles 
para llevar a cabo el plan de estudios propuesto.  
 
En este  capítulo, se consideran tres apartados que quedan explicitados con los epígrafes 
de personal académico disponible, personal de administración y servicios, en el que, si 
lo hubiera, debería contemplarse el personal de apoyo a la docencia, y un tercero que es 
el resultado de la relación que se establece entre los recursos existentes y las nuevas 
propuestas que obligan a las previsiones futuras de necesidad de profesorado.    
 

6.1.1.- Personal Académico Disponible. 
 
La realidad de cada uno de los cuatro centros de Castilla la Mancha ubicados en las 
capitales de provincia viene recogida en el cuatro cuadros que se exponen a 
continuación, siguiendo el siguiente orden: Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo,  
donde se contempla  la categoría profesional, experiencia docente en la Universidad, 
tipo de vinculación, adecuación a los ámbitos de conocimiento e información adicional, 
permitiendo  conocer así en detalle, la realidad del curso 2008-2009 de cada uno de los 
Centros Universitarios de Educación de la Universidad de Castilla- La Mancha  donde 
han de impartirse los grados.  
 
Obviamente, la validez de estas tablas es estrictamente coyuntural, aunque las cifras 
totales no variarán sustancialmente. No se incluyen los sustitutos/as de personas que en 
este momento se encuentran en situaciones especiales (que están contabilizadas en sus 
apartados correspondientes) ni a los investigadores predoctorales y además están 
abiertos procesos de adjudicación de nuevos contratos que seguramente van a suponer la 
incorporación de docentes e investigadores que podrán ser incluidos en el futuro plan 
docente.  
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Tabla 22: Personal académico actual por categorías. Albacete. 

 ÁREAS DE 
CONOCIMIENTO CU 

CEU 
TU 

TEU 
doctores 

TEU no 
doctores 

CONT 
DOC 

COL 
AYUD 
DOC 

AYU 
ASOC 

TC 
ASOC 

6H 
ASOC 

4H 
ASOC 

3 H 
TOTAL 

PSICOLOGÍA 

PERSONALIDAD, 
EVALUACIÓN Y 
TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICO 

       1     1 

PSICOLOGÍA BÁSICA    2         2 
PSICOLOGÍA 

EVOLUTIVA Y DE LA 
EDUCACIÓN 

 1 1    1     1 4 

PSICOLOGÍA SOCIAL            1 1 

PEDAGOGÍA 

DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 

ESCOLAR 
 1      2  4 1 3 11 

TEORÍA E HISTORIA DE 
LA EDUCACIÓN  1 1          2 

FILOSOFÍA 
SOCIOLOGÍA   1          1 

ANTROPOLOGÍA         1    1 
MATEMÁTICAS DIDÁCTICA DE LAS 

MATEMÁTICAS  1  1      1   3 

FILOLOGÍA 
HISPÁNICA Y 

CLÁSICA 

LENGUA ESPAÑOLA   2       1   3 
DIDÁCTICA DE LA 

LENGUA Y LA 
LITERATURA 

   1    1     2 

FILOLOGÍA MODERNA
LENGUA INGLESA    2      2  3 7 

LENGUA FRANCESA    1    1     2 

CIENCIAS 
EXPERIMENTALES Y 

ÁREAS AFINES 

DIDÁCTICA DE LAS 
CIENCIAS 

EXPERIMENTALES 
     1       1 

GEOLOGÍA - BIOLOGÍA  2           2 
FÍSICA - QUÍMICA  1  1 1        3 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ÁREAS AFINES 

DIDÁCTICA DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES   1          1 

GEOGRAFÍA    2         2 
HISTORIA / HISTORIA 

DEL ARTE  2     1     1 4 
DIDÁCTICA DE LA 

EXPRESIÓN, 
MUSICAL, PLÁSTICA 

Y CORPORAL 

EDUCACIÓN FÍSICA 1  2 1      1  3 8 
MÚSICA  1      1   5 4 11 

PLÁSTICA  1  1      1  1 4 
TOTAL  1 10 8 12 1 1 2 6 1 10 6 17 76 

* - 1 catedrático de Filosofía no contabilizados.  -**1 profesor asociado de Religión a tiempo completo ***1 profesora contratada-doctora de Química-Física que comparte docencia con la E. Politécnica cs
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Tabla 23: Personal académico actual por categorías. Ciudad Real. 

 ÁREAS DE 
CONOCIMIENTO CU 

CEU 
TU 

TEU 
doctores 

TEU no 
doctores 

CONT 
DOC 

COL 
AYU 
DOC 

AYU 
ASOC 

TC 
ASOC 
6-5H 

ASOC 
4H 

ASOC 
3 H 

TOTAL 

PSICOLOGÍA 

PERSONALIDAD, 
PSICOLÓGICO 

             
PSICOLOGÍA BÁSICA              

PSICOLOGÍA 
EVOLUTIVA Y DE LA 

EDUCACIÓN 

 
1  1 

 
 

 
 

1  2  2 7 

PSICOLOGÍA SOCIAL              

PEDAGOGÍA 

DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 

ESCOLAR 

 
 1*  

 
1 

1 
 

  3  2 8 

TEORÍA E HISTORIA 
DE LA EDUCACIÓN 

   1        1 2 

FILOSOFÍA 
SOCIOLOGÍA        1    1 2 

ANTROPOLOGÍA Filos.  
Antr. RELIGIOSA 

        1*   1 2 

MATEMÁTICAS DIDÁCTICA DE LAS 
MATEMÁTICAS 

  1 2         3 

FILOLOGÍA 
HISPÁNICA Y CLÁSICA

LENGUA ESPAÑOLA  2 1          3 
DIDÁCTICA DE LA 

LENGUA Y LA 
LITERATURA 

 
1   

 
 

 
     1 

FILOLOGÍA MODERNA
LENGUA INGLESA  1*  2     1 1   5 

LENGUA FRANCESA  1  1         2 

CIENCIAS 
EXPERIMENTALES Y 

ÁREAS AFINES 

DIDÁCTICA DE LAS 
CIENCIAS 

EXPERIMENTALES 

 
2  1 

 
 

 
     3 

GEOLOGÍA - 
BIOLOGÍA 

             
FÍSICA - QUÍMICA  1           1 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ÁREAS AFINES 

DIDÁCTICA DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES 

 1          1 2 
GEOGRAFÍA        1     1 

HISTORIA / HISTORIA 
DEL ARTE 

 1       1    2 
DIDÁCTICA DE LA 

EXPRESIÓN, MUSICAL, 
PLÁSTICA Y 
CORPORAL 

EDUCACIÓN FÍSICA  1  1      3  2 7 
MÚSICA    1      4  3 8 

PLÁSTICA          3   3 
TOTAL   12 3 10 1 1  3 3 16  13 62 

* 1 CEU de Filología Moderna y 1 TEU de Pedagogía están excedentes por razón de Cargo. 1 Asoc TC de Antropología se rige por convenio especial. 1 Asoc de Lengua se debe a división de grupo. cs
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Tabla 24: Personal académico actual por categorías. Cuenca. 

 
ÁREAS DE 

CONOCIMIENTO CU 
TU 

CEU 
TEU 

doctores 
TEU no 
doctores 

CONT 
DOC 

COL 
AYU 
DOC 

AYU 
ASOC 

TC 
ASOC 
6-5H 

ASOC 
4H 

ASOC 
3 H 

TOTAL 

PSICOLOGÍA 

PERSONALIDAD, 
EVALUACIÓN Y 
TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICO 

             

PSICOLOGÍA BÁSICA              
PSICOLOGÍA 

EVOLUTIVA Y DE LA 
EDUCACIÓN 

 1  2   1 2  4  1 11 

PSICOLOGÍA SOCIAL              

PEDAGOGÍA 

DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 

ESCOLAR 
  1    1   5  1 8 

TEORÍA E HISTORIA 
DE LA EDUCACIÓN  1      1    1 3 

FILOSOFÍA 
SOCIOLOGÍA     1        1 

ANTROPOLOGÍA 
RELIGIOSA         1    1 

MATEMÁTICAS 
DIDÁCTICA DE LAS 

MATEMÁTICAS    1    1    2 4 

FILOLOGÍA HISPÁNICA Y 
CLÁSICA 

LENGUA ESPAÑOLA  1  1      1   3 
DIDÁCTICA DE LA 

LENGUA Y LA 
LITERATURA 

1 1     2      4 

FILOLOGÍA MODERNA 
LENGUA INGLESA  1  1     1   1 4 

LENGUA FRANCESA    1      2   3 

CIENCIAS 
EXPERIMENTALES Y 

ÁREAS AFINES 

DIDÁCTICA DE LAS 
CIENCIAS 

EXPERIMENTALES 
 1  3         4 

GEOLOGÍA - BIOLOGÍA              
FÍSICA - QUÍMICA    1         1 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ÁREAS AFINES 

DIDÁCTICA DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES  1  3         4 

GEOGRAFÍA          1   1 
HISTORIA / HISTORIA 

DEL ARTE         1    1 

DIDÁCTICA DE LA 
EXPRESIÓN, MUSICAL, 

PLÁSTICA Y CORPORAL 

EDUCACIÓN FÍSICA        1  2   3 
MÚSICA   2       3  2 7 

PLÁSTICA    1  1       2 
TOTAL  1 7 3 14 1 1 4 5 3 18  8 65 cs
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Tabla 25: Personal académico actual por categorías. Toledo. 

 ÁREAS DE 
CONOCIMIENTO CU 

CEU 
TU 

TEU 
doctores 

TEU no 
doctores 

CONT 
DOC 

COL 
AYUD 
DOC 

AYU 
ASOC 

TC 
ASOC 
6H/5H 

ASOC 
4H 

ASOC 
3 H 

TOTAL 

PSICOLOGÍA 

PSICOLOGÍA 
EVOLUTIVA Y DE LA 

EDUCACIÓN 
  1   1    2   1 5 

PSICOLOGÍA DE LA 
PERSONALIDAD              

PEDAGOGÍA 

DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 

ESCOLAR 
 1  3    1  1  1 7 

TEORÍA E HISTORIA DE 
LA EDUCACIÓN            1 1 

FILOSOFÍA 

SOCIOLOGÍA    1    1     2 
ANTROPOLOGÍA         1    1 

FILOSOFÍA            1 1 
MATEMÁTICAS DIDÁCTICA DE LAS 

MATEMÁTICAS    2      2   4 

FILOLOGÍA 
HISPÁNICA Y 

CLÁSICA 

DIDÁCTICA DE LA 
LENGUA Y LA 
LITERATURA 

  1       3   4 

LITERATURA 
ESPAÑOLA    1         1 

LINGÜÍSTICA 
GENERAL  1           1 

FILOLOGÍA MODERNA

LENGUA INGLESA    1   1   2  2 6 
LENGUA FRANCESA   1    1      2 

LENGUA ÁRABE          1   1 

CIENCIAS 
EXPERIMENTALES Y 

ÁREAS AFINES 

DIDÁCTICA DE LAS 
CIENCIAS 

EXPERIMENTALES 
 1        3   4 

GEOLOGÍA – BIOLOGÍA            1 1 
FÍSICA – QUÍMICA    1         1 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ÁREAS AFINES 

DIDÁCTICA DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES          1  1 2 

GEOGRAFÍA    1         1 
HISTORIA / HISTORIA 

DEL ARTE  1  1         2 
DIDÁCTICA DE LA 

EXPRESIÓN, 
MUSICAL, PLÁSTICA 

Y CORPORAL 

EDUCACIÓN FÍSICA    1   1 1  5   8 
MÚSICA  1  2   1   1  1 6 

PLÁSTICA  1  2         3 
TOTAL   6 3 16  1 4 3 1 21  9 64 
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6.1.2.- Otros recursos humanos disponibles. 
 
La Universidad de Castilla la Mancha tiene, en general y dentro de cada campus, una 
serie de servicios centralizados, tanto de apoyo a la docencia como de administración. 
Así mismo, tiene contratados otra serie de servicios de atención a los centros y a 
profesores.  No obstante, cada centro dispone también de una serie de personal de apoyo 
que queda recogido en los siguientes cuadros: 
 
 
Tabla 26: Otros recursos humanos disponibles. Albacete. 
 
Tipo de vinculación con la 

universidad 
Formación Experiencia 

profesional 
Adecuación a los ámbitos 

de conocimiento 
Funcionario de Carrera Bachillerato Desde octubre 1989 Administrador de Centro 

Funcionario de Carrera FP II Desde febrero 1990 Secretario de Cargo 

Funcionario de Carrera FP I Desde septiembre 1995 Apoyo a la Docencia 

Funcionario Interino Bachillerato Desde junio 2001 Apoyo a la Docencia 

Personal laboral Licenciado Desde junio 2007 Apoyo a la Docencia 

Funcionario de Carrera Diplomado Desde septiembre 1999
Técnico Informático de Apoyo a la 
Docencia 

Funcionario de Carrera Diplomado Desde febrero 1995 
Responsable de Edificio – Gestor de 
Servicios 

Funcionario de Carrera 
Educación 
Secundaria 

Desde octubre 1995 Oficial de Servicios 

Funcionario Interino Diplomado Desde diciembre 2004 Auxiliar de Servicio 

Funcionario Carrera Licenciado Desde marzo 2001 Auxiliar de Servicio 

Funcionario de Carrera Diplomada Desde mayo 1997 Gestor Departamento 

Funcionario interino Diplomado Desde febrero 1997 Gestor Departamento 

4 Becarios Aulas de Informática No se requiere  

2 Becarios de apoyo al Prácticum e 
implantación ECTS 

No se requiere  

1 Becario en prácticas de la ETS de 
Informática 

No se requiere  

3 Auxiliares de conversación: 
Francés, Inglés e Italiano 

No se requiere  

 
 
Tabla 27: Otros recursos humanos disponibles. Ciudad Real. 
 
Tipo de vinculación con 

la universidad 
Formación Experiencia 

profesional 
Adecuación a los ámbitos 

de conocimiento 
Funcionario interino Licenciado Desde mayo 2000      Gestor Técnico de Bibliotecas 

Funcionario de carrera 
Estudios 

Universitarios 
Desde octubre 88 Administrador de Centro 

Funcionario de carrera Licenciada Desde Junio de 2000 Secretaria de cargo 

Funcionario interino Diplomada Desde febrero 2000 Apoyo a la Docencia 

Funcionario interino Licenciada Desde septiembre 2007 Apoyo a la Docencia 

Funcionario de carrera Bachillerato Desde mayo de 1990 Responsable edificio 

Funcionario de carrera Bachillerato Desde mayo 99 Oficial 

Funcionario de carrera Graduado Escolar Desde mayo 97 Auxiliar de Servicio 

Funcionario interino Bachillerato Desde octubre 97 Auxiliar de Servicio 
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Tabla 28: Otros recursos humanos disponibles. Cuenca. 
 
Tipo de vinculación con 

la universidad 
Formación 

Experiencia 
profesional 

Adecuación a los ámbitos 
de conocimiento 

Funcionario de carrera Graduado Escolar Desde junio 95 Responsable edificio 

Funcionario de carrera 
Diplomada 

Universitaria 
Desde enero 92 Administradora 

Funcionario de carrera 
Licenciado 

Universitario 
Desde abril 99 Apoyo a la Docencia 

Funcionario de carrera 
Estudiante 

Universitario 
Desde noviembre 99  Apoyo a la Docencia 

Funcionario Interino 
Licenciada 

Universitaria 
Desde octubre 97 Secretaria de Cargo 

Funcionario de carrera 
Formación 

Profesional II 
Desde enero 02 Oficial de servicios 

Funcionario Interino 
Diplomada 

Universitaria 
Desde octubre 05 Personal de apoyo informático 

Funcionario de carrera 
Estudiante 

Universitaria 
Desde junio 07 Auxiliar de servicios 

Funcionario Interino 
Licenciada 

Universitaria 
Desde noviembre 05 Auxiliar de servicios 

 
Tabla 29: Otros recursos humanos disponibles. Toledo. 
 
Tipo de vinculación con 

la universidad 
Formación Experiencia 

profesional 
Adecuación a los ámbitos de 

conocimiento 
Funcionario de Carrera Bachillerato enero 1995 Administradora económica 

Funcionario de Carrera Bachillerato septiembre 1993 Secretaria de cargo 

Laboral Diplomada mayo 2008 Apoyo a la docencia 

Al tratarse de un aulario compartido, el personal auxiliara de servicio y los responsables de edificios son comunes 
para todas las titulaciones del campus de la Fábrica de Armas 

2 Becarios Aulas de Informática No se requiere  

 

6.1.3.- Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios. 
 
Hemos elaborado, en el apartado 6.1.1, los cuadros de cada centro teniendo en cuenta el 
profesorado existente. Corresponde, en este apartado, elaborar las necesidades de cada 
Centro partiendo del criterio del número de alumnos que pretende atender en cada uno 
de los grupos del Grado de Infantil o del Grado de Primaria. 
 
Ajustados a las demandas existentes, que fueron explicitadas en el punto segundo pero  
atendiendo a las posibilidades actuales que han de considerar la obligación de impartir 
los cursos en créditos ECTS, cada centro ha optado por la propuesta que más se adecua 
a su realidad y propone diferentes grupos y menciones en cada uno de los Grados. 
 
E.U. de Magisterio de Albacete. 
 
La previsión de profesorado que sería necesario incorporar para cubrir las necesidades 
de los nuevos planes está en función del número de grupos propuestos, con dos para 
Educación Infantil y cuatro para Educación Primaria, a los que hay que añadir la 
docencia de las ocho menciones ofertadas. Teniendo en cuenta dichos grupos hemos 
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extraído la carga docente de cada área, así como el número de profesores a tiempo 
completo a que equivalen el conjunto de profesores existentes en las mismas, para de 
esta manera poder determinar el profesorado necesario. En rasgos generales, se dispone 
del profesorado suficiente para atender las necesidades de ambos títulos de Grado, si 
bien hay áreas que presentan leves deficiencias de profesorado que serán subsanadas 
con las incorporaciones que se detallan a continuación:  
  

Tabla 30: Previsión de profesorado: Albacete. 
 2009-10 2010-11 2011-12 
Sociología 1 prof. TC   
Didáctica de las Matemáticas 1 prof. TC   
Filología Hispánica y Clásica  1 prof. TC  
Filología Moderna (inglés) 1 prof. TC 1 prof. TC  

 
 
E.U. de Magisterio de Ciudad Real. 
 

Tabla 31: Previsión de profesorado: Ciudad Real. 
 2009-10 2010-11 2011-12 2012-2013 
Psicología   1 prof. TC  
Sociología   1 prof. TC  
Didáctica de las Matemáticas  1 prof. TC   
Filología Hispánica y Clásica 1 prof. TC 1 prof. TC   
Filología Moderna (inglés)    1 prof. TC 
Educación Física   1 prof. TC  
 
Se debe al desfase existente entre el currículo propuesto y el profesorado disponible. En 
ello se tiene en cuenta que el profesorado de Ciudad Real tiene un 64% de profesorado 
no funcionario. Lo que implica una necesidad de cambio. 
 
 
E.U. de Magisterio de Cuenca. 
 
Analizando la plantilla actual y las necesidades derivadas del plan de estudios propuesto 
con dos grupos para Educación Infantil y tres grupos para Educación Primaria, 
añadiéndoles las ocho menciones solicitadas, la previsión de profesorado necesario es la 
que se detalla en la siguiente tabla: 
 

Tabla 32: Previsión de profesorado: Cuenca. 
 2009-10 2010-11 2011-12 
Didáctica de las Matemáticas  1 prof. TC  
Filología Hispánica y Clásica  1 prof. TC  
Filología Moderna (inglés) 1 prof. TC 1 prof. TC  
Educación Física 1 prof. TC  1 prof. TC 
Sociología 1 prof. TC   
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E. U. de Magisterio de Toledo 
 

Tabla 33: Previsión de profesorado: Toledo. 
 2009-10 2010-11 2011-12 
Psicología 1 prof. TC 1 prof. TC  

 
En las áreas/Departamentos que no se especifican necesidades, se entiende que la 
plantilla actual (profesores a tiempo completo más profesores contratados a tiempo 
parcial) pueden atender las necesidades docentes en la proyección para la implantación 
global del plan, excluidos los posibles Master y programas de doctorado que en un 
futuro habrá que programar. 
 
La plantilla, no obstante, está bastante equilibrada en Psicología y Pedagogía. Hay 
excedente de profesorado en las áreas de Ciencias Experimentales y Ciencias Sociales, 
donde todos los profesores son funcionarios y hay una previsión de jubilaciones con 
carácter inmediato (año 2009-10) que permitiría que esa dotación cubriese las áreas 
deficitarias. 
 
Las necesidades del Departamento de Filología Hispánica y Clásica están vinculadas a 
la docencia compartida con los profesores de la Facultad de Humanidades y Ciencias de 
la Educación. 

 

6.2.- Justificación de la adecuación de los recursos humanos disponibles. 

6.2.1.- Justificación de la adecuación de la experiencia docente, 
investigadora o profesional del personal disponible para poner en marcha 
la titulación. 
 
La adecuación del profesorado del que se dispone está avalada por su amplia 
experiencia docente, reconocida en las encuestas de evaluación de los estudiantes y en 
la concesión de quinquenios de docencia y sexenios de investigación.  
 

Tabla 34: Experiencia docente 
INTERVALOS 

(AÑOS) 
ALBACETE CIUDAD REAL CUENCA TOLEDO 
Nº % Nº % Nº % Nº % 

0-4 32 42,1 18 29,0 22  33,9 29 45,31 
5-9 7 9,2 15 24,2 12  18,4 9 14,06 

10-14 7 9,2 5  8,1 7  10,8 4 6,25 
15-19 7 9,2 6  9,7 6  9,2 5 7,81 
+20 23 30,3 18 29,0 18  27,7 17 26,56 

 
Debido a la adscripción de las Escuelas de Magisterio a la Universidad de Castilla-La 
Mancha en su fundación en el año 1985, la experiencia docente de muchos de los 
profesores se fecha como límite en ese año, no obstante, es de reseñar que un número 
considerable de esos profesores tiene una experiencia profesional superior a los 25 años. 
 
Por otro lado, gracias a la nueva política del Rectorado de la UCLM de contratación de 
profesores ayudantes, llevada a cabo con una ética y un rigor altísimos, tenemos un 
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futuro muy esperanzador para poder incorporar a estas nuevas Titulaciones profesores 
de alta cualificación docente e investigadora. 
 
Del total del personal académico, entre un 50 y un 60%, según los Centros (véase Tabla 
nº 20) imparten su docencia como profesorado a tiempo completo, de los cuales 
prácticamente la totalidad tienen dedicación exclusiva a los dos Títulos de Grado de 
Maestro que se impartirán en la UCLM, a excepción de 1 en Albacete, 2 en Ciudad Real 
y 2 en Cuenca que o bien la comparten con otro Centro o se encuentran en excedencia 
por desempeño de cargo. El resto del personal académico se reparte entre el profesorado 
asociado a tiempo parcial con diferentes porcentajes según el tipo de contrato (véase 
Tabla 20), y de ellos, todos tienen dedicación exclusiva a los nuevos Títulos. 
 

Tabla 35: Número total de personal académico a Tiempo Completo y a Tiempo 
Parcial (horas/semana) 

 
ALBACETE CIUDAD REAL CUENCA TOLEDO 
Nº % Nº % Nº % Nº % 

TIEMPO 
COMPLETO 

43 56,58 33 53,2 39 60 34 53,12 

TP 3 HORAS 17 22,37 13 21 8 12,3 9 14,06 
TP 4 HORAS 6 7,89 0 0 0 0 0 0 
TP 6 HORAS 10 13,16 16 25,8 18 27,7 21 32,81 

 
Todo el profesorado a tiempo completo tiene una amplia dedicación al Centro, además 
de sus horas de clase, tutorías y atención a los prácticos. Casi el total de la plantilla 
forma parte de las diversas comisiones creadas en los Centros para llevar a cabo la 
coordinación docente, la implantación de experiencias ECTS, la coordinación de las 
prácticas, etc. 
 
En cuanto a la experiencia profesional diferente a la académica o investigadora, la 
práctica totalidad de los profesores asociados y un número considerable de los 
profesores a tiempo completo tienen experiencia profesional en el sector de la 
Educación, en la formación de alumnos en los niveles de Primaria, Secundaria, 
Bachillerato, Conservatorios y Escuelas de Idiomas, así como en otros sectores 
relacionados como el de servicios sociales y ciencias de la salud. De hecho un número 
considerable del profesorado a tiempo parcial, prácticamente todos, siguen ejerciendo su 
labor como actividad principal como maestros, profesores, inspectores de educación, 
etc. 
 
Los Centros también disponen de profesorado adecuado para ejercer tutoría del 
practicum, ajustado a la normativa reglada por la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha y la UCLM y a las órdenes ECI/3854/2007 y ECI/3857/2007 en las que se 
dispone que el Practicum se desarrollará en centros de educación infantil y primaria 
reconocidos como centros de formación en prácticas y estará tutelado por profesores 
universitarios y maestros acreditados como tutores de prácticas. En base a esta 
normativa, todos los profesores a tiempo completo del Centro y los asociados a tiempo 
parcial que lo solicitan, tutelan a los alumnos del Practicum. Dichos profesores están 
perfectamente preparados para ejercer las tutorías por su experiencia y dedicación, y 
también contamos con profesionales adecuados para la misma labor de todos los centros 
educativos de educación primaria de la región acreditados, tanto públicos como 
concertados, que acogen a nuestros alumnos para realizar las prácticas de enseñanza.  

cs
v:

 6
33

46
53

77
08

11
47

19
20

46
96



ANTEPROYECTO DE LA MEMORIA PARA LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO DE GRADO DE 
MAESTRO EN EDUCACIÓN INFANTIL 

 

-208- 

 
Tabla 36: Porcentaje del total de profesorado que son “Doctores”. 

 
ALBACETE CIUDAD REAL CUENCA TOLEDO 
Nº % Nº % Nº % Nº % 

DOCTORES 32 42.1 26 42 25 38.0 23 36.0 
 
En lo relativo a la investigación, en torno al 40 % del total del profesorado de todos los 
Centros se encuentra en posesión del título de Doctor, y de ellos, más de un 50% 
acredita más de 10 años de actividad investigadora en el campo de la educación y las 
didácticas específicas, siendo significativo el número de tramos de investigación 
reconocidos (tabla 23).  
 

Tabla 37: Experiencia investigadora. 
INTERVALOS 

(AÑOS) 
ALBACETE CIUDAD REAL CUENCA TOLEDO 
Nº % Nº % Nº % Nº % 

0-4 8 25 4 15,4 7 28 8 34,7 
5-9 4 12,5 4 15,4 5 20 4 17,4 
+10 20 62,5 18 69,2 13 52 11 47,8 

* Porcentaje obtenido entre los profesores doctores a partir de la fecha de la obtención del título 
 
Cabe reseñar que las plantillas de las Escuelas de Magisterio han llevado a cabo, en 
estos últimos años, Proyectos de Innovación e Implantación de créditos ECTS, 
incorporando las nuevas metodologías activas de forma progresiva en sus 
planificaciones docentes. Son estas nuevas metodologías y nuevos contenidos, los que 
están permitiendo la adecuación de las distintas materias al futuro desarrollo 
profesional. 

 
Tabla 38: Acreditación en tramos de investigación reconocidos. 

SEXENIOS 
ALBACETE CIUDAD REAL CUENCA TOLEDO 
Nº %* Nº %* Nº %* Nº %* 

1 3 9,6 4 16.0 0 0 0 0 
2 4 12,9 1  4.0 1 2,0 1 4,0 

+ 2 1 3,2 0 0 1 2,0 1 4,0 
* Porcentaje sobre el total de profesorado funcionario 
 
Las distintas plantillas de profesorado han estado participando de forma activa en los 
diversos cursos de formación y actualización propuestos en los Centros o en la Unidad 
de Innovación y Calidad Educativas del Vicerrectorado de Ordenación Académica, así 
como en los distintos Encuentros de Intercambio de Experiencias ECTS, obteniendo 
incluso menciones de calidad en sus prácticas docentes. 
 
En los distintos Centros existen publicaciones periódicas de alto contenido didáctico, 
como la revista Ensayos en Albacete, Multiárea en Ciudad Real o Docencia e 
Investigación en Toledo, donde los profesores de los distintos centros tienen una gran 
participación, sin descuidar otras publicaciones científicas y didácticas de alto índice de 
impacto. Muchos de ellos tienen participación en la dirección o codirección de tesis 
doctorales leídas en nuestra universidad o en otras. Existe también un porcentaje 
importante de profesores con estancias en centros de investigación nacionales y 
extranjeros. 
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6.2.2.- Explicitar los mecanismos de que se dispone para asegurar que la 
contratación del profesorado y del personal de apoyo se realizará 
atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad 

 
a) Introducción: 

 
Cualquier Administración debe servir con objetividad los intereses generales y prestar 
un servicio público en condiciones de igualdad. En cumplimiento estricto de estos 
valores constitucionales, la Universidad de Castilla-La Mancha aplica rigurosamente los 
principios de igualdad ante la ley -art. 14 CE- y acceso a la función pública con 
sometimiento a los principios de igualdad, mérito y capacidad –art. 103.3 CE-. 
 
Pero en ocasiones la aplicación incondicionada del principio de igualdad puede 
provocar situaciones de discriminación que son reflejo de una estructura social desigual 
e injusta. Para solventar los obstáculos de determinados colectivos con especiales 
dificultades, el legislador ha arbitrado toda una batería de medidas tendentes a favorecer 
la integración en condiciones de paridad de estos sujetos desfavorecidos. Desde el 
convencimiento de que estas disposiciones son de necesaria y urgente aplicación, la 
Universidad de Castilla-La Mancha ha desarrollado una ingente actividad dirigida a 
asegurar la igualdad entre hombres y mujeres en el desempeño de sus funciones 
docentes o administrativas -Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y 
hombres -, así como para facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral de sus 
trabajadores - Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida 
familiar y laboral de las personas trabajadoras-. 
 
Finalmente, conscientes de la necesidad de evitar y sancionar cualquier modalidad de 
acoso laboral, la Universidad cuenta con varios mecanismos dirigidos a erradicar este 
tipo de conductas en caso de producirse, tal y como ordena la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 
b) Mecanismos dirigidos a promover la igualdad entre hombres y mujeres en el 
acceso a la carrera docente: 

1º.- En cumplimiento del art. 56, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, relativo a los “Permisos y beneficios de 
protección a la maternidad y la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.” 

El Art. 2.1.a) de nuestras convocatorias de plazas (p.e. RESOLUCIÓN de 11 de 
marzo de 2008, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se convoca 
concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios). establece que: 
(http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/normativa.asp)  
 
“También podrán participar el cónyuge de los españoles, de los nacionales de alguno 
de los demás Estados miembros de la Unión Europea y de los nacionales de algún 
Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, siempre que no estén separados de derecho, así como sus descendientes y 
los del cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus 
expensas.” 
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En este supuesto se está estableciendo un régimen que facilita la conciliación de la vida 
laboral y familiar de los candidatos en cumplimiento del art. 56 citado. 
 
2º.- Resolución de 20.07.2006, por la que se da publicidad al Reglamento de los 
concursos convocados por la UCLM para la selección de la personal docente e 
investigador temporal, (http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/normativa.asp) 
art. 3.3:  
 
“En ningún caso se podrá hacer referencia a orientaciones sobre la formación de los 
posibles candidatos o cualesquiera otras que vulneren los principios de igualdad, 
mérito y capacidad o establezcan limitaciones a los derechos reconocidos por las 
leyes” 

Este precepto da cumplimiento al art. Artículo 51.a) de la Ley Orgánica 3/2007, en el 
que se establece que  “Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y en aplicación del principio de igualdad entre mujeres y hombres, 
deberán: 

a. Remover los obstáculos que impliquen la pervivencia de cualquier tipo de 
discriminación con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres en el acceso al empleo público y en el desarrollo de la 
carrera profesional.” 

3º.-  En el mismo Reglamento, el art. 5.4 determina que: “La selección y contratación 
del profesorado incluido en el ámbito de aplicación de este Reglamento no estarán 
sujetas a condiciones o requisitos basados en la nacionalidad. Los nacionales de 
Estados no miembros de la Unión Europea podrán participar en los concursos, y ser 
contratados, siempre que se encuentren en España en situación de legalidad y sean 
titulares de un documento que les habilite a residir y a poder acceder sin limitaciones 
al mercado laboral.” 
 
Este párrafo encajaría en la obligación expresada en el art. 56, Ley 3/2007, en el que se 
regulan las medidas tendentes a facilitar la conciliación de la vida laboral y familiar. 
 
4º.-  También el art. 2.4, Resolución de 30.03.2004, de la UCLM, por la que se da 
publicidad al Reglamento de 02.10.2003, de concursos para el personal docente e 
investigador funcionario de la UCLM 
(http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/normativa.asp) 
 
“En ningún caso se podrá hacer referencia a orientaciones sobre la formación de los 
posibles candidatos o cualesquiera otras que vulneren los principios de igualdad, 
mérito y capacidad para el acceso a la función pública o establezcan limitaciones a los 
derechos de los funcionarios  reconocidos por las leyes” 
 
5º.- Reglamento de contratación de profesorado de la UCLM para la provisión 
urgente y temporal de plazas ante vacantes accidentales o bajas sobrevenidas 
(http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/normativa.asp) 
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Prevé la contratación urgente en supuestos como bajas por maternidad o paternidad a 
través del “Art. 2.d): Suspensión provisional por alguna de las causas previstas en la 
legislación vigente que resulte de aplicación.”. Este mecanismo daría de nuevo 
cumplimiento a los arts. 44, 51.b) y art. 56, de la Ley Orgánica 3/2007, y concretamente 
al art. 56 relativo a los “Permisos y beneficios de protección a la maternidad y la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral.” 

6º.- Resolución de 29.03.2005, de la UCLM,  por la que se publica la Normativa sobre 
permisos y licencias del Personal Docente e Investigador de la Universidad de 
Castilla-La Mancha (http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/normativa.asp) 

En el mismo se da cumplimiento a los siguientes arts. de la Ley de la Igualdad: 

. Art. 56, Ley de Igualdad, pues la normativa sobre permisos y licencias UCLM 
“permite un régimen de excedencias, reducciones de jornada, permisos u otros 
beneficios con el fin de proteger la maternidad y facilitar la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral. Con la misma finalidad se reconocerá un permiso de 
paternidad, en los términos que disponga dicha normativa.” 

7º.- . Art. 57, Ley de Igualdad:  En nuestros concursos se computa como tiempo 
efectivo de trabajo, los periodos de tiempo en los que el trabajador ha estado de baja por 
maternidad o paternidad. 

c) Mecanismos dirigidos a promover la igualdad entre hombres y mujeres en 
cuanto a la movilidad del Profesorado 
 
1º.- El Reglamento para la movilidad entre centros o campus de la UCLM y las 
comisiones de servicio del PDI, aprobado en  Consejo de Gobierno de 6 de febrero de 
2008 establece: 
 (http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/normativa.asp)   
 
 “Disposición adicional primera.- En los cambios de adscripción entre categorías 
idénticas o asimilables, o en los supuestos de dotación de nuevas plazas, se tendrá en 
consideración que: 
  
1.- El departamento dará preferencia a aquellas solicitudes que tengan su causa en 
delitos o faltas relacionadas con la violencia de género que hayan sido judicialmente 
constatados, atendiendo siempre al interés de las víctimas. 
2.- Cuando el cónyuge del solicitante o pareja de hecho administrativamente 
acreditada, también personal dependiente de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
esté adscrito a un centro o dependencia administrativa en el campus al que se solicita 
el traslado, el departamento asignará al solicitante cinco puntos adicionales a los 
méritos indicados en el baremo contemplado en este Reglamento. 
3.- Cuando el solicitante se encuentre en uno de los casos siguientes: 

a) que por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de 
ocho años o una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial, o 

b) que precise encargarse del cuidado directo de un familiar hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad, cuando por razones de edad, accidente o 
enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.  
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El departamento dará preferencia a la adscripción provisional, mientras dure la 
situación que motivó el traslado.” 

Esta disposición  desarrolla los arts. 51.a), b) y e) y 56 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

Por otra parte el número segundo favorece la conciliación de la vida familiar y laboral 
de los trabajadores según estipula la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la 
conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras. 

d) Mecanismos contra el acoso laboral 

1º.- El art. 45 del Convenio 
http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/Normativa/ConvenioColectivoPDILabora
l.pdf Colectivo para el Personal Laboral Docente e Investigador de la Universidad 
de Castilla-La Mancha (suscrito el 22 de septiembre de 2006) publicado en 
D.O.C.M. de 1 de noviembre de 2006, plantea un ámbito de negociación sindical para 
evitar y sancionar este tipo de conductas, según lo ordenado en el art. 62 de la Ley de 
Igualdad -Protocolo de actuación frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo-.   
(http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/normativa.asp) 

2º.- El Reglamento para la movilidad entre centros o campus de la UCLM y las 
comisiones de servicio del PDI, aprobado en  Consejo de Gobierno de 6 de febrero de 
2008 establece: 

(http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/normativa.asp) 
 
 “Disposición adicional primera.- En los cambios de adscripción entre categorías 
idénticas o asimilables, o en los supuestos de dotación de nuevas plazas, se tendrá en 
consideración que: 
  
1.- El departamento dará preferencia a aquellas solicitudes que tengan su causa en 
delitos o faltas relacionadas con la violencia de género que hayan sido judicialmente 
constatados, atendiendo siempre al interés de las víctimas. 

Este párrafo desarrolla el art. 82 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público. 

3º.- La Unidad de Inspección de Servicios de la Universidad de Castilla-La Mancha 
instruye expediente informativo y en su caso sancionador en los supuestos de mobbing 
u acoso laboral, previo expediente contradictorio en el que se desarrollan las fases 
procedimentales ordenadas por la LRJAP-PAC. 

e) Cumplimiento de otras disposiciones de la Ley de Igualdad: 
 
1º.- . El art. 58, Ley de Igualdad, regula la licencia por riesgo durante el embarazo y 
lactancia.  La Resolución de 29.03.2005, de la UCLM,  por la que se publica la 
Normativa sobre permisos y licencias del Personal Docente e Investigador de la 
Universidad de Castilla-La Mancha establece que la licencia por maternidad podrá ser 
disfrutada por el padre, salvo que ello provoque que en el momento de la 
reincorporación de la madre pueda existir riesgo para su salud. 
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2º.-  Art. 59 Ley de Igualdad: Vacaciones, en el que se establece que cuando la baja por 
maternidad o paternidad coincida con el periodo de vacaciones, el docente podrá 
solicitar su disfrute en periodo distinto. 
3º.-  El art. 21 del Convenio Colectivo para PDI laboral Docente e Investigador de 
la Universidad de Castilla-La Mancha (suscrito el 22 de septiembre de 2006) 
publicado en D.O.C.M. de 1 de noviembre de 2006, relativo a las vacaciones cumple 
estrictamente lo determinado en el art. 59 de la Ley 3/2007. 
4º.- El art. 23 del Convenio Colectivo en el que se regulan los permisos y licencias, 
cumple los arts. 56 y 57 de la Ley 3/2007. 
5º.-  El art. 25 del Convenio Colectivo regulador de los permisos por maternidad, 
paternidad o adopción, cumple lo ordenado en el art. 58 de la Ley –riesgo durante el 
embarazo-. 
6º.-  El art. 29.b) del Convenio Colectivo –excedencia especial para el cuidado de un 
familiar-, cumple estrictamente con los arts. 51.b) y 56 de la Ley. 
7º.- El art. 30 del Convenio Colectivo cumple con el art. 57 de la Ley 3/2007. 
8º.-  Los arts. 33, 34 y 35 del Convenio Colectivo cumplen los criterios del art. 51.f) –
igualdad retributiva-. 
f) Información y publicidad: 
1º.- La UCLM cuenta con un completo sistema de información para todo su personal 
mediante la página web institucional. http://www.uclm.es/ 
Dentro de la misma, el enlace con el Vicerrectorado de Profesorado de acceso a toda la 
documentación referenciada anteriormente y a las siguientes temáticas: 
http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/index.asp 

- Convocatorias de Profesorado 
- Permisos y Licencias del PDI 
- Méritos docentes de los funcionarios 
- Méritos docentes personal laboral indefinido 
- Reconocimiento antigüedad personal laboral temporal 
- Becas y Ayudas 
- Documentos de Interés 
- Impresos 
- Enlaces de interés 

También dispone de enlaces directos con: 

- Presentación 
- Estructura 
- Normativa 
- Competencias 
- Convenios 
- Comisiones 

2º.- Dando cumplimiento al principio constitucional de publicidad, todas las 
convocatorias de puestos de trabajo tanto laboral como funcionarial se publican en el 
D.O.C.M. Seguidamente se publican en la página web del Vicerrectorado de 
Profesorado: http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/convocatorias.asp 

Finalmente las convocatorias se envían a través del Departamento de Recursos 
Humanos a los Directores de Departamento y Centros. 
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3º.- A instancias de la UCLM se ha articulado un espacio virtual a modo de plataforma 
digital para facilitar la transmisión de información con las centrales sindicales: 
https://espacioscompartidos.uclm.es/gt/participacionsindical 

A través de esta plataforma se consensuará un Plan de Igualdad entre hombres y 
mujeres en la UCLM 
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6.1.2.- Otros recursos humanos disponibles. 
 
La Universidad de Castilla la Mancha tiene, en general y dentro de cada campus, una 
serie de servicios centralizados, tanto de apoyo a la docencia como de administración. 
Así mismo, tiene contratados otra serie de servicios de atención a los centros y a 
profesores.  No obstante, cada centro dispone también de una serie de personal de apoyo 
que queda recogido en los siguientes cuadros: 
 
 
Tabla 26: Otros recursos humanos disponibles. Albacete. 
 
Tipo de vinculación con la 

universidad 
Formación Experiencia 

profesional 
Adecuación a los ámbitos 

de conocimiento 
Funcionario de Carrera Bachillerato Desde octubre 1989 Administrador de Centro 

Funcionario de Carrera FP II Desde febrero 1990 Secretario de Cargo 

Funcionario de Carrera FP I Desde septiembre 1995 Apoyo a la Docencia 

Funcionario Interino Bachillerato Desde junio 2001 Apoyo a la Docencia 

Personal laboral Licenciado Desde junio 2007 Apoyo a la Docencia 

Funcionario de Carrera Diplomado Desde septiembre 1999
Técnico Informático de Apoyo a la 
Docencia 

Funcionario de Carrera Diplomado Desde febrero 1995 
Responsable de Edificio – Gestor de 
Servicios 

Funcionario de Carrera 
Educación 
Secundaria 

Desde octubre 1995 Oficial de Servicios 

Funcionario Interino Diplomado Desde diciembre 2004 Auxiliar de Servicio 

Funcionario Carrera Licenciado Desde marzo 2001 Auxiliar de Servicio 

Funcionario de Carrera Diplomada Desde mayo 1997 Gestor Departamento 

Funcionario interino Diplomado Desde febrero 1997 Gestor Departamento 

4 Becarios Aulas de Informática No se requiere  

2 Becarios de apoyo al Prácticum e 
implantación ECTS 

No se requiere  

1 Becario en prácticas de la ETS de 
Informática 

No se requiere  

3 Auxiliares de conversación: 
Francés, Inglés e Italiano 

No se requiere  

 
 
Tabla 27: Otros recursos humanos disponibles. Ciudad Real. 
 
Tipo de vinculación con 

la universidad 
Formación Experiencia 

profesional 
Adecuación a los ámbitos 

de conocimiento 
Funcionario interino Licenciado Desde mayo 2000      Gestor Técnico de Bibliotecas 

Funcionario de carrera 
Estudios 

Universitarios 
Desde octubre 88 Administrador de Centro 

Funcionario de carrera Licenciada Desde Junio de 2000 Secretaria de cargo 

Funcionario interino Diplomada Desde febrero 2000 Apoyo a la Docencia 

Funcionario interino Licenciada Desde septiembre 2007 Apoyo a la Docencia 

Funcionario de carrera Bachillerato Desde mayo de 1990 Responsable edificio 

Funcionario de carrera Bachillerato Desde mayo 99 Oficial 

Funcionario de carrera Graduado Escolar Desde mayo 97 Auxiliar de Servicio 

Funcionario interino Bachillerato Desde octubre 97 Auxiliar de Servicio 
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Tabla 28: Otros recursos humanos disponibles. Cuenca. 
 
Tipo de vinculación con 

la universidad 
Formación 

Experiencia 
profesional 

Adecuación a los ámbitos 
de conocimiento 

Funcionario de carrera Graduado Escolar Desde junio 95 Responsable edificio 

Funcionario de carrera 
Diplomada 

Universitaria 
Desde enero 92 Administradora 

Funcionario de carrera 
Licenciado 

Universitario 
Desde abril 99 Apoyo a la Docencia 

Funcionario de carrera 
Estudiante 

Universitario 
Desde noviembre 99  Apoyo a la Docencia 

Funcionario Interino 
Licenciada 

Universitaria 
Desde octubre 97 Secretaria de Cargo 

Funcionario de carrera 
Formación 

Profesional II 
Desde enero 02 Oficial de servicios 

Funcionario Interino 
Diplomada 

Universitaria 
Desde octubre 05 Personal de apoyo informático 

Funcionario de carrera 
Estudiante 

Universitaria 
Desde junio 07 Auxiliar de servicios 

Funcionario Interino 
Licenciada 

Universitaria 
Desde noviembre 05 Auxiliar de servicios 

 
Tabla 29: Otros recursos humanos disponibles. Toledo. 
 
Tipo de vinculación con 

la universidad 
Formación Experiencia 

profesional 
Adecuación a los ámbitos de 

conocimiento 
Funcionario de Carrera Bachillerato enero 1995 Administradora económica 

Funcionario de Carrera Bachillerato septiembre 1993 Secretaria de cargo 

Laboral Diplomada mayo 2008 Apoyo a la docencia 

Al tratarse de un aulario compartido, el personal auxiliara de servicio y los responsables de edificios son comunes 
para todas las titulaciones del campus de la Fábrica de Armas 

2 Becarios Aulas de Informática No se requiere  

 

6.1.3.- Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios. 
 
Hemos elaborado, en el apartado 6.1.1, los cuadros de cada centro teniendo en cuenta el 
profesorado existente. Corresponde, en este apartado, elaborar las necesidades de cada 
Centro partiendo del criterio del número de alumnos que pretende atender en cada uno 
de los grupos del Grado de Infantil o del Grado de Primaria. 
 
Ajustados a las demandas existentes, que fueron explicitadas en el punto segundo pero  
atendiendo a las posibilidades actuales que han de considerar la obligación de impartir 
los cursos en créditos ECTS, cada centro ha optado por la propuesta que más se adecua 
a su realidad y propone diferentes grupos y menciones en cada uno de los Grados. 
 
E.U. de Magisterio de Albacete. 
 
La previsión de profesorado que sería necesario incorporar para cubrir las necesidades 
de los nuevos planes está en función del número de grupos propuestos, con dos para 
Educación Infantil y cuatro para Educación Primaria, a los que hay que añadir la 
docencia de las ocho menciones ofertadas. Teniendo en cuenta dichos grupos hemos 
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7.-  RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. 
 
Los equipamientos e infraestructuras necesarios para la implantación de los títulos de 
Grado de Infantil y Primaria se acomodan, en alto grado, al cumplimiento de los 
objetivos formativos que se han diseñado para cada uno de los títulos propuestos. 
 
Presentamos, a continuación, los medios materiales y servicios de los cuatro centros 
universitarios de la UCLM. Aunque intentamos mantener una lógica coherencia en la 
descripción, ha de tenerse en cuenta la distinta estructuración de cada centro debido a su 
historia y ubicación particulares.  
 
No obstante, y antes de pasar a la descripción de los recursos de cada uno de los cuatro 
centros, hay que llamar la atención sobre los medios materiales y servicios disponibles 
en las instituciones colaboradoras. Dichas instituciones colaboradoras son, sobre todo 
centros públicos de Infantil y Primaria, sostenidos con fondos públicos y dotados con el 
equipamiento que tiene programado la Junta de Comunidades de la Castilla La Mancha. 
Por no ser prolijos en la descripción de dichos medios, si podemos asegurar que todos 
los centros colaboradores disponen de los servicios materiales y servicios necesarios 
para contribuir a una formación de calidad de los futuros maestros y maestras. Lo 
mismo podrá afirmarse de los centros privados concertados que son acreditados por la 
Junta de Comunidades de Castilla La Mancha.    
 

A) ALBACETE 
 
A continuación, pasamos a ofrecer un listado detallado de los recursos materiales y 
servicios con los que cuenta la E.U. de Magisterio de Albacete. Este listado tendrá dos 
grandes bloques. En el primer bloque se describen aquellos recursos materiales y 
servicios de uso general para todos los profesores y alumnos. En el segundo bloque se 
encuentra el equipamiento específico de aquellas áreas de conocimiento que lo posean. 
 
7.1.- Recursos materiales y servicios generales. 
 
7.1.1.- Edificio de uso exclusivo. 
 
La E.U. de Magisterio de Albacete cuenta, para el desarrollo de su docencia, con un 
edificio de uso exclusivo (edificio “Simón Abril”), donde se encuentran las aulas, 
laboratorios, seminarios y otros espacios (aula de plástica, aula de música, aula de 
informática), así como un  gimnasio situado en un edificio cercano al edificio principal , 
que será remodelado por completo próximamente. Este edificio cuenta con 11 aulas y 2 
seminarios con la siguiente capacidad: 
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Descripción detallada de todas las instalaciones: 
 

 Aula 1    77 puestos 
 Aula 2    77 puestos 
 Aula 3    82 puestos 
 Aula 4    77 puestos 
 Aula 5    77 puestos 
 Aula 6  203 puestos 
 Aula 7    50 puestos  
 Aula 8    52 puestos 
 Aula 9    50 puestos 
 Aula 10  53 puestos 
 Aula 11 105 puestos 
 Seminario 1 con 25 puestos 
 Seminario 2 con 25 puestos 
 Laboratorio de idiomas con 30 puestos. 
 Aula experimental de Didáctica de la expresión plástica  
 Gimnasio 
 Aula de Música  
 Aula Althia (Nuevas Tecnologías)  con 30 puestos. 
 Aula de informática con 40 puestos. 
 Laboratorio de Biología 
 Laboratorio de Química 
 Laboratorio de Física 
 Diez servicios (mujeres y hombres) 
 Archivo (con expedientes datados desde 1841) 
 58 despachos para el profesorado dotados con equipamiento informático 

(ordenador, impresora, scanner, etc.), donde se imparten las tutorías 
correspondientes 

 Delegación de alumnos 
 5 despachos del equipo de Dirección del Centro. 
 Despacho para el administrador del Centro y secretario de Dirección 
 Despacho para la Secretaría del Centro y apoyo a la docencia, con equipamiento 

informático, fotocopiadora, etc. 
 Conserjería con equipamiento informático, fotocopiadora, scanner, fax,… 
 Salón de Actos con capacidad para 228 personas. 
 Sala de reuniones  

 
7.1.2.- Edificios de uso compartido. 
 
Biblioteca del Campus: 
 
Se encuentra situada en el Paraninfo, edificio contiguo (a 20 metros de distancia), por lo 
que disponibilidad a la misma es casi instantánea, pudiendo utilizarla, como así ocurre, 
por parte de nuestros alumnos, como parte del mismo Centro. 
 
Las principales características que posee la biblioteca (Datos 2007) son: 
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Materiales bibliográficos 
 

 199.912 ejemplares de libros, monografías.. 
 55.540 libros electrónicos 
 2226 títulos de revistas 
 884 suscripciones abiertas 
 16.266 suscripciones a revistas electrónicas 
 744 Microformas 
 6531 CD rom, disquetes 
 2388 Registros sonoros 
 3648 Videos y DVDs. 
 974 Material cartográfico 

 
Equipamiento de la Biblioteca General 
 

 870 puestos de lectura 
 4 salas para trabajos en grupo (24 puestos) 
 17 ordenadores de uso público 
 15 ordenadores portátiles para uso público 
 2 puestos para consulta de material audiovisual (televídeo + DVD) 
 2 fotocopiadoras de uso público 
 1 escáner de uso público 
 1 maquina de autopréstamo 

 
Servicios ofertados 
 

  Lectura en sala. 
 Salas para trabajos en grupo. 
 Adquisición de libros (fondos de centros y desideratas en biblioteca). 
 Información bibliográfica y búsquedas bibliográficas 
 Préstamo y reserva de documentos 
 Préstamo ínter bibliotecario. 
 Formación de usuarios/Visitas guiadas. 
 Reprografía. 
 Sugerencias y reclamaciones. 
 Infraestructura para uso de portátiles propios. 
 Préstamo de portátiles y otros materiales no bibliográficos  
 Alerta informativa (a través de DialNet o de la propia biblioteca). 
 Información de novedades (a través de la lista de distribución de la Biblioteca). 
 Consulta a la base de datos en línea 

 
Personal de la Biblioteca 
 

 21 bibliotecarios y personal administración. 
 19 estudiantes con beca de colaboración. 

 
 
Instalaciones deportivas: 
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Cercano al edificio de la Escuela de Magisterio se encuentran las instalaciones 
deportivas de la Universidad de Castilla-La Mancha en el campus de Albacete, también 
a disposición de la actividad docente. Los espacios deportivos que incluyen son los 
siguientes: 
 
 Pabellón polideportivo multiusos: 3 pistas polideportivas con cortinas 

separadoras, sala de usos múltiples, vestuarios masculinos, vestuarios 
femeninos, vestuarios masculinos para minusválidos, vestuarios femeninos para 
minusválidos,  graderío. 

 Pistas de atletismo con sala de musculación, vestuarios masculinos, vestuarios 
femeninos. 

 
 También cuenta con un gimnasio que se utiliza para la enseñanza de los 

contenidos deportivos dentro de las materias relacionadas con la Educación 
Física. 

 
7.1.3.- Servicios generales.  
 
Todas las aulas están dotadas con ordenador, cañón proyector, sistema de megafonía 
integrado, acceso Internet por cable y WIFI. 
 
Se cuenta, también, con 2 pizarras digitales (una fija en el aula 8 y otra portátil). 
 
Asimismo, se disfrutan otros servicios, que son los que siguen: 
 

- Servicio de mantenimiento de infraestructuras (un aparejador y dos técnicos). 
- Servicio de mantenimiento informático (4 becarios para atender el acceso libre 
de alumnos a las aulas de nuevas tecnologías y laboratorio de idiomas). 
- Servicio de limpieza (contrata correspondiente) 

 
7.2.- Recursos materiales utilizados para el desarrollo de didácticas específicas. 
 
Además de la dotación de aulas que acabamos de enumerar contamos con los siguientes 
medios: 
 
7.2.1.- Nuevas Tecnologías. (Aula de informática). 
 
El  aula de informática del Centro de Albacete dispone de: 
 

 20 ordenadores de última generación conectados a red. 
 2 Ordenadores para becarios. 
 Programas con que cuentan los equipos: Navegación (Internet Explorer), Office 

y Open Office, editores de páginas web (Front Page), Windows y otros. 
 1 Impresora 
 Video proyector y pantalla. 

 
Desde el laboratorio de NNTT se cumple una doble función:  
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 Apoyo a la docencia presencial de algunas asignaturas, principalmente Nuevas 
Tecnologías Aplicadas a la Educación, asignatura troncal que se imparte en 
tercer curso de la titulación para las especialidades que se cursan en la Escuela 
de Magisterio de Albacete. 

 
 Acceso libre a los recursos que la red ofrece para todo el alumnado del Centro. 

Fuera del horario de docencia. 
 
El Centro cuenta con la colaboración del servicio de informática para actualización y 
mantenimiento de los equipos y programas y de un técnico de apoyo informático a la 
docencia. 
 
Durante las horas de utilización de la sala para docencia, son los profesores quienes se 
responsabilizan del adecuado uso que se hace de la misma.   
 
En tiempo de acceso libre, son dos becarios del Centro quienes se ocupan de prestar el 
servicio durante el horario de mañana y tarde. Si algún equipo no funciona o funciona 
de forma incorrecta, se debe comunicar al becario.  
 
7.2.2.- Música: Aula de Música.  
 
El aula de música de la E. U. de Magisterio de Albacete es un amplio espacio dedicado 
fundamentalmente a la docencia de todas las asignaturas del plan de estudios vinculadas 
con la educación musical. Dispone de medios materiales suficientes, variados y de alta 
calidad para ofrecer al alumnado de los Grados de Ed. Infantil y Ed. Primaria la 
posibilidad de obtener una formación teórico-práctica adecuada y actualizada. 
 
Material existente en el aula de música: 
 

 Pantalla de proyección 
 Televisión de 31 “ 
 Cadena musical con pletina y tocadiscos 
 Lector de CD 
 Piano vertical 
 Metalófono cromático bajo (5) 
 Metalófono diatónico contralto (4) 
 Metalófono diatónico soprano (8) 
 Metalófono cromático soprano (6) 
 Metalófono diatónico soprano (2) 
 Xilófono cromático bajo (5) 
 Xilófono diatónico bajo (3) 
 Xilófono diatónico contralto (6) 
 Xilófono diatónico soprano (4) 
 Xilófono cromático soprano (7) 
 Carrillón cromático contralto (4) 
 Carrillón cromático soprano (2) 
 Carrillón cromático contralto (1) 
  Retroproyector 
 Amplificador 
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 Bafles 
 Metalófono soprano Studio 49 
 Metalófono alto Studio 49 
 Metalófono bajo Studio 49 
 Xilófono soprano  Studio 49 
 Xilófono alto Studio 49 
 Juego rumberas con pie y cencerro 
 Pie de plato 
 Castañuelas tablero 
 Cajón rumbero 
 Melódica Hohner piano-32 
 Guitarra española 
 Batería  
 6 panderetas 
 4 maracas 
 5 flautas 
 5 panderos 
 Cascabeles y castañuelas 
 Atril de metal para partituras (10) 

 
7.2.3.-  Educación Física. Gimnasio 
 
El gimnasio se encuentra en un edificio independiente cercano a la Escuela de 
Magisterio y dispone de los siguientes espacios: 

 
 Pista de gimnasio. 
 Almacén. 
 Vestuarios masculinos. 
 Vestuarios femeninos. 

 
Está dotado con todo el material deportivo y accesorio necesario para impartir las 
asignaturas propias del área de la didáctica de la expresión corporal  
 
Asimismo se está en vías de firmar un convenio con en el Instituto Municipal de 
Deportes para la utilización de la piscina cubierta por parte de nuestros profesores y 
alumnos en aquellas actividades docentes que la necesiten. 
 
7.2.4.-  Ciencias Experimentales.  
 
7.2.4.1.- Laboratorio de Química 
 
Para el desarrollo de la docencia de las asignaturas del área de Didáctica de las CC. 
Experimentales se cuenta con un Laboratorio de Química con 40 puestos. 
 
Este laboratorio se encuentra equipado con: 

 
 Reactivos químicos para la realización de las prácticas de laboratorio 
 Material de vidrio para la realización de las prácticas de laboratorio tales como: 

o Matraces 
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o Tubos de ensayo 
o Cristalizadores 
o Vasos de precipitados 
o Pipetas y buretas, etc 

 Termómetros 
 2 Centrifugadoras 
 Mecheros Bünsen  
 4 Mantas calefactoras 
 2 Balanzas digitales de precisión 
 Agitadores magnéticos 
 Campana extractora de gases  
 Polímetro 
 34 taburetes y 6 sillas con pala 
 10 vitrinas puertas correderas 
 5 mesas centrales de laboratorio con tomas eléctricas y servicio de grifería. 

 
7.2.4.2.- Laboratorio de Física 
 
Para el desarrollo de la docencia de las asignaturas del área de Didáctica de las CC. 
Experimentales se cuenta con un Laboratorio de Física con 45 puestos. 
 

Este laboratorio se encuentra equipado con: 
 

 Equipos ENOSA elemental de: 
o Mecánica 
o Electricidad 
o Óptica 
o Calor 

 
 Equipo “Torres Quevedo” de Física de Cátedra para la realización de prácticas: 

o Mecánica 
o Electricidad 
o Óptica 
o Termología 

 
 40 taburetes y 5 sillas con pala fija 
 10 Armarios-vitrina 
 Manta calefactora 
 Frigorífico 
 Cromatógrafo de gases 
 Horno de Columnas 
 Detector de Yodos 
 Agitadores magnéticos 
 Equipo Láser para la visualización de Hologramas 
 Equipo para el estudio de rayo catódicos 
 Contador Geiger Müller para el estudio de la radioactividad 
 2 CPU´s ordenadores y monitores 
 2 Impresoras 
 1 Scaner 
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 Microfilmadora 
 5 mesas centrales de laboratorio con tomas eléctricas  y servicio de grifería 
 Fuente de corriente continua en el laboratorio 
 Otro material fungible: 

o Soldadores 
o Alicates 
o Destornilladores 

 
 
 
 
7.2.4.3.- Laboratorio de Biología 
 
Para el desarrollo de la docencia de las asignaturas del área de Didáctica de las CC. 
Experimentales se cuenta con un Laboratorio de Biología con 30 puestos. 
 

 Frigorífico con congelador 
 Estufa de cultivo 
 Centrífuga 
 Espectrofotómetro 
 Baño María 
 Balanza de granatorio con pesas incluidas 
 Lupa binocular (7)  
 Microscopios (13) 
 32 Taburetes 
 10 Armarios-vitrina  
 5 Mesas centrales de laboratorio con tomas eléctricas y gas y grifería 
 2 Pantalla de proyección 
 Caja de luz en madera 
 Balanza de precisión 
 Microfilmadora 
 Armario germinador de plantas 
 Estudio didáctico para el estudio del oido 
 Estudio didáctico para el estudio del cuerpo humano 
 Estudio didáctico para el estudio de la fauna y la flora 

  
7.2.5.- Aula Experimental de Didáctica de la expresión plástica 
 
Para el desarrollo de la docencia de las asignaturas del área de Didáctica de la Expresión 
Plástica se cuenta con un Aula experimental de Expresión Plástica de 40 puestos. 
 

 3 pupitres individuales de dos plazas 
 40 taburetes 
 8 sillas fijas 
 4 armarios 
 6 mesas de trabajo con ocho cajones de madera 
 1 mesa de dibujo con ruedas 
 2 mesas de proyector/retroproyector 
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 Pantalla de proyección 
 2 proyectores 
 1 caballete de metal 
 Material fungible específico de plástica y dibujo 

 
7.2.6.- Laboratorio de idiomas 
 
El Laboratorio de Idiomas es controlado por el profesor y ofrece a los alumnos la 
posibilidad de realizar actividades de aprendizaje y ejercicios prácticos basados en 
video y audio. Asimismo, este laboratorio también se utiliza para las clases prácticas de 
las asignaturas de nuevas tecnologías y de libre acceso para todo el alumnado del Centro 
en las horas que no está ocupado con docencia. 
 
El material del aula de idiomas es el siguiente: 
 

 20 ordenadores clónicos AOPEN P4 1.80 Ghz. 
 20 monitores LG 17” 
 30 equipos multicanal de sonorización (puesto de alumnos) 
 1 equipo de control de sonido multicanal 
 1 Impresora Laserjet 
 10 Sillas con pala fija 
 3 Armarios  
 Televisión color de 29” 
 2 receptores digitales 
 1 DVD 
 30 sillas anatómicas 
 Muebles consola multimedia del profesor 
 15 muebles cabina multimedia bipersonal 
 Microcascos para alumnos 

 
7.2.7.- Aula Althia. 
 
El aula Althia es igual a aquellas de las que disponen las escuelas e institutos. Consta de 
5 mesas circulares con tres ordenadores por mesa más el ordenador del profesor. 
También cuenta con una impresora multifunción en red, de color, y un cañón de 
videoproyección. 
 
7.2.8.- Didáctica de las Matemáticas 
 
Los profesores del Departamento cuentan con el suficiente material didáctico, impreso y 
de software, para trabajar con pequeños grupos (máximo 14) de 4 estudiantes. 
 

 Bloques lógicos 
 Juegos de lógica 
 Juegos para distinguir cualidades 
 Material fungible: plastilina, pegamento, cartulinas, papel vegetal, papel 

isométrico, etc. 
 Instrumentos de dibujo: reglas, compases, semicírculos, etc. 
 Bloques multibase 
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 Regletas 
 Ábacos 
 Calculadoras 
 Dominós de fracciones, decimales y porcentajes 
 Geoplano 
 Polydron 
 Troquelados 
 Puzzles 
 Poliminos 
 Mosaicos 
 Mecanos 
 Varillas encajables 
 Palillos 
 Tangran 
 Instrumentos de medida para cada una de las distintas magnitudes: balanzas, 

reglas, polígonos de plástico para recubrir superficies, etc. 
 Sólidos transparentes con un orificio para rellenar de arena o líquido 
 Software educativo para números, geometría plana y del espacio y estadística 
 Ejemplares de la LOGSE, LOU, de los Estándares Curriculares de Educación 

Matemática y de textos de Primaria de diversas editoriales, de Historia de la 
Matemática y de Matemática recreativa. 

 

B) CIUDAD REAL 
 
El listado de los recursos materiales y servicios con los que cuenta la E.U. de Magisterio 
de Ciudad Real se estructura en dos bloques; en el primero se describen aquellos 
recursos materiales y servicios de uso general estructurados en tres edificios; y, en el 
segundo, se anotan los servicios generales. 
 
7.1.- Recursos materiales y servicios generales. 
 
7.1.1.- Edificios de uso exclusivo. 
 
La E.U. de Magisterio de Ciudad Real cuenta para el desarrollo de su docencia con tres 
edificios donde se encuentran las aulas, laboratorios, los servicios administrativos, 
despachos de dirección, biblioteca y  gimnasio. Aun cuando se definen así, ninguno 
tiene un uso exclusivo de aquello que lo define y mantiene pues otras funciones entre 
las que es de destacar las aulas. 
 
En el edificio “Lorenzo Luzuriaga” (planta baja y otras tres plantas) se encuentran 
Dirección, administración, aulas, Laboratorios de CC. Experimentales, Laboratorio de 
Idiomas, Despachos de los profesores y otras dependencias que por planta a 
continuación describimos. 
 
PLANTA BAJA 
 

 Aula 0.06      65 puestos 
 Aula 0.07     40 puestos (Uso exclusivo de educación musical) 
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 Salón de Actos 250 puestos 
 Conserjería 
 Despacho 0.02   Dirección 
 Despacho 0.10    Secretaria 
 Despacho 0.11    Subdirectora de O. Académica 
 Despacho 0.12    Subdirector de Alumnos 
 Despacho  0.13   Administradora 
 Despacho  0.09    Secretaria Dirección 
 Despacho  0.01    Administración 
 Despacho  0.14    Archivo 
 Local         0.04    Cafetería 
 Dos servicios (mujeres y hombres) 

 
PLANTA PRIMERA 
 

 Aula 1.01     92 puestos 
 Aula 1.02   160 puestos 
 Aula 1.03   (Laboratorio de Ciencias E.) 
 Aula 1.04.    76 puestos 
 Aula 1.05     76 puestos 
 Aula 1.06     61 puestos 
 Dos servicios (mujeres y hombres). 

 
PLANTA SEGUNDA 
 

 Aula 2.01   100 puestos 
 Aula 2.02    152 puestos 
 Aula 2.03 (Laboratorio de Idiomas)   34 puestos 
 Aula 2.04  (Aula ALTHIA, 15 ordenadores)   30 puestos 
 Aula 2.05       76 puestos 
 Aula 2.06       76 puestos 
 Aula 2.07        56 puestos 
 Aula 2.08       72 puestos 
 Aula 2.09  (Informática)    36 puestos informáticos 
 Dos servicios (mujeres y hombres) 

 
PLANTA TERCERA 
 
La planta tercera esta destinada a despachos de profesores en un número de 27 
Sala de Juntas 
Sala de Profesores 
Dos servicios (mujeres y hombres) 
 
7.1.2.- Edificios de uso compartido. 
 
AULARIO 
  
 Consta de 2 plantas. 
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PLANTA BAJA 
 
  Biblioteca 70 puestos 

Materiales bibliográficos 
 

 34.000 ejemplares de libros, material informático, etc. 
 37 títulos de revistas 
 21 suscripciones abiertas 
 

Equipamiento de la Biblioteca 
 

 70 puestos de lectura 
 4 ordenadores de uso público 
 2 ordenadores portátiles para uso público 
 4 ordenadores para consulta del catálogo 
 1 digital sender de uso publico 

 
Servicios ofertados 
 

 Lectura en sala. 
 Adquisición de libros (fondos de centros y desideratas en biblioteca). 
 Información bibliográfica. 
 Préstamo. 
 Préstamo interbibliotecario. 
 Formación de usuarios. 
 Sugerencias y reclamaciones. 
 Infraestructura para uso de portátiles propios. 
 Préstamo de portátiles. 
 Alerta informativa (a través de DialNet o de la propia biblioteca). 
 Información de novedades (a través de la lista de distribución de la Biblioteca). 

 
Personal de la Biblioteca 
 

 1 bibliotecarios. 
 3 estudiantes con beca de colaboración. 

Otros servicios: 
 Archivos 
 Capilla 
 Dos servicios (mujeres y hombres). 

 
PLANTA SEGUNDA 

 Aula 1.07   96 puestos 
 Aula 1.08 (Plástica)  24 puestos 

 
7.1.3.- Servicios generales. 
 
Todas las aulas están dotadas, al menos, con ordenador y cañón proyector y acceso 
WIFI.  
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Servicio de mantenimiento de infraestructuras (un aparejador y dos técnicos) 
 
Servicio de mantenimiento informático – Centro de cálculo (un técnico y becarios para 
atender el acceso libre de alumnos a las aulas de nuevas tecnologías) 
 
Servicio de limpieza (contrata correspondiente) 
 
 
 
 
7.2.- Recursos materiales utilizados para el desarrollo de didácticas específicas.  
7.2.1.- Gimnasio. 
 
La instalación básica para el desarrollo de las asignaturas vinculadas a la Educación 
Física (área de Didáctica de la Expresión Corporal) es un Gimnasio de 21 x 31 m., con 
dos vestuarios para alumnos, dos almacenes y un despacho para profesores. El gimnasio 
cuenta con un equipo de sonido de alta fidelidad de gran potencia, así como la 
posibilidad de utilizar un micrófono inalámbrico para el profesor. 
 
En los almacenes se guarda material que permite el desarrollo de la docencia 
relacionada con su didáctica específica, el deporte, la psicomotricidad y la salud. Este 
material se renueva anualmente. También se cuenta con una cámara de video digital 
para la grabación y posterior análisis de las prácticas realizadas por los alumnos. 
 
7.2.2.- Laboratorio de Ciencias Experimentales. 

 
Para el desarrollo de la docencia de las asignaturas del área de Didáctica de las CC. 
Experimentales se cuenta con el Laboratorio de Ciencias, con 42 puestos. 
 
Para este laboratorio se espera una nueva inversión de: 

 
 Materiales didácticos: maquetas, vídeos y cds, murales, material para juegos 

infantiles, etc. 
 Ordenadores portátiles (uno por cada dos estudiantes) para el laboratorio. 

 
Se mantiene el laboratorio gracias al cuidado de los profesores y al suministro de 
material que se compra con cargo al Centro cada año o cada dos. 
 
7.2.3.- Aula de música. 
 
El Aula de Música de la E. U. de Magisterio de Ciudad Real está situada en la planta 
baja del centro. Constituye un gran espacio dedicado a la docencia de las asignaturas del 
plan de estudios vinculadas con la E. Musical. El Aula dispone, además, de un pequeño 
espacio adicional para clases en pequeño grupo y cuenta con un almacén anejo en donde 
se ubican diferentes armarios con diversos archivos con material bibliográfico y 
discográfico, así como numeroso material musical de percusión adquirido y construido 
por los propios alumnos y de aplicación didáctica. Los instrumentos musicales son de 
diversa índole y los de placa (carillones, xilófonos y metalófonos) son de excelente 
calidad para ofrecer a los alumnos de los Grados de Ed. Infantil y Ed. Primaria las 
mejores posibilidades para su adecuada formación. 
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Material e instrumentos musicales 

- 1 piano de cola, marca Yamaha, modelo C22. 
- 1 piano de estudio (vertical) marca Astor. 
- 2 asientos pianista. 
- 1 piano electrónico Privia, modelo PX200. 
- 1 sintetizador de teclado marca Kawai. 
- 2 guitarras españolas. 
- 1 ordenador 
- 1 equipo de sonido, marca Marantz, compuesto de: 

o  Amplificador estéreo y multicanal (60 W) 
o 2 altavoces de 3 vías. 
o Plato de reproducción de discos de vinilo. 
o Reproductor de CD. 
o Reproductor-grabador de cassettes. 
o Sintonizador de radio. 
o 2 micrófonos de grabación. 

- 1 pantalla de proyección. 
- 1 retroproyector 
- 1 mesa-soporte del retroproyector. 
- 2 pizarras grandes pautadas. 
- 2 pizarras grandes sin pauta. 
- 2 pizarras pequeñas portables. 
- 1 mesa nueva profesor 
- 1 mesa ordenador. 
- 60 sillas de alumnos regulables en altura. 
- 30 atriles. 

 
Instrumentos musicales de láminas 

- 6 carillones diatónicos soprano, marca Studio 49. 
- 6 carillones cromáticos soprano, marca Studio 49. 
- 8 xilófonos diatónicos soprano, marca Studio 49. 
- 8 xilófonos cromáticos soprano, marca Studio 49. 
- 8 xilófonos diatónicos contralto, marca Studio 49. 
- 8 xilófonos cromáticos contralto, marca Studio 49. 
- 3 xilófonos diatónicos bajo, marca Studio 49. 
- 3 xilófonos cromáticos bajo, marca Studio 49. 
- 12 unidades individuales (escala crómatica) xilófono contrabajo, Studio 49. 
- 6 metalófonos diatónicos soprano, marca Studio, 49. 
- 6 metalófonos cromáticos soprano, marca Studio, 49. 
- 10 metalófonos diatónicos contralto, marca Studio, 49. 
- 10 metalófonos �romáticos contralto, marca Studio, 49. 
- 2 metalófonos diatónicos bajo, marca Studio, 49. 
- 2 metalófonos cromáticos bajo, marca Sonor y Studio, 49. 
- 38 soportes para los instrumentos de placa. 

 
Instrumentos musicales viento y de pequeña percusión 

- 2 flautas sopranino. 
- 4 flautas de pico soprano. 
- 4 flautas de pico contralto. 
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- 1 flauta pico tenor. 
- 1 flauta travesera soprano. 
- 1 flauta de émbolo. 
- 10 pares de crótalos. 
- 3 triángulos. 
- 3 juegos de platos de mano. 
- 1 plato batería y soporte. 
- 3 juegos cascabeles. 
- 10 cajas chinas. 
- 10 tubulares 
- 10 pares de claves. 
- 1 temple-block. 
- Cajón rumbero. 
- 1 güiro. 
- 1 cabasa. 
- 1 quijada. 
- 1 carraca. 
- 2 timbales batería. 
- 1 caja y soporte. 
- 2 pares de maracas. 
- 2 rascadores. 
- 10 panderos. 
- 3 panderetas. 
- 2 aros con sonajas. 
- 5 aros para movimiento. 

 
Otros instrumentos 
En el almacén se ubican también diferentes instrumentos construidos por los alumnos 
para uso escolar y clasificados por familias (viento, metal, madera, membrana e 
híbridos). 
 
Mantenimiento 
Los servicios de mantenimiento que se llevan a cabo con este material específico son 
los siguientes: 

 Los pianos se afinan, al menos, una vez al año ya que su uso cotidiano impone 
este mantenimiento.  

 Los instrumentos de placas, que son fundamentales en el desarrollo de las 
asignaturas Agrupaciones Musicales I y II. Su uso hace preciso que 
periódicamente haya que renovarlos ya que es más costoso el arreglo que la 
sustitución por elementos nuevos. 

 Los carros soporte para los instrumentos de láminas sufren el lógico deterioro 
con su continuo. Algunos pequeños elementos pueden deteriorarse o perderse y, 
al igual que ocurre con los instrumentos de láminas, en ciertos casos es 
preferible sustituirlos por otros nuevos ya que la reparación es más costosa y 
difícil. Este deterioro en los instrumentos y en los soportes se produce 
generalmente en un espacio de tiempo de dos años. 

 Los atriles también son renovados cada cierto tiempo ya que debido a su 
continuado uso, sus estructuras se doblan y deterioran. 

 
7.2.4.- Laboratorio de idiomas. 
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El Laboratorio de Idiomas es controlado por el profesor y ofrece a los alumnos la 
posibilidad de realizar actividades de aprendizaje y ejercicios prácticos basados en 
video y audio. Asimismo, este laboratorio también se utiliza para las clases prácticas de 
las asignaturas de nuevas tecnologías y de libre acceso para todo el alumnado del Centro 
en las horas que no está ocupado con docencia. 
  
El material del aula de idiomas es el siguiente: 
  

 15 ordenadores PENTIUM IV.  
 15 monitores alumnos  
 2 pantallas LCD 17”  
 1 Armarios  
 Televisión color de 29”  
 2 estanterías  
 1 DVD  
 30 sillas alumnos  
 1 consola multimedia del profesor  
 1 ordenador profesor  
 1 ordenador servidor  
 1 cámara WEB  
 1 cañón  
 1 VHS  
 1 Retro-proyector  
 1 pizarra digital  
 1 pizarra Vileda  
 30 Microcascos para alumnos  

  

C) CUENCA 
 
A continuación pasamos a ofrecer un listado detallado de los recursos materiales y 
servicios con los que cuenta el centro de Cuenca. Este listado tendrá dos grandes 
bloques. En el primer bloque se describirán aquellos recursos materiales y servicios de 
uso general para todos los profesores y alumnos. En el segundo bloque se enumera el 
equipamiento específico de aquellas áreas de conocimiento que lo posean. 
 
7.1.- Recursos materiales y servicios generales. 
 
7.1.1.- Edificio de uso exclusivo. 
 
La E.U. de Magisterio de Cuenca cuenta para el desarrollo de su docencia con un 
edificio de uso exclusivo, donde se encuentran las aulas, laboratorios, seminarios y otros 
espacios (aula de plástica, aula de música, aulas de informática y gimnasio): 
 
Este edificio cuenta con 14 aulas con la siguiente capacidad: 
 

 Aula 1   105 puestos 
 Aula 2    70 puestos 
 Aula 3    65 puestos 
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 Aula 4    61 puestos 
 Aula 5    61 puestos 
 Aula 6    73 puestos 
 Aula 7    48 puestos + un piano 
 Aula 8    36 puestos 
 Aula 9    25 puestos 
 Aula 10  56 puestos 
 Aula 11  60 puestos 
 Aula 12  52 puestos 
 Aula 13  45 puestos 
 Aula 14  18 puestos 
 Aula de usos múltiples  36 puestos + un piano 
 Seminario Cervantes 25 puestos 
 Seminario Ramón y Cajal 25 puestos 
 

También cuenta con: 
 Laboratorio de idiomas (Seminario Gines de los Rios) con 26 puestos 
 Laboratorio de ciencias con 30 puestos 
 Aula de plástica con  63 puestos 
 Gimnasio de 200 metros cuadrados 
 Aula de Música con 45 puestos 
 TIEN 5 puestos 
 Aula Althia (Nuevas Tecnologías) 30 puestos 
 Aula de informática dotada de 40 ordenadores para uso de los alumnos cuando 

no se imparten clases que la necesiten.  
 Gabinete de Logopedia 10 puestos + Cámara Gessell 6 puestos 
 Seis servicios (mujeres y hombres) 

 
Cuentan además con 23 despachos para el profesorado, donde se imparten las tutorías 
correspondientes y espacios destinados al equipo directivo, profesorado, alumnado y 
secretaría general del centro. 
 

 Despacho de alumnos 
 Despacho para el Director de Magisterio 
 Despacho para la Secretaria de Dirección. 
 Despacho para el Secretario del Centro 
 Despacho para la Subdirectora de Prácticas. 
 Despacho para la Subdirectora de Ordenación Académica 
 Despacho para la Administradora del Centro 
 Despacho para la Secretaria de la Escuela  
 Despacho para la Universidad de Mayores José Saramago 
 Despacho cedido a la Asociación Maestros Jubilados y a la Asociación de 

antiguos alumnos Universidad José Saramago. 
 

También existe una serie de espacios de uso múltiple para el profesorado y alumnado: 
 

 Sala de Juntas. 
 Espacio destinado al profesorado, que puede ser utilizado para realizar tutorías. 
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 Espacio destinado a fotocopiadora, scanner e impresora de uso compartido para 
todos los profesores del Centro (este espacio es también utilizado por los 
becarios que posee el Centro para ayudar en las tareas docentes). 

 En el vestíbulo de han habilitado 24 puestos de estudio, dotados de mesas, 
conexión a la red eléctrica, y conexión por cable así como Wifi para su 
utilización por parte de los alumnos de trabajos en grupo o individuales. 

 El edificio posee una cafetería de aproximadamente 80 m2  
 
 
7.1.2.- Edificios de uso compartido. 
 
Biblioteca del Campus: 
 
Se encuentra situada  en un edificio contiguo, por lo que disponibilidad a la misma es 
casi instantánea, pudiendo utilizarla, como así ocurre, por parte de nuestros alumnos 
como si fuera parte del mismo Centro. 
 
Las principales características que posee la biblioteca (Datos 2006) son: 
 
Materiales bibliográficos 
 

 140857 ejemplares de libros, monografías.. 
 55.540 libros electrónicos 
 2109 títulos de revistas 
 525 suscripciones abiertas 
 16.266 suscripciones a revistas electrónicas 
 244 Microformas 
 1808 CD rom, disquetes 
 1280 Registros sonoros 
 3096 Videos y Vds. 
 3106 Fotografías y diapositivas 
 896 Material cartográfico 
 119 otros 

 
Equipamiento de la Biblioteca  
 

 715 puestos de lectura 
 2 salas para trabajos en grupo (16 puestos) 
 13 ordenadores de uso público 
 13 ordenadores portátiles para uso público 
 11 ordenadores para consulta del catálogo 
 3 puestos para consulta de material audiovisual (televídeo + DVD) 
 1 fotocopiadoras de uso público 
 1 escáner de uso público 
 1 maquina de autopréstamo 

 
Servicios ofertados 
 

 4 Lectura en sala. 
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 1 Sala para trabajos en grupo. 
 Adquisición de libros (fondos de centros y desideratas en biblioteca). 
 Información bibliográfica y búsquedas bibliográficas 
 Préstamo y reserva de documentos 
 Préstamo ínter bibliotecario. 
 Formación de usuarios/Visitas guiadas. 
 Reprografía. 
 Sugerencias y reclamaciones. 
 Infraestructura para uso de portátiles propios. 
 Préstamo de portátiles y otros materiales no bibliográficos (DVD portátil, 

cámara digital, MP3, navegador GPS, memorias USB, tarjeta Wifi, auriculares, 
atriles) 

 Alerta informativa (a través de DialNet o de la propia biblioteca). 
 Información de novedades (a través de la lista de distribución de la Biblioteca). 
 Consulta a la base de datos en linea 

 
Personal de la Biblioteca 
 

 13 bibliotecarios. 
 12 estudiantes con beca de colaboración. 

 
 
Instalaciones deportivas: 
 
Junto al edificio de la Escuela se encuentran las instalaciones deportivas de la 
Universidad de Castilla-La Mancha en el campus de Cuenca, también a disposición de 
la actividad docente. Los espacios deportivos que incluyen son los siguientes: 
 
 Pabellón polideportivo multiusos: 3 pistas polideportivas con cortinas 

separadoras, sala usos múltiples, sala de lucha con tatami, vestuarios 
masculinos, vestuarios femeninos, vestuarios masculinos para minusválidos, 
vestuarios femeninos para minusválidos, pista de padel, graderío con 300 plazas. 

 
 Campo de fútbol 7 de césped artificial. 

El pabellón polideportivo se utiliza para la enseñanza de los contenidos deportivos 
dentro de las materias relacionadas con la Educación Física. 
 
7.1.3.- Servicios generales.  
 
Todas las aulas están dotadas,  con ordenador y cañón proyector y acceso WIFI. 
 
Las aulas de mayor capacidad, así como los laboratorios, aula de informática, aula 
Althia y aula de plástica cuentan con un sistema de megafonía integrado  
Servicio de mantenimiento de infraestructuras (un aparejador y dos técnicos) 
 
Servicio de mantenimiento informático –Servicio de Informática (dos técnicos y 
becarios para atender el acceso libre de alumnos a las aulas de nuevas tecnologías) 
 
Servicio de limpieza (contrata correspondiente) 
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7.2.- Recursos materiales utilizados para la el desarrollo de didácticas específicas. 
 
7.2.1.- Nuevas Tecnologías. (Aula de informática): 
 
El laboratorio de NNTT con que cuenta la Escuela de Magisterio de Cuenca dispone de: 
 

 40 puestos de última generación conectados a red. 
 Programas con que cuentan los equipos: Navegación (internet explorer), Office 

y Open Office, editores de páginas web (Front Page,…), Windows y otros. 
 1 Escaner 
 2 Impresoras (una láser en color y una láser blanco y negro). 
 Video proyector y pantalla. 
 Magnetoscópios. 
 1 Combi DVD-VHS. 
 2 televisores. 
 Servicio de megafonia integrado en el aula. 
 1 pizarras interactivas 

 
Desde el laboratorio de NNTT se cumple una doble función:  
 

 Apoyo a la docencia presencial de algunas asignaturas, principalmente Nuevas 
Tecnologías Aplicadas a la Educación, asignatura troncal que se imparte en 
tercer curso de la titulación para las especialidades que se cursan en la Escuela 
de Magisterio de Cuenca. 

 
 Acceso libre a los recursos que la red ofrece para todo el alumnado del Centro. 

Fuera del horario de docencia. 
 
El Centro cuenta con la colaboración del servicio de informática para actualización y 
mantenimiento de los equipos y programas. 
Durante las horas de utilización de la sala para docencia, son los profesores quienes se 
responsabilizan del adecuado uso que se hace de la misma. En tiempo de acceso libre, 
son dos becarios del Centro quienes se ocupan de prestar el servicio durante el horario 
de mañana y tarde.   
 
7.2.2.- Música: Aula de Música. TIEM 
 
El aula de música de la E. U. de Magisterio de Cuenca es un amplio espacio dedicado 
fundamentalmente a la docencia de todas las asignaturas del plan de estudios vinculadas 
con la educación musical. Dispone de medios materiales suficientes, variados y de alta 
calidad para ofrecer al alumnado de los Grados de Ed. Infantil y Ed. Primaria la 
posibilidad de obtener una formación teórico-práctica adecuada y actualizada. 
 
En una de sus paredes se encuentra una ventana acristalada que comunica el aula con el 
TIEM (Taller de informática y electroacústica musical), lo cual ofrece  la posibilidad de 
convertir el aula de música en un espacio de grabación controlado desde el TIEM. 
 
El material principal del que disponemos es el que se lista a continuación: 
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- 6 Carillones sopranos Studio 49  
- 2 Carillones sopranos Studio 49 cromáticos 
- 5 Carillones contraltos. Studio 49  
- 2 Carillones contraltos. Studio 49 cromáticos 
- 3 Xilófono soprano. Studio 49  
- 3 Xilófono soprano. Studio 49 cromático 
- 2 Xilófono contralto. Studio 49  
- 2 Xilófono contralto. Studio 49 cromático 
- 2 Metalófono soprano. Studio 49  
- 2 Metalófono soprano. Studio 49 cromático 
- 2 Metalófono contralto. Studio 49  
- 1 Metalófono contralto. Studio 49 cromático 
- 1 Xilófono bajo. Studio 49  
- 1 Xilófono bajo. Studio 49 cromático 
- 1 Metalófono bajo. Studio 49  
- 1 Metalófono bajo. Studio 49 cromático 
- 36 Placas cromáticas de carillones  
- 18 Placas cromáticas de xilófonos  
- 15 Placas cromáticas de metalófonos  
- 168 Baquetas  
- 12 Atriles  
- 1 Reproductor de cassetes Pioneer 
- 1 Lector CD Pioneer PD M610 
- 1 AmplificadorTEAC A-600 
- 2 Altavoces 
- 1 Batería (bombo, 2 cajas, 2 timbales, 1 timbal base, 4 platos, 1 timbal base, 1 

asiento)Deep 
- 1 Piano vertical Yamaha 
- 2 Timbales 
- 1 Bombo  
- 1 Darbuka  
- 1 Gong  
- 2 Bongos  
- 1 Lluvia  
- 1 Woodblock  
- 6 Platillos  
- 1 Cencerro  
- 1 Agogos  
- 3 Triángulos  
- 1 Cabasa  
- 1 Cuica  
- 1 Shaker  
- 4 Cascabeles  
- 3 Pares de claves  
- 9 Pares de crótalos  
- 7 Maracas  
- 8 Cajas chinas y tubulares  
- 1 Mbira  
- 5 Panderos  
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- 1 Pandereta  
- 1 Aro  
- 7 Flautas  
- 1 Flauta de émbolo  
- 2 Dulzainas  
- 10 Pies de guitarra  
- 1 Guitarra  
- 2 Bandurrias  
- 1 Laúd  
- 4 Pies de altavoces  
- 1 Instrumental Baschet (resorte, doble resorte, muelle, cristal)  

 
El TIEM (Taller de informática y electroacústica musical) de la E.U. de Magisterio de 
Cuenca es un espacio anexo al aula de música y separado de ésta por una doble ventana 
acristalada se dedica a la docencia, investigación, creación y difusión de nuevos 
materiales didácticos. Cuenta con un alumno becado a través de la convocatoria anual 
de becas-colaboración de la UCLM que se ocupa del cuidado y mantenimiento del 
equipamiento, de la asistencia y asesoramiento en trabajos y proyectos, de la 
masterización y duplicado de materiales para las distintas asignaturas musicales del plan 
de estudios y de la colaboración en todas las actividades que se promueven.  
 
El TIEM se apoya en una concepción abierta, innovadora y vanguardista de la 
Educación Musical que pretende el uso de medios electroacústicos e informáticos para 
el desarrollo de materiales didácticos, recursos y metodologías dirigidas a los tramos de 
Educación Infantil, Primaria y Secundaria. 

 
El material propio del TIEM es el que aparece en el siguiente cuadro: 
 

- Micrófono (x4) AKG C1000-S 
- Micrófono (x2) AKG C535 EB 
- Micrófono (x2) AKG C568 EB 
- Micrófono (x2) AKG C418/B-Lock 
- Micrófono Optimus CM-810 
- Micrófono AKG C 1000-S 
- Micrófono Sony ECM-55B 
- Grabadora Digital (x2) M-Audio Microtrack 24/96 
- Grabadora Mini Disc (x7) Sharp IM-DR 420H 
- Grabadora Casettes Tascam DA-P1 
- Grabadora DAT Sony PCM R-300 
- Grabadora digital (x2) Edirol R-09 
- Pletina Pioneer CT-W803RS 
- Lector Mini Disc Sony Atrac3 DSP Type-S 
- Lector Cd TEAC CD P-1800 
- Lector Cd Tascam CD-01U 
- Unidad de Procesado de Sonido (X2) Alesis Quadraverb 
- Alesis Quadraverb 2 
- Sampler Yamaha A-3000 
- Sintetizador Super JV-1080 
- Mesa de Mezclas Mackie 32.8 
- Consola de Sonido InterM CA 8220 
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- Ordenador Sobremesa 
- Procesador Intel Pentium III 
- 664 MHz  /  256 MB RAM AIT 
- Tarjeta de Sonido Externa WaMi Rack 
- Ordenador Sobremesa 
- Procesador Intel Pentium 4 CPU 2.80 GHz  /  1 GB RAM HP Compaq 
- Mini Teclado (x2) Casio GZ-5 
- Teclado Maestro Fatar SL-880 
- Auriculares (x2) AKG K-55 HD 
- Altavoces (x4) Genelec 1032 A Bi-Amplificados 
- Altavoces (x2) Audix Powered Speaker 
- Altavoces x2 Inter M 
- Software Finale 3.5 
- Software Opus 
- Software Logie audio 
- Software Performer 
- Software Sound forge 
- Multicopiadora cd's LaCie 
- Sintetizador modular Melisson 
- Fly- case Altavoces Genelec 
- Fly- case Mesa de mezclas 
- Atriles (x5)  
- Pies de micro (x8) Senheisser 

 
7.2.3.- Educación Física. Gimnasio. 
 
Dentro de la propia Escuela se dispone de un espacio de gimnasio, con almacén y 
vestuarios. 

 
 Gimnasio. 
 Almacén. 
 Vestuarios masculinos. 
 Vestuarios femeninos. 

 
El material disponible es: 
 
 4 plataformas de propiocepción. 
 6 balones sonoros 
 6 balones iniciación al rugby. 
 2 cintas elásticas de demarcación de espacions. 
 2 botes de volantes de badminton. 
 3 paracaidas. 
 2 balones gigantes. 
 5 pelotas sensitivas grandes. 
 5 pelotas con agarre. 
 10 pelotas sonoras de 16 cms. 
 5 balones medicinales de 1 kg. 
 4 balones medicinales de 3 kg. 
 5 balones medicinales de 5 kg. 
 25 picas de plástico. 
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 20 picas madera. 
 15 conos. 
 15 aros pequeños. 
 20 aros grandes. 
 25 cuerdas. 
 14 panderetas. 
 15 diábolos. 
 10 caretas blancas, expresión corporal. 
 10 brújulas. 
 10 bancos suecos. 
 6 colchonetas (medianas-grandes). 
 8 colchonetas. 
 20 aislantes. 
 5 balones grandes. 
 12 balones baloncesto. 
 6 balones voleibol. 
 15 balones iniciación al voleibol. 
 6 balones fútbol sala. 
 1 balón goal-ball oficial. 
 10 pelotas goma-espuma. 
 30 pelotas foam. 
 10 indiacas. 
 2 saltómetros. 
 5 vallas con protección 2 alturas. 
 6 vallas basculantes. 
 2 canastas netball. 
 10 cinturones de placaje. 
 1 compresor. 
 1 bomba doble émbolo. 
 1 kit de picas multiuso con bases. 
 12 bastones y 4 bolas lacrosse escolar. 
 2 porterías minifútbol. 
 2 porterías hockey. 
 2 cuerdas gran tamaño. 
 1 cuerda de tracción. 
 1 juego de mazaball. 
 1 bate béisbol foam. 
 1 guante béisbol. 
 2 pelotas semiblandas béisbol. 
 2 bases blandas de apoyo para entrenamiento béisbol. 
 30 antifaces, pérdida de visión. 
 100 globos e inflador. 
 15 pares de zancos de madera. 
 15 pares de botes de equilibrio. 
 8 platillos equilibrio. 
 2 pasillos semicirculares curvos de equilibrio. 
 3 pelotas flotantes. 
 4 juegos de petos. 
 20 juegos palas shuttleball. 
 1 conjunto de arcos multiuso. 
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 24 plataformas deslizantes con asas. 
 1 canastas futcesto. 
 1 portería iniciación al rugby. 
 12 sticks hockey. 
 1 juego pase perfecto. 
 30 pompones malabares. 
 1 juego sacos de equilibrios con abecedario. 
 2 conjuntos kurling. 
 18 balones grabball. 

7.2.4.- Ciencias Experimentales. Laboratorio de Ciencias. 
 
Para el desarrollo de la docencia de las asignaturas del área de Didáctica de las CC. 
Experimentales se cuenta con el Laboratorio de Ciencias  con 30 puestos. 
 
No se trata de un laboratorio en sentido estricto, sino que responde más bien a la idea de 
Aula-Laboratorio, por lo que su utilización es casi permanente por parte de los 
profesores de Didáctica de Ciencias Experimentales, ya que permite un juego mayor 
para poder impartir las clases 
 
Este laboratorio se encuentra equipado con: 
 

 Materiales didácticos diversos:  
o Maquetas 
o Colecciones de rocas y minerales 
o Colecciones de fósiles 
o Colecciones de rocas de láminas delgadas 
o Colecciones de preparaciones microscópicas  
o Material audiovisual diverso: vídeos, DVDs, CDs así como colecciones 

de diapositivas 
o Murales diversos (algunos casi podrían ser piezas de Museo) 
o material para prácticas (colorantes, equipos disección, diverso material 

de vidrio, distintos productos químicos, etc. 
 6 Lupas Binoculares con luz incidente 
 6 Lupas Binoculares sin luz incidente 
 5 Microscopios binoculares hasta 1000 aumentos 
 9 Microscopios mono y binoculares hasta 400 aumentos 
 2   Microscopios simples utilizados con fines didácticos 
 1 Microscopio Petrográfico 
 Equipos de análisis de suelos 
 4 Balanzas granatorio 
 2 Balanzas digitales 
 1 Estereoscopio de espejo 
 6 Estereoscopios de bolsillo 
 Colección de fotos aéreas de Cuenca 
 2 Acuarios 
 1 Esqueleto humano 
 1 Nevera 
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Se mantiene el laboratorio gracias al cuidado de los profesores y al suministro de 
material que se compra con cargo al Centro cada año. De esta forma, a lo largo del 
tiempo, hemos podido dotarlo de forma completa, sobre todo en microscopia. 
 
7.2.5.- Aula de Plástica 
 
10 mesas de trabajo  
60 taburetes  
1 mesa para el profesorado con 2 sillas 
8 sillas nuevas 
3 estanterías  
4 armarios vitrina  
8 caballetes grandes  
9 caballetes pequeños nuevos 
1 tórculo 
2 ampliadoras de fotografía y diverso instrumental para el laboratorio fotográfico 
3 planchas caseras 
1 minicadena de música 
pirograbadores 
dremel multifunción 
1 sierra ingletadora manual 
1 segueta electrica  
1 torno para madera 
1 compresor 
Material fungible de diversos tipos. 
 
7.2.6.- Laboratorio de idiomas 
 
El material del aula de idiomas es el siguiente: 

- 1 Pantalla LCD, marca ADL + dos altavoces  
- 1 Reproductor VSH-DVD, Marca PANASONIC NV-VP30 
- 1 Mini cadena de sonido con dos bafles, marca KENWOOD 
- 1 Televisor SHARP (normalmente situado en el seminario de al lado) 
- 1 CPU DELL + teclado + ratón 
- 1 Cañón de proyección LG, fijado al techo 
- 1 Pizarra Interactiva SMART-BOARD 
- 1 Pizarra blanca (tipo Vileda) 

 
7.2.7.- Gabinete de Logopedia con cámara Genssell 
 
Dentro de este gabinete, los alumnos ponen en práctica los aprendizajes adquiridos 
durante su formación, tratando trastornos del lenguaje y  trastornos en lectoescritura, 
principalmente con alumnos de necesidades educativas especiales, previa solicitud de 
apoyo a través de sus asociaciones.  

 
El equipamiento ha sido dotado por la escuela y con materiales del fondo bibliográfico 
de la propia Escuela de Magisterio.  

 
El material específico es el siguiente: 
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Cámara Gesell o espejo espía. Esta sala está conformada por dos ambientes separados 
por un vidrio de visión unilateral; uno consiste en una habitación acondicionada para 
permitir la observación; el otro consiste en una habitación en la que se trabaja con 
personas.  
 
Sala de trabajo, con una mesa amplia situada en el centro donde se harán trabajos 
colectivos o que requieran mayor espacio, acompañada, en las esquinas, de otras de un 
tamaño más reducido para trabajo individualizado y terapias concretas. Cada una está 
cercana a un armario bajo donde se guarda el material que está relacionado con la 
terapia que se va a aplicar(área de soplo, coordinación viso-manual,  de  estimulación 
auditiva). Vemos pues, que la amplitud es uno de los rasgos que más merece la pena 
destacar. 
 
Además, contiene varios armarios de uso múltiple para guardar los materiales 
pertenecientes a cada uno de los alumnos así como material didáctico específico. Cuenta 
también, con una gran pizarra destinada a las explicaciones y adaptaciones en 
cuestiones de lecto-escritura, muy útil, sobre todo, para trabajar temas de coordinación 
viso espacial.   
 
El aula consta de material complementario, como ordenador, impresora, televisión, 
radio, vídeo, plastificadora, que está a disposición de los alumnos para que puedan 
utilizarlo para cualquiera de sus sesiones, siempre y cuando no moleste a los demás. 
 
7.2.8.- Aula Althia. 
 
Es un aula igual a aquellas que disponen las escuelas e institutos. Consta de 5 mesas 
circulares con tres ordenadores por mesa más el ordenador del profesor. También cuenta 
con una impresora en red de color. 

 

D) TOLEDO 
 

A continuación pasamos a ofrecer un listado detallado de los recursos materiales y 
servicios con los que cuenta el centro de Toledo en el Campus Tecnológico de la 
Antigua Fábrica de Armas. Este listado tendrá dos grandes bloques. En el primer bloque 
se describirán aquellos recursos materiales y servicios de uso general para todos los 
profesores y alumnos. En el segundo bloque se enumera el equipamiento específico de 
aquellas áreas de conocimiento que lo posean. 

 
7.1.- Recursos materiales y servicios generales. 
 
7.1.1.- Edificios de uso exclusivo. 
 
La E.U. de Magisterio de Toledo cuenta para el desarrollo de su docencia con dos 
pabellones de uso exclusivo, donde se encuentran las aulas, laboratorios y talleres: 

 
PABELLÓN 40 (600 m2 todos en planta baja). En este pabellón se encuentran las aulas 
de mayor tamaño y el Laboratorio de CC. Experimentales: 
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 Aula 40.1   90 puestos 
 Aula 40.2   82 puestos 
 Aula 40.3   82 puestos 
 Aula 40.4   82 puestos 
 Aula 40.5  (Laboratorio de Ciencias) 50 puestos 
 Aula 40.6  90 puestos 
 Dos servicios (mujeres y hombres) 

 
PABELLÓN 36 (800 m2 todos en planta baja). En este pabellón se encuentran 
diferentes aulas especializadas en diferentes materias: 
 

 Aula 36.1 (Laboratorio de idiomas) 52 puestos 
 Aula 36.2 (Sala de plástica) 90 puestos 
 Aula 36.3 (Gimnasio) 
 Aula 36.4 (Música) 90 puestos 
 Aula 36.5 (Nuevas Tecnologías) 55 puestos 
 Dos servicios (mujeres y hombres) 

 
7.1.2.- Edificios de uso compartido  
 
EDIFICIO 6 (1000 m2; 500m2 en planta baja y 500 m2 en 1ª planta). En este edificio 
están situados los despachos de dirección y administración: 
 

 Seminario del reloj (uso compartido) 45 puestos 
 Despacho 1.1 (profesorado de Magisterio) 
 Despacho 1.13 (Dirección de Magisterio) 
 Despacho 1.14 (Administración de Magisterio) 
 Despacho 1.15 (Secretaría Académica de Magisterio)  
 Despacho 1.16 (Subdirecciones de Magisterio) 

 
EDIFICIO SABATINI (2300 m2; en dos plantas). En este edificio histórico se 
encuentran los despachos del profesorado, así como espacios para exposiciones y 
reuniones de diversa índole: 
 

 16 Despachos para el profesorado de Magisterio. Los despachos no tienen las 
mismas medidas, al estar ubicados en edificios históricos. La media es de 20 m2, 
excepto el despacho 1.30, de 40 m2. 

 Salón de Grados (uso compartido) 80 puestos. 
 Seminario de la Antigua biblioteca (uso compartido) 50 puestos. 
 Sala de Juntas (uso compartido) 20 puestos. 

 
Además de los pabellones 40 y 36 de uso exclusivo, la E.U. de Magisterio de Toledo 
cuenta con espacios de uso compartido para el desarrollo de las clases, con diferentes 
Facultades y Escuelas también situadas en el Campus Tecnológico de la Fábrica de 
Armas (Ciencias del Deporte, Ciencias del Medio Ambiente y Sección de la Facultad de 
Química , E.U. de Enfermería y Fisioterapia, E.U. de Ingienería Técnica Industrial): 

 
PABELLÓN 32 (600 m2 todos en planta baja): 
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 Aula 32.7   90 puestos (compartido con Ciencias del Deporte) 
 Aula 32.6  (aula Althia de uso exclusivo de Magisterio) 30 puestos 

 
PABELLÓN 37 (1200 m2; 1000 m2 en planta baja y 200 m2 en 1ª planta): 
 

 Aula 37.03 (uso exclusivo de Magisterio)  50 puestos 
 Aula 37.04 (uso exclusivo de Magisterio)  50 puestos 
 Aula 37.01 (uso compartido con todas las titulaciones) 70 puestos 
 Aula 37.02 (uso compartido con todas las titulaciones) 50 puestos 
 Aula 37.06 (Aula Magna, uso compartido) 200 puestos 
 Aula 37.07 (Nuevas Tecnologías, uso compartido) 85 puestos 
 Despacho 3.11 (profesorado de Magisterio, 40 m2) 
 Seminario 3.12 (uso compartido) 25 puestos 
 Dos servicios (hombres y mujeres) 

 
PABELLÓN 35 (1200 m2, 1000 m2 en planta baja y 200 m2 en 1ª planta) 
Este pabellón contiene la Biblioteca del Campus de la Fábrica de Armas, cuyas 
principales características citamos a continuación: 
 
Materiales bibliográficos 
 

 55.659 ejemplares de libros, material informático, etc. 
 55.540 libros electrónicos 
 898 títulos de revistas 
 565 suscripciones abiertas 
 16.266 suscripciones a revistas electrónicas 

 
Equipamiento de la Biblioteca 
 

 298 puestos de lectura 
 2 salas para trabajos en grupo (16 puestos) 
 13 ordenadores de uso público 
 7 ordenadores portátiles para uso público 
 4 ordenadores para consulta del catálogo 
 2 puestos para consulta de material audiovisual (televídeo + DVD) 
 2 fotocopiadoras de uso público 
 1 escáner de uso público 

 
Servicios ofertados 
 

 Lectura en sala. 
 Trabajos en grupo. 
 Adquisición de libros (fondos de centros y desideratas en biblioteca). 
 Información bibliográfica. 
 Préstamo. 
 Préstamo interbibliotecario. 
 Formación de usuarios. 
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 Reprografía. 
 Sugerencias y reclamaciones. 
 Infraestructura para uso de portátiles propios. 
 Préstamo de portátiles. 
 Alerta informativa (a través de DialNet o de la propia biblioteca). 
 Información de novedades (a través de la lista de distribución de la Biblioteca). 

 
Personal de la Biblioteca 

 6 bibliotecarios. 
 8 estudiantes con beca de colaboración. 

PABELLÓN DEPORTIVO (700 m2) y MÓDULO ACUÁTICO (vaso de 300 m2) 
 
El pabellón polideportivo y la piscina cubierta se utilizan para la enseñanza de los 
contenidos deportivos dentro de las materias relacionadas con la Educación Física. 
OTROS ESPACIOS COMPARTIDOS 
 
EDIFICIO “ENVASES DE CARTÓN” (800 m2 en planta baja) 
 
Salón de usos múltiples (actos masivos, conciertos, etc.) aproximadamente 600 puestos. 
 
GARITAS DE SABATINI 
 
Tres seminarios para uso exclusivo de los alumnos (trabajos en grupo) de 
aproximadamente 15 m2 cada uno. 
 
1ª PLANTA DEL PABELLÓN 10 (50 m2) 
 
Sala de uso exclusivo de alumnos (trabajos en grupo) 
 
PISTA DE ATLETISMO 
PISTA DE TENIS 
 
7.1.3.- Servicios generales.  
 
Todas las aulas están dotadas, al menos, con ordenador y cañón proyector y acceso 
WIFI.  
 
Servicio de mantenimiento de infraestructuras (un aparejador y dos técnicos) 
 
Servicio de mantenimiento informático – Centro de cálculo (seis técnicos y becarios 
para atender el acceso libre de alumnos a las aulas de nuevas tecnologías) 
 
Servicio de limpieza (contrata correspondiente) 
 
7.2.- Recursos materiales utilizados para la el desarrollo de didácticas específicas. 
 
7.2.1.- Nuevas Tecnologías. Laboratorio de Nuevas Tecnologías (Aula 36.5): 
 
El laboratorio de NNTT con que cuenta el centro de Toledo dispone de: 
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 45 puestos de última generación conectados a red. 
 Programas con que cuentan los equipos: Navegación (internet explorer y 

Mozilla Firefox), Office y Open Office, editores de páginas web (Front 
Page,…), Windows y Molinux, Edebé Net Plus, Jclic, …entre otros. 

 1 Plotter, 
 1 Escaner 
 2 Impresoras (una laser y otra de chorro de tinta en color A3/A4). 
 Video proyector y pantalla. 
 Tres magnetoscópios. 
 1 Combi DVD-VHS. 
 2 televisores. 
 2 Altavoces a sala. 
 Auriculares para los diferentes puestos. 

 
Desde el laboratorio de NNTT se cumple una doble función:  
 

 Apoyo a la docencia presencial de algunas asignaturas. 
 

 Acceso libre a los recursos que la red ofrece para todo el alumnado del Centro.  
 
El Centro cuenta con la colaboración de los servicios del Centro de Cálculo para 
actualización y mantenimiento de los equipos y programas. 
 
Durante las horas de utilización de la sala para docencia, son los profesores quienes se 
responsabilizan del adecuado uso que se hace de la misma.   
 
En tiempo de acceso libre, son dos becarios del Centro quienes se ocupan de prestar el 
servicio durante el horario de mañana y tarde, siguiendo las normas que se acompañan: 
 
7.2.2.- Música (Aula 36.4). 
 
Esta aula dispone de los siguientes recursos materiales específicos para impartir las 
materias de música: 
 

 Piano colín marca YAMAHA. 
 Piano electrónico  Clavinova YAMAHA. 
 Equipo de música con radio-cassette y CD. 
 Ordenador. 
 Instrumentos de placas: Xilófonos y metalófonos bajos, xilófonos y metalófonos 

altos, xilófonos y metalófonos sopranos y carillones altos y sopranos. 
 Instrumentos de pequeña percusión. 
 Instrumentos de propia construcción. 
 Aros. 
 Globos. 
 Carros-soporte para los instrumentos de placas. 
 Atriles. 
 Batería. 
 Pizarra pautada. 
 Pizarra digital. 
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Aula 40.4 
 
Sin ser ésta un aula específica y exclusiva para la enseñanza de la música, esta aula 
dispone de los siguientes recursos materiales específicos para impartir las materias de 
música: 

 Piano vertical marca YAMAHA. 
 Ordenador. 

 
Los servicios de mantenimiento que se llevan a cabo con este material específico son 
los siguientes: 
 

 Los pianos se afinan una vez al año ya que el uso continuo de los mismos 
provoca que éstos se desafinen. La empresa que lleva a cabo esta labor es 
POLIMUSICA. 

 
 Los instrumentos de placas, que son fundamentales en el desarrollo de distintas 

asignaturas, cada vez que se estropean hay que renovarlos ya que es más 
costoso el arreglo que la sustitución por instrumentos nuevos. 

 
 Los carros soporte para los instrumentos de láminas también con el uso pierden 

las ruedas que los sostienen, y, al igual que ocurre con los propios instrumentos, 
es preferible sustituirlos por carros nuevos, ya que la reparación es más costosa 
y difícil. Este deterioro en los instrumentos y en los soportes se produce 
generalmente en un espacio de tiempo de dos años. 

   
 Los atriles también son renovados cada cierto tiempo ya que por el uso continuo 

de ellos también se estropean. 
 
7.2.3.- Educación Física. 
 
La instalación básica para el desarrollo de las asignaturas vinculadas a la Educación 
Física (área de Didáctica de la Expresión Corporal) es un Gimnasio de 12 x 33 m., con 
dos vestuarios para alumnos, dos almacenes y dos vestuarios para profesores. El 
gimnasio cuenta con un equipo de sonido de alta fidelidad de gran potencia, así como la 
posibilidad de utilizar un micrófono inalámbrico para el profesor. 

 
En los almacenes se guarda material que permite el desarrollo de la docencia 
relacionada con su didáctica específica, el deporte, la psicomotricidad y la salud. Este 
material se renueva anualmente. También se cuenta con una cámara de video digital 
para la grabación y posterior análisis de las prácticas realizadas por los alumnos. 

 
Además del gimnasio, para las asignaturas relacionadas con el deporte se utilizan otros 
recursos de la Universidad, adscritos a la Facultad de Ciencias del Deporte en el  
Campus Universitario de la Antigua Fabrica de Armas de Toledo: 

 
 Pabellón polideportivo 
 Piscina cubierta de 25 metros y 6 calles 
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 Instalación de Atletismo  
o 4 calles de material sintético de 100 metros. (Cubierta con tejadillo pero 

no cerrada) 
o 2 calles de material sintético 100 metros que también se pueden utilizar 

como pasillo de saltos de longitud y triple pues terminan en un saltadero 
de arena. 

 
También se utilizan recursos de otros organismos, tales como las instalaciones de la 
denominada Antigua Escuela de Gimnasia, cedida por el Exmo. Ayuntamiento de 
Toledo. 
7.2.4.- Ciencias Experimentales. 
 
Para el desarrollo de la docencia de las asignaturas del área de Didáctica de las CC. 
Experimentales se cuenta con el Laboratorio de Ciencias (Aula 40.5), con 50 puestos. 

Para este laboratorio se espera una nueva inversión de: 
 

 Materiales didácticos: maquetas, vídeos y cds, murales, material para juegos 
infantiles, etc. 

 Ordenadores portátiles (uno por cada dos estudiantes) para el laboratorio. 
 
Se mantiene el laboratorio gracias al cuidado de los profesores y al suministro de 
material que se compra con cargo al Centro cada año o cada dos. 
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8.- RESULTADOS PREVISTOS 

8.1.- Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación 
 
Los indicadores mínimos fijados por ANECA para valorar los resultados del título son: 
 

1. Tasa de graduación 
2. Tasa de abandono 
3. Tasa de eficiencia 

 
Otros indicadores que se tendrán en cuenta: 
 

4. Tasa de éxito 
 
DEFINICIONES DE LOS INDICADORES 
 
1. TASA DE GRADUACIÓN 
 
Definición: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto 
en el plan de estudios (d) o en un año más (d+1) en relación con su cohorte de entrada. 
 
   Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
---------------------------------------------------------------------------- x 100 
          Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 
 
2. TASA DE ABANDONO 
 
Definición: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 
nuevo ingreso que debieron obtener el título el año anterior y que no se han matriculado 
ni en ese año académico ni en el anterior. Se trata de establecer sobre una determinada 
cohorte de estudiantes de nuevo ingreso el total de estudiantes que sin finalizar sus 
estudios se estima que no estarán matriculados en la titulación ni en el año académico 
que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico 
siguiente (t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el 
siguiente. 
 
   Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t” y “t+1” 
---------------------------------------------------------------------------------------- x 100 
                    Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 
 
n = duración en años del plan de estudios 
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3. TASA DE EFICIENCIA 
 
Definición: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios y 
el número total de créditos en los que realmente se matricularon el conjunto de 
estudiantes graduados en un determinado curso académico. 
 
    Créditos teóricos del plan de estudios x Nº de graduados 
-------------------------------------------------------------------------- X 100 
 Total de créditos realmente matriculados por los graduados 
 
 
4. TASA DE ÉXITO 
 
Definición: relación porcentual entre el número total de créditos superados por el 
conjunto de los alumnos y el número total de créditos a los que se presentaron a 
evaluación el conjunto de estudiantes. 
 
                      Créditos superados por el conjunto de estudiantes 
------------------------------------------------------------------------------------------ X 100 
Créditos a los que se presentaron a evaluación el conjunto de estudiantes 
 
 
RESULTADOS HISTÓRICOS 
 
Veamos en primer lugar los resultados de los últimos cursos académicos para cada uno 
de los centros, sobre los que se calcularán los resultados previstos. 
 
 
A) E.U. DE MAGISTERIO DE ALBACETE 
 
1. Tasa de graduación 

 
 

Tabla 39: Tasa de graduación en los tres últimos curso académicos: Albacete. 
 
 
 

  2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 Total (media) 

Ed. Física 66,67 63,64 77,97 70,49 69,69 

Primaria 40,54 43,56 28,57 31,58 36,06 

Musical 43,75 46,25 32,14 38,67 40,20 

Lenguas Extranjeras 43,66 43,33 53,66 77,65 54,58 
Infantil 73,13 78,82 68,35 80,00 75,08 

Total (media) 53,55 55,12 52,14 59,68 55,12 
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2. Tasa de abandono 
 
 

Tabla 40: Tasa de abandono en los tres últimos cursos académicos: Albacete. 
 

  2005-06 2006-07 2007-08 Total (media) 
Ed. Física 6,78 8,20 7,46 7,48 

Primaria 46,43 38,16 17,44 34,01 

Musical 40,48 34,67 40,00 38,38 

Lenguas Extranjeras 20,73 9,41 19,32 16,49 
Infantil 11,39 8,00 7,50 8,96 

Total (media) 25,16 19,69 18,34 21,06 
 
 
3. Tasa de eficiencia 
 

Tabla 41: Tasa de eficiencia en los tres últimos cursos académicos: Albacete. 
 

  2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 Total (media) 
Ed. Física 85,60 84,32 80,44 80,51 82,72 

Primaria 81,94 77,34 76,61 77,65 78,38 

Musical 86,50 80,64 84,58 85,75 84,37 

Lenguas Extranjeras 83,97 79,07 79,50 81,44 81,00 
Infantil 85,03 84,64 80,04 78,66 82,10 

Total (media) 84,61 81,20 80,23 80,80 81,71 
 
 
4. Tasa de éxito 
 

Tabla 42: Tasa de éxito en los tres últimos cursos académicos: Albacete. 
 

  2004-05 2005-06 2006-07 Total (media) 
Ed. Física 74,59 72,47 74,72 73,93 

Primaria 66,78 72,75 77,36 72,30 

Musical 70,02 69,93 71,30 70,42 

Lenguas Extranjeras 74,12 76,92 72,82 74,62 
Infantil 81,18 80,98 79,81 80,66 

Total (media) 73,34 74,61 75,20 74,38 
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B) E.U. DE MAGISTERIO DE CIUDAD REAL 
 
1. Tasa de graduación 

 
Tabla 43: Tasa de graduación en los tres últimos curso académicos: Ciudad Real. 

  2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 Total (media) 
Ed. Física 77,94 72,73 76,39 74,70 75,44 

Primaria 64,71 74,29 72,97 67,74 69,93 

Musical 57,69 72,55 60,00 50,00 60,06 

Lenguas Extranjeras 36,73 32,84 35,85 22,41 31,96 
Infantil 84,81 87,14 78,87 82,86 83,42 

Total (media) 64,38 67,91 64,82 59,54 64,16 
 

 
2. Tasa de abandono 

 

Tabla 44: Tasa de abandono en los tres últimos cursos académicos: Ciudad Real. 
 2005-06 2006-07 2007-08 Total (media) 
Ed. Física 11,11 13,25 7,14 10,50 
Primaria 10,81 11,29 11,34 11,15 
Musical 20,00 38,46 13,56 24,01 
Lenguas Extranjeras 30,19 24,14 36,73 30,35 
Infantil 8,45 5,71 4,40 6,19 
Total (media) 16,11 18,57 14,63 16,44 

 
3. Tasa de eficiencia 
 

Tabla 45: Tasa de eficiencia en los tres últimos cursos académicos: Ciudad Real. 
  2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 Total (media) 
Ed. Física 92,64 92,46 86,87 82,77 88,69 

Primaria 89,17 89,16 86,58 86,40 87,83 

Musical 85,28 85,42 83,10 79,22 83,26 

Lenguas Extranjeras 91,78 85,36 80,66 81,68 84,87 
Infantil 89,48 91,75 81,41 84,06 86,67 

Total (media) 89,67 88,83 83,72 82,82 86,26 
 
4. Tasa de éxito 
 

Tabla 46: Tasa de éxito en los tres últimos cursos académicos: Ciudad Real. 
 2004-05 2005-06 2006-07 Total (media) 
Ed. Física 81,59 81,81 80,78 81,39 
Primaria 80,07 78,95 78,95 79,32 
Musical 72,63 77,65 76,26 75,51 
Lenguas Extranjeras 63,93 69,02 66,11 66,35 
Infantil 87,58 88,72 89,91 88,73 
Total (media) 77,16 79,23 78,40 78,26 
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C) E.U. DE MAGISTERIO DE CUENCA 
 
1. Tasa de graduación 

 
Tabla 47: Tasa de graduación en los tres últimos curso académicos: Cuenca. 

 
  2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 Total (media) 
Primaria 64,71 33,33 29,51 41,67 42,30 

Musical 80,56 69,23 53,85 36,73 60,09 

Lenguas Extranjeras 56,67 20,00 28,89 33,33 34,72 
Infantil 85,00 65,22 58,97 84,21 73,35 

Especial 84,09 81,69 91,49 79,55 84,20 

Audición y Lenguaje 87,50 74,47 70,69 76,09 77,19 
Total (media) 76,42 57,32 55,57 58,60 61,98 

 
2. Tasa de abandono 

 
Tabla 48: Tasa de abandono en los tres últimos cursos académicos: Cuenca. 

 
  2005-06 2006-07 2007-08 Total (media) 
Primaria 37,70 20,83 28,81 29,12 

Musical 25,64 44,90 54,35 41,63 

Lenguas Extranjeras 28,89 44,44 35,42 36,25 
Infantil 20,51 5,26 10,91 12,23 

Especial 4,26 9,09 9,68 7,67 

Audición y Lenguaje 12,07 15,22 21,54 25,38 
Total (media) 21,51 23,29 26,78 25,38 

 
3. Tasa de eficiencia 
 

Tabla 49: Tasa de eficiencia en los tres últimos cursos académicos: Cuenca. 
 

  2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 Total (media) 
Primaria 88,40 77,25 80,41 77,21 80,82 

Musical 86,65 90,99 80,42 85,58 85,91 

Lenguas Extranjeras 91,96 69,13 88,84 73,62 80,89 

Infantil 83,46 86,83 82,40 77,44 82,53 

Especial 85,04 83,45 81,62 78,26 82,09 

Audición y Lenguaje 84,05 90,44 79,10 81,21 82,45 
Total (media) 86,59 83,02 82,13 78,89 82,45 
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4. Tasa de éxito 
 

Tabla 50: Tasa de éxito en los tres últimos cursos académicos: Cuenca. 
 

  2004-05 2005-06 2006-07 Total (media) 
Primaria 61,41 72,49 72,43 68,77 

Musical 72,42 76,15 79,31 75,96 

Lenguas Extranjeras 63,52 62,39 66,98 64,30 
Infantil 83,84 82,24 86,22 84,10 

Especial 85,49 84,74 85,42 85,22 

Audición y Lenguaje 78,40 78,03 81,06 75,67 
Total (media) 74,18 76,01 78,57 75,67 

 
 

D) E.U. DE MAGISTERIO DE TOLEDO 
 
1. Tasa de graduación 

 
Tabla 51: Tasa de graduación en los tres últimos curso académicos: Toledo. 

 
  2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 Total (media) 
Ed. Física 79,55 71,74 50,00 61,36 65,66 

Primaria 44,44 53,42 55,56 71,05 56,12 

Musical 52,50 38,89 50,00 59,18 50,14 

Lenguas Extranjeras 50,00 51,79 53,19 65,96 55,23 
Infantil 80,00 76,71 85,14 75,00 79,21 

Total (media) 61,30 58,51 58,78 66,51 61,27 
 
 
2. Tasa de abandono 

 
Tabla 52: Tasa de abandono en los tres últimos cursos académicos: Toledo. 

 
 2005-06 2006-07 2007-08 Total (media) 
Ed. Física 15,22 6,82 20,45 14,16 
Primaria 9,72 14,47 5,41 9,87 
Musical 37,50 18,37 56,60 37,49 
Lenguas Extranjeras 8,51 14,89 19,61 14,34 
Infantil 4,05 5,26 9,59 6,30 
Total (media) 15,00 11,96 22,33 16,43 
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3. Tasa de eficiencia 
 

Tabla 53: Tasa de eficiencia en los tres últimos cursos académicos: Toledo. 
 

  2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 Total (media) 
Ed. Física 91,50 85,70 81,12 90,56 87,22 

Primaria 83,62 79,44 79,42 77,74 80,05 

Musical 80,70 84,24 81,35 82,12 82,10 

Lenguas Extranjeras 86,00 85,99 76,82 75,38 81,05 
Infantil 87,00 90,58 84,50 85,08 86,79 

Total (media) 85,77 85,19 80,64 82,18 83,44 
 
 
4. Tasa de éxito 

 
Tabla 54: Tasa de éxito en los tres últimos cursos académicos: Toledo. 

 
 2004-05 2005-06 2006-07 Total (media) 
Ed. Física 73,79 76,67 74,95 75,14 
Primaria 73,60 76,88 79,80 76,76 
Musical 68,50 67,43 68,43 68,12 
Lenguas Extranjeras 70,76 72,94 72,81 72,17 
Infantil 80,62 84,37 87,54 84,18 
Total (media) 73,45 75,66 76,71 75,27 

 
 
RESUMEN DE INDICADORES 
 

Tabla 55: Tasas medias de los tres últimos cursos académicos. 
 

 Tasa de 
graduación 

Tasa de 
abandono 

Tasa de 
eficiencia 

Tasa de 
éxito 

Albacete 55,12 21,06 81,71 74,38 
Ciudad Real 64,16 16,44 86,26 78,26 
Cuenca 61,98 25,38 82,45 75,67 
Toledo 61,27 16,43 83,44 75,27 
Total 60,63 19,83 83,47 75,90 
 
 
RESULTADOS PREVISTOS 
 
 

1. Tasa de graduación.- Dadas las tasas de graduación de los últimos cursos 
académicos para los títulos de maestro actuales en cada uno de los centros de 
la Universidad de Castilla-La Mancha, se estima que la tasa de graduación 
esperada estará por encima del 50%. 
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2. Tasa de abandono.- Dadas las tasas de abandono de los últimos cursos 
académicos para los títulos de maestro actuales en cada uno de los centros de 
la Universidad de Castilla-La Mancha, se estima que la tasa de abandono 
esperada estará por debajo del 30%. 

 
3. Tasa de eficiencia.- Dadas las tasas de eficiencia de los últimos cursos 

académicos para los títulos de maestro actuales en cada uno de los centros de 
la Universidad de Castilla-La Mancha, se estima que la tasa de graduación 
esperada estará por encima del 80% 

 
4. Tasa de éxito.- Dadas las tasas de éxito de los últimos cursos académicos 

para los títulos de maestro actuales en cada uno de los centros de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, se estima que la tasa de graduación 
esperada estará por encima del 70%. 

 

8.2.- Progreso y resultados de aprendizaje 
 
Este aspecto se haya regulado en el Manual de Procedimientos del Sistema de Garantía 
Interna de la Calidad (procedimiento 11). A continuación ofrecemos sólo un resumen de 
cómo se realizará dicho procedimiento. 
 
La Universidad de Castilla-La Mancha, considera fundamental establecer una serie de 
indicadores fiables para su utilización dentro de los mecanismos de mejora continua, así 
como especificar cómo se va a revisar el diseño de indicadores y la obtención de datos 
de dichos indicadores. 
 
La Oficina de Evaluación de la Calidad, con una periodicidad anual o inferior ante 
situaciones de cambio, coordinará los distintos procesos de obtención de información de 
los distintos indicadores y de revisión de los mismos. Obtenida la información será 
puesta a disposición de la Comisión de Garantía de Calidad de los diferentes centros a 
fin de que sea incluida en los procesos de mejora continua. 
 
La Comisión de Garantía de Calidad revisará esta información, comprobando que sea 
fiable, y la pondrá a disposición del Equipo de Dirección del Centro para que sea éste 
quien se responsabilicen de su difusión. El Coordinador de Calidad, asume la 
responsabilidad de comprobar la actualización de la información publicada por el 
Centro, haciendo llegar cualquier observación al respecto a la Comisión de Garantía de 
Calidad para que sea atendida. 
 
Una vez al año se deben estudiar los resultados obtenidos e incluirlos en los 
mecanismos de mejora continua. También se estudiará la revisión, si procede, del 
diseño de los indicadores. 
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10.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 

10.1.- Cronograma de implantación de la titulación  
 
El nuevo plan se implantará progresivamente a partir del año académico 2009-2010: 
 

 Año académico 2009-2010: primer curso 
 Año académico 2010-2011: segundo curso 
 Año académico 2011-2012: tercer curso 
 Año académico 2012-2013: cuarto curso 

 
El plan actual se irá extinguiendo progresivamente de acuerdo con la siguiente tabla: 
 

CALENDARIO DE EXTINCIÓN DE LAS ACTUALES DIPLOMATURAS DE 
MAGISTERIO 

 
CURSO ÚLTIMO AÑO DE DOCENCIA 

1º 2008-2009 
2º 2009-2010 
3º 2010-2011 

 
La convivencia de ambos planes se extenderá hasta el curso 2010-2011, quedando 
definitivamente implantado el Título de Grado en el curso 2012-2013, de acuerdo con la 
siguiente tabla: 
 

CURSO GRADO DIPLOMATURA 
2009-2010 1º 2º 3º 
2010-2011 1º 2º 3º 
2011-2012 1º 2º 3º  
2012-2013 1º 2º 3º 4º  

 
 
10.2.- Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, de los 
estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudio 
 
La Universidad se compromete a que una vez establecidos los criterios por los 
organismos competentes y por la ANECA, a gestionar un proceso de homologación que 
se ajuste a esos criterios. 
 
Una vez extinguido el curso académico y sin perjuicio de las normas de permanencia 
aplicables, los alumnos que no hayan superado las asignaturas correspondientes a ese 
curso dispondrán de cuatro convocatorias sin docencia en los dos cursos siguientes. 
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CURSO ÚLTIMO AÑO DE DOCENCIA 


1º 2008-2009 
2º 2009-2010 
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La convivencia de ambos planes se extenderá hasta el curso 2010-2011, quedando 
definitivamente implantado el Título de Grado en el curso 2012-2013, de acuerdo con la 
siguiente tabla: 
 


CURSO GRADO DIPLOMATURA 
2009-2010 1º 2º 3º 
2010-2011 1º 2º 3º 
2011-2012 1º 2º 3º  
2012-2013 1º 2º 3º 4º  


 
 
10.2.- Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, de los 
estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudio 
 
La Universidad se compromete a que una vez establecidos los criterios por los 
organismos competentes y por la ANECA, a gestionar un proceso de homologación que 
se ajuste a esos criterios. 
 
Una vez extinguido el curso académico y sin perjuicio de las normas de permanencia 
aplicables, los alumnos que no hayan superado las asignaturas correspondientes a ese 
curso dispondrán de cuatro convocatorias sin docencia en los dos cursos siguientes. 
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6.1.2.- Otros recursos humanos disponibles. 
 
La Universidad de Castilla la Mancha tiene, en general y dentro de cada campus, una 
serie de servicios centralizados, tanto de apoyo a la docencia como de administración. 
Así mismo, tiene contratados otra serie de servicios de atención a los centros y a 
profesores.  No obstante, cada centro dispone también de una serie de personal de apoyo 
que queda recogido en los siguientes cuadros: 
 
 
Tabla 26: Otros recursos humanos disponibles. Albacete. 
 
Tipo de vinculación con la 


universidad 
Formación Experiencia 


profesional 
Adecuación a los ámbitos 


de conocimiento 
Funcionario de Carrera Bachillerato Desde octubre 1989 Administrador de Centro 


Funcionario de Carrera FP II Desde febrero 1990 Secretario de Cargo 


Funcionario de Carrera FP I Desde septiembre 1995 Apoyo a la Docencia 


Funcionario Interino Bachillerato Desde junio 2001 Apoyo a la Docencia 


Personal laboral Licenciado Desde junio 2007 Apoyo a la Docencia 


Funcionario de Carrera Diplomado Desde septiembre 1999
Técnico Informático de Apoyo a la 
Docencia 


Funcionario de Carrera Diplomado Desde febrero 1995 
Responsable de Edificio – Gestor de 
Servicios 


Funcionario de Carrera 
Educación 
Secundaria 


Desde octubre 1995 Oficial de Servicios 


Funcionario Interino Diplomado Desde diciembre 2004 Auxiliar de Servicio 


Funcionario Carrera Licenciado Desde marzo 2001 Auxiliar de Servicio 


Funcionario de Carrera Diplomada Desde mayo 1997 Gestor Departamento 


Funcionario interino Diplomado Desde febrero 1997 Gestor Departamento 


4 Becarios Aulas de Informática No se requiere  


2 Becarios de apoyo al Prácticum e 
implantación ECTS 


No se requiere  


1 Becario en prácticas de la ETS de 
Informática 


No se requiere  


3 Auxiliares de conversación: 
Francés, Inglés e Italiano 


No se requiere  


 
 
Tabla 27: Otros recursos humanos disponibles. Ciudad Real. 
 
Tipo de vinculación con 


la universidad 
Formación Experiencia 


profesional 
Adecuación a los ámbitos 


de conocimiento 
Funcionario interino Licenciado Desde mayo 2000      Gestor Técnico de Bibliotecas 


Funcionario de carrera 
Estudios 


Universitarios 
Desde octubre 88 Administrador de Centro 


Funcionario de carrera Licenciada Desde Junio de 2000 Secretaria de cargo 


Funcionario interino Diplomada Desde febrero 2000 Apoyo a la Docencia 


Funcionario interino Licenciada Desde septiembre 2007 Apoyo a la Docencia 


Funcionario de carrera Bachillerato Desde mayo de 1990 Responsable edificio 


Funcionario de carrera Bachillerato Desde mayo 99 Oficial 


Funcionario de carrera Graduado Escolar Desde mayo 97 Auxiliar de Servicio 


Funcionario interino Bachillerato Desde octubre 97 Auxiliar de Servicio 
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Tabla 28: Otros recursos humanos disponibles. Cuenca. 
 
Tipo de vinculación con 


la universidad 
Formación 


Experiencia 
profesional 


Adecuación a los ámbitos 
de conocimiento 


Funcionario de carrera Graduado Escolar Desde junio 95 Responsable edificio 


Funcionario de carrera 
Diplomada 


Universitaria 
Desde enero 92 Administradora 


Funcionario de carrera 
Licenciado 


Universitario 
Desde abril 99 Apoyo a la Docencia 


Funcionario de carrera 
Estudiante 


Universitario 
Desde noviembre 99  Apoyo a la Docencia 


Funcionario Interino 
Licenciada 


Universitaria 
Desde octubre 97 Secretaria de Cargo 


Funcionario de carrera 
Formación 


Profesional II 
Desde enero 02 Oficial de servicios 


Funcionario Interino 
Diplomada 


Universitaria 
Desde octubre 05 Personal de apoyo informático 


Funcionario de carrera 
Estudiante 


Universitaria 
Desde junio 07 Auxiliar de servicios 


Funcionario Interino 
Licenciada 


Universitaria 
Desde noviembre 05 Auxiliar de servicios 


 
Tabla 29: Otros recursos humanos disponibles. Toledo. 
 
Tipo de vinculación con 


la universidad 
Formación Experiencia 


profesional 
Adecuación a los ámbitos de 


conocimiento 
Funcionario de Carrera Bachillerato enero 1995 Administradora económica 


Funcionario de Carrera Bachillerato septiembre 1993 Secretaria de cargo 


Laboral Diplomada mayo 2008 Apoyo a la docencia 


Al tratarse de un aulario compartido, el personal auxiliara de servicio y los responsables de edificios son comunes 
para todas las titulaciones del campus de la Fábrica de Armas 


2 Becarios Aulas de Informática No se requiere  


 


6.1.3.- Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios. 
 
Hemos elaborado, en el apartado 6.1.1, los cuadros de cada centro teniendo en cuenta el 
profesorado existente. Corresponde, en este apartado, elaborar las necesidades de cada 
Centro partiendo del criterio del número de alumnos que pretende atender en cada uno 
de los grupos del Grado de Infantil o del Grado de Primaria. 
 
Ajustados a las demandas existentes, que fueron explicitadas en el punto segundo pero  
atendiendo a las posibilidades actuales que han de considerar la obligación de impartir 
los cursos en créditos ECTS, cada centro ha optado por la propuesta que más se adecua 
a su realidad y propone diferentes grupos y menciones en cada uno de los Grados. 
 
E.U. de Magisterio de Albacete. 
 
La previsión de profesorado que sería necesario incorporar para cubrir las necesidades 
de los nuevos planes está en función del número de grupos propuestos, con dos para 
Educación Infantil y cuatro para Educación Primaria, a los que hay que añadir la 
docencia de las ocho menciones ofertadas. Teniendo en cuenta dichos grupos hemos 
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5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 


5.1.- Estructura de las enseñanzas. 


5.1.1.- Introducción 
 
Principios generales de los que parte la propuesta: 
 


- Estructura global, basada en módulos y materias, que permita una organización 
flexible capaz de responder, con mayor eficacia, a los logros de los objetivos de 
formación previstos. 


- Distinción entre unidades administrativas de matrícula (asignaturas) y unidades 
académicas de enseñanza-aprendizaje (módulos y/o materias). 


- Las competencias como punto de partida clave del diseño. 
- Coherencia interna. 
- Legalidad y seguridad jurídica. 
- Compromiso con la sociedad. 


 
Por módulo se entiende la unidad académica que incluye una o varias materias que 
constituyen una unidad organizativa dentro de un plan de estudios. 
 
Por materia se entiende la unidad académica que incluye una o varias asignaturas que 
pueden concebirse de manera integrada. 
 
Por asignatura se entiende la unidad administrativa de matrícula. 
 


5.1.2.- Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de 
materia 
 
Tabla 10: Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia. 


 
TIPO DE MATERIA CRÉDITOS
Básica 60 
Obligatorias 102 
Optativas 24 
Practicum 48 
Trabajo Fin de Grado 6 
Créditos totales 240 


 


5.1.3.- Explicación general de la planificación del plan de estudios 
 
Consideraciones previas 
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El título de Maestro en Educación Infantil habilita para el ejercicio de una actividad 
profesional regulada, por lo que, según el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanza universitarias oficiales (art. 12.9), está 
sujeto a unas condiciones (reguladas por la Resolución de 17 de diciembre de 2007 de la 
Secretaría de Universidades e Investigación) que, a su vez, remiten a unos requisitos de 
verificación (regulados por la ORDEN ECI/3854/2007, de 27 de diciembre). 
 
Esta propuesta de plan de estudios está basada, por tanto, en la normativa anterior y en 
la normativa interna de la Universidad de Castilla-La Mancha (plasmada en el 
Reglamento para el diseño, elaboración y aprobación de los planes de estudios de 
Grado en la Universidad de Castilla-La Mancha). 
 
Estructura general del plan de estudios 
 
Siguiendo la estructura modular mínima fijada por el Ministerio en la ORDEN 
ECI/3854/2007, de 27 de diciembre, nuestro plan de estudios tiene la siguiente 
organización: 
 


Tabla 11: Organización modular del Plan de Estudios 
 


MÓDULOS CRÉDITOS 
Formación Básica 102 
Didáctico Disciplinar 60 


Prácticas 42 
Formación Didáctico-Práctica vinculada a mención 6 Practicum 
Trabajo Fin de Grado 6 


54 


Optativas 24 
Total 240 


 
Los módulos mínimos fijados en la ORDEN ECI/3854/2007, de 27 de diciembre son: 
“Formación Básica”, al que se le debe asignar un mínimo de 100 créditos, “Didáctico y 
Disciplinar”, cuyos créditos mínimos deben ser 60, y “Practicum”, al que deben 
corresponderle 50 créditos como mínimo. Vemos, por tanto, como nuestra propuesta se 
ajusta a la normativa. 
 
Hemos añadido un módulo nuevo, al que denominamos “Optativas”, completando así 
los 240 créditos. 
 
El Prácticum lo hemos dividido en tres bloques: "Prácticas", que incluiría la parte del 
Prácticum correspondiente a la Formación Básica, la Didáctico-Disciplinar y la 
optatividad; "Formación Didáctico-Práctica vinculada a mención" y el "Trabajo Fin de 
Grado". Por tanto, el total de módulos en que se estructura el Plan de estudios sería 
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Tabla 12: Total de Módulos del Plan de Estudios. 
 


MÓDULOS CRÉDITOS 
Formación Básica 102 
Didáctico y Disciplinar 60 
Optativas 24 
Prácticas 42 
Formación Didáctico-Práctica vinculada a la mención 6 
Trabajo Fin de Grado 6 
TOTAL 240 


 
A su vez, los módulos anteriores se pueden agrupar en esta otra estructura atendiendo al 
grado de generalidad/especialización: 
 


Tabla 13: Estructura modular del Plan de Estudios atendiendo al grado de 
generalidad/especialización. 


 
1ª división modular 2ª división modular CRÉDITOS


1.1. Formación Básica 102 
1.2. Didáctico y Disciplinar 60 1. Formación Generalista 
1.3. Prácticas 42 
2.1. Optativas 24 


2. Mención Cualificadora 2.2. Formación Didáctico-Práctica vinculada 
a mención 


6 


3. Trabajo Fin de Grado 6 
TOTAL 240 
 
De esta forma tratamos de conjugar una sólida formación generalista con la 
especialización a través de las menciones cualificadoras. 
 
Según los requisitos de verificación establecidos en la ORDEN ECI/3854/2007, de 27 
de diciembre, “podrán proponerse menciones cualificadoras, entre 30 y 60 créditos 
europeos”, requisito que cumple nuestra propuesta de plan de estudios, ya que el 
módulo correspondiente a la Mención Cualificadora tiene 30 créditos ECTS asignados, 
distribuidos: 24 en Optativas vinculadas a mención y 6 en Formación Didáctico-Práctica 
vinculada a la mención. 
 
Luego, nuestro plan de estudios se estructura de la siguiente manera: 
 
1. Formación Generalista (204 créditos) 


1.1 Formación Básica (102 créditos) 
1.2 Didáctico y Disciplinar (60 créditos) 
1.3 Prácticas (42 créditos) 


2. Mención Cualificadora (30 créditos) 
2.1 Optativas (24 créditos) 
2.2 Formación Didáctico-Práctica vinculada a mención (6 créditos) 


3. Trabajo Fin de Grado (6 créditos) 
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La estructura detallada del plan de estudios (tercera división modular) es la que sigue: 
 


1. Formación Generalista (204 créditos) 
 


1.1. Formación Básica (102 créditos) 
1.1.1.Procesos educativos, aprendizaje y desarrollo de la personalidad (0-6 


años) (27 créditos) 
1.1.2.Dificultades de aprendizaje y trastornos del desarrollo (12 créditos) 
1.1.3.Sociedad, familia y escuela (12 créditos) 
1.1.4.Infancia, salud y alimentación (18 créditos) 
1.1.5.Organización del espacio escolar, materiales y habilidades docentes (6 


créditos) 
1.1.6.Observación sistemática y análisis de contextos (6 créditos) 
1.1.7.La escuela de Educación Infantil (6 créditos) 
1.1.8.Educación básica en matemáticas (6 créditos) [Las matemáticas 


aparecen en dos módulos, el 1.1.8. en Formación Básica y el 1.2.1.2. en 
Didáctico y Disciplinar] 


1.1.9.Educación básica en lenguas extranjeras (9 créditos) [Las lenguas 
extranjeras aparecen en dos módulos, el 1.1.9. en Formación Básica y 
el 1.2.2.2. en Didáctico y Disciplinar] 


1.2. Didáctico y Disciplinar (60 créditos) 
1.2.1.Aprendizaje de las Ciencias de la Naturaleza, de las Ciencias Sociales 


y de las Matemáticas 
1.2.1.1. Aprendizaje de las Ciencias de la Naturaleza y de las Ciencias 
Sociales (12 créditos) 


1.2.1.2. Aprendizaje de las Matemáticas (6 créditos) 
1.2.2.Aprendizaje de Lenguas y Lectoescritura (18 créditos) 


1.2.2.1. Lengua y Literatura (12 créditos) 
1.2.2.2. Aprendizaje de lengua extranjera (6 créditos)  


1.2.3.Música, expresión plástica y corporal (24 créditos) 
1.3. Prácticas (42 créditos) 


 


2. Mención Cualificadora (30 créditos) 
2.1. Optativas (24 créditos) 
2.2. Formación Didáctico-Práctica vinculada a mención (6 créditos) 
 


3. Trabajo Fin de Grado (6 créditos) 
 


 
Coordinación docente. 
 
La estructura modular propuesta en este plan de estudios exige una coordinación 
docente vertical y horizontal. 
 
Al tratarse de un diseño común de actividades formativas y sistemas de evaluación para 
todas las materias del módulo, es necesario establecer mecanismos de coordinación 
docente para garantizar que su desarrollo se ajusta a este planteamiento compartido y es 
similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del 
módulo. También es necesaria una coordinación docente entre las asignaturas de un 
mismo cuatrimestre para planificar temporalmente y coordinar el trabajo que se propone 
a los estudiantes en las diferentes asignaturas. 
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Los mecanismos de coordinación docente que se proponen para cada uno de los Centros 
son: 


 La coordinación docente vertical para el conjunto del título en cada centro se 
asegura a través de la figura del Coordinador de Titulación, cuyas funciones se 
detallan en el capítulo 9 correspondiente al SGIC. 


 El Coordinador de Departamento en el Centro es el responsable de la 
organización y coordinación docente de las materias y asignaturas adscritas a un 
mismo Departamento, así como de los profesores que las imparten. Estos 
mantendrán el contacto necesario entre sí para asegurar dicha coordinación. 


 Al frente de cada módulo habrá un responsable, que será elegido entre los 
profesores que imparten las materias de dicho módulo. Cuando el módulo conste 
de materias adscritas a varios departamentos, el coordinador deberá pertenecer al 
departamento con mayor número de créditos en el módulo. 


 Los profesores implicados en el módulo elaborarán en equipo la planificación 
docente de las asignaturas, que será difundida públicamente. 


 Al frente de cada grupo de alumnos (es decir, de cada curso de cada titulación) 
habrá uno o varios Tutores de Grupo, cuyas funcione se recogen en el SGIC. A 
los Tutores de Grupo corresponde velar porque la carga de trabajo de su grupo 
de alumnos sea equilibrada y acorde a los créditos fijados en el plan de estudios. 


 
Sistema de evaluación. 
 
El sistema de evaluación y consiguiente calificación para el conjunto de módulos y 
materias desarrollados en nuestro Plan de Estudios se basará en la adquisición de las 
competencias generales y especificas que quedan definidas en cada una de las fichas. 
 
A continuación explicamos en detalle la estructura modular de nuestro plan de estudios: 
 
5.1.3.1.- Formación Generalista. 
 


La Formación Generalista comprende las materias de carácter básico (60 créditos) y 
obligatorio (102 créditos), así como la mayor parte del practicum (42 créditos), y es 
común a todos los Maestros en Educación Infantil graduados por la Universidad de 
Castilla-La Mancha. Comprende una Formación Básica, una Formación Didáctico y 
Disciplinar y Prácticas.  
 
El Practicum se desarrollará en centros de Educación Infantil y Primaria reconocidos 
como centros de formación en prácticas mediante el Convenio Marco de cooperación 
entre la Universidad de Castilla-la Mancha y la  Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha Tendrá carácter presencial y estará tutelado por profesores universitarios y 
maestros de Educación Infantil y Primaria acreditados como tutores de prácticas por la 
Consejería de Educación. En el caso del grado de Educación Infantil el Practicum se 
podrá realizar en uno o en los dos ciclos de las enseñanzas de Educación Infantil y en 
cualquier otro centro que haya adquirido la acreditación para ser centro de prácticas. 
 
La Consejería de Educación y Ciencia  regulará mediante una Orden el desarrollo de las 
prácticas de los estudiantes de los dos títulos de grado en los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha  
 


Aparte de este Convenio Marco  los centros podrán establecer  convenios con diferentes 
empresas, instituciones o colegios privados, suscritos a título individual. 
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La estructura de la Formación Generalista es la que sigue: 
 


Tabla 14: Estructura detallada de los módulos de Formación Generalista. 
 Módulos Materias Carácter Créd. 


Psicología I Básica 15 
Pedagogía I Básica 6 


1.1.1. Procesos educativos, 
aprendizaje y desarrollo de la 
personalidad (0-6 años) Lingüística Obligatoria 6 


Pedagogía II Básica 6 1.1.2. Dificultades de 
aprendizaje y trastornos del 
desarrollo Psicología II Básica 6 


Sociología Básica 9 1.1.3. Sociedad, familia y 
escuela Pedagogía III Básica 3 


Psicología III Obligatoria 6 
Ciencias 
Experimentales 


Obligatoria 6 
1.1.4. Infancia, salud y 
alimentación 


Educación Física I Obligatoria 6 
1.1.5. Organización del 
espacio escolar, materiales y 
habilidades docentes 


Pedagogía IV Básica 6 


Pedagogía V Obligatoria 3 1.1.6. Observación sistemática 
y análisis de contextos Psicología IV Obligatoria 3 
1.1.7. La escuela de Educación 
Infantil 


Pedagogía VI Obligatoria 6 


1.1.8. Educación básica en 
Matemáticas 


Didáctica de las 
Matemáticas 


Obligatoria 6 


1.1. 
FORMACIÓN 
BÁSICA 


1.1.9. Educación básica en 
lenguas extranjeras 


Lengua Extranjera 
y su Didáctica I 


Básica 9 


Didáctica del 
medio. 


Obligatoria 6 
1.2.1.1. 
Aprendizaje 
de Ciencias 
de la 
Naturaleza y 
Ciencias 
Sociales 


Conocimiento del 
medio social y 
cultural 


Obligatoria 6 


1.2.1. 
Aprendizaje 
de las 
Ciencias de la 
Naturaleza, de 
las Ciencias 
Sociales y de 
las 
Matemáticas 


1.2.1.2 
Aprendizaje 
de 
Matemáticas 


Didáctica de la 
geometría y la 
medida 


Obligatoria 6 


1.2.2.1 
Lengua y 
Literatura 


Didáctica de la 
Lengua y la 
Literatura Infantil 


Obligatoria 12 
1.2.2. 
Aprendizaje 
de Lenguas y 
Lectoescritura 


1.2.2.2 
Aprendizaje 
de lengua 
extranjera 


Lengua Extranjera 
y su Didáctica II 


Obligatoria 6 


Música Obligatoria 9 
Expresión Plástica Obligatoria 9 


1.2. 
DIDÁCTICO 
Y 
DISCIPLINAR 


1.2.3. Música, expresión 
plástica y corporal 


Educación Física II Obligatoria 6 


1.3. PRÁCTICAS 
Todas  
las anteriores 


Practicum 
(Obligatorio) 


42 


TOTAL 204 
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Tabla 15: Materias y asignaturas básicas. Ed. Infantil  
 


Materias Asignaturas Créditos Asignación temporal 
Psicología del desarrollo en edad 
infantil 


9 
Primer curso, 1º y 2º 
cuatrimestre 


Psicología de la educación  6 
Primer curso, 2º 
cuatrimestre 


PSICOLOGÍA I 
PEDAGOGÍA I 


El proceso educativo en la Etapa 
Infantil  


6 
Primer curso, 2º 
cuatrimestre 


Trastornos de aprendizaje y 
desarrollo 


6 
Segundo curso, 1º 
cuatrimestre PSICOLOGÍA  II 


PEDAGOGÍA II  Atención educativa a las dificultades 
de aprendizaje  


6 
Primer curso, 2º 
cuatrimestre 


Sociología de la Educación  6 
Primer curso, 1º 
cuatrimestre SOCIOLOGÍA  


PEDAGOGÍA III 
Educación y Sociedad 6 


Segundo curso, 2º 
cuatrimestre 


PEDAGOGÍA IV 
Gestión e innovación de contextos 
educativos  


6 
Segundo curso, 2º 
cuatrimestre 


LENGUA 
EXTRANJERA Y  
SU DIDÁCTICA I  


Lengua Extranjera y su didáctica I 9 
Primer curso, 1º y 2º 
cuatrimestre 


 


5.1.3.2.- Mención cualificadora. 


 
Tiene carácter optativo. Cada mención consta de dos partes: una parte que hemos 
llamado “Optativas”, de 24 créditos, y una segunda parte vinculada al Prácticum que se 
ha llamado “Formación Teórico-Práctica vinculada a mención”, de 6 créditos. 
 


Tabla 16: Estructura detallada de los módulos de mención. 
Módulos Materias Carácter Créditos 


Optativas Depende de 
cada mención 


Optativas 24 


Formación Didáctico-Práctica vinculada a 
mención 


Depende de 
cada mención 


Practicum 
(optativo) 


6 


 
La oferta de menciones cualificadoras varía en cada centro de la UCLM que imparte el 
título de Maestro en Educación Infantil en función de su tradición académica y de la 
especialización de su personal docente e investigador. Dicha oferta es la que sigue: 
 
 


A) E.U. de Magisterio de Albacete 
 
En Albacete se proponen seis menciones para el conjunto del Centro, de las cuales tres 
son comunes a los dos títulos de Grado ofertados, Maestro en Educación Infantil y 
Maestro en Educación Infantil y cinco son exclusivas del Grado de Maestro en 
Educación Primaria. Las menciones propuestas para el conjunto del Centro serían: 
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Tabla 17: Menciones de la E.U. de Magisterio de Albacete. 
 


Menciones Primaria Infantil
1. Mención en Educación Musical X X 
2. Mención en Educación Física X X 
3. Mención en Necesidades Educativas Específicas y Atención 


a la Diversidad. 
X X 


4. Mención en Lengua Extranjera: Inglés. X X 
5. Mención en Historia, Cultura y Patrimonio X X 
6. Mención en Ciencias de la Naturaleza X X 
 
Por lo que para el título de Grado de Maestro en Educación Infantil, las menciones 
ofertadas serían las seis relacionadas con anterioridad, aunque la Universidad 
establecerá cada año las que podrá ofertar. 
 
 


B) E.U. de Magisterio de Ciudad Real 
 
En Ciudad Real se proponen cinco menciones para el conjunto del Centro, tres de las 
cuales son comunes a los dos títulos de Grado ofertados, Maestro en Educación Infantil 
y Maestro en Educación Primaria, y una es exclusiva del Grado de Maestro en 
Educación Primaria y otra del Grado de Maestro en Educación Infantil. Las menciones 
propuestas para el conjunto del Centro serían: 
 


Tabla 18: Menciones de la E.U. de Magisterio de Ciudad Real. 
 


Menciones Primaria Infantil
1. Mención en Música: Expresión y Didáctica. X -- 
2. Mención en Educación Física X X 
3. Mención en Lengua y Cultura Inglesas. X X 
4. Mención en Necesidades Educativas Específicas y 


Atención a la Diversidad. 
X X 


5. Mención en Experiencia y Didáctica Musical. -- X 
 
Por lo que para el título de Grado de Maestro en Educación Infantil, las menciones 
ofertadas serían, aunque la Universidad establecerá cada año las que podrá ofertar: 
 


1. Mención en Educación Física. 
2. Mención en Lengua y Cultura Inglesas. 
3. Mención en Necesidades Educativas Específicas y Atención a la 


Diversidad. 
4. Mención en Experiencia y Didáctica Musical 
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C) E.U. de Magisterio de Cuenca 
 
En Cuenca se proponen ocho  menciones para el conjunto del Centro, siete de las cuales 
son comunes a los dos títulos de Grado ofertados, Maestro en Educación Infantil y 
Maestro en Educación Primaria, una exclusiva del Grado de Maestro en Educación 
Infantil . Las menciones propuestas para el conjunto del Centro serían: 
 


Tabla 19: Menciones de la E.U. de Magisterio de Cuenca. 
 


Menciones Primaria Infantil
1. Mención en Educación Especial y Rehabilitación del 


Lenguaje 
X X 


2. Mención en Lengua Inglesa X X 
3. Mención en Música y creación Musical X X 
4. Mención en Educación Física X X 
5. Mención en Organización y gestión de bibliotecas escolares 


y promoción y animación lectoras 
X X 


6. Mención en Orientación, tutoría y gestión en centros 
educativos 


X X 


7. Mención en Expresión musical, plástica, corporal y 
dramatización     Lenguajes Creativos. 


- X 


8. Mención Multilingüe de Lenguas Extranjeras: Inglés y Francés X X 
 
Por lo que para el título de Grado de Maestro en Educación Infantil, las menciones 
ofertadas serían, aunque la Universidad establecerá cada año las que podrá ofertar: 


 
1. Mención en Educación Especial y Rehabilitación del Lenguaje 
2. Mención en Lengua Inglesa 
3. Mención en Música y Creación Musical 
4. Mención en Educación Física 
5. Mención en Organización y gestión de bibliotecas escolares y 


promoción y animación lectoras 
6. Mención en Orientación, tutoría y gestión en centros educativos 
7. Mención en Lenguajes Creativos. 
8. Mención Multilingüe de Lenguas Extranjeras: Inglés y Francés 
 


D) E.U. de Magisterio de Toledo 
 
En Toledo se proponen  seis menciones para el conjunto del Centro comunes a los dos 
títulos de Grado ofertados, Maestro en Educación Infantil y Maestro en Educación 
PrimariaLas menciones propuestas para el conjunto del Centro serían: 
 


Tabla 20: Menciones de la E.U. de Magisterio de Toledo 
 


Menciones Primaria Infantil 
1. Mención en Lenguas Extranjeras: Inglés X X 
2. Mención en Educación Musical                X X 
3. Mención en Educación Física X X 
4.Mención en Tecnologías de la Información y la 
Comunicación en Educación (TICE) 


X X 
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5.Mención en Proyectos Escolares (Educación Sostenible:
Valores, Salud y Cultura Visual) 


X X 


6.Mención en Lenguas, Lectura y Multiculturalidad. X X 
 
Por lo que para el título de Grado de Maestro en Educación Infantil, las menciones 
ofertadas serían las siguientes, aunque la Universidad establecerá cada año las que 
podrá ofertar: 


 
1. Mención en Lenguas Extranjeras: Inglés. 
2. Mención en Educación Musical 
3. Mención en Educación Física 
4. Mención en Tecnologías de la Información y la Comunicación en 


Educación (TICE) 
5. Mención en Proyectos Escolares (Educación Sostenible:Valores, Salud y 


Cultura Visual) 
6. Mención en Lenguas, Lectura y Multiculturalidad. 


5.1.3.3.- Otras optativas (no vinculadas a mención).- 


 
El alumno puede cursar sus créditos optativos de entre toda la variedad de materias 
optativas ofertadas. Para obtener una mención cualificadora debe completar los 30 
créditos vinculados a dicha mención. Pero puede cursar los créditos optativos y 
completar los 240 créditos del título sin obtener mención, pues puede matricularse de 
materias vinculadas a distintas menciones. Es decir, cursa la optatividad exigida pero 
sin completar ninguna mención. 
 
Una materia optativa no vinculada a mención es la “Teología católica y su pedagogía”, 
de 24 créditos. 


5.1.3.4.- Trabajo Fin de Grado. 


 
Tiene carácter obligatorio y consta de 6 créditos. El Trabajo Fin de Grado se concibe 
como el trabajo final a través del cual el estudiante demuestra y defiende que ha 
adquirido todas las competencias requeridas para la obtención del título de Maestro en 
Educación Infantil por la Universidad de Castilla-La Mancha. Éste podrá tener un 
carácter específico, sobre algún contenido en concreto del Currículum de Infantil o 
Primaria o en torno a alguna propuesta-aportación a los campos de la psico-socio-
pedagogía, de las didácticas específicas u otros campos de las materias de la titulación. 
 


5.2.- Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida. 


5.2.1.- Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes en la UCLM 
 
A) MOVILIDAD INTERNACIONAL 
 
La Universidad de Castilla – La Mancha ha alcanzado una sólida proyección 
internacional, gracias a la estrategia previamente diseñada, que ha permitido que las 
relaciones exteriores hayan crecido con gran rapidez, mientras se han elaborado 
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mecanismos de gestión interna que han sostenido y mejorado las posibilidades 
existentes. Como eje central están los numerosos convenios que tiene suscritos con 
universidades de todo el mundo. Esta red de convenios garantiza un tejido sobre el que 
se desarrollan diversas acciones, como los intercambios de estudiantes. Se ha tenido 
muy en cuenta, que a la hora de construir el tejido internacional de la UCLM pudiesen 
participar todos los centros y facultades y que haya diversidad geográfica, si bien las 
áreas que están más representadas son la europea y la latinoamericana. Se han logrado 
importantes resultados con los programas de movilidad de profesores, investigadores y 
estudiantes.  El número de estudiantes de intercambio sigue creciendo sustancialmente 
cada año, lo que nos obliga a mejorar, por ello, la gestión y estructura de las oficinas de 
relaciones internacionales que reciben y atienden a estos estudiantes.  
 
Para poder consultar los países en los que hay firmados acuerdos con instituciones de 
educación superior, se ha diseñado el siguiente enlace: 
http://www.uclm.es/ori/convenios.asp 
 
Además, está abierta a todos los usuarios de la página web la posibilidad de consultar 
las instituciones de educación superior extranjeras con las que se han firmado 
convenios. Por una parte, se pueden ver las universidades asociadas dentro del marco 
del programa Erasmus: http://www.uclm.es/ori/erasmus.asp, y por otra el resto de 
convenios de cooperación, es decir, convenios bilaterales: 
http://www.uclm.es/ori/convenios_bilaterales.asp. Por lo general, pretenden facilitar la 
cooperación interuniversitaria en los campos de la enseñanza y de la investigación en 
programas tanto de Grado como de Postgrado. 
 
En aras de esta cooperación en los convenios bilaterales, las partes firmantes se 
comprometen a: 


-Desarrollar e intercambiar publicaciones, datos y otros materiales pedagógicos.  
-Informar a la otra parte de los congresos, coloquios, reuniones científicas y 
seminarios que cada uno organice e intercambiar las publicaciones y 
documentos resultantes de estas actividades. 
-Favorecer, dentro de los estatutos de cada Institución, la participación del 
personal docente e investigador y de los estudiantes de la otra Institución en 
cursillos, coloquios, seminarios o congresos organizados según lo previsto en 
los programas anuales de colaboración. 
-Apoyar, dentro de sus posibilidades, los intercambios de profesores, ya sea con 
fines docentes o de investigación, previo acuerdo de los respectivos 
departamentos. 
-Recibir estudiantes de la otra Institución, siempre que éstos cumplan con los 
requisitos vigentes en la que los recibe.  
-Desarrollar proyectos de investigación, preferiblemente de carácter conjunto, 
en el que participen investigadores de ambas Instituciones.  
-Apoyar prioritariamente la participación conjunta en programas europeos de 
cooperación interuniversitaria. 
-Promover los intercambios de docentes, investigadores y alumnos, basados en 
la reciprocidad. 


 
En el caso de que se quiera acceder al texto íntegro del convenio con una institución 
concreta debe hacerse a través de la web de la Secretaría General de la UCLM donde se 
encuentran todos los convenios firmados escaneados: 


cs
v:


 6
33


46
52


60
07


38
55


33
58


87
63







ANTEPROYECTO DE LA MEMORIA PARA LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO DE GRADO DE 
MAESTRO EN EDUCACIÓN INFANTIL 


 


-47- 


http://www.uclm.es/organos/s_general/index.asp. El acceso a esta consulta está 
restringido a los miembros de la UCLM que deben entrar con sus claves personales. 
 
a) Estructura ORI –gestión 
 
Delegado del Rector para las Relaciones Internacionales y Cooperación 
Internacional: Es el responsable de la representación, coordinación y gestión de la 
actividad internacional de la universidad. 
Responsable de las Oficinas de Relaciones Internacionales: Es el responsable de la 
gestión de los programas y acciones internacionales. 
Coordinadores de Campus de Relaciones Internacionales: Coordinan la comunicación 
entre el Delegado del Rector  y los centros. 
Ejecutivos de las Oficinas de Relaciones Internacionales: son los técnicos de las 
Oficinas de Relaciones Internacionales. Se ocupan de la gestión de los programas y del 
contacto directo con los alumnos y los profesores. 
Coordinadores de Centro de Relaciones Internacionales: son los encargados de 
coordinar y difundir la información que les transmiten desde las Oficinas de Relaciones 
Internacionales (ORIs). Los Coordinadores de Centro son los responsables de los 
contratos de estudios de los alumnos y ellos se encargan de gestionar el reconocimiento 
de los créditos, a excepción de aquellos centros que lo tengan regulado por reglamento 
interno. 
Responsables de programas de Relaciones Internacionales: son los encargados de 
informar a los alumnos sobre cuestiones académicas y logísticas de la universidad 
contraparte. Los responsables académicos son los profesores que tutorizan a los 
alumnos que se van a las universidades con las que han establecido un convenio. 
 
b) Guía del Coordinador de Relaciones Internacionales 
 
Cada curso académico, la Delegación de Relaciones Internacionales y Cooperación 
Internacional actualiza y distribuye una Guía del Coordinador de Relaciones 
Internacionales. A través de la misma, se pretende ofrecer a la comunidad universitaria 
relacionada con los programas de movilidad algunas pautas a seguir en el proceso de 
recepción y emisión de alumnos de otros países que cursan sus estudios en nuestra 
Universidad o de los propios alumnos de la Universidad de Castilla-La Mancha que 
pretenden continuar sus estudios en otras universidades extranjeras. 


 
Esta serie de pautas, que pueden encontrarse ampliadas en 
www.uclm.es/ori/profesores.asp , son el resultado de años de experiencia en el 
desarrollo de programas internacionales. Nos han permitido, además, ir mejorando año 
tras año la dimensión internacional de la UCLM. De hecho, son los propios centros los 
que tienen hoy más mecanismos de actuación para el seguimiento de los programas de 
intercambio, y los propios equipos directivos han destinado a alguno de sus miembros a 
la tarea de proyectar el Área de Relaciones Internacionales de su centro, creando 
Comisiones de Relaciones Internacionales de Centro. 
 
La Comisión de Relaciones Internacionales de Centro es la encargada de: 


-Establecer los criterios por los cuales puedan o no cursarse, en las 
Universidades de destino determinadas asignaturas troncales, obligatorias y 
optativas, para evitar problemas a la hora de realizar las convalidaciones de 
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dichas asignaturas de acuerdo con el Plan de Estudios en la Universidad de 
origen; 
-Facilitar la integración del alumnado Erasmus en la vida universitaria del 
centro;  
-Requerir, por escrito o presencialmente, siempre y cuando sea necesario, al 
Responsable de Programa cualquier aclaración sobre cuestiones que puedan 
suscitar ambigüedad o controversia con respecto a un contrato de estudios o 
un programa. 
-Designar, tras las consultas que considere pertinentes, a un sustituto para el 
mantenimiento de un programa tras la vacante del Responsable del 
Programa anterior, poniendo en conocimiento de la ORI del respectivo 
campus la nueva designación. 
-Informar a la ORI de su campus respectivo de cualquier anomalía o 
deficiencia que constaten en la gestión de sus programas de movilidad. 


 
c) Movilidad de estudiantes de la UCLM a universidades extranjeras. 
 
Las acciones de movilidad tienen una estrategia en su planificación, así como claros 
mecanismos de seguimiento y evaluación de los estudiantes participantes en el 
programa. 
 
Estrategias en la planificación, mecanismos de seguimiento y evaluación de los 
estudiantes. 
 
Existe un apartado dentro de la página web de Relaciones Internacionales que se dedica 
íntegramente a proveer de información a nuestros estudiantes: 
http://www.uclm.es/ori/estudiantes.asp  Hay una convocatoria única para todos los 
programas de movilidad internacional de estudiantes. La convocatoria se mantiene 
abierta entre mediados de noviembre y mediados de diciembre del curso anterior a la 
salida del estudiante. De manera extraordinaria, se abre una segunda convocatoria, en 
las mismas condiciones, en el mes de febrero, del curso anterior a la salida del 
estudiante. 
La solicitud de las becas Erasmus se realiza vía on-line a través de RedC@mpus, 
pudiendo el estudiante seleccionar hasta dos destinos diferentes. 
 
Difusión de las convocatorias 
 
Cada convocatoria consta de un folleto informativo de todas las becas que se convocan 
para el siguiente curso académico. En este folleto se proporciona clara información al 
estudiante de los convenios de cooperación y de las posibles ayudas para financiar la 
movilidad. La oferta también se anuncia en la página web: 
http://www.uclm.es/ori/convocatorias.asp . Cada Oficina de Relaciones Internacionales 
se encarga de difundir la convocatoria a través del mailing de cada Campus. El 
Delegado del Rector para las Relaciones Internacionales y Cooperación Internacional 
envía a todos los estudiantes de la UCLM un correo electrónico en el que les invita a 
participar en el programa. Los centros, por medio de los coordinadores de centro y de 
los profesores responsables de programas Erasmus, promueven sus programas y la 
participación en la convocatoria. Por otro lado, se hacen pósters que son colocados en 
los tablones de anuncios de la UCLM y lugares de paso de los alumnos en el Campus: 
Bibliotecas, Servicio de Alumnos, Servicio de Deportes, etc. 
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Junto a ello se publica un folleto en el que se especifican todos los requisitos y 
particularidades de cada tipo de programa de movilidad (Erasmus con fines de estudios, 
Erasmus prácticas, intercambios con América Latina, movilidad con Estados Unidos, 
Canadá, etc.) 
 
Proceso de solicitud 
 
Las solicitudes se realizarán electrónicamente en RedC@mpus por el estudiante. 
 
Los estudiantes pueden seleccionar dos destinos de entre los ofertados para su área de 
estudios. En el caso de que a un alumno se le adjudiquen las dos opciones, la opción 1 
prevalece sobre la opción 2, por tanto, quedaría en renuncia de la opción 2 y la plaza se 
le adjudicaría al primer suplente. 
En su solicitud, el estudiante debe incluir obligatoriamente su expediente académico, 
pudiendo adjuntar los archivos que considere oportunos para avalar su acreditación 
académica. 
El sistema incluirá automáticamente el expediente académico del estudiante a través del 
programa Universitas XXI. 
 
Al estudiante se le podrá requerir documentalmente la información a la que haya hecho 
referencia en su solicitud. 
 
Los requisitos que deben cumplir los alumnos solicitantes son: 


 No haber recibido anteriormente otra beca Erasmus. 
 Tener nacionalidad española o residencia permanente en España, o ser apátrida o 


refugiado. 
 Ser alumno de la Universidad de Castilla-La Mancha y estar realizando, como 


mínimo, el segundo curso del Grado que esté estudiando o doctorado. Tendrán 
preferencia los alumnos de Grado. Para alumnos de doctorado que soliciten una 
ayuda Erasmus, la concesión de la misma siempre queda condicionada a la 
aceptación en el Programa de Doctorado correspondiente de la UCLM. 


 El alumno sólo podrá participar en el programa Erasmus en una ocasión, sea en 
su modalidad Erasmus con beca o como estudiante libre free-mover. 


 
Se valorará: 


 El expediente académico. 
 La realización de cursos, seminarios y actividades que mejoren o complementen 


su formación académica. 
 El conocimiento de la lengua del país de destino en el que se quieren cursar los 


estudios, especialmente, la acreditación oficial para los alumnos que no cursen 
estudios de Filología Moderna. Por ello, a través del CIVI Erasmus se realiza 
una prueba de nivel de los idiomas inglés, francés, alemán e italiano. 


 La adecuación del perfil curricular del candidato a las características específicas 
de la plaza. 


 La participación en el Programa Cicerone. 
 
Adecuación de las acciones de movilidad a los objetivos del título. 
 


cs
v:


 6
33


46
52


60
07


38
55


33
58


87
63







ANTEPROYECTO DE LA MEMORIA PARA LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO DE GRADO DE 
MAESTRO EN EDUCACIÓN INFANTIL 


 


-50- 


Aquellos estudiantes de la UCLM que están interesados en cualquier acción de 
movilidad pueden consultar todos los programas en los que es posible participar en el 
enlace que desde relaciones internacionales se ha habilitado: 
http://www.uclm.es/ori/programas_movilidad.asp.  
 
Una vez acabado el plazo para presentar candidaturas a la plaza Erasmus, se procede a 
la valoración de las solicitudes. Cada programa tiene un responsable que pertenece a un 
centro de la UCLM. Este profesor a través de RedC@mpus tiene acceso a la consulta de 
todas las solicitudes de los programas que coordina, procediendo a valorar a los 
candidatos y asignándoles un número de orden para su adjudicación. El profesor puede 
considerar no apto al alumno, si lo estima oportuno, justificando las razones que por lo 
general, hacen referencia a: la falta de conocimiento del idioma de la Universidad de 
destino; bajo expediente; inadecuación del candidato a la plaza; o que el alumno no 
pertenezca al área de conocimiento para la que está solicitando la beca.  
 
En consecuencia, se valora adecuadamente que las acciones de movilidad tengan, como 
punto de referencia los objetivos de la titulación. 
 
Por último, la resolución de la Universidad de Castilla – La Mancha es siempre 
provisional, por lo que la concesión de la beca Erasmus queda condicionada a: 
- La elaboración de un contrato de estudios aprobado previamente por los responsables 
académicos de las universidades de origen y destino. 
- La aceptación del candidato por parte de la universidad de destino.  
  
Cursos de idiomas CIVI Erasmus para los estudiantes de la UCLM 
 
Los estudiantes que elijan destinos de lengua inglesa, francesa, alemana e italiana o 
cuyos cursos vayan a desarrollarse en alguna de estas lenguas tendrán que haber 
realizado un test de nivel de CIVI – Erasmus. 
 
En consecuencia, una vez hecha la resolución, los estudiantes que hayan superado los 
2/3 del test (Nivel B-1, Nivel Umbral 1 dentro del Marco de Referencia Europeo; para 
el alemán Nivel A-1, Nivel Inicial) no será necesario que realicen un curso de lengua, 
pero aquellos que no lo hayan superado tendrán que realizar el curso de lengua CIVI 
Erasmus en la lengua correspondiente). 
 
El curso CIVI – Erasmus es un curso de Idiomas organizado por la Universidad de 
Castilla La Mancha para preparar a los alumnos inscritos en el Programa Erasmus con el 
fin de que adquieran el nivel adecuado de conocimientos del idioma de destino. El curso 
consta de 60 horas: 20 h. de tutorías virtuales, 20 h. de tutorías presenciales y 20 h. de 
autoaprendizaje.  
 
Los alumnos disponen de una plataforma de aprendizaje online donde utilizan recursos 
y actividades diseñadas por su profesor para  las tutorías virtuales.  El Curso estará 
dividido en varios Módulos, uno por idioma. El profesor atiende a los alumnos en las 
tutorías presenciales y, además, les guía en su entorno virtual de aprendizaje. 
 
Adjudicaciones 
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Una vez concluido el plazo de baremación de los Responsables de Programas, se pone 
en marcha el sistema automático de adjudicación de plazas, produciendo la resolución 
provisional de becarios Erasmus. 
 
Se reúne una Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad para discutir 
los casos dudosos y publicar la resolución.  
 
Se envía a cada alumno seleccionado un correo pidiendo la confirmación de aceptación 
de la beca o bien la renuncia.  
 
Las Oficinas de Relaciones Internacionales de cada Campus envían a las Universidades 
de destino los nombres de los candidatos seleccionados. Cada ORI gestiona los 
programas que pertenecen a los centros de su Campus. Sin embargo, los alumnos 
pueden pertenecer a cualquier centro de la UCLM, siendo por ello, muy importante la 
colaboración entre las Oficinas de Relaciones Internacionales para dar datos y contactar 
con los alumnos. 
 
Información y entrega de documentación 
 
Se celebra una reunión informativa en cada Campus en la primera semana de 
abril. Durante la misma, se explica todo el proceso a seguir por el estudiante Erasmus, 
se hace entrega de toda la documentación necesaria y se intentan resolver las dudas de 
los alumnos. 
 
El paquete de información que se entrega incluye: 


1. Formulario de Candidatura. 
2. Justificante de llegada. 
3. Ficha de reconocimiento de estudios. 
4. Una serie de anexos (E.1, E.3, E.4.2 y E.4.3) con documentación 


complementaria. 
5. Acuse de recibo. 


 
 
 
Asignación de créditos y reconocimiento curricular adecuados. 
 
Para que la asignación de créditos y el reconocimiento curricular posterior se puedan 
efectuar sin problemas, es necesario un completo contrato de estudios, al que seguirá la 
tramitación de la matriculación. 
 
El alumno, gracias a la información ofrecida por el profesor responsable del programa, 
puede empezar a elaborar su contrato de estudios. En este contrato el alumno, con la 
ayuda del profesor responsable del programa y el coordinador del centro, deberá elegir 
qué asignaturas españolas quiere le sean reconocidas por las asignaturas de la 
Universidad de destino una vez haya realizado la estancia. Los coordinadores de centro 
pueden valerse de un documento llamado: “Directrices para la realización de un 
contrato de estudios”. 
  
Antes de la partida del alumno, éste deberá entrevistarse con su coordinador de centro 
para la firma del contrato de estudios. El alumno llevará su propuesta, que se plasmará, 
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una vez aprobada, en el punto 9 del formulario de candidatura. Este contrato será 
confirmado por el profesor responsable del programa Erasmus y el Coordinador de 
Relaciones Internacionales del Campus correspondiente. El número de créditos ECTS 
que el alumno puede llevar en su contrato de estudios oscila entre un mínimo de 15 
ECTS  para 3 meses y un máximo de 60 créditos ECTS para un curso académico 
completo. 
 
El responsable del programa podrá delegar su firma en el coordinador de centro si lo 
estima oportuno, ya que, debido a problemas de tiempo y del factor multicampus de la 
UCLM, a veces no es posible que el formulario sea firmado por el profesor responsable 
del programa. 
 
El alumno se matriculará indicando qué asignaturas va a reconocer como estudiante 
Erasmus. Éstas asignaturas quedarán pendientes de calificación hasta que el alumno 
realice la estancia en la Universidad de destino. Para el reconocimiento de los estudios, 
el coordinador de centro, con la colaboración del estudiante, rellenará el “acta de 
equivalencia de estudios”. El alumno deberá aportar los certificados académicos de los 
resultados obtenidos en la Universidad de destino y, sobre estos resultados, se elaborará 
el acta de equivalencia de estudios, que será firmada por el coordinador del centro y 
entregado a la Secretaría del centro correspondiente. 
 
El alumno llevará el formulario de candidatura a la Universidad de destino para que allí 
sea firmado por los responsables académicos. Si es necesario hacer modificaciones al 
contrato de estudios, el alumno deberá contactar con su coordinador de centro y, tras 
justificar los cambios, solicitar su modificación. Cualquier cambio deberá ser notificado 
al coordinador de centro antes del 20 de diciembre para el primer semestre y del 28 de 
febrero para el segundo semestre. El coordinador de centro se encargará de transmitir 
los cambios en la matrícula del alumno a la Unidad de Gestión de Alumnos de su 
Campus. 
 
d) Estudiantes internacionales en la UCLM. 
 
Los estudiantes de otros países que quieran venir a nuestra universidad pueden 
encontrar la documentación y formularios necesarios en nuestra página web: 
http://www.uclm.es/ori/internacionales.asp.  
 
Desde Relaciones internacionales se facilita a las universidades con las que la UCLM 
tiene suscritos acuerdos para la movilidad de estudiantes de forma periódica toda la 
información que pueda ser de su interés. Esto se realiza por diferentes medios y 
formatos, desde el envío postal de guías, envío de documentación electrónica o avisos 
de actualización de datos preexistentes. 
 
La fuente de información más actualizada es, nuevamente, la página web donde es 
posible consultar: 


 el calendario académico http://www.uclm.es/ori/calendario.asp ,  
 el listado de los coordinadores de cada centro 


http://www.uclm.es/ori/responsables_centros.asp , 
 o el catálogo ECTS, http://www.uclm.es/ori/ects.asp ,  


 
Envío de la información de los estudiantes de intercambio. 
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Las Universidades asociadas envían los datos de los estudiantes seleccionados para 
realizar estudios en los centros de la UCLM con los formularios propios de la UCLM y 
la documentación necesaria, entre los que se incluye la propuesta de su plan de estudios. 
En el caso de los estudiantes Erasmus, serán los propios estudiantes quienes tendrán que 
hacer, por vía telemática, su solicitud como estudiantes de intercambio: 
http://www.uclm.es/ori/erasmus/formuario.aspx.  
 
Desde Relaciones Internacionales se emiten las cartas o comunicaciones de aceptación a 
las universidades emisoras y a los propios estudiantes. A partir de ese momento, la 
comunicación con los estudiantes se canalizará directamente desde las ORIs.  
 
Para que los estudiantes que vengan a la UCLM dispongan de información útil antes de 
su llegada, se ha creado una guía del estudiante, que es posible consultar en la web: 
http://www.uclm.es/ori/guia.asp  
 
 
 
Acogida en la UCLM e información. 
 
Los estudiantes deberán dirigirse directamente a la ORI que corresponda donde se les 
ayudará a encontrar alojamiento, se les informará sobre la vida en la ciudad, el 
funcionamiento de la UCLM, el día de la reunión con todos los estudiantes 
internacionales, resolviéndoles las dudas que se planteen. El estudiante entonces deberá 
dirigirse al coordinador de centro, que será su referencia académica para todo lo que se 
refiera a la elección, modificación o consulta de las asignaturas que realizará durante su 
estancia. 
 
En la reunión general que se celebra en cada campus durante la primera semana del 
cuatrimestre correspondiente, se da la bienvenida oficialmente a todos los estudiantes 
extranjeros, y se les informa de los trámites de matriculación, de las fechas y horario del 
curso de español para estudiantes internacionales, de los trámites administrativos, de 
cómo podrán conseguir los certificados académicos una vez hayan realizado sus 
exámenes y finalizado su estancia, etc. 
 
 
Cursos de Lengua española para estudiantes internacionales. 
 
Debido al incremento de estudiantes que se incorporan a la Universidad de Castilla –La 
Mancha a través de los programas internacionales y ante la necesidad de establecer un 
programa centralizado para el aprendizaje de la Lengua Española para extranjeros se ha 
creado un Curso de Lengua Española para estudiantes internacionales. Estos cursos se 
desarrollan en Toledo, Albacete, Cuenca, Ciudad Real y Talavera en los dos semestres 
del curso académico, y tienen una duración de 40 horas. 
 
Los cursos se organizan y dirigen con el apoyo de la Fundación de la Universidad de 
Castilla-La Mancha a través de su sede de los Cursos de Español en Toledo (ESTO), 
cuya información puede ampliarse en su página web: 
http://www.uclm.es/fundacion/esto/  
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Los objetivos que se plantean conseguir con estos cursos son, por una parte, mejorar el 
conocimiento de la lengua española por parte de los alumnos y, por otra, facilitarles su 
integración social, cultural y lingüística tanto en el ámbito universitario como en el de 
su lugar de residencia durante su estancia en la UCLM. Asimismo, les ofreceremos las 
pautas adecuadas de la lengua escrita al sistema español universitario. 
 
e) Reglamento del Estudiante Visitante. 
 
El R.D 1742/2003, de 19 de diciembre, establece la normativa básica para el acceso a 
los estudios universitarios de carácter oficial.  Quedaría por tanto sin regular la 
posibilidad de realizar estudios en la Universidad sin reconocimiento oficial, situación 
que, por otro lado, se ha venido recogiendo en otras normativas. 
 
En los últimos años, se ha constatado una creciente demanda de estudiantes visitantes 
que, con carácter temporal, desean ampliar su formación en la Universidad de Castilla-
La Mancha, para la realización de estudios de primer, segundo o tercer ciclo, en 
adelante Grado y Postgrado. Algunas Universidades españolas han atendido esta 
demanda, regulando las condiciones de acceso de estos estudiantes y permitiendo la 
matrícula sin efectos académicos con los matices precisos en función de las 
peculiaridades de cada institución.  
 
La Universidad de Castilla-La Mancha, en virtud de la autonomía universitaria y en el 
ámbito de sus competencias, ha creído necesario establecer un marco normativo que 
atienda las necesidades sociales en esta materia. Este reglamento podemos encontrarlo 
en nuestra dirección web: http://www.uclm.es/ori/normativa.asp 
 
A través del Reglamento del Estudiante Visitante, se regula la situación de aquellos 
estudiantes visitantes que deseen ampliar conocimientos cursando estudios parciales en 
la Universidad de Castilla-La Mancha sin que los estudios que realicen tengan como 
finalidad la obtención de un título oficial, teniendo en cuenta que la admisión mediante 
esta modalidad siempre debe estar supeditada a la demanda de los estudios 
universitarios de carácter oficial.  
Al alumno solicitante se le adscribirá a un centro de enseñanza universitario. Tras la 
presentación del formulario de candidatura como estudiante visitante, junto a su 
expediente académico, se estudia su aceptación por la UCLM, en función de las 
disponibilidades materiales y personales del centro en el que vaya a desarrollar sus 
estudios. En caso de aceptarse su solicitud, se le remite, siempre y cuando sea necesario, 
la preceptiva carta de admisión. A partir de aquí, puede procederse a los trámites de 
matriculación, previa presentación de la siguiente documentación: 
 


 Formulario de candidatura;  
 Documento acreditativo de estar o haber estado matriculado en otra universidad 


española o extranjera, y certificación académica de los estudios realizados, 
donde se especifiquen las asignaturas cursadas;  


 Documento acreditativo de conocimiento del idioma español, en caso de no ser 
éste el idioma de su país de origen; 


 Documentación acreditativa de haber realizado estudios preuniversitarios para 
aquéllos alumnos que no hayan iniciado estudios universitarios y vengan con 
estudios realizados en el extranjero;  
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 Documentación acreditativa, en el caso de alumnos españoles, que especifique 
su forma de acceso a las Universidades españolas; 


 Cualquier otra documentación que se considere oportuna. 
 
 
 
B) MOVILIDAD NACIONAL 
 
Movilidad de estudiantes a universidades españolas 
 
I.- Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles (SICUE)  
 
Uno de los objetivos más importantes que tiene la Universidad de Castilla-La Mancha 
es que nuestros estudiantes adquieran una formación de calidad que les permita poder 
acceder al mercado laboral en óptimas condiciones, tanto en lo que se refiere a los 
contenidos adquiridos durante su estancia en nuestra universidad, como a la capacidad 
de relación y comunicación con los demás. Para ello, establecemos anualmente 
convenios con otras universidades de nuestro territorio nacional. Para hacer efectivo 
estos intercambios, contamos con una convocatoria específica, denominada SICUE 
(Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles) cuyo documento fue 
aprobado por la CRUE en julio de 1999. Posteriormente, en febrero de 2000, los 
Rectores de las universidades españolas firmaron un convenio MARCO para el 
establecimiento de este sistema de movilidad de estudiantes entre las universidades 
españolas. 


 
1. Principios generales del programa SICUE 


 
Por medio de este programa los estudiantes de las universidades españolas pueden 
cursar parte de sus estudios en otra universidad distinta a la suya, con garantías de 
reconocimiento académico y de aprovechamiento, así como de adecuación a su perfil 
curricular. Este sistema de intercambio tiene en cuenta el valor formativo del 
intercambio, al hacer posible que el estudiante experimente sistemas docentes distintos, 
incluidos el régimen de prácticas, así como los distintos aspectos sociales y culturales 
de otras Autonomías. El intercambio de estudiantes se basará en la confianza entre las 
instituciones, la transparencia informativa, la reciprocidad y la flexibilidad. 
 
2.- Acuerdos Bilaterales 


 
Para poder hacer efectivos los intercambios se establecen acuerdos bilaterales entre las 
distintas universidades para determinar los centros, titulaciones, oferta de plazas y 
duración del intercambio. Estos acuerdos tendrán carácter indefinido siempre que no 
haya ninguna cancelación por una de las partes, esto no impedirá formalizar acuerdos 
bilaterales nuevos o ampliar los ya existentes que tendrán que realizarse durante los 
meses de octubre, noviembre y diciembre, para que tengan validez en el siguiente curso 
académico. La relación de plazas ofrecidas por todas las universidades se publica en la 
página web de la CRUE  http://www.crue.org 
 
3.- Acuerdos Académicos 
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La movilidad del estudiante se basará en el Acuerdo Académico que describirá la 
actividad a realizar en el centro de destino y que será reconocido por el centro de origen. 
Dicho Acuerdo Académico deberá ser aceptado por las tres partes implicadas (alumno, 
centro de origen y centro de destino) y tendrá carácter oficial de contrato vinculante.   


 
4.- Procedimiento  


 
Cada curso académico, el Vicerrectorado de Estudiantes elabora un Documento 
informativo para todos sus estudiantes, que les permita conocer con profundidad las 
ofertas académicas en otras Universidades y los requisitos de acceso al programa de 
movilidad SICUE. Dicho documento se publica en la página web de la UCLM  
http://www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/sicue/index.asp 
 
Cada Universidad designará una persona responsable de la ejecución y coordinación del 
programa en su institución. 


El procedimiento a seguir es el siguiente: 
- Se firman los convenios por titulaciones, centros, plazas y período de 


tiempo. 
- Se remiten a la CRUE para su publicación en la página web. 
- Se realiza la convocatoria anual por parte de las universidades de origen. 
- Se comunica a todos los coordinadores de centro. 
- Se establece plazos de solicitud. 
- Se recogen y mecanizan todas las solicitudes. 
- Se resuelven dichas solicitudes y se adjudican las plazas en base al 


expediente y la memoria presentados. 
- Se publican los resultados y se abre plazo de reclamaciones. 
- Se publica la lista definitiva y se abre plazo de renuncias. 
- Se elabora un listado por universidad de destino y se envía a los responsables 


de la ejecución del programa en cada una de ellas. 
- Se cumplimenta el acuerdo académico. 
- Se matriculan los estudiantes en su universidad de origen, quien comunica 


los nombres de estos estudiantes a las universidades de destino. 
- Se reciben los informes finales de la actividad desarrollada una vez 


finalizado el intercambio. 
 
5.- Requisitos de los candidatos y proceso de solicitud 


 
La solicitud se realiza al Vicerrectorado de Estudiantes con los impresos normalizados 
que aparecen en la página web correspondiente 
http://www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/sicue/index.asp 
 
Los requisitos que deben reunir los candidatos son los siguientes: 


- Haber superado en la universidad de origen 90 créditos para las licenciaturas, 
ingenierías y arquitecturas y 30 créditos para las diplomaturas, ingenierías 
técnicas y arquitectura técnica. 
- Estar matriculados en 30 créditos más en todos los casos. 
Los estudiantes tienen que remitir la siguiente documentación: 


a. impreso de solicitud 
b. fotocopia del DNI 
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c. copia del expediente académico que indique las calificaciones 
obtenidas hasta septiembre del curso anterior 
d. copia de su matrícula actual 
e. memoria justificativa de la petición (máximo 2 folios) 


 
6. Selección de candidatos 


 
La selección de candidatos se realizará por una Comisión de cinco miembros presidida 
por la Vicerrectora de Estudiantes y de la que formarán parte el coordinador del 
Programa y un representante de estudiantes. 
 
Se valorará la nota media del expediente académico y la memoria justificativa de la 
petición, a la que se le dará un valor máximo de un punto. Para la nota media se tendrá 
en cuenta únicamente las calificaciones obtenidas en la convocatoria de septiembre del 
curso anterior al del momento de la presentación de la solicitud aplicando el baremo 
siguiente:  


Suspenso: 0 
Aprobado: 1 
Notable: 2 
Sobresaliente: 3 
Matrícula de Honor: 4 


II. Becas SÉNECA 
  
Para todos aquellos estudiantes que hayan conseguido un intercambio SICUE, el 
Ministerio de Educación y Ciencia convoca anualmente las becas SENECA cuya 
normativa y procedimiento de solicitud aparece en la página web de dicho Ministerio 
http://www.mec.es/universidades/seneca/index.html. 
 
1.- Procedimiento 
 
 - El MEC realiza la convocatoria hacia el mes de abril 


- El Vicerrectorado de Estudiantes comunica dicha convocatoria a todos los 
centros de la universidad. 
- Se comunica por parte del Vicerrectorado de Estudiantes la convocatoria a 
todos y cada uno de los estudiantes que hayan conseguido un intercambio y se 
les envía el impreso de solicitud. 
- Se reciben las solicitudes en el plazo establecido por el MEC. 
- Se incluyen todos los datos de los alumnos en una base de datos del MEC. 
- Se remiten las solicitudes y la base de datos al MEC. 
- Se resuelven y se adjudican las plazas por una comisión del MEC. 
- Se publican las listas provisionales en la página web del MEC y se abre un 
plazo de reclamaciones. 
- Se publican las listas definitivas en la página web del MEC. 
- Se comunica a todos los centros. 
 


2.- Requisitos de los candidatos 
 


Los estudiantes que quieran acceder a una beca SÉNECA deben reunir los siguientes 
requisitos: 


- Haber conseguido un intercambio SICUE. 
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- Tener nota media mínima de 1,5 para titulaciones superiores y 1,2 para 
titulaciones de grado medio. 
- La duración máxima del intercambio no excederá de 9 meses. 


 
III. Distribución de funciones 
 
1. Vicerrectorado de Estudiantes de la UCLM 
 


1.1. Intercambio SICUE 
- Firmar de acuerdos bilaterales con otras universidades 
- Enviar a la CRUE los convenios vigentes establecidos. 
- Publicar en la página web de la universidad las convocatorias y comunicarlas a 
todos los centros. 
- Recoger solicitudes intercambios SICUE e informatizarlas. 
- Resolver la concesión de los intercambios SICUE y las reclamaciones. 
- Recibir las renuncias de los beneficiarios de intercambio SICUE. 
- Comunicar listado definitivo a todas las universidades. 
 
1.2. Becas SÉNECA 
- Difundir la convocatoria SÉNECA y comunicarlo a los centros. 
- Comunicar a todos los alumnos con intercambio SICUE. 
- Recoger y mecanizar solicitudes de beca SÉNECA. 


 - Enviar solicitudes al MEC. 
 - Enviar listado de estudiantes con intercambio SICUE al MEC. 
 - Remitir certificado de créditos superados al MEC. 
 
En el caso de alumnos externos con intercambio SICUE o beneficiarios de una beca 
SÉNECA, se recabará la información de todos los centros con los impresos 
debidamente cumplimentados y firmados y se remitirá al MEC, con el visto bueno de la 
Vicerrectora de Estudiantes. 


 
2. Facultades y Escuelas de la UCLM 
 


- Impulsar la firma de acuerdos bilaterales con otras universidades 
- Firma de los acuerdos académicos. 
- Firma de las solicitudes de intercambio por parte de los Coordinadores del 
Centro. 
- Asesoramiento de alumnos para elaborar los acuerdos. 
- Remitir al Vicerrectorado de Estudiantes copia del certificado de incorporación 
de los alumnos a los centros de destino. 
- Remitir al Vicerrectorado de Estudiantes Certificado de Créditos Superados 
firmado por el Coordinador del Centro. 


 


5.2.2.- Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes en las 
Escuelas de Magisterio 
 


A) Oferta de plazas ERASMUS de la UCLM para alumnos de Magisterio (2007-2008) 
 


ÁREA UNIVERSIDAD PAÍS PLAZAS DURACIÓN 
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ÁREA UNIVERSIDAD PAÍS PLAZAS DURACIÓN 


Magisterio Fachhochschule Trier ALEMANIA 4 5 
Magisterio Leng. 
Extranjeras Pädagogische Akademie der Diözese Sankt Pölten, Krems AUSTRIA 4 4 


Magisterio Leng. 
Extranjeras Karel de Grote Hogeschool Antwerpen BELGICA 2 4 


Magisterio Educ. Física National Sports Academy "Vassil Levski", Sofia BULGARIA 5 3 


Magisterio Institut Universitaire de Formation de Maîtres d'Aquitaine FRANCIA 2 4 


Magisterio Université de Nancy II FRANCIA 4 5 
Magisterio Leng. 
Extranjeras Università degli Studi di Sassari ITALIA 6 6 


Magisterio Leng. 
Extranjeras Pedagogical University of Cracow POLONIA 2 4 


Magisterio Universidade de Aveiro PORTUGAL 2 6 


Magisterio Chester College of Higher Education REINO 
UNIDO 4 9 


Magisterio-Leng. 
Extranjeras Katholieke Hogeschool Limburg BELGICA 3 3 


Magisterio Leng. 
Extranjeras University of Surrey Roehampton, London REINO 


UNIDO 1 9 


Magisterio Masurian Academy POLONIA 2 9 
Magisterio-Educación 
Física Instituto Politecnico de Lisboa PORTUGAL 3 3 


Magisterio Universitatea "Alexandru Ioan Cuza" RUMANIA 5 5 


Magisterio Democritus University of Thrace GRECIA 2 5 
Magisterio-Leng. 
Extranjeras Warsaw University-Uniwersytet Warszawski POLONIA 2 4 


Magisterio Turun Yliopisto - University of Turku FINLANDIA 2 5 
Magisterio-Leng. 
Extranjeras 


Institut de Recrutement et de Formation de l'Enseig. 
Catholique FRANCIA 3 4 


Magisterio Sofia University "St. Kliment Ohridski" BULGARIA 3 5 
Magisterio-Leng. 
Extranjeras IUFM de l'Académie de Versailles FRANCIA 2 4 


Magisterio-Ed. Musical Università degli Studi di Bologna ITALIA 3 4 
Magisterio-Leng. 
Extranjeras University of South Bohemia-Pegagogical Faculty REP. CHECA 2 4 


Magisterio-Leng. 
Extranjeras Anglia Ruskin University REINO 


UNIDO 2 5 


Magisterio Universidade Lusófona de Humanidades e Tecnologias PORTUGAL 5 3 
St.Kliment Sofia-Ed 
Especial Sofia University "St. Kliment Ohridski" BULGARIA 2 5 


  
 


 
B) Oferta de plazas SICUE-SENECA de la UCLM para alumnos de Magisterio (2008-2009) 


 
E.U. Magisterio Albacete: 31 Plazas Ofertadas 
 


Titulación Maestro: Especialidad de Educación Física 
Universidad de destino  Plazas Meses 
Universidad de Huelva 2 9 
Universidad de León  1 9 
Universidad de Málaga  1 9 
Universidad de Valencia (Estudi General)  1 4 
Titulación Maestro: Especialidad de Educación Infantil 
Universidad de destino  Plazas Meses 
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Universidad de Cádiz  1 4 
Universidad de Granada  1 9 
Universidad de Huelva 2 9 
Universidad de León  1 9 
Universidad de Málaga  1 9 
Universidad de Valencia (Estudi General)  1 4 
Titulación Maestro: Especialidad de Educación Musical 
Universidad de destino  Plazas Meses 
Universidad de Cádiz  1 4 
Universidad de Granada  1 9 
Universidad de Huelva  2 9 
Universidad de Málaga  1 9 
Universidad de Valencia (Estudi General)  1 4 
Titulación Maestro: Especialidad de Educación Primaria 
Universidad de destino  Plazas Meses 
Universidad de Cádiz  1 4 
Universidad de Granada  1 9 
Universidad de Huelva  2 9 
Universidad de León  1 9 
Universidad de Málaga  1 9 
Universidad de Valencia (Estudi General)  1 4 
Titulación Maestro: Especialidad de Lengua Extranjera (Inglés) 
Universidad de destino  Plazas Meses 
Universidad de Cádiz  1 4 
Universidad de Granada  1 9 
Universidad de Huelva  2 9 
Universidad de Málaga  1 9 
Universidad de Valencia (Estudi General)  1 4 


 
 
E.U. Magisterio Ciudad Real: 21 Plazas Ofertadas 
 


Titulación Maestro: Especialidad de Educación Física 
Universidad de destino  Plazas Meses 
Universidad de Almería  1 6 
Universidad de Granada  1 9 
Universidad de Málaga  1 9 
Titulación Maestro: Especialidad de Educación Infantil 
Universidad de destino  Plazas Meses 
Universidad Autónoma de Madrid 1 9 
Universidad de Almería  1 6 
Universidad de Cádiz  1 4 
Universidad de Málaga  1 9 
Titulación Maestro: Especialidad de Educación Musical 
Universidad de destino  Plazas Meses 
Universidad Autónoma de Madrid  1 9 
Universidad de Almería 1 6 
Universidad de Cádiz 1 4 
Universidad de Málaga  1 9 
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Titulación Maestro: Especialidad de Educación Primaria 
Universidad de destino  Plazas Meses 
Universidad Autónoma de Madrid  1 9 
Universidad de Almería  1 6 
Universidad de Cádiz  1 4 
Universidad de Granada  1 9 
Universidad de Málaga  1 9 
Titulación Maestro: Especialidad de Lengua Extranjera (Inglés) 
Universidad de destino  Plazas Meses 
Universidad Autónoma de Madrid  1 9 
Universidad de Cádiz  1 4 
Universidad de Córdoba  2 9 
Universidad de Málaga  1 9 


 
 
E.U. Magisterio Cuenca: 63 Plazas Ofertadas 
 


Titulación Maestro: Especialidad de Audición y Lenguaje 
Universidad de destino  Plazas Meses 
Universidad Autónoma de Madrid  1 9 
Universidad de Granada  1 9 
Universidad de Granada  1 4 
Universidad de Málaga  1 9 
Universidad de Valencia (Estudi General)  2 9 
Titulación Maestro: Especialidad de Educación Especial 
Universidad de destino  Plazas Meses 
Universidad Autónoma de Madrid  1 9 
Universidad de Granada  1 9 
Universidad de Granada  1 4 
Universidad de Huelva  2 9 
Universidad de Málaga  1 9 
Universidad de Murcia  1 9 
Universidad de Murcia  1 6 
Universidad de Valencia (Estudi General)  2 9 
Titulación Maestro: Especialidad de Educación Infantil 
Universidad de destino  Plazas Meses 
Universidad Autónoma de Madrid  1 9 
Universidad de Alicante  1 9 
Universidad de Granada  1 9 
Universidad de Granada  1 4 
Universidad de Huelva  2 9 
Universidad de León  1 9 
Universidad de Málaga  1 9 
Universidad de Murcia 1 6 
Universidad de Murcia  1 9 
Universidad de Valencia (Estudi General)  2 9 
Titulación Maestro: Especialidad de Educación Musical 
Universidad de destino  Plazas Meses 
Universidad Autónoma de Madrid  1 9 
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Universidad de Alicante  1 9 
Universidad de Granada  1 4 
Universidad de Granada  1 9 
Universidad de Huelva 2 9 
Universidad de León  1 9 
Universidad de Málaga  1 9 
Universidad de Murcia  1 9 
Universidad de Murcia  1 6 
Universidad de Valencia (Estudi General)  2 9 
Titulación Maestro: Especialidad de Educación Primaria 
Universidad de destino  Plazas Meses 
Universidad Autónoma de Madrid  1 9 
Universidad de Alicante  1 9 
Universidad de Granada  1 4 
Universidad de Granada 1 9 
Universidad de Huelva  2 9 
Universidad de León  1 9 
Universidad de Málaga  1 9 
Universidad de Murcia  1 6 
Universidad de Murcia  1 9 
Universidad de Valencia (Estudi General) 2 9 
Titulación Maestro: Especialidad de Lengua Extranjera (Inglés) 
Universidad de destino  Plazas Meses 
Universidad Autónoma de Madrid  1 9 
Universidad de Alicante  1 9 
Universidad de Granada  1 4 
Universidad de Granada  1 9 
Universidad de Huelva 2 9 
Universidad de Málaga  1 9 
Universidad de Murcia  1 9 
Universidad de Murcia  1 6 
Universidad de Valencia (Estudi General)  2 9 


 
 
E.U. Magisterio Toledo: 30 Plazas Ofertadas. 
 


Titulación Maestro: Especialidad de Educación Física 
Universidad de destino  Plazas Meses 
Universidad de Granada 1 9 
Universidad de Huelva  2 9 
Universidad de Málaga  1 9 
Universidad de Sevilla  2 9 
Universidad de Valladolid  1 9 
Titulación Maestro: Especialidad de Educación Infantil 
Universidad de destino  Plazas Meses 
Universidad de Granada  1 9 
Universidad de Huelva  2 9 
Universidad de León  1 9 
Universidad de Málaga  1 9 
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Universidad de Sevilla  2 9 
Titulación Maestro: Especialidad de Educación Musical 
Universidad de destino  Plazas Meses 
Universidad de Huelva 2 9 
Universidad de Málaga  1 9 
Universidad de Sevilla  2 9 
Titulación Maestro: Especialidad de Educación Primaria 
Universidad de destino  Plazas Meses 
Universidad Autónoma de Madrid  1 9 
Universidad de Granada  1 9 
Universidad de Huelva  2 9 
Universidad de León  1 9 
Universidad de Málaga  1 9 
Titulación Maestro: Especialidad de Lengua Extranjera (Inglés) 
Universidad de destino  Plazas Meses 
Universidad de Granada  1 9 
Universidad de Huelva  2 9 
Universidad de León 1 9 
Universidad de Málaga  1 9 


 
C) Otros convenios. 
 


Centro Convenio Plazas Meses 


E.U. de Magisterio de 
Albacete 


Prácticas de Enseñanza en el Instituto 
Español Cañada Blanc de Londres 
(Inglaterra) 


10 3 


E.U. de Magisterio de 
Albacete 


Prácticas de Enseñanza en los campamentos 
de refugiados saharauis de Tinduf (Argelia) 


20 1 


E.U. de Magisterio de 
Ciudad Real 


Prácticas de Enseñanza en los campamentos 
de refugiados saharauis de Tinduf (Argelia) 


90 1 


E.U. de Magisterio de 
Cuenca 


Prácticas de Enseñanza: Educar jugando, 
enseñanza del español a través de talleres 
lúdicos creativos. Ait Baha Quarzazate 
(Marruecos) 


10 1 


5.3.- Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-
aprendizaje de que consta el plan de estudios 


5.3.1.- Estructura del plan de estudios por módulos, materias y 
asignaturas. 
 


 Módulos Materias Asignaturas 
Psicología del desarrollo en edad 
infantil (9 créditos) 
Psicología de la educación (6 
créditos) 
El proceso educativo en la Etapa 
Infantil (6 créditos) 


1.1. 
FORMACIÓN 


BÁSICA 
1.1.1. Procesos educativos, 


aprendizaje y desarrollo de la 
personalidad (0-6 años) 


 
27 créditos 


PSICOLOGÍA I (15 
créditos) 
PEDAGOGÍA I (6 
créditos) 
LINGÜÍSTICA (6 
créditos) Adquisición y desarrollo del 


lenguaje (6 créditos) 
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Trastornos de aprendizaje y 
desarrollo (6 créditos) 


1.1.2. Dificultades de 
aprendizaje y trastornos del 


desarrollo 
 


12 créditos 


PSICOLOGÍA  II (6 
créditos) 
PEDAGOGÍA II (6 
créditos) 


Atención educativa a las 
dificultades de aprendizaje (6 
créditos) 
Sociología de la Educación (6 
créditos) 


1.1.3. Sociedad, familia y 
escuela 


 
12 créditos 


SOCIOLOGÍA (9 
créditos) 
PEDAGOGÍA III (3 
créditos) Educación y Sociedad (6 créditos) 


Psicología de la salud en Educación 
Infantil (6 créditos) 
Biología, salud y alimentación 
infantil (6 créditos) 


1.1.4. Infancia, salud y 
alimentación 


 
18 créditos 


 


PSICOLOGÍA III (6 
créditos) 
CIENCIAS 
EXPERIMENTALES  
(6 créditos) 
EDUCACIÓN FÍSICA 
I (6 créditos) 


Habilidades motrices y salud en 
Educación Infantil (6 créditos) 


1.1.5. Organización del espacio 
escolar, materiales y habilidades 


docentes 
 


6 créditos 


PEDAGOGÍA IV (6 
créditos) 


Gestión e innovación de los 
contextos educativos (6 créditos) 


1.1.6. Observación sistemática y 
análisis de contextos 


 
6 créditos 


PSICOLOGÍA  IV (3 
créditos) 
PEDAGOGÍA V (3 
créditos) 


Métodos de observación sistemática 
aplicados a la Educación Infantil (6 
créditos) 


1.1.7. La escuela de Educación 
Infantil 


 
6 créditos 


PEDAGOGÍA VI (6 
créditos) 
 


Modelos y tendencias en Educación 
Infantil (6 créditos) 


1.1.8. Educación básica en 
Matemáticas 


 
6 créditos 


DIDÁCTICA DE LAS 
MATEMÁTICAS ( 6 
créditos) 


Desarrollo del pensamiento lógico y 
numérico en la Educación Infantil 
(6 créditos) 


1.1.9. Educación básica en 
lenguas extranjeras 


 
9 créditos 


LENGUA 
EXTRANJERA Y  SU 
DIDÁCTICA I (9 
créditos) 


Lengua Extranjera y su didáctica I 
(9 créditos) 


Conocimiento del medio social y 
cultural (6 créditos) 


1.2.1.1. 
Aprendizaje 


de Ciencias de 
la Naturaleza 


y Ciencias 
Sociales 


 
12 créditos 


CONOCIMIENTO DEL 
MEDIO SOCIAL Y 
CULTURAL (6 
créditos) 
DIDÁCTICA DEL 
MEDIO (6 créditos) 


Didáctica del medio natural, social 
y cultural (6 créditos) 


1.2.1. 
Aprendizaje de 
las Ciencias de 
la Naturaleza, 
de las Ciencias 
Sociales y de 


las 
Matemáticas 


 
18 créditos 


1.2.1.2 
Aprendizaje 


de 
Matemáticas 


 
6 créditos 


DIDÁCTICA DE LA 
GEOMETRÍA Y LA 
MEDIDA (6 créditos) 


Desarrollo del pensamiento 
espacial, geométrico y de medida en 
la Educación Infantil. (6 créditos) 


1.2. 
DIDÁCTICO Y 
DISCIPLINAR 


1.2.2. 
Aprendizaje de 


1.2.2.1 
Lengua y 


DIDÁCTICA DE LA 
LENGUA  Y LA 


Didáctica de la lengua en Ed. 
Infantil. (6 créditos) 
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Literatura 
 


12 créditos 


LITERATURA 
INFANTIL (12 créditos) 


Literatura infantil y animación a la 
lectura (6 créditos) 


Lenguas y 
Lectoescritura 


 
18 créditos 1.2.2.2 


Aprendizaje 
de lengua 
extranjera 


 
6 créditos 


LENGUA 
EXTRANJERA Y SU 
DIDÁCTICA  II (6 
créditos) 


 Lengua Extranjera y su didáctica II 
(6 créditos) 


Percepción y Expresión Musical (6 
créditos) 
Expresión plástica y visual (6 
créditos) 
Expresión artística (6 créditos) 


1.2.3. Música, expresión plástica 
y corporal. 


 
24 créditos 


MÚSICA (9 créditos) 
EXPRESIÓN 
PLÁSTICA (9 créditos) 
EDUCACIÓN FÍSICA 
II (6 créditos) Diseño y desarrollo curricular en 


Educación Física y Educación 
Infantil (6 créditos) 
Practicum I (18 créditos) 


1.3. PRÁCTICAS 
TODAS LAS 
IMPLICADAS EN EL 
TÍTULO Prácticum II (24 créditos) 


OPTATIVAS (24 
créditos) 


(depende de cada mención) 


  2. MENCIÓN CUALIFICADORA 
FORMACIÓN 
DIDÁCTICO-
PRÁCTICA 


VINCULADA A 
MENCIÓN (6 créditos) 


(depende de cada mención) 


  3. TRABAJO FIN DE GRADO 
TODAS LAS 
IMPLICADAS EN EL 
TÍTULO 


Trabajo Fin de Grado (6 créditos 
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5.3.2.- Distribución temporal de asignaturas. 


MAESTRO EN EDUCACIÓN INFANTIL 
 créd PRIMER SEMESTRE créd SEGUNDO SEMESTRE 


4,5    Psicología del desarrollo en edad infantil 4,5   Psicología del desarrollo en edad infantil 
6       Habilidades motrices y salud en Educación Infantil 6      Psicología de la educación 
6       Sociología de la Educación 6      El proceso educativo en la Etapa Infantil 
6       Modelos y tendencias en Educación Infantil 6      Atención educativa a las dificultades de aprendizaje 
4,5    Lengua Extranjera y su didáctica I 4,5   Lengua Extranjera y su didáctica I 
3      Conocimiento del medio social y cultural 3      Conocimiento del medio social y cultural 


1er CURSO 


TOTAL: 30 TOTAL: 30 
 


6     Trastornos de aprendizaje y desarrollo 6      Educación y Sociedad 
6     Psicología de la salud en Educación Infantil 6      Biología, salud y alimentación infantil. 
6     Adquisición y desarrollo del lenguaje 6      Gestión e innovación de los contextos educativos 
6     Lengua extranjera y su didáctica  II 6      Métodos de observación sistemática aplicados a la Educación Infantil 
6   Desarrollo del pensamiento lógico y numérico en la 
Educación Infantil 


6      Didáctica de la lengua en Ed. Infantil. 


2º CURSO 


TOTAL: 30 TOTAL: 30 
 


18   Practicum I 6      Materia optativa  
6     Formación didáctico-Práctica vinculada mención.  6      Didáctica del medio natural, social y cultural 


6     Percepción y Expresión Musical 
6     Diseño y desarrollo curricular en Educación Física y Educación 
Infantil 


TOTAL: 30 6      Desarrollo del pensamiento espacial, geométrico y de medida en la 
Educación Infantil 


 6      Expresión plástica y visual 


3er CURSO 


 TOTAL: 30 
   


18  Materias optativas 24    Practicum II  
6    Expresión artística 6    Trabajo Fin de Grado 
6    Literatura infantil y animación a la lectura TOTAL: 30 


4º CURSO 


TOTAL: 30  cs
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Tabla 21: Despliegue de Competencias Generales por Módulos. 
MÓD 1.1 1.2 1.3 1.4 1.5 1.6 1.7 1.8 2.1 2.2 2.3 2.4 3.1 3.2 3.3 3.4 3.5 3.6 3.7 3.8 3.9 3.10 3.11 3.12 4.1.1 4.1.2 4.1.3 4.2.1 4.2.2 4.2.3 4.2.4 4.3.1.1 4.3.1.2 4.3.1.3 4.3.1.4 4.3.2.1 4.3.2.2 4.3.2.3 4.3.2.4 4.3.2.5 4.3.2.6 4.3.2.7 4.3.3.1 4.3.3.2 4.3.3.3 4.3.3.4 4.3.3.5 4.3.3.6 4.3.3.7 4.3.3.8 4.3.3.9 4.3.3.10 


1.1.1 X X X X      X    X X X X X X X  X X               X   X  X          


1.1.2 X X X  X X X X  X X           X X        X X X   X X       X         


1.1.3 X X X X X X X X  X  X   X X X X X X X X X X X X X X X X X                      


1.1.4 X X X X X X X X  X     X X X  X X  X            X  X X     X  X   X    X  


1.1.5 X X X X X X X X   X  X  X  X  X  X   X  X X X X  X X X X X         X  X X     X 


1.1.6    X X X X X  X     X X X     X X                              


1.1.7 X X X X X X X X  X X X  X X    X  X   X                             


1.1.8 X X X X X X X X  X X X X X X X X  X  X  X  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


1.1.9 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X    X  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


1.2.1.1 X X X X X X X X X X X X X X X X X  X    X  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


1.2.1.2 X X X X X X X X  X X X X X X X X  X  X  X  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


1.2.2.1           X X X X X X X X X    X  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


1.2.2.2         X X X X X X X X X  X    X  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


1.2.3          X X X X X X X X X X X   X  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


1.3 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


MENCIONES CUALIFICADORAS: ALBACETE 


2.1             X X X X X   X   X  X X X X  X X X X X X X X X X  X X X X  X X X X X  X 


2.2 X X X X X X X X X X X X X X  X X      X  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


2.3 X X        X    X  X X X X  X X   X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


MENCIONES CUALIFICADORAS: CIUDAD REAL 


2.1    X X X X X  X   X X   X X X  X       X X  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


2.2             X X X X X   X   X  X X X X  X X X X X X X X X X  X X X X  X X X X X  X 


2.3 X  X      X  X X   X  X     X   X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


2.4 X X        X    X  X X X X  X X   X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


MENCIONES CUALIFICADORAS: CUENCA 


2.1 X X X X X X X X  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


2.2 X X X X X X X X X X X X X X  X X      X  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


2.3          X X X X X X X X X X X X X X  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


2.4 X X X X X X X X  X  X   X X X  X  X     X X X X X X X X X X X   X  X X X   X X X X X X X 


2.5          X X X X X X X X X X    X  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


2.6 X X X X X X X X X X X X X X  X X      X  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


OPTATIVAS COMUNES 


2 X X X X X X X X  X  X   X X X X X  X  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


3 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
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2.- JUSTIFICACIÓN. 
 
2.1.- Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo. 
 
El presente título habilita para el ejercicio de una actividad profesional regulada, 
Maestro en Educación Infantil, por lo que, según el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, 
por el que se establece la ordenación de las enseñanza universitarias oficiales (art. 
12.9), está sujeto a unas condiciones (reguladas por la Resolución de 17 de diciembre de 
2007 de la Secretaría de Universidades e Investigación) que, a su vez, remiten a unos 
requisitos de verificación (regulados por la ORDEN ECI/3854/2007, de 27 de 
diciembre). Esta propuesta de plan de estudios está basada, por tanto, en la normativa 
anterior. 
 
El objetivo fundamental del título es formar profesionales con capacidad para la 
atención educativa directa a los niños y niñas del primer ciclo de Educación Infantil y 
para la elaboración y seguimiento de la propuesta pedagógica a la que hace referencia el 
artículo 14 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y para impartir el 
segundo ciclo de Educación Infantil (art. 92 de la LOE). El objetivo del título es que 
estos profesionales, habilitados para el ejercicio de la profesión regulada de Maestro en 
Educación Infantil, logren la capacitación adecuada para afrontar los retos del sistema 
educativo, para adaptar las enseñanzas a las nuevas necesidades formativas (art. 100 de 
la LOE) y para realizar sus funciones bajo el principio de colaboración y trabajo en 
equipo (art. 91 de la LOE). Estos profesionales han de conocer los objetivos, contenidos 
curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil y desarrollar estrategias 
didácticas tanto para promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia, desde 
una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes dimensiones cognitiva, 
emocional, psicomotora y volitiva, como para diseñar y regular espacios y situaciones 
de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades 
educativas de los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los 
derechos humanos (Orden ECI/3854/2007). 
 
El título también formará profesionales cualificados para desarrollar funciones de 
orientación e intervención con familias del alumnado en situación de riesgo, por 
cuestiones sociales o personales. Se trata de formar profesionales que desarrollen su 
labor impartiendo docencia en los Ciclos formativos de FP, especialmente en la Familia 
Profesional de Servicios Socioculturales y a la Comunidad. Estos profesionales 
imparten docencia en los siguientes Ciclos Formativos  
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De Grado Superior:  
o Técnico Superior en Educación Infantil 
o Técnico Superior en Animación Sociocultural 
o Técnico Superior en Integración Social 


De Grado Medio: 
o Técnico en Atención Sociosanitaria 


 
Pueden impartir docencia perteneciendo a la especialidad de Intervención 
Sociocomunitaria, del Cuerpo de  Secundaria, o también en la especialidad de Servicios 
a la Comunidad del Cuerpo de Profesores Técnicos de FP.  
Si se desarrolla la labor profesional en la especialidad de Servicios a la Comunidad no 
necesariamente se imparte docencia, al contrario, en la mayoría de los casos el trabajo 
que se desempeña se realiza en el contexto de los equipos de Orientación, vinculado 
muy especialmente a la intervención con familias y al establecimiento de protocolos de 
actuación para situaciones de alumnado en riesgo social, personal etc. 
 
Como se comenta más adelante, la formación de maestros se lleva a cabo en todos los 
países de nuestro entorno, aunque con fórmulas curriculares no coincidentes, pero que, 
en todo caso, se dirigen a la formación y cualificación de los profesionales de la 
Educación Infantil y Primaria. 
 
La creación de instituciones específicas dedicadas a la formación de maestros aparece 
por primera vez en Francia, con el nombre de Escuelas Normales (denominación que se 
copió literalmente en España, permaneciendo hasta finales del siglo XX). 
Históricamente, se considera que la primera Escuela Normal fue fundada por la 
Convención Nacional Francesa en 1794, mediante la aprobación de la llamada ley 
Lakanal. Por lo que se refiere a España, el origen se remonta a 1839, fecha en la que se 
crea la primera Escuela Normal, denominada Seminario Central de Maestros del Reino, 
en Madrid. Posteriormente se crearán escuelas normales en todas las provincias 
españolas. 
 
Los estudios de Magisterio han sido los únicos estudios superiores ofertados en la 
región desde su origen, en la primera mitad del siglo XIX. Así, los estudios de 
Magisterio comienzan en Albacete en 1841, en 1842 en Ciudad Real, en 1846 en 
Cuenca y en 1847 en Toledo. La historia de cada uno de estos estudios ha sido muy 
similar por las características socioeconómicas de las cuatro provincias, pero han tenido 
también particularidades propias. Su adscripción a las Universidades estatales ha tenido 
diferente historia hasta que en 1985 se incorporaron a la Universidad de Castilla La 
Mancha como centros fundadores que, por su condición de instituciones consolidadas, 
se constituyeron en la base sobre la que se sustentó la creación de la UCLM. Así, hasta 
entonces, la Escuela de Albacete pertenecía a la Universidad de Murcia, las de Ciudad 
Real y Toledo a la Universidad Complutense de Madrid y la Escuela de Cuenca a la 
Universidad Autónoma de Madrid. 
 
A lo largo de estos casi doscientos años de historia, las cuatro Escuelas de la región han 
sido la punta de lanza que ha permitido la formación de maestros que han desarrollado 
su docencia no sólo en los pueblos y ciudades castellano-manchegas sino también en el 
resto de regiones de España, especialmente en el Levante, Cataluña y Madrid. 
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Con la Ley General de Educación de 1971 y la consiguiente incorporación a la 
Universidad de los estudios de Magisterio, las cuatro Escuelas ofrecen las 
especialidades de Ciencias, Ciencias Humanas y Filología, añadiéndose también en las 
cuatro Escuelas, la especialidad de Preescolar en 1982. En este mismo año, la escuela de 
Cuenca ofrece la especialidad de Educación Especial. 
 
Con la incorporación a la Universidad de Castilla la Mancha en 1985 y como 
consecuencia de la aplicación de la LOGSE, las cuatro Escuelas aprueban 
conjuntamente en 1992 un plan de estudios que sigue vigente, con pequeñas variaciones 
en la oferta de optativas con y con una adaptación en 1999. 
 
En la tabla 1 se muestra la oferta de especialidades del plan 92, destacando la 
especialización que la Escuela de Cuenca ha venido desarrollando en las especialidades 
de Educación Especial y Audición y Lenguaje. 
 


Tabla 1: Distribución de titulaciones por Campus 
Universidad de Castilla-La Mancha 


Albacete Cuenca Ciudad Real Toledo 
Educación Primaria Educación Primaria Educación Primaria Educación Primaria 
Educación Infantil Educación Infantil Educación Infantil Educación Infantil 
Educación Física Audición y 


Lenguaje 
Educación Física Educación Física 


Educación Musical Educación Musical Educación Musical Educación Musical 
Lenguas 
Extranjeras (Inglés) 


Lenguas 
Extranjeras (Inglés) 


Lenguas 
Extranjeras (Inglés) 


Lenguas 
Extranjeras (Inglés) 


 Educación especial   
 
A lo largo de toda su historia, las cuatro Escuelas han destacado y participado en todos 
los procesos de renovación pedagógica y potenciación académica que han confluido en 
este hito histórico de la transformación en Grado de los estudios de Magisterio, que se 
iniciaron formalmente allá por el año 88 y que, felizmente, ha dado sus frutos. Esta 
preocupación por la renovación pedagógica se refleja en los cursos de Postgrado que se 
han venido ofreciendo: Educación Especial en Albacete, Comunicador en Lengua de 
Signos Española en Cuenca; Atención Temprana y Educación para el Consumidor en 
Toledo; Postgrados de Educación Física y Educación Musical en Ciudad Real. 
 
Una muestra de este compromiso colectivo por la innovación pedagógica de las cuatro 
Escuelas es la concesión durante dos años consecutivos (2006-2007) de sendas 
menciones a la Escuela de Cuenca en reconocimiento a las buenas prácticas docentes 
que se vienen desarrollando en el Centro, y que son extensibles a las otras tres Escuelas.  
 
Según datos del antiguo Ministerio de Educación y Ciencia correspondientes al curso 
2002/03, las titulaciones de Magisterio son, en términos absolutos, las de mayor oferta, 
demanda y matrícula del total de 112 diplomaturas y licenciaturas impartidas en las 
Universidades españolas(ver Libro Blanco de Magisterio, vlo1, p. 47). Podemos ver las 
cifras correspondientes a nuestra Universidad y al curso 2003-04 en las tablas 
siguientes. Igualmente, en el anexo podemos apreciar cómo, desde el curso 2004-2005 
hasta el recientemente finalizado 2007-2008, los estudios de Magisterio muestran una 
muy elevada demanda social.  
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Tabla 2: Datos de oferta, demanda y matriculación especialidad de Educación 


Infantil. 
Curso 2003-2004 


 Plazas ofertadas Plazas demandadas Plazas matriculadas D/O % M/O % 


Albacete 105 1.124 78 1.070 74 
Ciudad Real 95 979 82 1.031 86 
Cuenca 55 662 43 1.207 78 
Toledo 80 870 80 1.088 100 
Total 335 2.336 201 697 61 


 
 


Tabla 3: Datos de oferta, demanda y matriculación de todas las especialidades. 
Curso 2003-2004 


 Plazas ofertadas Plazas demandadas Plazas matriculadas D/O % M/O % 


Albacete 500 3.981 394 796 79 
Ciudad Real 435 3.321 355 763 82 
Cuenca 375 2.649 265 706 71 
Toledo 330 2.972 283 901 86 
Total 1.310 9.951 1.014 760 77 


 
 
En general, podemos hablar de unos niveles positivos de valoración de los distintos 
aspectos relativos al funcionamiento y organización de las Escuelas Universitarias de 
Magisterio de la UCLM. En la tabla 4, recogemos valoraciones subjetivas de egresados 
de los años 2001 y 2002. En una escala valorativa de 1 a 5, hemos considerado que 1 ó 
2 representan una valoración que calificamos de “baja”, mientras que 4 ó 5 significan 
una valoración “alta”. Los niveles de actividad e inserción profesional del mismo 
colectivo de egresados quedan recogidos en la tabla 5. 


 
Tabla 4: Valoración de aspectos del Centro. 


Diplomados en Magisterio por la UCLM en 2001 y 2002 
 Ambiente Organización 


administrativa 
Profesorado Satisfacción con la 


formación recibida 
Titulaciones/género Baja Alta Baja Alta Baja Alta Baja Alta Tamaño 


muestral 
AL-M 8,47 61,02 15,25 30,51 8,47 55,93 13,56 45,76 59 
AL-V 0,00 66,67 16,67 16,67 33,33 50,00 0,00 33,33 6 
EE-M 3,28 68,85 24,59 39,34 18,03 42,62 21,31 34,43 61 
EE-V 20,00 80,00 10,00 50,00 30,00 40,00 10,00 20,00 10 
EF-M 5,56 80,56 12,50 4583 6,94 45,83 11,11 61,11 72 
EF-V 6,09 77,39 15,65 38,26 13,04 49,57 18,26 34,76 115 
EI-M 4,56 76,35 12,45 50,62 12,86 56,85 10,79 56,02 241 
EI-V 5,26 84,21 21,05 31,58 31,58 42,11 31,58 42,11 19 
EM-M 4,13 77,69 16,53 43,80 10,74 48,76 18,18 52,89 121 
EM-V 5,63 78,87 15,49 46,48 18,31 43,66 19,72 38,03 71 
EP-M 3,51 77,78 11,70 45,61 14,04 52,05 14,62 52,05 171 
EP-V 5,00 80,00 20,00 47,50 15,00 40,00 22,50 45,00 40 
LE-M 4,51 77,44 18,05 36,09 20,30 49,62 16,54 41,35 133 
LE-V 2,94 76,47 11,76 50,00 17,65 52,94 17,65 44,12 34 
Leyenda: AL: Audición y Lenguaje. EE: Educación Especial. EF: Educación Física. EI: Educación Infantil. 
EM: Educación Musical. EP: Educación Primaria. LE: Lengua Extranjera. M: mujer. V: varón. 
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Tabla 5: Tasas medias anuales de actividad durante el último año. 
Diplomados en Magisterio por la UCLM en 2001 y 2002 


 
Titulaciones % 


trabajando 
% 


parado
% 


estudiando
% 


estudiando 
y 


trabajando 


% 
otros


% 
Total 


Tamaño 
muestral


AL-M 57,91 14,95 25,42 1,69 0,00 100 59
AL-V 91,67 8,33 0,00 0,00 0,00 100 6
EE-M 65,44 13,25 19,67 1,64 0,00 100 61
EE-V 91,67 8,33 0,00 0,00 0,00 100 10
EF-M 50,58 19,56 24,31 4,17 1,39 100 72
EF-V 63,62 11,59 20,22 4,35 0,22 100 115
EI-M 53,87 19,36 20,56 6,19 0,00 100 241
EI-V 57,02 16,67 15,79 10,53 0,00 100 19
EM-M 50,55 25,62 17,22 6,61 0,00 100 121
EM-V 59,39 21,24 15,14 4,23 0,00 100 71
EP-M 43,47 26,71 22,95 6,43 0,44 100 171
EP-V 54,79 22,71 17,50 2,50 2,50 100 40
LE-M 61,22 19,30 17,23 2,26 0,00 100 133
LE-V 60,78 27,34 11,76 0,00 0,00 100 34
Leyenda: AL: Audición y Lenguaje. EE: Educación Especial. EF: Educación Física. EI: Educación Infantil. 
EM: Educación Musical. EP: Educación Primaria. LE: Lengua Extranjera. M: mujer. V: varón. 


  


2.2.- Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para 
títulos de similares características académicas. 


La formación de maestros se lleva a cabo en todos los países de nuestro entorno con 
fórmulas curriculares no coincidentes, pero que, en todo caso, se dirigen a la formación 
y cualificación de los profesionales de la Educación Infantil y Primaria. De una manera 
generalista, se imparten los estudios de Magisterio en Alemania, Bélgica, Dinamarca, 
Francia, Irlanda, Malta, Portugal y Reino Unido; en Austria, Grecia, Letonia, Lituania, 
Luxemburgo, Holanda y Hungría, la estructura de los estudios consta de un ciclo de 
formación general y un postgrado de especialidad; en Chequia, Chipre, Eslovenia, 
Finlandia e Italia, se optó por un sistema de itinerarios formativos; y en Estonia, 
Polonia, Suecia y nuestro país, España, se utiliza un sistema basado en diferentes 
especialidades. 
 
En España, el Libro Blanco del Título de Grado en Magisterio, evaluado por una 
Comisión del Programa de Convergencia Europea de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), ofrece un modelo final de Título de 
Grado de Maestro de Educación Infantil consensuado por las distintas universidades que 
vienen impartiendo la titulación de Maestro. 
 


Para la elaboración del Plan de Estudios, se han tenido en cuenta las normas que 
regulan y orientan, de manera principal, las directrices y la elaboración del Plan de 
Estudios del Grado de Maestro en Educación Infantil, así como normas relativas al otro 
título de grado de maestro (Maestro en Educación Primaria), ya que hay menciones 
cualificadoras comunes a ambos títulos. Dicha normativa se relaciona a continuación: 
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LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA: 


- REAL DECRETO 557/1991, de 12 de abril, sobre la creación y reconocimiento 
de universidades y centros universitarios (en lo que no se oponga a la LOU). 


- LEY ORGÁNICA 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU) 


- REAL DECRETO 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el 
procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo 
al Título. 


- REAL DECRETO 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el 
sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias. 


- REAL DECRETO 1742/2003, de 19 de diciembre, por el que se establece la 
normativa básica para el acceso a los estudios universitarios de carácter oficial. 


- REAL DECRETO 49/2004, de 19 de enero, sobre homologación de planes de 
estudio, títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


- LEY ORGÁNICA 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la LOU. 


- REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


- RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, por la que se publica el Acuerdo 
del Consejo de Ministros por el que se establecen las condiciones a las que 
deberán adecuarse los planes de estudios que habiliten para Maestro en 
Educación Infantil. 


- RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, por la que se publica el Acuerdo 
del Consejo de Ministros por el que se establecen las condiciones a las que 
deberán adecuarse los planes de estudios que habiliten para Maestro en 
Educación Primaria. 


- ORDEN ECI/3854/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Maestro en Educación Infantil. 


- ORDEN ECI/3857/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Maestro en Educación Primaria. 


- ESTATUTOS de la Universidad de Castilla-La Mancha y acuerdos de Junta de 
Gobierno y Consejo Social. 


 


LEGISLACIÓN DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 
1 Leyes. 


- Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación 
(LODE) 


- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) 
- Ley 3/1999, de 31 de marzo, del Menor de Castilla-La Mancha. 
- Ley 23/2002, de 21-11-2002, de Educación de Personas Adultas de Castila-La 


Mancha 
- Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 


discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
- Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y de la cultura de 
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la paz 
- Ley 3/2007, de 08-03-2007, de Participación Social en la Educación en la 


Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 
 
2 Desarrollo. 
 
2.1 Calendario. 


- Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calendario de 
aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley 


- Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE núm. 167,14 julio 2006) 
 
2.2 Requisitos mínimos de los centros. 


- Real Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre, por el que se establecen los 
requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas escolares de régimen 
general. (BOE núm. 295,10 diciembre 2003) 


 
2.3 Elementos básicos de la evaluación 


- Orden de 30 de octubre de 1992, por la que se establecen los elementos básicos 
de los informes de evaluación de las enseñanzas de régimen general reguladas 
por la Ley Orgánica 1/1990, así como los requisitos formales derivados del 
proceso de evaluación que son precisos para garantizar la movilidad de los 
alumnos (BOE. 11.1 1.92; corrección de errores en BOE. 28.11.92). Modificada 
por la Orden de 2 de abril de 1993, BOE. 15.4.93) 


 
2.4 Currículo. 
 
2.4.1 Educación infantil 


- Real Decreto 1630/06 por el que se establece  del currículo del segundo ciclo de 
la Educación Infantil  


- Borrador del decreto por el que se establece el currículo del  primer ciclo de 
educación infantil. 


- Decreto 67/2007 por el que establece y ordena el currículo del segundo ciclo de  
la Educación Infantil  en la comunidad de Castilla-La Mancha  


- Orden de 12 de noviembre de 1992, sobre evaluación en Educación Infantil 
(BOE 21-11-92) 


- Orden de 23 de abril de 2002 de la Consejería de Educación y Cultura, por la 
que se establece la implantación generalizada de la enseñanza de las lenguas 
extranjeras en el segundo ciclo de educación infantil y en el primer ciclo de 
educación primaria en los centros educativos de la Comunidad de Castilla-La 
Mancha (DOCM…). 


 
2.4.2 Educación Primaria. 


- Real Decreto 1513/06 del decreto del currículo por el que se establecen las 
enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Primaria  


- Decreto 68/2007 de 29.05.2007 por el que se establece y ordena el currículo de 
la Educación Primaria en la comunidad de Castilla-La Mancha. 


- Orden de 12 de noviembre de 1992, sobre evaluación en Educación Primaria 
(BOE 21-11-92; corrección de erratas BOE 22-12-92) 


- Orden ECI/22 11/ 07  de 12 de julio por el que se establece el currículo y se 
regula la ordenación de la educación primaria 


cs
v:


 6
33


46
50


43
71


25
35


74
17


02
19







ANTEPROYECTO DE LA MEMORIA PARA LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO DE GRADO DE 
MAESTRO EN EDUCACIÓN INFANTIL 


 


-14- 


- Orden de 4-6-07 de la Consejería de Educación y Ciencia sobre evaluación en 
Educación Primaria 


- Resolución de 10 de junio de 2002 de la Dirección General de Coordinación y 
Política Educativa por la que se establece el horario de la enseñanza de la lengua 
extranjera en el primer ciclo de educación primaria en los centros educativos de 
la Comunidad de Castilla-La Mancha (DOCM 24.06.02) 


 
2.5 Convivencia y funcionamiento 


- Real Decreto 732/1995, de 5 de mayo, por el que se establecen los derechos y 
deberes de los alumnos y las normas de convivencia en los centros (BOE. 
2.6.95) 


- Ordenes de 25 de mayo de 2007 de la Consejería de Educación y Ciencia por la 
que se dictan instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los 
colegios de educación infantil y primaria en la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha  


- Decreto 3/2008, de 08-01-2008, de la Convivencia Escolar en Castilla-La 
Mancha  


 


2.6 AMPAS y alumnos 
- Decreto 268/2004, de 26-10-2004, de asociaciones de madres y padres de 


alumno y sus federaciones confederaciones en los centros docentes que imparten 
enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha. 


- Orden de 03/07/2008, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se 
regula el procedimiento de inscripción y modificación en el Registro de 
Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos y de sus Federaciones y 
Confederaciones en los centros docentes que imparten enseñanzas no 
universitarias de Castilla-La Mancha. 


- Decreto 77/2008, de 10-06-2008, por el que se regulan las Asociaciones, 
Federaciones y Confederaciones de alumnos y alumnas de los centros docentes 
no universitarios de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 


- Orden de 03/07/2008, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se 
regula el procedimiento de inscripción y modificación en el Registro de 
Asociaciones de Alumnos y Alumnas, sus Federaciones y Confederaciones en 
los centros docentes que imparten enseñanzas no universitarias de Castilla-La 
Mancha. 


- Borrador del decreto por el que se aprueban las bases para la organización y 
funcionamiento de  los Consejos Escolares de Localidad en la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha. (Pendiente de su publicación hacia el mes de 
octubre) 


 
2.7. Formación Profesional 
Normativa relacionada con la familia profesional de Servicios Socioculturales y a la 
Comunidad. 


- Real Decreto 496/2003, de 2 de mayo, por el que se establece el título de 
Técnico en Atención Sociosanitaria y las correspondientes enseñanzas comunes. 


- Decreto 255/2004, de 28-09-2004, por el que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado medio, correspondiente al título de Técnico en Atención 
Sociosanitaria, en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 
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- Real Decreto 2058/1995, de 22 de diciembre, por el que se establece el título de 
Técnico Superior en Animación Sociocultural y las correspondientes enseñanzas 
mínimas. 


- Real Decreto 1264/1997, de 24 de julio, por el que se establece el currículo del 
ciclo formativo de grado superior correspondiente el título de Técnico Superior 
en Animación Sociocultural. 


- Real Decreto 1394/2007, de 29 de octubre, por el que se establece el título de 
Técnico Superior en Educación infantil y se fijan sus enseñanzas mínimas. 


- Real Decreto 2061/1995, de 22 de diciembre, por el que se establece el título de 
Técnico Superior en Integración Social y las correspondientes enseñanzas 
mínimas. 


- Real Decreto 1267/1997, de 24 de julio, por el que se establece el currículo del 
ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico superior 
en Integración Social. 


- Real Decreto 2060/1995, de 22 de diciembre, por el que se establece el título de 
Técnico superior en interpretación de la Lengua de Signos y las 
correspondientes enseñanzas mínimas. 


- Real Decreto 1266/1997, de 24 de julio, por el que se establece el currículo del 
ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico superior 
en Interpretación de la Lengua de Signos. 


 
2.8 Otros 
 
2.8.1 Orientación y atención a la diversidad. 


- Decreto 138/2002, de 08-10-2002, por el que se ordena la respuesta educativa a 
la diversidad del alumnado en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 
(DOCM, 11 de octubre de 2002) 


- Orden de 15 de Diciembre de 2003 de la Consejería de Educación por la que se 
determinan los criterios y el procedimiento para flexibilizar la respuesta 
educativa al alumnado con necesidades educativas específicas asociadas a 
condiciones personales de superdotación intelectual (DOCM, 24 de diciembre de 
2003) 


- Decreto 43 /2005, de 26 de abril, por el que se regula la Orientación educativa y 
profesional en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. (DOCM. 29 de 
abril de 2005) 


- Orden de 15 de junio de 2005, por la que se regula el régimen de funcionamiento 
de las Unidades de Orientación en los centros públicos que imparte educación 
infantil y primaria de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM 
127, 27 de junio). 


 
2.8.2 Materiales curriculares 


- Decreto 272/2003, de 9 de septiembre de 2003, por el que se regula el registro, 
la supervisión y la selección de materiales curriculares para las enseñanzas de 
régimen general y su uso en los centros docentes no universitarios de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. (DOCM, 12 de septiembre) 


- Orden de 6 de febrero de 2006 de la Consejería de Educación y Ciencia por la 
que ordena el procedimiento de depósito y registro de materiales establecido en 
el Decreto 272/2003 por el que se regula el registro, la supervisión y selección 
de materiales curriculares para las enseñanzas de régimen general y su uso en los 
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centros docentes no universitarios de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha (DOCM, 15 de febrero) 


 
2.8.3 Enseñanza bilingüe 


- Orden de 13 de marzo de 2008, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la 
que se regula el desarrollo del Programa de Secciones Europeas en los centros 
públicos de Educación Infantil, Primaria y Secundaria de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha. 


- Orden de 26-03-2008, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se 
amplía mediante convocatoria el número de centros públicos de enseñanzas no 
universitarias con Secciones Europeas en la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha. 


 
2.8.4 Plan de Lectura 


- Orden de 28 de febrero de 2005, de la Consejería de Educación y Ciencia por la 
que se convocan proyectos para la realización e implantación del Plan de 
Lectura en los centros docentes de titularidad pública de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha. (DOCM, 8 de marzo) 


- Orden de 28 de junio de 2005, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la 
que se amplía el número de proyectos para la realización e implantación del Plan 
de Lectura en los centros docentes de titularidad pública de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha convocados en la Orden de 28 de febrero de 
2005 (DOCM de 8 de marzo). (DOCM, 14 de julio) 


- Orden de 23 de febrero de 2006, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la 
que se convocan proyectos para la implantación del Plan de Lectura en centros 
docentes de titularidad privada sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha en el curso 2006-2007.(DOCM, 9 de marzo)  


- Orden de 23 de febrero de 2006, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la 
que se convocan proyectos que permitan ampliar el número de centros 
educativos de titularidad pública de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha que implantan el Plan de Lectura en el curso 2006-2007.(DOCM, 9 de 
marzo) 


 
2.8.5 Evaluación de centros 


- Orden de 6 de marzo de 2003, de la consejería de educación y cultura, por la que 
se regula la evaluación de los centros docentes sostenidos con fondos públicos 
que imparten las enseñanzas de régimen general en la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha (DOCM, 17 de marzo) 


- Resolución de 30 de mayo de 2003, de la Dirección General de Coordinación y 
Política Educativa, por la que se desarrollan los diferentes componentes de la 
evaluación interna de los centros docentes recogidos en la Orden de 6 de marzo 
de 2003, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se regula la 
evaluación de los centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten 
las enseñanzas de régimen general en la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha. 


 
2.8.6 Autonomía de los centros 


- Orden de 6 de septiembre de 2001 de la Consejería de Educación y Cultura de 
Castilla-La Mancha por la que se regula la autonomía de los centros educativos 
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para definir la organización de los tiempos escolares.(DOCM de 14 de 
septiembre) 


- Orden de 14 de octubre de 2004, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la 
que se modifica parcialmente la Orden de 6 de septiembre de 2001, de la 
Consejería de Educación y Cultura de Castilla-La Mancha, por la que se regula 
la autonomía de los centros educativos para definir la organización de los 
tiempos escolares. (DOCM, 19 de noviembre) 


- Resolución de 15 de noviembre de 2001 de la Dirección General de 
Coordinación y Política Educativa por la que se dictan instrucciones para 
realizar la consulta a la comunidad educativa en el desarrollo de la Orden de 6 de 
septiembre de 2001 de la Consejería de Educación y Cultura de Castilla-La 
Mancha por la que se regula la autonomía de los centros educativos para definir 
la organización de los tiempos escolares. (DOCM. 4 de diciembre) 


- Resolución de 10 de diciembre de 2001, de la Dirección General de 
Coordinación y Política educativa por la que se modifica la resolución de 15 de 
noviembre de 2001, por la que se dictan instrucciones para realizar la consulta a 
la comunidad educativa en el desarrollo de la orden de 6 de septiembre de 2001 
de la Consejería de Educación y Cultura de Castilla-La Mancha por la que se 
regula la autonomía de los centros educativos para definir la organización de los 
tiempos escolares. (D OCM. nº 130 de 18-12-2001). 


 
2.8.7 Cultura Castellano manchega 


- Orden de 02-11-2000, por la que se crea el marco de actuaciones para el 
desarrollo de los diferentes programas de la Cultura Castellano Manchega. 


 


Otros documentos de interés a los que también se han recurrido para orientar las 
propuestas de la Comisión son: 


- Libros Blancos del Título de Maestro (Volumen 1 y Volumen 2) (publicados en 
www.aneca.es) 


- Recomendaciones de la Conferencia de Decanos y Directores de Magisterio y 
Educación. 


- International Standard Classification of Education (I S C E D) 1997 


- Redes temáticas europeas: 
(http://ec.europa.eu/education/programmes/socrates/tnp/index_en.html) 


- “Subject Benchmark Statements” de la QAA 
(http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/benchmark/default.asp) 


- “Bologna Handbook” de la EUA (http://www.bologna-handbook.com/). 


- Koskenniemi, M. (2005). “The new teacher education system in Finland”, 
International Review of Education, 18(1), pp. 212-216. 


- Teacher Training Agency. “Qualifying to teach. Professional Standards for 
Qualified Teacher Status and Requirements for Initial Teacher Training”. 
www.canteach.gov.uk. 


- University of Helsinky. “Eduvisists in Finland”. 
http://www.palmenia.helsinki.fi/eduvisits/education_system.asp. 
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- El estudio “Adaptación de los Planes de Estudio al Proceso de Convergencia 
Europea”, dirigido por Mario De Miguel Díaz, subvencionado por el Programa 
de Estudios y Análisis del MEC. 


- Aguirre Pérez, C. y Harris, C. “Análisis de los planes de estudio de títulos de 
maestro o títulos homólogos en centros universitarios europeos”. Documento de 
Trabajo de la E.U. de Magisterio de Cuenca para la elaboración de los nuevos 
planes de estudio. Universidad de Castilla-La Mancha. 


- Plan de Acción en Derechos Humanos de Castilla-La Mancha. 


- Amnistía Internacional. “Las universidades españolas, a la cola de Europa en 
formación obligatoria en Derechos Humanos”. 


 


2.3.- Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios. 
 
Los procedimientos de consulta internos y externos utilizados, aunque se describen en el 
apartado 2.3.3., han puesto de manifiesto la relevancia académica científica del grado y 
se han expuesto en las Juntas de Centro correspondiente. En dichas Juntas han 
participado los diferentes colectivos, también el colectivo de estudiantes, y allí se ha 
trasladado el informe de los egresados y de los estudiantes que han querido participar 
tanto si pertenecen a los órganos colegiados como si no pertenecen. 
 
En cuanto a los egresados, su principal aportación y casi general en todas las consultas 
ha sido una recomendación por aumentar el tiempo del Practicum respecto a su 
formación inicial, que ya se contempla en la Memoria y una satisfacción por pasar a un 
Título de cuatro años. Otra preocupación que se ha recogido ha sido también recabar 
información sobre los detalles con los que se podían incorporar desde su titulación de 
origen a la titulación de grado y se les ha remitido a la propuesta final de adaptación de 
planes anteriores al nuevo título de grado.  
 


2.3.1.- Colectivos internos 


- Juntas de Escuela de las E.U. de Magisterio de UCLM 


- Comisiones de Planes de Estudio de las Escuelas de Magisterio de la UCLM 


- Equipos Directivos de las Escuelas de Magisterio 


- Coordinadores o representantes de los Departamentos implicados en los actuales 
títulos de Maestro de la UCLM 


- Delegaciones de alumnos 


- Vicerrectorado de Títulos de Grado y Máster de la UCLM 


- Vicerrectorado de Alumnos de la UCLM 


- Vicerrectorado de Docencia y Ordenación Académica de la UCLM 


- Vicerrectorado de Doctorado y Títulos Propios 


- Unidad de Innovación y Calidad Educativas (UICE) de la UCLM 


- Oficina de Evaluación de la Calidad de la UCLM 
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2.3.2.- Colectivos externos 


- Consejería de Educación de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 


- Consejo Escolar de Castilla-La Mancha 


- Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de 
Castilla-La Mancha 


- Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos 


- Asociación de Antiguos Alumnos de la E.U. de Magisterio de Cuenca 


- Responsables de centros extranjeros con convenios Erasmus con las Escuelas de 
Magisterio de la UCLM 


- Sindicatos y/o asociaciones profesionales 


- Amnistía Internacional 
 
2.3.3.- Descripción del proceso 
 
A) DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO 
La Universidad de Castilla-La Mancha tiene cuatro centros (cuatro Escuelas de 
Magisterio) que imparten los estudios de maestro. La iniciativa en la elaboración de la 
presente memoria ha correspondido a las Juntas de Escuela, los Equipos Directivos y 
las Comisiones de Planes de Estudios de dichos centros. 
 
Tal y como marca el Reglamento de para el Diseño, Elaboración y Aprobación de los 
Planes de Estudio de Grado de la UCLM, la Comisión o Comisiones de Planes de 
Estudios de los Centros es la que inicia el proceso de elaboración del plan, recabando en 
una primera fase las aportaciones de los departamentos que cuenten con materias 
troncales en el plan de estudios actual. También se ha contado con las aportaciones del 
resto de departamentos, representantes de alumnos, egresados, empleadores, 
profesionales, entidades e instituciones del sector al que se orientará la titulación, 
configurando con esta información, y teniendo en cuenta la legislación vigente, el 
Anteproyecto de Memoria para la Verificación de Plan de Estudios. 
 
Para ello se he seguido el siguiente procedimiento: primero se constituye en Junta de 
Escuela de cada Centro la Comisión de Planes de Estudio, encargada de elaborar la 
primera propuesta de Plan de Estudios. Las propuestas de las Comisiones de cada 
Centro son debatidas por otra comisión formada por los Directores de los centros, los 
representantes de las distintas comisiones de Planes de Estudios de cada centro y 
representantes de los Departamentos implicados, acordando una única propuesta, que de 
nuevo es sometida a las Juntas de Escuelas de los centros, donde se debate y se vuelven 
a presentar enmiendas. La comisión que reúne a los directores, los representantes de las 
comisiones de cada escuela y los de los departamentos incorpora las propuestas 
aprobadas en Juntas de Escuela y elabora el borrador del Anteproyecto de la Memoria 
para la solicitud del presente título de Grado. Dicho borrador es presentado o remitido a 
los colectivos externos señalados en el apartado anterior (2.3.2.), los cuales presentan 
alegaciones, emiten un informe o realizan propuestas que vuelven a ser debatidas por la 
comisión de directores y representantes de las comisiones de las distintas escuelas y 
departamentos, procediendo a la elaboración definitiva del texto del Anteproyecto de la 
Memoria del presente título, que es enviado al Vicerrectorado de Títulos de Grado y 
Máster. 
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B) DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL PROCESO 
El proceso de consultas para la elaboración del plan de estudios se remonta a los 
primeros momentos del pasado curso 2007/2008. En concreto, durante el mes de 
noviembre de 2007, las cuatro Escuelas presentaron a sus Juntas, con invitación 
expresa a todos los profesores y representantes de los alumnos, la información facilitada 
por el Secretario General de Universidades en la Conferencia de Decanos y Directores 
de Magisterio y Educación que se celebró en Córdoba los días 7 y 8 del mismo mes, 
así como los acuerdos de mínimos que surgieron de este foro para iniciar la propuesta 
de los nuevos planes de estudios del Grado de Maestro. 
 
Los días 3 y 4 de diciembre tuvo lugar en Cuenca la primera reunión de los Equipos 
Directivos de las 4 Escuelas Universitarias de Magisterio de la Universidad de Castilla-
La Mancha dedicada a la elaboración del plan de estudios, marcándose las líneas 
maestras que habían de seguirse en el proceso. 
A lo largo del mes de enero de 2008, las Juntas de Escuela de los cuatro Centros 
constituyen las correspondientes Comisiones para analizar las fichas de los nuevos 
títulos de Grado de Maestro, que, en todo caso, han estado abiertas a todos los 
miembros de la Comunidad Universitaria, principalmente profesores, alumnos y PAS. 
 
En mayo de 2008, la Comisión de Títulos y Planes de Estudio de la E.U. de Magisterio 
de Cuenca comisiona a los profesores Constancio Aguirre Pérez y Christine Harris (ésta 
última con responsabilidades en la Oficina de Relaciones Internacionales de la UCLM) 
para elaborar un Análisis de los planes de estudio de títulos de maestro o títulos 
homólogos en centros universitarios europeos. Para ello se consulta, entre otras fuentes, 
a los responsables de los programas Erasmus de los centros universitarios europeos con 
los que se existe convenio en las Escuelas de Magisterio de la UCLM. Dicho estudio 
será incorporado más adelante como referente por los coordinadores de las cuatro 
Escuelas para la elaboración de la presente Memoria. 
 
Tras el trabajo individualizado en cada uno de los Centros, y puestos en contacto los 
departamentos que tienen sede en cada Escuela, el día 9 de abril tiene lugar en Toledo 
una reunión de los Equipos Directivos de cada una de las Escuelas en la que se llega a 
una primera propuesta sobre objetivos, perfil y competencias del título, así como una 
primera estructura modular por materias con la distribución de créditos correspondiente. 
Acuerdo que se traslada a cada una de las Escuelas para su debate y presentación de 
alegaciones. 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha aprueba, el 17 de 
abril de 2008, el Reglamento para el diseño, elaboración y aprobación de los planes de 
estudio de Grado, que ha sido punto de referencia normativo común seguido en el 
proceso de elaboración del Plan de Estudios. 
 
El día 12 de mayo, los 4 directores de las Escuelas de Magisterio de la UCLM se 
reúnen con el Consejero de Educación de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha a fin de conocer las previsiones de la Consejería en lo referente al ejercicio de 
la profesión de maestro, así como la consideración administrativa que en el futuro se 
dará a las MENCIONES. 
 
El día 20 de mayo, se reúnen en Ciudad Real representantes de las comisiones de cada 
uno de los cuatro Centros. Como documentos de trabajo se aportan las propuestas 
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elaborados por las comisiones de cada centro, fruto de las alegaciones presentadas en 
cada Escuela a la primera propuesta formulada el 9 de abril en Toledo. Al final se logra 
el acuerdo definitivo sobre objetivos, competencias y estructura modular del título. 
 
El 10 de junio, se celebra, en la Escuela de Albacete, otra reunión de responsables de 
los cuatro Centros para coordinar el trabajo de elaboración de la presente Memoria. En 
esta reunión se encarga a los responsables de cada Departamentos que realicen la 
descripción detallada de los módulos y materias de enseñanza-aprendizaje de que consta 
el plan de estudios, tal y como se recoge en el punto 5.3. de la Guía Apoyo para la 
Elaboración de la Memoria para la Solicitud de Verificación de Títulos Oficiales 
(Grado y Máster), de ANECA. 
 
El 1 y 2 de julio, confluye todo este proceso de trabajo inicial con una nueva reunión en 
Cuenca, donde se analizan los trabajos realizados hasta el momento por cada uno de los 
responsables de los Centros y de los Departamentos -en función de lo asignado en la 
reunión de Albacete- y se incorpora, también, la recomendación de los Vicerrectorados 
de Títulos, Doctorado y Docencia sobre asignación de créditos que afecta a varios 
módulos. Las jornadas de trabajo terminan con un documento final aprobado por 
unanimidad, por los representantes de las cuatro Escuelas, y se acuerda trasladarlo a las 
Juntas de Escuela para su análisis y aprobación, si procede, con el fin de remitirlo a la 
Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudio de la UCLM. 
 
El 8 de julio, se aprueban los borradores del Anteproyecto de la Memoria para la 
solicitud de verificación de títulos universitarios oficiales de los Grados de Maestro de 
Educación Primaria e Infantil por las Juntas de Centro de las Escuelas Universitarias de 
Magisterio de la UCLM a excepción de Toledo. 
 
El borrador del Anteproyecto de la Memoria para la solicitud del presente título de 
Grado fue presentado a los colectivos externos anteriormente indicados (apartado 
2.3.2.), los cuales realizaron las alegaciones y/o aportaciones que estimaron 
convenientes. Dichas alegaciones fueron debatidas de nuevo en las Comisiones de 
Planes de los Centros para su incorporación al texto del Anteproyecto, el cual fue 
remitido al Vicerrectorado de Títulos de Grado y Máster, tal y como exige el 
Reglamento para el diseño, elaboración y aprobación de los planes de estudio de 
Grado de la UCLM. 
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ANEXO.-  
 
 
 
 


 
Tabla 6: Distribución de alumnos por especialidades. Campus de Albacete. 


 
 2004-2005 2004-2005 2004-2005 2005-2006 2005-2006 2005-2006 2006-2007 2006-2007 2006-2007 2007-2008 2007-2008 2007-2008 


CENTRO 


TOTAL 
ALUMNOS 


1º     
(1ª vez) 


Total 
alumnos 


Oferta de 
plazas 
nuevo 
ingreso 


TOTAL 
ALUMNOS 


1º       
(1ª vez) 


Total 
alumnos 


Oferta de 
plazas 
nuevo 
ingreso 


TOTAL 
ALUMNOS 


1º       
(1ª vez) 


Total 
Alumnos


Oferta de 
plazas 
nuevo 
ingreso 


TOTAL 
ALUMNOS 


1º      
 (1ª vez) 


Total 
Alumnos 


Oferta de 
plazas 
nuevo 
ingreso 


Ed. Primaria 86 329 100 76 315 80 72 316 80 82 358 80 
Ed. Física 68 306 75 80 332 75 75 356 75 70 374 75 
Ed. Infantil 80 367 90 86 442 90 80 404 90 93 452 90 
Ed. Musical 86 265 90 86 283 90 85 276 90 85 273 90 
L. Extranjeras 
(Inglés) 92 324 95 89 349 95 85 347 95 89 378 95 
TOTAL 412 1.591  450 417 1.721  430 397 1.699  430 419 1.835  430 
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Tabla 7: Distribución de alumnos por especialidades. Campus de Ciudad Real. 
 
 2004-2005 2004-05 2004-05 2005-06 2005-06 2005-06 2006-07 2006-07 2006-07 2007-2008 2007-2008 2007-2008 


CENTRO 


TOTAL 
ALUMNOS 


1º 
(1ª vez) 


Total 
Alumnos 


Oferta 
de 


plazas 
nuevo 
ingreso 


TOTAL 
ALUMNOS 


1º 
(1ª vez) 


Total 
Alumnos


Oferta de
plazas 
nuevo 
ingreso 


TOTAL 
ALUMNOS 


1º 
(1ª vez) 


Total 
Alumnos


Oferta de
plazas 
nuevo 
ingreso 


TOTAL 
ALUMNOS 


1º 
(1ª vez) 


Total 
Alumnos 


Oferta de 
plazas 
nuevo 
ingreso 


Ed. Primaria 80 283 75 78 294 75 73 290 75 84 302 75 
Ed. Física 82 270 80 88 308 90 92 299 90 87 318 90 
Ed. Infantil 80 266 80 90 308 90 94 305 90 84 337 90 
Ed. Musical 51 193 55 65 200 65 64 192 65 64 212 65 
L. Extranjeras 
(Inglés) 


60 213 55 64 215 65 61 192 65 55 
193 65 


TOTAL 353 1225 345 385 1325 385 384 1278 385 374 1362 385 
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Tabla 8: Distribución de alumnos por especialidades. Campus de Cuenca. 


 
 2004-05 2004-05 2004-05 2005-06 2005-06 2005-06 2006-07 2006-07 2006-07 2007-08 2007-08 2007-08 


CENTRO 


TOTAL 
ALUMNOS 


1º  
(1ª vez) 


Total 
Alumnos 


Oferta 
Plazas 
nuevo 
ingreso 


TOTAL 
ALUMNOS 


1º  
(1ª vez) 


Total 
Alumnos


Oferta 
Plazas 
nuevo 
ingreso 


TOTAL 
ALUMNOS 


1º  
(1ª vez) 


Total 
Alumnos


Oferta 
Plazas 
nuevo 
ingreso 


TOTAL 
ALUMNOS 


1º  
(1ª vez) 


Total 
Alumnos 


Oferta 
Plazas 
nuevo 
ingreso 


Ed. Primaria 62 175 45 57 229 45 54 219 45 61 243 45 
Ed. Musical 50 125 50 51 161 50 49 150 50 58 176 50 
L. Extranjeras 
(Inglés) 


54 131 50 58 
176 


50 47 
157 


50 48 
186 


50 


Ed. Infantil 63 181 60 60 226 60 61 221 60 66 276 60 
Ed. Especial 66 215 60 60 242 60 61 238 60 63 267 60 
Audición  
y Lenguaje 


66 219 60 64 
241 


60 66 
239 


60 60 
269 


60 


TOTAL 361 1046 325 350 1274 325 338 1224 325 1224 1416 325 
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Tabla 9: Distribución de alumnos por especialidades. Campus de Toledo. 
 


 2004-2005 2004-2005 2004-2005 2005-2006 2005-2006 2005-2006 2006-2007 2006-2007 2006-2007 2007-2008 2007-2008 2007-2008 


CENTRO 


TOTAL 
ALUMNOS 


1º      
 (1ª vez) 


Total 
alumnos 


Oferta de 
plazas 
nuevo 
ingreso 


TOTAL 
ALUMNOS 


1º     
  (1ª vez) 


Total 
alumnos 


Oferta de 
plazas 
nuevo 
ingreso 


TOTAL 
ALUMNOS 


1º    
   (1ª vez) 


Total 
Alumnos 


Oferta de 
plazas 
nuevo 
ingreso 


TOTAL 
ALUMNOS 


1º      (1ª 
vez) 


Total 
Alumnos 


Oferta de 
plazas 
nuevo 
ingreso 


Ed. Primaria 80 285 80 69 334 76 72 298 76 76 249 76 
Ed. Física 50 172 50 54 207 55 55 201 55 55 220 55 
Ed. Infantil 80 378 80 79 391 80 79 297 80 80 319 80 
Ed. Musical 50 195 50 52 153 55 55 159 55 55 273 55 
L. Extranjeras 
(Inglés) 50 158 50 54 224 55 54 221 55 55 378 55 
TOTAL 310 1.188 310 308 1309 321 315 1.176 321 321 1.439 321 
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6.- PERSONAL ACADÉMICO. 
 
El RD. 1393/2007, de 29 de octubre, en su Anexo I apartados 6.1 y 6.2 de la Memoria 
para la solicitud de verificación de títulos oficiales, establece la necesidad de dar cuenta 
del profesorado y los recursos humanos disponibles para llevar a cabo los planes de 
estudio propuestos. En el apartado 6.2, establece que “De los recursos humanos 
disponibles, se indicará al menos su categoría académica, su vinculación a la 
Universidad y su experiencia docente e investigadora o profesional” (RD 1393/2007).  
 
Para responder a tal demanda, hemos elaborado, como punto de partida, la situación del 
profesorado actual disponible en el curso 2007-2008, con lo que  pretendemos dar 
respuesta a lo que nos demanda el primer apartado del punto 6.1, que, en este caso, 
afecta al profesorado disponible en cada una de los cuatro centros universitarios de la 
región. 


6.1.- Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles 
para llevar a cabo el plan de estudios propuesto.  
 
En este  capítulo, se consideran tres apartados que quedan explicitados con los epígrafes 
de personal académico disponible, personal de administración y servicios, en el que, si 
lo hubiera, debería contemplarse el personal de apoyo a la docencia, y un tercero que es 
el resultado de la relación que se establece entre los recursos existentes y las nuevas 
propuestas que obligan a las previsiones futuras de necesidad de profesorado.    
 


6.1.1.- Personal Académico Disponible. 
 
La realidad de cada uno de los cuatro centros de Castilla la Mancha ubicados en las 
capitales de provincia viene recogida en el cuatro cuadros que se exponen a 
continuación, siguiendo el siguiente orden: Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo,  
donde se contempla  la categoría profesional, experiencia docente en la Universidad, 
tipo de vinculación, adecuación a los ámbitos de conocimiento e información adicional, 
permitiendo  conocer así en detalle, la realidad del curso 2008-2009 de cada uno de los 
Centros Universitarios de Educación de la Universidad de Castilla- La Mancha  donde 
han de impartirse los grados.  
 
Obviamente, la validez de estas tablas es estrictamente coyuntural, aunque las cifras 
totales no variarán sustancialmente. No se incluyen los sustitutos/as de personas que en 
este momento se encuentran en situaciones especiales (que están contabilizadas en sus 
apartados correspondientes) ni a los investigadores predoctorales y además están 
abiertos procesos de adjudicación de nuevos contratos que seguramente van a suponer la 
incorporación de docentes e investigadores que podrán ser incluidos en el futuro plan 
docente.  
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Tabla 22: Personal académico actual por categorías. Albacete. 


 ÁREAS DE 
CONOCIMIENTO CU 


CEU 
TU 


TEU 
doctores 


TEU no 
doctores 


CONT 
DOC 


COL 
AYUD 
DOC 


AYU 
ASOC 


TC 
ASOC 


6H 
ASOC 


4H 
ASOC 


3 H 
TOTAL 


PSICOLOGÍA 


PERSONALIDAD, 
EVALUACIÓN Y 
TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICO 


       1     1 


PSICOLOGÍA BÁSICA    2         2 
PSICOLOGÍA 


EVOLUTIVA Y DE LA 
EDUCACIÓN 


 1 1    1     1 4 


PSICOLOGÍA SOCIAL            1 1 


PEDAGOGÍA 


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 


ESCOLAR 
 1      2  4 1 3 11 


TEORÍA E HISTORIA DE 
LA EDUCACIÓN  1 1          2 


FILOSOFÍA 
SOCIOLOGÍA   1          1 


ANTROPOLOGÍA         1    1 
MATEMÁTICAS DIDÁCTICA DE LAS 


MATEMÁTICAS  1  1      1   3 


FILOLOGÍA 
HISPÁNICA Y 


CLÁSICA 


LENGUA ESPAÑOLA   2       1   3 
DIDÁCTICA DE LA 


LENGUA Y LA 
LITERATURA 


   1    1     2 


FILOLOGÍA MODERNA
LENGUA INGLESA    2      2  3 7 


LENGUA FRANCESA    1    1     2 


CIENCIAS 
EXPERIMENTALES Y 


ÁREAS AFINES 


DIDÁCTICA DE LAS 
CIENCIAS 


EXPERIMENTALES 
     1       1 


GEOLOGÍA - BIOLOGÍA  2           2 
FÍSICA - QUÍMICA  1  1 1        3 


CIENCIAS SOCIALES Y 
ÁREAS AFINES 


DIDÁCTICA DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES   1          1 


GEOGRAFÍA    2         2 
HISTORIA / HISTORIA 


DEL ARTE  2     1     1 4 
DIDÁCTICA DE LA 


EXPRESIÓN, 
MUSICAL, PLÁSTICA 


Y CORPORAL 


EDUCACIÓN FÍSICA 1  2 1      1  3 8 
MÚSICA  1      1   5 4 11 


PLÁSTICA  1  1      1  1 4 
TOTAL  1 10 8 12 1 1 2 6 1 10 6 17 76 


* - 1 catedrático de Filosofía no contabilizados.  -**1 profesor asociado de Religión a tiempo completo ***1 profesora contratada-doctora de Química-Física que comparte docencia con la E. Politécnica cs
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Tabla 23: Personal académico actual por categorías. Ciudad Real. 


 ÁREAS DE 
CONOCIMIENTO CU 


CEU 
TU 


TEU 
doctores 


TEU no 
doctores 


CONT 
DOC 


COL 
AYU 
DOC 


AYU 
ASOC 


TC 
ASOC 
6-5H 


ASOC 
4H 


ASOC 
3 H 


TOTAL 


PSICOLOGÍA 


PERSONALIDAD, 
PSICOLÓGICO 


             
PSICOLOGÍA BÁSICA              


PSICOLOGÍA 
EVOLUTIVA Y DE LA 


EDUCACIÓN 


 
1  1 


 
 


 
 


1  2  2 7 


PSICOLOGÍA SOCIAL              


PEDAGOGÍA 


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 


ESCOLAR 


 
 1*  


 
1 


1 
 


  3  2 8 


TEORÍA E HISTORIA 
DE LA EDUCACIÓN 


   1        1 2 


FILOSOFÍA 
SOCIOLOGÍA        1    1 2 


ANTROPOLOGÍA Filos.  
Antr. RELIGIOSA 


        1*   1 2 


MATEMÁTICAS DIDÁCTICA DE LAS 
MATEMÁTICAS 


  1 2         3 


FILOLOGÍA 
HISPÁNICA Y CLÁSICA


LENGUA ESPAÑOLA  2 1          3 
DIDÁCTICA DE LA 


LENGUA Y LA 
LITERATURA 


 
1   


 
 


 
     1 


FILOLOGÍA MODERNA
LENGUA INGLESA  1*  2     1 1   5 


LENGUA FRANCESA  1  1         2 


CIENCIAS 
EXPERIMENTALES Y 


ÁREAS AFINES 


DIDÁCTICA DE LAS 
CIENCIAS 


EXPERIMENTALES 


 
2  1 


 
 


 
     3 


GEOLOGÍA - 
BIOLOGÍA 


             
FÍSICA - QUÍMICA  1           1 


CIENCIAS SOCIALES Y 
ÁREAS AFINES 


DIDÁCTICA DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES 


 1          1 2 
GEOGRAFÍA        1     1 


HISTORIA / HISTORIA 
DEL ARTE 


 1       1    2 
DIDÁCTICA DE LA 


EXPRESIÓN, MUSICAL, 
PLÁSTICA Y 
CORPORAL 


EDUCACIÓN FÍSICA  1  1      3  2 7 
MÚSICA    1      4  3 8 


PLÁSTICA          3   3 
TOTAL   12 3 10 1 1  3 3 16  13 62 


* 1 CEU de Filología Moderna y 1 TEU de Pedagogía están excedentes por razón de Cargo. 1 Asoc TC de Antropología se rige por convenio especial. 1 Asoc de Lengua se debe a división de grupo. cs
v:


 6
33


46
53


77
08


11
47


19
20


46
96







ANTEPROYECTO DE LA MEMORIA PARA LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO DE GRADO DE 
MAESTRO EN EDUCACIÓN INFANTIL 


 


-201- 


 
Tabla 24: Personal académico actual por categorías. Cuenca. 


 
ÁREAS DE 


CONOCIMIENTO CU 
TU 


CEU 
TEU 


doctores 
TEU no 
doctores 


CONT 
DOC 


COL 
AYU 
DOC 


AYU 
ASOC 


TC 
ASOC 
6-5H 


ASOC 
4H 


ASOC 
3 H 


TOTAL 


PSICOLOGÍA 


PERSONALIDAD, 
EVALUACIÓN Y 
TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICO 


             


PSICOLOGÍA BÁSICA              
PSICOLOGÍA 


EVOLUTIVA Y DE LA 
EDUCACIÓN 


 1  2   1 2  4  1 11 


PSICOLOGÍA SOCIAL              


PEDAGOGÍA 


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 


ESCOLAR 
  1    1   5  1 8 


TEORÍA E HISTORIA 
DE LA EDUCACIÓN  1      1    1 3 


FILOSOFÍA 
SOCIOLOGÍA     1        1 


ANTROPOLOGÍA 
RELIGIOSA         1    1 


MATEMÁTICAS 
DIDÁCTICA DE LAS 


MATEMÁTICAS    1    1    2 4 


FILOLOGÍA HISPÁNICA Y 
CLÁSICA 


LENGUA ESPAÑOLA  1  1      1   3 
DIDÁCTICA DE LA 


LENGUA Y LA 
LITERATURA 


1 1     2      4 


FILOLOGÍA MODERNA 
LENGUA INGLESA  1  1     1   1 4 


LENGUA FRANCESA    1      2   3 


CIENCIAS 
EXPERIMENTALES Y 


ÁREAS AFINES 


DIDÁCTICA DE LAS 
CIENCIAS 


EXPERIMENTALES 
 1  3         4 


GEOLOGÍA - BIOLOGÍA              
FÍSICA - QUÍMICA    1         1 


CIENCIAS SOCIALES Y 
ÁREAS AFINES 


DIDÁCTICA DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES  1  3         4 


GEOGRAFÍA          1   1 
HISTORIA / HISTORIA 


DEL ARTE         1    1 


DIDÁCTICA DE LA 
EXPRESIÓN, MUSICAL, 


PLÁSTICA Y CORPORAL 


EDUCACIÓN FÍSICA        1  2   3 
MÚSICA   2       3  2 7 


PLÁSTICA    1  1       2 
TOTAL  1 7 3 14 1 1 4 5 3 18  8 65 cs
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Tabla 25: Personal académico actual por categorías. Toledo. 


 ÁREAS DE 
CONOCIMIENTO CU 


CEU 
TU 


TEU 
doctores 


TEU no 
doctores 


CONT 
DOC 


COL 
AYUD 
DOC 


AYU 
ASOC 


TC 
ASOC 
6H/5H 


ASOC 
4H 


ASOC 
3 H 


TOTAL 


PSICOLOGÍA 


PSICOLOGÍA 
EVOLUTIVA Y DE LA 


EDUCACIÓN 
  1   1    2   1 5 


PSICOLOGÍA DE LA 
PERSONALIDAD              


PEDAGOGÍA 


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 


ESCOLAR 
 1  3    1  1  1 7 


TEORÍA E HISTORIA DE 
LA EDUCACIÓN            1 1 


FILOSOFÍA 


SOCIOLOGÍA    1    1     2 
ANTROPOLOGÍA         1    1 


FILOSOFÍA            1 1 
MATEMÁTICAS DIDÁCTICA DE LAS 


MATEMÁTICAS    2      2   4 


FILOLOGÍA 
HISPÁNICA Y 


CLÁSICA 


DIDÁCTICA DE LA 
LENGUA Y LA 
LITERATURA 


  1       3   4 


LITERATURA 
ESPAÑOLA    1         1 


LINGÜÍSTICA 
GENERAL  1           1 


FILOLOGÍA MODERNA


LENGUA INGLESA    1   1   2  2 6 
LENGUA FRANCESA   1    1      2 


LENGUA ÁRABE          1   1 


CIENCIAS 
EXPERIMENTALES Y 


ÁREAS AFINES 


DIDÁCTICA DE LAS 
CIENCIAS 


EXPERIMENTALES 
 1        3   4 


GEOLOGÍA – BIOLOGÍA            1 1 
FÍSICA – QUÍMICA    1         1 


CIENCIAS SOCIALES Y 
ÁREAS AFINES 


DIDÁCTICA DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES          1  1 2 


GEOGRAFÍA    1         1 
HISTORIA / HISTORIA 


DEL ARTE  1  1         2 
DIDÁCTICA DE LA 


EXPRESIÓN, 
MUSICAL, PLÁSTICA 


Y CORPORAL 


EDUCACIÓN FÍSICA    1   1 1  5   8 
MÚSICA  1  2   1   1  1 6 


PLÁSTICA  1  2         3 
TOTAL   6 3 16  1 4 3 1 21  9 64 
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6.1.2.- Otros recursos humanos disponibles. 
 
La Universidad de Castilla la Mancha tiene, en general y dentro de cada campus, una 
serie de servicios centralizados, tanto de apoyo a la docencia como de administración. 
Así mismo, tiene contratados otra serie de servicios de atención a los centros y a 
profesores.  No obstante, cada centro dispone también de una serie de personal de apoyo 
que queda recogido en los siguientes cuadros: 
 
 
Tabla 26: Otros recursos humanos disponibles. Albacete. 
 
Tipo de vinculación con la 


universidad 
Formación Experiencia 


profesional 
Adecuación a los ámbitos 


de conocimiento 
Funcionario de Carrera Bachillerato Desde octubre 1989 Administrador de Centro 


Funcionario de Carrera FP II Desde febrero 1990 Secretario de Cargo 


Funcionario de Carrera FP I Desde septiembre 1995 Apoyo a la Docencia 


Funcionario Interino Bachillerato Desde junio 2001 Apoyo a la Docencia 


Personal laboral Licenciado Desde junio 2007 Apoyo a la Docencia 


Funcionario de Carrera Diplomado Desde septiembre 1999
Técnico Informático de Apoyo a la 
Docencia 


Funcionario de Carrera Diplomado Desde febrero 1995 
Responsable de Edificio – Gestor de 
Servicios 


Funcionario de Carrera 
Educación 
Secundaria 


Desde octubre 1995 Oficial de Servicios 


Funcionario Interino Diplomado Desde diciembre 2004 Auxiliar de Servicio 


Funcionario Carrera Licenciado Desde marzo 2001 Auxiliar de Servicio 


Funcionario de Carrera Diplomada Desde mayo 1997 Gestor Departamento 


Funcionario interino Diplomado Desde febrero 1997 Gestor Departamento 


4 Becarios Aulas de Informática No se requiere  


2 Becarios de apoyo al Prácticum e 
implantación ECTS 


No se requiere  


1 Becario en prácticas de la ETS de 
Informática 


No se requiere  


3 Auxiliares de conversación: 
Francés, Inglés e Italiano 


No se requiere  


 
 
Tabla 27: Otros recursos humanos disponibles. Ciudad Real. 
 
Tipo de vinculación con 


la universidad 
Formación Experiencia 


profesional 
Adecuación a los ámbitos 


de conocimiento 
Funcionario interino Licenciado Desde mayo 2000      Gestor Técnico de Bibliotecas 


Funcionario de carrera 
Estudios 


Universitarios 
Desde octubre 88 Administrador de Centro 


Funcionario de carrera Licenciada Desde Junio de 2000 Secretaria de cargo 


Funcionario interino Diplomada Desde febrero 2000 Apoyo a la Docencia 


Funcionario interino Licenciada Desde septiembre 2007 Apoyo a la Docencia 


Funcionario de carrera Bachillerato Desde mayo de 1990 Responsable edificio 


Funcionario de carrera Bachillerato Desde mayo 99 Oficial 


Funcionario de carrera Graduado Escolar Desde mayo 97 Auxiliar de Servicio 


Funcionario interino Bachillerato Desde octubre 97 Auxiliar de Servicio 
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Tabla 28: Otros recursos humanos disponibles. Cuenca. 
 
Tipo de vinculación con 


la universidad 
Formación 


Experiencia 
profesional 


Adecuación a los ámbitos 
de conocimiento 


Funcionario de carrera Graduado Escolar Desde junio 95 Responsable edificio 


Funcionario de carrera 
Diplomada 


Universitaria 
Desde enero 92 Administradora 


Funcionario de carrera 
Licenciado 


Universitario 
Desde abril 99 Apoyo a la Docencia 


Funcionario de carrera 
Estudiante 


Universitario 
Desde noviembre 99  Apoyo a la Docencia 


Funcionario Interino 
Licenciada 


Universitaria 
Desde octubre 97 Secretaria de Cargo 


Funcionario de carrera 
Formación 


Profesional II 
Desde enero 02 Oficial de servicios 


Funcionario Interino 
Diplomada 


Universitaria 
Desde octubre 05 Personal de apoyo informático 


Funcionario de carrera 
Estudiante 


Universitaria 
Desde junio 07 Auxiliar de servicios 


Funcionario Interino 
Licenciada 


Universitaria 
Desde noviembre 05 Auxiliar de servicios 


 
Tabla 29: Otros recursos humanos disponibles. Toledo. 
 
Tipo de vinculación con 


la universidad 
Formación Experiencia 


profesional 
Adecuación a los ámbitos de 


conocimiento 
Funcionario de Carrera Bachillerato enero 1995 Administradora económica 


Funcionario de Carrera Bachillerato septiembre 1993 Secretaria de cargo 


Laboral Diplomada mayo 2008 Apoyo a la docencia 


Al tratarse de un aulario compartido, el personal auxiliara de servicio y los responsables de edificios son comunes 
para todas las titulaciones del campus de la Fábrica de Armas 


2 Becarios Aulas de Informática No se requiere  


 


6.1.3.- Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios. 
 
Hemos elaborado, en el apartado 6.1.1, los cuadros de cada centro teniendo en cuenta el 
profesorado existente. Corresponde, en este apartado, elaborar las necesidades de cada 
Centro partiendo del criterio del número de alumnos que pretende atender en cada uno 
de los grupos del Grado de Infantil o del Grado de Primaria. 
 
Ajustados a las demandas existentes, que fueron explicitadas en el punto segundo pero  
atendiendo a las posibilidades actuales que han de considerar la obligación de impartir 
los cursos en créditos ECTS, cada centro ha optado por la propuesta que más se adecua 
a su realidad y propone diferentes grupos y menciones en cada uno de los Grados. 
 
E.U. de Magisterio de Albacete. 
 
La previsión de profesorado que sería necesario incorporar para cubrir las necesidades 
de los nuevos planes está en función del número de grupos propuestos, con dos para 
Educación Infantil y cuatro para Educación Primaria, a los que hay que añadir la 
docencia de las ocho menciones ofertadas. Teniendo en cuenta dichos grupos hemos 
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extraído la carga docente de cada área, así como el número de profesores a tiempo 
completo a que equivalen el conjunto de profesores existentes en las mismas, para de 
esta manera poder determinar el profesorado necesario. En rasgos generales, se dispone 
del profesorado suficiente para atender las necesidades de ambos títulos de Grado, si 
bien hay áreas que presentan leves deficiencias de profesorado que serán subsanadas 
con las incorporaciones que se detallan a continuación:  
  


Tabla 30: Previsión de profesorado: Albacete. 
 2009-10 2010-11 2011-12 
Sociología 1 prof. TC   
Didáctica de las Matemáticas 1 prof. TC   
Filología Hispánica y Clásica  1 prof. TC  
Filología Moderna (inglés) 1 prof. TC 1 prof. TC  


 
 
E.U. de Magisterio de Ciudad Real. 
 


Tabla 31: Previsión de profesorado: Ciudad Real. 
 2009-10 2010-11 2011-12 2012-2013 
Psicología   1 prof. TC  
Sociología   1 prof. TC  
Didáctica de las Matemáticas  1 prof. TC   
Filología Hispánica y Clásica 1 prof. TC 1 prof. TC   
Filología Moderna (inglés)    1 prof. TC 
Educación Física   1 prof. TC  
 
Se debe al desfase existente entre el currículo propuesto y el profesorado disponible. En 
ello se tiene en cuenta que el profesorado de Ciudad Real tiene un 64% de profesorado 
no funcionario. Lo que implica una necesidad de cambio. 
 
 
E.U. de Magisterio de Cuenca. 
 
Analizando la plantilla actual y las necesidades derivadas del plan de estudios propuesto 
con dos grupos para Educación Infantil y tres grupos para Educación Primaria, 
añadiéndoles las ocho menciones solicitadas, la previsión de profesorado necesario es la 
que se detalla en la siguiente tabla: 
 


Tabla 32: Previsión de profesorado: Cuenca. 
 2009-10 2010-11 2011-12 
Didáctica de las Matemáticas  1 prof. TC  
Filología Hispánica y Clásica  1 prof. TC  
Filología Moderna (inglés) 1 prof. TC 1 prof. TC  
Educación Física 1 prof. TC  1 prof. TC 
Sociología 1 prof. TC   
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E. U. de Magisterio de Toledo 
 


Tabla 33: Previsión de profesorado: Toledo. 
 2009-10 2010-11 2011-12 
Psicología 1 prof. TC 1 prof. TC  


 
En las áreas/Departamentos que no se especifican necesidades, se entiende que la 
plantilla actual (profesores a tiempo completo más profesores contratados a tiempo 
parcial) pueden atender las necesidades docentes en la proyección para la implantación 
global del plan, excluidos los posibles Master y programas de doctorado que en un 
futuro habrá que programar. 
 
La plantilla, no obstante, está bastante equilibrada en Psicología y Pedagogía. Hay 
excedente de profesorado en las áreas de Ciencias Experimentales y Ciencias Sociales, 
donde todos los profesores son funcionarios y hay una previsión de jubilaciones con 
carácter inmediato (año 2009-10) que permitiría que esa dotación cubriese las áreas 
deficitarias. 
 
Las necesidades del Departamento de Filología Hispánica y Clásica están vinculadas a 
la docencia compartida con los profesores de la Facultad de Humanidades y Ciencias de 
la Educación. 


 


6.2.- Justificación de la adecuación de los recursos humanos disponibles. 


6.2.1.- Justificación de la adecuación de la experiencia docente, 
investigadora o profesional del personal disponible para poner en marcha 
la titulación. 
 
La adecuación del profesorado del que se dispone está avalada por su amplia 
experiencia docente, reconocida en las encuestas de evaluación de los estudiantes y en 
la concesión de quinquenios de docencia y sexenios de investigación.  
 


Tabla 34: Experiencia docente 
INTERVALOS 


(AÑOS) 
ALBACETE CIUDAD REAL CUENCA TOLEDO 
Nº % Nº % Nº % Nº % 


0-4 32 42,1 18 29,0 22  33,9 29 45,31 
5-9 7 9,2 15 24,2 12  18,4 9 14,06 


10-14 7 9,2 5  8,1 7  10,8 4 6,25 
15-19 7 9,2 6  9,7 6  9,2 5 7,81 
+20 23 30,3 18 29,0 18  27,7 17 26,56 


 
Debido a la adscripción de las Escuelas de Magisterio a la Universidad de Castilla-La 
Mancha en su fundación en el año 1985, la experiencia docente de muchos de los 
profesores se fecha como límite en ese año, no obstante, es de reseñar que un número 
considerable de esos profesores tiene una experiencia profesional superior a los 25 años. 
 
Por otro lado, gracias a la nueva política del Rectorado de la UCLM de contratación de 
profesores ayudantes, llevada a cabo con una ética y un rigor altísimos, tenemos un 
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futuro muy esperanzador para poder incorporar a estas nuevas Titulaciones profesores 
de alta cualificación docente e investigadora. 
 
Del total del personal académico, entre un 50 y un 60%, según los Centros (véase Tabla 
nº 20) imparten su docencia como profesorado a tiempo completo, de los cuales 
prácticamente la totalidad tienen dedicación exclusiva a los dos Títulos de Grado de 
Maestro que se impartirán en la UCLM, a excepción de 1 en Albacete, 2 en Ciudad Real 
y 2 en Cuenca que o bien la comparten con otro Centro o se encuentran en excedencia 
por desempeño de cargo. El resto del personal académico se reparte entre el profesorado 
asociado a tiempo parcial con diferentes porcentajes según el tipo de contrato (véase 
Tabla 20), y de ellos, todos tienen dedicación exclusiva a los nuevos Títulos. 
 


Tabla 35: Número total de personal académico a Tiempo Completo y a Tiempo 
Parcial (horas/semana) 


 
ALBACETE CIUDAD REAL CUENCA TOLEDO 
Nº % Nº % Nº % Nº % 


TIEMPO 
COMPLETO 


43 56,58 33 53,2 39 60 34 53,12 


TP 3 HORAS 17 22,37 13 21 8 12,3 9 14,06 
TP 4 HORAS 6 7,89 0 0 0 0 0 0 
TP 6 HORAS 10 13,16 16 25,8 18 27,7 21 32,81 


 
Todo el profesorado a tiempo completo tiene una amplia dedicación al Centro, además 
de sus horas de clase, tutorías y atención a los prácticos. Casi el total de la plantilla 
forma parte de las diversas comisiones creadas en los Centros para llevar a cabo la 
coordinación docente, la implantación de experiencias ECTS, la coordinación de las 
prácticas, etc. 
 
En cuanto a la experiencia profesional diferente a la académica o investigadora, la 
práctica totalidad de los profesores asociados y un número considerable de los 
profesores a tiempo completo tienen experiencia profesional en el sector de la 
Educación, en la formación de alumnos en los niveles de Primaria, Secundaria, 
Bachillerato, Conservatorios y Escuelas de Idiomas, así como en otros sectores 
relacionados como el de servicios sociales y ciencias de la salud. De hecho un número 
considerable del profesorado a tiempo parcial, prácticamente todos, siguen ejerciendo su 
labor como actividad principal como maestros, profesores, inspectores de educación, 
etc. 
 
Los Centros también disponen de profesorado adecuado para ejercer tutoría del 
practicum, ajustado a la normativa reglada por la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha y la UCLM y a las órdenes ECI/3854/2007 y ECI/3857/2007 en las que se 
dispone que el Practicum se desarrollará en centros de educación infantil y primaria 
reconocidos como centros de formación en prácticas y estará tutelado por profesores 
universitarios y maestros acreditados como tutores de prácticas. En base a esta 
normativa, todos los profesores a tiempo completo del Centro y los asociados a tiempo 
parcial que lo solicitan, tutelan a los alumnos del Practicum. Dichos profesores están 
perfectamente preparados para ejercer las tutorías por su experiencia y dedicación, y 
también contamos con profesionales adecuados para la misma labor de todos los centros 
educativos de educación primaria de la región acreditados, tanto públicos como 
concertados, que acogen a nuestros alumnos para realizar las prácticas de enseñanza.  
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Tabla 36: Porcentaje del total de profesorado que son “Doctores”. 


 
ALBACETE CIUDAD REAL CUENCA TOLEDO 
Nº % Nº % Nº % Nº % 


DOCTORES 32 42.1 26 42 25 38.0 23 36.0 
 
En lo relativo a la investigación, en torno al 40 % del total del profesorado de todos los 
Centros se encuentra en posesión del título de Doctor, y de ellos, más de un 50% 
acredita más de 10 años de actividad investigadora en el campo de la educación y las 
didácticas específicas, siendo significativo el número de tramos de investigación 
reconocidos (tabla 23).  
 


Tabla 37: Experiencia investigadora. 
INTERVALOS 


(AÑOS) 
ALBACETE CIUDAD REAL CUENCA TOLEDO 
Nº % Nº % Nº % Nº % 


0-4 8 25 4 15,4 7 28 8 34,7 
5-9 4 12,5 4 15,4 5 20 4 17,4 
+10 20 62,5 18 69,2 13 52 11 47,8 


* Porcentaje obtenido entre los profesores doctores a partir de la fecha de la obtención del título 
 
Cabe reseñar que las plantillas de las Escuelas de Magisterio han llevado a cabo, en 
estos últimos años, Proyectos de Innovación e Implantación de créditos ECTS, 
incorporando las nuevas metodologías activas de forma progresiva en sus 
planificaciones docentes. Son estas nuevas metodologías y nuevos contenidos, los que 
están permitiendo la adecuación de las distintas materias al futuro desarrollo 
profesional. 


 
Tabla 38: Acreditación en tramos de investigación reconocidos. 


SEXENIOS 
ALBACETE CIUDAD REAL CUENCA TOLEDO 
Nº %* Nº %* Nº %* Nº %* 


1 3 9,6 4 16.0 0 0 0 0 
2 4 12,9 1  4.0 1 2,0 1 4,0 


+ 2 1 3,2 0 0 1 2,0 1 4,0 
* Porcentaje sobre el total de profesorado funcionario 
 
Las distintas plantillas de profesorado han estado participando de forma activa en los 
diversos cursos de formación y actualización propuestos en los Centros o en la Unidad 
de Innovación y Calidad Educativas del Vicerrectorado de Ordenación Académica, así 
como en los distintos Encuentros de Intercambio de Experiencias ECTS, obteniendo 
incluso menciones de calidad en sus prácticas docentes. 
 
En los distintos Centros existen publicaciones periódicas de alto contenido didáctico, 
como la revista Ensayos en Albacete, Multiárea en Ciudad Real o Docencia e 
Investigación en Toledo, donde los profesores de los distintos centros tienen una gran 
participación, sin descuidar otras publicaciones científicas y didácticas de alto índice de 
impacto. Muchos de ellos tienen participación en la dirección o codirección de tesis 
doctorales leídas en nuestra universidad o en otras. Existe también un porcentaje 
importante de profesores con estancias en centros de investigación nacionales y 
extranjeros. 
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6.2.2.- Explicitar los mecanismos de que se dispone para asegurar que la 
contratación del profesorado y del personal de apoyo se realizará 
atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad 


 
a) Introducción: 


 
Cualquier Administración debe servir con objetividad los intereses generales y prestar 
un servicio público en condiciones de igualdad. En cumplimiento estricto de estos 
valores constitucionales, la Universidad de Castilla-La Mancha aplica rigurosamente los 
principios de igualdad ante la ley -art. 14 CE- y acceso a la función pública con 
sometimiento a los principios de igualdad, mérito y capacidad –art. 103.3 CE-. 
 
Pero en ocasiones la aplicación incondicionada del principio de igualdad puede 
provocar situaciones de discriminación que son reflejo de una estructura social desigual 
e injusta. Para solventar los obstáculos de determinados colectivos con especiales 
dificultades, el legislador ha arbitrado toda una batería de medidas tendentes a favorecer 
la integración en condiciones de paridad de estos sujetos desfavorecidos. Desde el 
convencimiento de que estas disposiciones son de necesaria y urgente aplicación, la 
Universidad de Castilla-La Mancha ha desarrollado una ingente actividad dirigida a 
asegurar la igualdad entre hombres y mujeres en el desempeño de sus funciones 
docentes o administrativas -Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y 
hombres -, así como para facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral de sus 
trabajadores - Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida 
familiar y laboral de las personas trabajadoras-. 
 
Finalmente, conscientes de la necesidad de evitar y sancionar cualquier modalidad de 
acoso laboral, la Universidad cuenta con varios mecanismos dirigidos a erradicar este 
tipo de conductas en caso de producirse, tal y como ordena la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 
b) Mecanismos dirigidos a promover la igualdad entre hombres y mujeres en el 
acceso a la carrera docente: 


1º.- En cumplimiento del art. 56, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, relativo a los “Permisos y beneficios de 
protección a la maternidad y la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.” 


El Art. 2.1.a) de nuestras convocatorias de plazas (p.e. RESOLUCIÓN de 11 de 
marzo de 2008, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se convoca 
concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios). establece que: 
(http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/normativa.asp)  
 
“También podrán participar el cónyuge de los españoles, de los nacionales de alguno 
de los demás Estados miembros de la Unión Europea y de los nacionales de algún 
Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, siempre que no estén separados de derecho, así como sus descendientes y 
los del cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus 
expensas.” 
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En este supuesto se está estableciendo un régimen que facilita la conciliación de la vida 
laboral y familiar de los candidatos en cumplimiento del art. 56 citado. 
 
2º.- Resolución de 20.07.2006, por la que se da publicidad al Reglamento de los 
concursos convocados por la UCLM para la selección de la personal docente e 
investigador temporal, (http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/normativa.asp) 
art. 3.3:  
 
“En ningún caso se podrá hacer referencia a orientaciones sobre la formación de los 
posibles candidatos o cualesquiera otras que vulneren los principios de igualdad, 
mérito y capacidad o establezcan limitaciones a los derechos reconocidos por las 
leyes” 


Este precepto da cumplimiento al art. Artículo 51.a) de la Ley Orgánica 3/2007, en el 
que se establece que  “Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y en aplicación del principio de igualdad entre mujeres y hombres, 
deberán: 


a. Remover los obstáculos que impliquen la pervivencia de cualquier tipo de 
discriminación con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres en el acceso al empleo público y en el desarrollo de la 
carrera profesional.” 


3º.-  En el mismo Reglamento, el art. 5.4 determina que: “La selección y contratación 
del profesorado incluido en el ámbito de aplicación de este Reglamento no estarán 
sujetas a condiciones o requisitos basados en la nacionalidad. Los nacionales de 
Estados no miembros de la Unión Europea podrán participar en los concursos, y ser 
contratados, siempre que se encuentren en España en situación de legalidad y sean 
titulares de un documento que les habilite a residir y a poder acceder sin limitaciones 
al mercado laboral.” 
 
Este párrafo encajaría en la obligación expresada en el art. 56, Ley 3/2007, en el que se 
regulan las medidas tendentes a facilitar la conciliación de la vida laboral y familiar. 
 
4º.-  También el art. 2.4, Resolución de 30.03.2004, de la UCLM, por la que se da 
publicidad al Reglamento de 02.10.2003, de concursos para el personal docente e 
investigador funcionario de la UCLM 
(http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/normativa.asp) 
 
“En ningún caso se podrá hacer referencia a orientaciones sobre la formación de los 
posibles candidatos o cualesquiera otras que vulneren los principios de igualdad, 
mérito y capacidad para el acceso a la función pública o establezcan limitaciones a los 
derechos de los funcionarios  reconocidos por las leyes” 
 
5º.- Reglamento de contratación de profesorado de la UCLM para la provisión 
urgente y temporal de plazas ante vacantes accidentales o bajas sobrevenidas 
(http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/normativa.asp) 
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Prevé la contratación urgente en supuestos como bajas por maternidad o paternidad a 
través del “Art. 2.d): Suspensión provisional por alguna de las causas previstas en la 
legislación vigente que resulte de aplicación.”. Este mecanismo daría de nuevo 
cumplimiento a los arts. 44, 51.b) y art. 56, de la Ley Orgánica 3/2007, y concretamente 
al art. 56 relativo a los “Permisos y beneficios de protección a la maternidad y la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral.” 


6º.- Resolución de 29.03.2005, de la UCLM,  por la que se publica la Normativa sobre 
permisos y licencias del Personal Docente e Investigador de la Universidad de 
Castilla-La Mancha (http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/normativa.asp) 


En el mismo se da cumplimiento a los siguientes arts. de la Ley de la Igualdad: 


. Art. 56, Ley de Igualdad, pues la normativa sobre permisos y licencias UCLM 
“permite un régimen de excedencias, reducciones de jornada, permisos u otros 
beneficios con el fin de proteger la maternidad y facilitar la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral. Con la misma finalidad se reconocerá un permiso de 
paternidad, en los términos que disponga dicha normativa.” 


7º.- . Art. 57, Ley de Igualdad:  En nuestros concursos se computa como tiempo 
efectivo de trabajo, los periodos de tiempo en los que el trabajador ha estado de baja por 
maternidad o paternidad. 


c) Mecanismos dirigidos a promover la igualdad entre hombres y mujeres en 
cuanto a la movilidad del Profesorado 
 
1º.- El Reglamento para la movilidad entre centros o campus de la UCLM y las 
comisiones de servicio del PDI, aprobado en  Consejo de Gobierno de 6 de febrero de 
2008 establece: 
 (http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/normativa.asp)   
 
 “Disposición adicional primera.- En los cambios de adscripción entre categorías 
idénticas o asimilables, o en los supuestos de dotación de nuevas plazas, se tendrá en 
consideración que: 
  
1.- El departamento dará preferencia a aquellas solicitudes que tengan su causa en 
delitos o faltas relacionadas con la violencia de género que hayan sido judicialmente 
constatados, atendiendo siempre al interés de las víctimas. 
2.- Cuando el cónyuge del solicitante o pareja de hecho administrativamente 
acreditada, también personal dependiente de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
esté adscrito a un centro o dependencia administrativa en el campus al que se solicita 
el traslado, el departamento asignará al solicitante cinco puntos adicionales a los 
méritos indicados en el baremo contemplado en este Reglamento. 
3.- Cuando el solicitante se encuentre en uno de los casos siguientes: 


a) que por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de 
ocho años o una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial, o 


b) que precise encargarse del cuidado directo de un familiar hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad, cuando por razones de edad, accidente o 
enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.  
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El departamento dará preferencia a la adscripción provisional, mientras dure la 
situación que motivó el traslado.” 


Esta disposición  desarrolla los arts. 51.a), b) y e) y 56 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


Por otra parte el número segundo favorece la conciliación de la vida familiar y laboral 
de los trabajadores según estipula la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la 
conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras. 


d) Mecanismos contra el acoso laboral 


1º.- El art. 45 del Convenio 
http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/Normativa/ConvenioColectivoPDILabora
l.pdf Colectivo para el Personal Laboral Docente e Investigador de la Universidad 
de Castilla-La Mancha (suscrito el 22 de septiembre de 2006) publicado en 
D.O.C.M. de 1 de noviembre de 2006, plantea un ámbito de negociación sindical para 
evitar y sancionar este tipo de conductas, según lo ordenado en el art. 62 de la Ley de 
Igualdad -Protocolo de actuación frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo-.   
(http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/normativa.asp) 


2º.- El Reglamento para la movilidad entre centros o campus de la UCLM y las 
comisiones de servicio del PDI, aprobado en  Consejo de Gobierno de 6 de febrero de 
2008 establece: 


(http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/normativa.asp) 
 
 “Disposición adicional primera.- En los cambios de adscripción entre categorías 
idénticas o asimilables, o en los supuestos de dotación de nuevas plazas, se tendrá en 
consideración que: 
  
1.- El departamento dará preferencia a aquellas solicitudes que tengan su causa en 
delitos o faltas relacionadas con la violencia de género que hayan sido judicialmente 
constatados, atendiendo siempre al interés de las víctimas. 


Este párrafo desarrolla el art. 82 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público. 


3º.- La Unidad de Inspección de Servicios de la Universidad de Castilla-La Mancha 
instruye expediente informativo y en su caso sancionador en los supuestos de mobbing 
u acoso laboral, previo expediente contradictorio en el que se desarrollan las fases 
procedimentales ordenadas por la LRJAP-PAC. 


e) Cumplimiento de otras disposiciones de la Ley de Igualdad: 
 
1º.- . El art. 58, Ley de Igualdad, regula la licencia por riesgo durante el embarazo y 
lactancia.  La Resolución de 29.03.2005, de la UCLM,  por la que se publica la 
Normativa sobre permisos y licencias del Personal Docente e Investigador de la 
Universidad de Castilla-La Mancha establece que la licencia por maternidad podrá ser 
disfrutada por el padre, salvo que ello provoque que en el momento de la 
reincorporación de la madre pueda existir riesgo para su salud. 
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2º.-  Art. 59 Ley de Igualdad: Vacaciones, en el que se establece que cuando la baja por 
maternidad o paternidad coincida con el periodo de vacaciones, el docente podrá 
solicitar su disfrute en periodo distinto. 
3º.-  El art. 21 del Convenio Colectivo para PDI laboral Docente e Investigador de 
la Universidad de Castilla-La Mancha (suscrito el 22 de septiembre de 2006) 
publicado en D.O.C.M. de 1 de noviembre de 2006, relativo a las vacaciones cumple 
estrictamente lo determinado en el art. 59 de la Ley 3/2007. 
4º.- El art. 23 del Convenio Colectivo en el que se regulan los permisos y licencias, 
cumple los arts. 56 y 57 de la Ley 3/2007. 
5º.-  El art. 25 del Convenio Colectivo regulador de los permisos por maternidad, 
paternidad o adopción, cumple lo ordenado en el art. 58 de la Ley –riesgo durante el 
embarazo-. 
6º.-  El art. 29.b) del Convenio Colectivo –excedencia especial para el cuidado de un 
familiar-, cumple estrictamente con los arts. 51.b) y 56 de la Ley. 
7º.- El art. 30 del Convenio Colectivo cumple con el art. 57 de la Ley 3/2007. 
8º.-  Los arts. 33, 34 y 35 del Convenio Colectivo cumplen los criterios del art. 51.f) –
igualdad retributiva-. 
f) Información y publicidad: 
1º.- La UCLM cuenta con un completo sistema de información para todo su personal 
mediante la página web institucional. http://www.uclm.es/ 
Dentro de la misma, el enlace con el Vicerrectorado de Profesorado de acceso a toda la 
documentación referenciada anteriormente y a las siguientes temáticas: 
http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/index.asp 


- Convocatorias de Profesorado 
- Permisos y Licencias del PDI 
- Méritos docentes de los funcionarios 
- Méritos docentes personal laboral indefinido 
- Reconocimiento antigüedad personal laboral temporal 
- Becas y Ayudas 
- Documentos de Interés 
- Impresos 
- Enlaces de interés 


También dispone de enlaces directos con: 


- Presentación 
- Estructura 
- Normativa 
- Competencias 
- Convenios 
- Comisiones 


2º.- Dando cumplimiento al principio constitucional de publicidad, todas las 
convocatorias de puestos de trabajo tanto laboral como funcionarial se publican en el 
D.O.C.M. Seguidamente se publican en la página web del Vicerrectorado de 
Profesorado: http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/convocatorias.asp 


Finalmente las convocatorias se envían a través del Departamento de Recursos 
Humanos a los Directores de Departamento y Centros. 
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3º.- A instancias de la UCLM se ha articulado un espacio virtual a modo de plataforma 
digital para facilitar la transmisión de información con las centrales sindicales: 
https://espacioscompartidos.uclm.es/gt/participacionsindical 


A través de esta plataforma se consensuará un Plan de Igualdad entre hombres y 
mujeres en la UCLM 
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7.-  RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. 
 
Los equipamientos e infraestructuras necesarios para la implantación de los títulos de 
Grado de Infantil y Primaria se acomodan, en alto grado, al cumplimiento de los 
objetivos formativos que se han diseñado para cada uno de los títulos propuestos. 
 
Presentamos, a continuación, los medios materiales y servicios de los cuatro centros 
universitarios de la UCLM. Aunque intentamos mantener una lógica coherencia en la 
descripción, ha de tenerse en cuenta la distinta estructuración de cada centro debido a su 
historia y ubicación particulares.  
 
No obstante, y antes de pasar a la descripción de los recursos de cada uno de los cuatro 
centros, hay que llamar la atención sobre los medios materiales y servicios disponibles 
en las instituciones colaboradoras. Dichas instituciones colaboradoras son, sobre todo 
centros públicos de Infantil y Primaria, sostenidos con fondos públicos y dotados con el 
equipamiento que tiene programado la Junta de Comunidades de la Castilla La Mancha. 
Por no ser prolijos en la descripción de dichos medios, si podemos asegurar que todos 
los centros colaboradores disponen de los servicios materiales y servicios necesarios 
para contribuir a una formación de calidad de los futuros maestros y maestras. Lo 
mismo podrá afirmarse de los centros privados concertados que son acreditados por la 
Junta de Comunidades de Castilla La Mancha.    
 


A) ALBACETE 
 
A continuación, pasamos a ofrecer un listado detallado de los recursos materiales y 
servicios con los que cuenta la E.U. de Magisterio de Albacete. Este listado tendrá dos 
grandes bloques. En el primer bloque se describen aquellos recursos materiales y 
servicios de uso general para todos los profesores y alumnos. En el segundo bloque se 
encuentra el equipamiento específico de aquellas áreas de conocimiento que lo posean. 
 
7.1.- Recursos materiales y servicios generales. 
 
7.1.1.- Edificio de uso exclusivo. 
 
La E.U. de Magisterio de Albacete cuenta, para el desarrollo de su docencia, con un 
edificio de uso exclusivo (edificio “Simón Abril”), donde se encuentran las aulas, 
laboratorios, seminarios y otros espacios (aula de plástica, aula de música, aula de 
informática), así como un  gimnasio situado en un edificio cercano al edificio principal , 
que será remodelado por completo próximamente. Este edificio cuenta con 11 aulas y 2 
seminarios con la siguiente capacidad: 
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Descripción detallada de todas las instalaciones: 
 


 Aula 1    77 puestos 
 Aula 2    77 puestos 
 Aula 3    82 puestos 
 Aula 4    77 puestos 
 Aula 5    77 puestos 
 Aula 6  203 puestos 
 Aula 7    50 puestos  
 Aula 8    52 puestos 
 Aula 9    50 puestos 
 Aula 10  53 puestos 
 Aula 11 105 puestos 
 Seminario 1 con 25 puestos 
 Seminario 2 con 25 puestos 
 Laboratorio de idiomas con 30 puestos. 
 Aula experimental de Didáctica de la expresión plástica  
 Gimnasio 
 Aula de Música  
 Aula Althia (Nuevas Tecnologías)  con 30 puestos. 
 Aula de informática con 40 puestos. 
 Laboratorio de Biología 
 Laboratorio de Química 
 Laboratorio de Física 
 Diez servicios (mujeres y hombres) 
 Archivo (con expedientes datados desde 1841) 
 58 despachos para el profesorado dotados con equipamiento informático 


(ordenador, impresora, scanner, etc.), donde se imparten las tutorías 
correspondientes 


 Delegación de alumnos 
 5 despachos del equipo de Dirección del Centro. 
 Despacho para el administrador del Centro y secretario de Dirección 
 Despacho para la Secretaría del Centro y apoyo a la docencia, con equipamiento 


informático, fotocopiadora, etc. 
 Conserjería con equipamiento informático, fotocopiadora, scanner, fax,… 
 Salón de Actos con capacidad para 228 personas. 
 Sala de reuniones  


 
7.1.2.- Edificios de uso compartido. 
 
Biblioteca del Campus: 
 
Se encuentra situada en el Paraninfo, edificio contiguo (a 20 metros de distancia), por lo 
que disponibilidad a la misma es casi instantánea, pudiendo utilizarla, como así ocurre, 
por parte de nuestros alumnos, como parte del mismo Centro. 
 
Las principales características que posee la biblioteca (Datos 2007) son: 
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Materiales bibliográficos 
 


 199.912 ejemplares de libros, monografías.. 
 55.540 libros electrónicos 
 2226 títulos de revistas 
 884 suscripciones abiertas 
 16.266 suscripciones a revistas electrónicas 
 744 Microformas 
 6531 CD rom, disquetes 
 2388 Registros sonoros 
 3648 Videos y DVDs. 
 974 Material cartográfico 


 
Equipamiento de la Biblioteca General 
 


 870 puestos de lectura 
 4 salas para trabajos en grupo (24 puestos) 
 17 ordenadores de uso público 
 15 ordenadores portátiles para uso público 
 2 puestos para consulta de material audiovisual (televídeo + DVD) 
 2 fotocopiadoras de uso público 
 1 escáner de uso público 
 1 maquina de autopréstamo 


 
Servicios ofertados 
 


  Lectura en sala. 
 Salas para trabajos en grupo. 
 Adquisición de libros (fondos de centros y desideratas en biblioteca). 
 Información bibliográfica y búsquedas bibliográficas 
 Préstamo y reserva de documentos 
 Préstamo ínter bibliotecario. 
 Formación de usuarios/Visitas guiadas. 
 Reprografía. 
 Sugerencias y reclamaciones. 
 Infraestructura para uso de portátiles propios. 
 Préstamo de portátiles y otros materiales no bibliográficos  
 Alerta informativa (a través de DialNet o de la propia biblioteca). 
 Información de novedades (a través de la lista de distribución de la Biblioteca). 
 Consulta a la base de datos en línea 


 
Personal de la Biblioteca 
 


 21 bibliotecarios y personal administración. 
 19 estudiantes con beca de colaboración. 


 
 
Instalaciones deportivas: 


cs
v:


 6
33


46
55


39
17


19
14


81
04


58
47







ANTEPROYECTO DE LA MEMORIA PARA LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO DE GRADO DE 
MAESTRO EN EDUCACIÓN INFANTIL 


 


-218- 


 
Cercano al edificio de la Escuela de Magisterio se encuentran las instalaciones 
deportivas de la Universidad de Castilla-La Mancha en el campus de Albacete, también 
a disposición de la actividad docente. Los espacios deportivos que incluyen son los 
siguientes: 
 
 Pabellón polideportivo multiusos: 3 pistas polideportivas con cortinas 


separadoras, sala de usos múltiples, vestuarios masculinos, vestuarios 
femeninos, vestuarios masculinos para minusválidos, vestuarios femeninos para 
minusválidos,  graderío. 


 Pistas de atletismo con sala de musculación, vestuarios masculinos, vestuarios 
femeninos. 


 
 También cuenta con un gimnasio que se utiliza para la enseñanza de los 


contenidos deportivos dentro de las materias relacionadas con la Educación 
Física. 


 
7.1.3.- Servicios generales.  
 
Todas las aulas están dotadas con ordenador, cañón proyector, sistema de megafonía 
integrado, acceso Internet por cable y WIFI. 
 
Se cuenta, también, con 2 pizarras digitales (una fija en el aula 8 y otra portátil). 
 
Asimismo, se disfrutan otros servicios, que son los que siguen: 
 


- Servicio de mantenimiento de infraestructuras (un aparejador y dos técnicos). 
- Servicio de mantenimiento informático (4 becarios para atender el acceso libre 
de alumnos a las aulas de nuevas tecnologías y laboratorio de idiomas). 
- Servicio de limpieza (contrata correspondiente) 


 
7.2.- Recursos materiales utilizados para el desarrollo de didácticas específicas. 
 
Además de la dotación de aulas que acabamos de enumerar contamos con los siguientes 
medios: 
 
7.2.1.- Nuevas Tecnologías. (Aula de informática). 
 
El  aula de informática del Centro de Albacete dispone de: 
 


 20 ordenadores de última generación conectados a red. 
 2 Ordenadores para becarios. 
 Programas con que cuentan los equipos: Navegación (Internet Explorer), Office 


y Open Office, editores de páginas web (Front Page), Windows y otros. 
 1 Impresora 
 Video proyector y pantalla. 


 
Desde el laboratorio de NNTT se cumple una doble función:  
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 Apoyo a la docencia presencial de algunas asignaturas, principalmente Nuevas 
Tecnologías Aplicadas a la Educación, asignatura troncal que se imparte en 
tercer curso de la titulación para las especialidades que se cursan en la Escuela 
de Magisterio de Albacete. 


 
 Acceso libre a los recursos que la red ofrece para todo el alumnado del Centro. 


Fuera del horario de docencia. 
 
El Centro cuenta con la colaboración del servicio de informática para actualización y 
mantenimiento de los equipos y programas y de un técnico de apoyo informático a la 
docencia. 
 
Durante las horas de utilización de la sala para docencia, son los profesores quienes se 
responsabilizan del adecuado uso que se hace de la misma.   
 
En tiempo de acceso libre, son dos becarios del Centro quienes se ocupan de prestar el 
servicio durante el horario de mañana y tarde. Si algún equipo no funciona o funciona 
de forma incorrecta, se debe comunicar al becario.  
 
7.2.2.- Música: Aula de Música.  
 
El aula de música de la E. U. de Magisterio de Albacete es un amplio espacio dedicado 
fundamentalmente a la docencia de todas las asignaturas del plan de estudios vinculadas 
con la educación musical. Dispone de medios materiales suficientes, variados y de alta 
calidad para ofrecer al alumnado de los Grados de Ed. Infantil y Ed. Primaria la 
posibilidad de obtener una formación teórico-práctica adecuada y actualizada. 
 
Material existente en el aula de música: 
 


 Pantalla de proyección 
 Televisión de 31 “ 
 Cadena musical con pletina y tocadiscos 
 Lector de CD 
 Piano vertical 
 Metalófono cromático bajo (5) 
 Metalófono diatónico contralto (4) 
 Metalófono diatónico soprano (8) 
 Metalófono cromático soprano (6) 
 Metalófono diatónico soprano (2) 
 Xilófono cromático bajo (5) 
 Xilófono diatónico bajo (3) 
 Xilófono diatónico contralto (6) 
 Xilófono diatónico soprano (4) 
 Xilófono cromático soprano (7) 
 Carrillón cromático contralto (4) 
 Carrillón cromático soprano (2) 
 Carrillón cromático contralto (1) 
  Retroproyector 
 Amplificador 
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 Bafles 
 Metalófono soprano Studio 49 
 Metalófono alto Studio 49 
 Metalófono bajo Studio 49 
 Xilófono soprano  Studio 49 
 Xilófono alto Studio 49 
 Juego rumberas con pie y cencerro 
 Pie de plato 
 Castañuelas tablero 
 Cajón rumbero 
 Melódica Hohner piano-32 
 Guitarra española 
 Batería  
 6 panderetas 
 4 maracas 
 5 flautas 
 5 panderos 
 Cascabeles y castañuelas 
 Atril de metal para partituras (10) 


 
7.2.3.-  Educación Física. Gimnasio 
 
El gimnasio se encuentra en un edificio independiente cercano a la Escuela de 
Magisterio y dispone de los siguientes espacios: 


 
 Pista de gimnasio. 
 Almacén. 
 Vestuarios masculinos. 
 Vestuarios femeninos. 


 
Está dotado con todo el material deportivo y accesorio necesario para impartir las 
asignaturas propias del área de la didáctica de la expresión corporal  
 
Asimismo se está en vías de firmar un convenio con en el Instituto Municipal de 
Deportes para la utilización de la piscina cubierta por parte de nuestros profesores y 
alumnos en aquellas actividades docentes que la necesiten. 
 
7.2.4.-  Ciencias Experimentales.  
 
7.2.4.1.- Laboratorio de Química 
 
Para el desarrollo de la docencia de las asignaturas del área de Didáctica de las CC. 
Experimentales se cuenta con un Laboratorio de Química con 40 puestos. 
 
Este laboratorio se encuentra equipado con: 


 
 Reactivos químicos para la realización de las prácticas de laboratorio 
 Material de vidrio para la realización de las prácticas de laboratorio tales como: 


o Matraces 
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o Tubos de ensayo 
o Cristalizadores 
o Vasos de precipitados 
o Pipetas y buretas, etc 


 Termómetros 
 2 Centrifugadoras 
 Mecheros Bünsen  
 4 Mantas calefactoras 
 2 Balanzas digitales de precisión 
 Agitadores magnéticos 
 Campana extractora de gases  
 Polímetro 
 34 taburetes y 6 sillas con pala 
 10 vitrinas puertas correderas 
 5 mesas centrales de laboratorio con tomas eléctricas y servicio de grifería. 


 
7.2.4.2.- Laboratorio de Física 
 
Para el desarrollo de la docencia de las asignaturas del área de Didáctica de las CC. 
Experimentales se cuenta con un Laboratorio de Física con 45 puestos. 
 


Este laboratorio se encuentra equipado con: 
 


 Equipos ENOSA elemental de: 
o Mecánica 
o Electricidad 
o Óptica 
o Calor 


 
 Equipo “Torres Quevedo” de Física de Cátedra para la realización de prácticas: 


o Mecánica 
o Electricidad 
o Óptica 
o Termología 


 
 40 taburetes y 5 sillas con pala fija 
 10 Armarios-vitrina 
 Manta calefactora 
 Frigorífico 
 Cromatógrafo de gases 
 Horno de Columnas 
 Detector de Yodos 
 Agitadores magnéticos 
 Equipo Láser para la visualización de Hologramas 
 Equipo para el estudio de rayo catódicos 
 Contador Geiger Müller para el estudio de la radioactividad 
 2 CPU´s ordenadores y monitores 
 2 Impresoras 
 1 Scaner 
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 Microfilmadora 
 5 mesas centrales de laboratorio con tomas eléctricas  y servicio de grifería 
 Fuente de corriente continua en el laboratorio 
 Otro material fungible: 


o Soldadores 
o Alicates 
o Destornilladores 


 
 
 
 
7.2.4.3.- Laboratorio de Biología 
 
Para el desarrollo de la docencia de las asignaturas del área de Didáctica de las CC. 
Experimentales se cuenta con un Laboratorio de Biología con 30 puestos. 
 


 Frigorífico con congelador 
 Estufa de cultivo 
 Centrífuga 
 Espectrofotómetro 
 Baño María 
 Balanza de granatorio con pesas incluidas 
 Lupa binocular (7)  
 Microscopios (13) 
 32 Taburetes 
 10 Armarios-vitrina  
 5 Mesas centrales de laboratorio con tomas eléctricas y gas y grifería 
 2 Pantalla de proyección 
 Caja de luz en madera 
 Balanza de precisión 
 Microfilmadora 
 Armario germinador de plantas 
 Estudio didáctico para el estudio del oido 
 Estudio didáctico para el estudio del cuerpo humano 
 Estudio didáctico para el estudio de la fauna y la flora 


  
7.2.5.- Aula Experimental de Didáctica de la expresión plástica 
 
Para el desarrollo de la docencia de las asignaturas del área de Didáctica de la Expresión 
Plástica se cuenta con un Aula experimental de Expresión Plástica de 40 puestos. 
 


 3 pupitres individuales de dos plazas 
 40 taburetes 
 8 sillas fijas 
 4 armarios 
 6 mesas de trabajo con ocho cajones de madera 
 1 mesa de dibujo con ruedas 
 2 mesas de proyector/retroproyector 
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 Pantalla de proyección 
 2 proyectores 
 1 caballete de metal 
 Material fungible específico de plástica y dibujo 


 
7.2.6.- Laboratorio de idiomas 
 
El Laboratorio de Idiomas es controlado por el profesor y ofrece a los alumnos la 
posibilidad de realizar actividades de aprendizaje y ejercicios prácticos basados en 
video y audio. Asimismo, este laboratorio también se utiliza para las clases prácticas de 
las asignaturas de nuevas tecnologías y de libre acceso para todo el alumnado del Centro 
en las horas que no está ocupado con docencia. 
 
El material del aula de idiomas es el siguiente: 
 


 20 ordenadores clónicos AOPEN P4 1.80 Ghz. 
 20 monitores LG 17” 
 30 equipos multicanal de sonorización (puesto de alumnos) 
 1 equipo de control de sonido multicanal 
 1 Impresora Laserjet 
 10 Sillas con pala fija 
 3 Armarios  
 Televisión color de 29” 
 2 receptores digitales 
 1 DVD 
 30 sillas anatómicas 
 Muebles consola multimedia del profesor 
 15 muebles cabina multimedia bipersonal 
 Microcascos para alumnos 


 
7.2.7.- Aula Althia. 
 
El aula Althia es igual a aquellas de las que disponen las escuelas e institutos. Consta de 
5 mesas circulares con tres ordenadores por mesa más el ordenador del profesor. 
También cuenta con una impresora multifunción en red, de color, y un cañón de 
videoproyección. 
 
7.2.8.- Didáctica de las Matemáticas 
 
Los profesores del Departamento cuentan con el suficiente material didáctico, impreso y 
de software, para trabajar con pequeños grupos (máximo 14) de 4 estudiantes. 
 


 Bloques lógicos 
 Juegos de lógica 
 Juegos para distinguir cualidades 
 Material fungible: plastilina, pegamento, cartulinas, papel vegetal, papel 


isométrico, etc. 
 Instrumentos de dibujo: reglas, compases, semicírculos, etc. 
 Bloques multibase 
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 Regletas 
 Ábacos 
 Calculadoras 
 Dominós de fracciones, decimales y porcentajes 
 Geoplano 
 Polydron 
 Troquelados 
 Puzzles 
 Poliminos 
 Mosaicos 
 Mecanos 
 Varillas encajables 
 Palillos 
 Tangran 
 Instrumentos de medida para cada una de las distintas magnitudes: balanzas, 


reglas, polígonos de plástico para recubrir superficies, etc. 
 Sólidos transparentes con un orificio para rellenar de arena o líquido 
 Software educativo para números, geometría plana y del espacio y estadística 
 Ejemplares de la LOGSE, LOU, de los Estándares Curriculares de Educación 


Matemática y de textos de Primaria de diversas editoriales, de Historia de la 
Matemática y de Matemática recreativa. 


 


B) CIUDAD REAL 
 
El listado de los recursos materiales y servicios con los que cuenta la E.U. de Magisterio 
de Ciudad Real se estructura en dos bloques; en el primero se describen aquellos 
recursos materiales y servicios de uso general estructurados en tres edificios; y, en el 
segundo, se anotan los servicios generales. 
 
7.1.- Recursos materiales y servicios generales. 
 
7.1.1.- Edificios de uso exclusivo. 
 
La E.U. de Magisterio de Ciudad Real cuenta para el desarrollo de su docencia con tres 
edificios donde se encuentran las aulas, laboratorios, los servicios administrativos, 
despachos de dirección, biblioteca y  gimnasio. Aun cuando se definen así, ninguno 
tiene un uso exclusivo de aquello que lo define y mantiene pues otras funciones entre 
las que es de destacar las aulas. 
 
En el edificio “Lorenzo Luzuriaga” (planta baja y otras tres plantas) se encuentran 
Dirección, administración, aulas, Laboratorios de CC. Experimentales, Laboratorio de 
Idiomas, Despachos de los profesores y otras dependencias que por planta a 
continuación describimos. 
 
PLANTA BAJA 
 


 Aula 0.06      65 puestos 
 Aula 0.07     40 puestos (Uso exclusivo de educación musical) 
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 Salón de Actos 250 puestos 
 Conserjería 
 Despacho 0.02   Dirección 
 Despacho 0.10    Secretaria 
 Despacho 0.11    Subdirectora de O. Académica 
 Despacho 0.12    Subdirector de Alumnos 
 Despacho  0.13   Administradora 
 Despacho  0.09    Secretaria Dirección 
 Despacho  0.01    Administración 
 Despacho  0.14    Archivo 
 Local         0.04    Cafetería 
 Dos servicios (mujeres y hombres) 


 
PLANTA PRIMERA 
 


 Aula 1.01     92 puestos 
 Aula 1.02   160 puestos 
 Aula 1.03   (Laboratorio de Ciencias E.) 
 Aula 1.04.    76 puestos 
 Aula 1.05     76 puestos 
 Aula 1.06     61 puestos 
 Dos servicios (mujeres y hombres). 


 
PLANTA SEGUNDA 
 


 Aula 2.01   100 puestos 
 Aula 2.02    152 puestos 
 Aula 2.03 (Laboratorio de Idiomas)   34 puestos 
 Aula 2.04  (Aula ALTHIA, 15 ordenadores)   30 puestos 
 Aula 2.05       76 puestos 
 Aula 2.06       76 puestos 
 Aula 2.07        56 puestos 
 Aula 2.08       72 puestos 
 Aula 2.09  (Informática)    36 puestos informáticos 
 Dos servicios (mujeres y hombres) 


 
PLANTA TERCERA 
 
La planta tercera esta destinada a despachos de profesores en un número de 27 
Sala de Juntas 
Sala de Profesores 
Dos servicios (mujeres y hombres) 
 
7.1.2.- Edificios de uso compartido. 
 
AULARIO 
  
 Consta de 2 plantas. 


cs
v:


 6
33


46
55


39
17


19
14


81
04


58
47







ANTEPROYECTO DE LA MEMORIA PARA LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO DE GRADO DE 
MAESTRO EN EDUCACIÓN INFANTIL 


 


-226- 


PLANTA BAJA 
 
  Biblioteca 70 puestos 


Materiales bibliográficos 
 


 34.000 ejemplares de libros, material informático, etc. 
 37 títulos de revistas 
 21 suscripciones abiertas 
 


Equipamiento de la Biblioteca 
 


 70 puestos de lectura 
 4 ordenadores de uso público 
 2 ordenadores portátiles para uso público 
 4 ordenadores para consulta del catálogo 
 1 digital sender de uso publico 


 
Servicios ofertados 
 


 Lectura en sala. 
 Adquisición de libros (fondos de centros y desideratas en biblioteca). 
 Información bibliográfica. 
 Préstamo. 
 Préstamo interbibliotecario. 
 Formación de usuarios. 
 Sugerencias y reclamaciones. 
 Infraestructura para uso de portátiles propios. 
 Préstamo de portátiles. 
 Alerta informativa (a través de DialNet o de la propia biblioteca). 
 Información de novedades (a través de la lista de distribución de la Biblioteca). 


 
Personal de la Biblioteca 
 


 1 bibliotecarios. 
 3 estudiantes con beca de colaboración. 


Otros servicios: 
 Archivos 
 Capilla 
 Dos servicios (mujeres y hombres). 


 
PLANTA SEGUNDA 


 Aula 1.07   96 puestos 
 Aula 1.08 (Plástica)  24 puestos 


 
7.1.3.- Servicios generales. 
 
Todas las aulas están dotadas, al menos, con ordenador y cañón proyector y acceso 
WIFI.  
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Servicio de mantenimiento de infraestructuras (un aparejador y dos técnicos) 
 
Servicio de mantenimiento informático – Centro de cálculo (un técnico y becarios para 
atender el acceso libre de alumnos a las aulas de nuevas tecnologías) 
 
Servicio de limpieza (contrata correspondiente) 
 
 
 
 
7.2.- Recursos materiales utilizados para el desarrollo de didácticas específicas.  
7.2.1.- Gimnasio. 
 
La instalación básica para el desarrollo de las asignaturas vinculadas a la Educación 
Física (área de Didáctica de la Expresión Corporal) es un Gimnasio de 21 x 31 m., con 
dos vestuarios para alumnos, dos almacenes y un despacho para profesores. El gimnasio 
cuenta con un equipo de sonido de alta fidelidad de gran potencia, así como la 
posibilidad de utilizar un micrófono inalámbrico para el profesor. 
 
En los almacenes se guarda material que permite el desarrollo de la docencia 
relacionada con su didáctica específica, el deporte, la psicomotricidad y la salud. Este 
material se renueva anualmente. También se cuenta con una cámara de video digital 
para la grabación y posterior análisis de las prácticas realizadas por los alumnos. 
 
7.2.2.- Laboratorio de Ciencias Experimentales. 


 
Para el desarrollo de la docencia de las asignaturas del área de Didáctica de las CC. 
Experimentales se cuenta con el Laboratorio de Ciencias, con 42 puestos. 
 
Para este laboratorio se espera una nueva inversión de: 


 
 Materiales didácticos: maquetas, vídeos y cds, murales, material para juegos 


infantiles, etc. 
 Ordenadores portátiles (uno por cada dos estudiantes) para el laboratorio. 


 
Se mantiene el laboratorio gracias al cuidado de los profesores y al suministro de 
material que se compra con cargo al Centro cada año o cada dos. 
 
7.2.3.- Aula de música. 
 
El Aula de Música de la E. U. de Magisterio de Ciudad Real está situada en la planta 
baja del centro. Constituye un gran espacio dedicado a la docencia de las asignaturas del 
plan de estudios vinculadas con la E. Musical. El Aula dispone, además, de un pequeño 
espacio adicional para clases en pequeño grupo y cuenta con un almacén anejo en donde 
se ubican diferentes armarios con diversos archivos con material bibliográfico y 
discográfico, así como numeroso material musical de percusión adquirido y construido 
por los propios alumnos y de aplicación didáctica. Los instrumentos musicales son de 
diversa índole y los de placa (carillones, xilófonos y metalófonos) son de excelente 
calidad para ofrecer a los alumnos de los Grados de Ed. Infantil y Ed. Primaria las 
mejores posibilidades para su adecuada formación. 
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Material e instrumentos musicales 


- 1 piano de cola, marca Yamaha, modelo C22. 
- 1 piano de estudio (vertical) marca Astor. 
- 2 asientos pianista. 
- 1 piano electrónico Privia, modelo PX200. 
- 1 sintetizador de teclado marca Kawai. 
- 2 guitarras españolas. 
- 1 ordenador 
- 1 equipo de sonido, marca Marantz, compuesto de: 


o  Amplificador estéreo y multicanal (60 W) 
o 2 altavoces de 3 vías. 
o Plato de reproducción de discos de vinilo. 
o Reproductor de CD. 
o Reproductor-grabador de cassettes. 
o Sintonizador de radio. 
o 2 micrófonos de grabación. 


- 1 pantalla de proyección. 
- 1 retroproyector 
- 1 mesa-soporte del retroproyector. 
- 2 pizarras grandes pautadas. 
- 2 pizarras grandes sin pauta. 
- 2 pizarras pequeñas portables. 
- 1 mesa nueva profesor 
- 1 mesa ordenador. 
- 60 sillas de alumnos regulables en altura. 
- 30 atriles. 


 
Instrumentos musicales de láminas 


- 6 carillones diatónicos soprano, marca Studio 49. 
- 6 carillones cromáticos soprano, marca Studio 49. 
- 8 xilófonos diatónicos soprano, marca Studio 49. 
- 8 xilófonos cromáticos soprano, marca Studio 49. 
- 8 xilófonos diatónicos contralto, marca Studio 49. 
- 8 xilófonos cromáticos contralto, marca Studio 49. 
- 3 xilófonos diatónicos bajo, marca Studio 49. 
- 3 xilófonos cromáticos bajo, marca Studio 49. 
- 12 unidades individuales (escala crómatica) xilófono contrabajo, Studio 49. 
- 6 metalófonos diatónicos soprano, marca Studio, 49. 
- 6 metalófonos cromáticos soprano, marca Studio, 49. 
- 10 metalófonos diatónicos contralto, marca Studio, 49. 
- 10 metalófonos �romáticos contralto, marca Studio, 49. 
- 2 metalófonos diatónicos bajo, marca Studio, 49. 
- 2 metalófonos cromáticos bajo, marca Sonor y Studio, 49. 
- 38 soportes para los instrumentos de placa. 


 
Instrumentos musicales viento y de pequeña percusión 


- 2 flautas sopranino. 
- 4 flautas de pico soprano. 
- 4 flautas de pico contralto. 
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- 1 flauta pico tenor. 
- 1 flauta travesera soprano. 
- 1 flauta de émbolo. 
- 10 pares de crótalos. 
- 3 triángulos. 
- 3 juegos de platos de mano. 
- 1 plato batería y soporte. 
- 3 juegos cascabeles. 
- 10 cajas chinas. 
- 10 tubulares 
- 10 pares de claves. 
- 1 temple-block. 
- Cajón rumbero. 
- 1 güiro. 
- 1 cabasa. 
- 1 quijada. 
- 1 carraca. 
- 2 timbales batería. 
- 1 caja y soporte. 
- 2 pares de maracas. 
- 2 rascadores. 
- 10 panderos. 
- 3 panderetas. 
- 2 aros con sonajas. 
- 5 aros para movimiento. 


 
Otros instrumentos 
En el almacén se ubican también diferentes instrumentos construidos por los alumnos 
para uso escolar y clasificados por familias (viento, metal, madera, membrana e 
híbridos). 
 
Mantenimiento 
Los servicios de mantenimiento que se llevan a cabo con este material específico son 
los siguientes: 


 Los pianos se afinan, al menos, una vez al año ya que su uso cotidiano impone 
este mantenimiento.  


 Los instrumentos de placas, que son fundamentales en el desarrollo de las 
asignaturas Agrupaciones Musicales I y II. Su uso hace preciso que 
periódicamente haya que renovarlos ya que es más costoso el arreglo que la 
sustitución por elementos nuevos. 


 Los carros soporte para los instrumentos de láminas sufren el lógico deterioro 
con su continuo. Algunos pequeños elementos pueden deteriorarse o perderse y, 
al igual que ocurre con los instrumentos de láminas, en ciertos casos es 
preferible sustituirlos por otros nuevos ya que la reparación es más costosa y 
difícil. Este deterioro en los instrumentos y en los soportes se produce 
generalmente en un espacio de tiempo de dos años. 


 Los atriles también son renovados cada cierto tiempo ya que debido a su 
continuado uso, sus estructuras se doblan y deterioran. 


 
7.2.4.- Laboratorio de idiomas. 
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El Laboratorio de Idiomas es controlado por el profesor y ofrece a los alumnos la 
posibilidad de realizar actividades de aprendizaje y ejercicios prácticos basados en 
video y audio. Asimismo, este laboratorio también se utiliza para las clases prácticas de 
las asignaturas de nuevas tecnologías y de libre acceso para todo el alumnado del Centro 
en las horas que no está ocupado con docencia. 
  
El material del aula de idiomas es el siguiente: 
  


 15 ordenadores PENTIUM IV.  
 15 monitores alumnos  
 2 pantallas LCD 17”  
 1 Armarios  
 Televisión color de 29”  
 2 estanterías  
 1 DVD  
 30 sillas alumnos  
 1 consola multimedia del profesor  
 1 ordenador profesor  
 1 ordenador servidor  
 1 cámara WEB  
 1 cañón  
 1 VHS  
 1 Retro-proyector  
 1 pizarra digital  
 1 pizarra Vileda  
 30 Microcascos para alumnos  


  


C) CUENCA 
 
A continuación pasamos a ofrecer un listado detallado de los recursos materiales y 
servicios con los que cuenta el centro de Cuenca. Este listado tendrá dos grandes 
bloques. En el primer bloque se describirán aquellos recursos materiales y servicios de 
uso general para todos los profesores y alumnos. En el segundo bloque se enumera el 
equipamiento específico de aquellas áreas de conocimiento que lo posean. 
 
7.1.- Recursos materiales y servicios generales. 
 
7.1.1.- Edificio de uso exclusivo. 
 
La E.U. de Magisterio de Cuenca cuenta para el desarrollo de su docencia con un 
edificio de uso exclusivo, donde se encuentran las aulas, laboratorios, seminarios y otros 
espacios (aula de plástica, aula de música, aulas de informática y gimnasio): 
 
Este edificio cuenta con 14 aulas con la siguiente capacidad: 
 


 Aula 1   105 puestos 
 Aula 2    70 puestos 
 Aula 3    65 puestos 
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 Aula 4    61 puestos 
 Aula 5    61 puestos 
 Aula 6    73 puestos 
 Aula 7    48 puestos + un piano 
 Aula 8    36 puestos 
 Aula 9    25 puestos 
 Aula 10  56 puestos 
 Aula 11  60 puestos 
 Aula 12  52 puestos 
 Aula 13  45 puestos 
 Aula 14  18 puestos 
 Aula de usos múltiples  36 puestos + un piano 
 Seminario Cervantes 25 puestos 
 Seminario Ramón y Cajal 25 puestos 
 


También cuenta con: 
 Laboratorio de idiomas (Seminario Gines de los Rios) con 26 puestos 
 Laboratorio de ciencias con 30 puestos 
 Aula de plástica con  63 puestos 
 Gimnasio de 200 metros cuadrados 
 Aula de Música con 45 puestos 
 TIEN 5 puestos 
 Aula Althia (Nuevas Tecnologías) 30 puestos 
 Aula de informática dotada de 40 ordenadores para uso de los alumnos cuando 


no se imparten clases que la necesiten.  
 Gabinete de Logopedia 10 puestos + Cámara Gessell 6 puestos 
 Seis servicios (mujeres y hombres) 


 
Cuentan además con 23 despachos para el profesorado, donde se imparten las tutorías 
correspondientes y espacios destinados al equipo directivo, profesorado, alumnado y 
secretaría general del centro. 
 


 Despacho de alumnos 
 Despacho para el Director de Magisterio 
 Despacho para la Secretaria de Dirección. 
 Despacho para el Secretario del Centro 
 Despacho para la Subdirectora de Prácticas. 
 Despacho para la Subdirectora de Ordenación Académica 
 Despacho para la Administradora del Centro 
 Despacho para la Secretaria de la Escuela  
 Despacho para la Universidad de Mayores José Saramago 
 Despacho cedido a la Asociación Maestros Jubilados y a la Asociación de 


antiguos alumnos Universidad José Saramago. 
 


También existe una serie de espacios de uso múltiple para el profesorado y alumnado: 
 


 Sala de Juntas. 
 Espacio destinado al profesorado, que puede ser utilizado para realizar tutorías. 
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 Espacio destinado a fotocopiadora, scanner e impresora de uso compartido para 
todos los profesores del Centro (este espacio es también utilizado por los 
becarios que posee el Centro para ayudar en las tareas docentes). 


 En el vestíbulo de han habilitado 24 puestos de estudio, dotados de mesas, 
conexión a la red eléctrica, y conexión por cable así como Wifi para su 
utilización por parte de los alumnos de trabajos en grupo o individuales. 


 El edificio posee una cafetería de aproximadamente 80 m2  
 
 
7.1.2.- Edificios de uso compartido. 
 
Biblioteca del Campus: 
 
Se encuentra situada  en un edificio contiguo, por lo que disponibilidad a la misma es 
casi instantánea, pudiendo utilizarla, como así ocurre, por parte de nuestros alumnos 
como si fuera parte del mismo Centro. 
 
Las principales características que posee la biblioteca (Datos 2006) son: 
 
Materiales bibliográficos 
 


 140857 ejemplares de libros, monografías.. 
 55.540 libros electrónicos 
 2109 títulos de revistas 
 525 suscripciones abiertas 
 16.266 suscripciones a revistas electrónicas 
 244 Microformas 
 1808 CD rom, disquetes 
 1280 Registros sonoros 
 3096 Videos y Vds. 
 3106 Fotografías y diapositivas 
 896 Material cartográfico 
 119 otros 


 
Equipamiento de la Biblioteca  
 


 715 puestos de lectura 
 2 salas para trabajos en grupo (16 puestos) 
 13 ordenadores de uso público 
 13 ordenadores portátiles para uso público 
 11 ordenadores para consulta del catálogo 
 3 puestos para consulta de material audiovisual (televídeo + DVD) 
 1 fotocopiadoras de uso público 
 1 escáner de uso público 
 1 maquina de autopréstamo 


 
Servicios ofertados 
 


 4 Lectura en sala. 
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 1 Sala para trabajos en grupo. 
 Adquisición de libros (fondos de centros y desideratas en biblioteca). 
 Información bibliográfica y búsquedas bibliográficas 
 Préstamo y reserva de documentos 
 Préstamo ínter bibliotecario. 
 Formación de usuarios/Visitas guiadas. 
 Reprografía. 
 Sugerencias y reclamaciones. 
 Infraestructura para uso de portátiles propios. 
 Préstamo de portátiles y otros materiales no bibliográficos (DVD portátil, 


cámara digital, MP3, navegador GPS, memorias USB, tarjeta Wifi, auriculares, 
atriles) 


 Alerta informativa (a través de DialNet o de la propia biblioteca). 
 Información de novedades (a través de la lista de distribución de la Biblioteca). 
 Consulta a la base de datos en linea 


 
Personal de la Biblioteca 
 


 13 bibliotecarios. 
 12 estudiantes con beca de colaboración. 


 
 
Instalaciones deportivas: 
 
Junto al edificio de la Escuela se encuentran las instalaciones deportivas de la 
Universidad de Castilla-La Mancha en el campus de Cuenca, también a disposición de 
la actividad docente. Los espacios deportivos que incluyen son los siguientes: 
 
 Pabellón polideportivo multiusos: 3 pistas polideportivas con cortinas 


separadoras, sala usos múltiples, sala de lucha con tatami, vestuarios 
masculinos, vestuarios femeninos, vestuarios masculinos para minusválidos, 
vestuarios femeninos para minusválidos, pista de padel, graderío con 300 plazas. 


 
 Campo de fútbol 7 de césped artificial. 


El pabellón polideportivo se utiliza para la enseñanza de los contenidos deportivos 
dentro de las materias relacionadas con la Educación Física. 
 
7.1.3.- Servicios generales.  
 
Todas las aulas están dotadas,  con ordenador y cañón proyector y acceso WIFI. 
 
Las aulas de mayor capacidad, así como los laboratorios, aula de informática, aula 
Althia y aula de plástica cuentan con un sistema de megafonía integrado  
Servicio de mantenimiento de infraestructuras (un aparejador y dos técnicos) 
 
Servicio de mantenimiento informático –Servicio de Informática (dos técnicos y 
becarios para atender el acceso libre de alumnos a las aulas de nuevas tecnologías) 
 
Servicio de limpieza (contrata correspondiente) 
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7.2.- Recursos materiales utilizados para la el desarrollo de didácticas específicas. 
 
7.2.1.- Nuevas Tecnologías. (Aula de informática): 
 
El laboratorio de NNTT con que cuenta la Escuela de Magisterio de Cuenca dispone de: 
 


 40 puestos de última generación conectados a red. 
 Programas con que cuentan los equipos: Navegación (internet explorer), Office 


y Open Office, editores de páginas web (Front Page,…), Windows y otros. 
 1 Escaner 
 2 Impresoras (una láser en color y una láser blanco y negro). 
 Video proyector y pantalla. 
 Magnetoscópios. 
 1 Combi DVD-VHS. 
 2 televisores. 
 Servicio de megafonia integrado en el aula. 
 1 pizarras interactivas 


 
Desde el laboratorio de NNTT se cumple una doble función:  
 


 Apoyo a la docencia presencial de algunas asignaturas, principalmente Nuevas 
Tecnologías Aplicadas a la Educación, asignatura troncal que se imparte en 
tercer curso de la titulación para las especialidades que se cursan en la Escuela 
de Magisterio de Cuenca. 


 
 Acceso libre a los recursos que la red ofrece para todo el alumnado del Centro. 


Fuera del horario de docencia. 
 
El Centro cuenta con la colaboración del servicio de informática para actualización y 
mantenimiento de los equipos y programas. 
Durante las horas de utilización de la sala para docencia, son los profesores quienes se 
responsabilizan del adecuado uso que se hace de la misma. En tiempo de acceso libre, 
son dos becarios del Centro quienes se ocupan de prestar el servicio durante el horario 
de mañana y tarde.   
 
7.2.2.- Música: Aula de Música. TIEM 
 
El aula de música de la E. U. de Magisterio de Cuenca es un amplio espacio dedicado 
fundamentalmente a la docencia de todas las asignaturas del plan de estudios vinculadas 
con la educación musical. Dispone de medios materiales suficientes, variados y de alta 
calidad para ofrecer al alumnado de los Grados de Ed. Infantil y Ed. Primaria la 
posibilidad de obtener una formación teórico-práctica adecuada y actualizada. 
 
En una de sus paredes se encuentra una ventana acristalada que comunica el aula con el 
TIEM (Taller de informática y electroacústica musical), lo cual ofrece  la posibilidad de 
convertir el aula de música en un espacio de grabación controlado desde el TIEM. 
 
El material principal del que disponemos es el que se lista a continuación: 
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- 6 Carillones sopranos Studio 49  
- 2 Carillones sopranos Studio 49 cromáticos 
- 5 Carillones contraltos. Studio 49  
- 2 Carillones contraltos. Studio 49 cromáticos 
- 3 Xilófono soprano. Studio 49  
- 3 Xilófono soprano. Studio 49 cromático 
- 2 Xilófono contralto. Studio 49  
- 2 Xilófono contralto. Studio 49 cromático 
- 2 Metalófono soprano. Studio 49  
- 2 Metalófono soprano. Studio 49 cromático 
- 2 Metalófono contralto. Studio 49  
- 1 Metalófono contralto. Studio 49 cromático 
- 1 Xilófono bajo. Studio 49  
- 1 Xilófono bajo. Studio 49 cromático 
- 1 Metalófono bajo. Studio 49  
- 1 Metalófono bajo. Studio 49 cromático 
- 36 Placas cromáticas de carillones  
- 18 Placas cromáticas de xilófonos  
- 15 Placas cromáticas de metalófonos  
- 168 Baquetas  
- 12 Atriles  
- 1 Reproductor de cassetes Pioneer 
- 1 Lector CD Pioneer PD M610 
- 1 AmplificadorTEAC A-600 
- 2 Altavoces 
- 1 Batería (bombo, 2 cajas, 2 timbales, 1 timbal base, 4 platos, 1 timbal base, 1 


asiento)Deep 
- 1 Piano vertical Yamaha 
- 2 Timbales 
- 1 Bombo  
- 1 Darbuka  
- 1 Gong  
- 2 Bongos  
- 1 Lluvia  
- 1 Woodblock  
- 6 Platillos  
- 1 Cencerro  
- 1 Agogos  
- 3 Triángulos  
- 1 Cabasa  
- 1 Cuica  
- 1 Shaker  
- 4 Cascabeles  
- 3 Pares de claves  
- 9 Pares de crótalos  
- 7 Maracas  
- 8 Cajas chinas y tubulares  
- 1 Mbira  
- 5 Panderos  
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- 1 Pandereta  
- 1 Aro  
- 7 Flautas  
- 1 Flauta de émbolo  
- 2 Dulzainas  
- 10 Pies de guitarra  
- 1 Guitarra  
- 2 Bandurrias  
- 1 Laúd  
- 4 Pies de altavoces  
- 1 Instrumental Baschet (resorte, doble resorte, muelle, cristal)  


 
El TIEM (Taller de informática y electroacústica musical) de la E.U. de Magisterio de 
Cuenca es un espacio anexo al aula de música y separado de ésta por una doble ventana 
acristalada se dedica a la docencia, investigación, creación y difusión de nuevos 
materiales didácticos. Cuenta con un alumno becado a través de la convocatoria anual 
de becas-colaboración de la UCLM que se ocupa del cuidado y mantenimiento del 
equipamiento, de la asistencia y asesoramiento en trabajos y proyectos, de la 
masterización y duplicado de materiales para las distintas asignaturas musicales del plan 
de estudios y de la colaboración en todas las actividades que se promueven.  
 
El TIEM se apoya en una concepción abierta, innovadora y vanguardista de la 
Educación Musical que pretende el uso de medios electroacústicos e informáticos para 
el desarrollo de materiales didácticos, recursos y metodologías dirigidas a los tramos de 
Educación Infantil, Primaria y Secundaria. 


 
El material propio del TIEM es el que aparece en el siguiente cuadro: 
 


- Micrófono (x4) AKG C1000-S 
- Micrófono (x2) AKG C535 EB 
- Micrófono (x2) AKG C568 EB 
- Micrófono (x2) AKG C418/B-Lock 
- Micrófono Optimus CM-810 
- Micrófono AKG C 1000-S 
- Micrófono Sony ECM-55B 
- Grabadora Digital (x2) M-Audio Microtrack 24/96 
- Grabadora Mini Disc (x7) Sharp IM-DR 420H 
- Grabadora Casettes Tascam DA-P1 
- Grabadora DAT Sony PCM R-300 
- Grabadora digital (x2) Edirol R-09 
- Pletina Pioneer CT-W803RS 
- Lector Mini Disc Sony Atrac3 DSP Type-S 
- Lector Cd TEAC CD P-1800 
- Lector Cd Tascam CD-01U 
- Unidad de Procesado de Sonido (X2) Alesis Quadraverb 
- Alesis Quadraverb 2 
- Sampler Yamaha A-3000 
- Sintetizador Super JV-1080 
- Mesa de Mezclas Mackie 32.8 
- Consola de Sonido InterM CA 8220 
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- Ordenador Sobremesa 
- Procesador Intel Pentium III 
- 664 MHz  /  256 MB RAM AIT 
- Tarjeta de Sonido Externa WaMi Rack 
- Ordenador Sobremesa 
- Procesador Intel Pentium 4 CPU 2.80 GHz  /  1 GB RAM HP Compaq 
- Mini Teclado (x2) Casio GZ-5 
- Teclado Maestro Fatar SL-880 
- Auriculares (x2) AKG K-55 HD 
- Altavoces (x4) Genelec 1032 A Bi-Amplificados 
- Altavoces (x2) Audix Powered Speaker 
- Altavoces x2 Inter M 
- Software Finale 3.5 
- Software Opus 
- Software Logie audio 
- Software Performer 
- Software Sound forge 
- Multicopiadora cd's LaCie 
- Sintetizador modular Melisson 
- Fly- case Altavoces Genelec 
- Fly- case Mesa de mezclas 
- Atriles (x5)  
- Pies de micro (x8) Senheisser 


 
7.2.3.- Educación Física. Gimnasio. 
 
Dentro de la propia Escuela se dispone de un espacio de gimnasio, con almacén y 
vestuarios. 


 
 Gimnasio. 
 Almacén. 
 Vestuarios masculinos. 
 Vestuarios femeninos. 


 
El material disponible es: 
 
 4 plataformas de propiocepción. 
 6 balones sonoros 
 6 balones iniciación al rugby. 
 2 cintas elásticas de demarcación de espacions. 
 2 botes de volantes de badminton. 
 3 paracaidas. 
 2 balones gigantes. 
 5 pelotas sensitivas grandes. 
 5 pelotas con agarre. 
 10 pelotas sonoras de 16 cms. 
 5 balones medicinales de 1 kg. 
 4 balones medicinales de 3 kg. 
 5 balones medicinales de 5 kg. 
 25 picas de plástico. 
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 20 picas madera. 
 15 conos. 
 15 aros pequeños. 
 20 aros grandes. 
 25 cuerdas. 
 14 panderetas. 
 15 diábolos. 
 10 caretas blancas, expresión corporal. 
 10 brújulas. 
 10 bancos suecos. 
 6 colchonetas (medianas-grandes). 
 8 colchonetas. 
 20 aislantes. 
 5 balones grandes. 
 12 balones baloncesto. 
 6 balones voleibol. 
 15 balones iniciación al voleibol. 
 6 balones fútbol sala. 
 1 balón goal-ball oficial. 
 10 pelotas goma-espuma. 
 30 pelotas foam. 
 10 indiacas. 
 2 saltómetros. 
 5 vallas con protección 2 alturas. 
 6 vallas basculantes. 
 2 canastas netball. 
 10 cinturones de placaje. 
 1 compresor. 
 1 bomba doble émbolo. 
 1 kit de picas multiuso con bases. 
 12 bastones y 4 bolas lacrosse escolar. 
 2 porterías minifútbol. 
 2 porterías hockey. 
 2 cuerdas gran tamaño. 
 1 cuerda de tracción. 
 1 juego de mazaball. 
 1 bate béisbol foam. 
 1 guante béisbol. 
 2 pelotas semiblandas béisbol. 
 2 bases blandas de apoyo para entrenamiento béisbol. 
 30 antifaces, pérdida de visión. 
 100 globos e inflador. 
 15 pares de zancos de madera. 
 15 pares de botes de equilibrio. 
 8 platillos equilibrio. 
 2 pasillos semicirculares curvos de equilibrio. 
 3 pelotas flotantes. 
 4 juegos de petos. 
 20 juegos palas shuttleball. 
 1 conjunto de arcos multiuso. 
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 24 plataformas deslizantes con asas. 
 1 canastas futcesto. 
 1 portería iniciación al rugby. 
 12 sticks hockey. 
 1 juego pase perfecto. 
 30 pompones malabares. 
 1 juego sacos de equilibrios con abecedario. 
 2 conjuntos kurling. 
 18 balones grabball. 


7.2.4.- Ciencias Experimentales. Laboratorio de Ciencias. 
 
Para el desarrollo de la docencia de las asignaturas del área de Didáctica de las CC. 
Experimentales se cuenta con el Laboratorio de Ciencias  con 30 puestos. 
 
No se trata de un laboratorio en sentido estricto, sino que responde más bien a la idea de 
Aula-Laboratorio, por lo que su utilización es casi permanente por parte de los 
profesores de Didáctica de Ciencias Experimentales, ya que permite un juego mayor 
para poder impartir las clases 
 
Este laboratorio se encuentra equipado con: 
 


 Materiales didácticos diversos:  
o Maquetas 
o Colecciones de rocas y minerales 
o Colecciones de fósiles 
o Colecciones de rocas de láminas delgadas 
o Colecciones de preparaciones microscópicas  
o Material audiovisual diverso: vídeos, DVDs, CDs así como colecciones 


de diapositivas 
o Murales diversos (algunos casi podrían ser piezas de Museo) 
o material para prácticas (colorantes, equipos disección, diverso material 


de vidrio, distintos productos químicos, etc. 
 6 Lupas Binoculares con luz incidente 
 6 Lupas Binoculares sin luz incidente 
 5 Microscopios binoculares hasta 1000 aumentos 
 9 Microscopios mono y binoculares hasta 400 aumentos 
 2   Microscopios simples utilizados con fines didácticos 
 1 Microscopio Petrográfico 
 Equipos de análisis de suelos 
 4 Balanzas granatorio 
 2 Balanzas digitales 
 1 Estereoscopio de espejo 
 6 Estereoscopios de bolsillo 
 Colección de fotos aéreas de Cuenca 
 2 Acuarios 
 1 Esqueleto humano 
 1 Nevera 
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Se mantiene el laboratorio gracias al cuidado de los profesores y al suministro de 
material que se compra con cargo al Centro cada año. De esta forma, a lo largo del 
tiempo, hemos podido dotarlo de forma completa, sobre todo en microscopia. 
 
7.2.5.- Aula de Plástica 
 
10 mesas de trabajo  
60 taburetes  
1 mesa para el profesorado con 2 sillas 
8 sillas nuevas 
3 estanterías  
4 armarios vitrina  
8 caballetes grandes  
9 caballetes pequeños nuevos 
1 tórculo 
2 ampliadoras de fotografía y diverso instrumental para el laboratorio fotográfico 
3 planchas caseras 
1 minicadena de música 
pirograbadores 
dremel multifunción 
1 sierra ingletadora manual 
1 segueta electrica  
1 torno para madera 
1 compresor 
Material fungible de diversos tipos. 
 
7.2.6.- Laboratorio de idiomas 
 
El material del aula de idiomas es el siguiente: 


- 1 Pantalla LCD, marca ADL + dos altavoces  
- 1 Reproductor VSH-DVD, Marca PANASONIC NV-VP30 
- 1 Mini cadena de sonido con dos bafles, marca KENWOOD 
- 1 Televisor SHARP (normalmente situado en el seminario de al lado) 
- 1 CPU DELL + teclado + ratón 
- 1 Cañón de proyección LG, fijado al techo 
- 1 Pizarra Interactiva SMART-BOARD 
- 1 Pizarra blanca (tipo Vileda) 


 
7.2.7.- Gabinete de Logopedia con cámara Genssell 
 
Dentro de este gabinete, los alumnos ponen en práctica los aprendizajes adquiridos 
durante su formación, tratando trastornos del lenguaje y  trastornos en lectoescritura, 
principalmente con alumnos de necesidades educativas especiales, previa solicitud de 
apoyo a través de sus asociaciones.  


 
El equipamiento ha sido dotado por la escuela y con materiales del fondo bibliográfico 
de la propia Escuela de Magisterio.  


 
El material específico es el siguiente: 
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Cámara Gesell o espejo espía. Esta sala está conformada por dos ambientes separados 
por un vidrio de visión unilateral; uno consiste en una habitación acondicionada para 
permitir la observación; el otro consiste en una habitación en la que se trabaja con 
personas.  
 
Sala de trabajo, con una mesa amplia situada en el centro donde se harán trabajos 
colectivos o que requieran mayor espacio, acompañada, en las esquinas, de otras de un 
tamaño más reducido para trabajo individualizado y terapias concretas. Cada una está 
cercana a un armario bajo donde se guarda el material que está relacionado con la 
terapia que se va a aplicar(área de soplo, coordinación viso-manual,  de  estimulación 
auditiva). Vemos pues, que la amplitud es uno de los rasgos que más merece la pena 
destacar. 
 
Además, contiene varios armarios de uso múltiple para guardar los materiales 
pertenecientes a cada uno de los alumnos así como material didáctico específico. Cuenta 
también, con una gran pizarra destinada a las explicaciones y adaptaciones en 
cuestiones de lecto-escritura, muy útil, sobre todo, para trabajar temas de coordinación 
viso espacial.   
 
El aula consta de material complementario, como ordenador, impresora, televisión, 
radio, vídeo, plastificadora, que está a disposición de los alumnos para que puedan 
utilizarlo para cualquiera de sus sesiones, siempre y cuando no moleste a los demás. 
 
7.2.8.- Aula Althia. 
 
Es un aula igual a aquellas que disponen las escuelas e institutos. Consta de 5 mesas 
circulares con tres ordenadores por mesa más el ordenador del profesor. También cuenta 
con una impresora en red de color. 


 


D) TOLEDO 
 


A continuación pasamos a ofrecer un listado detallado de los recursos materiales y 
servicios con los que cuenta el centro de Toledo en el Campus Tecnológico de la 
Antigua Fábrica de Armas. Este listado tendrá dos grandes bloques. En el primer bloque 
se describirán aquellos recursos materiales y servicios de uso general para todos los 
profesores y alumnos. En el segundo bloque se enumera el equipamiento específico de 
aquellas áreas de conocimiento que lo posean. 


 
7.1.- Recursos materiales y servicios generales. 
 
7.1.1.- Edificios de uso exclusivo. 
 
La E.U. de Magisterio de Toledo cuenta para el desarrollo de su docencia con dos 
pabellones de uso exclusivo, donde se encuentran las aulas, laboratorios y talleres: 


 
PABELLÓN 40 (600 m2 todos en planta baja). En este pabellón se encuentran las aulas 
de mayor tamaño y el Laboratorio de CC. Experimentales: 
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 Aula 40.1   90 puestos 
 Aula 40.2   82 puestos 
 Aula 40.3   82 puestos 
 Aula 40.4   82 puestos 
 Aula 40.5  (Laboratorio de Ciencias) 50 puestos 
 Aula 40.6  90 puestos 
 Dos servicios (mujeres y hombres) 


 
PABELLÓN 36 (800 m2 todos en planta baja). En este pabellón se encuentran 
diferentes aulas especializadas en diferentes materias: 
 


 Aula 36.1 (Laboratorio de idiomas) 52 puestos 
 Aula 36.2 (Sala de plástica) 90 puestos 
 Aula 36.3 (Gimnasio) 
 Aula 36.4 (Música) 90 puestos 
 Aula 36.5 (Nuevas Tecnologías) 55 puestos 
 Dos servicios (mujeres y hombres) 


 
7.1.2.- Edificios de uso compartido  
 
EDIFICIO 6 (1000 m2; 500m2 en planta baja y 500 m2 en 1ª planta). En este edificio 
están situados los despachos de dirección y administración: 
 


 Seminario del reloj (uso compartido) 45 puestos 
 Despacho 1.1 (profesorado de Magisterio) 
 Despacho 1.13 (Dirección de Magisterio) 
 Despacho 1.14 (Administración de Magisterio) 
 Despacho 1.15 (Secretaría Académica de Magisterio)  
 Despacho 1.16 (Subdirecciones de Magisterio) 


 
EDIFICIO SABATINI (2300 m2; en dos plantas). En este edificio histórico se 
encuentran los despachos del profesorado, así como espacios para exposiciones y 
reuniones de diversa índole: 
 


 16 Despachos para el profesorado de Magisterio. Los despachos no tienen las 
mismas medidas, al estar ubicados en edificios históricos. La media es de 20 m2, 
excepto el despacho 1.30, de 40 m2. 


 Salón de Grados (uso compartido) 80 puestos. 
 Seminario de la Antigua biblioteca (uso compartido) 50 puestos. 
 Sala de Juntas (uso compartido) 20 puestos. 


 
Además de los pabellones 40 y 36 de uso exclusivo, la E.U. de Magisterio de Toledo 
cuenta con espacios de uso compartido para el desarrollo de las clases, con diferentes 
Facultades y Escuelas también situadas en el Campus Tecnológico de la Fábrica de 
Armas (Ciencias del Deporte, Ciencias del Medio Ambiente y Sección de la Facultad de 
Química , E.U. de Enfermería y Fisioterapia, E.U. de Ingienería Técnica Industrial): 


 
PABELLÓN 32 (600 m2 todos en planta baja): 
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 Aula 32.7   90 puestos (compartido con Ciencias del Deporte) 
 Aula 32.6  (aula Althia de uso exclusivo de Magisterio) 30 puestos 


 
PABELLÓN 37 (1200 m2; 1000 m2 en planta baja y 200 m2 en 1ª planta): 
 


 Aula 37.03 (uso exclusivo de Magisterio)  50 puestos 
 Aula 37.04 (uso exclusivo de Magisterio)  50 puestos 
 Aula 37.01 (uso compartido con todas las titulaciones) 70 puestos 
 Aula 37.02 (uso compartido con todas las titulaciones) 50 puestos 
 Aula 37.06 (Aula Magna, uso compartido) 200 puestos 
 Aula 37.07 (Nuevas Tecnologías, uso compartido) 85 puestos 
 Despacho 3.11 (profesorado de Magisterio, 40 m2) 
 Seminario 3.12 (uso compartido) 25 puestos 
 Dos servicios (hombres y mujeres) 


 
PABELLÓN 35 (1200 m2, 1000 m2 en planta baja y 200 m2 en 1ª planta) 
Este pabellón contiene la Biblioteca del Campus de la Fábrica de Armas, cuyas 
principales características citamos a continuación: 
 
Materiales bibliográficos 
 


 55.659 ejemplares de libros, material informático, etc. 
 55.540 libros electrónicos 
 898 títulos de revistas 
 565 suscripciones abiertas 
 16.266 suscripciones a revistas electrónicas 


 
Equipamiento de la Biblioteca 
 


 298 puestos de lectura 
 2 salas para trabajos en grupo (16 puestos) 
 13 ordenadores de uso público 
 7 ordenadores portátiles para uso público 
 4 ordenadores para consulta del catálogo 
 2 puestos para consulta de material audiovisual (televídeo + DVD) 
 2 fotocopiadoras de uso público 
 1 escáner de uso público 


 
Servicios ofertados 
 


 Lectura en sala. 
 Trabajos en grupo. 
 Adquisición de libros (fondos de centros y desideratas en biblioteca). 
 Información bibliográfica. 
 Préstamo. 
 Préstamo interbibliotecario. 
 Formación de usuarios. 
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 Reprografía. 
 Sugerencias y reclamaciones. 
 Infraestructura para uso de portátiles propios. 
 Préstamo de portátiles. 
 Alerta informativa (a través de DialNet o de la propia biblioteca). 
 Información de novedades (a través de la lista de distribución de la Biblioteca). 


 
Personal de la Biblioteca 


 6 bibliotecarios. 
 8 estudiantes con beca de colaboración. 


PABELLÓN DEPORTIVO (700 m2) y MÓDULO ACUÁTICO (vaso de 300 m2) 
 
El pabellón polideportivo y la piscina cubierta se utilizan para la enseñanza de los 
contenidos deportivos dentro de las materias relacionadas con la Educación Física. 
OTROS ESPACIOS COMPARTIDOS 
 
EDIFICIO “ENVASES DE CARTÓN” (800 m2 en planta baja) 
 
Salón de usos múltiples (actos masivos, conciertos, etc.) aproximadamente 600 puestos. 
 
GARITAS DE SABATINI 
 
Tres seminarios para uso exclusivo de los alumnos (trabajos en grupo) de 
aproximadamente 15 m2 cada uno. 
 
1ª PLANTA DEL PABELLÓN 10 (50 m2) 
 
Sala de uso exclusivo de alumnos (trabajos en grupo) 
 
PISTA DE ATLETISMO 
PISTA DE TENIS 
 
7.1.3.- Servicios generales.  
 
Todas las aulas están dotadas, al menos, con ordenador y cañón proyector y acceso 
WIFI.  
 
Servicio de mantenimiento de infraestructuras (un aparejador y dos técnicos) 
 
Servicio de mantenimiento informático – Centro de cálculo (seis técnicos y becarios 
para atender el acceso libre de alumnos a las aulas de nuevas tecnologías) 
 
Servicio de limpieza (contrata correspondiente) 
 
7.2.- Recursos materiales utilizados para la el desarrollo de didácticas específicas. 
 
7.2.1.- Nuevas Tecnologías. Laboratorio de Nuevas Tecnologías (Aula 36.5): 
 
El laboratorio de NNTT con que cuenta el centro de Toledo dispone de: 
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 45 puestos de última generación conectados a red. 
 Programas con que cuentan los equipos: Navegación (internet explorer y 


Mozilla Firefox), Office y Open Office, editores de páginas web (Front 
Page,…), Windows y Molinux, Edebé Net Plus, Jclic, …entre otros. 


 1 Plotter, 
 1 Escaner 
 2 Impresoras (una laser y otra de chorro de tinta en color A3/A4). 
 Video proyector y pantalla. 
 Tres magnetoscópios. 
 1 Combi DVD-VHS. 
 2 televisores. 
 2 Altavoces a sala. 
 Auriculares para los diferentes puestos. 


 
Desde el laboratorio de NNTT se cumple una doble función:  
 


 Apoyo a la docencia presencial de algunas asignaturas. 
 


 Acceso libre a los recursos que la red ofrece para todo el alumnado del Centro.  
 
El Centro cuenta con la colaboración de los servicios del Centro de Cálculo para 
actualización y mantenimiento de los equipos y programas. 
 
Durante las horas de utilización de la sala para docencia, son los profesores quienes se 
responsabilizan del adecuado uso que se hace de la misma.   
 
En tiempo de acceso libre, son dos becarios del Centro quienes se ocupan de prestar el 
servicio durante el horario de mañana y tarde, siguiendo las normas que se acompañan: 
 
7.2.2.- Música (Aula 36.4). 
 
Esta aula dispone de los siguientes recursos materiales específicos para impartir las 
materias de música: 
 


 Piano colín marca YAMAHA. 
 Piano electrónico  Clavinova YAMAHA. 
 Equipo de música con radio-cassette y CD. 
 Ordenador. 
 Instrumentos de placas: Xilófonos y metalófonos bajos, xilófonos y metalófonos 


altos, xilófonos y metalófonos sopranos y carillones altos y sopranos. 
 Instrumentos de pequeña percusión. 
 Instrumentos de propia construcción. 
 Aros. 
 Globos. 
 Carros-soporte para los instrumentos de placas. 
 Atriles. 
 Batería. 
 Pizarra pautada. 
 Pizarra digital. 
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Aula 40.4 
 
Sin ser ésta un aula específica y exclusiva para la enseñanza de la música, esta aula 
dispone de los siguientes recursos materiales específicos para impartir las materias de 
música: 


 Piano vertical marca YAMAHA. 
 Ordenador. 


 
Los servicios de mantenimiento que se llevan a cabo con este material específico son 
los siguientes: 
 


 Los pianos se afinan una vez al año ya que el uso continuo de los mismos 
provoca que éstos se desafinen. La empresa que lleva a cabo esta labor es 
POLIMUSICA. 


 
 Los instrumentos de placas, que son fundamentales en el desarrollo de distintas 


asignaturas, cada vez que se estropean hay que renovarlos ya que es más 
costoso el arreglo que la sustitución por instrumentos nuevos. 


 
 Los carros soporte para los instrumentos de láminas también con el uso pierden 


las ruedas que los sostienen, y, al igual que ocurre con los propios instrumentos, 
es preferible sustituirlos por carros nuevos, ya que la reparación es más costosa 
y difícil. Este deterioro en los instrumentos y en los soportes se produce 
generalmente en un espacio de tiempo de dos años. 


   
 Los atriles también son renovados cada cierto tiempo ya que por el uso continuo 


de ellos también se estropean. 
 
7.2.3.- Educación Física. 
 
La instalación básica para el desarrollo de las asignaturas vinculadas a la Educación 
Física (área de Didáctica de la Expresión Corporal) es un Gimnasio de 12 x 33 m., con 
dos vestuarios para alumnos, dos almacenes y dos vestuarios para profesores. El 
gimnasio cuenta con un equipo de sonido de alta fidelidad de gran potencia, así como la 
posibilidad de utilizar un micrófono inalámbrico para el profesor. 


 
En los almacenes se guarda material que permite el desarrollo de la docencia 
relacionada con su didáctica específica, el deporte, la psicomotricidad y la salud. Este 
material se renueva anualmente. También se cuenta con una cámara de video digital 
para la grabación y posterior análisis de las prácticas realizadas por los alumnos. 


 
Además del gimnasio, para las asignaturas relacionadas con el deporte se utilizan otros 
recursos de la Universidad, adscritos a la Facultad de Ciencias del Deporte en el  
Campus Universitario de la Antigua Fabrica de Armas de Toledo: 


 
 Pabellón polideportivo 
 Piscina cubierta de 25 metros y 6 calles 
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 Instalación de Atletismo  
o 4 calles de material sintético de 100 metros. (Cubierta con tejadillo pero 


no cerrada) 
o 2 calles de material sintético 100 metros que también se pueden utilizar 


como pasillo de saltos de longitud y triple pues terminan en un saltadero 
de arena. 


 
También se utilizan recursos de otros organismos, tales como las instalaciones de la 
denominada Antigua Escuela de Gimnasia, cedida por el Exmo. Ayuntamiento de 
Toledo. 
7.2.4.- Ciencias Experimentales. 
 
Para el desarrollo de la docencia de las asignaturas del área de Didáctica de las CC. 
Experimentales se cuenta con el Laboratorio de Ciencias (Aula 40.5), con 50 puestos. 


Para este laboratorio se espera una nueva inversión de: 
 


 Materiales didácticos: maquetas, vídeos y cds, murales, material para juegos 
infantiles, etc. 


 Ordenadores portátiles (uno por cada dos estudiantes) para el laboratorio. 
 
Se mantiene el laboratorio gracias al cuidado de los profesores y al suministro de 
material que se compra con cargo al Centro cada año o cada dos. 
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8.- RESULTADOS PREVISTOS 


8.1.- Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación 
 
Los indicadores mínimos fijados por ANECA para valorar los resultados del título son: 
 


1. Tasa de graduación 
2. Tasa de abandono 
3. Tasa de eficiencia 


 
Otros indicadores que se tendrán en cuenta: 
 


4. Tasa de éxito 
 
DEFINICIONES DE LOS INDICADORES 
 
1. TASA DE GRADUACIÓN 
 
Definición: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto 
en el plan de estudios (d) o en un año más (d+1) en relación con su cohorte de entrada. 
 
   Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
---------------------------------------------------------------------------- x 100 
          Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 
 
2. TASA DE ABANDONO 
 
Definición: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 
nuevo ingreso que debieron obtener el título el año anterior y que no se han matriculado 
ni en ese año académico ni en el anterior. Se trata de establecer sobre una determinada 
cohorte de estudiantes de nuevo ingreso el total de estudiantes que sin finalizar sus 
estudios se estima que no estarán matriculados en la titulación ni en el año académico 
que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico 
siguiente (t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el 
siguiente. 
 
   Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t” y “t+1” 
---------------------------------------------------------------------------------------- x 100 
                    Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 
 
n = duración en años del plan de estudios 
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3. TASA DE EFICIENCIA 
 
Definición: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios y 
el número total de créditos en los que realmente se matricularon el conjunto de 
estudiantes graduados en un determinado curso académico. 
 
    Créditos teóricos del plan de estudios x Nº de graduados 
-------------------------------------------------------------------------- X 100 
 Total de créditos realmente matriculados por los graduados 
 
 
4. TASA DE ÉXITO 
 
Definición: relación porcentual entre el número total de créditos superados por el 
conjunto de los alumnos y el número total de créditos a los que se presentaron a 
evaluación el conjunto de estudiantes. 
 
                      Créditos superados por el conjunto de estudiantes 
------------------------------------------------------------------------------------------ X 100 
Créditos a los que se presentaron a evaluación el conjunto de estudiantes 
 
 
RESULTADOS HISTÓRICOS 
 
Veamos en primer lugar los resultados de los últimos cursos académicos para cada uno 
de los centros, sobre los que se calcularán los resultados previstos. 
 
 
A) E.U. DE MAGISTERIO DE ALBACETE 
 
1. Tasa de graduación 


 
 


Tabla 39: Tasa de graduación en los tres últimos curso académicos: Albacete. 
 
 
 


  2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 Total (media) 


Ed. Física 66,67 63,64 77,97 70,49 69,69 


Primaria 40,54 43,56 28,57 31,58 36,06 


Musical 43,75 46,25 32,14 38,67 40,20 


Lenguas Extranjeras 43,66 43,33 53,66 77,65 54,58 
Infantil 73,13 78,82 68,35 80,00 75,08 


Total (media) 53,55 55,12 52,14 59,68 55,12 
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2. Tasa de abandono 
 
 


Tabla 40: Tasa de abandono en los tres últimos cursos académicos: Albacete. 
 


  2005-06 2006-07 2007-08 Total (media) 
Ed. Física 6,78 8,20 7,46 7,48 


Primaria 46,43 38,16 17,44 34,01 


Musical 40,48 34,67 40,00 38,38 


Lenguas Extranjeras 20,73 9,41 19,32 16,49 
Infantil 11,39 8,00 7,50 8,96 


Total (media) 25,16 19,69 18,34 21,06 
 
 
3. Tasa de eficiencia 
 


Tabla 41: Tasa de eficiencia en los tres últimos cursos académicos: Albacete. 
 


  2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 Total (media) 
Ed. Física 85,60 84,32 80,44 80,51 82,72 


Primaria 81,94 77,34 76,61 77,65 78,38 


Musical 86,50 80,64 84,58 85,75 84,37 


Lenguas Extranjeras 83,97 79,07 79,50 81,44 81,00 
Infantil 85,03 84,64 80,04 78,66 82,10 


Total (media) 84,61 81,20 80,23 80,80 81,71 
 
 
4. Tasa de éxito 
 


Tabla 42: Tasa de éxito en los tres últimos cursos académicos: Albacete. 
 


  2004-05 2005-06 2006-07 Total (media) 
Ed. Física 74,59 72,47 74,72 73,93 


Primaria 66,78 72,75 77,36 72,30 


Musical 70,02 69,93 71,30 70,42 


Lenguas Extranjeras 74,12 76,92 72,82 74,62 
Infantil 81,18 80,98 79,81 80,66 


Total (media) 73,34 74,61 75,20 74,38 
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B) E.U. DE MAGISTERIO DE CIUDAD REAL 
 
1. Tasa de graduación 


 
Tabla 43: Tasa de graduación en los tres últimos curso académicos: Ciudad Real. 


  2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 Total (media) 
Ed. Física 77,94 72,73 76,39 74,70 75,44 


Primaria 64,71 74,29 72,97 67,74 69,93 


Musical 57,69 72,55 60,00 50,00 60,06 


Lenguas Extranjeras 36,73 32,84 35,85 22,41 31,96 
Infantil 84,81 87,14 78,87 82,86 83,42 


Total (media) 64,38 67,91 64,82 59,54 64,16 
 


 
2. Tasa de abandono 


 


Tabla 44: Tasa de abandono en los tres últimos cursos académicos: Ciudad Real. 
 2005-06 2006-07 2007-08 Total (media) 
Ed. Física 11,11 13,25 7,14 10,50 
Primaria 10,81 11,29 11,34 11,15 
Musical 20,00 38,46 13,56 24,01 
Lenguas Extranjeras 30,19 24,14 36,73 30,35 
Infantil 8,45 5,71 4,40 6,19 
Total (media) 16,11 18,57 14,63 16,44 


 
3. Tasa de eficiencia 
 


Tabla 45: Tasa de eficiencia en los tres últimos cursos académicos: Ciudad Real. 
  2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 Total (media) 
Ed. Física 92,64 92,46 86,87 82,77 88,69 


Primaria 89,17 89,16 86,58 86,40 87,83 


Musical 85,28 85,42 83,10 79,22 83,26 


Lenguas Extranjeras 91,78 85,36 80,66 81,68 84,87 
Infantil 89,48 91,75 81,41 84,06 86,67 


Total (media) 89,67 88,83 83,72 82,82 86,26 
 
4. Tasa de éxito 
 


Tabla 46: Tasa de éxito en los tres últimos cursos académicos: Ciudad Real. 
 2004-05 2005-06 2006-07 Total (media) 
Ed. Física 81,59 81,81 80,78 81,39 
Primaria 80,07 78,95 78,95 79,32 
Musical 72,63 77,65 76,26 75,51 
Lenguas Extranjeras 63,93 69,02 66,11 66,35 
Infantil 87,58 88,72 89,91 88,73 
Total (media) 77,16 79,23 78,40 78,26 
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C) E.U. DE MAGISTERIO DE CUENCA 
 
1. Tasa de graduación 


 
Tabla 47: Tasa de graduación en los tres últimos curso académicos: Cuenca. 


 
  2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 Total (media) 
Primaria 64,71 33,33 29,51 41,67 42,30 


Musical 80,56 69,23 53,85 36,73 60,09 


Lenguas Extranjeras 56,67 20,00 28,89 33,33 34,72 
Infantil 85,00 65,22 58,97 84,21 73,35 


Especial 84,09 81,69 91,49 79,55 84,20 


Audición y Lenguaje 87,50 74,47 70,69 76,09 77,19 
Total (media) 76,42 57,32 55,57 58,60 61,98 


 
2. Tasa de abandono 


 
Tabla 48: Tasa de abandono en los tres últimos cursos académicos: Cuenca. 


 
  2005-06 2006-07 2007-08 Total (media) 
Primaria 37,70 20,83 28,81 29,12 


Musical 25,64 44,90 54,35 41,63 


Lenguas Extranjeras 28,89 44,44 35,42 36,25 
Infantil 20,51 5,26 10,91 12,23 


Especial 4,26 9,09 9,68 7,67 


Audición y Lenguaje 12,07 15,22 21,54 25,38 
Total (media) 21,51 23,29 26,78 25,38 


 
3. Tasa de eficiencia 
 


Tabla 49: Tasa de eficiencia en los tres últimos cursos académicos: Cuenca. 
 


  2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 Total (media) 
Primaria 88,40 77,25 80,41 77,21 80,82 


Musical 86,65 90,99 80,42 85,58 85,91 


Lenguas Extranjeras 91,96 69,13 88,84 73,62 80,89 


Infantil 83,46 86,83 82,40 77,44 82,53 


Especial 85,04 83,45 81,62 78,26 82,09 


Audición y Lenguaje 84,05 90,44 79,10 81,21 82,45 
Total (media) 86,59 83,02 82,13 78,89 82,45 
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4. Tasa de éxito 
 


Tabla 50: Tasa de éxito en los tres últimos cursos académicos: Cuenca. 
 


  2004-05 2005-06 2006-07 Total (media) 
Primaria 61,41 72,49 72,43 68,77 


Musical 72,42 76,15 79,31 75,96 


Lenguas Extranjeras 63,52 62,39 66,98 64,30 
Infantil 83,84 82,24 86,22 84,10 


Especial 85,49 84,74 85,42 85,22 


Audición y Lenguaje 78,40 78,03 81,06 75,67 
Total (media) 74,18 76,01 78,57 75,67 


 
 


D) E.U. DE MAGISTERIO DE TOLEDO 
 
1. Tasa de graduación 


 
Tabla 51: Tasa de graduación en los tres últimos curso académicos: Toledo. 


 
  2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 Total (media) 
Ed. Física 79,55 71,74 50,00 61,36 65,66 


Primaria 44,44 53,42 55,56 71,05 56,12 


Musical 52,50 38,89 50,00 59,18 50,14 


Lenguas Extranjeras 50,00 51,79 53,19 65,96 55,23 
Infantil 80,00 76,71 85,14 75,00 79,21 


Total (media) 61,30 58,51 58,78 66,51 61,27 
 
 
2. Tasa de abandono 


 
Tabla 52: Tasa de abandono en los tres últimos cursos académicos: Toledo. 


 
 2005-06 2006-07 2007-08 Total (media) 
Ed. Física 15,22 6,82 20,45 14,16 
Primaria 9,72 14,47 5,41 9,87 
Musical 37,50 18,37 56,60 37,49 
Lenguas Extranjeras 8,51 14,89 19,61 14,34 
Infantil 4,05 5,26 9,59 6,30 
Total (media) 15,00 11,96 22,33 16,43 


 
 
 
 
 
 
 


cs
v:


 6
33


46
56


51
24


68
29


81
53


18
95







ANTEPROYECTO DE LA MEMORIA PARA LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO DE GRADO DE 
MAESTRO EN EDUCACIÓN INFANTIL 


 


-254- 


3. Tasa de eficiencia 
 


Tabla 53: Tasa de eficiencia en los tres últimos cursos académicos: Toledo. 
 


  2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 Total (media) 
Ed. Física 91,50 85,70 81,12 90,56 87,22 


Primaria 83,62 79,44 79,42 77,74 80,05 


Musical 80,70 84,24 81,35 82,12 82,10 


Lenguas Extranjeras 86,00 85,99 76,82 75,38 81,05 
Infantil 87,00 90,58 84,50 85,08 86,79 


Total (media) 85,77 85,19 80,64 82,18 83,44 
 
 
4. Tasa de éxito 


 
Tabla 54: Tasa de éxito en los tres últimos cursos académicos: Toledo. 


 
 2004-05 2005-06 2006-07 Total (media) 
Ed. Física 73,79 76,67 74,95 75,14 
Primaria 73,60 76,88 79,80 76,76 
Musical 68,50 67,43 68,43 68,12 
Lenguas Extranjeras 70,76 72,94 72,81 72,17 
Infantil 80,62 84,37 87,54 84,18 
Total (media) 73,45 75,66 76,71 75,27 


 
 
RESUMEN DE INDICADORES 
 


Tabla 55: Tasas medias de los tres últimos cursos académicos. 
 


 Tasa de 
graduación 


Tasa de 
abandono 


Tasa de 
eficiencia 


Tasa de 
éxito 


Albacete 55,12 21,06 81,71 74,38 
Ciudad Real 64,16 16,44 86,26 78,26 
Cuenca 61,98 25,38 82,45 75,67 
Toledo 61,27 16,43 83,44 75,27 
Total 60,63 19,83 83,47 75,90 
 
 
RESULTADOS PREVISTOS 
 
 


1. Tasa de graduación.- Dadas las tasas de graduación de los últimos cursos 
académicos para los títulos de maestro actuales en cada uno de los centros de 
la Universidad de Castilla-La Mancha, se estima que la tasa de graduación 
esperada estará por encima del 50%. 
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2. Tasa de abandono.- Dadas las tasas de abandono de los últimos cursos 
académicos para los títulos de maestro actuales en cada uno de los centros de 
la Universidad de Castilla-La Mancha, se estima que la tasa de abandono 
esperada estará por debajo del 30%. 


 
3. Tasa de eficiencia.- Dadas las tasas de eficiencia de los últimos cursos 


académicos para los títulos de maestro actuales en cada uno de los centros de 
la Universidad de Castilla-La Mancha, se estima que la tasa de graduación 
esperada estará por encima del 80% 


 
4. Tasa de éxito.- Dadas las tasas de éxito de los últimos cursos académicos 


para los títulos de maestro actuales en cada uno de los centros de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, se estima que la tasa de graduación 
esperada estará por encima del 70%. 


 


8.2.- Progreso y resultados de aprendizaje 
 
Este aspecto se haya regulado en el Manual de Procedimientos del Sistema de Garantía 
Interna de la Calidad (procedimiento 11). A continuación ofrecemos sólo un resumen de 
cómo se realizará dicho procedimiento. 
 
La Universidad de Castilla-La Mancha, considera fundamental establecer una serie de 
indicadores fiables para su utilización dentro de los mecanismos de mejora continua, así 
como especificar cómo se va a revisar el diseño de indicadores y la obtención de datos 
de dichos indicadores. 
 
La Oficina de Evaluación de la Calidad, con una periodicidad anual o inferior ante 
situaciones de cambio, coordinará los distintos procesos de obtención de información de 
los distintos indicadores y de revisión de los mismos. Obtenida la información será 
puesta a disposición de la Comisión de Garantía de Calidad de los diferentes centros a 
fin de que sea incluida en los procesos de mejora continua. 
 
La Comisión de Garantía de Calidad revisará esta información, comprobando que sea 
fiable, y la pondrá a disposición del Equipo de Dirección del Centro para que sea éste 
quien se responsabilicen de su difusión. El Coordinador de Calidad, asume la 
responsabilidad de comprobar la actualización de la información publicada por el 
Centro, haciendo llegar cualquier observación al respecto a la Comisión de Garantía de 
Calidad para que sea atendida. 
 
Una vez al año se deben estudiar los resultados obtenidos e incluirlos en los 
mecanismos de mejora continua. También se estudiará la revisión, si procede, del 
diseño de los indicadores. 
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4.- ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES. 


4.1.- Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 
de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso. 


4.1.1.- Perfil de ingreso 
 
Para acceder al título de Grado de Maestro en Educación Infantil hay que cumplir los 
requisitos de acceso a la Universidad exigidos en la normativa vigente, tanto con el 
Título de Bachiller como con aquellas otras modalidades de acceso que establezca el 
Gobierno; por tanto, se requieren los conocimientos y competencias propias del 
Bachillerato. A estos conocimientos comunes, es recomendable que el estudiante añada 
un interés por todos los temas relacionados con la Educación, especialmente para 
analizar situaciones de enseñanza- aprendizaje y plantear respuestas pedagógicas que 
contribuyan a la mejor preparación de los ciudadanos a los que irá dirigida su tarea 
docente. 
 
El título de Grado en Educación Infantil tiene que proporcionar al estudiante la 
formación pedagógico-didáctica suficiente para planificar la acción educativa 
atendiendo a todos los condicionantes que intervienen en el aprendizaje: entorno social, 
características evolutivas de los aprendices, técnicas pedagógicas, dominio de la 
lengua…..y para ello debe acceder a los estudios con una formación general sólida, que 
le permita profundizar en ella durante los años de la carrera y transformar esos 
conocimientos en instrumento de aprendizaje para que los alumnos y alumnas de 
Educación Infantil adquieran las competencias básicas requeridas en los niveles de 
Enseñanza Obligatoria. 
 
El alumno que acceda al Grado deberá ser consciente de que va a recibir una formación 
inicial de calidad, pero que será solo el inicio para que con su participación personal 
pueda iniciar procesos de mejora y de innovación en la práctica docente. 
Este perfil de ingreso requiere, por lo demás, que el estudiante sea consciente desde el 
principio que el Grado al que va acceder exige una participación activa en las 
propuestas docentes, dado que al final del proceso de aprendizaje inicial tendrá que ser 
el dinamizador y promotor del aprendizaje que haya de incentivar en el aula de 
Educación Infantil.  
 
Por último, este perfil de ingreso podría resumirse en un modelo ideal de alumnado que 
tenga inquietud por los temas educativos, que sea crítico con las situaciones del entorno, 
que tenga capacidad de análisis de los contextos educativos y que sea  capaz de iniciarse 
en la creación de propuestas educativas eficaces. 
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4.1.2.- Acceso a los estudios. 
 
Para acceder a estos estudios, tal y como establece el art. 14 del R.D. 1393/2007 será 
necesario estar en posesión del título de Bachiller o equivalente y haber superado la 
prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, 
modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de 
acceso previstos por la normativa vigente. En este sentido, la futura modificación de las 
Pruebas de Acceso a la Universidad y del decreto que regula el acceso a estudios 
universitarios servirá de base para la establecer las vías de acceso a estos estudios, 
teniendo en cuenta las asignaturas cursadas y evaluadas en Bachillerato que guarden 
relación con los contenidos formativos de esta titulación. 


 
También se podrá utilizar cualquiera de las siguientes vías para acceder a estos estudios: 
 


- Título de Ciclo Formativo de Graduado Superior o equivalente relacionado, 
por sus diseños curriculares, con los contenidos formativos de la titulación. 


- Titulados universitarios. 
- Pruebas de Acceso para mayores de 25 años. 
- Titulaciones equivalentes 


 
Si el alumno tuviera más de una vía de acceso, podrá hacer uso simultáneamente de 
todas ellas para ingresar en estos estudios en el momento de formalizar su 
preinscripción. 
 
Con carácter general, por parte de la Universidad de Castilla-La Mancha, se procederá a 
poner a disposición de nuestros potenciales alumnos toda la información necesaria para 
que puedan realizar la elección de carrera con el mayor número de elementos de juicio 
posibles. 


 
En este sentido, cobra un papel primordial el Área de Gestión de Alumnos con una 
Gerencia que coordina e impulsa, apoyada por la Unidad de Gestión de Alumnos del 
Rectorado, las acciones de carácter administrativo, de información y promoción 
decididas por el Vicerrectorado de Estudiantes. Por último son las Unidades de Gestión 
de Alumnos de cada campus, como unidades descentralizadas, las que llevan a cabo 
dichas acciones. 
 
En primer lugar, se ha de atender al perfil de los alumnos potenciales a los que nos 
dirigimos. Este aspecto básico para establecer tanto la propia redacción de los 
materiales informativos como de los cauces de su difusión condicionará enormemente 
nuestra actuación. Atendiendo a este criterio, se ha procedido a realizar una 
segmentación de nuestros futuros alumnos distinguiendo entre estudiantes de Enseñanza 
Secundaria y Mayores de 25 años, por un lado, y estudiantes graduados, por otro. 
 
El perfil de cada uno de estos grupos alumnos nos obliga en primer lugar, a utilizar su 
propio lenguaje, alejado de la terminología burocrática, y sus propios cauces de 
comunicación, en los que, sin dejar definitivamente de lado el uso del tradicional folleto 
en papel, gana un peso cada vez mayor la utilización de las nuevas tecnologías. 
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En lo que respecta a los contenidos, hemos de atender, en primer lugar, a sus 
necesidades de información que se inician durante la Enseñanza Secundaria. Así se 
elaborarán materiales informativos sobre: 
 


- Pruebas de Acceso a la Universidad 
- Preinscripción 
- Becas 
- Alojamiento 
- Oferta de Titulaciones, Centros y Servicios Universitarios 
- Matrícula 


 
Por lo que atañe a los canales de comunicación, éstos han de ser lo suficientemente 
variados como para que nuestra información llegue al futuro alumno de forma clara, 
inequívoca, comprensible y fehaciente.  
 
Así, se utilizarán preferentemente las nuevas tecnologías en nuestra comunicación con 
los futuros alumnos plasmándose en los siguientes cauces: 
 


- Existe actualmente un Call Center, centralizado y único para toda la 
Universidad, que recoge y canaliza telefónicamente las consultas sobre 
acceso a la universidad y trámites administrativos. 


- Creación de cuentas de correo electrónicas a todos los alumnos que se 
encuentren matriculados en 2º de Bachillerato para hacerles llegar la 
información sobre el acceso a la Universidad. Su configuración ha de 
garantizar, siguiendo las directrices del protocolo de seguridad informática 
marcadas en nuestra Universidad, la privacidad facilitándoles previamente 
un Número de Acceso Personal (PIN) que les servirá durante toda su 
estancia en nuestra Universidad. La generación de estas cuentas podrá 
ampliarse a otros colectivos en la medida en que no exista ninguno de los 
impedimentos legales fijados por la Ley de Protección de Datos. 


- Puesta a disposición del alumno a través de la página web de todos los 
materiales informativos diseñados sobre los apartados anteriores. En este 
sentido, se ha creado un perfil específico para alumnos y futuros alumnos 
accesible desde la dirección www.uclm.es  


- También son accesibles, a través de dicha página, todos los contenidos 
facilitados por los centros sobre sus titulaciones, servicios, guía académica, 
etc. 


- Establecimiento de un buzón del alumno accesible desde la página web 
http://www.uclm.es/alumnos/buzon/todos con estándares de calidad del 
servicio prestado. 


- Consulta de los resultados de las Pruebas de Acceso a la Universidad vía 
SMS y a través de la Web mediante autentificación, siguiendo esa política 
de seguridad informática antes citada. 


- Establecimiento en la página Web específica de Postgrado 
www.postgrado.uclm.es de motores de búsqueda de titulaciones dirigido 
fundamentalmente a alumnos graduados. Asimismo se establecerá un 
sistema de Difusión Selectiva de la Información (DSI) vía correo electrónico 
para alumnos graduados informándoles de la oferta de Postrado adecuado al 
perfil definido por ellos mismos. 
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- Realización vía Web de los siguientes trámites administrativos mediante 
autentificación con PIN: 


o Reclamación contra las calificaciones de las Pruebas de Acceso a la 
Universidad. 


o Preinscripción para acceder a los estudios ofertados por esta 
Universidad 


o Consulta de resultados de preinscripción 
o Modificación de cita previa asignada para realización de 


preinscripción y/o matrícula. 
o Próximamente se incorporarán nuevas funcionalidades a este 


catálogo. 
 
Junto a estos métodos más tecnológicos, proponemos también el establecimiento de los 
siguientes canales de información, mucho más personalizados, que permitan el contacto 
directo con nuestros futuros alumnos y su entorno: 
 


- Jornadas de Puertas Abiertas en nuestros campus para los alumnos de 
Enseñanza Secundaria en las que, además de recibir un avance de 
información sobre trámites administrativos y oferta de servicios, podrán 
visitar las instalaciones y profundizar en el conocimiento del centro y 
titulación de su elección. 


- Este mismo esquema se repetirá, en otro momento posterior, para atender una 
nueva Jornada de Puertas Abiertas para padres y familiares de futuros 
alumnos. 


- Jornadas con Orientadores de Enseñanza Secundaria y Primaria de 
nuestro distrito para informarles sobre trámites administrativos, servicios, 
legislación, etc. En este punto cabe resaltar la participación de los 
orientadores de centros de Educación Primaria, ya que comienzan a 
establecerse nexos desde una etapa educativa no inmediatamente anterior a 
la universitaria. 


- Asistencia a Salones del Estudiante que se celebren en el ámbito del distrito 
universitario así como aquellos otros que sean considerados estratégicos por 
el Consejo de Dirección de esta Universidad.  


- Si bien no directamente relacionados con los alumnos, cabría incluir nuestra 
participación en distintos foros de coordinación universitaria relacionados 
con la información al universitario. En este sentido actualmente formamos 
parte del grupo de trabajo de los Servicios de Información y Orientación 
al Universitario (SIOU) dependiente de la RUNAE y de la Conferencia de 
Rectores de las Universidades Españolas (CRUE). 


- Por último, próximamente se pondrá en marcha un sistema de tutelación 
administrativa dirigido a aquellos alumnos de bachillerato a través del cual 
un funcionario de las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus 
mantendrá un estrecho contacto con un grupo de alumnos orientándolos 
durante su acceso a la Universidad. 


 
En cuanto a los materiales de difusión individualizada, se editarán, incluyendo los 
apartados citados anteriormente (preinscripción, matrícula, centros, titulaciones, 
servicios, etc.), los siguientes materiales: 
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- Elaboración de CD informativos con una configuración amigable y 
comprensible para el alumno. 


- Elaboración de folletos informativos en un lenguaje comprensible 
- Presentaciones Power Point en las jornadas con alumnos, familiares y 


orientadores. 
- Videos institucionales que sirvan de carta de presentación de nuestra 


Universidad, sus centros y servicios. 
- Todos estos materiales estarán colgados en la página web 


http://www.uclm.es/acceso/asp/perfil.asp?p=x  
 


4.1.3.- Sistemas de información propios de la Titulación. 
 
Además de las acciones anteriores llevadas a cabo por la Universidad, las Escuelas de 
Magisterio tienen sus propios sistemas de información previa a la matriculación. De 
entre las actuaciones realizadas, destacan las siguientes: 
 
1. Visitas a institutos y centros de educación secundaria para informar sobre y 


promocionar nuestras titulaciones. En cada Escuela de Magisterio existe un 
responsable encargado de coordinar dichas actuaciones. Dichas visitas suelen 
realizarse en el segundo semestre del curso académico en coordinación con los 
equipos directivos de los centros de secundaria. 


2. Reuniones con Directores y Orientadores de los Centros de Educación 
Secundaria para informar sobre nuestras titulaciones (plan de estudios, inserción 
laboral, etc.) y preparar las visitas a dichos centros. Estas reuniones se celebrarán en 
el segundo semestre del curso académico. 


3. Edición de guías y/o folletos informativos sobre nuestras titulaciones y la 
profesión de maestro, destinadas a los estudiantes de secundaria. Dichas guías están 
pensadas también para que sirvan de carta de presentación de nuestras Escuelas y 
sus titulaciones en las visitas a los centros de secundaria. También está disponible 
en la Web (accesible durante todo el curso académico). 


4. Establecimiento de un buzón del alumno accesible desde la página Web de cada 
Centro, desde el que se puede solicitar, durante todo el curso académico, todo tipo 
de información sobre el Centro y sus titulaciones. 


5. Jornadas de puertas abiertas en nuestras Escuelas para los alumnos de Enseñanza 
Secundaria en las que podrán visitar las instalaciones y profundizar en el 
conocimiento del centro y titulación de su elección. Esta jornada de puertas abiertas 
se abrirá también, en otro momento posterior, a padres y madres y otros familiares 
de futuros alumnos. Las jornadas se realizarán en el segundo semestre del curso 
académico. 


6. Información disponible en la Web de cada Escuela de Magisterio, donde se puede 
consultar, durante todo el curso académico, las vías de acceso a nuestros estudios, 
las salidas profesionales, todo lo relativo al plan de estudios, las posibilidades de 
movilidad, becas, etc. 


 
4.2.- Condiciones o pruebas de acceso especiales. 
 
Para esta titulación no hay establecidos criterios especiales de acceso distintos de los 
derivados de la limitación de plazas de nuevo ingreso y de los establecidos por la 
legislación vigente de acceso a los estudios universitarios. 
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Por otra parte, la Universidad de Castilla-La Mancha ha establecido como requisito 
necesario para graduarse la superación de un grado de nivel de inglés para acreditar el 
conocimiento de dicha lengua en el nivel B1 del Marco Europeo de Referencia de 
Lenguas Extranjeras (MERLE). 
 


4.3.- Sistemas accesibles de apoyo y orientación de los estudiantes una 
vez matriculados. 


4.3.1.- Orientación de carácter general. 
 
Una vez matriculados, los alumnos de nuestra Universidad pueden seguir haciendo uso 
de los recursos tecnológicos que poníamos a su disposición durante su etapa de futuros 
alumnos: 


- Acceso a los contenidos específicos de carácter administrativo incluidos en 
el perfil de acceso alumno de nuestra página web www.uclm.es. En él 
podrán encontrar información sobre becas, alojamiento, matrícula, catálogo 
bibliográfico, etc. 


- En esa misma página web podrán encontrar los contenidos académicos y 
oferta de servicios de todos los centros de la Universidad. 


- Acceso al buzón del alumno (http://www.uclm.es/alumnos/buzon/todos) 
como cauce para canalizar sus consultas de carácter administrativo durante 
su estancia en la universidad. 


- Cuentas de correo electrónico a través de las cuales se les hace llegar 
información administrativa puntual sobre determinados procesos (cita previa 
de matrícula, becas, etc.). 


- Consulta de su expedientes administrativo en red a través de la aplicación 
informática específica. 


- Realización de automatrícula, bien de forma asistida con cita previa en sala 
o a través de Internet. A tal efecto, se programan acciones formativas en 
todos los campus por parte de las Unidades de Gestión de Alumnos de 
Campus. También se les remite un enlace a su cuenta de correo electrónico 
para descargarse el manual de automatrícula. 


- Para la utilización de todos estos recursos se facilitan a todos nuestros 
alumnos una clave de acceso (PIN) para garantizar la confidencialidad y 
seguridad en sus operaciones. 


- Próximamente se irán incorporando nuevas funcionalidades de información 
y apoyo administrativo con una fuerte base tecnológica. 


 
En breve se sistematizarán las Jornadas de Acogida a Nuevos Alumnos en las que los 
responsables de los distintos servicios harán una presentación en cada Centro, 
informando de su carta de servicios así como la accesibilidad de los mismos.  


 
Para una atención más personalizada, como decíamos anteriormente, las Unidades de 
Gestión de Alumnos de Campus (UGAC) se convierten en el eje fundamental de la 
información y la gestión administrativa de cara al estudiante. 


 
También disponen del call center como punto único de acceso telefónico a nuestra 
Universidad, desde donde la llamada será derivada al departamento encargado de 
atenderla.  
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